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INTRODUCCIÓN.

Oríjen i Objeto de esta Obra.

El 21 de setiembre de 1843, el gobierno de Chile ñm-

dó pública i solemnemente en el puerto del Hambre o de

San Felipe, estrecho de Magallanes, una colonia o pobla
ción, que recibió el nombre de Puerto Búlnes.

El objeto de este establecimiento era facilitar i ausiliar

el que las naves de todas las naciones pudieran navegar
del Atlántico al Pacífico, o vice versa, por una via hasta

entonces mui poco frecuentada a causa de los ningunos
recursos que se encontraban en ella.

Desde entonces hasta la fecha, la república de Chile

ha gastado millones de pesos, i se ha esmerado con la

mayor solicitud en conservar i fomentar una colonia des

tinada a prestar a los navegantes del orbe el mas oportu
no i eficaz de los servicios, proporcionándoles en rejiones
solitarias i desamparadas un lugar de descanso para las

penalidades de una larga i fatigante peregrinación, o de

refujio contra los daños i los peligros de un océano siem

pre inclemente i proceloso.
Este establecimiento, sostenido en el estrecho de Ma

gallanes desde años atrás por el gobierno de Chile a cos

ta de grandes sacrificios, ha favorecido la espedita comu

nicación entre los habitantes de Europa i de América, i ha

producido al comercio i a la civilización verdaderos e in

cuestionables beneficios.
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Los diarios anunciaron en todos los idiomas cultos a

los marinos de ambos continentes: que en eí estrecho de

Magallanes, habia ya un punto habitado por cristianos;

que, desde entonces para adelante, los que quisieran ir del

Atlántico al Pacífico, o del Pacífico al Atlántico, por una

via antes inhospitalaria, hallarían, después de molestas

correrías, sea donde refrescar sus víveres o remediar sus

enfermedades, sea donde dejar un aviso o recibir una no

ticia; que las embarcaciones estropeadas por la tempes
tad podrían, en vez de verse abandonadas de todo soco

rro humano, reparar allí sus averías con la necesaria fa

cilidad.

La noticia de esta mejora internacional fué esparcida
a los cuatro vientos, i sabida por cuantos se interesaban

en los asuntos públicos.

Ninguna voz se levantó contra esta acertada determi

nación del gobierno de Chile.

Nadie formuló contra ella la mas lijera reclamación.
El gobierno arjentino que, por la inmediación a noso

tros, debió ser uno de los primeros en conocer lo que se

habia ejecutado en el estrecho, guardó el mismo silencio,

que todos los demás.

Trascurrieron cerca de cinco años sin que se elevara

ninguna protesta contra la fundación de nuestra colonia.

En ese lapso de tienpo, el presidente de Chile i sus mi

nistros daban anualmente al congreso nacional cuenta

de los progresos que hacía Puerto Búlnes, i de las medi
das que adoptaban para su prosperidad.
Las piezas oficiales donde constaban estos hechos cir

culaban por toda la América. Se enviaban a los ministe

rios de todas las repúblicas vecinas; se repartían a los

ajentes diplomáticos que ellas tenían acreditados en nues
tro país; se remitían a los que nos representaban en las

naciones amigas.

Ninguna objeción se hizo oír sobre el procedimiento.
Al fin, por primera vez, el 13 de diciembre de 1847, el

señor don Felipe Arana, ministro del señor don Juan Ma-
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nuel Rosas, quien era a la sazón gobernador de la pro
vincia de Buenos Aires, i tenia a su cargo las relaciones

esteriores de la Confederación Arjentina, pasó al gobier
no chileno un oficio en el cual sostenía que la colonia se

hallaba fundada en territorio de su nación.

Tal fué el principio de la cuestión de límites que hasta

ahora está pendiente entre los dos estados.

La república de Chile i la Confederación Arjentina re

claman cada una para sí la soberanía de la estremidad aus

tral de la América, esto es, de la Patagonia, del estrecho

de Magallanes i de la tierra del Fuego.
Don Pedrc de Angelis dio a luz en Buenos Aires el

año de 1852 una obra titulada Memoria Histórica sobre

los Derechos de Soberanía i Dominio de la Confede

ración Arjentina a la parte austral del continente

americano comprendida entre las costas del Océano

Atlántico i la gran cordillera de los Andes desde

la boca del rio de la Plata hasta el cabo de Hornos,
inclusa la isla de los Estados, la tierra del Fuego i

el estrecho de Magallanes en toda su estension.

Cuando algunos meses después de haberse publicado,

llegó a Chile la obra del señor Angelis, el señor don An

tonio Varas, que desempeñaba las funciones de ministro

del interior i relaciones esteriores, me comisionó para

que examinase el valor de los títulos i documentos que

aquel autor aducía en favor de su tesis.

El resultado de mis investigaciones i estudios acerda

de esta materia fué consignado en un folleto denominado

Títulos de la República de Chile a la Soberanía i Do

minio DE LA ESTREMIDAD AUSTRAL DEL CONTINENTE AMERI

CANO, que se imprimió por orden i a costa del gobierno
el año de 1853.

El señor don Dalmacio Vélez Sarsfield dio a luz en

1854 una memoria que llamó: Discusión de los Títulos

del gobierno de chile a las tierras del estrecho de

Magallanes.

Habiendo yo recibido del señor ministro Yaras- respec-
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to de esta segunda obra el mismo encargo que anterior

mente me habia encomendado por lo que tocaba a la del

señor Angelis, escribí un nuevo folleto en el que espuse

las observaciones que me sujirió la lectura de la memo

ria del señor Vélez Sarsfield. Este folleto fué publicado
el año de 1855 por orden i cuenta del gobierno, como el

primero.
La discusión siguió, mientras tanto, su curso.

Trascurridos algunos años, el señor don Adolfo Ibá-

fiez, ministro de relaciones esteriores de Chile, tuvo a

bien dirijirme el oficio que inserto a continuación con el

decreto supremo a que se refiere, i con la contestación

que yo le di.

«Ministerio de Relaciones Esteriores.—Santiago, mayo
12 de 1873.—Señor. No ignora usted que en la actualidad

preocupa vivamente la atención de mi gobierno la discu

sión de la cuestión de límites que desde largos años exis
te entre Chile i la República Arjentina.
«El gobierno de Chile ha simpatizado con la idea de

poner término a esas diferencias, mediante una equitativa
transacción que permitiera dividir entre ambas repúbli
cas los territorios cuestionados; pero esa idea se ha visto

contrariada por las desmedidas pretensiones del gobier
no arjentino, el cual afecta desconocer nuestros títulos, i

reclama como de su esclusivo dominio toda la Patagonia
i gran parte del estrecho i tierra del Fuego.
«Para hacer conocer a los gobiernos estranjeros i a la

opinión ilustrada de la América los respetables títulos

con que el gobierno de Chile justifica sus derechos a la

parte austral del continente, ha querido este ministerio

hacer uso de los importantes folletos que usted escribió,

por encargo de uno de mis antecesores, i en los cuales

consignó usted en los años 1853 i 1855, el resultado de sus

laboriosas e ilustradas investigaciones. Agotada la edi

ción de esos folletos, ha sido imposible a este ministerio

la realización de su pensamiento.
«Para salvar el inconveniente apuntado, Su Excelencia
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el Presidente de la República, plenamente satisfecho, tan

to de la idoneidad de usted, como de su patriótico celo, se

ha servido dictar el decreto que usted hallará en copia, i

por el cual confiere a usted el encargo de hacer una nue

va edición de las publicaciones mencionadas, adicionán

dolas, en cuanto fuere posible, con los estudios que poste
riormente hubiere hecho usted sobre lamateria, i con los

datos que suministrará a usted este departamento.
«En la nueva tarea a que llaman a usted su notoria ilus

tración i patriotismo, el gobierno abriga entera confian

za de que usted sabrá desempeñarse con el perfecto acier

to que desde luego garantizan sus distinguidos antece

dentes.—Dios guarde a usted.
—Adolfo Ibáñez.—A Don

Miguel Luis Amunátegui.»

«Ministerio de Relaciones Esteriores.—Santiago, mar

zo 10 de 1873.—Habiéndose agotado la edición de los im

portantes folletos que por encargo del gobierno escribió

don Miguel Luis Amunátegui en los años 1853 i 1855, ba

jo la denominación de Títulos de la República de Chi

le a la Soberanía i Dominio de la estremidad aus

tral del continente americano, i en los cuales refutó las

memorias de los escritores arjentinos Angelis i Vélez

Sarsfield, decreto:

«Comisiónase a donMiguel Luis Amunátegui para que

emprenda una nueva edición de las publicaciones men

cionadas, adicionándolas, en cuanto fuere posible, con los

estudios que sobre la materia hubiere hecho posterior

mente, i con los datos i documentos que pondrá a su dis

posición el ministerio de relaciones esteriores.

«Tómese razón, comuniqúese i anótese.—(Firmado).—

Errázuriz.—(Firmado).
—Adolfo Ibáñez.D

«Santiago, marzo 14 de 1873.—Señor Ministro. He

tenido el honor de recibir el oficio de Usía fecha 12 del que

rije, con el cual Usía se ha servido remitirme una copia
del decreto espedido por Su Excelencia el Presidente de la
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República con fecha 10 del mismo mes, para que haga

yo una nueva edición de los folletos denominados Títulos

de Chile a la Soberanía i Dominio de la estremidad

austral del continente americano, adicionándolos con

los datos que sobre la materia haya yo podido adquirir

posteriormente, i con los que me proporcionará el minis

terio de relaciones esteriores.

«Puede el señor ministro estar seguro de que haré

cuanto de mí dependa para desempeñar lo mejor que me

sea posible la mui honrosa comisión que el gobierno ha

tenido a bien encomendarme.—Dios guarde a Usía.
—Mi

guel Luis Amunátegui.—Al Señor Ministro de Relacio

nes Esteriores.»

El haber el señor ministro Ibáñez tenido que emplear
en su bien elaborada contestación al señor plenipoten
ciario Frías, fecha 28 de enero de 1874, los datos i docu

mentos del ministerio de relaciones esteriores a que

alude el supremo decreto de 10 de marzo de 1873, antes

copiado, me obligó a buscar por mí mismo en otras par

tes nuevos datos i documentos, pues no admitía duda

el que si yo habia de limitarme a repetir lo que con tan

sólido razonamiento habia espuesto el señor Ibáñez, mi

trabajo era completamente inútil.

Este rejistro me exijió bastante tiempo.

Aunque tuve la buena fortuna de descubrir materiales

mui espresivos i fidedignos, como son los que aparecerán
en este libro, los cuales me permitían dar a la cuestión

un jiro orijinal i esencialmente distinto del que antes

habia tenido, ocupaciones públicas i privadas me im

pidieron cumplir desde luego la honrosa comisión que

el gobierno del señor Errázuriz me habia encomen

dado.

Entre tanto, esta importante cuestión ha ido encami

nándose a una solución, i todo hace esperar que ella será

pronto decidida.

En tales circunstancias, he creído de mi deber, dando

de mano a otros negocios, apresurarme a hacer conocer
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el resultado de mis nuevas investigaciones i estudios so
bre este litijio internacional.
Desde que publiqué los folletos de 1853 i 1855, el asun

to en debate ha llegado a ser mucho mas complicado, por
haberse exhibido documentos que antes no se habian

presentado, i alegado consideraciones que antes no se ha

bian propuesto.
Entre otros escritores arjentinos, el señor don Manuel

Ricardo Trélles ha dado a luz en 1865, para refutar «al

fondo» mis dos folletos, una memoria titulada: Cuestión

de Límites entre la República Arjentina i el Gobier

no de Chile; el señor don Félix Frías, como plenipoten
ciario de su país en el nuestro, ha dirijido al ministerio

de relaciones esteriores de Chile, el 12 de diciembre de

1872, el 20 de setiembre de 1873 i el 17 de febrero de

1874, tres estensos oficios en que dilucida la materia; i

por fin, el señor don Vicente Gregorio Quesada ha publi
cado en 1875 un grueso volumen denominado: La Pata

gonia i las Tierras Australes del continente ameri

cano, en que trata el mismo tema.

Dados estos antecedentes, se concibe que la cuestión

haya tomado aspectos mui distintos de los que tuvo pri

mitivamente, i aun que se haya enmarañado bastante.

Me he visto, pues, obligado a rehacer completamente
los folletos de 1853 i 1855, de los cuales solo he conserva

do una que otra parte, i esto operando en ellas co

rrecciones, aclaraciones i esplanaciones que el conoci

miento mas cabal del asunto hacía oportunas, i aun indis

pensables.
Yoi ahora a decir una palabra sobre el plan que he

seguido, i sobre los fundamentos que he tenido para ello.

En el estado actual de la discusión, he pensado que el

mejor arbitrio, i quizá el único, de poner al lector en

aptitud de juzgar con acierto, era adoptar en la enume

ración i comentario
v

de los hechos i documentos, un or

den histórico, i en cuanto fuese posible estrictamente cro-

nolójico.
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Me lisonjeo con que la práctica de este método será

suficiente por sí sola para demostrar en muchas ocasio

nes la verdad, para ilustrar muchos puntos oscuros o du

dosos, para desbaratar muchos razonamientos, para re

solver muchas objeciones.
En vez de hablar a mi propio nombre, i de hacer sim

ples referencias a testos consignados en obras diferentes,
i talvez raras, que no todos pueden proporcionarse, o de

positados en archivos diversos, que no todos tienen

gusto en visitar, o a donde no tienen fácil entrada, he

preferido ofrecer a la vista los documentos mismos para

que puedan ser examinados con la debida comodidad i

el conveniente descanso.

Por lo común, en lugar de limitarme a citar párrafos
o frases aisladas, he copiado los documentos íntegramen
te desde el principio hasta el fin, aun cuando entre las

materias de que tratan, haya algunas, pocas o muchas,

que no tengan atinjencia con la cuestión.

Me ha parecido que este es el medio de disipar des

confianzas, o de evitar engaños.
La lectura completa del documento es lo único que, en

una controversia de este jénero, puede hacer comprender
su verdadera significación.
Este es el modo de correjir o de precaver un vicio fre

cuente en estos debates, el de dar a frases aisladas o inci

dentales un sentido i una importancia que no tienen.
El sistema de insertar íntegros, siempre que sea posi

ble, los documentos satisface una de las exijencias for

muladas por los sostenedores de la causa arjentina en es

te asunto.

Léase lo que sobre esto estribia el señor don Manuel

Ricardo Trélles en un artículo relativo a la contestación

que el señor ministro Ibáñez dio al señor plenipotencia
rio Frías en 28 de enero de 1874.

«Ninguno de los documentos inéditos que se han he

cho valer como fundamentos principales de las pretensio
nes contrarias (las de Chile) ha sido manifestado com-

12
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pleto. Su exhibición hasta ahora es aparente, fragmenta
ria, i tan informal, que evidentemente impide formar un

juicio acertado acerca de ellos, porque la parte que los

hace valer se arroga la facultad esclusiva, que le nega
mos, de considerar como únicamente conducentes los

fragmentos que manifiesta, sin permitirnos valorar hasta

qué punto llega la exactitud de su juicio. En una palabra,
el señor Ibáñez o su parte se han constituido en juez
único de lo que llaman sus títulos.

«—La discusión entonces es, no solo inútil, sino peli

grosa, pues con ella a ningún resultado fijo se arriba; i

es ademas ocasionada a errores que la dificultan.
—(Pa

labras del señor Ibáñez).
«Tenemos que estudiar ahora uno de los retazos de

documento que se nos ha manifestado como título, i tro

pezamos con el inconveniente de no poder estudiarlo sin

esponernos a cometer algún error ocasionado por la exhi

bición trunca, que equivale a la no presentación del tí

tulo».

El señor Trélles agrega mas adelante sobre esto mismo:

«Si la parte contraria hubiese manifestado completos

algunos de estos títulos que posee, i de alguno de los

cuales, ni siquiera la fecha ha querido mostrarnos, tai-

vez no sería tan difícil resolver las cuestiones propuestas ;

pero con la escasez de datos que nos ofrece la informal

presentación de los documentos alegados por la reticen

te parte contraria, la tarea varía de especie» (1).
Como he dicho, para satisfacer este reparo, insertaré

íntegros, siempre que me sea posible, los documentos

que permanecen todavía inéditos, o que están consigna
dos en obras difíciles de encontrar.

Aun ajustándome al método mencionado, habría podido

presentar por separado la esposicion, i los documentos

en que ella se apoya.

(1) Trélles, La República Arjentina i Chile, artículo dado a luz en

La Nación, número 1,260, fecha 23 de abril de 1874.
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Sin embargo, todo bien reflexionado, he creído mejor
intercalar los documentos en la esposicion.
He pensado que esto podia contribuir en gran manera

a que la esposicion fuese mas clara i justificada, i tam

bién a que fuese mejor comprendida.
La combinación de los documentos i de los razona

mientos hará sin duda esta obra menos amena de lo que

habría podido ser, pero en compensación la hará mas

instructiva.

Lo que he querido procurar es, no un pasatiempo, sino

los elementos para fallar con justicia un negocio que ha

llegado a ser tan intrincado, como grave.
Fiel a este propósito, me he esmerado en dar a conocer

con el mismo cuidado los documentos favorables a Chile,
i los favorables a la República Arjentina, i en resumir

con la mayor exactitud las alegaciones de la una i de la
otra parte.
Mi deseo ha sido facilitar el examen recto i desapasio

nado del negocio.
Lo que corresponde a los ciudadanos de dos repúbli

cas como la chilena i la arjentina, es estudiar esta cues

tión -con elevación de espíritu i serenidad de ánimo, para
decidirla en justicia, atendiendo, en cuanto sea posible, a
los intereses afortunadamente mui conciliables de los

dos países.



CAPÍTULO I.

Capitulacien real con Francisco Pizarro, fecha 26 de julio de 1529.—Id. de la misma

fecha con Simón de Alcazaba.—Provisión real del año de 1534 que estiende setenta

leguas la gobernación de Pizarro.—Capitulación real con Diego de Almagro, fecha
21 de mayo de 1534.—Id. de la misma fecha con don Pedro de Mendoza.—Id. de

ia misma fecha con Simón de Alcazaba.

I.

Como era natural, el desorden cronolójico con que se han recorda

do los hechos, i con que se han citado los documentos en la cuestión

de límites entre Chile i la República Arjentina, ha dado oríjen a

una estremada confusión, que conviene sobre manera remediar, si

queremos formar un juicio acertado en tan importante asunto.

Yo, por mi parte, me propongo intentarlo en esta obra, lisonjeán
dome con la esperanza de que ello será suficiente para que cual

quiera persona de recto e imparcial criterio pueda decidir sin mayor

dificultad este grave litijio internacional.

Empezaré por establecer con exactitud i autenticidad irreprocha
bles la distribución de los territorios de la estremidad austral de la

América que primitivamente hizo el monarca español.
Creo que este es el mejor procedimiento que puede adoptarse para

aclarar las ideas.

Juan Díaz de Solis descubrió el rio de la Plata el año de 1516.

Hernando de Magallanes, el estrecho que lleva su nombre, el de

1520.

Francisco Pizarro, el Perú, el de 1527.

La emperatriz Isabel, que rejia en nombre del emperador Carlos Y

la monarquía española, ajustó el 26 de julio de 1529, en Toledo, dos

capitulaciones diferentes de descubrimientos en América, la una con

Francisco Pizarro, i la otra con Simón de Alcazaba.

El preámbulo i el artículo primero de la capitulación celebrada

entre la reina i Francisco Pizarro dicen testualmente lo que sigue:
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LA REINA.

«Por cuanto vos el capitán Francisco Pizarro, -vecino de Tierra

Firme, llamada Castilla del Oro, por vos i en nombre del venera

ble padre don Fernando de Luque, maestre-escuela i provisor de la

iglesia del Darien, sede veteante, que es en la dicha Castilla del Oro,
i el capitán Diego de Almagro, vecino de la ciudad de Panamá, nos

hicisteis relación que vos i los dichos vuestros compañeros, con de

seo de nos servir e del bien e acrecentamiento de nuestra corona

real, puede haber cinco años, poco mas o menos, que con licencia e

parecer de Pedrarias Dávila, nuestro gobernador e capitán jeneral

que fué de la dicha Tierra Firme, tomastes cargo de ir a conquistar,

descubrir, e pacificar, e poblar por la costa del mar del Sur de la

dicha tierra a la parte de levante, a vuestra costa e de los dichos

vuestros compañeros, todo lo mas que por aquella parte pudiéredes;
e hicisteis para ello dos navios e un bergantín en la dicha costa en

que así, esto por se haber de pasar la jarcia e aparejos necesarios al

dicho viaje e ariñada, desde el Nombre de Dios, que es la costa del

Norte, a la otra costa del Sur, como con la jente e otras cosas nece

sarias al dicho viaje, e tornar a rehacer la dicha armada, gastasteis
mucha suma de pesos de oro; e fuisteis a hacer, e hicisteis el dicho

descubrimiento, donde pasastes muchos peligros e trabajo, a causa

de lo cual os dejó toda la jente que con vos iba en una isla despo
blada con solos trece hombres, que no vos quisieron dejar, i que con

ellos, i con el socorro que de navios e jente vos hizo el dicho capitán

Diego de Almagro, pasastes de la dicha isla, e descubristes las tierras

e provincias del Perú, e ciudad de Tumbes, en que habéis gastado
vos e los dichos vuestros compañeros mas de treinta mil pesos de

oro; e que con el deseo que tenéis de nos servir, querríades continuar

la dicha conquista e población a vuestra costa e misión, sin que en

ningún tiempo seamos obligados a vos pagar, ni satisfacer los gastos

que en ello hiciéredes, mas de lo que en esta capitulación vos fuese

otorgado; e me suplicasteis e pedistes por merced vos mandase en

comendar la conquista de las dichas tierras, e vos concediese e otor

gase las mercedes, e con las condiciones que de yuso serán conteni

das; sobre lo cual yo mandé tomar con vos el asiento i capitulación

siguiente:
<tPrimeramente, doi licencia i facultad a vos el dicho capitán Fran

cisco Pizarro para que por nos, i en nuestro nombre i de la corona

real de Castilla, podáis continuar el dicho descubrimiento, conquis
ta i población de la dicha provincia del Perú, fasta ducientas le

guas de tierra por la misma costa, las cuales dichas ducientas leguas
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comienzan desde el pueblo que en lengua de indios se dice Tenum-

puela, e después le llamasteis Santiago, hasta llegar al pueblo de

Chincha, que puede haber las dichas ducientas leguas de costa, poco

mas o menos.»

Los demás artículos de esta capitulación no hacen a nuestro

asunto, i son mui conocidos.

El historiador norte-americano Prescott ha publicado por prime
ra vez este interesante documento en el número 7 de los Apéndices

que ha insertado a continuación de la Historia de la Conquista

del Perú.

La copia de que se sirvió le fué proporcionada por el director de

la Academia de la Historia en Madrid, don Martin Fernández de

Navarrete.

La importancia que el mencionado documento tiene en la presen

te cuestión, es la de señalar c»>n toda precisión el punto fijo desde el

cual se midieron los territorios concedidos en la estremidad meridio

nal de América a los descubridores i conquistadores primitivos.
Ese punto fué el pueblo que los indios denominaban Tenumpue-

la, i los españoles Santiago.

Según Prescott, ese punto se halla situado a Io i 20' norte del

ecuador (1).

II.

Como ya lo he dicho, la reina gobernadora de España, el mismo

dia i año que ajustó con Pizarro la capitulación de que acabo de dar

noticia, celebró con Simón de Alcazaba otra análoga, cuyo preámbu
lo i primeros artículos son los que siguen:

LA REINA.

«Por cuanto vos Simón de Alcazaba, nuestro criado i jentilhom-
bre de nuestra casa, por nos servir, vos ofrecéis de descubrir, con

quistar i poblar, a vuestra costa e misión, sin que en ningún tiempo
seamos obligados nos, ni los reyes que después de nos vinieren, a vos

pagar, ni satisfacer los gastos que en ello hiciéredes, mas de lo que en

esta capitulación vos fuere otorgado, las tierras i provincias que hai

desde el lugar de Chincha, que es la mar del Sur, término i límite de

la gobernación del capitán Pizarro, dentro de doscientas leguas hacia

el estrecho de Magallanes, continuadas las dichas doscientas leguas

(1) Prescott, Historia de la Conquista del Perú, libro 4, capítulo 1.
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desde el dicho lugar de Chincha hacia el dicho estrecho, el cual des

cubrimiento i población queréis hacer a vuestra costa, haciendo a vos

las mercedes, i concediendo a vos i a los pobladores las cosas que de-

yuso serán declaradas; i nos, considerando vuestra fidelidad i celo

con que vos movéis a nos servir, i la industria i esperiencia de vues

tra persona, mandamos tomar i tomamos cerca de lo susodicho, con

vos el dicho Simón de Alcazaba, el asiento i capitulación siguiente:

«Primeramente, vos prometemos de dar, i por la presente vos da

mos, licencia de conquistar, pacificar i poblar las provincias e tierras

que hobiere en las dichas doscientas leguas mas cercanas al dicho lu

gar de Chincha, desembocando e saliendo del dicho estrecho de Ma

gallanes hasta llegar al dicho lugar de Chincha, de manera que del

primero pueblo i tierra que conquistáredes e pobláredes en este des

cubrimiento hasta el dicho lugar de Chincha, o del dicho lugar de

Chincha hasta el postrero lugar que pobláredes, no haya de haber,
ni haya mas de las dichas doscientas leguas continuadas, como dicho

es, lo cual hayáis de hacer dentro de año i medio del dia de la fecha

desta, estando a la vela con los navios necesarios para llevar, i que
llevéis en ellos ciento i cincuenta hombres destos nuestros reinos

de Castilla i de otras partes permitidas, i dentro de otro año i me

dio adelante luego siguiente, seáis tenido i obligado a proseguir i fe

necer el dicho viaje con los dichos ciento i cincuenta hombres, con

las personas relijiosas i clérigos, i con los nuestros oficiales que, para

conversión de los indios a nuestra santa fé i buen recaudo de nues

tra hacienda, vos serán dados i señalados por nuestro mando, a los

cuales relijiosos habéis de dar i pagar el flete i matalotaje i los otros

mantenimientos necesarios conforme a sus personas, todo a vuestra

costa, sin por ello les llevar cosa alguna durante toda la dicha na

vegación, lo cual mucho vos encargamos que ansí hagáis i cumpláis,
como cosa del servicio de Dios i nuestro, porque de lo contrario nos

temíamos de vos por deservidos.

«ítem, vos daremos, i por la presente vos damos, licencia para

que si desde el dicho estrecho de Magallanes, prosiguiendo la dicha

navegación hasta llegar al término de las dichas doscientas leguas de

Chincha, que ha de ser el límite de vuestra gobernación e conquista,
toviéredes noticia de algunas tierras e islas que al servicio de Dios i

nuestro convenga tener entera relación dellas, podáis en tal caso vos,

o la persona que para ello señaláredes, con acuerdo de los nuestros

oficiales e de los dichos relijiosos, con que no sean mas de cuatro

personas, salir a tierra, asentando por escrito todo lo que consigo lle

varen cada una de las dichas cuatro personas para rescate e en otra

cualquier manera, i ansí mismo lo que trajeren consigo cuando tor-
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naren a los dichos navios, para que de todo se tenga cuenta i razón, e

se ponga particularmente por escrito la calidad de la tierra e morado

res i naturales della, i de las cosas que se dan i crian en ella, para

que, informados nosotros de la verdad de todo ello, proveamos la

que convenga al servicio de Dios i nuestro.

«ítem, vos prometemos que, durante el tiempo de los dichos tres

años, ni después, cumpliendo vos lo que por vuestra parte fueseis

destinado a cumplir por este asiento i capitulación, no daremos licen

cia a ninguna otra persona para conquistar ni descubrir las tierras

i provincias que se encluyeren en las dichas doscientas leguas de

Chincha hacia el estrecho de Magallanes, como dicho es; antes lo de

fenderemos expresamente; i para ello, vos daremos las provisiones

que fueren necesarias.

«Otrosí, es nuestra merced, i vos concedemos que si a vos i a los

dichos relijiosos i a los nuestros oficiales juntamente pareciere que

no conviene a nuestro servicio, o no hai posibilidad para conquistar

i poblar en las dichas doscientas leguas que ansí señaláis desde Chin

cha hacia el estrecho, declarándolo ansí, i apartándoos por abto de lá

población de las dichas doscientas leguas, podáis en tal caso, i nó en

otro alguno, señalar las dichas doscientas leguas en el restante de las

tierras i provincias que hobiere hasta el dicho estrecho de Magalla

nes continuadas, lo cual ha de ser sin perjuicio de las gobernación

ncs que hasta hoi por
nos están proveídas, o adelante proveyéronlos

hasta el dia que vos quisiéredes dejar las dichas doscientas leguas que

agora señaláis, i escojer otras.

«Otrosí, vos haremos nuestro gobernador por toda vuestra vida

de las dichas tierras i provincias que ansí descubriéredes i pobláre

des en el término de las dichas doscientas leguas, con salario de mil e

quinientos ducados en cada un año, pagados de los provechos que

nos tuviéremos en la dicha tierra, contados desde el dia que vos hi-

ciéredes a la vela en estos nuestros reinos para proseguir el dicho

viaje, sin os divertir a otras partes ni negocios estraños del dicho

descubrimiento i población.»
Los restantes artículos de la capitulación citada son enteramente

ajenos al asunto de que voi tratando.

El documento a que acabo de referirme se halla inserto en la Co

lección de Documentos Inéditos del Archivo de Indias por

don Luis Torres de Mendoza, tomo 10, pajina 125.

Francisco Pizarro, como lo sabe todo individuo medianamente

ilustrado, llevó a cabo el descubrimiento i la conquista que habia es-^

tipulado con su soberano; pero Simón de Alcazaba no intentó siquie

ra por entonces la empresa a que se habia obligado,
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Los motivos que el segundo tuvo para obrar de esta manera, son

los que se mencionan en las dos solicitudes que paso a copiar.

SU CESÁREA CATÓLICA MAJESTAD.

«Dice Simón de Alcazaba: que entre las mercedes que Yuestra

Majestad le hace para el descubrimiento que ha de hacer, le hace

merced de doscientas leguas de tierra, con que señale luego los lími

tes, i donde han de empezar; dice que el dicho viaje que se ha de

hacer es a cosa no sabida; i que hasta agora no hai ninguno que de-

11o tenga noticia, e que, por tanto, no se pueden nombrar los límites,
ni ponerle nombre.

«Suplica a Yuestra Majestad que le haga merced, i haya por su

servicio, que él descubra de la salida del estrecho de Magallanes
hasta donde llegó Pizarro, que serán seiscientas o setecientas leguas,
de las cuales tomará las dichas doscientas; porque de otra manera, es

mui incierto el dicho viaje, porque lo mas de la tierra que se halla

en aquellas partes, no es toda poblada i buena; i para eso véase lo

que Pizarro descubrió, que fueron bien seiscientas leguas, i no halló

bueno mas que Túndex i su tierra, que podrá ser hasta ciento i cin

cuenta leguas; en lo que recibirá merced.»

SU CESÁREA CATÓLICA MAJESTAD.

«Dice Simón de Alcazaba: que Yuestra Majestad le tiene hecha

merced que descubra desde el estrecho de Magallanes hasta el lugar
de Chinche, como está decretado por una petición que con ésta pre

senta; i que después se ha tornado a acordar que señale luego las

doscientas leguas de que le hace merced, porque se presume que no

será su servicio descubrir así como está concedido; suplica a

Yuestra Majestad que haya por su servicio quél descubra, así como
le está concedido, porque de otra manera es aventurar su persona i

hacienda que se en ello gastare mui incierto, porque en el dicho

descubrimiento no hará daño ni perjuicio en la tierra, mas que so

lamente pasar a vista della; i si le pareciere que es tierra poblada,
llegarse ha a ella a saber qué calidad tienen, i qué jente, i costum

bres, i haciendas, sin salir a tierra mas jente que hasta cuatro per

sonas para se informar della, i que no contratarán con ellos cosa al

guna, ni se hará mas que saber sus calidades para dar noticia dellas

a Yuestra Majestad; i que la tierra que les pareciere que es para

poblarse i asentar en ella, lo hará, i allí tomará la cuenta de las dos

cientas leguas, e servirá en ello como Yuestra Majestad manda; las

cuales condiciones él holgará que Yuestra Majestad las mande asen-
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tar i poner con él, con aquellas penas i fuerzas que cumpliere a su

servicio, para que se guarde.—I así suplica a Yuestra Majestad que

mande señalar el tiempo; i al secretario, que haga las provisiones, en

lo que recibirá mucha merced.»

He copiado las dos precedentes solicitudes de Alcazaba, tanto pa

ra realizar el plan de hacer por medio de los documentos mismos la

historia de las primeras divisiones territoriales proyectadas u orde

nadas en la estremidad meridional de la América, como para dejar
bien autenticado haber sabido los españoles, aun en el tiempo mas

inmediato al descubrimiento, que entre Chincha, límite de la gober
nación dada a Pizarro, i el estrecho de Magallanes, habia mas o

menos seiscientas o setecientas leguas.

III.

Mientras tanto, la adquisición de las cuantiosas riquezas que fué

el resultado de la conquista del Perú, llamó naturalmente la aten

ción del gobierno español i de muchos de sus subditos sobre las co

marcas todavía desconocidas que se estendian al sur del ¡jais referi

do i del rio de la Plata, las cuales se suponían en igual grado opu

lentas i atestadas de tesoros.

En un solo dia, el 21 de mayo de 1534, el emperador Carlos V

despachó en Toledo una provisión i tres capitulaciones relativas a

esas rcjiones aun ignotas, a que la imajinacion popular se complacia en

atribuir una prosperidad incomparable, prodijiosa, esencialmente

fantástica en toda la estension de la palabra.
La primera favorecía a Francisco Pizarro.

-La segunda se pactó con Diego de Almagro.
La tercera, con don Pedro de Mendoza.

La cuarta, con Simón de Alcazaba.

Hernando Pizarro habia hecho viaje ex profeso del Perú a España

para pretender las dos primeras, en representación de su hermano

Francisco i de Almagro.
No conozco el testo literal de la provisión que se referia a Pizarro.

Sin embargo, sabemos lo que ella contenia por el testimonio del

cronista mayor de Indias, don Antonio de Herrera, quien evidente

mente la tuvo a la vista.

«El rei, para despachar con brevedad a Hernando Pizarro, dice

este autorizado historiador, mandó acrecentar la gobernación de su

hermano setenta leguas, por luengo de costa, por la cuenta del me

ridiano» (1).

(1) Herrera, Historia Jeneral de las India*, década 5, lib. 6, cap. 13.
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Lo mismo habia testificado en su obra, antes que Herrera, el pri
mer cronista real del nuevo mundo Gonzalo Fernández de Oviedo i

Valdes (1).
La gobernación de Pizarro aumentada norte-sur hasta doscientas

setenta leguas desde el Io 20' latitud boreal debia llamarse Nueva

Castilla, denominación que no ha prevalecido, i que Ka sido reem

plazada por la de Perú.

IY.

La capitulación celebrada con Almagro por medio de Hernando

Pizarro era la que sigue:

el reí.

«Por cuanto el capitán Fernando Pizarro, en nombre del mariscal

don Diego de Almagro, i por virtud de su poder bastante, que en el

nuestro consejo de las Indias presentó, me hizo relación que os ofrece

réis, quel dicho mariscal don Diego de Almagro, por nos servir i por
el bien e acrecentamiento de nuestra corona real, descubrirá, conquis~
tara i poblará las tierras i provincias que hai por la costa delmar del

Sur a, la parte de levante dentro de doscientas leguas hacia el estrecho

de Magallanes, continuadas las dichas doscientas leguas desde donde

se acaban los límites de la gobernación que, por la capitulación i por
nuestras provisiones, tenemos encomendada al capitán Francisco Di

sarro, a su costa i misión, sin que en ningún tiempo seamos obli

gados a le pagar, ni satisfacer los gastos que en ello hiciere, mas

de lo que en esta capitulación fuere otorgado en su nombre; i me

suplicastes, i pedistes por merced mandase encomendar la conquista
de las dichas tierras al dicho mariscal, i le concediese i otorgase las

mercedes, e con las condiciones que de yuso serán contenidas; sobre lo

cual mandé tomar con vos el dicho capitán Fernando Pizarro en el

dicho nombre, el asiento i capitulación siguiente:
«Primeramente, doi licencia i facultad al dicho mariscal don Die

go de Almagro, para que por nos, i en nuestro nombre i de la corona

real de Castilla, pueda conquistar, pacificar i poblar las provincias i
tierras que hobiese en las dichas doscientas leguas, que comienzan des

de donde se acaban los límites de la gobernación que, por la dicha ca

pitulación i por nuestras provisiones, tenemos encomendada al capitán

(1) Ovied© i Valdes, Historia Jeneral i Natural de las Indias, libro

46, capítulo 18.
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Francisco Pizarro a levante, que es hacia el estrecho de Magallanes.

«ítem, entendiendo ser cumplidero al servicio de Dios i nuestro, i

por honrar su persona, i le hacer merced, prometemos de le hacer

nuestro gobernador i capitán jeneral por tod»s los dias de su vida,
de las dichas doscientas leguas, con salario de setecientos i veinte i

cinco mil maravedís cada, un año, contados desde el dia que vos el

dicho Femando Pizarro vos hiciéredes a la vela con la jente que

íleváredes al dicho don Diego de Almagro, en el dicho puerto de

Sant Lúcar de Barrameda, para continuar la dicha población i con

quista, los cuales le han de ser pagados de las rentas i derechos a

nos pertenecientes en la dicha tierra que así ha de poblar; del cual

salario, ha de pagar en cada un año a un alcalde mayor, i diez escu

deros, i treinta peones, e unmédico, e un boticario, el cual salario le

ha de ser pagado por los nuestros oficiales de la tierra, de lo que a

nos perteneciere en ella durante vuestra gobernación.
«Otrosí,*le hacemos merced del título de nuestro adelantado de las di

chas tierras e provincias que así descubriere i poblare en el término dé

las dichas doscientas leguas, e ansí mismo del oficio del alguacilazgo

mayor dolías; todo ello por los dias de su vida.

«Otrosí, dpi licencia para que, con parecer i acuerdo de los dichos

oficiales, pueda hacer en las dichas tierras i provincias que así des

cubriere i poblare en el término de las dichas deoscientas leguas, has

ta cuatro fortalezas en las partes i lugares que mas convengan, pare-
ciéndole a él i a los dichos nuestros oficiales ser necesarias para guar^

da i pacificación de las dichas tierras i provincias; i le haré merced

de la tenencia dolías para él i para dos herederos i sucesores suyos,

uno en pos de otro, con salario de setenta i cinco mil maravedís en

cada un afio por cada una de las dichas fortalezas que ansí estuvie

ren fechas, las cuales ha de hacer a su costa, sin que nos, ni los re-

ves que después de nos vinieren, seamos obligados a se lo pagar al

tiempo que así lo gastare, salvo desde en cinco años después de acaba

da la tal fortaleza, pagándole, en cada uno de los dichos cinco años, la

quinta parte de lo que se montare en el dicho gasto, de los frutos de

la dicha tierra.

«Otrosí, le haremos merced, para ayuda a su costa, de mil duca

dos en cada un año, por todos los dias de su vida, de las rentas de

la dicha tierra.

«Otrosí, por cuanto en su nombre, nos ha sido supinado le hicié

semos merced de algunos vasallos en las dichas tierras i provincias,

e al presente lo dejamos de hacer por no tener entera relación de-

Uas, es nuestra merced que, entre tanto que informados proveamos

en ello lo que a nuestro servicio i a la encomienda i satisfacción de
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sus trabajos i servicios conviniese, tenga la veintena parte de todos

los provechos que nos tuviéremos en cada un año en las dichas

tierras i provincias, con tanto que no exceda de mil ducados.

«I porque en nombre del dicho mariscal clon Diego de Almagro,
nos habéis fecho relación quel gobernador Francisco Pizarro ha de

ayudar al dicho mariscal clon Diego de Almagro, e ser parcionero
en la dicha contratación i descubrimiento, como el dicho mariscal

lo es en las tierras i provechos de la gobernación del dicho Fran

cisco Pizarro, queremos, i es nuestra merced, que ayudándole en lo

susodicho, por virtud del concierto que los dos hicieron i otorgaron
ante escribano, el dicho Francisco Pizarro haya i lleve otros qui
nientos ducados en cada un año de las dichas rentas i provechos.
«Otrosí, mandamos que las haciendas, tierras i solares que en

Tierra Firme, llamada Castilla del Oro, les están dadas como a

vecinos della, las tenga e goce, e haga dello lo que quisiere i por
bien tuviere, conforme a lo que tenemos concedido i otorgado a los

vecinos de la dicha Tierra Firme; i de lo que toca a los indios e

naborías que tiene, i, están encomendados, es nuestra merced i vo

luntad e mandamos que los tenga i goce, e que se sirva dellos, i

que no le sean quitados, ni reconocidos por el tiempo que nuestra

voluntad fuese.

«Otrosí, concedemos a los que fueren a poblar a las dichas tierras
i provincias que así descubriere, conquistare i poblare én el térmi

no de las dichas doscientas leguas, que en los seis años primeros
siguientes desde el dia de la data de este asiento i capitulación en

adelante, que del oro que se cojiere en las minas nos paguen el

diezmo; i cumplidos los dichos seis años, paguen el noveno, e ansí

descendiendo en cada un año hasta llegar al quinto; pero del oro i

otras cosas que se hubieren de rescate, i cabalgadas, o en otra cual

quier manera, desde luego nos han de pagar el quinto de todo ello.

«Otrosí, franqueamos a los vecinos de las dichas tierras i provin
cias por los dichos seis años i mas, cuanto nuestra voluntad fuese,
de almojarifazgo de todo lo que llevasen para proveimiento i pro
visión de sus casas, con tanto que no sea para lo vender; i de lo

que vendiesen ellos, i otras cualesquier personas, mercaderes i tra

tantes, así mismo los franqueamos por dos años tan solamente.

«ítem, prometemos que por término de diez años i mas adelante,
hasta que otra cosa mandemos, no impornemos a los vecinos de la

dicha tierra alcabala, ni otro tributo alguno.

«ítem, concedemos a los dichos vecinos i pobladores que les deis
los solares i tierras convinientes a sus personas, conforme a lo que
se ha hecho i hace en la Isla Española; e ansí mismo, le daremos
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poder para que en nuestro nombre, durante el tiempo de su gober

nación, haga la encomienda de los indios de la dicha tierra, guar
dando en ellas las instrucciones i ordenanzas que le serán dadas.

«ítem, le hacemos merced de veinte i cinco yeguas, e otros tantos

caballos, de las que nos tenemos en la isla de Jamaica; e no las ha

biendo, cuando las pidiese, no seamos tenidos al precio dellas, ni

otra cosa por razón dellas.

«Otrosí, haremos merced de trescientos mil maravedís pagados
en Castilla del Oro, para el artillería i munición que ha de llevar

a la dicha gobernación, llevando feé de los nuestros oficiales de la

casa de Sevilla, de las cosas que en su nombre, vos el dicho capitán
Fernando Pizarro, le comprastes, i de lo que le costó, contado todo

el interese e cambio dello; i mas le haremos merced de otros dos

cientos ducados en la dicha Castilla del Oro, para ayuda al acarre

to de la dicha artillería, i munición, i otras cosas que se llevasen

desde el Nombre de Dios a la dicha mar del Sur.

«Otrosí, que le daremos licencia, como por la presente se la damos,

para que destos nuestros reinos, o del reino de Portugal e isla de

Cabo Yerde, o de donde él, o quien su poder hubiese, quisiese i por

bien tuviese, pueda pasar i pase a las provincias i tierra de su go

bernación, cien esclavos negros, en que haya a lo menos el tercio de

hembras, libres de todos derechos a nos pertenecientes, con tanto

que si los dejare todos o parte dcllos en la Isla Española, Sant Juan,
i Cuba, i Santiago, o en Castilla del Oro, e provincias del Perú, cu

ya gobernación tenemos encargada al dicho Francisco Pizarro, o en

otra parte alguna, los que dellos así dejare, sean perdidos e aplica
dos para nuestra cámara i fisco.

«Otrosí, que haremos merced i limosna al hospital que se hiciere

en las dichas tierras i provincias para ayuda e remedio de los po

bres que a ellas fueren, de doscientos mil maravedís, para que le

sean pagados en itas años, en cada un año dello cien mil, librados

en las penas de cámara de las dichas tierras. Ansí mismo, de su

pedimento i consentimiento de los primeros pobladores de las di

chas tierras, decimos que haremos merced, como por la presente la

hacemos, a los hospitales de las dichas tierras, de los derechos de la

escobilla i relieves que hobiese en las fundiciones que en ellas se hi

ciesen; i dello vos mandaremos dar nuestra provisión en forma.

«Otrosí, decimos que mandaremos, i por la presente mandamos,

que haya i resida en la ciudad de Panamá, a donde por vos fuere

mandado, un carpintero, e un calafatero, que cada uno dellos tenga
de salario treinta mil maravedises en cada un año, dende que co

menzare a residir en la dicha ciudad. Como dicho es, les mandaré-
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des pagar por los nuestros
oficiales de la dicha tierra de vuestra go

bernación cuanto nuestra merced i voluntad fuere.

«ítem, que le mandaremos dar nuestra provisión en forma, para

que en la dicha costa de la mar del Sur, pueda tomar cualesquier

navios que hobiese menester, de consentimiento de sus dueños, para

los viajes que hobiese de hacer a la dicha tierra, pagando a los due

ños de los tales navios el flete que justo sea, no embargante que

otras personas los tengan fletados ]>ara otras partes.

«Asimismo, mandaremos, i por la presente mandamos, e defen

demos, que destos nuestros reinos no vayan ni pasen a las dichas

tierras ningunas personas de las prohibidas íme no puedan pasar a

aquellas partes, so las penas contenidas en las leyes i ordenanzas e

cédulas nuestras que cerca desto por nos i por los reyes católicos

están dadas; ni letrados, ni procuradores para usar de sus oficios.

«Otrosí, con condición que en la dicha pacificación, conquista i

población, i tratamiento de los dichos indios, i en sus personas i bie

nes, sea tenido i obligado de guardar en todo i por todo, lo conteni

do en las ordenanzas e instrucciones que para esto tenemos fechas,

i se ficiesen, i le serán dadas en la nuestra carta i provisión que lo

mandaremos dar para el encomiendo de los dichos indios.

«Lo cual todo que dicho es, i cada una cosa i parte dello, vos con

cedemos en nombre del dicho mariscal, con tanto que seáis tenida

i obligado de salir destos nuestros reinos, con los navios, e aparejos,
e mantenimientos, i otras cosas que fueren menester para el dicho

viaje i población, con doscientos i cincuenta hombres, llevados des-

tos nuestros reinos i señoríos i de otras partes no prohibidas, con

tanto que de la gobernación del dicho Francisco Pizarro, no pueda

sacar, ni saque hombre alguno; lo cual haya de cumplir, i cumpla
desde el dia de la data desta capitulación hasta seis meses primeros

siguientes; i llegado a la dicha Castilla del Oro, i pasado a Panamá,
de llevar la dicha jente, para que el dicho mariscal haga el dicho

descubrimiento i población dentro de otros seis meses luego si

guientes.
«ítem, con condición que cuando saliere de la gobernación del

dicho Francisco Pizarro, haya de llevar o tener con él las personas

relijiosas o eclesiásticas que por nos serán señaladas ^para la instruc

ción de los indios naturales de aquellas partes i tierras a nuestra

santa feé católica, con cuyo parecer, i no sin ellos, ha de hacer la

conquista, descubrimiento i población de la dicha tierra; a los cua

les relijiosos, ha de dar i pagar el flete i matalotaje i los otros man

tenimientos necesarios, conforme a sus personas, todo a su costa, sin

por ello les llevar cosa alguna durante toda la dicha navegación*
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•lo cual mucho le encargamos que así haga i cumpla, como cosa del

servicio de Dios i nuestro, porque de lo contrario nos temíamos por

deservidos.

«Otrosí, con condición que en la pacificación, conquista i población
i tratamiento de los dichos indios, i en sus personas i bienes, seáis te

nido i obligado de guardar en todo i por todo lo contenido en las or

denanzas e instrucciones que para ello tenemos fechas e se hicieren, i

le serán dadas en la nuestra carta i provisión que le mandamos dar

para la encomienda de los dichos indios.

«Otrosí, como quiera que, según derecho i leyes de nuestros reinos,
cuando nuestras jentes i capitanes de nuestras armadas toman preso

a algún príncipe o señor de las tierras donde por nuestro mandado

hacen guerra, el rescate del tal señor o cacique pertenece a nos coy

todas las otras cosas muebles que fueren halladas, i que pertenecie
ren a él mismo; pero, considerando los grandes trabajos i peligros

que nuestros subditos pasan en las conquistas de las Indias, en algu
na enmienda dellos, i por les hacer merced, declaramos i mandamos

que si en la dicha vuestra conquista i gobernación, so cautivase o

prendiese a algún cacique o señor, que de todos los tesoros, oro i pla

ta, piedras i perlas que se hubieren del por vía de rescate, o en otra

cualquier manera, se nos dé la sesta parte dello, e lo demás se repar

ta entre los conquistadores, sacando primeramente nuestro quinto; i

en caso que al dicho cacique o señor principal mataren en batalla, o

después, por via de justicia, o en otra cualquier manera, que en tal

caso, los tesoros i bienes susodichos que de él se hubiesen, justamente

hayamos la mitad, lo cual, ante todas cosas, cobren nuestros oficiales,
e la otra parte se reparta, sacando primeramente nuestro quinto.
«E porque nos, siendo informados de los males i desórdenes que en

descubrimientos i poblaciones nuevas, se han hecho i hacen; e para

que nos, con buena conciencia, podamos dar licencia para les hacer;

para remedio de lo cual, con acuerdo de los del nuestro consejo i

consulta nuestra, está ordenada i despachada una provisión jeneral
de capítulos, sobre lo que vos habéis de guardar en la dicha pobla
ción i descubrimiento, la cual aquí mandamos incorporar, su tenor

tle la cual es este que se sigue:

DON CARLOS, ETC.

«Por cuanto nos somos certificados, i es notorio, que por la desor

denada cobdicia de algunos de nuestros subditos que pasaron a las

nuestras Indias, islas i tierra firme del Mar Océano, por el mal

tratamiento que hicieron a los indios naturales de las dichas islas i
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tierra firme, ansí en los grandes i excesivos trabajos que les daban

teniéndolos en las minas para sacar oro i en las pesquerías de las per

las i en otras labores i granjerias, haciéndolos trabajar excesiva e in

moderadamente, no les dando el vestir ni el mantenimiento necesario

para sustentación de sus vidas, tratándoles con crueldad i desamor,

mucho peor que si fueran esclavos, lo cual todo ha sido i fué causa

de la muerte de gran número de los dichos indios en tanta cantidad,

que muchas de las islas e parte de tierra firme quedaron yermas i

sin población alguna de los dichos indios naturales dellas, e que otros

huyesen, i se fuesen, i ausentasen de sus propias tierras i naturaleza,
i se fuesen a los montes i otros lugares para salvar sus vidas i salir

de la dicha subjecion e mal tratamiento, lo cual fué también gran

estorbo para la conversión de los dichos indios a nuestra santa feé ca

tólica, e de no haber venido todos ellos entera i jeneralmente en ver

dadero conocimiento della, de que Dios Nuestro Señor es mui deser

vido; e ansí mismo somos informados que los capitanes i otras jentes

que, por nuestro mandado, i con nuestra licencia, fueron a descubrir

i poblar algunas de las dichas islas i tierra firme, siendo como fué,
i es nuestro principal intento i deseo de traer a los dichos indios en

conocimiento verdadero de Dios Nuestro Señor i de su santa feé, con

predicación della i ejemplo de personas doctas i buenos relijiosos, con

les hacer buenas obras i buenos tratamientos de prójimos, sin que en

sus personas i bienes no recibiesen fuerza ni apremio, daño ni desagui
sado alguno; e habiendo sido todo esto ansí por nos ordenado i man

dado, llevándolo los dichos capitanes i otros nuestros oficiales i jente
de las tales armadas pormandamiento e instrucción particular, movi

dos con la dicha cobdicia, olvidando el servicio de Dios Nuestro Señor

i nuestro, hirieron i mataron a muchos de los dichos indios en los des

cubrimientos i conquistas, i les tomaron sus bienes, sin que los dichos

indios hubiesen dado causa justa para ello, ni hobiesen precedido ni

hecho las amonestaciones que eran tenidos de les hacer, ni hecho a

los cristianos resistencia ni daño alguno para la predicación de nues

tra santa feé, lo cual, demás de haber sido en grande ofensa de Dios

Nuestro Señor, dio ocasión, i fué causa, que, no solamente los dichos

indios que recibieron las dichas fuerzas, daños e agravios, pero otros

muchos comarcanos que tuvieron dello noticia e sabiduría, se levan

taron i juntaron con mano armada contra los cristianos, nuestros

subditos, e mataron a muchos dellos, i aun a los relijiosos i personas

eclesiásticas, que ninguna culpa tuvieron, i como mártires padecie
ron predicándoles la feé cristiana, por lo cual todo, suspendimos i so

breseímos en el dar de las licencias para las dichas conquistas i des

cubrimientos, queriendo proveer i platicar, así sobre el castigo de lo
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pasado, como en el remedio de lo venidero, i escusar los dichos da

ños e inconvenientes, i dar orden que los dichos descubrimientos i po

blaciones que de aquí adelante se hubieren de hacer, se hagan sin ofen

sa de Dios, i sin muerte ni robo de los dichos indios, i sin cabtivarlos

por esclavos indebidamente, de manera quel deseo que habernos te

nido i tenemos de ampliar nuestra santa feé, i que los dichos indios

e infieles vengan en conocimiento della, se haga sin cargo de nuestra

conciencia, i se prosiga nuestro propósito e la intención i obra de

los reyes católicos, nuestros señores e abuelos, en todas aquellas par
tes de las islas e tierra firme del Mar Océano que son de nuestra

conquista, i quedan por descubrir i poblar, lo cual visto con gran de

liberación por los del nuestro consejo de las Indias, i con nos con

sultado, fué acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta.

«Primeramente, ordenamos i mandamos que luego sean dadas

nuestras cartas i provisiones para los oidores de nuestra audiencia que
residen en la ciudad de Santo Domingo de la Isla Española, e para
los gobernadores i otras justicias que agora son o fuesen de la dicha

isla e de las otras islas de Sant Juan, Cuba e Jamaica, e para los go

bernadores e alcaldes mayores e otras justicias, así ele Tierra Firme,
romo en la Nueva España i en las otras provincias del Panuco, e de

las Higueras, i de la Florida, e Tierra Nueva, i para las otras perso
nas que nuestra voluntad fuese de lo cometer i encomendar, para que
con gran cuidado i dilijencia, cada uno en su lugar i jurisdicción, se

informen cuáles de nuestros subditos i naturales, así capitanes, como

oficiales, e otras cualcsquicr personas, lucieron las dichas muertes, i ro

bos, i excesos, i desaguisados, i herraron indios contra razón i justicia;
i de los que se hallasen culpados en su jurisdicción, envíen ante nos

en el nuestro consejo de las Indias la relación de la culpa con su pa

recer del castigo que se debe dello hacer, o que sea servicio de Dios

Nuestro Señor e nuestro, e convenga a la ejecución de nuestra justi
cia.

«Otrosí, ordenamos i mandamos que si las dichas nuestras justi

cias, por la dicha información o informaciones, hallasen que algunos
de nuestros subditos de cualquier calidad o condición que sean, o

otros cualesquier que tuviesen algunos indios por esclavos, sacados

i traídos de sus tierras i naturaleza, injusta -e indebidamente, los sa

quen de su poder, e queriendo los tales indios, los hagan volver a

sus tierras i naturaleza, si buenamente i sin incomodidad se pudie
re hacer, e no se pudiendo esto hacer cómoda i buenamente, les pon

gan en aquella libertad o encomienda que de razón e justicia, según
la calidad, o capacidad, o habilidad de sus personas hobiese lugar, te

niendo siempre respeto i consideración al bien i provecho de los di-
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chos indios para que sean tratados como libres, e no como esclavos,.
i que sean bien mantenidos i gobernados, i que no se les dé trabajo de

masiado, i que no les traigan en las minas contra su voluntad, lo cual

han de hacer con parecer del perlado o de su oficial, habiéndolo eri el

lugar, i en su ausencia, con acuerdo i parecer del cura, o su teniente de

la iglesia que ende estuviese, sobre lo cual encargamos mucho a todos

las conciencias; i si los dichos indios fuesen cristianos, no se han de

volver a sus tierras, aunque ellos lo quieran, si no estuviesen conver

tidas a nuestra santa feé católica, por el peligro que a sus ánimas se

les puede seguir.

«Otrosí, ordenamos i mandamos que agora, i de aquí adelante, cua

lesquier capitanes, e oficiales, e otros cualesquier nuestros subditos i

naturales, i de fuera de nuestros reinos que con nuestra licencia i

mandado hobiesen de ir, o fuesen a descubrir, e poblar, e rescatar en

algunas de las islas e tierra firme del Mar Océano, en nuestros lími

tes i demarcación, sean tenidos i obligados, antes que salgan destos

nuestros reinos, cuando se embarcasen para hacer su viaje, a llevar a

lo menos dos relijiosos o clérigos de misa en su compañía, los cuales

nombren ante los del nuestro consejo de las Indias; i por ellos, ha

bida información de su vida, doctrina i ejemplo, sean aprobados por
tales cuales conviene al servicio de Dios Nuestro Señor, e para la

instrucción i enseñamiento de los dichos indios, i predicación, i con

versión dellos, conforme a la bula de la concesión de las dichas In

dias a la corona real destos reinos.

«Otrosí, ordenamos i mandamos que los dichos relijiosos o clérigos
tengan mui gran cuidado i dilijencia en procurar que los indios sean

bien tratados, como prójimos mirados i favorecidos, e que no con

sientan que les sean hechas fuerzas, ni robos, daños ni desaguisados,
ni maltratamiento alguno; e si lo contrario se hiciese por cualesquier
personas de cualquier calidad, o condición que sean, tengan mui gran
cuidado i solicitud de nos avisar, luego en pudiendo, particularmen
te dello, para que nos, con los del nuestro consejo, lo mandemos pro
veer i castigar con todo rigor.
«Otrosí, ordenamos i mandamos que los dichos capitanes, i otras

personas que con nuestra licencia fueren a hacer descubrimientos, o
población, o rescate, cuando hubieren de salir en alguna isla o tie

rra firme que hallaren, durante la navegación o viaje, en nuestra

demarcación, o en los límites de lo que les fuese particularmente se

ñalado en la dicha licencia, lo hayan de hacer i hagan con acuerdo i

parecer de nuestros oficiales que para ello fueren por nos nombra

dos, e de los dichos relijiosos o clérigos que fueren con ellos, i no
de otra manera, so pena de perdimiento de la mitad de todos
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sus bienes, al que hiciere lo contrario, para mi cámara e fisco.

«Otrosí, mandamos que la primera i principal cosa que después
•de salidos en tierra los dichos capitanes, e nuestros oficiales, e otras

cualesquier jentes hobiesen de hacer, sea procurar que por lengua de

intérpretes, que entiendan los indios e moradores de la tal tierra e isla,

les digan i declaren como nos les enviamos para les enseñar buenas

costumbres, e apartarlos de vicios, i de comer carne humana, e a ins

truirlos en nuestra santa feé, e predicársela para que se salven, e

atraerlos a nuestro servicio para que sean tratados mui mejor que lo

son, i favorecidos e mirados como los otros nuestros subditos cristia

nos, i les digan todo lo demás que fué ordenado por los dichos reyes

católicos, que les habia de ser dicho i manifestado i requerido; i

mandamos que lleven el dicho requerimiento, firmado de Francisco

de los Cobos, comendador mayor de León, nuestro secretario i del

nuestro consejo, i que se lo notifiquen, e hagan entender particular
mente por los dichos intérpretes, una i dos i mas veces, cuantas pa

reciere a los dichos relijiosos o clérigos que conviniere i fuere nece

sario para que lo entiendan, por manera que nuestras conciencias

queden descargadas, sobre lo cual encargamos a los dichos relijiosos
o clérigos, o descubridores, o pobladores, sus conciencias.

«Otrosí, mandamos que después de hecha e dada a entender la di

cha amonestación i requerimiento a los dichos indios, según c como

se contiene en el capítulo supra próximo, si viéredes que conviniere

i es necesario para servicio de Dios i nuestro, i seguridad vuestra, i

de los que adelante hobiesen de vivir i morar en las dichas islas e

tierras de hacer algunas fortalezas o casas fuertes o llanas para vues

tras moradas, procurarán con mucha dilijencia i cuidado de las ha

cer en las parte^i lugares donde estén mejor, i se puedan conservar

■c perpetuar, procurando que se hagan con el menos daño i perjuicio

*que ser pueda, sin les herir, ni matar por causa de las hacer, c sin

les tomar por fuerza sus bienes e haciendas; antes mandamos que les

hagan buen tratamiento e buenas obras, e les animen e alleguen i

traten como prójimos, de manera que por ello e por ejemplo desús

vidas de los dichos relijiosos o clérigos, e por su doctrina i predica
ción e instrucción, vengan en conocimiento de nuestra santa feé, i en

amor i gana de ser nuestros vasallos, i de estar i perseverar en nues

tro servicio, como los otros nuestros vasallos, subditos i naturales.

«Otrosí, mandamos que la misma forma i orden guarden i cumplan
en los rescates i en todas las otras contrataciones que hobieren' de ha

cer, e hicieren con los dichos indios, sin les tomar por fuerza ni con

tra su voluntad, ni les hacer mal ni daño en sus personas, dando a los

-dichos indios por lo que tuvieren, i los dichos españoles quisieren,
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satisfacción o equivalencia, de manera que ellos queden contentos.

«Otrosí, mandamos que ninguno no pueda tomar ni tome por es

clavos a ninguno de los dichos indios, so pena de perdimiento de

todos sus bienes e oficios i mercedes, i las personas a lo que nuestra

merced fuere, salvo que los dichos indios no consintiesen que los dichos

relijiosos o clérigos estén entre ellos i les instruyan buenos usos i

costumbres, i que les prediquen nuestra santa feé católica, o no qui
sieren darnos la obediencia, o no consintieren, resistiendo o defen

diendo con mano armada, que no se busquen minas, ni saquen dellas

oro, e los otros metales que se hallasen; i en estos casos, permitimos

que por ello, i en defensión de sus vidas i bienes, los dichos pobla
dores puedan, con acuerdo i parecer ele los dichos relijiosos o cléri

gos, siendo conformes, i firmándolos de sus nombres, hacer guerra,
e hacer en ella aquello que nuestra santa feé i relijion cristiana

permite i manda que se haga i pueda hacer, i no en otra manera, ni

en otro caso alguno, so la dicha pena.

«Otrosí, mandamos que los dichos capitanes, ni otras jentes, no

puedan apremiar ni compeler a los dichos indios a que vayan a las

minas de oro, ni de otros metales, ni a pesquería de perlas, ni otras

granjerias suyas propias, so pena de perdimiento de sus oficios i

bienes para nuestra cámara; pero si los dichos indios quisieren ir a

trabajar de su voluntad, también permitimos que se puedan servir i

aprovechar dellos, como de personas libres, tratándolos como tales,
no les dando trabajo demasiado, teniendo especial cuidado de los

enseñar en buenos usos i costumbres, e de apartarlos de los vicios, e

de comer carne humana, e de adorar los ídolos, e del pecado e delito

contra natura, e de los atraer a que se conviertan a nuestra feé i

vivan en ella, procurando la vida i salud de los dichos indios, como
de las suyas propias, dándoles i pagándoles por su trabajo i servicio

lo que merecieren i fuere razonable, considerada la calidad de sus

personas e condición de la tierra, e a su trabajo, siguiendo cerca de

todo esto que dicho es, el parecer de los dichos relijiosos o clérigos-,
de lo cual todo, i en especial del buen tratamiento de los dichos in

dios, les mandamos que tengan particular cuidado, de manera que

ninguna cosa se haga con cargo i peligro de nuestras conciencias; i
sobre ello, les encargamos las suyas, de manera que contra el voto

i parecer de los dichos relijiosos o clérigos, no puedan hacer ni ha

gan cosa alguna de las susodichas contenidas en este capítulo, i en
los otros que disponen de la manera i orden con que han de ser tra

tados los dichos indios.

«Otrosí, mandamos que si, vista la calidad, condición e habili

dad de los dichos indios, pareciese a los dichos relijiosos o clérigos
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que es servicio de Dios i bien de los dichos indios, que para que se

aparten de sus vicios, i en especial del delito nefando i de comer

carne humana, i para ser instruidos i enseñados en buenos usos i

costumbres, i en nuestra feé i doctrina cristiana, i para que vivan en

policía, conviene i es necesario que se encomienden a los cristianos

para que
se sirvan dellos, como de personas libres, que los dichos

relijiosos o clérigos los puedan encomendar, siendo ambos confor

mes, según i de la manera que ellos ordenasen, teniendo siempre

respeto al servicio de Dios, e bien, e utilidad, e buen tratamiento de

los dichos indios; i a que en ninguna cosa, nuestras conciencias pue

dan ser encargadas de lo que hiciéredes i ordenáredes, sobre lo cual

les encargamos las suyas; i mandamos que ninguno vaya, ni pase

contra lo que fuere ordenado por los dichos relijiosos o clérigos, en

razón de la dicha encomienda, so la dicha pena; e que con el primer
navio que viniese a estos reinos, nos envíen los dichos relijiosos o

clérigos la información verdadera de la calidad i habilidad de los

dichos indios, i relación de lo que cerca dello hubieren ordenado

para que nos lo mandemos ver en el nuestro consejo de las Indias,

para que se apruebe i confirme lo que fuese justo, i en servicio de

Dios, i bien de los dichos indios, i sin perjuicio ni cargo de nuestras

conciencias; e lo que no fuese tal se enmiende i se provea como con

venga al servicio de Dios i nuestro, sin daño de los dichos indios i

de su libertad e vidas, i se escusen los daños e inconvenientes pa

sados.

«ítem, ordenamos que los pobladores i conquistadores que con

nuestra licencia, agora i de aquí adelante fueren a rescatar, i poblar i

descubrir, dentro de los límites de nuestra demarcación, sean tenidos

e obligados de llevar la jente que con ellos hubiere de ir a cualquiera
de las dichas cosas, destos nuestros reinos de Castilla o de las otras

partes que no fueren espresamente prohibidas, sin que puedan llevar

ni lleven de los vecinos i moradores i estantes en las dichas islas e

tierra firme del dicho Mar Océano, ni de alguna dellas, si no fuese

una o dos personas en cada descubrimiento para lenguas e otras co

sas necesarias a los tales viajes, so pena de perdimiento de la mitad

de todos sus bienes, para la nuestra cámara, al poblador o conquista

dor o maestre que los llevase sin nuestra licencia espresa.

«E guardando i cumpliendo los dichos capitanes, e oficiales, i otras

jentes que agora i de aquí adelante hobieran de ir o fuesen con nues

tra licencia a las dichas poblaciones, rescates i descubrimientos, ha

yan de llevar i gozar, i gocen i lleven los salarios i quitaciones, pro

vechos i gracias i mercedes que por nos i en nuestro nombre fuere

con ellos asentado i capitulado; lo cual todo por esta nuestra carta

la c. de L. 5
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prometemos de les guardar i cumplir, si ellos guardaren i cumplie
ren lo que por nos en esta nuestra carta les es encomendado i man

dado; i no lo guardando i cumpliendo, o viniendo o pasando contra

ello, o contra alguna parte dello, dem as de incurrir en las penas de

suso contenidas, declaramos i mandamos que hayan perdido i pier
dan todos los oficios i mercedes de que por el dicho asiento i capitu
laciones habian de gozar. Dada en Granada, a 17 dias del mes de

noviembre, año del nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo de

1527 años.—Yo el Reí.— Yo Francisco de los Cobos, secretario de

las Cesáreas i Católicas Majestades las fice escribir por su mandado.

—Doctor Carvajal.
—Juan Camaven.—Doctor Beltran..—Rejistrada,

Joan de Bamano TJrbina por chanciller.

«Por ende, haciendo el dicho mariscal a su costa, i según i de la

manera que de suso se contiene, i guardando i cumpliendo lo conte

nido en la dicha provisión que de suso va incorporada i todas las

otras instrucciones que adelante le mandaremos guardar e hacer pa
ra la dicha tierra i para el buen tratamiento i conversión a nuestra

santa feé católica a los naturales della, digo i prometo que le [será

guardada esta capitulación i todo lo en ella contenido en todo i por

todo, según que de suso se contiene; i no lo haciendo, ni cumplien
do así, nos no seamos obligados a le mandar guardar e cumplir lo

susodicho, ni cosa alguna dello; antes le mandaremos castigar i pro
ceder contra él, como contra persona que no guarda i cumple, i tras

pasa los mandamientos
de su rei i señor natural; i dello mandamos

dar la presente, firmada de mi nombre i refrendada de mi infrascri

to secretario. Fecha en la ciudad de Toledo, a 21 dias del mes de

mayo de 1534 años.—Yo el Rel—Por mandado de Su Majestad,
Cobos, comendador mayor.

—Señalada de todos.»

El documento que acaba de leerse, ha sido publicado en la Colec

ción de Documentos Inéditos delArchivo de Indias, tomo 22,

pajina 338.

La gobernación que se concedía a Diego de Almagro por la ca

pitulación precedente, debia denominarse Nueva Toledo.

V.

La capitulación estendida a favor de don Pedro de Mendoza en

la misma fecha, que la de Almagro, es la que copio a continuación:

el reí.

«Por cuanto vos, don Pedro de Mendoza, mi criado i jentilhombre
de mi casa, nos hicisteis relación que por la mucha voluntad que
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tenéis de nos servir i del acrecentamiento de nuestra corona real de

Castilla, os ofrecéis de ir a conquistar i poblar las tiewas i provincias

que hai en el rio de Solis, que llaman de la Plata, donde estuvo Se

bastian Caboto, i por allí calar i pasar la tierra hasta llegar a la

mar del Sur, i de llevar destos nuestros reinos, a vuestra costa i mi

sión, mil hombres, los quinientos en el primer viaje en que vos

habéis de ir, con el mantenimiento necesario para un año, i cien ca

ballos i yeguas, i dentro de dos años siguientes, los otros quinientos

hombres, con el mismo bastimento i con las armas i artillería nece

saria; i ansí mismo trabajareis de descubrir todas las islas que estu

viesen en paraje del dicho rio de vuestra gobernación, en la dicha

mar del Sur, en lo que fuese dentro de los límites de nuestra de

marcación, todo a vuestra costa i misión, sin que en ningún

tiempo seamos obligados a vo s pagar, ni satisfacer los gastos que en

ello hiciéredes, mas de lo que en esta capitulación vos será otorga

do; i me suplicastes i pedistes por merced vos ficiese merced de la

conquista de las dichas tierras i provincias del dicho rio, i de las

que estuvieren en su paraje, i vos hiciese i otorgase las mercedes, i

con las condiciones que de yuso serán contenidas; sobre lo cual,

yo mandé tomar con vos el asiento i capitulación siguiente:

«Primeramente, vos doi licencia i facultad para que por nos, i en

nuestro nombre i de la corona real de Castilla, podáis entrar por el

dicho rio de Solis, que llaman de la Plata, hasta el mar del Sur,

donde tengáis doscientas leguas de luengo de costa de gobernación,

que comience desde donde se acaba la gobernación que tenemos en

comendada al mariscal don Diego de Almagro, hacia el estrecho de

Magallanes, i conquistar i poblar las tierras i provincias que hu

biere en las dichas tierras.

«ítem, entendiendo ser cumplidero al servicio de Dios i nuestro,

i por honrar vuestra persona,
i por vos hacer merced, prometemos

de vos hacer nuestro gobernador i capitán jeneral de las dichas

tierras i provincias, i pueblos del dicho rio de la Plata, i de las

dichas doscientas leguas de costa del mar del Sur, que comienzan

desde donde acaban los límites que, como dicho es, tenemos dados

en gobernación al dicho mariscal don Diego de Almagro, por todos

los dias de vuestra vida, con salario de dos mil ducados de oro en

cada un año, i dos mil ducados de ayuda de costa, que sean por todos

cuatro mil ducados, de los cuales gocéis desde el dia que vos hicié

redes a la vela en estos nuestros reinos para hacer la dicha po

blación i conquista, los cuales dichos cuatro mil ducados de sala

rio i ayuda de costa, vos han de ser pagados de las rentas i prove

chos a nos pertenecientes en la dicha tierra que hubiésemos du-
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rante el tiempo de vuestra gobernación, i no de otra manera

alguna.

«Otrosí, vos haremos merced de título de nuestro adelantado de las

dichas tierras i provincias que así descubriéredes i pobláredes en el

dicho rio de Solis, i en las dichas doscientas leguas; i ansí mismo vos

hacemos merced del oficio de alguacilazgo mayor de las dichas tie

rras perpetuamente.

«Otrosí, vos hacemos merced para que con parecer i acuerdo de

los dichos nuestros oficiales, podáis hacer en las dichas tierras i pro

vincias hasta tres fortalezas de piedra, en las partes i lugares que

mas convengan, pareciendo a vos i a los dichos nuestros oficiales ser

necesarias para guarda i pacificación de la dicha tierra; i vos hace

mos merced de la tenencia dellas, para vos i dos herederos i suce

sores vuestros, uno en pos de otro, cuales vos nombráredes con sa

lario de cien mil maravedís, i cincuenta mil maravedís de ayuda de

costa, en cada un año, con cada una de las dichas fortalezas que

ansí estuvieren fechas, las cuales habéis de hacer de piedra, a vues

tra costa, sin que nos, ni los reyes que después de nos vinieren, sea

mos obligados a vos pagar lo que así gastáredes en las dichas for

talezas.

«Otrosí, por cuanto nos habéis suplicado vos hiciésemos merced

de alguna parte de tierra i vasallos en las dichas tierras; i al pre
sente lo dejamos de hacer por no tener entera relación dellos, vos

prometemos de vos hacer merced, como por la presente vos la ha

cemos, de diez mil vasallos en la dicha gobernación, con que no sea

en puerto de mar, ni cabeza de provincia, con la jurisdicción que

vos señalaremos i declararemos al tiempo que vos hiciésemos la dicha

merced, con título de conde; i entre tanto que, informados de la

calidad de la tierra, lo mandamos efectuar, es nuestra merced que

tengáis de nos por merced la dozava parte de todos los quintos
que nos tuviéremos en las dichas tierras, sacando ante todas cosas,

dellos, los gastos i salarios que nos tuviésemos en ellas.

«ítem, vos damos licencia i facultad para que podáis conquistar
i poblar las islas que estuvieren en vuestro paraje, que estén dentro

de los límites de nuestra demarcación, en las cuales es nuestra mer

ced que tengáis el dozavo del provecho que nos hubiéremos en ellas,
sacados los salarios que en las dichas islas pagáremos, en tanto que,

informados de las dichas islas que así descubriéredes i pobláredes
en el dicho viaje, i de vuestros servicios i trabajos, vos mandáremos
hacer la enmienda i remuneración que fuéremos servidos, i vues

tros servicios merecieren.

«Ipor que nos habéis suplicado que si Dios fuere servido que en
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este viaje muriésedes, antes de acabrr el dicho descubrimiento i pobla
ción, que, en tal caso, vuestro heredero o la persona que por vos fuese
nombrada lo pudiese acabar, i gozar de las mercedes que por nos vos

son concedidas en esta capitulación; e no bastando lo susodicho, i pol
vos hacer merced, por la presente declaramos quo: hibiendo entrado en

dichas tierras, i cumpliendo lo que sois obligado, i estando en ellas

tres años, que, en tal caso, vuestro heredero o la persona que por vos

fuese nombrada, pueda acabar la dicha poblaeiou i conquista, i gozar
de las mercedes en esta capitulación contenidas, con tanto que dentro

de dos años sea aprobado por nos.

«Como quiera que, según derecho i leyes de nuestros reinos, cuan

do las jentes i capitanes de nuestras armadas toman preso a algún

príncipe o señor en las tierras donde por nuestro mandado hacen

guerra, el rescate del tal señor o cacique pertenece a nos, con todas

las otras cosas muebles que fuesen halladas que perteneciesen a él

mismo; pero, considerando los glandes peligros i trabajos que nues

tros subditos pasan en las conquistas de las Indias, en alguna en

mienda dellos, i por les hacer merced, declaramos i mandamos que

si en la dicha vuestra conquista o gobernación, se cautivare o pren-

diere a algún cacique o señor, que de todos los tesoros, oro i plata,

piedras i perlas, que se hobieren del por via de rescate, o en otra

cualquier manera, se nos dé la sesta parte dello, i lo demás se repar

ta entre los conquistadores, sacando primeramente nuestro quinto;
i en caso que al dicho cacique o señor principal, matasen en batalla,

o después, por via de justicia, o en otra cualquier manera, que, en

tal caso, de los tesoros i bienes susodichos que del se hobiesen, jus
tamente hayamos la mitad, la cual, ante todas cosas, cobren nues

tros oficiales, i la otra mitad se reparta, sacando primeramente nues

tro quinto.

«Otrosí, franqueamos a los que fuesen a poblar las dichas tierras

i provincias por seis años primeros siguientes, que se cuenten desde

el dia de la data desta, del almojarifazgo de todo lo que llevaren

para proveimiento i provisión de sus casas, con tanto que no sea pa

ra lo vender.

«Otrosí, concedemos a los que fueren a poblar las dichas tie

rras i provincias que así descubrieren i poblaren en el dicho rio, en

el término de las dichas doscientas leguas, que eu los seis años pri
meros siguientes, desde el dia de la data deste asiento i capitulación
en adelante, que del oro que se cojiere en las minas, nos paguen el

diezmo; i cumplidos los dichos seis años, paguen el noveno; i ansí

descendiendo en cada un año hasta llegar al quinto; pero del oro i

otras cosas que se hobiesen de rescate, o cabalgada, o e.i otra cual-



38 LA CUESTIÓN DE LÍMITES
*

quier manera, desde luego nos han de pagar el quinto de todo ello.

«Asimismo, franqueamos a vos el dicho don Pedro de Mendoza,

por todos los dias
de vuestra vida, del dicho almojarifazgo de todo

lo que lleváredes para proveimiento i provisión de vuestra casa, con

tanto que no sea para vender; i si alguna parte vendiéredes dello,

o rescatáredes, que lo paguéis enteramente, i esta concesión sea en sí

ninguna.

«ítem, concedemos a los dichos vecinos i pobladores que les sean

dados por vos los solares en que edifiquen casas, i tierras, i caballe

rías, i aguas convenientes a sus personas, conforme a lo que se ha

hecho i hace en la Isla Española; i ansí mismo vos daremos poder pa

ra que en nuestro nombre, durante el tiempo de vuestra gobernación,

hagáis la encomienda de indios 4e Ia dicha tierra, guardando en

ellas las instrucciones i ordenanzas que os serán dadas.

«Otrosí, vos daremos licencia, como por la presente vos la damos,

para que destos nuestros reinos, o del reino de Portugal, o islas de

Cabo Yerde, i Guinea, vos, o quien vuestro poder hubiere, podáis
llevar i llevéis a las tierras i provincias de vuestra gobernación dos

cientos esclavos negros, la mitad hombres, i la otra mitad hembras,

libres de todos derech os a nos pertenecientes, con tanto que si los

lleváredes a otras partes e islas o provincias, o los vendiéredes en

ellas, los hayáis perdido, i los aplicamos a nuestra cámara i fisco.

«ítem, que vos el dicho don Pe dro de Mendoza seáis obligado de

llevar a la dicha tierra un médico, i un cirujano, i.un boticario para

que curen los enfermos que en ella i en el viaje adolecieren, a los

cuales queremos, i es nuestra merced, que, de las rentas i provechos

que tuviésemos en las dichas tierras i provincias, se les cié en cada

un año de salario, al físico cincuenta mil, i al cirujano otros cin

cuenta mil, i al boticario veinte i cinco mil, los cuales dichos sala

rios corran i comiencen a correr desde el dia que se hicieren a la

vela con vuestra armada para seguir vuestro viaje en adelante.

«ítem, vos damos licencia i facultad para que podáis tener i ten

gáis e n las nuestras atarazanas de Sevilla todos los bastimentos i vi

tuallas que hobiéredes menester para vuestra armada i partida.
«Lo cual que dicho es, i cada cosa, i parte elel] o, os concedemos, con

tanto que vos el dicho don Pedro de Mendoza seáis tenido i obliga
do a salir destos reinos con los navios, i aparejos, i mantenimientos,
i otras cosas que fueren menester para el dicho viaje i población, con
los dichos quinientos hombres, de nuestros reinos i otras partes no

prohibidas; lo cual hayáis de cumplir desde el dia de la data desta

capitulación, hasta diez meses primeros siguientes.
«ítem, con condición que cuando saliéredes destos nuestros reinos,
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i llegáredes a la dicha tierra, hayáis de llevar i tener con vos las

personas relijiosas o eclesiásticas que por nos serán señaladas para

instrucción de los indios naturales de aquella tierra a nuestra

santa feé católica, con cuyo parecer, i no sin ellos, habéis de ha

cer la conquista, descubrimiento i población de la dicha tierra; a los

cuales relijiosos, habéis de dar i pagar el flete i matalotaje i los otros

mantenimientos necesarios, conforme a sus personas, todo a vuestra

costa, sin por ello les llevar cosa alguna durante toda la dicha nave

gación; lo cual mucho vos encargamos que así lo guardéis i cum

pláis como cosa del servicio de Dios i nuestro.

Otrosí, con condición que en la dicha conquista, pacificación i po

blación, i tratamiento de los dichos indios en sus personas i bienes,
seáis tenido i obligado de guardar en todo i por todo lo contenido

en las ordenanzas e instrucciones que para esto tenemos hechas, i se

hicieren, i vos serán dadas.

(Aquí se insertaban, como se acostumbraba hacerlo en las capitu
laciones de esta especie, las ordenanzas espedidas por Carlos Y en

Granada el 17 de noviembre de 1527, las cuales quedan copiadas en

la precedente capitulación con Almagro.)
«Por ende, haciendo vos lo susodicho a vuestra costa, i según i de

la manera que de suso se contiene, i guardando i cumpliendo lo con

tenido en la dicha provisión que de suso va incorporada, i todas las

otras instrucciones que adelante vos mandáremos guardar i hacer

para la dicha tierra, i para el buen tratamiento i conversión a nues

tra santa feé católica de los naturales della, digo i prometo que vos

será guardada esta capitulación i todo lo en ella contenido, en todo i

por todo, según que de suso se contiene; i no lo haciendo, ni cum

pliendo ansí, nos no seamos obligados a vos guardar i cumplir lo su

sodicho en cosa alguna dello; antes vos mandaremos castigar i pro
ceder contra vos, como contra persona que no guarda i cumple, i

traspasa los mandamientos de su rei i señor natural; i dello vos

mandamos dar la presente, firmada de mi nombre, i refrendada de

mi infrascrito secretario. Fecha en la ciudad de Toledo, a 21 dias del

mes de mayo de 1534 años.—Yo el Reí.—Por mandado de Su

Majestad; Cobos, comendador mayor.
—Señalada de Beltran, i Juá

rez, i Mercado.»

El documento precedente ha sido publicado en la Colección de

Documentos Inéditos del Archivo de Indias, tomo 22, pajina

350.
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yi.

La capitulación celebrada con Simón de Alcazaba en la misma

fecha, que las dos anteriores, es la que va a leerse.

EL reí.

«Por cnanto vos, Simón de Alcazaba, nuestro criado i jentilhom-
bre de nuestra casa, por nos servir, os ofrecéis de descubrir, conquis
tar i poblar a vuestra costa i misión, sin que en ningún tiempo sea

mos obligados nos, ni los reyes que después de nos vinieren, a vos

pagar, ni satisfacer los gastos que en ello hobiéredes, mas de lo que

en esta capitulación vos será otorgado} las tierras i provincias que
hai doscientas leguas de costa en la mar del Sur, que comienzan

desde donde se acaban los límites de la gobernación que tenemos en

comendada a don Pedro de Mendoza hacia el estrecho de Magalla

nes, el cual dicho descubrimiento i población queréis hacer a vues

tra costa, haciendo vos las mercedes, i concediendo a vos e a los po

bladores las cosas que yuso serán declaradas; i nos, considerando

vuestra fidelidad i celo con que os movéis a nos servir, e la industria
i esperiencia de vuestra persona, mandamos tomar i tomamos cerca

de lo susodicho con vos el dicho Simón de Alcazaba el asiento i ca

pitulación siguiente:

«Primeramente, que vos daremos licencia, como por la presente
vos la damos, para que en nuestro nombre e de la corona real de

Castilla, podáis conquistar, pacificar i poblar las tierras iprovincias

que hobiere por la dicha costa del mar del Sur en las dichas doscien

tas leguas mas cercanas a los límites de la gobernación que tenemos

encomendada al dicho don Pedro de Mendoza, lo cual hayáis de facer

dentro de seis meses desde el dia de la fecha desta, estando a la vela

con los navios necesarios para llevar, i que llevéis en ellos, ciento i

cincuenta hombres destos nuestros reinos de Castilla e de otras par

tes permitidas; i dentro de año i medio i en adelante luego siguiente,
seáis tenido i obligado a proseguir e fenecer el dicho viaje con otros

cien hombres, con las personas relijiosas e clérigos, e con los nues

tros oficiales, que para conversión de los indios a nuestra santa feé

i buen recaudo de nuestra hacienda, vos serán dados i señalados por

nuestro mandado, a los cuales relijiosos habéis de dar i pagar el fle

te i matalotaje i los otros mantenimientos necesarios, conforme a sus

personas, todo a vuestra costa, sin por ello les llevar cosa alguna du
rante toda la dicha navegación, lo cual mucho vos encargamos que así

hagáis i cumpláis, como cosa del servicio de Dios i nuestro, porque
de lo contrario, nos temíamos de vos por deservidos.
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«ítem, vos daremos, i por la presente vos damos, licencia i facul

tad para que si del dicho estrecho de Magallanes, prosiguiendo la

dicha navegación, hasta llegar al término de las dichas doscientas

leguas, que, como dicho es, ha de ser el límite de la dicha vuestra

gobernación e conquista, tuviéredcs noticia de algunas tierras e islas

que al servicio de Dios i nuestro convenga tener entera relación

dellas, podáis, en tal caso, vos, o la persona que para ello señaláre-

des, con acuerdo de los nuestros oficiales i de los dichos relijiosos,
con que no sean mas de cuatro personas, salir a tierra, poniendo por
escrito todo lo que consigo llevaren cada una de las dichas cuatro

personas para rescate, o en otra cualquier manera, e ansí mismo lo

que trajeren consigo cuando tornasen a los dichos navios, para que
de todo se tenga cuenta i razón, i se ponga particularmente por es

crito la calidad de la tierra i moradores i naturales della, e de las

cosas que se dan e crian en ellas, para que, informados nosotros de la

verdad de todo ello, proveamos lo que convenga al servicio de Dios

e nuestro.

«ítem, vos prometemos que, durante el tiempo de los dichos dos

años, ni después, cumpliendo lo que por vuestra parte fuérceles teni

do a cumplir por este asiento i capitulación, no daremos licencia a

ninguna persona para conquistar i descubrir las tierras i provincias

que se incluyeren en las dichas doscientos leguas continuadas desde

donde se acaban los límites de la gobernación del dicho don Pedro de

Mendoza, como dicho es; antes lo defenderemos expresamente; i pa

ra ello, vos daremos las provisiones que fueren necesarias.

«Ítem, vos hacemos nuestro gobernador por toda vuestra vida de

las dichas tierras i provincias que ansí descubriéredes i pobláredes
en el término de las dichas doscientas leguas, con salario de mil i

quinientos ducados en cada un año, pagados de los provechos que nos

tuviésemos en la dicha tierra, e hobiéremos en el tiempo de durante

vuestra gobernación, i no de otra manera, contados desde el dia cjue

vos hiciéredes a la vela en estos nuestros reinos para proseguir el

dicho viaje, sin os divertir a otras partes, ni negocios estraños del

dicho descubrimiento i población.

«Otrosí, comoquier que, según derecho i leyes de nuestros reinos,
cuando nuestras jentes i capitanes de nuestras armadas toman preso

a algún príncipe o señor de las tierras por donde, por nuestro man

dado, hacen guena, el rescate del tal señor o cacique pertenece a nos,

con todas las otras cosas muebles que fueren halladas, i pertenecen a

él mismo; pero, considerando los grandes trabajos i peligros Cjue

nuestros subditos pasan en las conquistas de las Indias, i en alguna
enmienda dellos, i por les hacer merced, declaramos i mandamos que
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si en la dicha vuestra conquista i gobernación, se cautivare i pren-
diere a algún cacique o señor, que todos los tesoros, oro i plata, pie
dras i perlas, que se cojieren del, por via de rescate, o en otra cual

quier manera, se nos dé la sesta parte dello; i de lo demás, se reparta

entre los conquistadores, sacando primeramente nuestro quinto; i en

caso que al dicho cacique o señor principal, mataren en batalla, o

después, por via de justicia, o en otra cualquier manera, que, en tales

casos, de los tesoros e bienes susodichos que de él se hobieren, jus
tamente hayamos la mitad, la cual, ante todas cosas, cobren los nues

tros oficiales, i la otra mitad se reparta, sacando primeramente nues

tro quinto.

«ítem, vos haremos, i por la presente vos hacemos merced del oficio

de nuestro alguacil mayor de todas las dichas tierras por los dias de

vuestra vida, sin salario alguno, con los derechos que, según leyes
destos reinos, podéis i debéis llevar.

«Otrosí, vos damos licencia que si a vos, juntamente con nuestros ofi

ciales, pareciere que es cosa necesaria i conviniente a nuestro servicio

de hacer en alguna parte de las dichas doscientas leguas una o dos

fortalezas, a vuestra costa las podéis hacer, que de la tenencia de la

una dellas vos hacemos merced por toda vuestra vida, e de dos here

deros, desde agora, con salario de doscientos ducados en cada un año,

de lo cual habéis de gozar siendo acabada la dicha fortaleza a vista i

parecer de nuestros oficiales, con tanto que nos, ni los reyes que des

pués de nos vinieren, no seamos tenidos a vos pagar cosa alguna de

lo que ansí gastárades, ni del sueldo que la jente que en ella tuvié-

redes ganase.

«Otrosí, vos haremos merced, i por la presente vos la hacemos, de

la veintena parte i provechos que nos tuviéremos en la dicha tierra,
con tanto que no pase de mil ducados en cada un año por todos los

dias de vuestra vida.

«ítem, es nuestra merced que los mantenimientos, e armas, e otras
cosas que destos nuestros reinos lleváredes este primer viaje, no pa

guen en ellos, ni en los lugares del dicho vuestro descubrimiento i

población, almojarifazgo, ni otros derechos algunos; pero si durante:

la dicha navegación, saliéredes a tierra a algunas partes de nuestras

islas e tierra firme do se pagan derechos, en tal caso, de todo lo que

vendiéredes, o allí dejáredes, paguéis el dicho almojarifazgo.
«Otrosí, franqueamos a todos los mercaderes los mantenimientos i

otras cosas que a las tierras de la dicha vuestra gobernación se

llevaren por término de dos años, dende el dicho dia que vos hicié-

redes a la vela, así por vos el dicho Simón de Alcazaba, como por

cualesquier personas que con vos fueren a la dicha población, o a
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tratos de mercaderías, con tanto que si vos, o ellos saliéredes a otras

partes de nuestras islas o tierra firme del Mar Océano donde se pagan

derechos, si sacáredes algunas cosas a tierra, hayáis de pagar, i pa

guéis almojarifazgo de todo lo que ansí sacáredes.

«ítem, concedemos a los vecinos i moradores en las dichas tierras

de la dicha vuestra gobernación franqueza del dicho almojarifazgo
de las cosas que llevaren a ellas para su mantenimiento i provisión
de sus personas e casas por otros dos años luego siguientes, con tanto

que no puedan vender, ni vendan lo que ansí llevaren; i si lo ven

dieren, paguen el dicho almojarifazgo dello i de todo lo que así hu

bieren llevado.

«Otrosí, es nuestra merced que del oro que en la dicha tierra se

cojiere i sacare de minas, se pague el diezmo, i no mas, por término

de cinco años, que corren desde el dia que llegáredes a la dicha

vuestra gobernación; i pasados los dichos cinco años, luego al otro

año siguiente, paguen el noveno; e ansí descendiendo los otros años

hasta llegar al quinto, el cual quinto nos hayan de pagar i paguen

dende en adelante del dicho oro de minas, como dicho es; pero es

nuestra merced, i ansí lo declaramos, que de todo el oro, perlas i pie
dras que se hobieren, así de rescates, o cabalgadas, o se hallare en

otra cualquier manera, nos hayan de pagar desde luego, i paguen, el

quinto de todo ello sin descuento alguno, el cual término corra desde

el dia que os hiciéredes a la vela con la dicha armada,

«Otrosí, les prometemos que por término de diez años, i mas,

cuanto nuestra voluntad fuere, no impornemos, ni mandaremos

echar, ni poner, en la dicha tierra, e vecinos della, alcabala, ni otro

derecho alguno de mas del dicho almojarifazgo.

«Otrosí, permitimos que a los vecinos i moradores de las dichas

provincias de vuestra gobernación, les sean dadas i señaladas por vos

las tierras, i solares, i caballerías que, según la calidad de sus perso

nas, e de razón, habiendo respeto a la tierra e a lo que se ha hecho

en la Isla Española, hobiesen menester.

«Otrosí, permitimos que vos el dicho Simón de Alcazaba, con las

personas que para ello señaláremos, podáis hacer el repartimiento i

encomienda de los indios, guardando en ello enteramente las orde

nanzas que por nuestro mandado vos serán dadas, e irán incorpora
das en la cédula que, para la ejecución de lo contenido en este capí

tulo, vos será entregada.

«Otrosí, haremos, i por la presente hacemos, merced, de consenti

miento vuestro, e de los primeros pobladores que con vos fueren a Ib

dicha tierra, de los derechos de la escobilla e relieves de las fundicie

nes que hicieren, para el hospital i pobres que en la tierra hubiere.
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«ítem, defendemos que ninguna persona de las prohibidas para

pasar a las Indias, no pasen a las tierras de vuestra gobernación; ni

letrado, ni procurador, para usar, ni use de sus oficios, sin nuestra

licencia i espreso mandado.

«ítem, si, demás de las mercedes en esta capitulación declaradas,

hobiese de presente algunas concedidas a la Isla Española, que sean

convenibles a los moradores en las tierras de vuestra gobernación, i

no perjudiciales a nuestro servicio, se las mandaremos conceder.

(Aquí se insertaban, como se acostumbraba hacerlo en las capitu
laciones de esta especie las ordenanzas espedidas por Carlos Y en

Granada el 17 de noviembre de 1527, las cuales quedan copiadas en

la precedente capitulación con Almagro).
«Por ende, por la presente, haciendo vos lo susodicho a vuestra

costa, e según i de la manera que de suso se contiene, i guardando i

cumpliendo lo contenido en la dicha provisión que de suso va incor

porada, i todas las otras instrucciones que adelante vos mandaremos

guardar e hacer para la dicha tierra, i para el buen tratamiento i

conversión a nuestra santa feé católica de los naturales della, digo i

prometo que vos será guardada esta capitulación i todo lo en ella

contenido, en todo i por todo, según que en ella se contiene; i no lo

haciendo, ni cumpliendo ansí, nos no seamos obligados a vos mandar

guardar i cumplir lo susodicho en cosa alguna dello; antes vos man

daremos castigar e proceder contra vos, como contra persona que no

guarda i cumple, i traspasa los mandamientos de su rei i señor natu

ral; i dello os mandé dar la presente, firmada de mi nombre i re

frendada de mi infrascrito secretario. Fecha en Toledo a 21 dias del

mes de mayo de 1534 años.—yo el reí. -Refrendada del comen

dador mayor de León.
—Señalada del cardenal, i del doctor Beltran,

i del licenciado Mercado.»

El documento precedente ha sido publicado en la Colección de

Documentos Inéditos del Archivo de Indias, tomo 2:¿, paji
na 360.



CAPITULO II.

Determinación jeográfica en la costa del mar del Sur délas gobernaciones de Pizarro,,
Almagro, .Víendoza i Alcazaba.—Errores en que han incurrido los escritores arjen-
tinos don Manuel Ricardo Trilles, Jin Félix Frías i don Vicente Gregorio Quesada

al señalar la posición jeográfica i I03 límites meridionales de la gobernación de don

Pedro de Mendoza.—Opinión errónea de don Fe'lix de Azara acerca de la estension

meridional de la misma gobernación.—Verdaderos límites de la gobernación de Men

doza. »

I.

En vista de los títulos auténticos que quedan copiados en el

capítulo precedente, cualquiera puede fijar en el mapa el largo de ca

da una de las gobernaciones asignadas por Carlos Y a Francisco Pi

zarro, a Diego de Almagro, a don Pedro de Mendoza i a Simón de

A Icazaba.

Sin embargo, a fin de proceder con la deseable exactitud, he soli

citado del ilustrado i laborioso jefe de la oficina hidrográfica de Chi

le, don Francisco Vidal Gormaz, el que tuviera a bien hacer esta fi

jación jeográfica con toda la escrupulosidad debida.

El resultado de sus operaciones es el que paso a esponer.

El punto de partida que se tomó para marcar, en la costa del

mar del Sur, el largo de las cuatro gobernaciones mencionadas, fué,
como ya lo he espuesto, el paralelo correspondiente a Io 20', latitud

norte.

Habia allí un pueblo que los indios llamaban Tenumpuela, i que
los españoles llamaron Santiago.
La Carta del Almirantazgo lNGLES,"número 786, edición de

15 de agosto de 1876, coloca en ese lugar la bahía de San Lorenzo.

Según la capitulación de 26 de julio de 1529 (pajina 16 de esta

obra) i la real provisión de 1534 (pajina 21 de la misma), la gober
nación de Francisco Pizarro, o sea la Nueva Castilla, medía de lar

go doscientas setenta leguas contadas en el meridiano.
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Es mui fácil determinar los grados jeográficos entre los cuales es

taba comprendida.
El antiguo grado español tenia diez i siete i media leguas linea

les contadas sobre el meridiano(l).

(1) El año de 1855, publiqué, para refutar la obra del señor Yélez Sars-

field, un segundo folleto relativo a esta cuestión de límites que, como el

primero, dado a luz para refutar la obra del señor Angelis, denominé:
Títulos de la República de Chile a la Soberanía i Dominio de la estremi-

dad austral del continente americano.

En la pajina 20 de ese folleto, se lee lo que sigue:
«Diego de Almagro fué el primer conquistador que penetró en Chile

a fines de 1535.

«Se creia autorizado para acometer esta empresa por una patente real
dada en Valladolid a 19 de julio de 1534 (a), la cual decia:—Que por
honrar a la persona de don Diego de Almagro, i por le hacer bien i

merced por sus servicios, le concedia que pudiese tener en gobernación
el espacio de tierra de doscientas leguas de costa, que comenzasen de

donde se acababan los límites de la gobernación que estaba encomenda

da a don Francisco Pizarro.

«El gobierno de este último comprendía doscisntas setenta leguas al
sur del rio de Santiago, que corre a 1° i 20' norte del ecuador (b).
«Como la legua española era de diez i media por grado (c), el país so

metido a la jurisdicción de Pizarro venia a terminar cerca de medio

grado al sur de la ciudad del Cuzco.
«El territorio concedido a Almagro concluía, por consiguiente, poco

mas acá de los 25°i de latitud sur. .

«Sin embargo, este conquistador, tan ignorante en jeografía, como en

todo lo demás, suponía que Chile formaba parte de su gobernación; i en
este concepto, venia a descubrirlo i posesionarse de él.»

Estraño que un erudito de tanta nota como el señor Quesada no haya
rectificado a la primera vista la manifiesta errata de imprenta por la

cual se me hacía decir que la antigua legua española era de diez i media

por grado en vez de diez i siete i media por grado.
Es este un dato jeneíalmente mui conocido.
Sin embargo, el señor Quesada, como se ve en la pajina 91 de su obra,

funda en este error tipográfico todas sus reducciones de leguas a grados,
las cuales, por lo tanto, han resultado completamente equivocadas.
Es de lamentarse que el señor Quesada no haya reparado que si la

relación de la antigua legua española con el grado era de diez i media

por grado, i no de diez i siete i media por grado, ni «el país sometido a

la jurisdicción de Pizarro podia venir a terminar cerca de medio grado
al sur de la ciudad del Cuzco,» ni «el territorio concedido a Almagro
podia concluir, por eonsiguiente, poco mas acá de los 25°-} de latitud
sur.»

Si cada grado hubiera comprendido diez i media leguas, i no diez i
siete i media, los límites meridionales de las gobernaciones de Pizarro i

deAlmagro, no habrian sido los que yo indicaba.

Ca} Es esta una equivocación de Antonio de Herrera. La patente, como se ha vis
to, es de 21 de mayo de 1534.

(b) Herrera, Historia Jeneral de las Indias, de'cada 6, libro 3, capítulo 5.

(c) Herrera, capítulo citado.
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Esta relación que habia entre los grados i las antiguas leguas es

pañolas, se halla comprobada por el testimonio de gran número de

escritores, que son autoridad en la materia.

Citaré entre ellos a Gonzalo Fernández de Oviedo i Valdes, el

cual, hablando precisamente de la distancia que habia al estrecho

de Magallanes, dice que cada grado contenia diez i siete leguas i

media (1); i al cronista real Antonio de Herrera, el cual, tratando de

las desavenencias de Pizarro i Almagro, con motivo del largo de sus

respectivas gobernaciones, consigna testualmente los dictámenes de

los pilotos Hernando Galdin i Juan Roche, que afiíman contener

cada grado diez i siete i media leguas (2).
Por respetables que sean los testimonios deOviedo i Herrera, lo

es todavía mucho mas, en un asunto de esta clase, el del maestro en

•sagrada teolqjía frai Tomas Duran i de los pilotos reales Sebastian

Caboto i Juan Yespucci, quienes, en un parecer dado el 15 de abril

de 1524 a la junta de Badajoz sobre la pertenencia del Maluco, ase

veran que, según el uso común, «los marineros, ansí en Portugal,
como en Castilla, dan a cada grado del cielo diez i siete leguas i me

dia» (3).
Don Juan de Solórzano i Pcreira enseña lo mismo (4).
Antes de dejar este asunto, quiero invocar la opinión de dos auto

res modernos, cuyos conocimientos en la materia no pueden ponerse

en duda, don José de Vargas i Ponce i don Martin Fernández de

Navarrete.

Esto solo habría debido bastar para que el señor Quesada hubiera

percibido el error tipográfico que le ha arrastrado a tantos cálculos in

exactos.

Pero de todos modos, el mas rápido examen de lo que dice acerca de

este punto Antonio de Herrera, cu la Historia Jeneral de las Indias, déca
da 6, libro 3, capítulo 5, cuyo testimonio yo invocaba, habría debido

impedir, según me parece, que se tomase por dato fidedigno una manifies
ta errata tipográfica.
A fin de evitar que alguien pudiera volver a incurrir en semejante

error, he acumulado las diversas e irrecusables autoridades que se leen

en el testo.

(1) Oviedo i Valdes, Historia Jeneral i Natural de las Indias, libro
47, capítulo 5.

(2) Herrera, Historia Jeneral de las Indias, década 6, libro 3, capí
tulo 5.

(3) Fernández deNavarrete, Colección de los Viajes i Descubrimientos

de los Españoles, tomo 4, documento número 35.

(4) Solórzano i Pereira, Política Indiana, libro 1, capítulo 3, núme

ro 2.
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El primero dice que las leguas de que usaban los españoles en

tiempo de Pedro Sarmiento de Gamboa eran de diez i siete i media

al grado, que son veinticuatro séptimas de las marinas (1).

El segundo afirma que «cada legua de las que, en el siglo XVIf

usaban los españoles i portugueses tenia tres millas i tres séptimas,

o eran leguas de diez i siete i media al grado de círculo máximo de

la tierra» (2).
Con arreglo a la relación establecida entre los grados i las leguas

de aquel tiempo, podemos sin inconveniente precisar con la suficien

te exactitud el número de grades a que correspondían las doscientas

setenta teguas de la Nueva Castilla o gobernación de Pizarro.

Ese territorio medía en lo largo, u orden del meridiano, como se

espresaban los antiguos cronistas, 15° 25' 43", o sean Io 20' en el

hemisferio del norte, i 14° 05' 43" en el hemisferio del sur.

En otras palabras, las doscientas setenta leguas de la Nueva Cas

tillas o gobernación de Pizarro principiaban hacia Io 20' latitud nor

te, i concluían hacia 14° 05' 43" latitud sur.

El gobierno español hizo publicar en 1775 una estensa i magní

fica carta que lleva por título Mapa Jeográfico de América Me

ridional dispuesto i grabado por don Juan de la Cruz Cano i OL

medula, jeógrafo pensionado ele Su Majestad, individuo de la Real

Academia de San Fernando i de la sociedad vascongada de los Ami

gos del País, teniendo presentes varios mapas i noticias orijinales

con arreglo a observaciones astronómicas.

Conforme a las indicaciones de este mapa, la gobernación de Pi

zarro terminaba en las inmediaciones de lea; i conforme a las de la

Carta del Almirantazgo ingles de 1876 antes citada, que ha

ido rectificando la posición jeográfica de los lugares, mas o menos

en la proximidad de lea, o sea al norte de la Bahía Independencia.

Según la capitulación de 21 de mayo de 1534, la Nueva Toledo

o gobernación de Almagro debia prolongarse sin interrupción ha

cia el estrecho de Magallanes doscientas leguas al sur de la Nueva

Castilla, o gobernación de Francisco Pizarro.

La Nueva Toledo comprendía entonces 11° 25' 43", que son los

equivalentes a doscientas leguas de a diez i siete i media por cada

grado.

(1) Vargas i Ponce, Relación del Ultimo Viaje al Estrecho de Maga
llanes de la fragata Santa María de la Cabeza, pajina 168, en una nota.

(2) Fernández de Navarrete, Colección de los Viajes i Descubrimien
tos de los Españoles, tomo 4, pajina 54, i tomo 5, pajina 6, nota 1.
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Esto es, la Nueva Toledo se estendia a lo largo desde 14° 03»

43" latitud sur, límite de la Nueva Castilla o gobernación de Pi

zarro, hasta 25° 31' 26" latitud sur.

Siguiendo las indicaciones del mapa de Cano i Olmedilla, la go
bernación de Almagro llegaba hasta un poco al norte de Juncal o

Taltal; i siguiendo las de la Carta del Almirantazgo ingles,

hasta un lugar situado entre Punta Lavata i Taltal.

Según la capitulación del mismo 21 de mayo de 1534, la gober
nación de don Pedro de Mendoza en la costa de la mar del Sur

debia estendersc a lo largo doscientas leguas, que comenzaban des

de donde acababan las de la gobernación de Almagro.

Comprendía entonces en la costa de la'mar del Sur, como la úl

tima gobernación mencionada, 11° 25' 43", equivalentes a doscien

tas leguas de a diez i siete i media al grado; i terminaba, por lo tanto,
en 36° 57' 09" latitud sur.

En vista del mapa de Cano i Olmedilla, el límite meridional do

las doscientas leguas concedidas a don Pedro de Mendoza en la

costa de la mar del Sur pasaba por Cabo Rumena, o sea entre Pun

ta Lavapié i Morro Carnero; i en vista de la Carta del Almi

rantazgo ingles, por el cabezo de la isla de Santa María, o si se

quiere, por la Punta Coronel.

Por último, según la capitulación del mismo 21 do mayo de 1534,
la gobernación de Simón de Alcazaba, trazada inmediatamente al

sur de la pertenencia de Mendoza, i formada como ésta por doscien

tas leguas do a diez i siete i inedia al grado, contadas en el meri

diano, comprendía, como las dos que la precedían, 11° 25' 43".

La gobernación de Alcazaba concluía en los 48° 22' 52" lati

tud sur.

Si consideramos el mapa de Cano i Olmedilla, el límite meridio

nal de esta gobernación cortaba por el medio de las islas de Guayane

co; i si el del almirantazgo ingles, por el de la isla de la Campana
al oeste de la isla de Wellington.
La simple esposicion que precede, estrictamente ajustada a las

disposiciones reales, que he cuidado de insertar íntegras, i a las indi

caciones de los mapas jeográficos, que cualquiera puede examinar

con el solo ausilio de los ojos, i rectificar con el de un compás, con

duce naturalmente a la deducción de ciertas conclusiones de suma

importancia, que conviene sobre manera tener mui presentes en este

debate.

Esas conclusiones son las que siguen:
l.í La Nueva Toledo o gobernación de Almagro terminaba don

de apenas principia lo que se ha llamado Chile propiamente tal.
la c. de L.—T. i. 7
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2.a La gobernación de don Pedro de Mendoza en la costa del

mar del Sur, o sea Océano -Pacífico, comprendía la parte mas po

blada i floreciente de lo que fué el antiguo reino de Chile, i de la

que ahora es la república del mismo nombre.

Con efecto, las doscientas leguas de esa pertenencia, limitadas en

tre los 25° 31' 26" al norte, i los 36° 57' 09" al sur, contienen el

territorio donde están actualmente trazadas las pi'ovincias de Ata-

cama, de Coquimbo, de Aconcagua, de Valparaíso, de Santiago, de

Colchagua, de Curicó, de Talca, de Linares, del Maule, del Huble

i de Concepción.
En esa rejion, concedida en el año de 1534 a don Pedro de Men

doza, se levantan ahora las ciudades de Copiapó, de la Serena, de

San Felipe, de San Fernando, de Curicó, de Talca, de Cauquénes?

-de Chillan i de Concepción.
Allí está Valparaíso, nuestra primera ciudad comercial.

Allí está Santiago, nuestra capital.
3.a Inmediatamente después de esas doscientas leguas señaladas

a Mendoza a lo largo de la costa del mar del Sur para que las des

cubriese, conquistase i poblase, seguian otras doscientas adjudica

das para igual objeto a Simón de Alcazaba.

4.a La gobernación concedida a Simón de Alcazaba al sur de la.

que se habia señalado
a Mendoza no llegaba hasta el estrecho, i re

mataba 4o 25', o sean setenta i seis leguas i media de a diez i siete i

media por grado, antes del Cabo Pilares, que, como se sabe, está en

la boca del estrecho de Magallanes a los 52" 42' 15" latitud sur.

5.a Como la latitud del cabo de Hornos, entonces todavía des

conocido, es de 55° 59', resulta que entre el límite meridional de la

gobernación de Alcazaba i la estremidad de América, quedaba vacua

una estension de 7o 34', o sean ciento treinta i tres leguas antiguas

españolas.
Cuando sea oportuno, volveré a llamar la atención acerca de estas

conclusiones, que, por ahora, me contento con dejar consignadas.

II.

Tres graves i mui
ilustrados estadistas arj entinos, los señores don

Manuel Ricardo Trélles, don Félix Frías i don Vicente Gregorio

Quesada, han atribuido, en el último tiempo, equivocadamente en mi

concepto, a la capitulación celebrada el 21 de mayo de 1534, una im_

portancia que no tiene en
la presente cuestión de límites.

«La demarcación primitiva déla gobernación del rio de la Plata,

constantemente confirmada desde doa Pedro de Mendoza, declaraba
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el señor Trélles en 1866, tenia por límites los mares del Norte i del

Sur en la parte austral del continente americano. Comprendía, por

consiguiente, no solo toda la Patagonia, sino también todo el estre

cho de Magallanes i la tierra del Fuego, rejiones situadas entre los

espresados mares» (1).
«Los títulos de los gobernadores del rio de la Plata, sostenía por

su parte el señor Frías en 1872, hablan del mar del Norte i del

Sur, es decir, de la rejion austral del continente, como de parte del

territorio dé su dependencia» (2).
«En cuanto documento oficial puede consultarse desde los tiempos

primeros de la colonia hasta los últimos, agregaba todavía el señor

Frías en 1873, aparece siempre esa estremidad austral dentro de los

límites de las provincias hoi arjentinas» (3).
El señor Quesada, director de la biblioteca de Buenos Aires, ha

ésplanado aun mas que los señores Trélles i Frías las razones que,

según estos señores, se desprenden de la capitulación celebrada con

don Pedro de Mendoza en favor de las pretensiones a toda la estre

midad austral de la América alegadas por la República Arjentina,
Como deseo poner al lector en situación de juzgar con pleno cono

cimiento de causa acerca del presente litijio, voi a copiar testualmen-

te la esposicion i razonamiento del señor Quesada, referentes a este

punto, conservando hasta la diversidad de tipos con que ha queri
do llamar la atención sobre ciertas frases.

El señor Quesada principia, como sigue, el primer capítulo de una

voluminosa obra sobre la materia en debate, que dio a luz en 1875>

después de un viaje a los archivos de España, i cuya edición fué cos

teada por el gobierno de la provincia de Buenos Aires.

«No entra en mi propósito historiar el descubrimiento del rio de

la Plata, ni menos cuáles fueron las esploraciones de sus costas i el

oríjen de su nombre. Me propongo únicamente traer a la vista los

documentos que den a conocer cuál fué la estension austral fijada

por el reí a aquella conquista, qué términos señaló a los adelantados,
sobre todo i especialmente al sur, cuál fuese, en una palabra, el es

tremo antartico asignado a la jurisdicción privativa de la goberna
ción del rio de la Plata.

(1) Trélles, Cuestión de Límites entre la República Arjentina i el Go

bierno de Chile, pajina 16.

(2) Frías, Oficio al Ministro de Relaciones Esteriores de Chile, fecha
12 de diciembre de 1872.

(3) Frías, Oficio al Ministro de Relaciones Esteriores de Chile, fecha
20 de setiembre de 1873.
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«Para establecer esos límites, me es indispensable entrar en el aná

lisis de las capitulaciones celebradas con el rei, que eran verdaderos

contratos para el descubrimiento i colonización de los territorios de

signados, capitulaciones que creaban derechos e imponían obligacio

nes, tanto a los que las celebraban, como al soberano absoluto de las

tierras conquistadas o por descubrirse.

«Empezaré por las primeras capitulaciones ajustadas con don Pe

dro deMendoza.

«En Toledo, a 21 de mayo de 1534, el rei estableció:

«—Por cuanto vos, don Pedro de Mendoza, mi criado i jentilhom-
bre de mi casa, me hiciste relación que por la mucha voluntad que

me tenéis de nos servir i del acrecentamiento de la corona real de

Castilla, os ofrecéis de ir a conquistar i poblar las tierras i provincias

que hai en el rio de Solis, que llaman de la Plata, donde estuvo Se

bastian Gaboto, i por allí calar i pasar la tierra hasta llegar a la mar

del Sur, i de llevar de estos nuestros reinos a vuestra costa e misión

mil hombres, los quinientos en el primer viaje en que vos habéis de

ir, con el mantenimiento necesario para un año, i cien caballos i ye

guas, i dentro de dos años siguientes, los otros quinientos, con el

mismo bastimento i con las armas i artillería necesaria; i asimismo

trabajareis de descubrir todas las islas que estuviesen en paraje del

dicho rio de vuestra gobernación en la dicha mar del Sur en lo que

fuere dentro de los límites de vuestra demarcación, todo a vuestra

costa e misión, sin que en ningún tiempo seamos obligados a vos

pagar, ni satisfacer los gastos que en ello hiciéredes, mas de lo que en

esta capitulación os será otorgado.
—

«En vista de la estractada propuesta de Mendoza, el rei mandó to

mar el asiento i capitulación siguiente:
«1.°—Primeramente os doi licencia i facultad para que por nos,

i en nuestro nombre i de la corona real de Castilla, podáis entrar en

el dicho rio de Solis, que llaman de la Picota,* hasta la mar del Sur,

donde tengáis doscientas leguas de luengo de costa de gobernación, que
comience desde donde se acaba la gobernación que tenemos encomen

dada al mariscal don Diego de Almagro hasta el estrecho deMaga

llanes, i conquistar i poblar las tierras i provincias que hobiese en las

dichas tierras.—

«Claro i bien determinado es el territorio que el rei concede como

gobernación del rio de la Plata: toda la costa del mar del Norte, es

decir, la Patagonia, inclusive el estrecho de Magallanes i doscientas

leguas de costas en el mar del Sur hasta la gobernación de Alma

gro, incluyendo, por tanto, la
tierra del Fuego (a). De manera que el

primer documento auténtico emanado del soberano único de estos
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territorios, los demarca i limita de una manera tan precisa, como

terminante. Se puede, pues, decir que el límite austral de la go

bernación del rio de la Plata en 1534 comprendía las costas de

ambos mares, Atlántico i Pacífico, o como se llamaban entonces del

Norte i del Sur, hasta el estrecho de Magallanes, lo que importa in

cluirlo en el territorio designado para la gobernación de que se

trata.

«Como si esta designación no fuese bastante, el artículo segundo
dice:

«2?—ítem, entendiendo ser cumplidero al servicio de Dios i nues

tro, i por honrar nuestra persona, i por vos hacer merced, promete
mos de vos hacer nuestro gobernador i capitán jeneral de las dichas

tierras, i provincias, i pueblos del rio de la Plata, i en las dichas dos~

cientas leguas de costa del mar del Sur, que comienzan desde donde

acaban los límites que, corno dicho es, tenemos dado en gobernación
al dicho mariscal don Diego de Almagro por todos los dias de nues

tra vida, con salario de dos mil ducados de oro en cada un año, i dos

mil de ayuda de costas
—

«La concesión hecha a Almagro tenia la misma estension que la

que mas tarde fué dada a don Pedro de Valdivia, quien, en carta de

15 de octubre de 1550, declara que llegaba el largo solo al grado 41.

«No cabe, pues, duda que la costa del Mar Pacífico fué dividida

por el rei entre la gobernación del rio de la Plata al sur; i desde el

grado 41 hasta los límites del Perú, fué señalada a la gobernación
de Chile.»

Con referencia al lugar del testo que dejo marcado con la letra

(a), el señor Quesada pone al pié de la pajina la siguiente nota:

«Don Félix de Azara, en su obra Descripción e Historia del

Paraguai i del Rio de la Plata, dice hablando de estas mis

mas capitulaciones (las celebradas con Mendoza):
—3? Que su juris

dicción principiase al norte de la isla de Santa Catalina, siguiendo
la costa del mar, dando vuelta al cabo de Hornos, i doscientas leguas
mas en el Mar Pacífico hasta encontrar con el gobierno de Diego
de Almagro en Chile (pajina 23, volumen 2?, edición de Madrid,

1847).—Estas palabras prueban cómo han entendido siempre los

historiadores la estension territorial señalada a la gobernación de

Mendoza.»

Antes de todo, es preciso advertir que la copia de la capitulación
de don Pedro de Mendoza tenida a la vista por el señor Quesada, es

incorrecta, i lo que todavía es mas digno de tenerse presente, inco

rrecta en punto grave.

Escusado me parece declarar del modo mas categórico que estoi
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mui lejos de formular por ello un cargo personal a un literato tan

honorable, como el erudito e ilustrado director de la biblioteca de

Buenos Aires, quien indudablemente ha caído en error solo por la

lijereza o inhabilidad de algún copiante.
Sin embargo, lo que ha sucedido ha sucedido.

Si se compara el testo del artículo primero de la mencionada ca

pitulación publicado por el señor Quesada en la pajina 55 de su

libro, testo que yo acabo de reproducir literalmente, con el testo del

mismísimo artículo insertado en la pajina 351, tomo 22, de la Co

lección DE DOCUMENTOS INÉDITOS DEL ARCHIVO DE INDIAS; i el

testo del artículo segundo de la dicha capitulación publicado por el

señor Quesada en la pajina 56, con el que aparece en la pajina 352,
tomo 22, de la obra española, se notará inmediatamente que hai en

tre los unos i los otros sustanciales diferencias.

Principiemos la comparación por los artículos segundos.
La copia que ha tenido a la vista el señor Quesada hace decir a

Carlos V que «entendiendo ser cumplidero al servicio de Dios "i

nuestro, i por honrar nuestra persona » promete hacer a don Pe

dro de Mendoza gobernador i capitán jeneral de las tierras, provin
cias i pueblos del rio de la Plata.

No hai que insistir mucho para manifestar que la soberbia mui

justificada de todo un emperador de Alemania i de todo un rei de

las Españas e Indias no podia tenerse por honrada con que un don

Pedro de Mendoza fuese gobernador i capitán jeneral de una co

marca aun desconocida.

La errata es patente.

Lo que espresaba el soberano era, no lo que le supone la copia
tenida a la vista por el señor Quesada, sino algo mui diferente: «en

tendiendo ser cumplidero al servicio de Dios i nuestro, i por honrar

vuestra persona,» como dice la copia inserta en la Colección de lo3

Documentos Inéditos.

La copia publicada por el señor Quesada hace ademas decir al

monarca que promete hacer a Mendoza gobernador i capitán jene
ral «por todos los dias de nuestra vida.»

El testo de la capitulación antes copiada manifiesta que esta es

otra errata igualmente patente.
La duración que el monarca fijó al gobierno de Mendoza fué, no

su propia vida, sino la vida del agraciado.
Lo que la capitulación espresa, es que Carlos Y promete hacer a

Mendoza gobernador i capitán jeneral «por todos los dias de vuestra

vida,» como puede leerse en la copia de la Colección de los Docu

mentos Inéditos del Archivo de Indias, que dejo reproducida
mas arriba.
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Las dos erratas a que he aludido, aunque notables, no tienen in

fluencia en la cuestión que voi ventilando.

No sucede lo mismo con otra harto mas sustancial que aparece en

el tenor del artículo primero, tal como el señor Quesada lo ha inser

tado en su obra.

En ese artículo, según resulta de la redacción presentada por este

señor, el rei concedía a Mendoza en la costa de la mar del Sur una

gobernación de doscientas leguas de largo, las cuales debían comen

zar «desde donde se acaba la gobernación que tenemos encomendada

al mariscal don Diego de Almagro hasta el estrecho de Magallanes.»
El testo de este artículo primero de la capitulación insertado en

la Colección de Documentos Inéditos dice hacia, en vez de hasta.

«Vos doi licencia i facultad para que por nos, i en nuestro nombre

"

i de la corona real de Castilla, podáis entrar por el dicho rio de So

lis, que llaman de la Plata, hasta la mar del Sur, donde tengáis dos

cientas leguas de luengo de costade gobernación, que comience des

de donde se acaba la gobernación que tenemos encomendada al ma

riscal don Diego de Almagro, hacia (i no hasta, como dice la copia
del señor Quesada) el estrecho de Magallanes, i conquistar i poblar
las tierras i provincias que hubiere en las dichas tierras.»

Como cualquiera lo observará, esa sustitución de hasta por hacia

altera completamente el sentido; i es, en consecuencia, mucho mas gra

ve, que la de nuestra por vuestra en el artículo segundo.
No es lo mismo decir que se conceden doscientas leguas hasta el

estrecho de Magallanes, que decir doscientas leguas hacia el estrecho

de Magallanes.

Cualquiera percibe sin trabajo la enorme diferencia que hai entre

una i otra locución.

Mientras tanto, es indudable que el artículo dice hacia, como lo

espresa el testo de la Colección de Documentos Inéditos, i no

hasta, como lo espresa el testo de la obra del señor Quesada.

La primera razón que tengo para creerlo así es que el editor de

la colección mencionada, que no tiene ningún interés en el presente

debate, i que talvez ignora haberse trabado, declara en la portada
de varios de los tomos, i entre otros, en la del tomo 22, que su pu
blicación es competentemente autorizada.

La segunda, que en las capitulaciones a favor de Almagro i de

Alcazaba espedidas en la misma mismísima fecha que la referente a

Mendoza, se emplea en pasajes análogos hacia, i no hasta el estrecho,
a pesar de que en la de Alcazaba se trataba de una comarca mucho

mas vecina al estrecho, que en las otras dos, cuyos linderos meridio

nales quedaban distantes centenares de leguas.

55
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I la tercera, i mas convincente, que el uso de hasta, en vez de ha

cia, significa un error mas inaceptable, que el de nuestra persona i

nuestra vida, en vez de vuestra persona i vuestra vida.

Nada mas obvio, que demostrarlo.

El rei concedía por la capitulación fecha 21 de mayo de 1534 a

Simón de Alcazaba, una gobernación de doscientas leguas que de-

bian contarse hacia el estrecho de Magallanes inmediatamente des

pués de concluidas las doscientas leguas que con la misma fecha ad

judicaba a Mendoza a lo largo de la costa del mar del Sur.

Si la gobernación de este último llegaba hasta el estrecho, como lo

dice el testo publicado por el señor Quesada, ¿dónde habría existido,
©n tal hipótesis, el territorio dado a Alcazaba, territorio que debia

encontrarse después de la pertenencia de Mendoza, i antes del es

trecho?

Fijado el testo jenuino del artículo primero de la capitulación re

cordada, es ya la ocasión de rectificar tres errores de mucha trascen

dencia en que el señor Quesada ha incurrido al interpretar la signi
ficación de esa pieza.
Consiste el primero en suponer «que la concesión hecha a Alma

gro tenia la misma estension, que la que mas tarde fué dada a

Pedrode Valdivia, quien, en carta de 15 de octubre de 1550, de

clara que llegaba en largo solo hasta el grado 41.»

Esta es una aseveración completamente antojadiza.
La gobernación de Diego de Almagro, llamada Nueva Toledo, no

coincidió nunca con la gobernación de Pedro de Valdivia, llamada

Nueva Estremadura, cuyo límite meridional fué en cierto tiempo el

41°.

Para convencerse de ello, basta leer con mediano cuidado la ca

pitulación otorgada a favor de Almagro en 21 de mayo de 1534,
i ponerla en relación con las espedidas en la misma fecha a favor

de Mendoza i de Alcazaba, i con las concesiones dadas a Pizarro en

1529 i 1534, como yo lo he practicado en las pajinas 48 i siguientes
de esta obra.

Esa lectura i esa operación no dejan le menor duda sobre que el

límite meridional de la Nueva Toledo caia en 25° 31' 26" latitud

sur, o sea entre Punta Lavata i Taltal.

Mal podia entonces, como equivocadamente lo entiende el señor

Quesada, haberse confundido el territorio de ella con el de la Nue

va Estremadura, que en la fecha a que este autor se refiere princi

piaba legalmente en el 27° i terminaba en el 41°.

La gobernación de Almagro correspondía, no a la pertenencia
territorial de Pedro de Valdivia a que alude el señor Quesada, sino
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a una gran parte del distrito señalado a la audiencia de la Plata,

provincia de los Charcas, como lo declara la lei 9, título 15, libro 2

de la Recopilación de las Leyes de Indias, la cual empieza así:

«En la ciudad de la Plata de la Nueva Toledo, provincia de los

Charcas, en el Perú, resida, etc.»

Lo que la gobernación de Valdivia comprendió por la provisión
del presidente don Pedro de la Gasea, fecha 23 de abril de 1547,

fué, no como el señor Quesada lo cree erróneamente, el territorio de

Almagro, sino casi todo el que se habia asignado a don Pedro de

Mendoza a lo largo de la costa del mar del Sur, el cual remataba

en 36° 57' 09" latitud sur, o sea en el cabezo de la Isla Santa Ma

ría, i ademas de esto todavía, una estension de 4o 02' 53", que se

prolongaba desde el confín de la gobernación de Mendoza, i que

equivalía a setenta leguas i media de a diez i siete leguas i media

por cada grado.
La suposición por la cual el señor Quesada afirma que la gober

nación de Almagro se dilataba hasta el 41°, es enteramente contra

ria al tenor literal, espreso, claro i terminante de las capitulaciones

que he copiado íntegras en las pajinas 22, 34 i 40 de esta obra-

El testimonio en que ha apoyado una aseveración tan sumamen

te opuesta a la realidad, no dice lo que el señor Quesada pretende

que dice, i no prueba lo que él cree que prueba.
Ese testimonio es, como se recordará, el de Pedro de Valdivia, en

la carta que escribió a Carlos V desde la ciudad de Concepción
el 15 de octubre de 1550.

Esta pieza, que ha sido publicada en diferentes colecciones, es mui

conocida.

El que desee consultarla puede hallarla en la Historia Física

i Política de Chile por don Claudio Gay, tomo 1 de documen

tos; en elMemorialHistórico EsPaVÑOLde la Real Academia de

la Historia, tomo 4; en la Colección de Historiadores de Chi

le i Documentos relativos a. la Historia Nacional, tomo I,

i en la Colección de Documentos inéditos del Archivo de

Indias, tomo 4.

En la carta de 15 de octubre de 1550, hai solo dos pasajes refe

rentes al punto de que vamos tratando.

El primero de esos pasajes dice testualmente lo que sigue:
«El marques (don Francisco Pizarro), como tan celoso del ser

vicio de Vuestra Majestad, conociendo mi buena inclinación en él,
me dio puerta para ello; i con una cóuula i merced que de Vuestra

Majestad tenia, dada eu Monzo:: año 537, refrendada del secretario

Francisco de los Cobos, del consejo socreto de Yuestra Majestad,
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para enviar a conquistar i poblar la gobernación del Nuevo Toledo

i provincia de Chile, por haber sido desamparada de don Diego do

Almagro, que a ella vino a este efecto, nombrándome a que la cum

pliese e tuviese en gobierno, e las demás que descubriese, conquis
tase e poblase hasta que fuese la voluntad de Yuestra Majestad.»
En el pasaje que acaba de leerse, Pedro de Valdivia, en vez de

asimilar la Nueva Toledo o gobernación de Almagro con la pro

vincia de Chile o de Nueva Estremadura, como el señor Quesada lo

ha entendido, manifiesta claramente que las consideraba dos comar

cas diferentes, puesto que las enumera por separado, i como dos en

tidades distintas.

No es esto solo.

Valdivia espresa de la manera mas categórica que habia venido

a gobernar:
1.° La Nueva Toledo.

2.° La provincia de» Chile.

3.° Las demás que descubriese, conquistasen poblase.

Según esto, no hai ninguna razón para sostener que Valdivia re

putaba en la carta de 15 de octubre de 1550 como una sola i misma

gobernación la Nueva Toledo i Chile.

Por el contrario, el testo de ese documento espresa que Pedro de

Valdivia creia que la Nueva Toledo i Chile eran dos rejiones di

versas, entre las cuales hacía distinción.

Don Diego Barros Arana ha dado a conocer por primera vez en

el mui interesante libro titulado Proceso de Pedro deValdivia,
unas instrucciones que este conquistador dio en ese año de 1550 al

presbítero don Rodrigo González Marmolejo, i al hidalgo don Alon

so de Aguilera para que fuesen a la corte de España en solicitud

de ciertas mercedes.

En esas instrucciones, les encarga «que informen i den relación como

por la vuelta de la provincia de Chile del adelantado don Diego de

Almagro, que a ella vino con quinientos de a caballo, i se volvió al

Perú dejándola desamparada, quedó la tierra mas mal infamada de

cuantas hai en las Indias; i que con todo esto, pedí al marques Piza

rro que me diese autoridad de parte de Su Majestad para venir con

la jente de pié e a caballo que yo pudiese hacer, ala conquistar e po
blar, i descubrir mas provincias adelante, a poblarlas en su real nom

bre, por cuanto tenia deseo de me emplear en la restauración desta

tierra, porque sabía que se hacía mui grande servicio a Su Majestad
en ello. E viendo mi voluntad el marques, me dijo que se espantaba
como quería dejar lo que tenia, que era tan bien de comer como él,
e aquella mina (una del asiento de Porco), por emprender cosa de
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tanto trabajo; e como vio mi ánimo e determinación, por una cédula

de SuMajestad, dada en Monzón, año de treinta i siete, refrendada

de Fracisco de I03 Cobos, secretario de su real consejo secreto, en

que por ella mandaba al marques enviase a poblar, e conquistar, e go
bernar el Nuevo Toledo e las provincias de Chile, de donde habia

vuelto Almagro, me mandó viniese a poner mi buen propósito en

cumplimiento della; i así con los despachos que me dio, i por virtud

de la dicha cédula, yo vine a servir a estas partes, partiendo del Pe

rú en el mes de enero de quinientos cuarenta años» (1). .

Como se observará, Valdivia vuelve a hacer distinción entre la

Nueva Toledo i la provincia de Chile; i como se observará también,

torna a declarar que vino con el propósito «de descubrir mas provin
cias adelante.»

Atendiendo a tales conceptos, es imposible pretender con mediano

fundamento haber Valdivia considerado la Nueva Toledo i la pro

vincia de Chile como una sola comarca.

El segundo pasaje de la carta de 1550 relativo al punto en debate,

es el que sigue:
«Sacra Majestad, en las provisiones que me dio i merced que me

hizo por virtud de su real poder que para ello trajo el licenciado De

la Gasea,me señaló de límites de gobernación hasta 41 grado de nor

te sur, costa adelante, i cien leguas de ancho de oeste éste.»

El presidente don Pedro de la Gasea, en una relación que dirijió
al consejo de Indias desde el Cuzco con fecha 7 de mayo de 1548, i

que don Diego Barros Arana ha publicado en su libro antes citado,

refiere como sigue el oríjen i naturaleza de la gobernación conce

dida a Pedro de Valdivia hasta el 41°.

«En 23 del mismo (abril de 1547), se despachó Pedro de Valdi

via por gobernador e capitán jeneral de la provincia de Chile, lla

mada Nuevo Estremo, limitada aquella gobernación desde Copiapó,

que está en 27° de parte de la equinoccial hacia el sur, hasta 41° nor

te sur, derecho meridiano, i en ancho desde la mar, la tierra aden

tro, cien leguas, hueste leste.
«Diósele esta gobernación por virtud del poder que de Su Majes

tad tengo, porque convenia mucho descargar estos reinos de jente, i

emplear los que en el allanamiento de Gonzalo Pizarro sirvieron,

que no se podían todos en esta tierra remediar; e cupo dársela a él,
antes que a otro, por lo que a Su Majestad sirvió esta jornada, i por
la noticia que de Chile tiene, i por lo que en el descubrimiento i con

quista de aquella tierra ha trabajado.

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajina 219.
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«Proveyósele del oficio de alguacil mayor de aquella gobernación
a voluntad de Su Majestad; i otras cosas que por capítulos pidió se

remitiesen a Su Majestad para que en ello se hiciese lo que su mer

ced fuese.

«No envío la copia de la provisión e instrucción, ni de los capítu

los que pidió, porque en otro pliego, que un criado suyo de Valdi

via lleva, se envía» (1).
Los documentos citados demuestran del modo mas palmario que

no se confundieron, i no podían confundirse, los territorios de dos

gobernaciones tan separadas como la de Almagro o Nueva Toledo

que se prolongaba desde lea hasta el Taltal, entre los 14* 05' 43" de

latitud por el norte, i los 25° 31' 26" por el sur; i como la que La

Gasea designó a Valdivia el 23 de abril de 1547, la cual se prolon

gaba desde Copiapó hasta tres cuartos de grado al norte del archipié

lago de Chiloé entre los 27° por el norte i el 41° por el sur.

El segundo error mui grave en que incurre el señor Quesada, es

el de creer que «la costa del Mar Pacífico fué dividida por el rei

entre la gobernación del rio de la Plata al sur; i desde el grado 41

hasta los límites del Perú, fué señalada a la gobernación de Chile.»

En otras palabras, el señor Quesada entiende que desde lea al

sur no hubo mas que dos gobernaciones, a saber: la de Almagro, que
el escritor arjentino asimila con la de Valdivia hasta el 41°; i la de

Mendoza, que hace llegar hasta la estremidad de la América.

Las tres capitulaciones reales de 21 de mayo de 1534, que he

insertado integras en otro lugar, manifiestan de la manera mas ter-

terminante que todo esto es completamente equivocado.
Con arreglo a esas capitulaciones, la costa del Mar Pacífico se dis

tribuía hacia el sur desde lea entre tres demarcaciones territoriales,

que se estendian una a continuación de otra en esta forma:

Gobernación de Almagro, que comprendía a lo largo doscientas

leguas.
Id. de Mendoza, que comprendía otras doscientas leguas.
Id. de Alcazaba, que comprendía otras doscientas leguas.
Pocos años después, como lo haré ver en lugar oportuno, el rei

concedió a Francisco de Camargo la misma gobernación que habia

estado señalada a Alcazaba, pero ensanchada espresamente hasta el

estrecho; i a Pedro Sancho de Hoz, «la tierra que está de la otra par
te del.»

La división de la costa del Mar Pacífico, desde lea hasta la es

tremidad de la América, entre solo dos gobernaciones, concebida por

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajina 152.
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el señor Quesada, es enteramente fantástica, i contraria al tenor

claro i categórico de los documentos oficiales.

El tercer error de mucha trascendencia, resultado de los dos an

teriores, en que ha incurrido el señor Quesada, es el de creer que la
"

gobernación de don Pedro de Mendoza comprendia toda la Patago

nia, inclusive el estrecho de Magallanes, i la tierra del Fuego.
Los señores Trélles i Frías habian incurrido en este mismo error,

antes que el señor Quesada.

Con mucha anterioridad a ellos, habia caído en lamisma equivoca
ción don Félix de Azara, según aparece de un pasaje de la Descrip

ción e Historia del Paraguai i del Rio de la Plata, que el

señor Quesada ha insertado en su obra, i que yo he reproducido en

ésta.

Este error es patente.
La gobernación de don Pedro de Mendoza no podia comprender

toda la Patagonia, el estrecho de Magallanes, i la tierra del Fuego,

porque, según las disposiciones del monarca, la señalada a Simón de

Alcazaba en la misma fecha de la concesión a Mendoza corría hacia

el sur, o sea hacia al estrecho, desde el paralelo correspondiente al

36° 47' o 9", i llegaba hasta el 48° 22' 52", latitud meridional; i

porque, como lo manifestaré pronto con documentos auténticos i feha

cientes, el mismo monarca concedió en 1539 estamisma gobernación

prolongada hasta el estrecho a Francisco de Camargo; i toda la tierra

que habia, pasado el estrecho, a Pedro Sancho de Hoz.

III.

La nombradía de don Félix de Azara me obliga a hacer algunos
comentarios referentes a la opinión de este autor acerca de los límites

meridionales de la gobernación de don Pedro de Mendoza, opinión

que el señor Quesada ha invocado en apoyo de la suya.

Principiaré por copiar íntegro el trozo de Azara, en el cual se halla

la frase citada por el señor Quesada.

Hé aquí ese trozo:

«Instaba, entre tanto, Gaboto a la corte para que se le aprontasen

los ausilios que tenia pedidos como necesarios a la continuación de

sus descubrimientos; pero el erario exhauto del rei nada le podia fa

cilitar. En estas circunstancias, incitado de las ponderaciones de (Ja-

boto, se le metió en la cabeza a don Pedro de Mendoza, jentilhom-
bre de cámara de Su Majestad, i mayorazgo, rico de Guádix, hacer

al rei una propuesta, ofreciendo terminar dichos descubrimientos

bajo las siguientes condiciones: T> que se le señalasen dos mil duca-
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dos de sueldo, pagaderos del producto de la conquista; i de no pro

ducirlos, el erario no se obligaba a pagar nada a título de sueldo,

indemnización, ni otro alguno; 2? que se le diese título, honores i

facultades de adelantado del rio de la Plata; 3? que su jurisdicción

principiase al norte de la isla de Santa Catalina, siguiendo la costa

del mar, dando vuelta al cabo de Hornos, i doscientas leguas mas en

el Mar Pacífico hasta encontrar con el gobierno de Diego de Alma

gro en Chile; 4? que se obligaba a construir desde luego tres forta

lezas para defender el país, a abrir comunicaciones con el Perú, a

conducir por su cuenta armas, municiones, víveres i soldados, cien

caballos i yeguas, ocho frailes, médico, cirujano i botica; i 5? que se

le diese para sí i sus herederos la tenencia de alcaide de una de las

fortalezas a su elección, i la vara de alguacil mayor en el pueblo de

su residencia. Aprobó el rei esta propuesta el 21 de mayo de 1524 (1)
con condición de permanecer tres años en la conquista, pasados los

cuales podria volver a España, dejando en su lugar persona que fis

calizase la conquista.» (2)
Como se ve, don Félix de Azara señala por límites a la gobernación

de Mendoza desde la isla de Santa Catalina hasta el cabo de Hornos,
al cual aquel descubridor debia dar la vuelta para tener también

por suyas las doscientas leguas inmediatas de la costa del Mar Pací

fico hasta encontrar con el gobierno de Diego de Almagro en Chile.

La versión de don Félix de Azara que acaba de leerse, da márjen

para objeciones mui serias contra su exactitud.

Ciertamente en el siglo XVI, hubo algunos que pensaban ser la

tierra que habia a la parte meridional del estrecho de Magallanes
una isla, o talvez un conjunto de islas.

Francisco de Hoces, capitán de la nave San Lésmes, una de las

que pertenecieron a la espedicion de frei don García Jofré de Loaísa

llegó en enero de 1526, arrastrado por un viento recio, hasta el 55°
de latitud sur, desde donde volvió diciendo haber ido a parar a un

punto que era acabamiento de tierra.

Sin embargo, la opinión masjene:al fué que a uno i otro lado del

estrecho habia dos vastos continentes.

I esta era la opinión que prevalecía, no solo en 1534 cuando se

(1) Es evidente que esta fecha de 1524 es un error, puesto que la ca

pitulación fué estendida en 21 de mayo de 1534, según aparece del do
cumento inserto en la pajina 34 de esta obra.

(2) Azara, Descripción e Historia del Paraguai i del Rio de la Plata,
capítulo 18, número 17.
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ajustó la capitulación con don Pedro de Mendoza, sino todavía mas

de medio siglo después.
«El estrecho que en la mar del Sur halló Magallanes, decia en

1588 el sabio jesuíta José de Acosta, creyeron algunos, o que no lo

habia, o se habia ya cerrado, como don Alonso de Ercilla escribe en

su Araucana; i hoi dia hai quien diga que no hai tal estrecho, sino

que son islas entre la mar, porque lo que es tierra firme se acaba allí,
i el resto es todo islas, i al cabo de ellas se junta el un mar con el

otro amplísimamente, o por mejor decirse, es todo un mismo mar.

Pero de cierto consta haber el estrecho, i tierra larguísima a la una

banda i a la otra, aunque ésta de la otra parte del estrecho al sur no

se sabe hasta dónde llegue.» (1)
El padre Acosta insiste mas adelante en esta idea, hablando de la

primera espedicion de Pedro Sarmiento de Gamboa en 1579.

«Volviendo ahora a la otra nave almiranta que iba en compañía
de la capitana, refiere Acosta, habiéndose perdido de ella con aquel

temporal que dije, procuró hacerse a la mar lo mas que pudo; mas

como el viento era travesía i forzoso, entendió de cierto perecer, i así

se confesaron, i aparejaron para morir todos. Duróles el temporal sin

aflojar tres dias, de los cuales, pensando dar en tierra cada hora, fué

al revés, que siempre veian írseles desviando mas la tierra, hasta que
al cabo del tercero dia, aplacando la tormenta, tomando el sol, se

hallaron en 56°, i viendo que no habian dado al través, antes se ha

llaban mas lejos de la tierra, quedaron admirados. De donde infirie

ron (como Hernando Lamero, piloto de la dicha nave, me lo contó),

que la tierra que está de la otra parte del estrecho, como vamos por

el mar del Sur, no corria por el mismo rumbo que hasta el estrecho,
sino que hacía vuelta hacia levante, pues de otra suerte no fuera po
sible dejar de zabordar en ella con la travesía que corrió tanto tiem

po. Pero no pasaron mas adelante, ni supieron si se acababa allí la

tierra (como algunos quieren decir que es isla la que hai pasado el

estrecho, i que se juntan allí los dos mares de Norte i Sur), o si iba

corriendo la vuelta de leste hasta juntarse con la tierra de Vista

que llaman, que responde al cabo de Buena Esperanza, como es opi
nión de otros. La verdad de esto no está averiguada hoi dia, ni se
halla quien haya rodeado aquella tierra. El virrei don Martin Hen-

ríquez me dijo a mí que tenia por invención del corsario ingles

(Francisco Drake) la fama que se habia echado de que el estrecho

(1) Acosta, Historia Natural i Moral de las Indias, libro 3, capítulo
10.
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hacía luego isla, i se juntaban ambos mares; porque él, siendo virrei

de la Nueva España, habia examinado con dilijencia al piloto por

tugués que allí dejo Francisco Drake, i jamas tal entendió de él, si

no que era verdadero estrecho i tierra firme de ambas partes.» (1).
Los dos trozos copiados de Acosta no pueden ser mas significati

vos.

Resulta de ellos que en 1588 se discutían las dos hipótesis de sí

al sur del estrecho de Magallanes habia un continente, o solo una

isla o islas; i que se tenia por la mas segura la primera de ellas.

¿Qué sucedería en 1534?

Resulta todavia algo mas positivo.
Hasta 1588, no habia habido ningún navegante que hubiese rc*-

deado la estremidad austral de la América.

¿Qué sucedería en 1534, cuando se estipuló la capitulación con don

Pedro de Mendoza?

Parece, pues, mui difícil que, como lo afirma Azara, don Pedro

de Mendoza hubiera solicitado que su jurisdicción diera la vuelta a

una comarca por cuyos límites meridionales nadie habia pasado ü>-

davía, i que, puede decirse, no habian sido siquiera divisados.

Pero lo que evidentemente no ha podido verificarse, es que, como-
lo asevera el mismo Azara, don Pedro de Mendoza hubiera pedido»

que su jurisdicción siguiera la costa del mar hasta dar la vuelta al

cabo de Hornos, que en 1534 no era aun conocido, i que no tenia

nombre.

El cabo de Hornos no fué indudablemente descubierto, i no reci

bió el nombre que lleva, hasta 1616, mas de ochenta años después de
la capitulación pactada con don Pedro de Mendoza en 21 de mayo de

1534.

Mal podia entonces éste aludir en la propuesta que, según Azara

sirvió de antecedente a la capitulación, a ese cabo de Hornos que

aun permanecía ignorado, i no tenia nombre en lengua humana.
Léase cómo Vargas i Ponce narra el descubrimiento de este cabo

en una obra que todos recomiendan por la veracidad i exactitud de

las noticias.

«Dos particulares holandeses, Schouten, acreditado marino i Le

Maire, famoso comerciante, con designio de buscar otro pasaje al

oriente, que no fuese el cabo de Buena Esperanza, ni el estrecho de
Magallanes, cuyos rumbos se habian señalado esclusivamente a la

(1) Acosta, Historia Natural i Moral de las Indias, libro 3
tulo 11.
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nueva compañía de las Indias Orientales, armaron un buque enHorn,
al que llamaron la Concordia (14 de junio de 1615); i dando en él

la vela, se dirijierou al viaje ordinario de Magallanes. Siguiendo al

sur, descubrieron el estrecho, que llamaron de Maire, i a la tierra que
le formaba al éste, de los Estados, i mas al sur un cabo notable a que

dieron el nombre de Horn (25 de enero de 1616). Navegaron hasta

mas de 59° de latitud; i seguros de estar ya en el Pacífico, siguieron
errantes por él sin saber su situación, hasta tocar en la isla de Jilolo,
i en otra de las Molucas, en la que se confiscó el navio.»

El mismo Vargas i Ponce refiere que, a consecuencia de esta confis

cación, Le Maire tuvo que trasbordarse a unas naves del almirante

holandés Spilberg para que le condujese a Holanda; pero que por

desgracia, aquel benemérito marino falleció a los pocos dias.

Por lo pronto, según el mismo Vargas i Ponce, no se quiso creer

que Le Maire hubiera descubierto el mencionado cabo, i que lo

hubiera doblado con felicidad (1).

¡Tan jeneral era, aun en 1616, la opinión de que lo que habia al

sur del estrecho de Magallanes, era un prolongado continente!

Siendo esto así, don Pedro de Mendoza no pudo en 1534 solicitar,
como lo cree equivocadamente Azara, que su gobernación se esten

diese hasta la estremidad de una comarca que casi todos suponían
mui dilatada; i especialmente no pudo solicitar que esa goberna
ción diese la vuelta a un cabo cuya existencia se ignoraba entonces.

Pero prescindamos de tan enorme anacronismo.

Don Félix de Azara da a entender que las doscientas leguas asig
nadas a Mendoza en la costa de la mar del Sur empezaban a la vuel

ta del cabo de Hornos, i corrían hasta encontrarse con la demarca

ción señalada a Diego de Almagro.
Este es un nuevo error tan patente, como el anterior.

Las tres capitulaciones reales de 21 de mayo de 1534, que he co

piado íntegras anteriormente, manifiestan que, saliendo al Pacífico

por el estrecho, i nó, rodeando el cabo (lo que es mui distinto), i na

vegando hacia el norte, la primera demarcación territorial que se pre

sentaba desde el 48° 22' 52" era la de Simón de Alcazaba; seguía
la de Mendoza desde el 36° 57' o 9"; i por último, venia la de Al

magro desde el 25° 31' 26".

La referida es, no opinión de jeógrafo mas o menos ilustre, sino

disposición clara i terminante de soberano absoluto.

Mendoza no podia, pues, desembocando por el estrecho, o si se

(1) Vargas i Ponce, Relación del Ultimo Viaje al Estrecho de Maga
llanes de la fragata Santa María de la Cabeza, parte 2.a, numera 17.

LA C. DE L.— T. 1. {)
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quiere, doblando un cabo que en su tiempo no se conocía, llegar a su

gobernación sin pasar previamente por la de Alcazaba, que estaba

situada mas al sur que la suya.

Esto no admite duda.

Conforme a las tres capitulaciones de 21 de mayo de 1534, el te

rritorio asignado a Mendoza en la costa del mar del Sur se encon

traba en medio del asignado a Almagro, que estaba al norte, i del

asignado a Alcazaba, que estaba al sur.

Así es fuera de toda duda, que don Félix de Azara no se formó

idea cabal i exacta de la situación en que estaba por la costa del Pa

cífico la gobernación de don Pedro de Mendoza.

Lo que ha hecho que Azara se engañase al interpretar la conce

sión otorgada a Mendoza en el mar del Sur, ha sido el falso concep

to de que el monarca entendía que este conquistador fuese por mar

a buscar i poblar las doscientas leguas que se le señalaban en la cos

ta del Pacífico.

•Lo mismo ha sucedido al señor don Vicente Gregorio Quesada,

que ha patrocinado esta equivocación de Azara.

Hé aquí las palabras del señor Quesada:
«Mendoza tenia la concesión de poseer, o como espresan dichas

capitulaciones, de entrar en el rio de la Plata hasta la mar del Sur,
es decir, desde la embocadura de este rio, toda la costa sobre el

Atlántico hasta el anunciado mar, para^llegar al cual era indispensa
ble pasar esa estremidad (la de América), punto de unión de ambos

mares; i sobre el del Sur, le concedió el rei doscientas leguas mas de

costa, cuya estension debia contarse desde donde acaban los límites

dados en gobernación a Almagro hasta el estrecho de Magallanes, lo

que equivalía a decir, desde la desembocadura del estrecho en la

mar del Sur, doscientas leguas hasta los límites dados a Alma

gro» (1).
Como se notará, el señor Quesada, en el trozo citado, reincide en

varias de las inexactitudes que ya he rectificado; pero, por lo mismo,
i a fin de evitar repeticiones, juzgo escusado detenerme otra vez en.

ellas.

En esta ocasión, quiero fijarme solo en aquello de que el rei en

tendiese que Mendoza hubiera de ir precisamente por mar al terri

torio que le otorgaba en la costa del Pacífico.

Antes de todo, conviene observar que, aun cuando así hubiera si-

(1) Quesa»la, La Patagonia i las Tierras Australes del continente ame

ricano, capítulo 1, pajina 81.
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do, esta manera de comunicación marítima no habría alterado las

demarcaciones bien determinadas a que se refieren las tres capitula
ciones simultáneas de 21 de mayo de 1534.

Pero el hecho no sucedió como se lo han imajinado primero el

señor Azara, i después el señor Quesada.
El soberano pensó que don Pedro de Mendoza habia de comuni

carse, principalmente por tierra, i no por mar, con las provincias que
le asignaba en la costa del Pacífico.

Para convencerse de esto, basta leer los primeros párrafos de la

correspondiente capitulación.
El preámbulo de esta pieza se espresa así:

«Por cuanto vos, don Pedro de Mendoza, mi criado i jentilhom-
bre de mi casa, nos hicisteis relación que por la mucha voluntad que

tenéis de nos servir i del acrecentamiento de nuestra corona real de

Castilla, os ofrecéis de ir a conquistar i poblar las tierras i provin
cias que hai en el rio de Solis, que llaman de la Plata, donde estuvo

Sebastian Caboto, i por allí calar i pasar la tierra hasta llegar a la
mar del Sur, etc.»

No puede decirse de un modo mas claro que el rei i Mendoza en

tendían que el segundo habia de encaminarse al Océano Pacífico

por tierra, i no por mar.

Como es natural, el artículo primero de la capitulación confirma

lo que el preámbulo contiene acerca de este punto:

«Primeramente, vos doi licencia i facultad para que por nos, i en

nuestro nombre i de la corona real de Castilla, podáis entrar por el

dicho rio de Solis, que llaman de la Plata, hasta la mar del Sur,
donde tengáis doscientas leguas de luengo de costa de gobernación,
que comience desde donde se acaba la gobernación que tenemos en

comendada al mariscal don Diego de Almagro hacia el estrecho de

Magallanes, i conquistar, i poblar las tierras i provincias que hubie
re en las dichas tierras.»

El rei iba distribuyendo los territorios en la costa del Pacífico, no
de sur a norte, como lo habría ejecutado si hubiera tomado por pun

to de partida la boca del estrecho, sino de norte a sur, porque toma

ba por punto de partida el pueblo de Santiago, situado en Io 20' la

titud boreal.

Ademas, ordenaba a don Pedro de Mendoza que fuese a la costa

de la mar del Sur, no por el estrecho, como debia hacerlo Alcazaba,
según se espresa en la respectiva capitulación, ni mucho menos por
el cabo de Hornos, que entonces no se conocía, sino por el rio de

Solis, que llamaban de la Plata.

Ya verá por esto el señor Quesada que don Félix de Azara pade
ció la mas notable i patente de las equivocaciones.
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Si las declaraciones tan categóricas de la capitulación de 21 de

mayo de 1534 referentes a la comunicación terrestre que Mendoza

debia establecer entre el rio de la Plata i el Pacífico, hubieran me

nester de confirmación, ésta se hallaría en la conducta misma de

aquel conquistador.
Don Pedro de Mendoza no proyectó jamas enviar una o mas na

ves a la mar del Sur por el estrecho de Magallanes.
Mientras tanto, se esforzó en establecer por el norte comunicación

con el Perú,

Dejo la palabra al mismo don Félix de Azara.

«Como el artículo 4.° de su contrata, refiere éste, obligaba a Men

doza a buscar comunicación con el Perú, despachó a dos soldados vo

luntarios por tierra en solicitud del camino; pero no volvieron, aun

que se dijo habian llegado a su destino, i después a España. También

alistó embarcaciones, i tres o cuatrocientos hombres al mando de

Juan Ayólas para que buscasen la misma comunicación con el Perú

por el rio arriba» (1 ).

¿Qué es lo que prueba esto?

Que conforme a lo que habia pactado con el rei, don Pedro de

Mendoza trató de ir a la costa de la mar del Sur al través del con

tinente, i no por el Atlántico i el estrecho, como sin motivo se lo

han figurado Azara i Quesada.

La misma interpretación que yo dan al preámbulo i a la cláusula

primera de la capitulación Herrera, Lozano i Funes (2).
Me parece inútil declarar que al decir yo que el rei i Mendoza

entendían que el segundo se pusiera en comunicación con el Perú

por tierra, i no por mar, estoi mui distante de escluir la navegación
de los rios.

Por el contrario, todo hace presumir que los contemporáneos se

halagaron con la esperanza de abrirse camino desde las riberas del

Plata hasta el imperio de los incas por este caudaloso rio, o por al

guno de sus afluentes.

Precisamente, a causa de estimarse posible una comunicación de

esta especie, los primitivos gobernantes i pobladores de las provin
cias del Plata no atribuyeron ninguna importancia al estrecho de

Magallanes.

(1) Azara, Descripción e Historia del Paraguai i del Rio de la Plata

capítulo 18, número 25.

(2) Herrera, Historia Jeneral de las Judias, década 5, libro 9, capítu
lo 10.—Lozano, Historia de la Conquista del Paraguai, Rio de la Plata
i Tucuman, libro 2, capítulo 3.—Funes, Ensayo de la Historia Civil del

Paran\w\ Buenas Aires i Tucuman, libro 1, capítulo 3.
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La idea de que habia al través del continente en alguna parte de

la América una espedita comunicación fluvial entre los mares del

Norte i del Sur persistió hasta muchos años después.
Puede leerse en la Colección de Documentos Inéditos del

Archivo de Indias, tomo 23, pajina 259, una capitulación real

ajustada con Jorje de Quintanilla en 29 de julio de 1565 para el des

cubrimiento de un paso semejante.
«Vos, Jorje de Quintanilla, vecino i rejidor de la ciudad de Car-

tajena, por el deseo que tenéis del servicio de Nuestro Señor i nues

tro, i de que la corona real destos reinos nuestros sea acrecentada; i se

escusen los grandes daño-, muertes i costas que se siguen de desem

barcarse en el puerto del Nombre de Dios, de la provincia de Tierra

Firme, la jente i mercaderías que van destos reinos, i llevarlo por

tierra desde allí a Panamá, i tornarlo a barcar para el Perú, dice el

preámbulo de la citada capitulación, os habéis ofrecido que, por cier

ta parte donde vos sabéis i tenéis noticia que puede haber paso para
se poder navegar i pasar por agua desde la mar del Norte a la del

Sur, i por ella llevar todas las dichas mercaderías i jente al Perú i

otras partes que caen en la mar del Sur, lo que descubriréis a vuestra

costa e misión, sin que nos seamos obligados a gastar cosa alguna en

ello, meteréis en el dicho paso i camino navios de remos, justas,

fragatas, bergantines i galeras, que en cada uno de los dichos navios

quepan mil botijas de vino peruleras, o mil i quinientas arrobas de

peso de otras mercaderías, las cuales puedan navegar por agua de la

dicha mar del Sur a la del Norte, i por tiempo se pueda hacer por

allí la contratación de la especería, de que nuestras rentas reales po
drían ser acrecentadas; i que edificareis i poblareis en la parte del

mar del Sur un pueblo, o los que mas convinieren, i pudiéredes po

blar, en la parte i lugar mas cómoda i necesaria, dentro de tres años

primeros siguientes, que corran i se cuenten desde el dia que del

puerto de San Lúcar de Barrameda, o de Cádiz, os hiciéredes a la

vela para hacer el dicho viaje, suplicándome que, en remimoraclon

de un semejante i señalado servicio, vos concediere i otoigare ls.¿>

mercedes, i con las condiciones que de yuso serán ooooocoiáaso

IV.

La lectura déla capitulación de 21 de may- ,;* 1534 permite

determinar con la mayor exactitud, i sin envegarse a cot.d" turas

arbitrarias, la estension del territorio concedido a don Pedro de

Mendoza.
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Empecemos por el preámbulo, que dice así: «Por cuanto vos, don

Pedro de Mendoza, mi criado i jentilhombre de mi casa, nos hicis

teis relación que, por la mucha voluntad que tenéis de nos servir, i

del acrecentamiento de nuestra corona real de Castilla, os ofrecéis

de ir a conquistar i poblar las tierras i provincias que hai en el rio

de Solis, que llaman de la Plata, donde estuvo Sebos tian Caboto; i

por allí calar i pasar la tierra hasta llegar a la mar del Sur »

Sigamos con el artículo primero de la capitulación, que dice así:

«Vos doi licencia i facultad para que por nos, i en nuestro nombro

i de la corona real de Castilla, podáis entrar por el rio de Solis, que
llaman de la Plata, hasta la mar del Sur, donde tengáis doscientas

leguas de luengo de gobernación, que comiencen desde donde se acaba

la gobernación que tenemos encomendada al mariscal don Diego de

Almagro hacia el estrecho de Magallanes, i conquistar i poblar las

tierras i provincias que hubiere en las dichas tierras. »

Continuemos con el artículo segundo de la misma capitulación,

que dice así: «Entendiendo ser cumplidero al servicio de Dios i

nuestro, i por honrar vuestra persona, i por vos hacer merced,

prometemos de vos hacer nuestro gobernador i capitán jeneral de

las dichas tierras i provincias, i pueblos del dicho rio de la Plata, i de

las dichas doscientas leguas de costa del mar del Sur, que comienzan

desde donde acaban los límites que, como dicho es, tenemos dados en

gobernación al diclio mariscal don Diego de Almagro »

Concluyamos con el artículo tercero de la misma capitulación, el

cual dice así: «Vos haremos merced de título de nuestro adelantado

de las dichas tierras i provincias que así descubriéredes i pobláredes
en el dicho rio de Solis, i en las dichas doscientas leguas »

Las cláusulas citadas fijan con bastante especificación el territo

rio que se concedía a Mendoza.

Ese territorio comprendía, puede decirse, dos porciones, a saber:

1.a Las tierras i provincias que habia en el rio de Solis, que lla
maban de la Plata, donde estuvo Sebastian Caboto; i

2.a Doscientas leguas de costa de gobernación, que debian comen

zar desde donde se acababa la gobernación que estaba encomendada

a Almagro hacia el estrecho de Magallanes.
Es preciso no olvidar que, según la capitulación de 21 de mayo

de 1534, don Pedro de Mendoza debia ir por tierra desde el rio de

la Plata, hasta la mar del Sur: «calar i pasar la tierra hasta llegar
a la mar del Sur.»

Es mui fácil determinar cuáles son las comarcas del rio de la

Plata que descubrió i recorrió Juan Díaz de Solis, i donde estuvo

Sebastian Caboto.
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Don Martin Fernández de Navarrete escribió una Noticia His

tórica de los Descubrimientos que hicieron los españoles

en las costas del nuevo continente después que le reco

NOCIÓ Colon en su tercer viaje el año 1498.

Fernández de Navarrete tuvo a la vista para redactar esta memo

ria, que, como las demás producciones de su ilustre autor, sobresale

por la veracidad i exactitud de los datos, otra que alcanzó a compo

ner, pero no a publicar el cosmógrafo de Indias don Juan Bautista

Muñoz, las crónicas de Bartolomé de las Casas i de Antonio de He

rrera, varios documentos judiciales i diferentes relaciones coetáneas.

Fernández de Navarrete refiere como sigue en dicha obra lo que

fué el descubrimiento de las comarcas del rio de la Plata, llevado

a cabo por Juan Díaz de Solis.

«Este navegante, dice, salió de Lepe el 8 de octubre de 1515; encami

nóse al puerto de Santa Cruz de Tenerife, i de allí ala costa del Brasil,

que reconoció prolijamente desde el cabo de San Roque i de San Agus
tín hasta Rio Janeiro, situando todos los puntos principales en sus

respectivas latitudes. Mas adelante avistó el cabo de la Cananea en

25° 03' sur; i tomando su derrota al sudoeste para la isla que llamó

de la Plata (probablemente la de Santa Catalina), surjió en la bahía

de los Perdidos, que colocó en 27°. Salió de allí corriendo la costa

hacia el sur; i fondeando en varios parajes de ella, la reconoció hasta

dar vista a la isla de San Sebastian, donde están otras tres que lla

mó de los Lobos, i dentro el puerto de Nuestra Señora de la Cande

laria, que situó en 35°. Allí tomó Solis posesión de todo por la coro

na de Castilla; i de acuerdo con sus compañeros, entraron en una

gran abra o abertura, que por ser tan espaciosa i el agua no salada,
llamaron Mar Dulce, i pareció luego ser el rio que se apellidó de

Solis, i hoi se llama de la Plata. Dentro de él, reconoció el mismo

capitán con una carabela latina la entrada por la costa mas próxima,
i fondeó frente de una isla mediana, que fijó en 31° 40'. En las ri-

boras, habia casas ds indios, i se observaba que muchos, embelesa

dos, veían pasar la carabela, ofreciendo con señas lo que tenían. Qui

so Solis reconocer el país, i tomar algún hombre para traerlo a Cas

tilla. Bajó a tierra, acompañado de algunos otros, con este objeto; i

los indios que tenian emboscados muchos flecheros, cuando los vie

ron desviados del mar, dieron en ellos; mataron a Solis, al factor

Marquina, al contador Alarcon i a otras seis personas, a quienes cor

taron las cabezas, manos i pies; i asando los cuerpos enteros, se

los comian con horrenda inhumanidad. Esto aconteció dentro del rio,

junto a la isla que llamaron de Martin García, situada en la costa

del sur. Ds tan fiero espectáculo se apartó la carabela, yendo a bus-
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car los otros navios; i unidos se volvieron con la desgracia de perder
en la mar uno de ellos con toda su jente. Los otros dos entraron en

la bahía délos Inocentes, donde por rescate adquirieron quinientos i

quince quintales, tres arrobas i unalibra de brasil, que, con
una es-

clavita, i sesenta i seis cueros de lobos marinos, fué todo el provecho
de este viaje. Regresaron a Castilla mui maltratados al mando de

Francisco de Torres, piloto del rei i cuñado de Solis, i se despachó
la noticia de su llegada a los gobernadores del reino en 4 de setiem

bre de 1516» (1).
Me parece oportuno poner aquí la relación que don Félix de Aza

ra hace del descubrimiento del rio de la Plata.

«Juan Díaz de Solis, natural de Lebrija, i piloto mayor de Espa

ña, poseído del entusiasmo común en su tiempo de hacer descubri

mientos, dice, pidió al rei licencia, i se la dio para satisfacer sus de

seos. En consecuencia, dispuso con su caudal una embarcación; i

con ella, siguiendo los pasos de Vicente Yáñez Pinzón, pasó al ca

bo de San Agustín el año de 1512. Desde allí, fué recorriendo legua

por legua la costa del Brasil, hasta que, hallándose en los 40° de la

titud austral, reflexionó que habia dejado por los 35° i 36° una abra

grandísima. Retrocedió, pues, a reconocerla, principiando por la

costa que le estaba mas cerca, que era la meridional, i fué fijando
en sus árboles algunas cruces, que atestiguaban haber estado allí.

Trató amigablemente con los indios guaranís, que encontró a donde

están hoi Buenos Aires, San Isidro, las Conchas e islas inferiores

del Rio Paraná; i lo que de ellos, i de la dulzura de aquellas aguas,

pudo comprender, fué que aquello no era abra, ni golfo del mar, si

no un rio llamado Paraná Guazú, que significa Paraná Grande.

Reflexionó Solis que aquel rio de caudal tan enorme, debia atrave

sar precisamente dilatadas i remotas rej iones, cuyo reconocimiento

produciría de seguro mucha gloria, i quizá grandes riquezas, a quien
lo hiciese; pero, considerando que su embarcación, jente i preparativos
no eran suficientes para tan ardua empresa, se salió a la mar, i car

gando al paso su buque de palo del Brasil, llegó felizmente a Es

paña» (2).
«Dio Solis cuenta al rei de lo ocurrido en su viaje, pidiéndole la

privativa en el descubrimiento, conquista i gobierno de los países

regados por aquel rio, agrega mas adelante Azara; i habiéndole sido

(1) Fernández de Xavarrete, Colección de los Viajes i Descubrimien
tos de los Españoles, tomo 3, pajina 49.

(2) Azara, Descripción e Historia del Paraguai i del Rio de la Plata,

capítulo 18, número 1.
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acordada sin facilitarle ausilio alguno, alistó por su cuenta tres na

ves: una de treinta toneladas, i de la mitad cada una de las otras,

con sesenta hombres, ademas de las tripulaciones i víveres para dos

años i medio. Listo todo, salió de Lepe el 8 de octubre de 1515; i

llegando a la boca del mencionado rio, entró reconociendo su orilla

mas próxima, que era la septentrional. Vio en ella algunos indios

charrúas, que le observaron; i figurándose fatalmente que eran de

la misma nación, o a lo menos de la misma buena índole que los gua-

ranís que en su viaje precedente habia tratado en la ribera opuesta,

quiso hablarles, i no tuvo reparo en salir afuera en el bote con al

gunos españoles., Pero apenas habian desembarcado junto a la boca

de un arroyo, cuando dichos indios, con otros que de improviso sa

lieron, se arrojaron sobre ellos, i los mataron a todos, menos a uno

que se pudo salvar. Por esta desgracia, conserva aun dicho arroyo

el nombre de arroyo de Solis entre Montevideo i Maldonado» (1).
Las dos relaciones mencionadas patentizan que ni la Patagonia, ni

mucho menos el estrecho i la rejion inmediata a éste, se comprendían
entre las comarcas, regadas por el rio de la Plata, como se espresa

Azara, cuyo descubrimiento, conquista i gobierno habia solicitado

para sí Juan Díaz de Solis.

I mal podían la Patagonia i la Tierra Magallánica estar inclui

das en la tal gobernación de Solis, cuando a la fecha no habian aun

sido halladas.

Examinemos ahora si por haber estado en ellas Sebastian Caboto,

según las palabras de la capitulación de 21 de mayo de 1534, esas

dos comarcas podian considerarse agregadas a las tierras i provin
cias que habia en el rio de Solis, cpie llamaban de la Plata.

Don Martin Fernández de Navarrete narra como sigue la espedi
cion de este célebre navegante al rio de Solis.

«Por real cédula, fecha en Madrid a 4 de marzo de 1525, se dio

a Sebastian Caboto el mando de una armada de tres naos, que se

construyeron en Sevilla, para ir, según se habia obligado, a descu

brir las islas del Maluco, las de Társis, Ofir, Cipango i el Catayo,

pasando por el estrecho de Magallanes; i salió con dicha armada de

San Lúcar a 3 de abril de 1526. Requerido en la navegación por los

capitanes, maestres i pilotos a que siguiese la ruta al estrecho de

Magallanes, cometió con ellos muchas atrocidades, i llevó la arma

da al rio llamado entonces de Solis, apellido de su primer descubri-

(1) Azara, Descripción c Historia del Parayuai i del Rio de la Plata,

capítulo 18, número 3.



74 LA CUESTfON DE LÍMITES

dor, i luego rio de la Plata, por la que en él halló el mismo Caboto.

Desembarcó allí por febrero de 1527; se internó ochenta leguas por
tierra i a pié; hizo conquistas i repartimientos; i después, a fuertes

instancias de la poca jente que habia quedado, tuvo que volver a

España, llegando a Sevilla por agosto de 1530 con solas dos naos»

pobres i vacías de frutos, de rescates i de los rob&s que habia hecho,

importantes mas de cien mil ducados; por cuyos excesos, habiéndo

sele formado causa, le condenó el consejo, con fecha en Medina

del Campo de 1 de febrero de 1532, a dos años de destierro en

Oran» (1).
Don Félix de Azara refiere esta espedicion con muchos mas por

menores, que don Martin Fernández de Navarrete.

Yoi a copiar los párrafos de la obra de Azara que hacen al asunto.

«El primero que siguió la derrota o viaje de Solis fué el venecia

no Sebastian Gaboto. Este, sirviendo al rei de Inglaterra, habia bus

cado infructuosamente, aunque con pericia i valor, un paso a la In

dia Oriental por el norueste de la América; i habiendo venido poco

satisfecho a España, ofreció al rei conducir una espedicion para la

citada India por el estrecho de Magallanes. Aprobó el rei la pro

puesta, nombrando piloto mayor a Gaboto, i contratando con él, a

4 de marzo de 1525, que le proporcionaría tres embarcaciones con

víveres, i todo lo que dijese Gaboto ser necesario» (2).
«Mientras se alistaban las cosas, algunos envidiosos hablaban mui

mal de Gaboto; i recelando éste le quitasen su destino los que con el

mayor empeño lo pretendían, aceleró sus disposiciones, i aun riñó

con los diputados reales, porque no se daban prisa, ni le aprontaban
los víveres pedidos. Viendo que sus enemigos ganaban terreno en

la corte, determinó hacerse a la vela, aun faltándole muchas cosas.

Salió, pues, de Sevilla a primeros de abril de 1526; i temiendo que le

faltasen los víveres, estableció cuidado estraordinario i economía en

su distribución. Esto produjo entre sus jentes mucha murmuración,
resultando al fin que por escrito le hicieron un requerimiento, soli

citando fuese a tomar víveres en la costa del Brasil. Disimuló Ga

boto el disgusto que le daba este incidente; i creyendo no deber ha

cer otra cosa, arribó a la isla de Santa Catalina, donde perdió la

mayor de sus embarcaciones, que tocó en la costa al tomar puerto.

(2) Fernández de Navarrete, Biblioteca Marítima Española, artículo
Sebastian Caboto.

(1) Azara, Descripción e Historia del Paraguai i del Rio de la

Plata, capítulo 18, número 4.
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Se salvó la jente, i se le juntaron Enrique Montes i Melchor Ramí

rez^ que vivían con los indios, habiendo dejado al hermano de Solis

cuando fondeó allí en su regreso a España. También encontró, i se le

agregaron, otros quince españoles desertores de una espedicion que
iba a las Molucas mandada por Rodrigo Acuña. Compró los víve

res que pudo de aquellos indios guaranís; i viendo que no le basta

ban para su viaje, para el cual también le hacía grande falta la em

barcación perdida, determinó abandonar su navegación a la India

Oriental, i compensarla continuando el descubrimiento del rio de

Solis. Todos aplaudieron el pensamiento, menos Martin Méndez,
Francisco Rojas i Miguel Rodas, con mui pocos soldados que prefi
rieron quedarse allí, para pasar luego al Brasil, de donde escribie

ron al rei contra Gaboto» (1).
«Mientras duraron los debates sobre ir o nó a las Molucas, cons

truyó Gaboto una galeota, i se hizo a la vela el 15 de febrero de

1527 para ir a fondear en el puerto de los Patos, i nó a la bahía de

Todos Santos, según dice López. Compró allí algunos víveres de

aquellos guaranís, llevándose cuatro muchachos, para que en ade

lante le sirviesen de intérpretes. Continuó; i entrando por el rio de

Solis, reconoció luego la isla de Flores; pero hallándola desierta i

sin puerto, se fué a fondear en la de San Gabriel. Desde allí despa
chó sus botes en solicitud de puerto mas seguro; i con la noticia que

le trajeron, se fué a dar fondo el 6 de abril en la boca de un rio

que denominó San Lorenzo, i hoi llaman de San Juan, enfrente de

Buenos Aires. Metió dentro tres de sus embarcaciones, despachando
a la cuarta con el capitán Juan Alvarez Ramón a reconocer el rio

Uruguai, que desemboca allí, i a buscar un buen puerto. Mientras

tanto edificó una casa de paja circundada de palizada para custodiar

las embarcaciones i efectos que le embarazaban, contra los indios

charrúas que no se le dejaron ver. Entonces, se le presentó Fran

cisco del Puerto, que habiendo escapado de la matanza de Solis, se

juntó a los indios yarós, los cuales le admitieron a vivir libremente

entre ellos por la costumbre de todo indio silvestre de recibir i tra

tar con igualdad a todo hombre que se les presenta voluntariamen

te, no siendo en acción de guerra. El citado Alvarez Ramón navegó
el rio Uruguai, hasta que una tormenta al tercero dia, le arrojó so

bre el banco de arena que hai poco encima de dos islas que están

enfrente del Rio Negro, donde, en aguas bajas, se descubren aun los

(1) Azara, Descripción e Historia del Paraguai i del Rio de la Plata,
capítulo 18, número 5.
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restos de tal embarcación, sabiéndose por tradición que son de la de

Alvarez. Salvóse la jente; i regresaba parte en el botecillo, i el resto

a pié por la orilla oriental del rio, cuando los indios yarós los aco

metieron, i mataron al capitán con algunos otros; pero los demás lle

garon a donde estaba Gaboto» (I).

«Instruido éste por los náufragos, i por los botes que habia
des

pachado a reconocer aquel golfo de que el rio Uruguai no era el de

mayor caudal, ni el mas apropósito para navegarse, dejó en San

Juan la mayor de sus embarcaciones con algunos efectos que se fi

guró no serle necesarios, con cuarenta i dos hombres a la orden de

Antón Grajeda; i el dia 8 de mayo de 1527, navegó con la galeota
i carabela. Atravesó el golfo hasta entrar por el brazo mas austral

del rio de Solis, llamado rio de las Palmas; i siguiéndole, trató amis

tosamente con los indios albeguas, i otros que después se redujeron
en el pueblo del Baradero. También compró de ellos algunos víve

res, sirviéndole de intérpretes los cuatro muchachos que habia sacado

del puerto de los Patos en la costa del Brasil, que todos eran guara

nís. Después tomó a mano izquierda el que llaman Riacho, i es bra

zo del Paraná, que viene de Coronda, hasta encontrar en los 32°

25' 12" de latitud la barra del rio Carcarañal, así llamado porque

vivían allí los guaranís llamados caracarás» (2).

«Como quiera, los albeguas, caracarás i timbús informaron a

Gaboto de que habia países mui estensos hacia el poniente, i de que
mas arriba habitaban muchos pueblos guaranís. Estas noticias, i el

ver la docilidad de aquellos indios que hacían cuanto él les ordena

ba, le sujirieronlaidea de intentar dos descubrimientos: uno hacia el

sudueste, i otro continuando su navegación; pero como necesitaba apo

yarlos en algún punto que sirviese de escala, determinó hacer allí

mismo un establecimiento. Tomada esta resolución, i no pudiendo
dudar que los que habian quedado en Santa Catalina por no querer

le seguir, escribirían contra él a la corte, donde sabía tener bastantes

enemigos, quiso justificarse con el rei, i en sustancia, le escribió: que
la estrechez de víveres le obligó a buscarlos en la isla de Santa Ca

talina, donde no encontró los suficientes para su viaje; que tampoco

pudiera haber seguido después de la pérdida de su nave principal;

que en esta situación, con dictamen de todos, menos de mui pocos,

habia subrogado al viaje de la India Oriental la continuación del

(1) Azara, Descripción e Historia del Paraguai i del Ríg de la Plata,
capítulo 18, número 6.

(2) Id. número 7.
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descubrimiento del rio de Solis; que esta idea le habia salido tan bien,
como que de contado habia ya descubierto un gran país, fértil, de

excelente clima i mui poblado de naciones que se le habian sometido,
de las cuales enviaba algunos individuos a prestar vasallaje perso
nalmente; que iba a emprender los dos descubrimientos i el estable

cimiento que tenia meditado, con lo que se prometía en breve hacer

le soberano de países inmensos, de naciones sin número i de rique
zas abundantes. Concluyó pidiendo ausilios i el mando de sus descu

brimientos» (1).

«Despachó esta carta por una embarcación que debia volver de Sau

Juan con algunas cosas que le faltaban, marchando luego a España

laque allí habia con la carta, encargada a sus amigos Hernando Cal

derón i Rojer Barto, que iban bien impuestos para ponderar las ven

tajas del descubrimiento. Con este objeto, les ocurrió adornar los in

dios que llevaban con planchuelas i otras bagatelas de plata en las

orejas, cuello i braceletes, dando a entender eran adornos usados en

su país. Esta misión salió tan a su gusto, como que por estas friole

ras se dio al rio de Solis el nombre de rio de la Plata. Se aprobó
ademas la conducta de Gaboto; se le nombró jefe de aquel descubri

miento; i se le mandó enviarle los ausilios que pedia. Pero como el

erario escaseaba de fondos, escribió el rei, afines de octubre de 1527,
a los comerciantes de Sevilla, incitándoles a tomar parte en las em

presas de Gaboto. Se tomaron tiempo dichos comerciantes; i hallan

do no tenerles cuenta, se escusaron contestando al año siguiente; pe
ro Su Majestad mandó nuevamente que por cuenta de su erario, sa

ausiliase a Gaboto» (2).

«Este, mientras tanto, ayudado de los indios caracarás, se puso a

edificar encima de la boca del rio Carcarañal, i pegado a ella, un

fuertecillo llamado Santispíritus, que, según sus restos, era cuadra

do, rodeado de foso i palizada, con los ángulos elevados con terra

plén. Al mismo tiempo, construía un bergantín; i estando de vuelta

la carabela con los efectos de San Juan, despachó a cuatro españoles,
el uno llamado César, para que, caminando por tierra hacia el su-

ducste, descubriesen lo interior elel país, i volviesen al fuerte a los

cuatro meses. Puso remos a la galeota i bergantín; i dejando en San

tispíritus la carabela con sesenta hombres, mandados por Gregorio

Caro, sobrino del obispo de Canarias, principió a navegar con los

dos buques de remos el 23 de diciembre de 1527, siguiendo el bra-

(1) Azara, Descripción e Historia del Paraguai i del Rio de la Plata,
capítulo 18, número 8.

(2) Id., número 9.
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zo o riacho del Paraná, que pasa por Coronda, hasta salir por el

llamado Colastine al rio principal. Compró víveres, i trató amisto

samente con los indios timbús, calchaquís, quiloasas, colastines i

otros, todos guaranís. Continuó después por el rio Paraná, hasta que
le impidió ir mas adelante el Itu o Salto, que es un arrecife por los

27° 27' 20" de latitud, i 59° grados de lonjitud jeográfica. Allí tam

bién compró víveres de varias parcialidades o pueblos guaranís, que
encontró en aquellas inmediaciones, i en la isla de Apipé, que tiene

treinta leguas de largo. De estos indios, se formó después el actual

pueblo de Itati; i los mismos informaron entonces con verdad a Ga

boto, por medio de los intérpretes, que aquel rio tenia mas arriba

saltos o arrecifes insuperables para sus embarcaciones. Con esta no

ticia, denominó Gaboto a aquel sitio puerto de Santa Ana; i después
de haberse detenido un mes, retrocedió el 28 de marzo de 1528 en

solicitud del rio Paraguai, cuya boca habia visto antes al paso, i de

jado atrás por parecerle menos caudaloso que el Paraná, como en

efecto lo es. Se introdujo, pues, por dicha boca hasta encontrar por su

izquierda la del rio Ipitá o Bermejo. Pero su bergantín, que estaba

algo adelantado reconociendo la orilla opuesta i oriental, descubrió

en ella algunos indios agaces o payaguas, cuya toldería o pueblo por

tátil estaba cerca de allí en el bañado de Nembucú. No pudieron los

españoles comunicarse con ellos sino por señas; i la interpretación

que les dieron determinó a unos quince o veinte i cinco españoles
con los oficiales Gonzalo Núñez Balboa i Miguel Rúfis a tomar tie

rra i seguir a los pocos agaces que caminaban delante hacia su pue

blo. Pero apenas se apartaron de la orilla lo bastante para no poder
ser socorridos del bergantín, fueron asaltados i muertos todos por

los agaces, que
salieron de una emboscada. Esta desgracia hizo cono

cer a Gaboto que aquellos indios eran en fuerzas i valor mui supe

riores a los guaranís que hasta entonces habia únicamente visto; i

por' consiguiente, que si continuaba
mas adelante, le opondrían difi

cultades que no podría vencer con las fuerzas que tenia. Esta juicio

sa reflexión le determinó a retroceder sin poder satisfacer su vengan
za. A las treinta leguas bajo de la boca del rio Paraguai, encontró

a Diego García, que subia navegando con la pretensión de disputar
a Gaboto la gloria de aquel descubrimiento. Le hizo Gaboto relación

puntual de todo; i no atreviéndose García a ir mas adelante, retro

cedió, i ambos se bajaron juntos a Santispíritus (1).

(1) Azara, Descripción e Historia del Paraguai i del Rio de la Plata,

capítulo 18, número 10.
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«Continuó García hasta España; i se quedó Gaboto en dicho San-

tispíritus, esperando resultas de sus emisarios en la corte. Esta, se

gún vimos en el número 9, estaba mui decidida a favor de Gaboto;

pero no pudiendo el erario aprontar lo pedido por él, adelantaban

poco sus ajentes. Esta tardanza tenia impaciente a Gaboto, ignoran
do lo que podría pensarse de él, hasta que finalmente, recojió todo
lo que tenia en San Juan, abandonándolo; i dejando en Santispíritus
ciento diez soldados al mando de Ñuño de Lara, con su alférez

Mendo Rodríguez de Oviedo, i el sarjento mayor Rui Pérez de

Vargas, se embarcó, i llegó a España el año de 1530» (1).
A consecuencia de sucesos que no tengo para qué recordar, los

españoles abandonaron el fuerte de Santo Espíritu.
Poco después de haberlo dejado, continúa refiriendo don Félix de

Azara, «llegaron a él de regreso aquel César i sus compañeros, des

pachados por Gaboto a reconocer los países interiores; i viéndolo de

sierto, volvieron a internarse, según Rui Díaz, libro 1, capítulo 9,
sin contratiempo; i atravesando larguísimas rej iones por entre varie

dad de naciones de indios, cortaron la gran cordillera, i llegaron a

hablar al soberano del Perú; i no sabiendo qué hacer de vuelta en

Santispíritus, retrocedieron, i al fin se juntaron con las tropas de Pi

zarro. Llamaron a este viaje la Conquista de los Césares; i quizas de

aquí tomó principio la fábula de los Césares, que aun creen muchos

en Chile» (2).
Como cualquiera podrá notarlo, ni Sebastian Caboto, ni ninguno

de sus capitanes se dirijieron, i no pensaron siquiera en dirijirse a la

Patagonia i la Tierra Magallánica.

Queda entonces probado hasta la mas completa evidencia, que
cuando el rei concedió por la capitulación de 21 de mayo de 1534, a

don Pedro de Mendoza «las tierras i provincias que habia en el rio

de Solis, que llamaban de la Plata, donde estuvo Sebastian Caboto,»
no entendió, ni remotamente, poner bajo su jurisdicción esas otras

comarcas que no estaban regadas por el Plata o sus afluentes; que

lejos de ello, estaban separadas de esos ríos por centenares de leguas;
i que jamas habian sido pisadas, i ni aun pretendidas por Solis i

Caboto, o por sus compañeros i tenientes.

La capitulación mencionada otorgaba a Mendoza las tierras i pro

vincias del rio de la Plata, i ademas doscientas leguas en la costa

de la mar del Sur, las cuales debían empezar a contarse hacia el

(1) Azara, Descripción e Historia del Parayuai i del Rio de la Plata,
capítulo 18, número 13.

(2) Id. número 16.
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estrecho de Magallanes inmediatamente después de lo que se adjudi

caba a Almagro en la misma costa, e inmediatamente antes de lo

que se daba en la misma a Simón de Alcazaba.

Acabamos de ver lo que comprendia la concesión de las tierras i

provincias del rio de Solis o de ia Plata, donde estuvo Sebastian Ca

boto.

Nos toca ahora examinar la importancia de la segunda parte de

la real concesión, esto es, de esas doscientas leguas en las riberas del

Pacífico que se asignaban a Mendoza entre la gobernación de Alma

gro por el norte, i
la de Alcazaba por el sur.

He demostrado antes con exactitud matemática que esa porción

de), territorio de Mendoza, medida a lo largo del meridiano, princi

piaba en el paralelo que pasa por 25° 31' 26", i remataba en el pa

ralelo que pasa por
36° 57' 09" de latitud.

Podemos, pues, determinar con bastante aproximación cuál era el

lu^ar con nombre conocido que servia de límite meridional en la

costa de la mar del Sur a la gobernación de don Pedro de Men

doza.

Ese lugar era el cabezo de la isla de Santa María; o si se prefiere

fijarlo en el continente, la Punta Coronel.

Se trata ahora de señalar cuál es el lugar de nombre conocido que

servia de límite meridional en la costa de la mar del Norte a esas

mismas doscientas leguas.

Nada mas fácil.

Ese lugar es Punta Médanos, que se halla situado en la ribera del

Atlántico bajo el mismo paralelo que pasa al lado del Pacífico por

el cabezo de la isla de Santa Maria, o sea por Punta Coronel.

La Punta Médanos se encuentra mucho mas al norte, que la em

bocadura del Rio Negro. Entre los paralelos respectivos, hai una di

ferencia de 4o 17' 51".

Mas adelante tendré ocasión de probar que, tanto los interesados,
como el monarca, entendían que en la estremidad meridional de la

América, las gobernaciones se dilataban de mar a mar, en la forma

indicada.



CAPÍTULO III.

Espedicion de Diego de Almagro a Chile, el cual estaba dado en gobernación a don Pe

dro de Mendoza.—Id. llevada a cabo al rio de la Plata por don Pedro de Mendo

za, que proyecta vender a Almagro su gobernación de Cbile.—Id. de Simón de Al

cazaba al estrecho de Magallanes i a la Patagonia, la cual formaba parte de bu go

bernación.

I.

El 3 de julio de 1535, Diego de Almagro salió del Cuzco a la

cabeza de un cuerpo de españoles bastante numeroso, si atendemos a

los que entonces se reunian en la América, i de otro de indíjenasau-
siliares incomparablemente mas numeroso; pues, si el primero se con

taba por centenares, el segundo se contaba por millares.

El jefe mencionado iba con este poderoso tren al descubrimiento i

conquista, no precisamente del territorio que le habia sido adjudica
do por la capitulación de 21 de mayo de 1534, sino de uno que es

taba señalado a don Pedro de Mendoza por otra capitulación de la

misma fecha.

Con efecto, puede decirse que Almagro no hizo mas que atravesar

por la Nueva Toledo.

El principal término de su espedicion era el país que se estendia

a la banda occidental de los Andes, i que debia recibir pronto el

nombre de Chile.

El inca Manco Cápac, que estaba preparando su tremendo alza

miento contra los conquistadores, i que, por lo tanto, tenia sumo ín

teres en que dividiesen sus fuerzas, habia contribuido en gran ma

nera a que Diego de Almagro concibiera el proyecto de esta jornada,
suministrándole las noticias mas exajeradas acerca de las riquezas

que podian recojerse aquende la cordillera.

Diego de Almagro, cuya ambición era grande, i a quien el buen

resultado obtenido en el Perú hacía que no desconfiara de nada, traia
LA C. DE L.—T. I. 11
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el pensamiento de esplorar por mar i por tierra, i de ocupar toda es

ta rejion hasta el estrecho de Magallanes.
Si así lo hubiera puesto en práctica, habría tomado posesión a

nombre del rei, no solo de las doscientas leguas concedidas a Men

doza en la costa de la mar del Sur, sino también de las doscientas

que a continuación se habian otorgado a Simón de Alcazaba, i toda

vía de algunas mas, porque, como se sabe, las de este último no al

canzaban a llegar hasta el estrecho, era que el punto en que Almagro

quería detenerse.

Merece llamar la atención este empeño de todos los primeros con

quistadores de Chile para que el territorio de su gobernación tocara

al estrecho de Magallanes i al mar del Norte u Océano Atlántico.

Ellos comprendieron mui bien que ese estrecho era el que ponia
a este país eu comunicación fácil i espedita con la metrópoli, centro

de sus recursos; como nosotros comprendemos ahora mui bien que

ese estrecho es el que nos proporciona esa misma comunicación fácil

i espedita con las naciones americanas del Atlántico i con las de la

Europa.

Almagro i sus sucesores juzgaron perfectamente que el estrecho

era la entrada i salida necesaria de este país.
El estrecho era para ellos, i con mucha razón, el zaguán de la

casa.

Por esto, deseaban a toda costa tenerlo bajo la directa e inmediata

vijilancia.
Voi a recordar aquí la parte de la espedicion de Almagro relativa

al asunto de esta obra, tal como nos la hace saber el cronista Gonza

lo Fernández de Oviedo i Valdes.

Con mas exactitud, yo debería decir tal como nos la hace saber el

mismo Almagro.
Oviedo i Valdes declara que en la historia del descubrimiento de

Chile por Almagro, sigue a la letra una relación que este adelanta

do envió al emperador Carlos V (1).
Las personas versadas en esta materia, no ignoran que Oviedo i

Valdes, Herrera i los demás cronistas de su clase, insertaban íntegras
en sus libros las relaciones de esta especie, haciendo en ellas pocas o

ningunas variaciones.

Así puede decirse que es Diego de Almagro quien habla.

«En aquel pueblo (el de Aconcagua, que Oviedo i Valdes deno-

(1) Oviedo i Valdes, Historia Jeneral iNatural de las Indias, libro 47,
capítulo 5, pajina 275.
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mina Cuncancagua), se repararon mucho los caballos, que estaban

mui flacos e perdidos; e durante esta reformación, hechos juntar los

caciques e principales, se informó de lo que habia en la provincia i

en la tierra de adelante hasta el estrecho de Magallanes; e por cierta

relación, dijeron la pobreza e poquedad de la provincia de Chile, e
como era mui mayor e peor la de adelante; i que los picones eran

quince o veinte pueblos, que cada uno tenia diez casas de jente mui

pobre, vestida de pellejos. Que cuanto mas la tierra iba adelante, mas
estéril era, e pobre, i frij idísima, e inhabitable; e que los que la ha

bitaban no cqjian ni comían maíz, sino ciertas raíces e hierbas del

campo, e unos granos que echan los bledos a manera de mijo. Los

cuales se están hasta medio dia en sus casas (que son unas cuevas en

que viven de temor del frió), e salen a buscar de comer por espacio
de dos horas en aquel tiempo que el sol tiene mas fuerza en el dia, e

se recojen a las dichas cuevas; e que en toda aquella tierra, no halla
rían una punta de oro,

«Como quiera que por lo pasado e presente pudiera juzgar el jene
ral que lo que estaba por ver sería semejante a lo visto, e que los

indios le decían lo cierto, por dar mas copiosa relación a Su Cesárea

Majestad, e porque quien habia pasado los trabajos que la historia

ha contado, no podia temer otros mayores ni iguales que le hiciesen

volver atrás en su propósito, obra e deseo de servir a su rei, deter

minó de ir personalmente a ver lo de adelante; i estándose aderezan

do para ello, rescibió carta del capitán Rui Díaz, que venía por la

costa, como habia llegado a la provincia de Copayapo (Copiapó) con

ciento e diez españoles de pié e de caballo; e así por le recojer, como

por importunación e ruego de los principales e de todo el ejército,
acordó de le aguardar en el dicho pueblo de Cuncancagua (Aconca

gua); i envió adelante en su lugar al capitán Gómez de Alvarado ,

hermano del adelantado don Pedro de Alvarado, persona valerosa e

caballero esperimentado en la militar disciplina; i entre tanto fué al

descubrimiento, anduvo el jeneral personalmente visitando la pro

vincia de Chile e la de los picones (1), su comarcana, las cuales am

bas contenían hasta ciento e sesenta leguas de largo, poco mas o me

nos. E primeramente, vido la costa de la mar, e mandó reparar e

calafatear el navio ya dicho (2) con ropa de indios, e sebo de ovejas,

(1) Probablemente promaucaes, al sur del Caehapoal.

(2) Uno llamado Santiago, que por mal acondicionado i hacer mucha

agua, habia quedad? en un puerto veinte le^ua? alelante déla cabecera

de Chile.
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en el cual mandó entrar un capitán con sesenta hombres, e ordenóU

que pasasen hasta llegar al estrecho, e que fuese costeando la tierra e

sabiendo los puertos e aguadas, e que bojase las islas que hallase, e

en todas tomase lenguas e guias para se informar de la tierra; e que

de lo que hiciesen avisasen al capitán Gómez de Alvarado, que iba

cercano a la costa; e según después paresció, en veinte dias anduvo

seis leguas; i el jeneral se partió de allí la tierra adentro, e visitó Jo

que della mejor habia, i envió mineros e hizo dar catas, e hallaron

las minas e quebradas e nascimientos dellas tan bien labradas como

si españoles entendieran en ello; i por buena dilijencia que se puso,

la mejor batea no sacó de doce granos arriba; así que eran tales mi

nas que excedería el gasto al provecho.
«Los pueblos quel adelantado anduvo tenían a diez e a quince ca

sas hechas a manera de chozas o cabanas de viñaderos, non obstante

que la tierra es dispuesta para labranzas, e se coje maíz en ella en

abundancia.

« ,

«Estando en esta visitación el jeneral e la jente en orden para pro

seguir la jornada, rescibieron cartas del capitán Gómez de Alvarado

cómo se volvia, teniendo por cierto que antes habia intentado lo di

ficultoso, que dejado de andar lo que fuese posible» (1).
Oviedo i Valdes, o mejor dicho, Diego de Almagro, continúa

como sigue la narración:

«Como el adelantado rescibió las cartas del capitán Gómez de

Alvarado, e por ellas supo que daba la vuelta, hizo mui particular

inquisición entre los señores de la provincia para que le declarasen

si atravesando la cordillera de la nieve que hasta el estrecho prosi

gue, podría hallar tierra hacia la mar, de suerte que se pudiese po
blar, los cuales, demás de la grande dificultad que habia en pasar la

dicha cordillera de sierras, dijeron que turaban quince jornadas ne

vadas, e sin camino, tan ásperas, que se habian de despeñar todos
los caballos. I certificáronle que la jente de que tenían noticia son

caribes, e no cojen pan, ni tienen ganado, a manera de los juríes, e

que lo demás es despoblado e cenagoso, e que si allá fuesen los

cripstianos, todos se perderían juntos. Por mas se certificar de lo ques
dicho, el adelantado envió algunas personas al puerto de aquellas
cordilleras de sierras, e no pudieron pasar los caballos por la frago
sidad, i hobieran de perescer en el camino; e a la segunda jornada, se

(1) Oviedo i Valdes, Historia Jeneral i Natural de las Indias, libro

47, capítulo 4.



ENTRE CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA. 85

tornaron espantados de la sierra, amonestando e requiriendo al jene
ral que no le pasase por pensamiento tan conoscido error e culpa,
como sería ir adelante, pues no podian llevar caballos ni hombres

que los osasen seguir, ni ganado para se sustentar, que todo no que
dase en el puerto, e los cripstianos con ello.

«En este tiempo, llegó el capitán Gómez de Alvarado, e dijo quél
habia pasado adelante de aquella provincia de Chile, e picones, cien

to e cincuenta leguas, e que cuanto mas iba la tierra, mas pobre, e

fría, i estéril, e despoblada, e de grandes ríos, ciénegas, e tremadales

la halló, e mas falta de bastimentos; e que halló algunos indios cari

bes, a manera de los juríes, vestidos de pellejos, que no comen sino

raíces del campo; e que informándose de la tierra de adelante, supo
e le dijeron que estaba cerca de la fin del mundo, e le dieron la mes-

ma noticia quel adelantado se tenia antes que lo enviase en Chile; e

que queriendo proseguir el viaje hasta el estrecho, hacía tantas aguas

e tempestad e frió, que en una jornada se le murieron cient indios de

servicio; e viendo esto, e que habia veinte i ciuco dias que no comian

maíz ellos ni sus caballos, ni tenían carne con que sustentarse, los

compañeros unánimes le requirieron que se tornase a donde el ade

lantado estaba, pues hacer otra cosa sería perderse todos. I por la

carta de navegar que el adelantado hizo ver en Chile a tres pilotos,
no se hallaba haber doscientas e cincuenta leguas hasta el estrecho,
las ciento i cincuenta de las cuales habian andado Gómez Alvarado

e su compañía; e dice la relación por donde yo el cronista me sigo

(ques otra tal como la quel adelantado envió al emperador, nuestro

señor) quel estrecho está en 56°, e quellos se hallaron en 47°, e que
corrían a diez i seis leguas cada uno. E que visto por el dicho capi
tán los grandes rios que habia, e que no podian vadearse, e como en

cuatro leguas pasaban veinte rios; e considerando la falta de comida,
estaba claro que a la ida, o a la vuelta, si la pudieran hacer, se ha

bian de perder todos. Así, por las dificultades ya dichas, e demasia

do frió, e que las sierras se estrechaban a la mar, requerido, como ea

dicho, se volvió a donde el jeneral estaba, con la jente mui fatigada,
i los caballos que cuasi no se podian tener en pié. I dice esta relación

que los trabajos del puerto (1), hambres i necesidades pasadas, no se

igualaron a este trabajoso camino; i que si todo el ejército fuera,
como fueron cient hombres con el Alvarado, los menos volvieran.

«Quiero yo ahora preguntar a Gómez de Alvarado por qué, pues

(1) El paso de la cordillera por la tropa de Almagro, que fué mui

calamitoso.
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le dijeron donde fué que aquellas jentes estaban cerca del fin del

mundo, por qué no les preguntó cuál era el límite de su principio.

Así que, en este caso, bien se muestra lo que de la jeografía e asiento

del universo sentían los que eso le dijeron.

«Lo otro es que me paresce que aquellos tres pilotos quel adelan

tado dice que decían quel estrecho está en 56° muestran bien que

ninguno dellos le habia visto ni pasado; e porque del estrecho, en el

libro 20 de la segunda parte, he dicho lo que las verdaderas cartas

de navegar dicen, e lo que testigos de vista deponen, claro está el

error de los 56°, pues que no son sino 52°, en que está la punta o

cabo de las Yírjenes, ques el principio de su embocamiento, e algu

nos le ponen en 52° \; e aunque fuesen los 52° \ se engañaban esos

pilotos de Almagro en tres grados e medio, ques grand error e noto

rio desvarío. Así que, ellos no le habian visto, ni ellos ni sus cartas

no sabían lo cierto. Pero si es verdad que Gómez de Alvarado estu^

vo en 47°, no habian de contar a diez e seis leguas el grado, sino a

diez i siete i media de norte a sur, ques el grado de las siete cuartas

menor de toda la esfera; e desde 47° hasta 52° \ son cinco grados e

medio, que al dicho respecto de diez e siete leguas e media por gra

do son noventa e seis leguas e un cuarto de legua las que Gómez de

Alvarado e los hidalgos que con él fueron estuvieron del estrecho

(si le tovieron de norte a sur, lo cual yo dubdo). Así que, he queri-

do decir esto aquí, porque es materia que lo requiere; i aun el mas

diestro de los pilotos que en servicio del adelantado andaban era

Alonso Quintero, e bien creo que no era ninguno de los tres; i que

lo fuera, tampoco lo entendiera, porque una cosa es navegar por al

turas, e otra, por derrotas. Yo le conoscí bien, i él era marinero dies

tro, i no del cuadrante, sino así arbitrario a las derrotas, e saber co

mún, e mas aficionado que otro a una baraja de naipes, pero en el

astrolabio ignorante» (1).
El capitán Alonso de Góngora Marmolejo, que sirvió a las órde

nes de Pedro de Valdivia, i a quien, por lo tanto, podemos conside

rar como contemporáneo, refiere como sigue la entrada de Alvarado

al reconocimiento de la tierra.

«Sus amigos, escribe este autor, importunaban a Almagro sobre

volverse, diciéndole que la buena tierra quedaba atrás, i que no ha

bia otro Pirú en el mundo. Con todo esto, como hombre constante,

quiso primero saber los secreptos que en la tierra habia, i ver todo

lo que pudiese.

(1) Oviedo i Valdes, Historia Jeneral i Natural de las Indias, libro

47, capítulo 5.
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«Con esta orden, caminó adelante Gómez de Alvarado con orden

suya con doscientos hombres. Unas veces peleando con los indios, i

otras sirviéndoles, llegó hasta el rio de Maule, cuarenta leguas de
donde don Diego de Almagro quedaba, donde supo que lo de ade

lante era mui poblado de jente i mucho ganado. Por lo ver, pasó el

rio sin peligro en balsas de carrizo, aunque grande, i corre impetuo
so; i ansí llegó cinco jornadas a un rio grande que se llama Itata,
donde hai repartimientos de indios que ahora sirven a la ciudad de

la Concepción. Allí se juntaron grande número de naturales co

marcanos a aquel territorio para pelear con él. Después de haberlos

desbaratado, como jente que venía sin orden, ni escuadrón, sino ten

didos por aquella campiña rasa, que son grandes los llanos que

para allí hai; después de haber castigado i muerto muchos indios,
informándose de lo de adelante, que era de la manera de aquello,
viendo ser jente desnuda, i que encima de la tierra no habia oro ni

plata, como en el Pirú, acordó (Almagro) de volverse a él; i así de

conformidad, se volvieron todos» (1).
El capitán don Pedro Marino de Lovera, quien vino a Chile el

año de 1551, refiere que Gómez de Alvarado llegó en esta jornada
de esploracion hasta la confluencia del Itata i del Nuble. (2).
Los testimonios enumerados manifiestan que Diego de Almagro,

ya por sí mismo, ya por medio del capitán Gómez de Alvarado, des

cubrió a lo largo casi todo el territorio, en esa fecha aun desconoci

do, que se habia adjudicado a Mendoza en la costa de la mar del

Sur; i manifiestan igualmente que Almagro tuvo el serio propósito
de adelantar por mar i por tierra hasta el estrecho de Magallanes;
i que si no lo hizo, fué solo por falta de recursos, por las noticias

desconsoladoras que le llevó su ájente, i por la impaciencia de tor

nar al opulento Perú, donde, según pensaba, le pertenecia la rica

ciudad del Cuzco, magnífica capital de los incas.

Contiene tener presente que en el tiempo de que voi hablando,
el sistema de descubrimientos, conquistas i poblaciones en la Amé

rica, no se hallaba todavía bien regularizado, como lo estuvo algu
nos años mas tarde.

Sin duda, por lo jeneral, los descubridores i conquistadores cui

daban, como buenos i leales vasallos, de no intentar las empresas de

(1) Góngora |Marmolejo, Historia de Chile desde su descubrimiento

hasta el año de 1575, capítulo 2.

(2) Marino de Lovera, Crónica del Reino de Chile, libro 1, capítu
lo 6.



88 LA CUESTIÓN DE LÍMITES

esta especie sin obtener previamente la debida autorización del so

berano, o de sus representantes legales, i de ajustarse en sus opera

ciones a lo dispuesto en las respectivas provisiones; pero también e3

preciso convenir en que frecuentemente, por ignorancia de la jeogra-

fía, por el celo del servicio de Dios i del rei, o por exceso de ambi

ción i de codicia, no trepidaban en lanzarse a una espedicion para

que no estaban facultados, o en tomar para sí en nombre de la co

rona como gobernación lo que habia sido señalado a otro.

La historia de la América abunda en casos semejantes.
Ahí está, entre otros varios, el de Diego de Almagro en su espe

dicion a Chile.

Pero lo mas digno de notarse es que el gobierno del rei, a pesar
de su estremada severidad para hacer que los conquistadores del

nuevo mundo procediesen en todo conforme a sus órdenes e instruc

ciones, i le tributasen el mas sumiso, o mejor dicho, el mas relijioso

acatamiento, se veia amenudo obligado, por lo ignorados, o lo leja
nos de los países, a mantener de un modo provisional, i aun a con

firmar de un modo estable i definitivo estas usurpaciones de los ade

lantados con título o sin él.

Esta conducta contemporizadora era impuesta al gobierno de la

metrópoli por la naturaleza misma de las cosas.

Algo de esto parece que sucedió en el caso de Almagro.
En marzo de 1537, el mencionado conquistador llegó con sus sol

dados a Arequipa, regresando de Chile, o sea de lo que estaba adju
dicado a don Pedro de Mendoza en la costa de la mar del Sur.

Todos saben lo que pasó en seguida.

Diego de Almagro i Francisco Pizarro riñeron por la posesión
del Cuzco.

Cada uno de ellos sostenía que aquella importante ciudad caia

dentro de los límites de su esclusiva jurisdicción.

Almagro entró a la fuerza en dicha ciudad, i la arrebató a los que

la tenian por Pizarro.

Los parciales del uno i del otro empezaron a disponerse para venir
a las manos.

En estas circunstancias, Diego de Almagro, según refiere Oviedo

i Valdes, escribió a Diego de Alvarado, su amigo, que gobernaba

por él en el Cuzco, una carta, en la cual le hacía saber, entre otras cosas
«cómo después que en cumplimiento de las capitulaciones se habia re
traído en Chincha, e fecho allí la villa de Almagro, le enviaron don
Francisco Pizarro e su hermano a notificar una provisión de Su

Majestad, en que mandaba a don Francisco Pizarro, e a él (Diego
de Almagro), e a don Pedro de Mendoza, ques el capitán que fué
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a poblar el rio de la Plata, que se estuviesen a donde les notificasen

aquella provisión, aunque alguno dellos hobiese entrado e poblado
en la gobernación del otro; e quél le habia obedescido, e fecho pre

gonar con muchas fiestas, e que se habian holgado mucho con ella,

porque le páresela que era para quitarlos de enojos, e quél poseería
hasta dónde estaba, hasta que Su Majestad otra cosa proveyese, co

mo aquella provisión lo decia; e quél habia enviado su procurador
con la misma provisión a requerir a don Francisco Pizarro, porque
habia sabido quél i Hernando Pizarro se aparejaban para darle

g uerra.»

Almagro continúa poniendo en noticia de Alvarado varias trope

lías, agravios i desafueros que, según decia, habia perpetrado Fran

cisco Pizarro.

Luego agrega: «E como cada uno pensase que aquella provisión
real que llevó Per Anzúrez hacía su favor de su derecho (don Die

go de Almagro para estarse donde estaba, e don Francisco Pizarro

para echarle dello) hicieron alegrías con ella» (1).
Prescindamos de la malicia con que Pizarro i Almagro invoca

ban cada uno por su parte la real provisión para apoderarse del

Cuzco, o para no soltarlo.

Fijémonos solo en la importancia que tiene esa pieza para fijar
el valor legal que el soberano atribuia a las adjudicaciones de terri

torio que los conquistadores solian hacerse por sí i ante sí.

Es fuera de duda que si nos atenemos a la provisión aludida, el

soberano ordenaba no hacer innovaciones en esas adjudicaciones u

ocupaciones ele tierras concedidas a otros, hasta que él, debidamente

instruido, pudiera decidir lo conveniente.

Como se trataba de las demarcaciones que debían hacerse en re-

jiones desconocidas i remotas, el soberano, en vez de exijir que se

cumpliera estrictamente lo que habia mandado en un principio
talvez sin estar bien informado, reputaba mas prudente volver a

considerar el asunto en vista de los datos e ilustraciones que los di

versos interesados habian de procurarle.
Este orden de cosas en que se dispensaba tamaña tolerancia a la

iniciativa individual, subsistió hasta que Felipe II reglamentó rigo
rosamente los descubrimientos, conquistas i poblaciones en las orde

nanzas espedidas en el Bosque de Segovia el 15 de julio de 1573.

Los principales artículos de estas ordenanzas han sido reprodu-

(1) Oviedo i Valdes, Historia Jeneral i Natural de las Ir. dias, libro

47, capítulo 16.
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cidos en los títulos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.° i 6?, libro 4o, déla Recopi

lación de las Leyes de Indias.

II.

Sepamos ahora lo que hacía don Pedro de Mendoza, mientras

Diego de Almagro esploraba por sí mismo, o por medio de uno de

sus capitanes, a lo largo, casi todo el territorio que se habia dado al

primero en la costa de la mar del Sur.

El gobernador de las provincias del rio de la Plata zarpó en 24

de agosto de 1534 delpuerto de San Lúcar de Barrameda con ca

torce naves de distintos tamaños, dos mil quinientos españoles, cien

to cincuenta alemanes, i setenta i dos caballos i yeguas.

Pocas de las espediciones al nuevo mundo fueron tan desastrosas

como ésta.

El 2 de febrero de 1535, aproximativamente un mes después de

haber Francisco Pizarro fundado a Lima, i seis años antes de haber

Pedro de Valdivia fundado a Santiago, Mendoza echó en la ribera

del Plata los cimientos de una población a que dio el nombre de

Puerto de Santa María de Buenos Aires, la cual ocupaba un lugar
distinto de aquel donde ahora se levanta la capital de la República

Arjentina, que fué fundada en las inmediaciones por don Juan de

Garai el 11 de junio de 1580.

A los pocos meses, los indíjenas de la vecindad asaltaron la na

ciente población, e incendiaron las casas, que eran de paja.
El hambre i la peste concluyeron en breve tiempo con la mayor

parte de los hombres que habian venido con Mendoza.

Habiendo el gobernador pasado una revista, cuenta Ulderico

Schmidel, que era testigo de vista, «solo halló quinientos setenta

españoles, de dos mil quinientos que habian salido de España; los

demás habian muerto, i la mayor parte, de hambre» (1).
Sin embargo, el atribulado Mendoza, deseando hacer algo, re

montó el rio de la Plata; pero el mal estado de su salud no le per

mitió ir mui lejos.
Forzado a quedarse en un fuerte que se habia construido, hizo que

su teniente Juan de Ayólas u Oyólas siguiera recorriendo los rios

Paraná i Paraguai en busca de una comunicación con el Perú.

Cansado de aguardar el resultado de esta espedicion, i por hallar

se «tan enfermo, que no podia mover pié, ni mano,» según Schmidel,

(1) Schmidel, Viaje al Rio de la Plata, capítulo 12.
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que estaba en su compañía, se volvió a Buenos Aires, cuya situa

ción continuaba siendo mui poco lisonjera.
«Como se vido perdido, escribe Gregorio de Acosta, un contem

poráneo, determinó volverse a Castilla, e murió en el camino, i

echáronle en la mar» (1).
Antes de embarcarse, don Pedro de Mendoza escribió para su se

gundo Juan de Ayólas las siguientes instrucciones, de que se halló

una copia en su escritorio, cuando se inventariaron los bienes que

llevaba en la nave:

«Lo que Juan de Ayólas, mi lugarteniente, ha de hacer, si place

a Dios, i acá viene; o si él no viniere, el capitán Salazar, es llevar

toda la jente de arriba i la de aquí, toda la que cupiere en los ber

gantines; i si pudiere hacer otro camino, pegar fuego a esas naos, o

anegallas, i llevarse toda la jente arriba; i esto remito a su parecer,

porque si los que están aquí son para trabajar i sembrar, podrán

pasar; i bastará quedar treinta hombres en las naos. I, en fin, como

he dicho, todo lo remito a parecer del dicho Juan de Ayólas; i si le

pareciere llevar toda la jente, lleve el pataj en que la lleve toda;

i si no pudiere pasar con el pataj de Santispíritus, déjelo allí, i la

jente que no pudiere ir en los bergantines, i vuelva por ella otro

camino; de manera que toda la jente esté junta donde el dicho Juan

de Ayólas viere que conviene, I si le pareciere pasar derecho a la

otra mar, que lo haga; porque siempre deje casa en el Paraguai, o

en otra parte que le pareciere, por donde sepamos siempre del dón

de está; i la jente que yo le enviare, lo halle. I por cuanto yo le

dejo poder para quitar capitanes i poner otros, es mi voluntad que

los que hasta agora ya tengo fechos, si no ficieren por qué, que no

los quite, ni mueva; i que si sus alféreces o lugarestenientes hicieren

por qué, que los quite i los castigue; i no quite ni mueva las com

pañías a los capitanes, sino que ponga otros alféreces o tenientes en

sus nombres de los dichos capitanes que yo tengo nombrados.

«Habéis os de guardar de las personas que sabéis que yo
me guar

daba; i de los que yo me fiaba, bien creo que podéis fiaros.

«Recojed todos mis criados, i servios dellos, que son buenos i

fiables, principalmente Ortega, que se queda; recibidlo por criado

luego.
«Si Salazar quisiere ir a España a ser mi mayordomo, enviádmelo

con el capitán Francisco Ruiz, al cual dejo aquí para que me lleve

(1) Acosta, Relación sobre el Gobierno de las Provincias del Rio de

la Plata.
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la nueva de lo que, si place a Dios, vos hobiéredes fecho, e alguna
perla o joya, si hobiéredes habido para mí; que ya sabéis que no ten

go qué comer en España, si no es la facienda que tengo de vender; i

toda mi esperanza es en Dios i en vos. Por eso mirad, pues os dejo

por hijo i con cargo tan honrado, que no me olvidéis, pues me voi

con seis o siete llagas, cuatro en la cabeza, i una en la pierna, i otra
en la mano, que no me deja escribir, ni aun firmar.

«Al capitán Francisco Ruiz, tratad bien, porque yo le quiero mu

cho, i es de mi tierra; i sabéis que nos criamos juntos; i despachád
melo luego, porque si place a Dios, si lleva con qué, os lo tornaré

luego a enviar con jente i con bergantines, que suba el rio arriba,

porque no se detenga.
«Estos que se me han quedado acá, que son Antonio de Mendoza

i Antonio de Ángulo, si os sirvieren bien, hacedles honra; i si nó,
no curéis dellos; cada uno sepa que ha de llevar sus partes, sirviendo;

«Si de algunos hiciéredes justicia, sea con mucha razón; i si fuere

cosa que podáis pasalla, pasadla; porque Dios será dello servido; i si

nó, no le justiciéis, sin hacer su proceso primero, i bien sustanciado.

I si el caso fuere tal que os toque en traición, i estoviéredes cierto

que es verdad, i no halláredes testigos que basten, empozadlo secre

tamente de noche, o echadlo donde no parezaa, ni os pueda hacer

daño; pero primero, como os he dicho, se os acuerde de Dios, que,

aunque sois mozo, sois cuerdo, i en todas las cosas, le poned delante;

i os dejo las provisiones i cédulas que tengo del rei; hacedlas guar

dar para aprovecharos dellas.

«Yo dejo ciertas partes señaladas que se den a los oficiales del rei,
i a Francisco Ruiz, que va conmigo, i a mis criados, i a los marine

ros, si Dios algún bien nos diere, sacadas mis costas; razón es que

hayan algún provecho demás el capitán Francisco Ruiz i estos ofi

ciales del rei.

«El contador llevo por no dejaros aquí hombre tan bullicioso; i

también él quedaba de mala gana. A su hermano, que queda por su

lugarteniente, tratad bien; i decidle mucho bien de su hermano. Ha

ceos bien quisto de todos los hombres de bien, i que viéredes que os

podéis fiar dellos.

«Si entráredes tan dentro que os encontréis con Almagro, o con

Pizarro, procurad de haceros su amigo; i si tuviéredes poder para

ello, no dejéis pasar en lo vuestro a ninguno; i a mas no poder, ha

ced vuestros requirimientos; i siempre procurad tenellos por amigos ,

i no de manera que se os pase vuestra jente a ellos.

«I si Diego de Almagro quisiere daros por que le renuncie
la go

bernación que ahí tengo desa costa i de las islas ciento i cincuenta
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mil ducados, como dio a Pedro de Alvarado por que se volviese a su

tierra; i aunque no sean sino cien mil, hacedlo, si no viéredes que
hai otra cosa que sea mas en mi provecho, no dejándome morir de

hambre. I si lo ficiéredes, por ésta firmada de mi nombre, prometo
de lo cumplir todo lo que vos ficiéredes, i pasar por ello, i procurar
quel rei lo pase. I ha de ser con condición que es ponga en el puer

to a vos, i a un criado suyo, i que traigáis vos los dineros; ha de ser

en el puerto de Panamá. I a vos os prometo de daros, porque viva

mos juntos, ocho mil ducados, sin el diezmo de como lo vendiéredes.

I si Dios os diere alguna joya o alguna piedra, no dejéis de enviár

mela, porque tenga algún remedio de mis trabajos i de mis llagas.
No os envío poder para esto por no descubrir yo a nadie, mas désta,

que basta firmada de mi nombre.

«A Tobalina, pagué cincuenta ducados, de noventa que dice que

le debéis, i tomé su carta de pago. Dígolo porque no se los paguéis
otra vez.

«I aunque arriba digo que la contratación que habéis de hacer con

Almagro o Pizarro que sea de las doscientas leguas que tengo de go

bernación en la mar del Sur, o de las islas, digo que lo hagáis por

todo el rio de la Plata también, i sea por todo lo que mas pudiéredes.
«Las cosas de bienes que aquí quedan de difuntos, i ciertos resca

tes mios i rescates de alemán, os dará Francisco Ruiz. Haced tene

dores de bienes a Juan Ramos i a Martin Pérez, i mandadles que

tengan buen recaudo, mejor de lo que hasta aquí tuvieron, porque
todos se han perdido.

«Mucho quisiera poder hablaros antes que me partiera, mas mi

dolencia i el tiempo no han dado lugar que espere mas de lo que he,

esperado.
«Haced de manera que por toda vuestra vida, seáis gobernador,

acordándoos primeramente de Dios, i después de mí, porque si así

no lo hiciéredes, enviaré otro gobernador.
«Ahí os dejo dos testamentos cerrados, uno que tenia fecho, i otro-

que enmiendo; i otro queda al escribano, que es el enmendado. Si

Dios fuere servido de llevarme, podéis abrirlos, i ver lo que hai den

tro; i en todo lo demás, me remito a vuestro buen parecer.

«Fecho en el Puerto de Nuestra Señora de Buenos Aires, a 21

dias del mes de abril de 1 537 años.

«Si Dios fuere servido que hagáis algún oro o plata, sacareis las

costas que yo he fecho, que vos las tenéis por escrito, i sacareis para
mí diez e seis partes, i para vos ocho, i a los capitanes a cuatro, i a

esotros según hobieren servido cada uno; i ponedlo por escrito anta

escribano lo que dais a cada uno. La cuenta de lo que habéis gasta-
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do no hallo en el escritorio; por amor de mí que la enviéis con el

capitán Francisco Ruiz, i alguna obligación si tenéis de alguno, que
muchas escrituras me faltan. Fecha ut supra.»

El escrito precedente ha sido publicado en la Colección de Do

cumentos Inéditos del Archivo de Indias, tomo 10, pajina
536.

La historia de la espedicion de Mendoza, cuyo resumen fidedigno
he consignado mas arriba, i el pliego de instrucciones que este des

venturado conquistador dejó a su teniente Juan de Ayólas, son bas

tante significativos en la presente cuestión.

Examinemos lo que resulta del uno i del otro.

El arruinado i enfermo don Pedro de Mendoza, sin recursos su

ficientes para resistir a los ataques de los indíjenas, i sobre todo a

los del hambre i de la peste, adelantó mui poco los descubrimientos

que sus antecesores Juan de Solis, i especialmente Sebastian Caboto*

habian llevado a cabo en la comarca regada por el Plata i sus gran
des afluentes el Paraná i el Paraguai.
No pensó nunca en ir ni por mar ni por tierra hacia la estremi-

dad austral de la América.

Todo su anhelo fué ponerse por el oeste en comunicación con

el prodijioso Perú, esto es, con las gobernaciones de Pizarro i de

Almagro.
Don Pedro de Mendoza creia, como sus contemporáneos, que esa

era la rejion de la portentosa riqueza.
Allí estaban las ciudades de casas adornadas con láminas de plata

i de oro.

Allí estaban esos príncipes o caciques que pagaban de rescate te

soros, que era difícil medir o pesar.

Por eso, don Pedro de Mendoza no se habia contentado solo con

las tierras i provincias que habia en el rio de Solis, que llamaban
de la Plata, donde estuvo Sebastian Caboto, sino que ademas habia

solicitado i obtenido un territorio de doscientas leguas a continua
ción del adjudicado a Almagro, ni mas ni menos como se pide una

pertenencia en la proximidad de una rica mina.

Por eso, envió a' su teniente Juan de Ayólas a buscar por los rios
una comunicación con el Perú.

Don Pedro de Mendoza se figuraba, como muchos de sus contem

poráneos, que, a pesar del estorbo de la cordillera de los Andes, de
bía haber caudalosas corrientes de agua que pasaran de un océano a

otro al través del continente.

Así nunca pensó en comunicarse con la parte de gobernación que
tenia en la costa de la mar del Sur, doblando la estremidad meridio-
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nal de la América, i ni aun siquiera por el estrecho, como lo han

supuesto, primero don Félix de Azara, i últimamente don Vicente

Gregorio Quesada.
Mendoza recomendó a Ayólas en las instrucciones de 21 de abril

de 1537 que procurara hacerse amigo con Almagro, o con Pizarro;

pero no le dijo una sola palabra en cuanto a Simón de Alcazaba,
como indudablemente habría sucedido si alguna vez se le hubiera

ocurrido obrar según las infundadas presunciones de Azara i de

Quesada.

Lo cierto fué que don Pedro de Mendoza, coartado en su acción

por la peste, por el hambre i por la penuria de recursos, no tuvo

ánimos para llevar a efecto la ocupación de la lejana comarca que,
antes de conocer los lugares, habia solicitado a lo largo de la costa

de la mar del Sur.

Aunque a la verdad quería vender a Almagro toda su goberna

ción, i por lo' que le diese, «por todo lo que mas pudiéredes,» como

decia a Ayólas, sin embargo aparece patentemente que aquello de

que deseaba deshacerse era de esas doscientas leguas a donde nunca

fué, ni envió a nadie, i a donde nunca tuvo el mas fugaz propósito
de ir o de enviar.

A pesar de esto, los señores Frías i Quesada encuentran en una

de las instrucciones dejadas por Mendoza a Ayólas una incontesta

ble confirmación de que toda la estremidad meridional de la Amé

rica pertenecía a la gobernación del primero de estos conquistadores.
Conviene que tengamos a la vista la instrucción mencionada.

Es la que sigue:
«I aunque arriba digo que la contratación que habéis de hacer con

Almagro o Pizarro, que sea de las doscientas leguas que tengo de

gobernación en la mar del Sur o de las islas, digo que lo hagáis por
todo el rio de la Plata también, i sea por todo lo que mas pudié
redes.»

El señor Frías se limita en el oficio fecha 20 de setiembre de

1873 a reproducir esta cláusula i a aseverar que ella disipa toda ■'

duda respecto a que esa estremidad de nuestro continente correspon

día a la gobernación del rio de la Plata adjudicada a Mendoza.

El señor Quesada desenvuelve el concepto del señor Frías.

Hé aquí las propias palabras de este escritor:

«Si cupiese alguna duda de cómo entendió el mismo don Pedro

de Mendoza las capitulaciones en cuanto a la estension territorial,
esa duda desaparece con el análisis de un documento auténtico.

«En efecto, en la instrucción que Mendoza dejó al jeneral Juan

de Ayólas, datada en Buenos Aires a 21 de abril de 1537, espresa:
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(Aquí copia la cláusula que acabo de trascribir un poco antes.)
«El mismo divide los dos diversos territorios de su gobernación;

encomienda negociar las doscientas leguas sobre la mar del Sur; i

luego le agrega también todo el rio de la Plata; a saber, la área ad

mensuram i la área ad corpus; o si se quiere, los territorios sobre la

mar del Norte i el territorio sobre la mar del Sur. Este documento

no puede ser tachado en la discusión. Tanto el reí, como don Pedro

de Mendoza i los sucesores de éste, en la gobernación, entendieron

que esos territorios distintos, ambos con frente sobre dos mares, ha

cían dos partes diferentes, incluidas ambas en la misma capitulación;

pero que la área ad mensuram no limitaba la estension déla área ad

corpus, puesto que ambas eran diversas en estension i situación» (1).
Sea dicho con perdón de dos estadistas tan respetables como los

señores Frías i Quesada, yo creo, en oposición a ellos, que la instruc

ción o recomendación de que se trata, dada por el gobernador Men

doza a su teniente Ayólas, lejos de probar que el dicho gobernador

pensaba que su gobernación comprendia toda la estremidad meri

dional de la América, demuestra precisamente todo lo contrario.

Con efecto, Mendoza asevera en esa recomendación que él tenia

en la costa de la mar del Sur doscientas leguas de gobernación.
Son esas las que encarga a Ayólas que venda, si puede, a Diego

de Almagro.

¿Qué significa todo esto?

Que don Pedro de Mendoza aseguraba que solo tenia en la costa

déla mar del Sur doscientas leguas de gobernación, i nada mas.

Si hubiera pensado, como lo pretenden los señores Frías i Que

sada, que él tenia toda la estremidad meridional del continente, ha

bría recomendado a su teniente Ayólas que vendiese a Almagro,
no solo esas doscientas leguas, sino toda esa estremidad meridional.

I caso de haberlo podido hacer así, Mendoza lo habría dicho tan

to mas, cuanto que lo que anhelaba era obtener bastante dinero para

remediar sus pobrezas; i era claro que el precio habría de ser tanto

mas crecido, cuanto mayor fuera la estension del territorio ven

dido.

Pero Mendoza no podia encargar a Ayólas el que vendiese mas

de aquello de que el rei le habia dado merced por la capitulación de

21 de may<) de 1534.

Doscientas leguas a lo largo de la costa del mar del Sur, no po-

_

{V\ Quesada, La Patagonia i las Tierras Australes del continente ame
ricano, capítulo 2, pajina 105.
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dian jamas equivaler a toda la estremidad austral de la Amériea.

Don Pedro de Mendoza sabía esto demasiado bien, como todos

sus contemporáneos.
I adviértase que en aquella época, habia la falsa idea de que la

estremidad meridional de la América era mucho mas estensa de lo

que realmente es.

Léase lo que el sabio Solórzano i Pereira escribía a principios del

siglo XVI acerca de esta prolongación de la América Meridional.

«Por el polo antartico o del sur. no se sabe hasta dónde corre la

tierra que llaman de Patagones, i e-aecho de Magallanes; pero tié-

nese por cierto que, por frías que sean estas rejiones, se han de hallar

pobladas, i continuadas, como las que caen en el otro debajo de la

fríjida zona. I por aquí dicen Henrico Martínez, Ortelio i otros, que
se juntan con la Nueva Guinea e islas de Salomón, fronterizas del

Perú i reino de Chile» (1).
En ningún caso, doscientas leguas pueden suponerse equivalentes

a un territorio mucho mas dilatado e ilimitado, sin que se indi

que de alguna manera que tal es el sentido que debe atri

buirse a la disposición; pero mucho menos habría podido admitirse,
tratándose de un continente que, según se imajinaban, iba a juntar
se con la Nueva Guinea e islas de Salomón.

Si el rei hubiera querido dar a don Pedro de Mendoza, como lo

sostienen los señores Frías i Quesada, toda la estremidad meridio

nal de la América, lo habría declarado categóricamente así, dicien

do, en vez de—os señalo doscientas leguas a io largo de la costa del

mar del Sur—
, verbigracia,—os señalo hasta el estrecho de Magalla

nes;
—o bien—os señalo hasta el estrecho de Magallanes, i toda la

tierra que hai de ahí adelante
—u otras espresiones análogas, en que

hubiera a lo menos alguna palabra, por vaga que fuese, la cual ma
nifestase la intención de señalar algo mas de doscientas leguas.
En lugar de hacerlo así, el rei no habló mas que de doscientas le

guas, porque no tuvo voluntad de dar mas a don Pedro de Mendo

za; i éste lo entendió así, como lo prueba el haber recomendado

a Ayólas que vendiese, no toda la estremidad meridional de nuestro

continente, sino solo doscientas leguas.
Mendoza no podia dudar que su gobernación remataba hacia el

sur donde concluyesen esas doscientas leguas que debían contarse en

el meridiano desde donde acababa el territorio de Almagro, puesto

(1) Solórzano i Pereira, Política Indiana, libro 1, capítulo 5, nú
mero 33.
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que desde ahí hacia el estrecho debían empezarse a medir las dos

cientas leguas que el rei habia concedido de mar a mar a Simón de

Alcazaba el mismo 21 de mayo de 1534, fecha de la capitulación

ajustada con el gobernador del Rio de la Plata.

Si, como lo entienden los señores Frías i Quesada, don Pedro de

Mendoza estaba facultado para traspasar a otro toda la estremidad

meridional del continente, lo habría estado para privar a Alcazaba

de su gobernación, la cual se estendia al sur entre el Atlántico i el

Pacífico.

¿Podría aceptarse semejante consecuencia?

Para apoyar su tesis, el señor Quesada no ha vacilado en formu

lar un razonamiento tan arbitrario, como oscuro.

Ese razonamiento es el que desenvuelve en el trozo poco antes

copiado.
La gobernación de Mendoza contenia dos diversos territorios, dice

el señor Quesada, según él mismo lo declara en sus instrucciones a

Ayólas:
1? Doscientas leguas en la costa del mar del Sur.

2? Las tierras o provincias del rio de la Plata.

El primero, dice el señor Quesada, era limitado: área ad mensu

ram.

El segundo era ilimitado: área ad corpus.

Este segundo, agrega el señor Quesada, era el que comprendía

¿oda la estremidad del continente.

Sorprende que la perspicacia del escritor arjentino haya podido

engañarse en este punto.
Ya he demostrado antes que las tierras i provincias del rio de So

lis, que llamaban de la Plata, donde estuvo Sebastian Caboto, esta

ban mui lejos de comprender la Patagonia (pajina 70 i siguientes
de este libro).
Hai mas todavía.

Las doscientas leguas que seguían hacia el estrecho en la costa de

la mar del Sur después de la demarcación de Almagro, estaban si

tuadas en la estremidad meridional de la América.

Si, como lo quiere el señor Quesada, la gobernación del río de la

Plata hubiera comprendido toda esa estremidad meridional, no ha

bría tenido objeto la especificación de esas doscientas leguas, que pre
cisamente se hallan incluidas en la mencionada estremidad, i en las

cuales no habia ninguna circunstancia notable que hiciera útil, o es-

plicara esa especificación particular.
En tal hipótesis, que no descansa en ningún fundamento, el rei

habría dicho: la gobernación del rio de la Plata se estiende, en la
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mar del Norte, desde la isla de Santa Catalina; i en la del Sur, desde

el límite meridional de la Nueva Toledo, i comprende todo el territo

rio deslindado por los dos océanos.

Mientras tanto, el rei dio a la capitulación de 21 de mayo de

1634 una redacción harto diferente.

La especificación de esas doscientas leguas en la costa del mar del

Sur es una prueba irreplicable de que la gobernación de Mendoza

no comprendía toda la estremidad meridional, i de que tenia un lí

mite en la costa de la mar del Sur, i otro en la costa de la mar del

Norte. Esos límites estaban en el paralelo correspondiente a 36° 57

09" latitud sur; o lo que tanto vale, el límite de esa gobernación en

la mar del Sur estaba en Puuta Coronel; i en la del Norte, en Punta

Médanos.

Si el área ad mensuram, usando el lenguaje del señor Quesada,
se hallaba incluida en el área ad corpus, i si no tenia ningún acci

dente singular, no se concibe absolutamente para qué se habría he^

cho una mención especial de la primera.

Según puede colejirse, el señor Quesada aduce para esplicar una

especificación, que en su hipótesis no tiene sentido, una razón que ca

rece de toda fuerza.

Esa razón es la diversidad de estension i de situación en que es

taban aquellas dos áreas.

Lo de la estension no prueba nada.

Es cierto que en la hipótesis arbitraria del señor Quesada,
las doscientas leguas de la costa de la mar del Sur habrían sido

una parte del gran todo formado por la dilatada gobernación con

cedida a Mendoza; pero si la circunstancia de ser aquella una parte

justificaba una especificación especial, ¿por qué entonces no se men

cionaban también siquiera algunas de las otras partes que estaban en

las.mismas condiciones? ¿por qué esa parte se limitaba solo a dos

cientas leguas cuando, si se aceptara la suposición del señor Quesa

da, habría contenido sin interrupción hacia el sur centenares de le

guas mas?

Lo de la situación, tampoco prueba nada.

Si, según el escritor arjentino, esas privilejiadas doscientas leguas
merecían una especificación escepcional a causa de estar situadas en

la costa de la mar del Sur, ¿por qué no la merecían también todas las

demás leguas que corrían inmediatamente hasta el estrecho, igual
mente situadas en la costa de la mar del Sur? ¿por qué no la merecian

las leguas que habia del estrecho para adelante, a pesar de hallarse

en la mismísima condición?

Estas son objeciones que no tienen respuesta,
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La aceptación de la dilatadísima área ad corpus, que abrazaba to

do el eatremo del continente, tropieza todavía con otra dificultad mui

grave.

Supongamos que la gobernación del rio de la Plata trazada por la

capitulación de 21 de mayo de 1534 tuviera toda la estension que se

han imajinado los señores Trélles, Frías i Quesada.

¿Dónde colocaríamos entonces la gobernación de Simón de Alca

zaba, que, por otra capitulación real firmada en la misma fecha, debia

seguir hacia el estrecho inmediatamente después de la gobernación
de don Pedro de Mendoza, i comprender a lo largo doscientas le

guas entre el Atlántico i el Pacífico?

No hai materialmente dónde situarla.

Los escritores arjentinos corrijen, después de mas de tres siglos
las decisiones sobeíanas del antiguo rei i señor natural que impera
ba en las Indias con autoridad omnímoda.

Es esta una insurrección restrospectiva.

III.

Sabemos que el rei seña1© el 21 de mayo de 1534 sus respectivas

gobernaciones a Diego de Almagro, a don Pedro de Mendoza i a

Simón de Alcazaba.

Hemos visto que Almagro descubrió i esploró por sí mismo, o por
medio de uno de sus capitanes, casi todo el territorio adjudicado a

Mendoza en la parte que tocaba a la costa del mar del Sur.

Hemos visto también que don Pedro de Mendoza todo lo que hi

zo por ese territorrio fué querer enajenarlo, sin haberlo divisado

siquiera, sin haber pensado en ir a verlo, o en enviar a saber lo que

era.

Veamos ahora lo que Simón de Alcazaba hizo en la gobernación

que le habia tocado en lote.

Esa gobernación, que debia llamarse León o Nueva León, com

prendía la porción principal de la' Patagonia,
Alcazaba salió del Guadalquivir, el 21 de setiembre de 1534, con

dos naves, la Madre de Dios, i la San Pedro, tripuladas con dos

cientos cincuenta individuos.

Existe una interesante relación de este viaje, hecha por Alonso

Veedor, escribano real i testigo de vista de todo lo sucedido, que
ha sido publicada r-n la Colección de Documentos Inéditos

del Arlhivu de x>dias, tomo 5, pajina 97.

:- A
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Esta relación está conforme en lo sustancial con lo que refieren

Oviedo i Valdes (1), i Herrera (2).
Voi a dejar la palabra a un narrador tan autorizado como Veedor

para que nos comunique todo lo que ocurrió en esta primera esplo
racion i ocupación de la Patagonia,
En los puntos convenientes, colocaré ciertas notas ilustrativas re

dactadas por la oficina hidrográfica de Chile.

«Primeramente, se embarcó el dicho capitán en la villa de San Lú-

car de Barrameda, a 20 de setiembre de 1534 años, e hizo vela en la

dicha barra dia de San Matías, que fué a 21 del mes i año susodicho.

«Ítem, tornó a Cádiz a 23 del dicho mes, porque la una nao dellas

hacía cierta agua, la cual se amparó luego; i otro dia hizo vela a 24

del dicho mes, saliendo de la bahía de Cádiz, que era de noche. A la

primera guardia, dio un topetón en un bajo que es frente de Rota, de

que salió de la quilla un buen pedazo. Esto acaeció a la nao capitana,

por donde hacía harta agua.

«ítem, llegamos a la Gomera, jueves en la tarde, dos dias de octu

bre, donde estuvimos ocho dias; i allí se reparó la nao por un búza-

no (buzo), el cual entró debajo, i le echó un cananon (remiendo) al

quitranado i ensebado, con muchos estoperoles (clavos pequeños con

cabeza grande), enclavado en el lugar donde habia dado el golpe.
«ítem, salimos de la Gomera jueves en la tarde, 15 dias de octu

bre de dicho año; i dende a dos dias que éramos salidos, el dicho ca

pitán puso orden en dar regla a los pasajeros que en las naos iban; i

fué que les dio diez onzas de bizcocho, pesadas por peso, i a cada

diez hombres dos galletas de vino hecho brevaje, en que podia ha

ber tres azumbres, esto para cada dia; i mas les dio dos sardinas por

hombre cada dia, i otras veces un poco de carne medio hedionda; i

esto se pasaba muchos dias en la semana que lo uno i lo otro no

daban, esceto la ración del pan i vino sobredicho que era ordina

ria cada dia, porque ambas naos no llevaban sino tres pipas de car

ne, i esta se dañó, i otras tres podian llevar de sardinas, i obra de

medio millar de cazones (tiburones pequeños), de lo cual, todo el via

je, los pasajeros no comían otra cosa, sino la ración del vino i del pan,

esceto lo que llevaron de sus matalotajes.

«ítem, dende en obra de veinte dias adelante, poco mas o menos,

(1) Oviedo i Valdes, Historia Jeneral i Natural de las Indias, libro

22, capítulos 1, 2 i 3.

(2) Herrera, Historia Jeneral de las Indias, década 5, libro 1, capí
tulo 5.
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aniquiló la dicha ración a los pasajeros, en que les dieron de ahí

adelante ocho onzas, i normas; i ansí mismo, dia de San Andrés del

dicho año, estando en la costa de la Gomera, en la cual estuvimos

en calma diez dias, que en todos ellos no andovimos diez leguas, i

con tantas calmas, que no habia quien lo pudiese sufrir, nos aniquiló
la ración del vino, i nos dio de ahí adelante a cada quince hombres

las dos galletas que daba a diez hombres.

«ítem, viernes 20 de noviembre del dicho año, vimos tres islas

que se decian la Trinidad, i no tocamos en ellas, que nos quedaron

por mano derecha; i el sábado siguiente, vimos una costa de tierra

firme, que decian ser del Brasil, e la dejamos por mano derecha esta

noche.

«ítem, a 15 de diciembre, perdimos la nao San Pedro de nuestra

conserva, i la nao capitana tuvo tiempo contrario; i la pascua de

navidad i la de los reyes, i primero dia de enero, tovimos mucha

tormenta; i en sábado 2 de enero de 1535 años, vimos tierra, que se

decia tierra firme i Cabo Blanco; i miércoles 13 de enero, vimos una

parte de tierra firme en la costa que se decia el rio Gallegos; i en

viernes 15 de enero, tomamos agua en la misma costa, porque la nao

no traia agua muchos dias habia; por lo cual habian aniquilado la

ración a los marineros a tanto, que muchos dias no bebíamos sino

vino puro; i desde que tomamos el agua, todos, así marineros, como

pasajeros, no bebíamos mas vino, sino solamente las ocho onzas de pan
i agua, que otra cosa no nos daban, ni pescado, ni habas, ni garban
zos, aunque lo habia en la nao.

«ítem, domingo 17 de enero del dicho año, surjimos a la boca del

estrecho. Otro dia siguiente, amaneció con nosotros la nao San Pedro,

que habíamos perdido, la cual dijo que habia estado tomando agua

en el cabo de Santo Domingo, en donde tomó agua; i allí descubrió

unas islas en la mar, en las cuales hallaron mucha cantidad de bes

tias, que decian algunos que eran lobos marinos, aunque en la ver

dad, de la mitad arriba parecían leones, en el bramido que daban, i

en la ferocidad, i en el cerco que tenían, i en los colmillos; tenían las

manos i pies como manera de alas, i señalados cinco dedos, cada uno

con sus uñas; tenían la mayor fuerza en las manos, porque sobre ellas

saltaban i daban un razonable salto; tenían, el cuero tan grueso, como

vaca; eran gordos de carne, ni mas ni menos que un puerco, i hubo

lobo que so sacó del tres arrobas de grasa tan buena, que cundía

mejor que aceite, sin ningún mal olor, i se freia pescado, que era

tan lindo de comer i mejor, que si fuera con manteca de puerco; i

jamas con el mayor frió del mundo, nunca se helaba la carne de

llos; era mui buena de comer, i la jente se sustentaba con ella
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en tanta manera, que decian que era tan buena, como carnero.

«ítem, lunes 18 de enero, entraron las naos, ambas a dos por el

estrecho adentro; e surjimos cerca de la entrada, donde estaba una

cruz alta, la cual estaba en un mástil, que estaba fincado en tierra,
con un letrero que decia: Año de 1526 I entramos por el estre

cho hasta la isla de los Patos (1), donde decian que era la tercera

parte del estrecho; i en aquella isla, fué allá la chalupa; i en espacio
de dos o tres horas, incheron la chalupa dellos, que habría bien tres- ,

cientos patos i mas; ¡tantos que eran en la isla!; es la verdad que eran

nuevos, que aun no podian volar, i los mataban a palos.

«ítem, como el invierno entraba mui reciamente i los vientos

eran mui contrarios, acordamos de dar la vuelta, a 5 de hebrero del

dicho año; i partimos del estrecho a 9 del dicho mes; i llegamos a la

bahía del cabo de Santo Domingo, dia de San Matías apóstol; i

entramos en un rio que se hacía entre dos montañas, que podia tener

seis brazas de pleamar; i de bajamar casi tocaban en seco las naos;

púsose a éste por nombre el puerto de los Leones (2).

«ítem, estuvimos en el dicho puerto desde 26 de hebrero fasta

9 de marzo, aderezando todas las cosas que eran menester para en

trar por la tierra adentro, así de armas, como de bastimentos; la

cual tierra estaba en altura de cuarenta i cinco grados. I 'aquí en

este puerto, el dicho capitán Simón de Alcazaba se hizo jurar por

gobernador, según que en la provisión real traia, diciendo que esto

(1) El dato consignado en el derrotero equivale a decir que la nave

penetró en el estrecho hasta la primera isla, que es la de Santa Marta.
—{Nota de la oficina hidrográfica,)

(2) Un antiguo derrotero para navegar desde el rio de la Plata hasta

el estrecho de Magallanes, publicado por Hakluyt, en el volumen 3.° de

su colección, pajina 724, coloca un puerto de los Leenes i Lobos en los 44*

de latitud sur, i agrega que «al aproximarse a este lugar, una vez pasado
los 43° de latitud sur, o un poco mas, se debe tener cuidado con unas pie
dras pequeñas situadas cerca de tierra i por la parte norte de la bahía.»

Leones.—Otro puerto hai del mismo nombre en la costa que me

dia entre el rio de la Plata i el estrecho de Magallanes; es grande, pero
tiene poco fondo; la entrada forma dos bocas por una isla que está en el

medio de ella: se halla en 44 grados 13 minutos de latitud austral.—

Antonio Alcedo, Diccionario Jeográfico-Histórico de las Indias Occi

dentales o América, Madrid,. 1788.

El cabo Santo Domingo, a nuestro juicio, es el cabo del Sur, i la bahía
debe ser la que se encuentra dentro de la ensenada formada por aquel
cabo i la isla de los Leones. Esta isla se encuentra situada en 45° 4' de

latitud sur, i 65° 35' 15" de lonjitud occidental de Greenwich. La latitud
concuerda con la de 45° sur, dada en el diario para la tierra vecina.—

(Nota de la oficina hidrográfica.)
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era el eje de su conquista; e hizo sus capitanes i alférez i cabos de

escuadra, los cuales capitanes son los siguientes: Rodrigo Martínez,

vecino de Cuéllar, el cual llevaba cuarenta i dos lanzones; i otro ca

pitán se decia Juan Arias, vecino de Zamora, que llevaba cuarenta

i dos ballesteros; era su alférez uno que se decia Zaraza, vecino de

Colíndres; dos cabos de escuadra, uno que se decia Chaos Navarro, i

el otro Ortiz, vecino de Medina de Pomar; otro capitán era Gaspar
de Sotelo, vecino de Medina del Campo; llevaba cuarenta i dos lan

ceros; éste llevaba por alférez a uno que se decia Rincón, i sus cabos

de escuadi*a eran un portugués, que se decia Ñuño Alvarez, i otro

que se decia Recio, vecino de Medina del Campo; otro capitán se de

cia Gaspar de Aviles, vecino de Alcaraz; llevaba treinta i tres arca

buceros i diez ballesteros; era su alférez uno que se decia Mejía, veci

no de Avila, i sus cabos de escuadra, un florentino, que se decia Micer

Luis, i un vizcaíno, que se decia Ochoa. El dicho gobernador llevaba

veinte hombres, todos con templones (acaso lanzones ), i rodelas para
su guarda, i velaban la tienda por sus cuartos. Partimos del dicho

puerto, martes 9 dias de marzo. El cual dicho gobernador dio a cada

hombre en una mochila quince libras de pan a cada uno, sin otro

mantenimiento, para que llevasen a cuestas, i esto, i sus armas, i no

dejando de andar menos de cuatro leguas, i dende arriba por mon

tañas i montes sin camino toda la jornada; ni nunca lo pudimos topar.
I partimos en nuestra ordenanza del puerto de los Leones de esta ma

nera: la capitanía de los arcabuceros delante; luego la de los balles

teros; luego la de los lanceros, que eran dos, una en pos de otra; i

luego en la trasera, venía el gobernador, con sus veinte hombres,
como dicho tengo, yendo a la delantera de todos Alonso Rodríguez,

piloto de una de las naos, con su aguja i astrolabio, i carta de ma

rear, yendo la via del noroeste, arrimándose algunas veces al norte,
i ©tras al noroeste, llevando siempre del noroeste la derecha. Yendo

así en nuestra ordenanza, iríamos hasta doce leguas; partimos de

las naos la tierra adentro. I el gobernador i Rodrigo Martínez, éste

por ser viejo i aquel por ser enfermo, no pudieron pasar adelante,
i acordaron de se revolver a las naos con todos los hombres cojos i

despeados i flacos, que podrían ser hasta en cautidad de treinta per

sonas. Al tiempo que se hizo volver, puso en su lugar por su tenien

te de gobernador a un Rodrigo de Isla Montañez, vecino de Escalo

na; e Rodrigo Martínez traspasó su capitanía en Juan de Morí, cria
do del gobernador. I de esta manera empezamos a caminar, dejando
al gobernador con los sobredichos para se volver a las naos, llevan

do la via que tengo dicho; i seríamos quince leguas poco mas o me

nos í!e las naos, cuando entramos en una tierra desierta i despobla-
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da, a donde no hallamos raíces ni cosa ninguna de yerbas, de que
nos pudiésemos aprovechar para comer, ni leña para quemar; la cual
tierra tendría quince leguas, en que no hallamos ninguna agua para
beber, sino que a cabo de dos dias que no habíamos bebido agua, plu
go a Dios que hallamos una laguna de agua, que parecía haber que
dado retenida de lo que habia llovido, i podia haber cuatro o cinco

dias que habia llovido, que después de haber bebido alguna de la

jente i tomado agua en sus vasijas, se nos acabó la laguna, que pare-
cia que Nuestro Señor nos la tenia milagrosamente, porque según la

jente venía fatigada, así por no haber bebido, como por la carga de

las armas i hato que llevaban, aquel dia perecieran de la jente las

dos partes.
-

«ítem, desde en dos dias adelante que esto pasó, podríamos haber

andado diez o doce leguas de harto mal camino; topamos unos ba

rrancos mui hondos, en los cuales hallamos alguna agua, donde se

refrescó la jente, i bebió; porque cuando llegamos allí, la jente venía

tan atribulada, como cuando llegamos a la laguna que tengo dicha.

I dende una legua de andadura adelante, topamos con un rio cauda

loso (1), de agua dulce, mui hondo, en el cual rio hallamos un ran

cho o bohío por cobrir, de manera de un circuito de leña, donde

prendimos seis indias, las tres de ellas paridas, i un indio mui viejo;
'

i como no llevábamos lengua, no los pudimos entender, ni supieron
dar razón de poblado, sino que hacían vivienda salvaje a manera de

alárabes (árabes). La vida que ellos hacian era vera del rio, donde co-

jian una simiente, que era de una yerba que se dice en España cenizos

o acelgas monteses, i esta simiente la tostaban i mondaban al fuego, i

molíanla entre dos piedras, i comían aquel polvo sin mas amasallo.

Sus maridos tenían una oveja mansa, como lasque llevaron del Perú;
ésta tenian por señuelo con que mataban otras bravas con las fle

chas, la cual les tomamos. Los maridos de estas indias huyeron, que
no los pudimos tomar. Era este rio tan hondo, que no se podia va

dear. Acordaron el teniente de gobernador i capitanes hacer una

balsa de leña de sauces que hallamos en aquel rio, amarrada con

cuerda; i con cuerdas que echaron ele una parte a otra, de dos en

dos, pasó toda la jente; i así pasados, empezamos a caminar llevan

do las indias i la oveja, que llevaba el gobernador cargada, que

bien llevaba cuatro arrobas de peso. En este tiempo, de las cuatro

partes de la jente, las tres no llevaban pan ninguno, sino mante-

(1) Kio Chubut.—Las cartas inglesas i españolas lo denominan rio

Chupat. (Nota de la oficina hidrográfica.)
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níanse de raíces de cardos monteses, los cuales tenían sobre la tierra

unas espinas mas agudas que lesnas, i debajo tenían unas cabezas, a

manera de nabos, mui sustanciosos para comer, no porque los indios

Jos comían, ni sabian qué cosa eran, esceto que un cristiano, como

por de burla, los sacó un dia i los probó, i los hallamos buenos, i

comenzamos a comer dellos, que si por ellos no fuera, muchos due

los hubiera la jente.

«ítem, desde a otras ocho o nueve leguas de camino, de tierra tan

mala como la primera, que caminábamos, comiendo de las dichas

raíces, porque no llevábamos pan ninguno, vinimos a dar en otro rio

de mui linda ribera, que pasaba por entre dos sierras de mucha le

fia i sauces mui altos (1); i el agua del rio era la mas linda i mas sus

tanciosa, que los hombres vieron, porque aunque la bebíamos en ayu

nas, nunca a hombre hizo mal, ni se acordó de vino (2). En este rio,
hallamos una india vieja, i otras dos mozas, i dos indios, los cuales

huyeron, cojiendo la dicha simiente. En este rio, nos enseñaron las

indias a cojer unas raíces que estaban debajo de la tierra, de hechura

de melones, i el sabor de almendras verdes, mui duras de comer-

De éstas, i con cenizos, que cojíamos en los cascos que llevábamos,
se sostenía la jente con harto trabajo. Algunos que llevaban algunos
anzuelos mataban pescado en aquel rio, del tamaño de ruibárbaros

(barbos) ele nuestra tierra i de aquella hechura. Este pescado era tan

sustancioso, que se bebia el agua del, como si fuera de algún jentil car

nero. Aquellos que tenían anzuelos lo pasaban bien; i los otros con

mucho trabajo, comiendo las ?aíces que tengo dicho, como otras yerbas,
i raíces de apio, que las habia muchas en el rio. Entre las indias que

tomamos en el dicho rio, tomamos una india mui vieja, que por se
ñas nos dijo, según señalaba con los dedos, que cinco jornadas
de allí habia mucho oro, que habian colgado en las orejas i cabe
llos i narices, por unos doblones que le mostrábamos. La seguimos,
llevando nuestro piloto delante, siguiendo por una senda; la segui
mos bien diez dias; i cada vez hallábamos la tierra peor, sin manera

(1) Deben ser las alturas de Espinosa o sierras de Balchítas, que ali
mentan diversos riachuelos. {Nota de la oficina hidrográfica.)
(2) Entre los rios Chubut i Negro, el único que puede merecer el

nombre de tal es el Valencia, que corre al sur del paralelo de 40° sur,

según el Mapa de la República Arjentina publicado por orden del Co
mité Central Arjentino para la esposicion de Filadelfia.
Considerando el rio Valencia como el límite hasta donde llegó la es

pedicion esploradora, resulta que el cálculo del piloto Rodríguez era
exacto. {Nota de la oficina hidrográfica.)
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de poblado ni señal del, haciéndose el rio mas chico, i por donde

pasaba mas angosto, las montañas mas altas, que llegaban al cielo.
I visto que cada vez la india señalaba lo mismo, i la jente mas fa

tigada de haber tantos dias que no comian pan ninguno, esceto yer

bas i raíces, i los que tenían anzuelos para matar peces, que en la

verdad son tan buenos i tan grandes, i sustanciosos, que si todos tu

vieran aparejos para los matar, i con el agua, eran bastantes para

sustentar la jente; yo vi matar peces de diez i doce libras. I visto

cómo el piloto decia que habíamos andado cien leguas, o le faltaba

poco, entraron en consejo el teniente de gobernador i capitanes su

sodichos. Acordaron que, pues en cien leguas de andadura, no halla

ban tierra ni señal della, ni camino ni sendero, ni podíamos enten

der la india, porque no sabíamos si eran cinco jornadas, si cincuenta,

porque desde el primer dia nos enseñaba cinco dedos, e la habíamos

seguido bien treinta leguas, acordaron de dar la vuelta a las naos,

habiendo bien veintidós dias que habíamos partido de las naos.

Dimos la vuelta postrero dia de pascua florida del año 1535; i den-

de a tres dias que habíamos dado la vuelta, estando una noche en

la vega del rio, se levantaron dos capitanes i Sotelo, i vinieron con

jente armada de ballestas i arcabuces, i vinieron sobre la tienda del

teniente de gobernador, i criados de Simón de Alcazaba, i le toma

ron una arroba de pan que tenia i pasas i azúcar. E aquella noche,

quiso el dicho Juan Arias matar al teniente de gobernador i a todos

ios criados suyos, si no fuera por el capitán Sotelo, que lo estorbó,

diciendo cómo habian hecho mensajero al gobernador, cómo nos

volvíamos a las naos, que no nos acojiesen. En fin, los llevaron pre
sos los dichos capitanes a sus tiendas; i mandaron a pregonar aque

lla noche los dichos capitanes que so pena de la vida, que ninguno se

partiese, sino que, esotro dia por la mañana, se juntasen en sus tien

das.

«ítem, el dia de antes que esto pasó, el capitán Juan Arias habia

enviado adelante sus dos cabos de escuadra, con ciertos ballesteros i

arcabuceros, la vuelta de las naos, i erraron al mensajero, que iba

adelante, el cual mensajero fué topado de otros ballesteros que iban

de los susodichos, i lo detuvieron. I otro dia siguiente de esta noche

que prendieron al dicho teniente de gobernador, partió el capitán
con quince arcabuceros; i aquel dia que partió, a la tarde, mandó el

capitán Juan Arias que moviese el real; i todos, como no teníamos

qué comer, vinieron la vuelta de las naos, por venir a buscar algún

refrijerio de comer. Otros quedaban por el rio pescando, otros por
los montes buscando raíces de cardos, hasta que llegamos al rio pri

mero, que habíamos pasado por la balsa. Aquellos que alcanzamos a
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este rio, con el capitán Juan Arias, que traia preso al teniente de

gobernador, e criados del, les mandó que, so pena de las vidas, vi

niesen presos hasta una aguada, que era una legua de las naos, i que
allí parasen; e mandó así mesmo, que no pasasen ellos ni ninguo.

otro, hasta otro dia que él fuese ya pasado, i dejó guardia para ello.

E todos aquellos que allí nos hallábamos, pasamos a algunos que se

quedaron atrás; otros pasamos adelante, como veníamos, sin orde

nanza, ca no teníamos quien nos guiase, ni quien nos enseñase el ca

mino; siempre andábamos buscando yerbas i raíces para comer; i se

perdió mucha cantidad de jente, que se murió en el camino, de ham

bre; por manera, que cuando llegamos a las naos, de cuatro en cua

tro, de seis en seis, unos llegaban en quince dias, i otros en menos,

según el esfuerzo que tenían, i pellejos de las ovejas muertas, que

hallábamos muchas.

«ítem, los cabos de escuadra del capitán Juan Arias, e los que ve

nían con él, como dicho tengo, llegaron una noche a las naos; i un

hombre de los que con ellos venían, se echó a nado, e tomó un batel

de bordo, sin ser sentido; i entraron en el batel, i fueron a bordo

de la nao capitana, e tomaron al gobernador, que estaba echado en

su cama, i el piloto en la suya, e les dieron de estocadas e puña

ladas; e muertos, los echaron de bordo abajo, en el agua. Asimismo,
mataron a un mozo del gobernador, despensero; éste murió otro dia

siguiente. Apoderáronse de la dicha nao, e fueron a la otra, e traje
ron presos al capitán Rodrigo Martínez, e aun le quisieron matar.

El capitán Sotelo, con la jente que traia, se apoderó de ellas; e den-

de a otros tres o cuatro dias, llegó el capitán Juan Arias, el cual

hizo mucho destrozo en las dichas naos, en que repartió con los que

con ellos venían todas las cajas del gobernador, i del piloto, i del

teniente de gobernador, i de todos los que con él venían; e empezó
a haber discordia entre los dos capitanes compañeros: Juan Arias

decia que el otro se pasase a la nao pequeña; i éste decia que nó,

que él habia venido delante. Acordaron estar juntos en la nao gran

de, e llevaron toda la artillería que en la nao pequeña estaba, e

bobo plática entre los dichos capitanes. Sotelo decia que fuesen al

río de la Plata, a esperar a don Pedro, e nos juntásemos con él; el

capitán Juan Arias dijo que no quería sino guarnecer la dicha nao

capitana, e irse por la mar a robar de toda ropa, así de castellanos,
como de portugueses e jenoveses, especialmente naos de Indias, e

desde allí, irse a Levante, o a Francia; e así tenia escojidos todos los

hombres traviesos e mas recios para ir con él. E porque su compa

ñero Sotelo estaba de contraria opinión, que él quisiera irse al rio

de la Plata, a aguardar a don Pedro de Mendoza con toda la jente,
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le quiso una noche ahogar a él i a sus concerteros, e los echó de la

nao grande a la pequeña, e allí echó cuatro o cinco botas de pan,

diciéndonos que nos fuésemos a España, o donde quisiésemos; aun

que algunos habia que de cierto sabian que aquello era por disimu

lar, que una noche antes que se partiesen, iba a dar a la nao uno o

dos barrenos, para que se fuese a fondo, i dejarnos allí aislados.
«Vino Dios, i socorriólo de otra manera; i una mañana en amane

ciendo, el maestre de la nao capitana, llamado Juan de Echaruaga,
e Martin de Loriaga, contramaestre, e Sancho de Aroza, carpintero,
e Martin de Garai, despensero, e otras tres o cuatro personas, una

mañana en alboreando el dia, armados con otros sus marineros que

les acompañaron, dieron sobre el dicho capitán Juan Arias, e sobre
los otros que estaban echados en sus camas, e prendieron al dicho

capitán Juan Arias, e a Ortiz, e a Chaos, alférez, e al alférez del ca

pitán Sotelo, que se llamaba Rincón, e los metieron en la bomba,
mientras hacían los grillos; e asimismo prendieron a un Falcon de

Lebrija, e a un criado de Pavón de Jerez, e asimismo prendieron
la tierra adentro, que no pudieron ser habidos en la nao, Antón de

Baena, vecino de Trebujena, e otro Diego Jiménez, e Antón Mar

tínez, e asimismo a un Alejo García Herrero. E presos los sobredi

chos, el dicho maestre i sus consortes proveyeron de alguacil a uno

que se llamaba Ochoa de Menaza, para que hiciese justicia con los

sobredichos. Alzaron sus banderas por el emperador en las dichas

naos, diciendo que aquella hacienda la tomaban para dar cuenta al

emperador, para que la diese a quien quisiese e por derecho debie

se; e dende en tres o cuatro dias, vino el alguacil a la nao pequeña,

donde estaba preso el dicho capitán Sotelo, e luego el dicho maestre

e sus consortes elijieron por capitán a Juan de Mori, criado que ha

bia sido del dicho gobernador, e a uno que se decia Rodrigo de Is

la, por maestre, e a uno que se decia Escovedo, por alguacil, e a un

hermano del capitán, por despensero.
«Antes de la prisión de los sobredichos, llegó parte de la jente que

fué la tierra adentro; unos llegaron a 16 de abril, otros a 18, otros a

20, e los postreros que llegaron era a 30 del dicho mes.

«ítem, hizo cala de la jente que habia ido i vuelto; hallóse que en

tre perdidos i muertos, no llegaron a las naos cincuenta hombres; e

sin éstos se cree murieron otros de hambre i perdidos como venian

sin guia; asimismo de los muertos que murieron en las naos, fecha

sustancia, faltaron veinte hombres; por manera que faltó mui poco

para ochenta hombres, entre muertos, perdidos e justiciados. E los

que escapamos sería por dos o tres cosas; la una, por ser la tierra frí

gidísima, tanto i mas que puede ser Flándos; la otra, porque, aunque
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veníamos flacos i descarnados, hallamos pan que comer, pues nos

daban cuatro onzas de pan e un cuartillo de vino, e de cuando en

cuando, algún pescadillo que mataban, e algún marisco de lapas e

mesellones (mejillones) i cangrejos, i con esto se sostenía la jente; e

aun después este poco pan que habia en las naos, daban a los pasaje
ros tres onzas, aunque, según nos parecía a nosotros, no eran sino dos,
sin otra cosa de pescado i carne.

«El dicho maestre e su alguacil e consortes establecieron al capi
tán Juan de Morí por tutor de un hijo del gobernador, que se lla

maba don Fernando de Alcazaba, menor bastardo; e de su consenti

miento, se procedió, e acusó criminalmente contra los dichos capitanes
Sotelo e Juan Arias, e sus consortes, i en breve tiempo lucieron jus
ticia e los sentenciaron, e degollaron a los capitanes, e los pronuncia
ron por traidores; e asimismo sentenciaron a Chaos e Ortiz, cabos

de escuadra, e Pedro de Zaraza, e Diego del Rincón, a que fuesen

ahorcados, e les echasen sendas pesgas ((pesas) a la garganta, e los

echasen a fondo; asimismo ahorcaron de la entena de la nao a Beni

to Falcon de Lebrija e a Juan Gallego, criado de Pavón; e al alguacil

que habia por nombre Alejo García, que habian elejido los dichos

capitanes, a que quedase desterrado en esta tierra por diez años; e

procedieron contra los ausentes, que eran los que huyeron.

«ítem, los dichos capitanes, pasados i presentes, daban de ración de

pan a los pasajeros cuatro onzas de pan cada dia, e obra de un cuartillo

de vino, sin otra cosa ninguna. Asimismo enviaron a las islas junto
a donde estábamos surtos, obra de dos o tres leguas, a matar de los

lobos i leones sobredichos, en que bien matarían trescientos o cua

trocientos dellos, de los cuales hicieron siete u ocho botas de carnaje

por el camino. Los cuales se mataban con porras, dándoles en los

hocicos o en la.cabeza, porque de otra manera era imposible mata-

ílos, porque -muchas veces los pasaban de parte a parte con espadas
i lanzas, i era por demás. Los hígados de estos lobos eran tan pon

zoñosos, que a todos aquellos que los comieron les dio calentura con

dolor de cabeza, i después se pelaban todo el cuerpo, e algunos mu
rieron. E acaeció que se levantó una noche una novela, diciendo que

algunos no querían obedecer al dicho capitán Juan de Mori por su

capitán, ni a su hermano por despensero; i sobre ello fueron presas

algunas personas, entre las cuales fueron presos el capitán Rodrigo
Martínez, e Alonso Mostrenco, e Hernán Pérez, e otros dos portu

gueses; e algunos de éstos fueron sentenciados a tormento de agua
e polla (1); e dióse a los portugueses. E visto que estábamos espe-

(1) Acaso polla está aquí por ampolla, i se refiera a alguna manera de
tormento dado con alguna ampolla o vasija de agua.
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rando mucho tiempo habia, i el mantenimiento se nos acortaba, nos

aniquilaron las raciones del pan e del vino, no dando otra cosa a ca

da hombre, sino dos onzas de pan a cada pasajero, i al marinero tres
de carne de los lobos, una vez al dia; el vino quitaron a los pasaje
ros, de manera que les daban una tacilla de vino al comer, pequeña;
con que absolutamente nos sostenia Dios, e no por los mantenimien

tos que nos daban. Hasta hoi, dia de San Bernabé, no acudió ma3

jente de la perdida; remedie Dios lo porvenir.
«ítem, a 13 del mes de junio, visto el poco pan que teníamos, lo

quitaron del todo; i no nos daban otra cosa de ración, sino obra de

una libra de carne de los dichos lobos, para tres hombres cada dia, i
una taza de vino, tan pequeña, que tres de ellas podian hacer un

cuartillo.

«ítem, a 17 del dicho mes, miércoles, a medio dia, hicimos vela

del puerto de los Leones, e salimos afuera, e allí surjieron aquel dia.

En este dia, el maestre de la nao capitana i sus consortes sentencia

ron al capitán Rodrigo Martínez e a Ñuño Alvarez, portugués, e a

Alejo García, a que quedasen desterrados en el dicho puerto de los

Leones, en tierra firme, por diez años, donde si Dios no lo remedia,
será por toda su vida, por razón de la mala tierra, i no tener qué co

mer i ser inhabitable.

«En este mismo dia, hicimos vela, mediante Dios; e dende en dos

dias que caminábamos, el mantenimiento que nos daban por ración

sería hasta dos libras de carne de los dichos leones, cocida, para
entre cinco hombres, e una galleta de vino, que podría tener hasta

azumbre i media de Castilla, hecho brevaje, e pan ninguno, esceto a

los marineros, que les daban dos onzas.

«ítem, a 21 del dicho mes, se perdió la nao capitana, nombrada la

Madre de Dios, con viento bonancible i calma, la cual no hemos

visto ni sabemos con qué intención se fué, la cual nos llevó todas

las armas i vestidos de todos.

«ítem,' en lunes 26 dias del dicho mes, en todo el dia i la noche,
hobimos grande tormenta de granizos, e truenos, c relámpagos, siendo

todavía la noche mas temerosa. En este dia en la noche, echamos

dos hombres pasajeros a la mar, muertos de hambre i sed; i visto

esto por el capitán, mandó dar a cada hombre de ahí en adelante

una onza de pan.

«ítem, en jueves 1.° de julio, tovimos la mayor tormenta que

se pudo ver, que si como era a popa el tiempo, fuera de otra mane

ra, nos perdiéramos; e anduvimos a árbol seco por popa, porque nos

gobernase la nao; e así anduvimos dos dias, en los cuales no se hizo

fuego en la nao, e los marineros no comieron mas de dos onzas de
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pan, i los pasajeros a una onza, e mas, dos cuernos de vino, en que

cabia cuartillo i medio.

«ítem, en 11 de julio, acaeció que yendo a la vela nuestro viaje,

no teniendo la nao sino mui poco bastimento, por manera que no

nos daban cada dia sino una onza de pan, e dos de carne; e visto
es

to, juntámonos todos los pasajeros, e hicimos un requirimiento al

dicho capitán, por ante escribano, que tomase tierra en el Brasil,

para que allí tomásemos bastimentos, e de allí nos llevase a España.

I solamente por este requerimiento nos prendió, e puso en una cár

cel, debajo de cubierta, donde no víamos sol ni lumbre, a siete hom

bres, que eran el capitán Gaspar de Aviles, e Simón de Moruguilla,
e Hernán Pérez, e Diego Alemán, e Juan Sánchez, e Saravia; e éstosj

porque no cabíamos mas en la cárcel; e por mas principales, metió

en grillos a Alonso Mostrenco, e a Juan de Torres, e a Carmona, e

a Santa Cruz, e a Romero; e porque no hubo mas prisiones, no puso

mas; e así nos tuvieron presos catorce dias.

«ítem, llegamos a reconocer tierras en un puerto, que se decia Te-

neréques, en el Brasil, e estuvimos surtos sobre áncora. E llegamos
a tomar otro puerto en la dicha costa, que se dice la bahía de Todos

Santos, a 28 de julio. En este puerto, está un cristiano, que se dice

Diego Alvarez, que há veinte i seis años que está en él, casado, con

mujer e hijos; i estaban con él otros seis o siete cristianos, que habian

escapado de una carabela que se habia perdido, podia hacer dos o

tres meses; e de éstos se vinieron con nosotros los cuatro de ellos. E

viniendo deseosos de tierra, como veníamos, saltamos todos los mas;

e dende dias que estábamos en tierra, nos dijo el dicho Diego
Alvarez que nos recojiésemos a la nao, porque los indios se querían
levantar contra nosotros; e todos aquellos que nos quedamos atrás,

que no vinimos con el lengua de los indios, dieron en nosotros, en

un camino estrecho, e nos robaron hasta dejarnos en cueros vivos, e

así nos recoj irnos a la nao.

«ítem, dende en dos dias adelante, el dicho Diego Alvarez paci
ficó los indios; e saltamos en tierra, a hacer matalotajes; estovimos

ende hasta 7 de agosto; e compramos de los mantenimientos de la

tierra. E estando surtos, como tengo dicho, tres o cuatro dias antes

que partiésemos, ai ribo al dicho puerto la chalupa que llevaba la

nao grande de nuestra conserva; i venían en ella hasta veinte hom

bres, porque la nao $e perdió dos dias antes de Santiago, sobre los

bajos de Teneréques, a donde los indios saltaron con ello, e los ma

taron; e otros huyeron, e se escondieron por la tierra; por manera,

que de ciento diez personas que la nao traia, no escaparon mas de

estos veinte, entre los cuales escaparon el contramaestre, e carpintero,
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e despensero, i un sobrino del maestre; e iba la nao tan rica, que va

lia mas de diez mil ducados. Hicimos vela de la dicha bahía de

Todos Santos, domingo 8 de agosto.

«ítem, lunes 9 dias de agosto, el capitán, con su alguacil, nos tomó

a los que teníamos algo de comer, que habíamos metido en el Brasil,
la mitad de todo lo que teníamos, en que bobo hombres de nosotros

que vendió ropa para ello, que valia diez, por tres; e otros, que to

maron de un portugués rescates de cuchillos bohemios a dos reales,
a pagar en Santo Domingo, dando prendas para ello; e a éstos que

les tomaron el matalotaje, no les daban ración de la nao, sino obra

de un cuartillo de agua cada dia; e a los otros pasajeros que no te-

nian, les daban una raíz de ñame (cazabe), cocida en agua salada; e

a otros, entre tres, obra de seis onzas de harina.

«ítem, sábado 14 del dicho mes, se murió un hombre que se lla

maba Cordero, vecino de Lebrija, de hambre i de sed.

«ítem, en 26 de agosto, acortaron la ración a toda la jente, e nos

dieron cada dia cuartillo i medio de agua, i entre cuatro, las seis

onzas de harina, cocha en agua sin sal, ni otra cosa ninguna.
«En jueves 2 de setiembre, reconocimos una isla que se llamaba

la Graciosa, que está en trece grados de Santo Domingo.
«En viernes a media noche, 3 de setiembre, reconocimos una isla

que se llama Barbosa, veinte i cinco leguas de esta otra.

«Sábado 4 de setiembre, miraron los mantenimientos que en la

calle (cala o bodega) habia, e dieron este dia ración a tres onzas de

harina a los marineros, i a los pasajeros a dos.

«En lunes 6 de setiembre, vista la hambre, nos dieron un cuarti-

lo de vino puro a cada hombre i una onza de harina; i a los mari

neros dos, porque el vino, desde que llegamos al Brasil, no lo habian

dado a los pasajeros.

«ítem, en 11 de setiembre del dicho año, llegamos a la isla de

Santo Domingo con harto trabajo, que para aquel dia en la dicha

nao no habia qué comer.

«De todo lo cual, yo, Alonso Veedor, escribano de Sus Majestades,
doi feé que lo susodicho es verdad, sin otras cosas mas largas que aquí
no van, porque lo vicie todo por mis ojos; e en fe de ello, lo firmé

de mi nombre.—Alonso Veedor.»

El cronista Oviedo i Valdes, que habló en la ciudad de Santo

Domingo con los que salvaron de la espedicion de Alcazaba, i entre

otros, con un hijo de éste «mozo de trece a catorce años» (1), refiere

(1) Oviedo i Valdes, Historia Jeneral i Natural de las Indias, libro

21, capítulo 3.

LA C. DE L.—T. I. 15
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como si^ue el acto en que aquel descubridor se hizo proclamar i re

conocer por gobernador en el puerto de los Leones:

«Luego que salieron a tierra,
el capitán Simón de Alcazaba hizo

hacer una iglesia de lonas i velas, donde cada dia se decia misa; e allí

se hizo jurar por gobernador e capitán jeneral, e presentó los pode

res, e provisiones reales que llevaba del emperador para ello; porque

ét decia que aquella tierra era en el paraje de su gobernación i en los

límites della; i mostraba que tenia por buena su vuelta a aquella

bahía de Santo Domingo; e decia que habia mui bien acertado cu

dejar el camino del estrecho, e que por allí podia mas brevemente

saber de su gobernación i de la tierra donde iba a poblar por man

dado de Su Majestad; e que atravesando ciento e cincuenta leguas de

tierra daria en la mar de la otra parte del estrecho, e atajaría mucho

camino por allí. E
así con estas palabras que decia al propósito de

su deseo enderezadas, afirmábalas como si ello fuera así, e lo tuviere

esperimentado; e para sacar
de dubda a los que le vian, desde a ocho

dias que allí llegó, acordó de catar la tierra, e hizo cuatro capitanes

de cada cuarenta hombres, los nombres de los cuales quisiera callar

por su maldad, e por el poco loor, antes infamia, que resulta de sus

obras» (1).

Vargas i Ponce, que ha"estudiado
con la mas laudable escrupulo

sidad todas las espediciones al estrecho de Magallanes, i que se ha

adquirido en el mundo literario asentada reputación de veraz i exac

to ha prestado su garantía a la narración de los mismos hechos.

Alcazaba i sus compañeros, dice, «llegaron el dia de San Matías a

la bahía del cabo de Santo Domingo, que llamaron puerto de los

Leones. Aquí se hizo Alcazaba jurar por gobernador; i nombró sus

capitanes i subalternos. Queriendo
descubrir con su jente tierra aden

tro salió con doscientos veinte i cinco; i él se volvió con treinta por

no haber podido resistir la fatiga del viaje. Continuáronle sus capi

tanes llevando por guia el piloto de la nao San Pedro con la aguja,

astrolabio i carta de marear; caminaron mas de cien leguas; i al cabo

de veinte i dos dias de la salida, en que pasaron grandes hambres,

determinaron regresar algunos de los capitanes, que eran Arias i So-

telo con dañada intención, pues negaron la obediencia al teniente de

Alcazaba le prendieron i a otros de sus confidentes; i desunidos to

dos, i en pequeños pelotones, se clirijieron a las naves» (2).

(1) Oviedo i Valdes, Historia Jeneral i Natural de las Indias, libro

21
, capítulo 2.

(2) Vargas i Ponce, Relación del Ultimo Viaje al Estrecho de Maga
llanes de la fragata Santa-María de la Cabeza, pajina 214.
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Los testimonios que acabo de invocar nos hacen saber que el go

bernador Simón de Alcazaba se hizo jurar por tal en el puerto de

Santo Domingo o de los Leones, en la costa patagónica, situado

aproximativamente en 45° 4' latitud sur.

Alcazaba declaró que ese puerto estaba comprendido en los límites

de su jurisdicción.
Todo esto tuvo lugar el 26 de febrero de 1535.

En seguida, Alcazaba recorrió por sí mismo, o por medio de sus

capitanes, una gran porción de la Patagonia.
Todo esto prueba hasta no dar lugar a duda:

1? Que los contemporáneos entendian que las gobernaciones tra

zadas en la estremidad de la América por las capitulaciones de 21 de

mayo de 1534 se estendian de mar a mar; i

2? Que esa estremidad meridional de nuestro continente no podia

pertenecer a la gobernación del rio de la Plata, porque entre ésta, i

el estrecho, i la tierra que habia mas adelante, se interponía la da

Alcazaba, cuyo largo contaba en el meridiano doscientas leguas.

■d;i3S«:Oíi.dH;LS.:



CAPÍTULO IY.

Capitulación real ajustada con Francisco de Camargo en 1539.—Id. con Pedro San

cho de Hoz en 2í de enero de 1539.—Elección popular para gobernador del Rio de

la Plata hecha en Domingo Marti'nez de Irala, quien puebla la ciudad de la Asun

ción i despuebla la de Buenos Aires.—Capitulación real ajustada con Alvar Núñez,
Cabeza de Vaca en 18 de marzo de 154»).

I.

Un obispo de Plasencia, sobre cuyo nombre andan discordes los

cronistas, pues unos le llaman don Gutierre de Vargas, i otros don

Gutierre de Carvajal, obtuvo del emperador Carlos Y que diera a

Francisco de Camargo, deudo suyo, la conquista i población de las

tierras que en la estremidad meridional de la América habia descu

bierto i tenido en gobernación el desgraciado Simón de Alcazaba.

La gobernación de este último, o sea la Nueva León, se estendia,
como lo he probado, desde donde remataba en la mar del Sur la go

bernación de Mendoza, o sea desde 36° 57' 09", hasta 48° 22' 52".

El obispo de Plasencia consiguió que el emperador prolongase en

favor de Camargo esta concesión hasta el mismo estrecho, o sea 4o 23'

mas, los cuales equivalían a setenta i seis i media leguas de a diez i

siete i media al grado.
Esta capitulación fué estendida el año de 1539, probablemente

el mismo dia 24 de enero de ese año en que se firmó otra a favor de

Pedro Sancho de Hoz, que hace alusión a ella, i de que trataré mas

adelante.

El señor ministro de relaciones esteriores don Adolfo Ibáñez ha

dado a conocer en un oficio dirijido al señor plenipotenciario don

Félix Frías, con fecha 28 de enero de 1874, la parte conducente de

esa capitulación.
«Por cuanto vos, Francisco de Camargo, vecino i rejidor de la

ciudad de Plasencia, nuestro criado, por la mucha voluntad que te-

neis de nos servir i del acrecentamiento de nuestra corona real de
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Castilla, os ofrecéis de ir a conquistar i poblar las tierras i provin
cias que hai por conquistar i poblar en la costa del mar del Sur

desde donde se acabaren las doscientas leguas que en la dicha costa

están dadas en gobernación a don Pedro de Mendoza, hasta el estre

cho de Magayais; i con toda la vuelta de%osta i tierra del dicho es

trecho hasta la vuelta por la otra mar al mismo grado que corres

ponda al grado donde hobiere acabado en la dicha mar del Sur la

gobernación del dicho don Pedro de Mendoza, i comenzase la suya,
i las islas que están en el paraje de las dichas tierras i provincias

que ansí habéis de conquistar i poblar en la dicha mar del Sur,
siendo dentro de nuestra demarcación.»

Como Camargo no quisiera o no pudiera, según parece, llevar a

cabo esta espedicion, el emperador trasfirió la concesión a frei don

Francisco de la Rivera.

La espedicion fué tan calamitosa, como las anteriores, o quizá mas.

El único resultado que ella dio fué un diario denominado Rela

ción DE LA NAVEGACIÓN DEL ESTRECHO DE MAGALLANES, DE LA

banda del norte, que se halla inserto en la Colección de Do

cumentos Inéditos delArchivo de Indias, tomo 5, pajina 561.

Entre tanto, el título de Camargo, poco antes citado, es un docu

mento precioso en la presente cuestión.

Ese título aclara perfectamente por boca del monarca mismo cuá

les eran los límites meridionales de la gobernación de Mendoza, i

trae la confirmación real acerca de todo lo que llevo espuesto en esta

materia.

La capitulación de 1539 menciona con mas prolijidad, que las an

teriores, los límites de la demarcación de Camargo; i por lo tanto,

determina, con una fijeza que no permite la duda, los límites meri

dionales de la deMendoza.

Vuelva a leerse esa capitulación.

¿Qué es lo que dice de la manera mas espresa i categórica?

Que la gobernación de Camargo principiaba en la costa de la mar

del Sur, desde donde se acababan las doscientas leguas que en la di

cha costa estaban dadas en gobernación a don Pedro de Mendoza,

esto es, en los 36° 57' 09" latitud sur, o sea en Punta Coronel.

Que la gobernación de Camargo llegaba hasta el estrecho deMa

gallanes.

Que comprendia toda la vuelta i costa de dicho estrecho hasta dar

la vuelta a la mar del Norte u Océano Atlántico.

Que seguía por la costa del Océano Atlántico hacia el norte has

ta el mismo grado correspondiente al grado donde acababa en la

mar del Sur la gobernación de don Pedro de Mendoza, esto es, has-
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ta Punta Médanos, situada en el mar del Norte a los 36° 57' 09".

La capitulación de 1539 llega a los mismos resultados a que yo
habia arribado antes en vista de otros documentos i antecedentes.

Las gobernaciones señaladas por las capitulaciones de 21 de mayo
de 1534 se entendían de mar a mar, por lo que tocaba a la estremi

dad meridional de la América.

La gobernación dada a don Pedro de Mendoza no comprendía
ni la Patagonia, ni mucho menos el estrecho de Magallanes.
Esta gobernación remataba en la costa de uno i otro océano en

los 36° 57' 09".

Todas estas conclusiones aparecen espléndidamente ratificadas por
la capitulación estendida a favor de Camargo el año de 1539.

Ahora es la oportunidad de examinar las observaciones que los

escritores arjentinos han hecho contra esta capitulación de 1539

ajustada con Camargo, la cual refuta por boca del mismo soberano

la significación que esos escritores prestaban equivocadamente a la

capitulación pactada en 21 de mayo de 1534 con don Pedro deMen

doza, sosteniendo que la gobernación de éste comprendía de mar a

mar toda la estremidad meridional de nuestro continente.

El señor don Manuel Ricardo Trélles dio a luz en un diario de

Buenos Aires el 23 de abril de 1874 un artículo, en el cual, entre

otros puntos, trataba de apreciar la importancia de la capitulación
con Camargo en el presente debate.

En ese artículo, el señor Trélles formulaba contra el señor Ibáñez

varias acriminaciones, i le hacía ciertas rectificaciones, en las cuales

no me detengo, porque no hacen al caso, i deseo no enredar un asun

to que ha llegado a ser bastante complicado.

Así, prescindiendo de la polémica personal, me fijaré solo en lo

sustancial..

Hé aquí las palabras del señor Trélles:

«Otra objeción hace el señor ministro de Chile, no al título de la

gobernación arjentina, sino al límite que le dio el soberano sobre el

mar del Sur, pretendiendo sacar ese límite de la estremidad del

continente donde se encuentra con el territorio que comprende, sin

mas trabajo que el suponerlo en otra rejion, donde no puede encon

trarse ni el límite ni el territorio para subsanar nuestra propiedad-
«El juego es tan conocido, como indecorosa la intención de despo"

jarnos sin resarcimiento de daño.

«Para preparar la consumación inicua de semejante resultado, se

presenta como fundamento una importantísima cédula que se nos

ofrece trunca, con la misma informalidad que se han hecho valer

otros documentos inéditos, sin exhibirles, como el título del gobcr-
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nador Rodrigo de Quiroga, por ejemplo, del cual puede decirse que
solamente se nos ha mostrado la palabra inclusive.

«Aunque de confusa redacción, el documento que va a ocuparnos

(la capitulación con Camargo antes reproducida), contiene cláusulas

mui claras. Se refiere a una concesión de territorio sobre el mar del

Sur, como por dos veces se espresa en el fragmento que podemos es

tudiar.

«Hai otra declaración mui terminante en él, i es la relativa a las

doscientas leguas sobre el mismo mar del Sur, pertenecientes a la

gobernación arjentina con la que debia tocarse la del concesionario

Camargo.
«Lo demás del fragmento es oscuro, i evidentemente contradice la

doble declaración de que la merced era sobre el mar del Sur, si si

guiendo la letra del documento, pasásemos al mar del Norte, dando

la vuelta por el estrecho de Magallanes.

«Entonces, se hace indispensable la interpretación de la voluntad

del soberano.

«A ello ocurrieron los que debían dar cumplimiento a la cédula

de concesión a favor de Camargo; i la interpretaron del único modo

que les era permitido, dejando libres las doscientas leguas de la go
bernación arjentina, en donde hoi mismo se encuentran.

«La historia nos ha conservado constancia de este hecho, como lo

verán nuestros lectores, a pesar del empeño manifiesto del señor

Ibáñez por ocultarlo» (1).
El trozo del cronista Herrera, en que el señor Trélles apoya su

comentario sobre la capitulación con Camargo, es el que paso a in

sertar:

«Cuando el marques don Francisco Pizarro dio la gobernación
del reino de Chile a Pedro de Valdivia, lo contradijo Pedro Sán

chez de Hoz, mostrando una cédula real, en que le hacía goberna
dor de todo lo que poblase en la costa de la mar del Sur, pasada la

gobernación del marques, i lo que estaba encomendado a un caballero

natural de Trujillo, llamado Camargo, hermano del obispo de Pla

sencia, que le hacía la costa para el descubrimiento, que, a lo que se

entendió, era lo que ahora parece desde el rio de Maule hasta Chilué;
i como el marques habia proveído a Pedro de Valdivia, i la cédula

no era bien entendida, dijo a Pedro Sánchez de Hoz que se fuese con

Pedro de Valdivia, que lo haria bien con él, i así se le encomendó;
i yéndose con él, se halló en la población de Santiago, i le encomen-

(1) La Nación, diario de Buenos Aires, número 1,260.
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dó un repartimiento de indios, i siempre estuvo recatado del; i em

barcándose Valdivia para el Perú, Pedro Sánchez de Hoz, fundado
en la cédula real que tenia, i ayudado de algunos que le metieron en

ello, viendo fuera del reino a Valdivia, intentó de matar a Francis

co de Yillagra, a quien habia dejado por su teniente» (1).
El señor Trélles considera confusa i oscura la capitulación con

Camargo.
A mí me parece sumamente clara.

Como lo he manifestado antes, el rei va especificando trecho a

trecho, por decirlo así, los límites de la gobernación de Camargo
desde el lugar donde remata en la costa del mar del Sur la gober
nación de Mendoza, hasta el lugar donde ésta segunda gobernación
termina en el mar del Norte.

En otras palabras, el rei dice testualmente en la capitulación de

1539: la gobernación de Camargo tendrá por límites al occidente, el

Pacífico; al sur, el estrecho de Magallanes; al oriente, el Atlántico;
al norte, el paralelo que une el lugar donde acaba la gobernación
de Mendoza en el Pacífico con el lugar en que la misma goberna
ción acaba en el Atlántico.

Creo dificultoso que un documento sea mas categórico i preciso de

lo que lo es la mencionada capitulación.
En fin, esto es asunto de apreciación personal.
El lector, en vista de la pieza misma, decidirá lo que estime mejor.
El señor Trélles agrega que la capitulación de 1539 es contra-

diptoria, porque en dos partes, al principio i al fin, dice que Ca

margo va a conquistar i poblar en la mar del fc>ur; i sin embargo,

según la letra de la capitulación, la gobernación de Camargo debia

pasar por el estrecho, i tener también una porción correspondiente de

costa en la mar del Norte.

En mi concepto, la precedente objeción del señor Trélles es ente

ramente infundada.

A la verdad, el monarca dice dos veces en la capitulación de

1539, que Francisco de Camargo ha de conquistar i poblar en la cos

ta de la mar del Sur; pero también declara terminantemente que el

mismo Camargo debe conquistar i poblar en la otra mar, esto es,

en la mar del Norte, desde el estrecho hasta el grado que correspon

de al grado donde hubiera acabado en la dicha mar del Sur la go-

(1) Herrera, Historia Jeneral de las Indias, década 8, libro 6, capí
tulo 11.
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bernacion de don Pedro de Mendoza, esto es, hacia el norte hasta el

paralelo 36° 57' 09".

El mismo señor Trélles ha sido obligado a confesar que, siguien
do la letra del documento, la gobernación de Francisco de Camargo

«pasaba al mar del Norte, dando la vuelta por el estrecho de Maga
llanes.»

¿Qué significa entonces la objeción?

Nada, absolutamente nada.

La capitulación con Camargo no es, ni oscura, ni contradictoria.

Debemos atenernos a lo que espresa el tenor de la letra de ella.

El señor Trélles ha manifestado que la comprende mui bien.

Si como lo reconoce, la gobernación de Camargo, conforme a la le

tra de la capitulación de 1539, daba la vuelta al estrecho, i pasaba
a la mar del Norte, diga entonces que ese documento es, no oscuro i

evidentemente contradictorio, sino perjudicial a la causa que de

fiende.

La circunstancia de que la capitulación nombre dos veces el mar

del Sur, i solo una el otro mar, es decir, el mar del Norte, no ejerce
la menor influencia en la cuestión, i no puede alegarse seriamente.

Pero supongamos, para complacer al señor Trélles, que la capi
tulación ajustada con Camargo el año de 1539 no hiciera la menor

alusión a la otra mar, esto es, a la mar del Norte.

Aun concediendo todo eso, que es completamente contrario a la

verdad, puesto que el documento espresa del modo mas terminante,
como lo confiesa, i no podia menos de confesarlo el señor Trélles,

que la gobernación de Camargo comprendía uua parte considerable

de la costa del Atlántico, la omisión referida no tendria la menor

importancia en el presente caso.

Pudiera ser que esa manera de espresarse aludiendo solo a la mar

del Sur, i no mencionando la del Norte, no fuera suficientemente

exacta; pero aseguro al señor Trélles que era mui usada en aquellos

tiempos, i que la jeneralidad le daba su verdadera significación.
Sin salir de nuestra materia, puedo citar al señor Trélles dos

ejemplos de esto mismo que tanto le ha sorprendido.

Una de las tres capitulaciones de 21 de mayo de 1534 decia sim

plemente que Simón de Alcazaba debia tener por gobernación las

tierras i provincias que hubiere por la costa de la mar del Sur hacia

el estrecho en las doscientas leguas mas cercanas a los límites de la

gobernación encomendada a don Pedro de Mendoza.

Como se ve, esa capitulación no mencionaba siquiera el mar del

Norte.

A pesar de esto, Alcazaba se creyó suficientemente autorizado para
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hacerse jurar gobernador en la bahía de Santo Domingo o de los

Leones, que está situada en la costa patagónica.
Otra de esas mismas tres capitulaciones de 21 de mayo de 1534

decia también simplemente que don Pedro de Mendoza debia tener

por gobernación las tierras i provincias que habia en el rio de Solis,
bue llamaban de la Plata, donde estuvo Sebastian Caboto, hasta la

mar del Sur, donde tendría doscientas leguas de luengo de gober

nación, que comenzasen desde donde se acababa la gobernación en

comendada al mariscal don Diego de Almagro hacia el estrecho de

Magallanes.
Como se ve, no mencionaba siquiera el mar del Norte.

¿Aceptaría el señor Trélles que las doscientas leguas dadas de go
bernación a Mendoza en la costa de la mar del Sur no correspon-

dian a una estension mas o menos igual en la costa de la mar del

Norte?

Estoi seguro que no lo aceptaría.
I mal podría aceptarlo, cuando sostiene que toda la estremidad de

nuestro continente caia bajo la jurisdicción de don Pedro de Mendoza.

I si esto debe entenderse así en las capitulaciones de Alcazaba i

de Mendoza, que son menos espresas sobre este particular, debe en

tenderse de la misma manera con mucha mayor razón en la de Ca

margo, la cual lo espliea con tanta detención i precisión, que no da

motivo para la duda.

Una de las aplicaciones que la capitulación de Camargo tiene en

el presente debate es la de disipar toda vacilación respecto del signi

ficado de las otras capitulaciones de la misma clase, pero que son

mas concisas.

Es menester no olvidar que el territorio otorgado en 1539 a Ca

margo era el mismo que se habia dado en 1534 a Alcazaba, con la

única diferencia de haber sido ensanchado hasta el estrecho de Ma

gallanes.
La cita del cronista Herrera no tiene la importancia que el

señor Trélles parece atribuirle.

Este historiador no dice que él tuviera por oscura i confusa la ca

pitulación con Camargo.
Todo en su narración, antes trascrita, indica que él no la habia

visto.

Tampoco dice, como lo ha entendido el señor Trélles, que los que
debian darle cumplimiento tuvieron que recurrir a interpretarla, por
haberla hallado poco clara.

La gobernación de Camargo, como la de Alcazaba, era completa
mente independiente de la del marques Pizarro.
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Ni éste ni sus allegados tenian para qué entrometerse en la eje
cución de la capitulación referida; i no se entrometieron en ella.

Los que, según Antonio de Herrera, no entendían bien el docu

mento do que se trata, eran ciertos pretendientes de descubrimientos

i conquistas, como Pedro de Valdivia i Pedro Sancho de Hoz, a

quienes interesaba no estar embarazados en sus acciones por merce

des reales concedidas a otros.

Si, como no es de presumir, conocieron el testo de la capitulación

pactada con Camargo, eran mui capaces de afirmar que no la enten

dían, aunque la entendiesen.

Precisamente estaban pensando en ir a descubrir i conquistar la

misma comarca, o una cercana.

Sabian demasiado bien, por ciencia i esperiencia, que lo que en

aquella época importaba era, no tanto un título de gobernación, sino

la ocupación efectiva de un país.
No siempre el título daba la posesión.
Casi siempre el título seguía a la posesión.
Dados estos antecedentes, no es estraño que Valdivia, Hoz i sus

compañeros pretendieran que la capitulación con Camargo era oscu

ra i confusa, si conocieron su testo, lo que para mí es mas que pro

blemático.

Lo que convenia a aquellos aventureros era que la capitulación
no se cumpliera, a fin de llevar a cabo con toda libertad las empresas

que meditaban.

Sin embargo, probablemente, como lo he dicho, no tuvieron a la

vista el testo de la capitulación. .

¿Quién habría cuidado de comunicárselo?

¿Para qué?
Debieron hablar de la tal capitulación solo por noticias mas o me

nos vagas.

Si la hubieran conocido, talvez habrían dicho que no la enten

dían; pero de seguro que la habrían comprendido bien.

Ello es que entendieron perfectamente la ajustada con Pedro San

cho de Hoz, que insertaré íntegra en el párrafo siguiente.
Léase la pieza que voi a copiar.
«En 15 dias del mes de noviembre de 1548, Su Señoría del señor

presidente (don Pedro de la Gasea) hizo parecer ante sí a Pedro de

Villagran, del cual Su Señoría tomó i recibió juramento en forma

de derecho; e habiendo jurado, prometió decir verdad, e siendo amo

nestado que la diga.
«Fué preguntado si sabe qué provisiones tenia Pero Sancho de Su

Majestad. Dijo que para el juramento que tiene fecho, que este tes-

í
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tigo vido dos provisiones; e lo que en ellas se contenia, a lo que este

testigo se acuerda, en la una decia que Su Majestad le hacía merced

en lo que descubriese e poblase, pasadas las gobernaciones del mar

ques don Francisco Pizarro, e de don Diego de Almagro, e Camar

go, del otro lado del estrecho, hasta tanto que Su Majestad fuese in

formado pudiese ser gobernador de aquella tierra; i en la otra por

que si preferia con ciertos navios e jente a su costa de descubrir is

las e puertos en esta mar del Sur; e pasadas las dichas gobernacio

nes, como no fuese en parajes dellas, sino de la otra parte del estre

cho, le hacía justicia mayor, e gobernador i capitán jeneral de aque

lla tierra, hasta tanto que Su Majestad fuese informado, a lo que se

acuerda; i que no sabe de otras ningunas provisiones; e que lo que

ha dicho es la verdad para el juramento que hizo;, e firmólo.—Pedro

de Villagran.
—El Licenciado Gasea.—Ante mí, Simón de Álzate,

escribano de Su Majestad.»
Léase todavía lo que el presidente don Pedro de la Gasea escribía

al consejo de Indias en 26 de noviembre de 1548:

«I vinieron otras cartas en recomendación de Valdivia, e un tras

lado signado de la provisión que tuvo Pedro Sancho para descubrir

de la otra parte del estrecho de Magallanes, i las islas de aquella

comarca, lo cual todo va con ésta».

Don Diego Barros Arana ha sido el primero que ha publicado en

1874 estos documentos copiados por él en los archivos de España (1).
Las citas precedentes demuestran que los conquistadores de

Chile entendieron mui bien la capitulación ajustada con Pedro San

cho de Hoz, estendida en la misma fecha, que la de Camargo, i re

dactada en el mismo estilo.

Poco importa, por lo demás, la intelijencia que esos conquistadores

pudieron dar de buena o mala fe a la capitulación de Camargo.

Supongamos que por no conocer el testo preciso, o por estar inte

resados en falsear su sentido, o por ignorancia de la jeografía, hu

bieran entendido, pero sin atreverse a darlo por cosa segura, como

lo refiere el cronista Herrera, o hubieran aparentado entender, que

el territorio de Camargo se estendia desde el Maule hasta Chiloé.

¿Una equivocación de semejante especie podría revocar una dispo

sición soberana, clara i terminante, como la de la capitulación de

1539?

No tenemos para qué ocuparnos en discutir la opinión errónea de

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajina 124 i pajina
185.
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unos cuantos conquistadores, cuando tenemos a la vista el tenor ca

tegórico i minucioso de una provisión real, en la cual se declara que

la gobernación de Camargo principiaba en la mar del Sur en el lu

gar donde remataba la
de Mendoza; llegaba hasta el estrecho; com

prendía toda la vuelta de costa i tierra de dicho estrecho; corría por
la costa de la mar del Norte hasta encontrar el mismo grado que

correspondiese al grado donde hubiese acabado en la dicha mar del

Sur la gobernación de dicho don Pedro de Mendoza, i hubiese co

menzado la del dicho Francisco de Camargo.
Sería difícil hacer una demarcación de límites mas precisa i de

tallada, i por lo tanto menos ocasionada a dudas.

El señor Quesada, que ha hecho también observaciones a la capi
tulación con Camargo, no ha sido en ellas mas feliz, que el señor

Trélles.

Hé aquí las palabras del señor Quesada referentes a este punto.

«Por esta cédula (la que está en debate), tenia Camargo la esten

sion desde donde acabasen las doscientas leguas en el mar del Sur,
dadas a Mendoza. Ahora bien, si esas doscientas leguas se cuentan

desde el grado 41 a razón de diez i media leguas españolas por gra

do, llegarían al grado 60° 1' 10", es decir, la parte austral hasta las

islas Oreadas. Si se computa desde el Rio Maule, 25° 20' latitud

sud, hasta donde llegó Almagro, llegan al grado 54° 49' latitud sud.

«¿Qué es lo que tenia entonces Camargo? ¿Cuál era la goberna
ción que se le daba?

«Mas, ¿podia suponerse que el rei o la reina gobernadora sabían el

número de grados hacia el sud que ocupa la estremidad austral de

América? Si lo sabian, no hubieran ocultado que pertenecían a la

gobernación de Mendoza. Si creían que las doscientas leguas debian

contarse desde el grado 25|, según una cédula de fecha posterior a

la concesión de Mendoza, llegarían al grado 44° 31', contando 10|

leguas por grado, i se tendría entonces que Mendoza perdía hasta la

embocadura del rio de la Plata, violándose así el tenor clarísimo i

espreso de las capitulaciones que dicen desde el rio de la Plata, liasta

la mar del Sur. ¿Cuál seria entonces el límite oriental de la gober
nación de Mendoza?» (1)

Aparece que el señor Quesada ha intentado demostrar que la con

cesión otorgada a Camargo era absurda.

Nada mas sencillo que desvanecer los fundamentos en que el se- ,

ñor Quesada apoya su opinión.

(1) Quesada, La Patagonia i las Tierras Australes del continente

americano, capítulo 1, pajina 92.
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Dos son las equivocaciones que han arrastrado al señor Quesada

a sus falsas conclusiones.

Supone que la gobernación de Almagro llegaba, o hasta el 41°, o

por lo menos hasta el Maule.

Ya he demostrado hasta el cansancio que esa gobernación llegaba
solo hasta 25° 31' 26" latitud sur, o sea aproximativamente hasta

Taltal.

Así el señor Quesada no tiene razón para contar, como lo hace,

sea desde el rio Maule, o sea desde el 41°, las doscientas leguas con

cedidas a Mendoza hacia el estrecho en la costa de la mar del Sur,

después de la gobernación de Almagro.
Sea dicho de paso que el título de Almagro no es posterior al de

Mendoza. Los dos fueron espedidos en la misma fecha: 21 de mayo

de 1534.

El señor Quesada debe, pues, contar las doscientas leguas de

Mendoza, no desde el rio Maule, o desde el 41°, sino desde Taltal,
o sea desde el 25° 31' 26".

En seguida, el señor Quesada, engañado por una errata tipográ
fica de uno de mis folletos, como lo he manifestado antes, supone

equivocadamente que las antiguas leguas españolas eran de diez i

media por grado, cuando en realidad eran de diez i siete i media.

Si el señor Quesada tiene a bien rectificar sus cálculos, tomando

el debido punto de partida, i estableciendo la verdadera relación que

habia entre las antiguas leguas españolas i los grados, verá desapa
recer todos los resultados absurdos a que habia ido a parar, i se con

vencerá de que la gobernación de Camargo caia donde mismo estu

vo la de Alcazaba, esto es, que principiaba en 36° 57' 09"; pero que

en vez de terminar, como la de Alcazaba, en 48° 22' 52", se prolon

gaba hasta el estrecho, porque la capitulación de 1539 acrecentó en

4o 23', o sea en setenta i seis leguas i media, la gobernación a que se

referia la capitulación de 1534.

Lejos de faltar en la estremidad meridional de la América terre

no para la gobernación de Camargo, vamos a ver pronto que toda

vía sobró para la nueva gobernación que se señaló a Pedro Sancho

de Hoz.

Una excelente comprobación de la verdad de mis aserciones es

que, ajustándonos a las esplicaciones apoyadas en documentos autén

ticos que yo doi, la distribución de la estremidad meridional de

América, entre las diferentes gobernaciones decretadas por el sobe

rano, se hace del modo mas natural i regular, sin que vamos a pa

rar a absurdos parecidos a los que el señor Quesada ha mencio

nado.
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II.

El 24 de enero de 1539, probablemente el mismo dia en que se

estendió la capitulación con Camargo, se pactó con Pedro Sancho

de Hoz, una que dice así:

EL reí.

«Por cuanto vos, Pero Sancho de Hoz, me habéis hecho relación

que con deseo de continuar lo que nos servistes en la conquista de

la Nueva Castilla, llamada Perú, i de acrecentar nuestro patrimonio
real i corona de Castilla, os ofrecéis de armar en la mar del Sur, i

haréis de velas latinas i de remos mas navios si mas fuesen menes

ter, de la cantidad i manera que convengan para descubrir islas

proveídos déjente, armas i marineros i bastimentos, i de todos los

aparejos i cosas necesarias; i que navegareis por la costa del mar del

Sur donde tienen sus gobernaciones el marques don Francisco Pi

zarro, i don Diego de Almagro, i don Pedro de Mendoza, i Fran

cisco de Camargo, hasta el estrecho, i la tierra que está de la otra

parte del; i de ida o de venida descubriréis toda aquella costa del

Sur i puerto della; i nos enviareis relación de la tierra, i manera

della, i de los puertos de mar, i todo lo demás que halláredes, i ra

zón de la navegación, todo ello a vuestra costa i misión, sin que nos,

ni los reyes que después de nos vinieren, seamos obligados a vos

pagar cosa alguna de lo que en ello gastáredes; i me suplicas-
tes vos mandase dar licencia para hacer el dicho descubrimiento; i

que, descubierta aquella tierra de la parte del dicho estrecho, o otra

tierra cualquiera, hasta entonces no hallada, i después de enviada

la relación della, se os diese en gobernación perpetua, i se hiciese

con vos lo que con las otras personas que han hecho semejantes des

cubrimientos; sobre lo cual, yo mandé tomar con vos el asiento i

capitulación siguiente:

«Primeramente, vos doi licencia i facultad a vos el dicho Pero

Sancho de Hoz para que por nos,
i en nuestro nombre i de la corona

real de Castilla, podáis navegar con los dichos navios que ansí, os

ofrecéis a hacer para la dicha mar del Sur. donde tienen las dichas

gobernaciones los dichos marques don Francisco Pizarro, i adelantado
don Diego de Almagro, i don Pedro de Mendoza, i Francisco de

Camargo, hasta el dicho estrecho de Magallanes, i la tierra que está
de la otra parte del; i de ida o de vuelta, descubriréis toda aquella
costa de la parte del dicho estrechó, sin que entréis en los límites i
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paraje de las islas i tierra que están dadas en gobernación a otras

personas a conquistar, e a gobernar, ni rescatar, sino fuese manteni

miento para sustentación de la jente que lleváredes, con tanto que

no toquéis en los límites i demarcación del serenísimo rei de Portu

gal, nuestro hermano, ni en los Malucos, ni en los límites que, por

la última contratación i empeño, se dio al dicho serenísimo rei.

«ítem, vos prometemos que, hecho el dicho descubrimiento de la

otra parte del dicho estrecho, o de alguna isla que no sea en paraje

ajeno, os haremos la merced a vuestros servicios; i entre tanto que

nos somos informados de lo que así descubriéredes, seáis nuestro

gobernador dello.

«Por ende, por la presente, haciendo vos el dicho Pero Sancho

dé Hoz a vuestra costa, i según i de la manera que de suso se con

tiene el dicho descubrimiento, digo i prometo que vos será guarda
da esta capitulación, i todo lo en ella contenido; i no lo haciendo,

ni cumpliendo ansí, nos no seamos obligados a vos mandar guardar
ni cumplir lo susodicho, ni cosa alguna dello; antes vos mandare

mos castigar, i proceder contra vos, como contra persona que no

guarda ni cumple, i traspasa los mandamientos de su rei i señor

natural; i dello mandamos dar la presente, firmada de mi nombre,

i refrendada de mi infrascripto secretario. Fecha en Toledo a 24

dias del mes de enero de 1539 años.—Yo el Reí.—Refrendada de

Samano, i señalada del cardenal, i Beítran, i Carvajal, i Bernal, i

Velásquez.»
El precedente documento se halla publicado en la Colección de

Documentos Inéditos del Archivo de Indias, tomo 23, paji
na 5.

La capitulación que acaba de leerse contiene una confirmación

esplícita de todo lo que llevo espuesto hasta aquí.

Desde luego, repite (lo que ya sabíamos por las capitulaciones

particulares de cada caso) que a lo largo de la costa de la mar del

Sur hasta el estrecho tenían sus gobernaciones Francisco Pizarro,

Diego de Almagro, don Pedro de Mendoza i Francisco de Ca

margo.

El punto de partida de estas demarcaciones, sucesivamente conti

nuadas unas en pos de otras, era el pueblo de Tenumpuela o de

Santiago, situado hacia Io 20' latitud norte.

La gobernación de Pizarro medía a lo largo del meridiano en la

costa del mar del Sur doscientas setenta leguas.

La de Almagro, doscientas.

La de Mendoza, doscientas.

La de Camargo, las doscientas que primitivamente habian perto-
LA C. de. i. L.

—t 17
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necido a Alcazaba, i toda la tierra que corría mas allá hasta el es

trecho.

Esas cuatro gobernaciones solo pueden ser distribuidas desde el

pueblo de Santiago, 1° 20' latitud norte, hasta el estrecho, 52° 42' 15"

latitud del Cabo Pilares, en la forma que yo lo he practicado.
Para llegar a esa distribución, es indispensable aceptar, que, como

lo enseñan todos los autores hábiles en esta materia, las antiguas

leguas españolas eran de diez i siete i media por grado.
Así la capitulación con Pedro Sancho de Hoz, fecha 24 de enero

de 1539, es la comprobación mas irrefutable de todos mis razona

mientos i operaciones anteriores.

Hai algo mas todavía.

Los escritores arjentinos, sin decirlo claro, han dado a entender

que tenían sus dudas sobre la efectividad de la capitulación con Ca

margo, la cual, según han cuidado de advertirlo, les era completa
mente desconocida.

Por lo menos, su manera de espresarse me ha dejado esa impre
sión.

Si yo no hubiera pecado de demasiado suspicaz, la capitulación
con Pedro Sancho de Hoz viene a proclamar la autenticidad de la

capitulación con Camargo.
Permítaseme todavía otra observación por lo tocante al documen

to de que voi tratando.

Don Félix de Azara ha escrito con tono majistral que la gober
nación de don Pedro de Mendoza daba la vuelta por la estremidad

meridional de América, por el cabo de Hornos; i que en conse

cuencia, comprendía la Patagonia, el estrecho de Magallanes, i la

tierra del Fuego.
Los señores don Manuel Ricardo Trélles, don Félix Frías i don

Vicente Gregorio Quesada han sostenido la misma proposición.

¿Qué diria ahora Azara, si aun fuera de este mundo, i pudiera leer

las capitulaciones con Alcazaba, con Camargo, i con Pedro Sancho

de Hoz?

¿Qué dirán los señores Trélles, Frías i Quesada?

Al sur de la gobernación de Mendoza, el rei formó en 1534 la de

Alcazaba, que tenia de mar a mar doscientas leguas de largo en el

meridiano; i que por consiguiente, no llegaba al estrecho.

Al sur de la misma gobernación de Mendoza, el rei formó en

Ido,0» :•» o]e Camargo, que comprendía la que primitivamente habia

-oda (■':■.; A;. '-o. :.•:
,
i a-aooo'.í n,da ia tierra, que continuaba hasta el
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nal del estrecho, el reí formó en ese mismo ai*k> de 1539 una nueva

gobernación de territorio indefinido, con la cual agració a Pedro San
cho de Hoz.

La gobernación de "Mendoza no fué nunca prolongada ni de dere

cho, ni de hecho hacia el sur.

Su límite estremo por este lado fué siempre, en la costa de la mar
del Sur, el lugar en que se completaban las doscientas leguas que
debian contarse en el meridiano desde el remate de la gobernación
de Almagro en la costa referida; i, según terminante declaración de

la capitulación con Camargo, en la costa de la mar del Norte, el mis
mo grado que correspondiese al grado en que la tantas veces nom

brada gobernación de Mendoza terminaba en la dicha costa del mar

del Sur.

¿Se insistirá siempre en que la jurisdicción de Mendoza se esten-

dia a la Patagonia, al estrecho de Magallanes, a la tierra del Fue

go, a toda la estremidad meridional de América, hasta el punto en

que se juntan los Océanos Atlántico i Pacífico?
"

Si así hubiera sido, ¿dónde habría estado situada la gobernación
de Alcazaba, en que éste se hizo jurar por gobernador, i que esploró
por medio de sus capitanes? \

¿Dónde habría estado situada mas tarde la de Camargo?
¿Dónde la de Pedro Sancho de Hoz?

III.

Conviene ahora que volvamos la consideración a lo que por este

tiempo iba ocurriendo en las provincias del rio de Solis, que llama

ban de la Plata, donde estuvo Sebastian Caboto, i donde fué gober
nador el por demás desventurado don Pedro de Mendoza, para quien
fué dicha morir, antes que ser mendigo en España; i ser arroja
do al mar, antes que llevar una existencia de dolores i miserias

en algún hospicio u hospital.
Como se ha visto por el pliego de instrucciones que queda copia

do, dejó por sucesor en la gobernación a su teniente Juan de Ayólas,
a quien habia enviado a hacer una esploracion hacia el norte.

En esta correría, Ayólas construyó el 15 de agosto de 1536 una

fortificación, que fué el principio de la futura ciudad de la Asun

ción.

«Juan de Ayólas u Oyólas emprendió desde la Asunción el primer

viaje de descubrimiento hacia el Perú, dejando en la Candelaria (1)

(1) «El puerto de Candelaria en el rio de Paraguai; fué fijado por los
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al capitán de los bergantines, ,Domingo Martínez de Irala, con las

embarcaciones, refiere el distinguido literato arjentino don Luis L.

Domínguez; i se avanzó por tierra hacia el noroeste con varonil au

dacia, acompañado solamente de doscientos soldados. El intrépido

Ayólas atravesó los bosques o breñas que median entre la sierra de

San Fernando i el rio Guapai; llegó hasta las fronteras del Perú;
donde reunió, entre las tribus que encontró, algunas piezas de plata; i

volvió al puerto de la Candelaria; pero Irala, a quien un indio ha

bia dicho que Ayólas habia perecido a manos de los mbayás, habia

abandonado el punto i regresado a la Asunción. Ayólas, desampara
do así en aquel desierto, fué al fin sorprendido por los salvajes, i pa
sado a degüello con todos los suyos.

«Este viaje dejó abierto el itinerario que los españoles siguieron

por muchos años para
comunicarse con el Perú; i completó la esplo

racion de los grandes rios por donde habia penetrado Sebastian Ca

boto» (1).
El trozo antes copiado hace ver que los descubridores i conquista

dores de las provincias del rio de la Plata se esforzaban en abrirse

paso, no al sur hacia la Patagonia i el estrecho, sino al norte hacia

el Perú.

En laí*calamitosa situación que siguió a la muerte de Ayólas, un

individuo, recien llegado de España con el título de veedor de funda

ciones, i que tenia por nombre Alonso Cabrera, exhibió una provi
sión que el emperador le habia confiado.

Esa pieza, bastante curiosa, es la que va a leerse:

«Don Carlos, por la Divina Clemencia emperador, semper augus

to, rei de Alemania; i doña Juana su madre, i el mismo don Carlos,

por la misma gracia de Dios, rei de Castilla, de León, etc.—Por

cuanto vos,"Alonso Cabrera, nuestro veedor de fundaciones de la pro

vincia del rio de la Plata, vais por nuestro capitán en cierta armada

a la dicha provincia en socorro de la jente que allá quedó, que pro
veí en Martin de Orduña i Domingo de Sornoza, que podría ser que
al tiempo que allá llegásedes fuese muerta la persona que dejó por
su teniente jeneral don Pedro de Mendoza, nuestro gobernador de

las dichas provincias, ya difunto, i éste, al tiempo de su fallecimien

to o antes, no hubiese nombrado gobernador, e los conquistadores i

pobladores no lo hubiesen elejido, vos mandamos que, en tal caso i

pilotos de la espedicion de Cabeza de Vaca en 20° 40' latitud sur. Co
mentarios, capítulo 49.»—(Nota de Domínguez).

(1) Domínguez, Historia Arjentina, sección 2.a, capítulo 1."



ENTBE CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA. 133

no en otro alguno, hagáis juntar los dichos pobladores, i los que de

nuevo fueren con vos, para que, habiendo primeramente jurado de

elejir persona cual convenga a nuestro servicio, i bien de la tierra,

elijan por gobernador en nuestro nombre i capitán jeneral de aquella
provincia la persona que, según Dios i sus conciencias, pareciere mas

suficiente para el dicho encargo; i el que así elijieren todos en con

formidad, o la mayor parte de ellos, use i tenga el dicho cargo, al

cual por la presente damos poder cumplido para que lo ejecute cuan

to nuestra merced i voluntad fuere,

«I si aquel falleciere, se torne a proveer en otro por la orden su

sodicha, lo cual vos mandamos que así se haga con toda paz, i sin

bullicio, ni escándalo alguno, apercibiéndose que de lo contrario nos

tememos por deservidos, i lo haremos castigar con todo rigor. Iman

damos que en cualquier de los dichos casos que halláredes en la di

cha tierra persona nombrada por gobernador, le obedezcáis i cum

pláis sus mandatos, i le deis todo favor i ayuda.
«I mandamos a nuestros oficiales de la ciudad de Sevilla, que

asienten esta nuestra carta en nuestros libros que ellos tienen, i que
den orden cómo se publique a las persorras que lleváredes con vos

a la dicha armada.

«Dada en la villa de Valladolidad a 12 dias del mes de setiembre

de 1537 años.—Por la Reina, el Doctor Sebastian Beltran.—Licen

ciado Juanes de Carvajal.—El Doctor Bernal.—El Licenciado Gu

tiérrez Velásquez.

«Yo, Juan Vasquez de Molina, secretario de Su Cesárea i Católica

Majestad la fice escribir por su mandado, con acuerdo de los de su

consejo» (l).
El documento precedente manifiesta que el soberano autorizó has

ta cierto punto la libertad que los conquistadores se tomaban en la

primera época de la conquista.
Fué entonces frecuente que los caudillos, sin previa licencia real,

emprendieran el descubrimiento i ocupación de una comarca; o que

se arrogaran el cargo de gobernador, salvo obtener mas tarde la ab

solución i confirmación correspondientes.
«Esto de capitular por sí, sin dar razón primero a quién lo envió,

ni por cuyo mandado fué, escribía Gonzalo Fernandez de Oviedo i

Valdes desde Santo Domingo al consejo de Indias en 25 de octubre

(1) Rui Díaz de Guzman, Historia Arjentina del Descubrimiento, Po
blación i Conquista de las Provincias del Rio de la Plata, libro 1, capí
tulo 16.
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de 1537, es una fruta o fraude que há mucho que se usa. El princi

pio de la cual fué Diego Velásquez, e a él le pagaron en ella; e así

se hará siempre, porque es costumbre útil a unos i mui perjudicial a

otros; e de esta misma ha nacido no se contentar ningún gobernador
con la tierra que le encomiendan Vuestras Majestades, sin usar por
toda la que mas pueden allegar o apropiar.»
En 1519, Hernán Cortes se habia hecho nombrar por el cabildo

de Veracruz, gobernador de Méjico.
En 1541, Pedro de Valdivia debia hacer que el cabildo de San

tiago le nombrase gobernador de Chile.

Muchas de las determinaciones mencionadas, referentes, sea a la

asignación de territorios, sea a títulos de adelantados o gobernadores,
fueron ratificadas por el soberano.

La provisión real espedida en Valladolidad a 12 de setiembre de

1,537, aunque dictada para una provincia dada, lejitimaba en cierto

modo todos esos actos de iniciativa individual ejecutados por los con

quistadores.
Conviene que no lo olvidemos, a fin de que demos a tales actos

la significación e importancia que les corresponden.

Felipe II fué quien, algunos años mas tarde, sujetó todo lo concer

niente a la conquista i al réjimen colonial de América a una regla
mentación estricta i severa, que no permitía hacer cosa alguna sin el

conocimiento i aquiescencia del gobierno de la metrópoli.
El año de 1538, Domingo Martínez de Irala fué elejido, en el si

tio en que debia levantarse la Asunción, gobernador, a virtud de la

real provisión antes trascrita.

Habia a la sazón en el territorio del rio de la Plata dos cunas de

ciudades: la de Buenos Aires, la población cuyos cimientos habia

echado don Pedro de Mendoza; i la de la Asunción, cuyos cimientos

habia echado Ayólas.
La primera de éstas se hallaba mucho mas avanzada, que la se-

gu nda.

Sin embargo, el nuevo gobernador Martínez de Irala resolvió

fomentar la Asunción, i abandonar a Buenos Aires.

«Lo primero que Irala hizo al encargarse del mando, dice don

Félix de Azara, fué juntar a todos los españoles, haciéndoles notar

los pocos que eran para sostener entonces puntos tan importantes
como la Asunción, Buenos Aires i Lujan. Los hizo reflexionar que

en los dos últimos puntos, habia pocos indios dóciles; i que aquellos

países no conocían la agricultura, ni podia entablarse, faltándoles

bueyes, caballerías e instrumentos de labor para los frutos de Euro

pa, que eran los únicos adecuados a aquel suelo; que al contrario, en
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la Asunción, abundaban los guaranís, indios dóciles i sumisos, que

cultivaban i cojian con poco trabajo mucho maíz, mandioca, batatas,

judías, calabazas i algodón, sin contar el pescado del rio, ni las fru

tas i maderas silvestres. Concluyó diciendo su opinión de despoblar
a Lujan i Buenos Aires para reunirse todos en la Asunción, i fundar

allí una ciudad. Todos aprobaron la propuesta del gobernador; i éste

despachó al instante a Diego Abreu con embarcaciones a recqjer i

llevar los españoles de Lujan i Buenos Aires a la Asunción» (1).
Parece que la despoblación de Buenos Aires no se ejecutó sin algu

na resistencia.

El señor don Vicente Gregorio Quesada ha dado a conocer dos

trozos de una memoria dirijida al rei en 1545 por el escribano Pe

dro Hernández, que así lo manifiestan:

«A 28 dias del mes de julio del año pasado de 1540 años, dice

Hernando.":, envió Domingo de Irala a Juan de Ortega con dos ber

gantines e cierta jente al Puerto de Buenos Aires para que tomase la

posesión, c hiciese obedecer cu su nombre; e ansí lo hizo; e hallando

muerto a León Pancaldo, mercader, depositó las mercaderías en un

Pero Díaz del Valle, vecino de Tarifa, el cual dio por fiador a un

Martirr Aria, tambor, e a otro, siendo de tanto valor, que pasaban de

diez mil ducados; i estando en el dicho puerto el dicho Juan de

Ortega, quiso alzar el pueblo, e pasarlo a otro puerto, e no se lo con

sintieron los pobladores.»
«Por el mes de marzo de 1541, agrega el mismo Hernández, Do

mingo de Irala se partió con dos bergantines al Puerto de Buenos

Aires, donde estaba Juan de Ortega; e porque se publicó antes que

partiese que lo iba a despoblar, fué requerido ante escribano que no

lo hiciese por el gran daño e pérdida que dello resultaría. Maltrató

de palabra al que lo requería. Llegando al puerto Alonso Cabrera,

veedor que fué en su compañía, comenzó luego a dar orden cómo

fuese despoblado el puerto, diciendo que no se podia sustentar, e que
nunca habíamos de ser por Yuestra Majestad socorridos; e anduvo

indicando e invocando las personas mas principales; e hicieron fac

tor al capitán Dubin; e las mercaderías e haciendas que estaban

depositadas en Pero Díaz del Valle, las repartieron entre sí e sus

amigos; c luego despoblaron el puerto, estando tan reforzado de bas

timentos e ganados, e bien fortalecido; e para ello, quemaron la nao

(prestaba eir tierra por fortaleza e iglesia, c casas do madera, sin em-

(1) Azara, Descripción e Historio »'V/ Paraguai i del Rio de la Plata,

capítulo 18, número 42.
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bargo del clamor e querellas de los pobladores. Los indios comarca

nos les dijeron que no despoblasen el puerto, porque venían presto

muchos cristianos en cuatro navios questaban en el Brasil» (1).
El abandono de la naciente ciudad de Buenos Aires i la atención

que se concedió a la de la Asunción son nuevas e incontestables prue

bas de que la tendencia dominante entre los primitivos pobladores
de las provincias del rio de la Plata fué establecerse en la parte sep

tentrional de la gobernación, cuidándose poco o nada de la meri

dional.

Los hechos referidos vienen a corroborar todo lo que ya he es

puesto en esta materia.

IV.

Mientras se realizaban en las provincias del rio de la Plata los

sucesos antes narrados, el rei ajustaba en Madrid, el 18 de marzo de

1540, con Alvar Núñez Cabeza de Yaca, la capitulación siguiente:

EL reí.

«Por cuanto nos mandamos tomar cierto asiento i capitulación con

don Pedro de Mendoza, ya difunto, sobre la conquista i población
de la provincia del rio de la Plata, i le proveímos de la gobernación
de la dicha provincia desde el dicho rio de la Plata hasta la mar del

Srrr, con mas doscientas leguas de luengo de la costa en la dicha mar

del Sur, que comenzasen desde donde acabase la gobernación que

teníamos encomendada al mariscal don Diego de Almagro, hacia el

estrecho de Magallanes; el cual dicho don Pedro de Mendoza fué a

la dicha provincia; i estando en ella, envió a Juan de Ayólas por su

capitán jeneral, con cierta jente, la tierra adentro; i después de ha

berle enviado, él determinó de se venir a estos reinos; i viniendo,
falleció en la mar; i al tiempo de su fin i muerte, por virtud de la

facultad que, por la dicha capitulación, i de otras provisiones nues

tras, tenia, nombró para la dicha gobernación al dicho Juan de Avó-

las, al cual instituyó por su heredero; i nos, visto el dicho nombra

miento, mandamos dar al dicho Juan de Ayólas, título de la dicha

gobernación; i porque agora somos informados quel dicho Juan de

Ayólas, después quel dicho don Pedro le envió con la dicha jente la

(1) Quesada, La Patagonia i las Tierras Australes del continente ame
ricano, capítulo 1, pajina 58.
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tierra adentro, no ha parecido, ni se sabe si es muerto o vivo; i en el

nuestro consejo de las Indias, se ha platicado muchas veces en dar

orden cómo se supiese si el dicho Juan de Ayólas es muerto, i si

fuese vivo él i la jente española, nuestros subditos, que en la dicha

provincia están; por la necesidad en que somos informados que están

de mantenimientos, i vestidos, i armas, i munición, i otras cosas ne

cesarias para proseguir la dicha conquista i descubrimiento, fuesen

socorridos; i vos Alvar Núñez Cabeza de Yaca, con deseo del servi

cio de Dios Nuestro Señor, i nuestro, i acrecentamiento de nuestra

corona real, i porque los españoles que en la dicha provincia están

no perezcan, os habéis ofrecido i ©frecéis a gastar ocho mil ducados

en llevar caballos, mantenimientos, vestidos, armas, munición, i

otras cosas para proveimiento de los dichos españoles, i para la con

quista i población de la dicha provincia en las cosas, i de la forma i

manera que por nos para ello vos será dada, demás i allende de lo

que costaren los cascos de los navios que serán menester para llevar

los dichos caballos i cosas, dando la dicha gobernación i conquista

para que vos, en caso quel dicho Juan de Ayólas fuese muerto cuan

do a la dicha tierra llegáredes, la pudiéredes proseguir como el dicho

don Pedro de Mendoza i él lo podian hacer; sobre lo cual mandamos

tomar con vos el asiento i capitulación siguiente:

«Primeramente, tenemos por bien que si el dicho Juan de Ayólas
no fuese vivo al tiempo que vos llegáredes a la dicha provincia, vos,
en nuestro nombre, i de la-corona real de Castilla, podáis descubrir,

conquistar i poblar las tierras i provincias que estabas dadas en go

bernación al dicho don Pedro de Mendoza por la dicha su capitula
ción iprovisiones, con las dichas doscientas leguas de costa en la dicha

mar del Sur, por la orden, forma i manera que con él estaba capitu

lado, i él lo podia i debia hacer; i de todo ello, vos mandaremos dar

las provisiones necesarias,

«Ítem, vos daremos título de nuestro gobernador i capitán jene
ral de las dichas tierras i provincias que así estaban dadas en go

bernación al dicho don Pedro de Mendoza, i de las dichas doscien

tas leguas de costa en la dicha mar del Sur, i de la isla de Santa Ca

talina, por todos los dias de vuestra vida, con salario de dos mil

ducados en cada un año, de los cuales habéis de gozar desde el dia

que os hiciéredes a la vela en el puerto de San Lúcar de Barrameda

en adelante, de las rentas i provechos a nos pertenecientes en la di

cha tierra, que hubiéremos durante el tiempo de vuestra goberna

ción, i no de otra manera; esto en caso quo, como dicho es, el dicho

Juan de Ayólas no sea vivo cuando vos a la dicha tierra llegáredes,
«ítem, vos haremos merced de nuestro oficio de alguacil mayor de
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la tierra que vos de nuevo descubriéredes i conquistáredes por cuan

to de lo que en vida de don Pedro i del dicho Juan de Ayólas se

hobiese descubierto i poblado, tiene merced del dicho oficio por la

dicha capitulación, por todos los dias de vuestra vida i de un here

dero.

«ítem, vos daremos licencia i facultad para que, con parecer i

acuerdo de los nuestros oficiales de la dicha provincia, podáis hacer

en ella dos fortalezas en las partes i lugares que mas convengan, pa
reciendo a vos i a los dichos nuestros oficiales ser necesarias para la

seguridad i guarda de la dicha provincia; i vos haremos merced de

la tenencia dellas por todos los dias de vuestra vida, con cien mil
"

maravedís de salario en cada una dellas en cada un año, los cuales

se paguen de las rentas i provechos que toviésemos en la dicha pro

vincia, del cual habéis de gozar desde que las dichas fortalezas es

tuviesen acabadas i cerradas, i poder morar i defender a vista i pa

recer de los dichos nuestros oficiales, las cuales habéis de hacer edi

ficar a vuestua costa i misión, sin que nos, ni los reyes que después
de nos viniesen, seamos obligados a vos pagar los gastos que en el

edificio dellas hiciéredes, ni otra cosa alguna del dicho salario.

«Otrosí, vos franqueamos por doce años del almojarifazgo de todo

lo que lleváredes, o hiciéredes llevar a la .dicha provincia para el

proveimiento i provisión de vuestra persona i casa, demás de los

contenidos en la franqueza jeneral que a la dicha provincia se da,

«Otrosí, por cuanto nos habéis suplicado vos hagamos merced de

la dozava parte de lo que conquistáredes i pobláredes en la dicha

gobernación, i doscientas leguas de costa en la dicha mar del Sun

que cuando vos llegáredes a la dicha provincia no estuviese con

quistado, perpetuamente para vos i para vuestros herederos i suce

sores, por la presente decimos que, habida información de lo que vos

ansí descubriéredes i conquistáredes, que no estuviese descubierto,
ni conquistado, cuando vos llegáredes a la dicha provincia, i sabido

lo que es, tememos memoria de os hacer la merced i satisfacción que

el servicio i gasto que en ello hiciéredes mereciere; i es nuestra mer

ced que, entre tanto que informados proveamos en ello lo que a

nuestro servicio i a la enmienda i satisfacción de vuestros servicios i

trabajos conviene, que tengáis la dozava parte de todos los prove

chos i rentas que toviésemos en cada un año en las dichas tierras e

provincias que así de nuevo conquistáredes i pobláredes.

«ítem, prometemos de vos hacer nuestro gobernador de lo que

ansí de nuevo descubriéredes, conquistáredes i pobláredes, con que

no sea en los límites de la gobernación que estaba dada al dicho don
Pedro de Mendoza, i con las doscientas leguas de la mar del Sur,
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con el salario justo, i para que seáis del pagado de las rentas que en

las tierras que así descubriéredes, toviéremos, teniendo respeto al sa

lario que entonces lleváredes.

«Otrosí, vos haremos merced, como por la presente vos la hace

mos, del título de nuestro adelantado de las tierras que así de nuevo

descubriéredes, conquistáredes i pobláredes.
«I porque, como dicho es, se tiene duda si el dicho Juan de Ayó

las es vivo o muerto, i nuestra intención i voluntad es de no le per

judicar en su derecho, sino que siendo vivo, tenga la dicha goberna

ción, i goce de las otras cosas contenidas en la dicha capitulación del

dicho don Pedro de Mendoza, como su heredero por él nombrado,
declaramos que, si el dicho Juan de Ayólas fuese vivo al tiempo que

llegáredes a la dicha provincia, seáis así obligados vos i la jente que
lleváredes a ser subjetos al dicho Juan de Ayólas i a su lugarteniente,
al cual nos mandaremos escribir encargándole que, atento el socorro

que hacéis, i la calidad de vuestra persona, os haga su lugartenien
te de gobernador i capitán jeneral, por el tiempo que quisiere i vie

re que vos haréis lo que debéis.

«ítem, en caso que, como dicho es, el dicho Juan de Ayólas sea vi

vo al tiempo que llegáredes a la dicha provincia, prometemos de vos

hacer merced de la dicha isla de Santa Catalina, por término de

doce años, para que tengáis granjerias, i os aprovechéis dolía, con

que no podáis sacar indios fuera de la dicha isla i gobernación della,
sea al gobernador de la dicha provincia del rio de la Plata.

«I porque podia ser que al tiempo que vos llegáredes con el di

cho socorro a la dicha provincia, no sé supiese del dicho Juan de

Ayólas, si es muerto o vivo, es nuestra merced i voluntad que, en

caso de duda, tengáis la gobernación de la dicha provincia como su

lugarteniente por nos nombrado, para la mandar i ejercer en su

nombre, no embargante cualesquier tenientes quél haya dejado, aun-

quevhayan sido por nos aprobados, i los pueblos, o capitanes, o sus

jentes hayan elejido, hasta tanto que se sepa del dicho Juan de Ayó

las; i con el certificado de su llegada, os nombro a vos por su lugar

teniente, o a la persona que le pareciere i quisiere

«ítem, porque en caso, como dicho es, el dicho Juan de Ayólas
sea vivo cuando T-7os llegáredes a la dicha provincia, no habéis de

tener la gobernación della, ni gozar de las otras mercedes que en

esta capitulación vos hacemos, acatando los gastos cpie hacéis en el

dicho socorro, es nuestra merced i voluntad que por tiempo de seis

años, vos solo tengáis cargo de proveer de bastimentos i otras cosas

necesarias a la dicha provincia', i conquistadores, i vecinos della, sin

que otra persona alguna lo pueda hacer, si no vos, o quien vuestro
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poder hobiese, con tanto que seáis obligado a hacer cuatro viajes en

los dichos seis años, en los cuales llevéis las provisiones i manteni

mientos que nuestro gobernador de la dicha provincia ordenase, lo

cual todo sea libre de almojarifazgo por el dicho término de seis

años.

«ítem, concedemos a los vecinos i pobladores de la dicha provin
cia que, en caso que sea muerto el dicho Juan de Ayólas, i habiendo

vos de quedar con la dicha gobernación, les sean dados por vos so

lares en que edifiquen casas, i tierras, i caballerías, i aguas convi-

nientes a sus personas, conforme a lo que se ha hecho, i hace en la

Isla Española. Ansí mismo, vos daremos poder para que en nues

tro nombre, durante el tiempo de vuestra gobernación, hagáis las

encomiendas de indios de la dicha tierra, guardando en ellas las or

denanzas e instrucciones que vos serán dadas.

«Lo cual todo que dicho es, i cada cosa, i parte dello, os conce

dernos, con tanto que vos el dicho Alvar Núñez Cabeza de Vaca

seáis tenido i obligado a salir destos reinos con los navios i mante

nimientos i otras cosas que hobiéredes de llevar, dentro de seis me

ses primeros siguientes.

«Otrosí, como quiera que, según derecho i leyes de nuestros reinos,

cuando nuestras jentes i capitanes de nuestras armadas toman preso a

algún príncipe o señor de las tierras donde por nuestro man dado ha

cen guerra, el rescate del tal señor o cacique pertenece a nos con to

das las otras cosas muebles que fuesen halladas que perteneciesen a

él mismo; pero, considerando los grandes trabajos i peligros que

nuestros subditos pasan en la conquista de las Indias, i en alguna
enmienda dellos, i por les hacer merced, declaramos i mandamos

que, si en la dicha vuestra conquista i gobernación, se cautivare o

prendiere a algún cacique o señor principal, que de todos los teso

ros, oro i plata, piedras i perlas que se hobieren del por via de res

cate, o en otra cualquier manera, se nos dé la sesta parte dello, i lo

demás se reparta entre los conquistadores, sacando primeramente
nuestro quinto; i en caso que al dicho cacique o señor principal ma-

aren en batalla, o después, por via de justicia, o en otra cualquier

manera, que, en tal caso, de los
tesoros i bienes susodichos que del

se hobieren, justamente hayamos la mitad, la cual, ante todas cosas,

cobren los nuestros oficiales, sacando primeramente nuestro quinto.

«Otrosí, porque podría ser que los nuestros oficiales de la dicha

provincia tuviesen alguna dubda en el cobrar de nuestros derechos,

especialmente del oro, i plata, i piedras, i perlas, así de lo que se ha

llare en las sepulturas i otras partes donde estuviese escondido, co

mo de lo que se hobiese de rescate, o cabalgada, o en otra manera,
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nuestra merced i voluntad es que, por el tiempo que fuéremos ser

vidos, se guarde la orden siguiente:

«Primeramente, mandamos que todo el oro i plata, piedras i per

las, i otras cosas que se hallaren i hobieren, así en los enterramientos,
o en los templos de indios, como en los otros lugares donde solian

ofrecer sacrificios a sus ídolos, i en otros lugares relijiosos, escondi

dos o enterrados en casas, o heredades, o tierras, o en otra cualquier

parte pública, o consejil, o particular, de cualquier estado o digni
dad que sea, de todo ello, i de todo lo demás que desta calidad se

hobiere i hallare, agora se halle por acaecimiento, o buscándolo de

propósito, se nos pague la mitad, sin descuento de cosa alguna, que
dando la otra mitad para la persona que así lo hallare i descubriere,
con tanto que si alguna persona o personas encubrieren el oro i

plata, piedras i perlas, que se hallaren i hobieren, así en los dichos

enterramientos, sepolturas o en los templos de indios, como en los

otros lugares relijiosos, escondidos o enterrados, de suso declarados,
i no los manifestaren para que se les dé lo que conforme a este ca

pítulo les puede pertenecer dello, hayan perdido todo el oro i plata,

piedras i perlas, i mas la mitad de los otros sus bienes para nuestra

cámara i fisco.

«I porque nos, siendo informados de los males i desórdenes que

en descubrimientos i poblaciones nuevas, se han hecho i se hacen, i

para que nos con buena conciencia podamos dar licencia para los

hacer, para remedio de lo cual, con acuerdo de los de nuestro con

sejo, i consulta nuestra, está ordenada i despachada una provisión

jeneral de capítulos, sobre lo que habéis de guardar en la dicha po

blación i conquista, la cual aquí mandamos incorporar, su tenor de

la cuál es este que se sigue:»

(Aquí se insertaban las ordenanzas dictadas en Granada por Car

los V el 17 de noviembre de 1527, las cuales quedan reproducidas
en la capitulación con Almagro, fecha 21 de mayo de 1534).
«Por ende, por la presente, haciendo i cumpliendo vos el dicho Al

var Núñez Cabeza de Vaca lo susodicho, según i de la manera que

de suso se contiene, i guardando i cumpliendo lo contenido en la

dicha provisión que de suso va incorporada, i todas las instruccio

nes que adelante mandaremos dar para la dicha tierra, i para el

buen tratamiento i conversión a nuestra santa feé católica de los na

turales della, decimos i prometemos que vos será guardada esta capi

tulación, i todo lo en ella contenido en todo i por todo, según de suso

se contiene; i no lo haciendo i cumpliendo ansí, nos no seamos obli

gados a guardar, ni cumplir lo susodicho, ni cosa alguna dello; antes

vos mandaremos castigar, i proceder contra vos, como a persona que
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no guarda i cumple, i traspasa los mandamientos de su rei i señor

natural; i dello, vos mandaremos dar la jrresente. Fecha en la villa

de Madrid a 18 de marzo de 1540 años.—Yo el Reí.—Refrendada

del secretario Sarnano, i señalada del doctor Beltran, i el obispo de

Lugo, i el licenciado Gutiérrez Velásquez.»
La pieza precedente está publicada en la Colección de Docu

mentos inédito^ del Archivo de Indias, tomo 23, pajina 8.

El señor don Vicente Gregorio Quesada, quien ha insertado en

su obra una parte de la precedente capitulación, hace con motivo de

ella las reflexiones que paso a copiar.

Según consta de este documento, dice, «Mendoza, en uso del dere

cho que le conferia el artículo 4 de la capitulación de 21 de mayo de

1534, nombró por su heredero en la gobernación del rio de la Pla

ta a Juan de Ayólas; i el rei, reconociendo que Mendoza habia ad

quirido los derechos que establecen dichas capitulaciones, confirmó

el nombramiento, espidiendo real provisión. Solo el rumor de su

muerte le hizo conferir esa gobernación a Alvar Núñez Cabeza de

Yaca, para el caso de que a su arribo al rio de la Plata, fuese efec

tivo el fallecimiento del heredero nombrado por Mendoza. Impor
tante es seguir esta serie de documentos que confirman i ratifican

cuáles fueron ios límites australes de aquella gobernación» (1).
«En todos los artículos de este contrato, agrega mas adelante el

señor Quesada, el rei habla de las doscientas leguas de costa en el

mar del Sur; de manera que, dada esa tierra a la gobernación del _

rio de la Plata, ni la dio, ni la pudo dar a la gobernación de Chile,
como tendré ocasión de demostrarlo» (2).

Creo, como el señor Quesada, que es mui conveniente seguir, en

cuanto sea posible, la serie cronolójica de los documentos referentes

a la demarcación de límites, aun cuando repitan lo mismo que los

anteriores; i con mucha mayor razón, si introducen alguna altera

ción.

Este es el único medio de no caer en confusiones.

La capitulación con Alvar Núnez Cabeza de Vaca, fecha 18 de.

marzo de 1540, trascrita poco antes, es en lo sustancial por lo que

toca al asunto en debate, una simple renovación de la capitulación
con don Pedro de Mendoza, fecha 2Í de mayo de 1534.

Tanto la una, como la otra, asignaban al gobernador de las pro-

(11 Quesada, La Patagonia i las Tierras Australes del continente ame

ricano, capítulo 1, pajina 61.

(2) Quesada, Id., Id., pajina 63.



ENTRE CHILE 1 LA REPÚBLICA ARJENTINA. 143

vincias del rio de la Plata doscientas leguas a lo largo del meridia

no en la costa de la mar del »Sur.

Estoi en perfecto acuerdo sobre esto con los escritores arjentinos. ,

Nuestra diverjencia consiste, no en la efectividad de la concesión

de esas doscientas leguas, sino en la situación de ellas.

El señor Quesada i sus colegas quieren que esas doscientas leguas
dadas primero a don Pedro de Alendoza i después a Alvar Núñez

Cabeza de Yaca en la costa de la mar del Sur empiecen a contarse

desde el 41° hacia el estrecho.

Si así no se hace, advierte el señor Quesada, «la gobernación de

Chile vendría a ser territorio concedido a Mendoza;» o en términos

mas propios, rectifico yo: el territorio concedido a Mendoza habría

pasado a ser parte de la gobernación de Chile.

¿Qué podría objetarse contra esto?

«Es inexacto i contrario al buen sentido» dice el señor Quesa-
da (1).

¿Por qué?
No descubro, por mas que pienso, ninguna dificultad para que el

soberano absoluto de las Españas e Indias cuando lo tuviese a bien,
modificase las divisiones territoriales de los dominios ultramarinos,

asignándoles linderos mas estensos o mas restrinjidos.
Lo practicó así muchas veces, como era natural que lo hiciera pa

ra atender a las exijencias del buen servicio.

¿Quién o qué le habría prohibido encomendar a los gobernadores
de Chile la administración de un territorio que habia principiado

por confiar a los gobernadores del Rio de la Plata?

Fué precisamente lo que sucedió.

No veo qué hubiera en esto algo de «contrario al buen sentido.»

Tampoco puedo descubrir lo que haya en ello de «inexacto.»

La aseveración de que la gobernación de Almagro remataba en

el 41°, i la de que la gobernación concedida a Mendoza, i por con

siguiente a Alvar Núñez Cabeza de Vaca, en la costa del mar del

Sur, principiaba en dicho grado, esas sí que son inconciliables con

las disposiciones claras i espresas de las capitulaciones de 21 de

mayo de 1534, i en consecuencia, esas sí que son completamente
inexactas.

Aunque ya llevo demostrado varias veces, i por distintos modos

en esta obra, que las doscientas leguas señaladas a don Pedro de

(1) Quesada, La Patagonia i las Tierras Australes del continente ame

ricano, capítulo 1, pajina 88.
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Mendoza a lo largo del meridiano en la costa del mer del Sur, se

contaban desde 25° 31' 26", hasta 36° 57' 09" latitud sur, esto es,

que comprendían lo que fué la mejor i mas floreciente porción del

antiguo reino de Chile, i lo que ahora es la principal de la repúbli
ca del mismo nombre, sin embargo, como este es un punto de

partida, i mui esencial en la presente discusión, voi a permitirme

agregar algunas nuevas consideraciones acerca de este particular.
El señor Quesada, sin otro fundamento que el de una errata ti

pográfica de un folleto del autor de este libro, ha admitido qrre las

antiguas leguas españolas, en vez de ser de diez i siete i media por

grado, eran solo de diez i media.

Esta relación equivocada entre la legua i el grado, ademas de

condrrcir en nuestro asunto a resultados patentemente inaceptables,
no sirve siquiera para defender que el límite meridional del terri

torio de Almagro estuviera en el 41°, i que el de Mendoza empeza

ra desde allí para adelante.

Examinemos este aspecto de la cuestión, a fin de llegar por este

medio a comprobar por un procedimiento distinto de los empleados

antes, ser la situación de las doscientas leguas señaladas en la costa

del mar del Sur a Mendoza i a Alvar Núñez Cabeza de Vaca, la

que yo he manifestado que era, i no la que pretenden el señor Que

sada i sus colegas de controversia.

Si las antiguas leguas españolas hubieran sido de diez i media

por grado, como el señor Quesada lo ha estimado en sus diferentes

cómputos, la gobernación de Pizarro, cuyo principio era Io 20' la

titud norte, i que comprendía a lo largo doscientas setenta leguas,
habría llegado hasta el 25° 20', i nó, solo hasta el 14° 05' 43", como

realmente sucedía.

Según todos lo saben, el principal motivo de desavenencia que

hubo entre Francisco Pizarro i Diego de Almagro, fué el sostener

cada uno de ellos i sus amigos, caer el Cuzco en su jurisdicción res

pectiva.

Muchos, sin ser del todo intonsos en jeografía, patrocinaban la

una o la otra de estas opiniones, o dudaban entre ellas.

El licenciado don Cristóbal Vaca de Castro,- el pacificador del

Perú después de la rebelión de Almagro el mozo; comunica al em

perador Carlos V, en carta fecha 24 de noviembre de 1542, que
ha dado tal o cual ocupación a los oficiales reales nombrados para

la Nueva Toledo, «hasta que se averigüe dónde cae esta ciudad

del Cuzco» (1).

(1) Cartas de Indias publicadas por el Ministerio de Fomento de Es

paña, pajina 492.
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Se concibe mui bien que se disputara sobre a quién pertenecia la

codiciada ciudad del Cuzco, pasando la línea divisoria entre la Nue

va Castilla i la Nueva Toledo por 14° 05' 43", esto es, cuando el

límite meridional de la Nueva Castilla no alcanzaba a pasar a

medio grado al sur de la referida ciudad, cuya latitudes 13° 31' 30";

pero no habría sido posible que hubiera ocurrido tal vacilación si,
como hubiera sucedido con las avaluaciones del señor Quesada, ese

límite meridional hubiera quedado fijado en 25° 20', esto es, en

Hueso Parado a cerca de doce grados jeográficos al sur de la misma

ciudad.

A la vista de semejante resultado, ¿podría aceptarse el sistema

que el señor Quesada ha adoptado para determinar las posiciones
de las gobernaciones primitivas en la costa del mar del Sur?

Prosigamos este examen.

La historia, i sobre todo la capitulación de 21 de mayo de 1534,
nos enseñan que la Nueva Toledo o gobernación de Almagro venía

inmediatamente después, de la Nueva Castilla o gobernación de Pi

zarro, sin que entre ellas hubiera espacio vacío.

«El mariscal don Diego de Almagro, dice la capitulación de 21

de mayo de 1534, que puede leerse íntegra en otra parte, descubri

rá, conquistará i poblará las tierras i provincias que hai por la costa

del mar del Sur, a la parte de levante, dentro de doscientas leguas,
hacia el estrecho de Magallanes, continuadas las dichas doscientas

leguas desde donde se acaban los límites de la gobernación que por

la capitulación i por nuestras provisiones, tenemos encomendada al

capitán Francisco Pizarro.»

Esto mismo se repite en otras cláusulas de la misma capitulación.
Si las antiguas leguas españolas hubieran sido de diez i media al

grado, como lo acepta el señor Quesada, el límite meridional de la

gobernación de Almagro habría llegado al 44° 23', esto es, al sur de

las Guaitecas.

Ya verá por esto el señor Quesada que, ni aun suponiendo ver

dadera la errónea relación entre las antiguas leguas españolas i los

grados, se consigue que el límite meridional de la gobernación de Al

magro sea el 41°.

Prosigamos en esta comprobación por lo absurdo de lo que he

afirmado acerca de la situación efectiva de las doscientas leguas con

cedidas a Mendoza, i por lo tanto a Núñez Cabeza de Vaca, en la
costa de la mar del Sur.

Sabemos por la capitulación de 21 de mayo de 1534, que el rei

entre otros territorios, concedió a don Pedro de Mendoza en la mar

del Sur, «doscieutas leguas de luengo de costa de gobernación, que
LA c. DE L.—T. i. 19
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comienzan desde donde se acaba la gobernación que tenemos enco

mendada al mariscal don Diego de Almagro hacia el estrecho de

Magallanes.»

Según el sistema del señor Quesada, esas doscientas leguas de

Mendoza deberian tener por límite meridional el 63° 26', paralelo

que pasa por el norte de South Shetlands.

Aceptado este modo de demarcar las gobernaciones en la costa del

Sur, ¿dónde quedaría entonces cabida para la de Simón de Alcaza

ba, que, según la capitulación de 21 de mayo de 1534, copiada antes

íntegra, debia comprender las tierras i provincias que hai en dos

cientas leguas de costa en la mar del Sur, «que comienzan desde don

de se acaban los límites de la gobernación que tenemos encomenda

da a don Pedro de Mendoza hacia el estrecho de Magallanes?»

¡Imposible seria saberlo!

No habría en tal hipótesis tierra en América para esa gobernación.
Adviértase que, según el tenor espreso i categórico de la capitula

ción de 21 de mayo de 1534, la gobernación de Alcazaba no confina

ba con el estrecho.

Pues bien: si según el plan de territorios del señor Quesada, no

habia tierras en nuestro continente para la gobernación de Simón

de Alcazaba, la cual no llegaba hasta el estrecho, menos la habría

para la de Francisco de Camargo, que debia rematar en el estrecho

conforme a la determinación soberana de 1539.

No es esto todo.

¿Dónde colocar en el sistema del señor Quesada la gobernación
de Pedro Sancho de Hoz, que, según la capitulación de 24 de enero

de 1539, debia comprender todo lo que hubiese inmediatamente des

pués de pasado el estrecho?

Toda esta espantosa confusión desaparece desde que se sitúan las

doscientas leguas de Mendoza i de Alvar Núñez Cabeza de Vaca,

donde deben fijarse, i donde el monarca quiso fijarlas, entre los 25°

31' 26" i los 36° 57' 09"; entre Taltal i Punta Coronel.

Estudiemos ahora lo ejecutado por Alvar Núñez Cabeza de Vaca

que pudiera referirse mas o menos remotamente a la cuestión que

voi dilucidando.

El referido adelantado zarpó con su espedicion de San Lúcar de

Barrameda el 2 de noviembre de 1540.

En marzo del año siguiente, desembarcó en la isla de Santa Cata

lina, donde, aun en caso de estar vivo Juan de Ayólas, debia él man

dar; i en octubre del mismo año, emprendió el viaje de la Asunción,
caminando en parte por tierra, i navegando en parte por el rio Ita-

buci.
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El 11 de marzo de 1542, después de muchas penalidades., entró en

la ciudad mencionada, donde encontró a Domingo Martínez de Ira-

la, con quien quiso compartir su autoridad, nombrándolemaestre de

campo.

Alvar Núñez Cabeza de Vaca se estrenó en el gobierno hacien

do diversas entradas o correrías contra los indíjenas del Paraguai.
Pero, como habia acaecido a sus antecesores, su pensamiento do

minante fué el de descubrir un camino al Perú, sea por los rios, sea

por tierra, sea por estos dos medios combinados.

«Viéndose el adelantado en país tan pobre de metales, dice Azara,
deseaba encontrar un camino para ir al Perú, donde los habia, i a lo

mismo, le obligaba su contrata con el rei. Para esto, después de

informarse, como le pareció, resolvió que Irala, llamado jeneralmen-
te entonces capitán Vergara, subiese todo lo que pudiese por el rio

Paraguai con tres bergantines i treinta españoles, a fin de averiguar
por los indios de sus riberas lo que habia en lo interior del país; i si

sería dable internarse al Perú por entre naciones que proporciona
sen víveres i ausilios» (1).
El 20 de octubre de 1542, Domingo Martínez de Irala salió para

esta espedicion; i el 6 de enero de 1543, llegó a un lugar que deno
minó puerto de los Reyes.
Don Félix de Azara creia, en vista de sus conocimientos locales,

que este punto se hallaba situado a los 1 7o 57' latitud sur, i «que es

la laguna Yaiba, situada al poniente del rio donde termina la sierra

que entonces llamaron de Santa Lucía, a quien los demarcadores de
'*

límites del año de 1750, i el mapa de Juan de la Cruz llaman mal

de San Fernando» (2).

Domínguez dice que el puerto de los Reyes estaba situado a los

16° (3).
Martínez de Irala avanzó en seguida cuatro jornadas hacia el po

niente.

Pensando haber recojido los datos de que habia menester el ade

lantado Alvar Núñez Cabeza de Vaca, Martínez de Irala regresó a
la Asunción a fin de trasmitírselos.

Con las noticias que recibió de Martínez de Irala, el gobernador
partió de la Asunción el 8 de setiembre de 1543 al frente de cuatro-

(1) Azara, Descripción e Historia del Paraguai i del Rio de la Plata
capítulo 18, número 61.

(2) Azara, Id., Id. número 62.

(3) Domínguez, Hiatoria Arjentina, sección 2, capítulo 2.
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cientos españoles, i navegó rio arriba, haciendo reconocimientos por

las riberas, hasta que ancló en el puerto de los Reyes.
Habiendo desembarcado, penetró el 26 de noviembre de dicho

año por la provincia de los Chiquitos, hacia el poniente.

Obligado por la escasez de los víveres, i por la mala voluntad de

sus compañeros i soldados que le aborrecían por razones que no es

esta la oportunidad de esponer, Núñez Cabeza de Vaca tuvo que

dar la vuelta a la Asunción, adonde llegó el 8 de abril de 1544.

A los pocos dias, el gobernador fué depuesto i preso por sus su

bordinados, quienes elijieron en su lugar a Domingo Martínez de

Irala.

Después de cerca de un año que se empleó en construir una cara

bela, Alvar Núñez Cabeza de Vaca fué trasportado a España, junto
con ciertos personeros nombrados por los vecinos de la Asunción

para sostener la acusación.

Don Félix de Azara refiere como sigue el fin de este ruidoso pro

ceso:

«Las dos partes fueron oídas en el tribunal; i Alvar Núñez no

omitió esponer cuanto dice en sus Comentarios, ni dejaría de pre
sentar los muchos papeles que sus partidarios le metieron en la ca

rabela, al salir del Paraguai, según dice capítulo 83. El resultado

fué condenar a Alvar Núñez al presidio de Oran, mandando ade

mas que mantuviese a sus espensas seis lanceros en el mismo presi
dio. Así lo refieren su sobrino Rui Díaz i su apasionado Lozano.

Alvar Núñez no menciona tal sentencia, limitándose a decir la que

le salió en apelación ocho años después, cuando no habia ya parte
contraria que ajitase, i fué darle por libre, pero despojado del go

bierno, sin poder pretender recompensa alguna por lo que gastó en

la armada que llevó, ni por los descubrimientos que hizo. Rui

Díaz i Lozano, contra el espreso testimonio de Alvar Núñez, supo
nen que, en la última sentencia, se le asignaron dos mil ducados anua

les de sueldo; i que falleció en Sevilla, de presidente del consulado.

Barco, canto 5, nada especifica, diciendo únicamente que la sentencia

le privó del título de adelantado» (1).
El resumen de la administración de Alvar Núñez Cabeza de Ya

ca en las provincias del rio de la Plata que acaba de leerse, mani
fiesta que este gobernador, como sus antecesores, solo pensó en es

plorar la rejion septentrional, i en abrir por el noroeste una comu-

(1) Azara, Deesrípcion e Historia del Paraguai i Rio ie la Plata, ca

pítulo 18, número 74.



ENTRE CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA. 149

nicacien con el Perú, sin cuidarse lo menor de la rejion meridional

que terminaba en 36° 57' 09".

Alvar Núñez Cabeza de Yaca cuenta que, apenas entrado en la

Asunción, tuvo el proyecto de repoblar a Buenos Aires; i que con

este fin envió dos bergantines tripulados con antiguos vecinos de la

abandonada ciudad, espertes en la navegación del Paraná.

Alvar Núñez Cabeza de Vaca ha. cuidado de espresar cuál era

el objeto que se proponía alcanzar con la repoblación de Buenos

Aires.

«Era cosa mui conveniente i necesaria, dice, hacerse la población
i puerto sin el cual toda la jente española que residía en la provin
cia i conquista, i la que adelante viniese, estaba en gran peligro, i se

perderían, porque las naos que a la provincia fuesen de rota batida,
han de ir a tomar puerto en el dicho rio, i allí hacer bergantines

para subir trescientas i cincuenta leguas que hai hasta la ciudad de

la Ascensión, de navegación mui trabajosa i peligrosa» (1).

Aparece que si Núñez Cabeza de Vaca tuvo el designio de repo

blar a Buenos Aires, fué, no para hacer descubrimientos hacia el

sur, sino para fomentar la ciudad de la Asunción i las comarcas

septentrionales de su gobernación.

Ademas, la tal repoblación se quedó en mero proyecto.
Don Félix de Azara presume que esta especie es una de las tan

tas falsedades que Alvar Núñez Cabeza de Vaca ha intercalado en

sus Comentarios para engrandecerse o defenderse (2).
Conviene notar que en la fecha a que hemos llegado, las conce

siones personales otorgadas a don Pedro de Mendoza i sus suceso

res por la capitulación de 21 de mayo de 1534, i las de igual clase

otorgadas a Alvar Núñez Cabeza de Vaca por la de 18 de marzo

de 1540, habian caducado.

Las primeras, por la muerte de don Pedro de Mendoza, i de su

sucesor Juan de Ayólas, que permitió al rei traspasarlas a Alvar
Núñez Cabeza de Vaca.

Las segundas, por la sentencia del tribunal que condenó a éste a

ser privado de su gobierno i de toda compensación.

(1) Núñez Cabeza de Vaca, Comentarios, capítulo 15.

(2) Azara, Descripción e Historia del Paraguai i del Rio de la Plata,
capítulo 18, número 56.



CAPÍTULO Y.

Compañía ajustada por intervención de Pizarro entre Pedro de Valdivia i Pedro

Sancho de Hoz para ir como tenientes del primero en virtud de una provisión real

a la conquista i población de Chile.—Nombramiento que el cabildo de Santiago hizo

en Pedro de Valdivia para gobernador del mismo país.

I.

El marques Francisco Pizarro fué facultado por una provisión
real espedida en Monzón el año de 1537, i refrendada por el secre

tario Francisco de los Cobos, para enviar a descubrir, conquistar i

poblar la tierra de Chile, adonde habia ido el mariscal Diego de

Almagro, i que éste habia desamparado.
No conozco el testo de esta provisión; pero su efectividad parece

hallarse debidamente comprobada.
Pedro Sancho de Hoz, en un instrumento público, de que habla

ré mas adelante, otorgado en el pueblo de Atacama el 8 de agosto de

1540, ante Luis de Cárdena, escribano de la armada i real del mui

magnífico señor capitán Pedro de Valdivia, i ante los testigos Juan

Bohon, Alonso de Monroi, Pedro Gómez i Diego Pérez, presbítero,

declaró, entre otras ¿osas, «que el capitán Pedro de Valdivia estaba

proveído por el señor marques (Francisco Pizarro) en nombre de Su

3Iajestad para ir a conquistar, i poblar , i gobernar las provincias de

Chile, e todas las otras sus comarcas de que tuviese noticia Pedro

Sancho de Hoz» (1).
Habiendo Pedro de Valdivia ido de Chile al Perú en 1547 para

apoyar al presidente La Gasea contra Gonzalo Pizarro, que se ha-

(1) Gav, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos.

pajina 20."
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bia alzado, dejó al mando de la gobernación como teniente a Fran

cisco de Villagran.
Por motivos que no es esta ocasión de recordar, varios de los es

pañoles residentes en Santiago estaban en estremo descontentos de

Valdivia.

De buena o mala fe, echaron a correr la especie de que el gober
nador iba fugado, i no volvería mas al país.

Proyectaron entonces deponer a Villagran, i entregar el gobierno
de la provincia a Pedro Sancho de Hoz, que, según veremos luego,
habia venido a Chile con un título análogo al de Pedro de Valdi

via, espedido, como el otro, por el marques Pizarro; pero que a la

sazón vivía retirado de la vida pública, i dedicado a los negocios par
ticulares.

Pedro Sancho de Hoz, que aceptó la idea, esponia como sigue en
7 de diciembre de 1547 aHernán Rodríguez de Monroi, la lejitimi-
dad de su derecho al mando.

«Magnífico Señor.

«Porque semejantes negocios se han de confiar i encomendar a

personas servidoras de Su Majestad, caballeros como vuestra mer

ced lo es, i hijosdalgo que procuren el servicio de su rei, me he

atrevido (a poner) en manos de vuestra merced, así la persona, co

mo el caso; pues es de tal calidad, que no conviene que otro le tome

entre manos, sino vuestra merced, porque siete años há que no hallo

de quien me fiar en cuanto a este caso, porque vuestra merced ya sa

be lo que sobre ello podia decir. Juan Romero me ha dicho lo que

vuestra merced ha dicho a Araya en lo que toca a mis provisiones

que vuestra merced quiere ver. Las que yo tengo al presente, i he

podido escapar, son las que ahí lleva Juan Romero, las cuales me

dejaron como cosa de que pensaron que no me podia aprovechar

que las demás todas me las tomaron en la primer prisión; i las del

marques don Francisco Pizarro, por quien yo soi teniente, i una fa
cultad del rei que el dicho marques tenia para enviar a poblar esta

tierra, por virtud de la cual me envió a mí. Yo fui desposeído por

fuerza; mis poderes están en su fuerza, aunque se me tomaron, por

que emanaban del rei. Los demás que mandan i han mandado son

sin facultades; i el poder del marques, aunque es muerto, es válido

hasta que Su Majestad provea. Por éstas, i por otras muchas cosas

que hai que decir, i vuestra merced sabe, estará vuestra merced ad

vertido eme si debajo de la mano de Pedro de Valdivia está esta

tierra, Su Majestad no puede ser avisado de su huida, ni en la tie

rra puede haber mas justicia de la que hasta aquí; i que por desven

tura nuest-i, i por obra del Diablo, podia volver poderoso, i ejecu-
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tar su instrucción, si no se diese aviso a la tierra del Perú i a Su

Majestad. I lo principal es que en la tierra haya justicia, i sirva al

rei, por el cual, i por su hacienda real, somos obligados a morir; i

yo me ofrezco a ello por su real servicio, como su vasallo i criado,
cada i cuando vuestra merced diga:—Agora es tiempo; en el cual

hable vuestra merced a todos esos caballeros, i les diga quel tiempo,
sin dar lugar a escándalos, es éste; que no le dejen pasar, porque si

pasa noche en medio, no puede haber efecto. No tengo ni quiero
otras armas para ofender, ni defenderme, sino es las armas del rei,

que es una vara de dos palmos, i esos sellos, por el autoridad i vo

luntad de vuestra merced, i de los que en este caso se quieren mos

trar leales vasallos de su rei. Besa las manos de vuestra merced.—

Pero Sancho de Hoz» (1).
Pedro Sancho de Hoz afirmaba en la carta precedente, como en

el instrumento fecha 8 de agosto de 1540, haber estado autorizado

por real provisión el marques Pizarro para encomendar como te

nientes suyos a Pedro de Valdivia i al mismo Sancho de Hoz la

conquista i población de la tierra de Chile.

El cronista de Indias, Antonio de Herrera, testifica lo mismo.

«Hallándose Pedro de Valdivia en los Charcas, adonde era ve

cino, i tenia repartimiento (son las palabras de este cronista real),

pareciéndole que por lo que habia servido a los Pizarros en la ba

talla de las Salinas, adonde fué maese de campo de su ejército, le

tenían obligación; i sabiendo que el marques don Francisvo Pizarro

habia alcanzado del rei aquella conquista, viendo que en ella no se

hacía nada, la pidió al marques, i se la dio» (2).
Hai otro testimonio

, todavía mas caracterizado de la efectividad

del mismo hecho, no tanto por la persona que lo daba, a quien po

dría tacharse de interesado, como por aquella ante quien se daba.

En la carta que Pedro de Valdivia escribió al emperador CarlosV
desde Concepción en 15 de octubre de 1550, le decia que el mar

ques Pizarro, «con una cédula i merced que de Vuestra Majestad te

nia, dada en Monzón, año 537, refrendada del secretario Francisco

de los Cobos, del consejo secreto de Vuestra Majestad, para enviar a

conquistar i poblar la gobernación del Nuevo Toledo i provincia de

Clvile por haber sido desamparada de don Diego de Almagro, que
a ella vino a este efecto,» habia nombrado al esponente Valdivia

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajina 296.

(2) Herrera, Historia Jeneral de las Indias, década 7, libro 1, capí
tulo 4.



154 LA CUESTIÓN DE LÍMITES

«para que la cumpliese e tuviese en gobierno, e las demás que des

cubriese, conquistase, e poblase, hasta que fuese la voluntad de

Vuestra Majestad» (1).
Pedro de Valdivia no se limitó a manifestar por escrito al em

perador haber venido a Clíile en virtud de la real cédula espedida
en Monzón el año de 1537; sino que ademas encargó con la misma

fecha a sus personeros el presbítero don Rodrigo González Marmo-

lejo i el hidalgo don Alonso de Aguilera, que espusieran de palabra
en su nombre al soberano que «por una cédula de Su Majestad da-

dada en Monzón, año de treinta i siete, refrendada de Francisco de

los Cobos, secretario de su real consejo secreto, en que por ella man

daba al marques enviase a poblar, e conquistar, e gobernar el Nuevo

Toledo, e las provincias de Chile, de donde habia vuelto Almagro,»
Francisco Pizarro habia encomendado la empresa a Valdivia, i que
«así con los despachos que me dio, i por virtud de la dicha cédula,

yo vine a servir a estas partes (Chile), partiendo del Perú en el mes

de enero de quinientos cuarenta años» (2).
¿Habría osado Pedro de Valdivia citar al emperador Carlos V

la cédula espedida en Monzón el año de 1537, si tal documento no

hubiera existido?

Aunque no conozcamos el testo literal de esa pieza, me parece que
debemos tenerla por verdadera, i admitir como cosa averiguada que
Francisco Pizarro fué facultado por el monarca para llevar a cabo

la conquista i población de Chile después de haber sido abandona

das por Diego de Almagro.

Según consta de los documentos que he trascrito mas arriba en

otra parte, Pedro de Valdivia solicitó empeñosamente del marques
la concesión de esta- jornada; i como le habia prestado servicios de

importancia en la lucha contra Almagro, Francisco Pizarro, por abril

de 1539 (3), le otorgó que la intentase a su nombre, o sea como

lugarteniente suyo.

Pedro de Valdivia estaba preparándose para la espedicion, cuan

do llegó de España al Perú Pedro Sancho de Hoz con la real cédula

en que se le autorizaba para gobernar la tierra que se estendia a la

parte meridional del estrecho de Magallanes, real cédula que mis

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos,
pajina 86.

(2) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajina 220.

(3) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1." de documentos,
pajina 50.
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eruditos amigos don Diego Barros Arana (1) i don Benjamin \ 1-

cuña Mackenna (2) habian desesperado de descubrir, i que ha sido

jnsertada en lapajina 128 de este libro.

El marques era también mui amigo de Pedro Sancho de Hoz,

que le habia acompañado en la conquista del Perú, i se habia halla

do presente en la prisión de Atahualpa i en la toma del Cuzco,

Viendo que, tanto Valdivia, como Sancho de Hoz, andaban bas

tante escasos de recursos para realizar sus respectivos proyectos, de

bió concebir la idea de hacer que se asociaran a fin de que, reunien

do sus medios de influencia i de acción, se ausiliaran recíproca
mente.

El marques Pizarro era inducido a obrar de este modo, no solo

por la amistad o la gratitud de servicios recibidos, sino por el in

terés personal.
Es preciso notar que la conquista i población de Chile debían efec

tuarse, según el propósito del marques, en su propio nombre, i para

agregar una nueva provincia a su gobernaciorr.

Así, le convenia mucho que el pensamiento fuese ejecutado con las

mayores ventajas i facilidades posibles.

Probablemente, tuvo en vista, para promover la sociedad mencio

nada, una consideración de gran peso.

Es de presumirse que cuando Pedro Sancho de Hoz vino de Es

paña al Perú, esta segunda vez, debia saber que Francisco de Camar-

v go, a quien el rei habia otorgado en enero de 1539 el territorio del

desventurado Alcazaba, pero ensanchado hasta el estrecho, habia

encontrado dificultades mui serias para realizar la espedicion.
Esas dificultades fueron tales, i tantas, según parece, que Camar

go no quiso o no pudo seguir adelante en su designio.
Debe recordarse que el monarca trasfirió entonces la concesión a

frei don Francisco de la Rivera.

Los antecedentes mencionados debieron naturalmente sujerir a

Pizarro, Valdivia i Sancho de Hoz la idea de que la dicha espe

dicion no habia de realizarse, o no habia de tener buen éxito.

Sucediendo así, iba a quedar vacante un vasto territorio, el de

Camargo o Rivera, entre la provincia de Chile, para cuya conquista
estaba autorizado el marques por la real cédula espedida en Monzón

el año de 1537, i la comarca que se prolongaba pasado el estrecho,

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajina 282.

(2) Vicuña Mackenna, Relaciones Históricos, tomo 1.°—La Conspira-
ñon de Pedro Sancho de la Hoz, nota de la pajina 8.
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la cual habia sido dada en gobernación a Pedro Sancho de Hoz por

la real capitulación de 24 de enero de 1539.

A consecuencia de ello, concibieron entonces el plan de ocupar

todas esas rej iones.

Estos fueron los motivos que tuvo Pizarro para influir con Val

divia i Sancho de Hoz a fin de que como tenientes suyos acometie

ran la empresa en compañía.
Léase el tenor del pacto escrito, en el cual Pedro de Valdivia i

Pedro Sancho de Hoz consignaron algunas de las obligaciones a que
se comprometían cada uno por lo tocante al otro.

«En la ciudad del Cuzco, a 28 dias del mes de diciembre de 1539

años, estando en las casas del marques don Francisco Pizarro, en la

sala de su comer, se concertaron; e yo Pedro Sancho de Hoz digo:
iré a la ciudad de los Reyes, e de ella os traeré cincuenta caballos e

yeguas; i mas digo que traeré dos navios cargados de las cosas nece

sarias que se quieren para la dicha armada; e mas digo yo el dicho

Pedro Sancho de Hoz que traeré doscientos pares de coracinas pa

ra que se den a la jente que vos el dicho capitán Pedro de Val

divia tuviéredes; lo cual todo, como dicho es, digo que lo cumpli
ré dentro de cuatro meses cumplidos primeros siguientes; e yo el di

cho capitán Pedro de Valdivia digo: que por mejor servir a Su Ma

jestad en la dicha jornada que tengo comenzada, que acepto la dicha

compañía; i digo que la haré con las condiciones contenidas en este

concierto, que vos el dicho Pedro Sancho de Hoz cumpláis lo por vos

aquí en este concierto dicho e contenido; i firmárnoslo de nuestros

nombres dicho dia, mes i año susodicho.—Pedro Sancho de Hoz.—

Pedro de Valdivia» (1).
Los contratantes no espresaron en el documento precedente con la

especificación que habríamos deseado, cuáles eran el descubrimiento

i conquista a que se dirijian.

¿Por qué fueron tan concisos i reservados?

Talvez por la inhabilidad de aquellos aventureros para manifes

tar por escrito sus pensamientos.
Habia entre ellos mui pocos que hubieran frecuentado las aulas

de Salamanca.

Talvez por la dificultad, i aun imposibilidad en que se hallaban

de fijar con precisión los límites de las comarcas desconocidas que
anhelaban ocupar.

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1.° de documentos,
pajina 18.
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Como los territorios mas vastos eran pequeños i estrechos para las

aspiraciones de un Pedro de Valdivia i de los conquistadores que se

le asemejaban, tenían ellos mui poco empeño en determinar con mu

cha precisión los linderos de sus descubrimientos i conquistas.
Sin embargo, la omisión o reserva del convenio firmado en el

comedor del marques Pizarro en 28 de diciembre de 1539, no nos

deja en la ignorancia, o siquiera en la duda de cuál era el territorio

que los socios se proponían esplorar, i de que querían tomar po

sesión.

Si el documento mencionado guarda silencio acerca de este pun

to, no lo hace así Pedro de Valdivia, ni en la carta que escribió a

Carlos V en 15 de octubre de 1550, ni en las instrucciones que con

la misma fecha dio a sus comisionados el presbítero don Rodrigo
González Marmolejo i el hidalgo don Alonso de Aguilera.
He insertado en las pajinas 57 i 58 de este libro, algunas de

las partes conducentes de esas piezas.
Pedro de Valdivia manifiesta en ellas que habia venido a gober

nar, no solo la provincia de Chile, sino también «las demás que

descubriese, conquistase i poblase.»
Tal declaración se halla perfectamente ajustada a los motivos que

influyeron, según antes he referido, para la contratación de la com

pañía entre Valdivia i Sancho de Hoz.

Es esta la oportunidad de rectificar varias inexactitudes de im

portancia acerca de este punto en que incurre el señor Quesada.

En una nota colocada al pié de la pajina 65 de su obra tantas

veces citada, se espresa como sigue:
«La concesión del obispo de Plasencia (aquella a que se refiere

la capitulación con Francisco de Camargo pactada en el año de

1539, de que se habla en las pajinas 117 i siguientes de este libro),
fué causa de que Pizarro enviase a Pedro de Valdivia a la conquista
de Chile, señalándole por término norte sur hasta el grado 41,

precisamente la misma estension concedida al obispo. Valdivia

entró en Chile en 1540; i dio cuenta al soberano, pidiendo amplia
ción de los límites por carta de 15 de octubre de 1550.»

La nota que acaba de leerse suministra materia para correcciones

sumamente serias.

La concesión al obispo de Plasencia, o mejor dicho, a su deudo

Francisco de Camargo, no fué la causa de que Pizarro enviase a

Pedro de Valdivia a la conquista de Chile.

Lo que dio oríjen a este encargo fue, tanto la recomendación que

el rei, seguir parece, hacía a Pizarro para que atendiese a la ocupa

ción de Chile, desamparada por Diego de Almagro, i la autorización
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que le daba para ello en una cédula espedida en Monzón en 1537;

como las instancias de Valdivia para que, en premio de los servi

cios que habia prestado en la guerra civil, se le confiase la referida

jornada.
La concesión a Camargo influyó, no en la comisión que el mar

ques confirió a Valdivia para que como su lugarteniente entrase en

Chile i en las provincias de mas adelante, sino en la celebración de

la compañía entre éste i Sancho de Hoz, según lo he indicado mas

arriba.

El error que acabo de rectificar es venial en la presente cuestión.

Harto mas grave es el que paso a considerar.

El señor Quesada asevera que Francisco Pizarro señaló por tér

minos de gobernación a Pedro de Valdivia, norte sur, hasta el gra

do 41.

No conozco absolutamente ningún documento en que pudiera

apoyarse una afirmación semejante.
Ni Francisco Pizarro, ni Pedro de Valdivia, ni otro personaje

contemporáneo, cualquiera que sea, ha manifestado en algún escrito

publicado hasta ahora, haber el marques enviado al segundo a con

quistar solo hasta el grado 41.

Por el contrario, tendré pronto ocasión de copiar testualmente

declaraciones hechas en diversos tiempos por Pedro de Valdivia, en

las cuales manifiesta que su propósito cuando vino a Chile era lle

gar hasta el estrecho i hasta el mar del Norte, como habia querido
hacerlo Diego de Almagro.
El señor Quesada funda la antojadiza aseveración de haber el

marques señalado a su lugarteniente Valdivia por distrito de go

bernación solo hasta el 41° en lo que éste escribía al monarca en 15

de octubre de 1550, solicitando ampliación de territorio.

Hai en esto la confusión de dos hechos que son mui distintos por

todas las circunstancias.

Voi a poner a la vista el pasaje de la citada carta al cual el señor

Quesada alude.

«Sacra Majestad (escribía Valdivia a Carlos Y) en las provisio
nes cpre me dio i merced que me hizo por virtud de su real poder

que para ello trajo el licenciado De la Gasea, me señaló de límites

de gobernación hasta 41 grados de norte sur adelante, i cien leguas
de ancho, de oeste éste; i porque de allí al estrecho de Magallanes,
es la tierra que puede haber poblada poca, i la persona a quien se

diese antes estorbaría que serviría, e yo la voi toda poblando e re

partiendo a los vasallos de Vuestra Majestad i conquistadores della,
mui humildemente suplico sea servido de mandarme confirmar lo
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dado, i de nuevo hacerme merced de me alargar los límites della, i

que sean hasta el estrecho dicho la costa en la mano, i la tierra

adentro hasta la mar del Norte; i la razón porque la pido, es por
que tenemos noticia que la costa del rio de la Plata, desde 40°

hasta la boca del estrecho, es despoblada, i temo va angostando
mucho la tierra, porque cuando envié al piloto Juan Bautista de

Pastene, mi teniente jeneral en la mar, al descubrimiento de la cos

ta hacia el estrecho, rijiéndose por las cartas de marear que de Es

paña tenia imprimidas, hallándose en 41°, estuvo a punto de per

derse; por do se ve que las cartas que se hacen en España están

erradas en cuanto al estrecho de Magallanes, andando en su deman

da en gran cantidad; i porque no se ha sabido la medida cierta, no
envío relación dello, hasta que la haga correr toda, porque se corri

ja en esto el error de las dichas cartas, para que los navios que a

estas partes vinieren enderezados, no vengan en peligro de per

derse; i este error no consiste, como estoi informado, en los grados
de norte sur, que es la demanda del dicho estrecho, sino del éste i

oeste; i no pido esta merced al fin que otras personas de abarcar

mucha tierra, pues para la mia siete pies le bastan, e la que a mis

sucesores hubiere de quedar, para que en ellos dure mi memoria

será la parte que Vuestra Majestad se servirá de me hacer merced

por mis pequeños servicios, que, por pequeña que sea, la estimaré

en lo que dar; que solo por el efecto que la pido es para mas servir

i trabajar; e como la vea, e tenga cierta relación, la enviaré parti
cular, e darla hé a Yuestra Majestad para que si fuese servido par
tirla e darla en dos o mas gobernaciones, lo haga» (1).
La gobernación cuyos límites solicitaba Valdivia en 1550 que

se le ampliasen, era mui distinta de aquella que habia venido a ocu

par diez años antes, i que siempre persistía en obtener.

La tierra que Valdivia habia venido a descubrir i conquistar en
1540 como teniente de Pizarro era la que describe en uno de los

primeros párrafos de esa misma carta dirijida al emperador en 15

de octubre de 1550.

El pasaje a que me refiero es el que sigue:
«Tomando mi despacho del marques, partí del Cuzco por el mes

de enero de 540; caminé hasta el valle de Copiapó, que es el princi-

(1) Gay, Historia. Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos

S
'jiña 129.—Memorial Histórico Español de la Real Academia de la

istoria, tomo 4.°— Colección de Historiadores de Chile i Documentos
relativos a la Historia Nacional, tomo 1.— Colección de Documentos Iné
ditos del Archivo de Indias, tomo 4.
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pió desta tierra, pasado el gran despoblado de Atacama, i cien le

guas mas adelante hasta el valle que se dice de Chile, donde llegó

Almagro, i dio la vuelta por la cual quedó tan mal infamada esta

tierra; i a esta causa, i porque se olvidase este apellido, nombré a

la que él había descubierto e ala que yo podia descubrir hasta el es

trecho de Magallanes , la Nueva Estremadura.»

La gobernación cuyos límites pretendía Valdivia que se le am

pliasen, no era la descrita en el pasaje anterior, aquella que habia

venido a ocupar por encargo i como teniente de Francisco Pizarro,

según equivocadamente lo ha entendido el señor Quesada, sino otra

mucho menos larga que le habia señalado el presidente Pedro de la

Gasea por provisión de 23 de abril de 1547, confiándole el cargo de

gobernador, i no de teniente gobernador.
El señor Quesada no tiene, pues, razón para afirmar que el terri

torio encomendado por el marques Pizarro a su teniente Valdivia

llegaba solo hasta el 41°.

Los hechos i documentos que he mencionado, i otros que mencio

naré mas adelante, manifiestan que los promotores i ejecutores de la

espedicion de 1540 se proponían llegar hasta el estrecho de Maga
llanes i mar del Norte u Océano Atlántico.

El presidente don Pedro de la Gasea confirmó en 23 de abril de

1547 el título de gobernador que tenia Valdivia por elección del

cabildo i vecindario de Santiago; pero tuvo que disminuirle tempo
ralmente el territorio que éste se habia asignado; i obró así, porque
no estaba facultado para mas, como el agraciado lo escribía desde

Lima en 15 de junio de 1548 al príncipe que después fué Feli-

pe II (1).
El señor Quesada sostiene (pajina 57 de su obra), contra el tenor

literal de la capitulación de 21 de mayo de 1534, que la goberna
ción de Almagro tenia los mismos límites que la dada a Pedro de

Valdivia.

El mismo señor pretende, como acabamos de verlo, contra los tes
timonios mas fehacientes que la provincia encomendada en 1539 a

Valdivia por Pizarro tenia los mismos límites, que la encomendada
en 1547 a dicho conquistador por don Pedro de la Gasea.

El señor Quesada, no contentándose con las dos confusiones pre
cedentes de territorios, confusiones completamente injustificadas e

inadmisibles, ha operado una tercera tan incalificable, como las dos
anteriores.

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos,
pajina 79.



entre chile i la república Arjentina. 161

Según lo que este autor dice en la nota de la pajina 63 de su

obra, nota que he reproducido poco antes, el territorio concedido al

obispo de Plasencia, o con mas exactitud, a Francisco de Camargo,
era precisamente el mismo señalado por el marques Pizarro a su te

niente Pedro de Valdivia, el cual se prolongaba hasta el 41°.

No acierto a esplicarme cómo el señor Quesada ha incurrido en

semejante error después de haber insertado en la pajina 91 de su

obra la capitulación con Camargo, cuyo testo ha dado a conocer el

señor Ibáñez, i que yo he reproducido a mi vez en las pajinas 117 i

siguientes de este libro.

Conforme a esa capitulación, la concesión hecha a Camargo com

prendía «las tierras i provincias que habia por conquistar i poblar
en la costa del mar del Sur desde donde se acababan las doscientas

leguas que en la dicha costa estaban dadas en gobernación a don Pe

dro de Mendoza, hasta el estrecho de Magallanes, con toda la vuelta

i costa del dicho estrecho hasta la vuelta por la otra mar al mismo

grado que correspondía al grado donde hobiese acabado en la dicha

mar del Sur la gobernación del dicho don Pedro de Mendoza, i co

menzase la suya, i las islas que estaban en el ¡taraje de las dichas

tierras i provincias que ansí habéis de conquistar i poblar en la di

cha mar del Sur, siendo dentro de nuestra demarcación.»

No puedo esplicarme cómo el señor Quesada ha podido aseverar

que la concesión al obispo de Plasencia, o sea a su deudo Francisco

de Camargo, llegaba solo hasta el 41", como la que el presidente
La Gasea señaló a Valdivia en 23 de abril de 1548, cuando una

real cédula firmada Yo el Rei, declara que esa concesión llegaba
hasta el estrecho de Magallanes, i comprendía la tierra encerrada

entre los dos mares del Norte i del Sur, pasada la gobernación que
se habia adjudicado a don Pedro de Mendoza.

.

El fin que el señor Quesada ha deseado alcanzar haciendo que

coincidan la gobernación adjudicada a Diego de Almagro por la ca

pitulación de 21 de mayo de 1534 con la encomendada en 1539 a

virtud de la real cédula de Monzón por el marques Pizarro a Pedro

de Valdivia, i esta última con la otorgada al obispo de Plasencia, o
mas exactamente a su deudo Francisco de Camargo, ha sido el de

dejar vacante desde el 41° toda la estremidad meridional de la Amé

rica para sostener que pertenecía a don Pedro de Mendoza, cuyos

derechos cree haber heredado la República Arjentina.

Sea dicho de paso que de todos modos habría mucho que discutir

acerca de la personería de la referida nación para reclamar en su

provecho las mercedes personales otorgadas por el monarca a un

conquistador i poblador que por el artículo 7? de la capitulación de

LA C. DE L.—T. 1. ¿I
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21 de mayo de 1534 solo estaba facultado para trasmitirlas a su in

mediato heredero, o a una persona que nombrase, a Juan de Ayólas,
i a nadie mas.

Conforme a las doctrinas del derecho público hispano-americano,
las repúblicas de este continente tienen en jeneral, por territorios, no

los que por gracias individuales se daban a tal o cual persona, i a uno

odos de sus herederos sucesivos, sino los que correspondían esencial

mente a los reinos o provincias coloniales de que ellas se han for

mado.

Pero prescindamos por ahora de este punto, i admitamos por

hipótesis, i para demostrar la inexactitud del razonamiento del señor

Quesada, que la concesión hecha al obispo de Plasencia, o mejor di

cho, a Francisco de Camargo, era sin ninguna diferencia la misma

que el presidente don Pedro de la Gasea hizo en 23 de abril de 1548

a Pedro de Valdivia, i que, por lo tanto, llegaba por el sur hasta

el 41°

¿Qué ventaja obtendría el señor Quesada de una concesión hipo
tética que se le haria contrariando todas las disposiciones del rei re

ferentes a la materia?

Ninguna.

Tengamos que la gobernación de Camargo llegase solo hasta el 41°,
a pesar de que la capitulación de 1539 ordena del modo mas categó
rico que llegue hasta el estrecho.

Una concesión tal, que es exhorbitante, ¿da a la gobernación de

Mendoza en la costa del mar del Sur ,como lo entiende el señor Que

sada, toda la estremidad de la América, hasta donde se juntan los dos

océanos?
t

Nó, i mil veces nó.

El territorio de Camargo, que era en su mayor parte el mismo de

Alcazaba, se estenclia, según la capitulación de 1539, «desde donde

se acabaren las doscientas leguas que, en la costa del mar del Sur,
están dadas en gobernación a don Pedro de Mendoza hasta el estre

cho de Magallanes.»
En otros términos, la gobernación de Camargo se prolongaba al

sur de la de Mendoza.

Si la primera remataba en el 41°, la segunda, que quedaba mas al

norte de ella, no podia de ningún modo contener toda la estremidad

meridional de la América, hasta donde se juntan los mares del Nor

te i del Sur, como lo han aseverado los señores Trélles, Frías i Que

sada, apoyándose en el título otorgado a Mendoza el 21 de mayo de

1534.

Como me lisonjeo con la idea de que este puuto se encuentra ya
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suficientemente aclarado, tornemos a tratar de la compañía que Val

divia i Sancho de Hoz celebraron con la intervención de Pizarro

para el descubrimiento i conquista de Chile hasta el estrecho de Ma

gallanes i mar del Norte.

Como antes se ha dicho, Pedro de Valdivia salió del Cuzco para

Chile, en enero de 1540, a la cabeza de la jente que habia podido
alistar bajo su bandera.

Mientras Valdivia se encaminaba lentamente al término de su

viaje, Sancho de Hoz procuraba reunir en Lima los elementos con

que se habia comprometido a cooperar a la espedicion.
Por muchos que fueron sus esfuerzos, solo logró proporcionarse

algunos recursos comparativamente insignificantes.
Habiéndolo sabido Valdivia, escribió al marques que impidiera

que Sancho de Hoz saliera a alcanzarle, si no habia de llevar con

sigo los ausilios a que se habia obligado.

Ignoro cuál fué la determinación que Francisco Pizarro adoptó
acerca de este particular.
Lo que sí consta es que Pedro Sancho de Hoz, acosado por nu

merosos acreedores, i mal aconsejado por algunos aventureros, for

mó el disparatado proyecto de arrebatar a Valdivia por la sorpresa

i la violencia el mando de la espedicion i la conquista de Chile.

Habiendo errado el golpe, Sancho de Hoz cayó en poder de su

socio convertido en su adversario.

Valdivia tuvo preso a Sancho de Hoz dos meses.

Al cabo de este tiempo, algunos amigos comunes intervinieron

para impulsarlos a un avenimiento.

La negociación ofreció desde luego probabilidades de buen éxito.

Pedro de Valdivia, a quien no cuadraba imponer un castigo
mas o menos severo a un individuo poseedor de un título de go

bernadores pedido por el rei, no hallaba qué hacerse con su antiguo
socio.

Por su parte, Pedro Sancho de Hoz no se resignaba a volver al

Perú, donde no tenia en qué ocuparse, i donde temia que sus acree

dores le molestasen, i le persiguiesen.
Siendo tales las disposiciones de los dos interesados, era mui po

sible arribar a un resultado satisfactorio.

Pedro Sancho de Hoz autorizó por escrito a Juan Bohon i a

Alonso de Morrroi, para que hicieran en su nombre a Valdivia las

siguientes proposiciones:

«Que le rogaba que, pues no habia podido cumplir ni cumplió lo

entre ellos concertado i capitulado, que deshiciesen todo lo capitu

lado, porque esto era lo que convenia al servicio de Dios Nuestro
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Señor e de Su Majestad, i provecho de esta armada, e sosiego de los

españoles de ella.

«ítem, dijo que si el dicho capitán Pedro de Valdivia tenia por

bien de lo llevarse como a servidor de Su Majestad, i debajo de su

bandera, para ir a servir en la jornada en lo que pudiera, i tener de

comer en la provincia de Chile conforme a la calidad de su persona,

yendo siempre obediente al dicho Pedro de Valdivia, i debajo de su

bandera.

«ítem, dijo que pedia al dicho capitán Pedro de Valdivia que

algunos caballos i otras cosas que él le habia dado para ayuda a

esta armada, que hobiese por bien dé le mandar hacer por ello sus

obligaciones, conforme a lo que fuese justo.

«ítem, dijo que la compañía entre ellos hecha, que la quiere dar,
i da por ninguna, i de ningún valor ni efecto, pues, como dicho tie

ne, él no tiene posibilidad de cumplir lo que quedó para ser su com

pañero; i pues no hobo efecto la posibilidad, menos es razón de

cumplir la compañía; e firmólo de su nombre.—Pedro Sancho de

Hoz.»

Pedro de Valdivia dio también por escrito la contestación que

sigue a las proposiciones precedentes:
«Al primer capítulo, que cuanto a lo que tira a la dejación de la

provisión, que él lo há por bien, pues el dicho Pedro Sancho de

Hoz no ha podido cumplir lo que era obligado.
«En lo que dice de lo llevar consigo a las provincias de Chile a

servir a Su Majestad, que él lo há por bien, i de le dar de comer

conforme a la calidad de su persona.

«En lo que dice de los caballos que le ha dado e otras cosas, que

el dicho capitán Pedro de Valdivia está presto de se los pagar con

ganancias moderadas i precios justos, como es razón.

«En lo que toca a deshacer la compañía por la poca posibilidad

que dice que tiene, que lo há por bueno, i es de ello contento; i esto

dijo que daba, e dio por su respuesta; e firmólo de su nombre.—Pe

dro de Valdivia.»

A consecuencia de lo que queda espuesto, Sancho de Hoz esten

dió la escritura pública que voi a reproducir aquí.
«En el pueblo de Atacama, que es en las provincias del Perú, a

12 dias del mes de agosto de 1540 años, en presencia de mí, Luis

de Cartajena (debe leerse Cárdena), escribano público en el real del

capitán Pedro de Valdivia, por el ilustre señor marques don Fran

cisco Pizarro, adelantado e gobernador e capitán jeneral de estas pro
vincias por Su Majestad, e de los testigos de yuso escritos, pareció
Pedro Sancho de Hoz, e dijo: que por cuanto en la ciudad del Cuz-
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co, hobo hecho e otorgado cierta compañía entre el dicho capitán
Pedro de Valdivia i él, por virtud de la cual, el ilustre señor mar

ques don Francisco Pizarro le dio una provisión, e agora, por

cuanto entre él i el dicho capitán Pedro de Valdivia están acorda

dos de deshacer la compañía, i darla por ninguna por razón que el

dicho Pedro Sancho de Hoz no ha podido cumplir, ni ha cumplido
lo que tenia prometido al dicho capitán Pedro de Valdivia para el

viaje, i conquista, i población que el dicho capitán Pedro de Valdi

via estaba proveído por el dicho señor marques en nombre de Su

Majestad, que es ir a conquistar, i poblar, i gobernar las provincias
de Chile e todas las otras sus comarcas de que tuviese noticia el dicho

Pedro Sancho de Hoz; que, no siendo persuadido, ni amolestado de

persona alguna, antes estando en su libre poder, e de su espontánea

voluntad, hacía e hizo dejación de la dicha provisión, uso i ejercicio
de ella; pues el dicho señor marques se la habia dado por razón de

la dicha compañía, e porque el dicho Pedro Sancho de Hoz habia

de dar al dicho capitán Pedro de Valdivia todo lo ya dicho i decla

rado, i contenido en los dichos contratos, que aquí van declarados;

lo cual todo lo que dicho es, el dicho Pedro Sancho de Hoz dijo:

que no ha podido, ni puede cumplir, aunque lo ha procurado, por

auto, que, como dicho tiene, que se apartaba i apartó, desistia i de

sistió de la dicha provisión a él dada por el dicho señor marques; i

que no quería, ni quiere usar de ella agora, ni en tiempo alguno, ni

por alguna manera; i que renunciaba, i renunció todo el favor i

mando de la dicha provisión, i la daba e dio por ninguna e de nin

gún valor ni efecto; i quiere i es su voluntad que el dicho capitán
Pedro de Valdivia use i ejercite, como siempre ha usado i ejercido,
e gozado su primera provisión, porque así cumple al servicio de

Dios e de Su Majestad, i provecho i pacificación de este real.

«Otrosí, dijo el dicho Pedro Sancho de Hoz que, si por razón del

haber escrito o avisado, o otro por él, a Su Majestad, e a los señores

de su mui alto consejo, que él habia de hacer este viaje, conquista e

población, e fuesen hechas algunamerced o mercedes, título o títulos

o otras cosas que Su Majestad suele dar, o hacer mercedes a los que

le sirven, que, en tal caso, las tales merced o mercedes, título o títulos,

franquezas o liberalidades, se desistia e apartaba de ellas, i pide e

suplica a Su Majestad, e a los señores de su mui alto consejo, quG
las mercedes que tuviesen hechas, o se hiciesen de aquí adelante en

el dicho Pedro Sancho de Hoz, se pongan en cabeza al dicho capi

tán Pedro de Valdivia, corno en persona que él solo hace los dichos

servicios a Su Majestad, i que desde agora renunciaba e renunció

todas e cualesquier gracias i merced, privilejios, libertades, títulos i
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esenciones que por razón de lo susodicho le sean fechas, e quiere i

es su voluntad que las haga i goce el dicho capitán Pedro de Val

divia, pues Su Majestad es servido que la persona que lo trabaja i

gasta en su real servicio, goce de las tales mercedes i gracias por él

fechas; para lo cual todo lo que dicho es ansí tener i mantener, cum

plir e guardar, dijo: que juraba e juró por Dios Nuestro Señor, i por
Santa María Su Madre, i por las palabras de los santos evanjelios
do quier que mas largamente están escritos, i por una seña de la

cruz, tal como esta f, do corporalmente puso su mano derecha, e a

la solución del dicho juramento dijo: sí juro, e amen; que no irá, ni

vendrá agora, ni en tiempo alguno, él, ni otro por él, contra lo que

dicho es, ni contra cosa, ni parte de ello, so pena de perjuro e infa

me, i de caer en caso de menos valor, e que no pedirá relajación del

dicho juramento a nuestro mui santo padre, ni a otros sus delega

dos, ni a otro ningún prelado, ni persona que de la causa pueda ni

deba conocer, so pena de cincuenta pesos de oro para la cámara e

fisco de Su Majestad, que desde agora dijo que se daba e dio por

condenado en ello, lo contrario haciendo, o alguna cosa o parte de

ello; para ejecución de lo cual todo que dicho es, dijo que daba e

dio todo su poder cumplido, bastante e llenero a todos e cualesquier

alcaldes, justicias de Su Majestad, de cualquier fuero e jurisdicción

que sean, así eclesiásticos, como seglares, para que por todos los re

medios i rigores del derecho, me compelan i apremien a lo ansí te

ner e guardar, i cumplir, i pagar; i dijo que él obligaba e obligó su

persona e bienes, muebles i raíces, habidos i por haber, do quiera

que los haya i tenga, haciendo i mandando hacer entrega i ejecución
en su persona i bienes, i haciendo entero pago de todo lo susodicho,

bien, e ansí, i tan cumplidamente, como si lo susodicho fuese sen

tenciado por juez competente, e la tal sentencia fuese por él consen

tida e pasada en cosa juzgada, e dada a ejecutar; e renunció todas i

cualesquier leyes, fueros i derechos, ordenamientos, mercedes i pri-

vilejios e gracias de que en este caso se pudiere ayudar o aprovechar,

que le non valan, i en especial i señaladamente renunció la lei e re

gla del derecho en que dice que jeneral renunciación de leyes fecha,
non vola.

«En testimonio de lo cual, otorgó la presente ante mí el escribano

i testigos de yuso, e lo firmó de su nombre, que es fecha e otorgada
en el dicho pueblo de Atacama a 12 dias del mes de agosto, año

del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo, de 1540 años.

«Testigos que fueron presentes a todo lo que dicho es, e vieron

firmar al dicho Pedro Sancho de Hoz: Juan Bohon, e Alonso de

Monroi, i Pedro Gómez, e Diego Pérez, clérigo presbítero.—Pedro
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Sancho de Hoz.—E yo Luis de Cartaiena (Cárdena), escribano

público en esta armada i real del mui magnífico señor el capitán
Pedro de Valdivia por el ilustre señor el marques don Francisco

Pizarro, adelantado, gobernador i capitán jeneral en estos reinos de

la Nueva Castilla por Sus Majestades, que presente fui en uno con

los dichos testigos a todo lo que dicho es, lo fice escribir según ante

mí pasó, e por ende fice aquí este mió signo a tal.—En testimonio

de verdad, Luis de Cartajena (Cárdena), escribano público i del

juzgado. (1)»
A virtud del documento preinserto, Pedro de Valdivia quedó el

único encargado de llevar a cabo como teniente de Pizarro el des

cubrimiento, conquista i población de las provincias de Chile, que
él prolongaba hasta el estrecho de Magallanes, i quizá hasta mas

adelante, puesto que, según se declara en la escritura de 12 de agos

to de 1540, debia conquistar, poblar, i gobernar, no solo esas pro

vincias de Chile, sino también «todas las otras sus comarcas de que

tuviese noticia Pedro Sancho de Hoz,» lo que es una alusión paten

te al contenido de la real capitulación fecha 24 de enero de 1539,

que he insertado en la pajina 128 de este libro; i puesto que, según

el mismo documento, Sancho de Hoz renunció en favor de Valdi

via todos los títulos i mercedes que se le hubiesen concedido.

Antes de proseguir, juzgo oportuno confrontar algunas fechas,,

porque ese cotejo es mui instructivo en el presente debate.

El emperador Carlos V concedió, por la capitulación de 21 de

mayo de 1534, a don Pedro de Mendoza la conquista i gobierno de

las provincias del rio de Solis, que llamaban de la Plata, donde es

tuvo Sebastian Caboto, i doscientas leguas en la costa de la mar del

Sur, medidas a lo largo del meridiano, inmediatamente después de

donde acababa el territorio de Almagro; i le otorgó ademas por

la misma capitulación, en recompensa de los gastos que aquel con

quistador hacía, i de los servicios que iba a prestar a la corona, di

versas gracias i remuneraciones personales.
Con arreglo al artículo primero de la citada capitulación, todas

las mercedes de que acabo de hablar debían durar por «todos los

dias de la vida» de Mendoza.

Con arreglo al artículo séptimo de la misma capitulación, don

Pedro de Mendoza estaba facultado para que, habiendo entrado en

las dichas tierras (las de su gobernación), i cumpliendo lo que sois

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos,
pajinas 17 i siguientes.
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obligado, i estando en ellas tres años, su heredero, o la persona que

Mendoza nombrare, tuviese el gobierno i gozara las mercedes por

la vida, con tal que dentro de dos años el tal reemplazante fuera

aprobado por el rei.

Por instrumento estendido en el Puerto de Nuestra Señora de

Buenos Aires a 21 de abril de 1537, el cual puede leerse en la paji
na 91 de este libro, Mendoza, antes de dejar las riberas del Plata, a

causa de sus llagas, como decia, designó por sucesor a Juan de

Ayólas.
A pesar de que don Pedro de Mendoza no alcanzó a estar en su

gobernación los tres años exijidos por la capitulación de 21 de mayo

de 1534, el soberano tuvo a bien confirmar el nombramiento de

Ayólas, como consta de la capitulación ajustada con Alvar Núñez

Cabeza de Yaca de 18 de marzo de 1540, que ha sido reproducida
en la pajina 136 de este libro.

Es sabido que Mendoza falleció en el mar, cuando regresaba a

España, el año de 1537.

Juan de Ayólas fué muerto por los indíjenas en ese mismo año.

La desaparición de estos dos conquistadores eximió al boberano

de las obligaciones referentes a personas determinadas que habia

contraído por la capitulación mencionada.

A virtud de la real cédula espedida enValladolid á 12 de setiem

bre de 1537, trascrita en la pajina 132 de este libro, los españoles
del Rio de la Plata elijieron por gobernador a Domingo Martínez

de Irala. ,

Aunque me parece superfluo llamar la atención acerca de esto,

por ser mui obvio, nótese que el soberano no habia asegurado a un

gobernador interino o accidental, como Martínez de Irala, ni una

estension fija de territorio, ni remuneraciones o gracias de ninguna

especie, como las que se habia obligado a dar a don Pedro de Men

doza, i a su heredero, o persona nombrada al efecto por éste, que
fué Juan de Ayólas.
La mejor prueba de esta aserción, si la hubiera menester, sería

la capitulación pactada con Alvar Núñez Cabeza de Vaca, fecha 18

de marzo de 1540, en la cual se dejaban espresamente a salvo los

derechos de Juan de Ayólas, para el caso de que aun viviera, i no

se dice una sola palabra de los de Martínez de Irala, no obstante

de ser éste el que a la sazón tenia a su cargo las provincias del rio

de la Plata.

El lector debe ya haber deducido la consecuencia que resulta de

lo espuesto.
Cuando el marques Francisco Pizarro, debidamente autorizado
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por el emperador, envió en abril de 1539 a su teniente Pedro de

Valdivia a descubrir, conquistar, poblar i gobernar la tierra de

Chile i las que hallara mas adelante, pudo hacerlo sin lastimar ni

remotamente los derechos personales de ningún otro conquistador
o gobernador.
La capitulación de Alvar Núñez Cabeza de Vaca, segundo ade

lantado de la gobernación del rio de la Plata, con quien el rei pactó
un contrato que establecía obligaciones recíprocas, fué estendida

el 18 de marzo de 1540.

Tráigase a la memoria, para mayor abundamiento, que Alvar

Núñez Cabeza de Vaca no zarpó de España para la América hasta
el 2 de noviembre del mismo año (1).

II.

El 4 de setiembre de 1545, Pedro de Valdivia escribió, desde la

ciudad que con el nombre de Serena habia fundado en el norte de

Chile, al emperador Carlos V, una carta, en la cual refiere, como se

leerá, los orijenes i propósitos de su espedicion a este país.
«Cinco años há que vine de las provincias del Perú con provisio

nes del marques i gobernador don Francisco Pizarro a conquistar i

poblar estas de la Nueva Estremadura, llamadas provincias de Chile,
i descubrir otras adelante; i en todo este tiempo, no he podido dar

cuenta a Yuestra Majestad de lo que he hecho en ellas, por haber

lo gastado en su cesáreo servicio. I bien sé, escribió el marques a

Vuestra Majestad, cómo me envió; i dende Irá un año que llegué a

esta tierra, envié por socorro a la ciudad del Cuzco al capitán
Alonso de Monroi, mi teniente jeneral; i halló allí al gobernador
Vaca de Castro, el cual asimismo escribió a Vuestra Majestad, dan

do razón de mí; i otro tanto hizo el capitán Monroi con relación,

aunque breve, de lo que habia hecho hasta que de aquí partió; i ten

go a mui buena dicha hayan venido a noticia de Vuestra Majestad
mis trabajos, por indirectas, primero que las importunaciones de

mis cartas para por ellas pedir mercedes, las cuales estoi bien con

fiado me las hará Vuestra Majestad en su tiempo, con aquella libe

ralidad que acostumbra pagar a subditos i vasallos sus servicios. I

aunque los mios no sean de tanto momento cuanto yo querria, por
la voluntad que tengo de hacerlos mas crecidos que ser pudiesen,

(1) Núñez Cabeza de Vaca, Comentarios, capítulo 1.
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me hallo merecedor de todas las mercedes que Vuestra Majestad
será servido de me mandar hacer, i las que yo en esta carta pediré,
en tanto que los trabajos de pacificar lo poblado me dan lugar a

despachar i enviar larga relación de toda esta tierra; i la que tengo
descubierta en nombre de Vuestra Majestad, i la voi a conquistar i

poblar, suplico mui humildemente me sean otorgadas, pues las pido
con celo de que mi buen propósito en su real servicio haga él fruto

que deseo, que esta es la mayor riqueza i -contentamiento que puedo
tener.

«Sepa Vuestra Majestad que cuando el marques don Francisco»

Pizarro me dio esta empresa, no habia hombre que quisiese venir a

esta tierra; i los que mas huian della eran los que trujo el adelan^

tado don Diego de Almagro, que, como la desamparó, quedó tan

mal infamada, que, como la pestilencia, huian della; i aun muchas

personas que me querían bien, i eran tenidos por cuerdos, no me

tuvieron por tal, cuando me vieron gastar la hacienda que tenia en

empresa tan apartada del Perú, i donde el adelantado no habia

perseverado, habiendo gastado él i los que en su compañía vinieron

mas de quinientos mil pesos de oro; i el fruto que hizo fué poner

doblado ánimo a estos indios. I como vi el servicio que a Vuestra

Majestad se hacía en acreditársela, poblándola i sustentándola, para
descubrir por ella hasta el estrecho de Magallanes i mar del Norte,

procuré de me dar buena maña, i busqué prestado entre mercade

res, i con lo que yo tenia, i con amigos que me favorecieron, hice

hasta ciento i cincuenta hombres de pié i caballo, con que vine a

esta tierra, pasando en el camino todos grandes trabajos de ham

bres, guerras, con indios, i otras malas venturas que en estas partes
ha habido hasta el dia de hoi en abundancia» (1).
El trozo que acaba de leerse, testifica la efectividad de varios he

chos que tienen importancia en el presente debate.

1? Pedro de Valdivia declara que el marques Pizarro le envió a

conquistar i poblar las provincias de Chile, que Valdivia denominó

Nueva Estremadura, i a descubrir otras adelante;

2? El mismo Valdivia, para servir al rei, habia venido con el

propósito de llegar hasta el estrecho de Magallanes i mar del,

Norte;
3? El marques Pizarro, el gobernador don Cristóbal Vaca de

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos,
pajina 49.— Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a

la Historia Nacional, tomo 1, pajina 1.
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Castro i Alonso de Monroi, dieron al monarca noticia de esta espe

dicion, sin que éste la reprobara, u ordenara que se suspendiese;
4? Pedro de Valdivia comunicó al mismo soberano la referida

espedicion i sus proyectos en la citada carta de 4 de setiembre de

1545, sin que Carlos V lo tuviera a mal;
5? El mismo Valdivia suplicó al emperador que le encomendase

como a gobernador suyo, lo que ya habia descubierto como teniente

del marques Pizarro, i lo que iba todavía a conquistar i poblar.
Hernán Rodríguez de Monroi, Diego de Céspedes, Francisco de

Rabdona, Antonio de Ulloa, Antonio de Taravajano, Gabriel de la

Cruz, Antonio Zapata i Lope de Landa, formularon a fines de 1548

ante el presidente don Pedro de la Gasea diferentes acusaciones con

tra el gobernador Pedro de Valdivia.

La cuarta de esas acusaciones es la que sigue:

«Que llegado que llegó Pedro de Valdivia al valle de Copiapó,
tomó pasesion de él por Su Maj estad, sin llevar provisiones, sino de

don Francisco Pizarro por su teniente, dándonos a entender que era

ya gobernador, como lo fué dentro de dos meses» (1).
Pedro de Valdivia, en 2 de noviembre de dicho año, respondió

como sigue al mencionado cargo:

«A lo cuarto, digo que es verdad que tomé posesión en nombre de

Su Majestad, desde donde dicen, porque, desde allí adelante, el mar

ques, por sus provisiones, me daba de términos para mi conquista; e

por las provisiones del dicho marques, goberné hasta que tuve nue

va ser muerto» (2).
El presidente La Gasea procedió a interrogar a diversos testigos

acerca de este punto.
Paso a consignar aquí sus declaraciones.

Luis de Toledo dijo «que sabe que tomó posesión Pero de Valdi

via por Su Majestad, porque este testigo se halló presente a ello; e

que no sabe las provisiones que llevaría, sino de que cree que era de

capitán del marques» (3).

Gregorio de Castañeda dijo «que Pero de Valdivia tomó posesión
en nombre de Su Majestad en Copi apó; i esto sabe por habello oído

decir por cosa mui cierta; e queste testigo sabe que fué proveído por
el marques don Francisco Pizarro para aquella conquista; e ha oído

decir que el dicho marques tenia cedida de bu Majestad para provee-

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajina 12.

(2) Id., Id. pajina 50.

(3) Id., Id. pajina 69.
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Uo; e este testigo, aunque no lia visto la cédula orijinal, lia visto el

traslado della» (1).
Diego García de Villalon dijo que «ha oído decir, i es público i

notorio, que dicho Pero de Valdivia tomó en nombre de Su Majes
tad la posesión de las provincias de Chile en Copiapó por virtud de

laprovisión que en nombre de Su Majestad el marques le dio» {2).

Diego García de Cáceres dijo que «sabe i vido que Pero de Val

divia tomó la posesión en nombre de Su Majestad donde el capítulo
dice por virtud de las provisiones que el marques le dio en nombre de

Su Majestad» (3).

Según aparece, el cargo que se dirijia a Valdivia era el de haber

tomado posesión de Chile, no como teniente de gobernador por el

marques Francisco Pizarro, sino como gobernador por el rei sin

serlo.

El presidente La Gasea se desentendió completamente de este

cargo en la sentencia o auto que pronunció en 19 de noviembre de

1548, absolviendo a Valdivia de las acusaciones que se habian en

tablado contra él, i limitándose a darle ciertos consejos, o a hacerle

ciertas recomendaciones (4).
Pero lo que importa en la cuestión que voi ventilando es, no el

suceso a que me he referido, sino ciertas circunstancias que resultan

probadas en las piezas antes citadas.

Esas circunstancias son:

1.a El marques Pizarro tuvo autorización real para hacer que

Valdivia viniera a la conquista i población de la provincia de

Chile.

2.a Pedro de Valdivia tomó solemnemente posesión de este país a

nombre del soberano.

Valdivia ejecutó este acto en el valle de Copiapó, mas bien que

en otro lugar, porque, como lo espresa en la carta a Carlos V de

fecha 15 de octubre de 1550, el referido valle «es el principio de

esta tierra, pasado el gran despoblado de Atacama.»

El jesuíta Diego de Rosales cuenta en su obra el aparato pompo

so con que Pedro de Valdivia representó, por decirlo así, a la usan

za de la época, la ceremonia de la mencionada toma de posesión.
Hé aquí las palabras del dicho cronista.

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajina 82.

(2) Id., Id. pajina 94.

(3) Id., Id. pajina 108.

(4) Id., Id. pajina 125.
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«Llegado que fué (Valdivia) a este valle de Copiapó, primeros
términos de Chile, que fué a 27 dias de agosto, se armó de todas

armas, i se apartó un poco de sus capitanes, estando todos los solda

dos puestos en escuadra, i con sus armas en las manos; i mandó ve

nir a un escribano, i le dijo en alta voz, que todos le pudiesen oír:

«—Escribano, estad atento a lo que dijere e hiciere; i dadme por

feé i testimonio, en manera que haga feé a mí, Pedro de Valdivia,

capitán jeneral que soi de este ejército, cómo en nombre de la ma

jestad del emperador Carlos V, rei de España i mi señor natural,
i por la real corona de Castilla, tomo la posesión de esta provincia i

valles de Chile, por sí i por las demás provincias, reinos i tierras que
mas descubriere, conquistare i ganare, i las que en esta demarcación

adelante, o por cualquiera parte quedaren por descubrir i conquistar.
«I diciendo estas palabras, puso mano a la espada, i comenzó con

ella en señal de posesión a cortar árboles i ramas, a pasearse i a

arrancar yerbas i mudar piedras de una parte a otra. Esto acabado,
así armado de punta en blanco como estaba, i con su espada desnuda,
se apartó un poco mas de su jente, i volvió a decir:

«—Si la posesión que aquí he tomado, alguna persona por sí, o

por algún príncipe o señorío del mundo, me la quisiere contradecir,

aquí le espero en este campo, armado para defender, i combatir has

ta la rendir, o matar, o echar del campo» (1).
Como debia suceder, nadie compareció a contradecir la intimación

del conquistador i poblador Pedro de Valdivia.

I aun cuando su voz hubiera retumbado materialmente por mar i

tierra en todos los ámbitos de la monarquía, nadie habría tenido de

recho para disputarle la posesión que tomaba.

El cadáver de don Pedro deMendoza se habia deshecho en el fon

do del océano.

El de Juan de Ayólas se habia reducido a polvo en los bosques
del Paraguai.

¿Quién entonces habría podido alegar jurisdicción mas lejítima,

que la de Valdivia?

¿Habria sido Alvar Núñez Cabeza de Vaca?

Pero el título que éste habria podido exhibir era posterior al de

su competidor.

Ademas, a la sazón estaba apenas alistando las naves que habian

de conducirle al rio de la Plata.

(2) Rosales, Historia Jeneral del Reino de Chile, libro 3, capítulo 10,

pajina 376.
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Pedro de Valdivia prosiguió su camino la tierra adelante.

Habiendo llegado al valle de la Ligua, supo por los indíjenas que
en aquellos dias se habia percibido un barco que andaba navegando

por el mar cercano.

Deseoso de averiguar a quién pertenecía; i si era posible, deseoso

de comunicarse con los tripulantes, Valdivia destacó a Francisco de

Aguirre, a la cabeza de treinta hombres, para que fuese a descubrir

lo i a tratar de llamarlo.

Aguirre avanzó hasta el puerto de Valparaíso, donde halló los

rastros recientes del fuego que habian encendido en la playa los na

vegantes en cuya busca iba.

Los indios a quienes interrogó le aseguraron que el barco se ha

bia alejado solo el dia antes (1).

Aquel barco era el único de los tres del gobernador de la Nueva

León freí don Francisco de la Rivera, que después de penalidades
sin cuento, habia logrado llegar por el estrecho de Magallanes al

Océano Pacífico.

Después de haber sido el primero que recorrió toda la costa de

Chile, arribó sumamente maltratado al puerto de Arequipa (2).
Se decia, según refiere el jesuíta Acosta, que el mástil de este bar

co se conservaba en Lima, a la entrada de palacio (3).
En este barco, iba, según Antonio de Herrera, Alonso de Camar

go, probablemente hermano o deudo de Francisco de Camargo; i co

mo el dicho Alonso tomó bastante parte en la guerra civil trabada

por los conquistadores en el Perú, se hizo mui conocido.

Por una confusión de nombres i de hechos, fácil de comprender

se, los cronistas han supuesto equivocadamente que Alonso, i no

Francisco de Camargo, fué quien obtuvo el gobierno de la Nueva

León, i que él mismo, i no Rivera, fué quien dirijió la espedicion al

estrecho.

Pedro de Valdivia sintió en estremo el no haberse puesto al habla

con aquellos navegantes que deseaba i esperaba atraer a su servicio;

pero si supo o presumió con motivo de aquel barco, que la espedicion
de Rivera habia fracasado, debió esperimentar mucho contentamien-

(1) Marino de Lovera, Crónica del Reino de Chile, libro 11, capítu
lo 10.

(2) Herrera, Historia Jeneral de las Indias, década 7, libro 1, capí
tulo 8.

(3) Acosta, Historia Natural i Moral de las Indias, libro 3, capítu
lo 10.
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to, viendo que toda la estremidad meridional de la América estaba

vacante i abierta a su ambición.

Su mayor aspiración fué siempre que el monarca no le impidiera

ocupar ese vasto territorio, i que no volviera a conceder a otro la

conquista de alguna parte de la mencionada comarca.

«Invictísimo César, escribía a Carlos V en 4 de setiembre de 1545,
el peso de esta tierra i de su sustentación, i perpetuidad, i des

cubrimiento, i lo mesmo de la de adelante, está en que, en estos cin

co o seis años, no venga a ella de España por el estrecho de Maga
llanes capitán proveído por Vuestra Majestad, ni de las provin
cias del Perú, que me perturbe. Al Perú así lo escribo al gobernador
Vaca de Castro, que sé hace en todo lo que al servicio de Vuestra

Majestad conviene. A VuestraMajestad, aquí se lo advierto i supli
co, porque caso que viniese jente por el estrecho, no puedeu traer

caballos, que son menester, que es la tierra llana corno la palma. Pues

jente no acostumbrada a los mantenimientos de acá, primero que ha

gan los estómagos barquinos acedos para se aprovechar dellos, se

mueren la mitad, i los indios dan presto con los demás al traste; i si

nos viesen litigar sobre la tierra, está tan vedriosa, que se quebrarla;
i el juego no se podría tornar a entablar en la vida. La verdad yo

la digo a Vuestra Majestad al pié de la letra; i así a ella i a su ce

sárea voluntad halle yo siempre en mi favor, que por lo que deseo

no «renga persona que me desvíe del servicio de Vuestra Majestad-»
ni perturbe en esta coyuntura, es por emplear la vida i hacienda que

tengo i hobiere en descubrir, poblar, conquistar i ¡pacificar toda esta

tierra hasta el estrecho de Magallanes i mar del Norte; i buscarla tal,

que en ella pueda a los vasallos de Vuestra Majestad que conmigo

tengo pagarles lo mucho que en ésta han trabajado, i descargar con

ellos su real conciencia i la mia» (1).
Pedro de Valdivia continuó la jornada de su descubrimiento, con

quista i pacificación hasta llegar al valle del Mapocho.
Considerando que este lugar ofrecía buenas condiciones para fun

dar una ciudad, i como tenia el propósito de hacer en Chile una

obra permanente i durable, determinó trazar la planta de una gran

población, que, como decia al emperador en la carta de 4 de setiem

bre de 1545, fuese «el primer escalón para armar sobre él los demás

e ir poblando por ellos toda esta tierra a Vuestra Majestad hasta el

estrecho de Magallanes i mar del Norte».

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos,
pajina 68.
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Pedro de Valdivia denominé! Santiago, en honor del patrón de

España, a la ciudad que destinaba a ser la capital de la Nueva Es

tremadura, como habia bautizado, según lo comunica a Carlos V

en la carta fecha 15 de octubre de 1550, la tietTa que Diego de Al

magro habia descubierto, e la que el mismo Valdivia podia descubrir

hasta el estrecho de Magallanes.
Todos los testimonios oficiales están acordes en que Santiago fué

fundada en febrero de 1541.

La diverjencia consiste solo en el dia.

Valdivia, en las cartas al emperador fecha 4 de setiembre de 1545

i fecha 15 de octubre de 1550, i en las instrucciones a González

Marmolejo i a Aguilera, asevera que fué fundada el 24 del mes i

año antes mencionados.

Mientras tanto, el libro becerro espresa que lo fué el 12.

Hai entre las dos aserciones una diferencia de doce dias, que tal

vez no es difícil esplicar.
El libro becerro contiene sobre la fundación de Santiago lo que

sigue:
«A 12 dias del mes de febrero, año de 1541 años, fundó esta ciu

dad, en nombre de Dios i de su Bendita Madre, i del apóstol Santia

go, el mui magnífico señor Pedro de Valdivia, teniente de goberna
dor i capitán jeneral por el mui ilustre señor don Francisco Pizarro,

gobernador i capitán jeneral en las provincias del Perú por Su Ma

jestad. I púsole nombre la ciudad de Santiago del Nuevo Estremo;
i a esta provincia i sus comarcanas, i aquella tierra de que Su Majes
tad fuere servido de quesea una gobernación, la provincia de la Nue

va Estremadura» (1).
El trozo de la carta de 15 de octubre de 1550, que ya he copiado

dos veces en las pajinas 160 il76de este libro, especifica cuál era el

territorio que la Nueva Estremadura debia comprender según la

mente de Pedro de Valdivia, i según la del marques Pizarro, su su

perior i jefe, en cuyo nombre obraba cuando vino a este país.

Apenas habian trascurrido tres meses i medio de la fundación de

Santiago, cuando tuvo lugar un suceso de suma trascendencia.

Léase cómo lo refiere Valdivia en la carta al emperador fecha 4

de setiembre de 1545.

«Entre los fieros que nos hacían algunos indios que no querían
venirnos a servir, escribe, nos decian que nos habian de matar a to-

(\) Cocción de Historiadores de Chile i de Documentos relativos a la

Hidori% Nacional, tomo 1, p¿'j j.j.»a 67.
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dos, como el hijo de Almagro, que ellos llamaban Armero, habia

muerto en Pachacama a Lapomocho, que así nombraban al goberna
dor Pizarro, i que por esto todos los cristianos del Perú se habian

ido. I tomados algunos destos indios, i atormentados, dijeron que su

cacique, que era el principal señor del valle de Canconcagua, que los

del adelantado llamaron Chile, tenia nueva dello de los caciques de

Copayapo, i ellos de los de Atacama; i con esto, acordó el procura

dor de la ciudad hacer un requirimiento al cabildo para que me eli-

jiese por gobernador en nombre de Vuestra Majestad, por la nueva
de la muerte del dicho marques, cuyo teniente yo era, hasta que, in

formado Vuestra Majestad, enviase a mandar lo que mas a su real

servicio conviniese. I así ellos, i el pueblo, todos de un parecer, se

juntaron e dijeron era bien, i dieron sus causas para que lo aceptase;
i yo las mias para me escusar; i al fin me vencieron, aunque no por

razones, sino porque me pusieron delante el servicio de Vuestra

Majestad, i por parecer me convenia aquella coyuntura, lo acepté.
Ahí va el traslado de la elección como pasó, para que, siendo Vues

tra Majestad servido, lo vea.»

De esta manera, Pedro de Valdivia, en vez de seguir rijiendo la

Nueva Estremadura como teniente-gobernador por el marques Pi

zarro, pasó a rejentarla como gobernador por el rei.

El subalterno se elevó a la categoría del superior.
Esfa elección o nombramiento de Pedro de Valdivia para gober

nador de la Nueva Estremadura, se verificó el 10 de junio de 1541.

Valdivia declara en la carta de 4 de setiembre de 1545, a la cual

pertenece el trozo antes reproducido, «que no creyó lo que los indios

decian de la muerte del marques, por ser mentirosos.»

Con efecto, la noticia era falsa a la fecha en que se dice que los

indíjenas la propalaron en Santiago, pues ya se trata de ella en la

sesión celebrada por el cabildo el 10 de mayo de 1541, siendo así

que el marques no fué asesinado por los almagristas hasta el 26 de

junio de dicho año.

Pedro de Valdivia, en carta escrita a Hernando Pizarro, con fe

cha 4 de setiembre de 1545, junto con reconocer que por entonces

era falsa la noticia de la muerte de Francisco Pizarro a que debió

su elección o nombramiento, agrega que los enemigos del marques
le mataron un mes después, según lo supo oportunamente, i esplica
como sigue la causa de haberse anunciado con anticipación el suce

so: «esto debió de saberse por decir tan desvergonzadamente a los
indios en las provincias del Perú los de la parte del adelantado (Die
go de Almagro) que lo habian de hacer; i ellos, como veian se fun

daban los dé esta parcialidad en Lima, entendíanlo mejor que los
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servidores del marques, mi señor, que haya gloria, el deseo volunta

rio por hecho» (1).

Pero, sea lo que sea, ello es que Valdivia quedó de gobernador

por Su Majestad de la Nueva Estremadura, merced a la elección del

cabildo i vecindario de Santiago.
En las sesiones celebradas por la referida corporación el, 7 i el 11

de agosto de 1541, se presentaron cinco provisiones del nuevo go

bernador.

Por la primera, fecha 20 de julio de 1541, nombraba teniente de

gobernador i capitán jeneral a Alonso de Monroi.

Por la segunda, fecha 28 del mismo mes i año, nombraba tesorero

a Jerónimo de Alderete.

Por la tercera, la cuarta i la quinta, de la misma fecha que la pre

cedente, nombraba contador a Francisco de Arteaga, veedor a Juau

Fernández de Alderete, i factor a Francisco de Aguirre,
Léase el encabezamiento de las cinco provisiones mencionadas, el

cual hace a nuestro asunto:

«Pedro de Valdivia, electo gobernador i capitán jeneral en nom

bre de Su Majestad por el cabildo, justicia i rejimiento, i por todo

el pueblo de esta ciudad de Santiago del Nuevo Estremo en estos

reinos de la Nueva Estremadura, que comienzan del valle de la

Posesión, que en lengua de indios, se llama Copayapo, con el valle

de Coquimbo, Chile i Mapocho i provincias de Promoacaes, Rau

co i Quiriquino, con la isla de Quiriquino, que señorea el cacique

Leochengo, con todas las demás provincias sus comarcanas, hasta

en tanto que Su Majestad provea lo que mas sea su áervicio, etc.» (2).
Pedro de Valdivia i su jente tuvieron que soportar muchas fati

gas i penalidades, i que pelear mucho con los indíjenas, antes de

echar los cimientos de la ciudad de Santiago; pero todo aquello fué

poco en comparación de lo que tuvieron que sufrir, i que trabajar

después.
Valdivia ha referido esos duros padecimientos i esas abrumadoras

tareas en sus cartas al emperador Carlos V»

Sin embargo, prefiero reproducir la relación de estos sucesos que

el conquistador de Chile ha dejado consignada en sus instrucciones

a González Marmol ej o, i a Aguilera, porque, sobre ser mas concisa,

es menos conocida.

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajina 199.

(2) Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a la

Historia Nacional, tomo 1, pajinas 95, 98, 99, 100 i 101..
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Pedro de Valdivia encargaba a sus sjentes en el documento cita

do, que informasen al monarca acerca de los puntos siguientes:

«Cómo, después de nos haber servido los naturales cinco meses,

e dado la obediencia a Su Majestad, se me rebelaron, quemando el

buen bergantín que habia hecho hacer con harto trabajo para en

viar mensajero a Su Majestad a darle cuenta de mí, e de la tierra, e

conquista, e población de la ciudad; i para solicitar al marques Pi

zarro a que me enviase algún socorro déjente de a caballo e armas

para correjir a los naturales a que sirviesen, e a poblar otra ciudad

mas acidante.

«Cómo se juntó toda la tierra, andando yo con ciento de a caballo,
a deshacer los fuertes donde la jente de guerra se favorecía, a quince'
e veinte leguas de la ciudad. Habiendo dejado la guardia de ella al

capitán Alonso de Monroi, con treinta de a caballo e veinte peones,

vinieron hasta ocho mil indios de todos los valles atrás; e dieron en

la ciudad; i quemáronla toda, sin dejar un palo enhiesto en ella; i

pelearon todo un dia con los cristianos; i matáronles veinte e tres

caballos, e dos cristianos, quemándosenos cuanto teníamos para re

mediar i proveer a los trabajos de la guerra, no quedándonos mas

de los andrajos, e armas que traíamos a cuestas; i al venir de la no

che, estando todos los cristianos heridos, dan en los indios con tan

to ánimo, que los desbaratan; e huyeron; e fueron matando en el

alcance toda aquella noche; i como lo supe, di la vuelta, i reedifiqué
la ciudad.

«Cómo despaché, viendo el bergantín quemado, con cinco solda

dos a caballo, que no le pude dar mas, al capitán Alonso de Mon

roi, caballero hijodalgo, por tierra, a las provincias del Perú a que

llevase los despachos de Vuestra Majestad, e los enviase de allí, i él

Volviese con el socorro que pudiese traer; e fué en grande aventu

ra, como en la que quedábamos asimismo acá; i llevaron todos

hasta diez mil castellanos, que por el embarazo, e porque habian de

ir a noche e mesón por tierra de guerra e despoblados, hice ha

cer dellos seis pares de estriberas, e los pomos, e puños, e cruces de

las espadas; e así se despidieron de mí para su jornada. Cómo en el

valle de Copiapó, mataron los indios los cuatro con salirles de paz,

e prendieron al Monroi e al otro compañero, tomáronles el oro, e

rompieron los despachos. Al cabo de tres meses, mataron al cacique

principal, e huyeron en sendos caballos a las provincias del Perú.

Llegaron a tiempo que gobernaba el licenciado Yaca de Castro, es

tando en la ochava de la victoria (ocho dias después de la victoria)

que habia habido contra el hijo de don Diego de Almagro. Pidióle

licencia e favor para volver con el socorro de jente que pudiese ha-
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cer. Diósela; i el Monroi buscó quien le favoreciese para la traer;

halló hasta ocho mil pesos, con que dio socorro de sesenta de a ca

ballo que trajo consigo por tierra, e un navio con hasta cuatro mil

pesos de empleo de Arequipa; i con media docena de botijas de vi

no para decir misa, porque, cuando partió, podia quedar en la

ciudad, hasta un azumbre, lo cual faltó cinco meses antes que

fuese de vuelta; i cómo me obligó a que pagase yo acá por la

cantidad dicha para el socorro e pago mas de setenta mil pesos.

Tardó desde el dia que partió hasta el que ve 1vio ante mí, dos años

justos.
«Informar asimismo, el trabajo que pasé en estos dos años en la

guerra, e cómo hice un cercado e fuerte de estado e medio en alto, de

mil i seiscientos pies en cuadro, que llevó doscientos mil adobes de

a vara de largo i un palmo de alto; e que a ellos i a él, hicimos a

fuerza de brazos los vasallos de Su Majestad; e con nuestras armas

a cuestas, sin descansar un hora, trabajamos en él hasta que se aca

bó; i esto, a^fin de que se acojiese allí la jente menuda; e lo guarda

sen los peones; i los de a caballo
saliésemos a los indios que nos ve-

nian amatar nuestras piezas de servicio, e hijos, a las puertas de nues

tras casas, según estaban tan desvergonzados, e a arrancarnos nues

tras sementeras, porque viendo que nos dábamos a sembrar, temían

que no nos habíamos
de volver; e por forzarnos a ello, nos hacían gran

guerra en todo; i ellos no sembraban, manteniéndose de ciertas cebo

lletas e otras legumbres que produce la tierra de suyo; i en estos tra

bajos, perseveramos los dos años dichos; i el primero sembramos has

ta dos almuezas de trigo que hallamos buenas entre obra de media

hanega que nos quemaron los indios, i habíamos traído para semen

tarnos; i de aquellas dos almuezas, se cojieron aquel año doce hanegas,

que parece lo quiso Dios dar así. E con aquellas nos sementamos. Co

jimos el otro año al pié de dos mil; i con una cochinilla e un porque-

zuelo, que todos los demás nos mataron los indios, multiplicamos en

aquellos dos años. E una pollita, e un pollo, questo salvó una dueña

que con nosotros estaba, se ha multiplicado gran cantidad de ganado
e gallinas; i en esto, i en defendernos, i en ofender a los indios, no de

jándolos estar seguros en parte ninguna, entendí los dos años dichos;

e en repartir la tierra a oscuras, e sin tener relación, porque así

convino a la sustentación de ella por aplacar los ánimos de los

conquistadores, dando cédulas de repartimento a mas de seten

ta, porque con aquello atenderían a los trabajos que por delante

tenían.

«Informar asimismo, cómo por el mes de enero del año 544, llegó

el capitán Alonso de Monroi de vuelta a la ciudad de Santiago con
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los sesenta de a caballo; e cuatro meses antes, llegó el navio que des

pachó desde el Perú» (1).
Sábese por el documento precedente que Valdivia habia cuidado

de distribuir o repartir, como se decia en el lenguaje de esa época,

los indíjenas entre los principales de sus compañeros.

Era éste uno de los actos de posesión i de jurisdicción mas signifi
cativos i trascendentales que los gobernantes de las colonias podian

ejercer.
El comisario real don Cristóbal Vaca de Castro, que por enton

ces tenia a su cargo la autoridad superior en el Perú, envió a Pedro

de Valdivia, con Alonso de Monroi, la confirmación del empleo de

teniente de gobernador en Chile con que le habia condecorado el

marques.

Pedro de Valdivia rehusó el título de teniente del gobernador del

Perú, que era el que primitivamente habia traído, i prefirió conser

var el de «gobernador i capitán jeneral electo en nombre de Su

Majestad por el cabildo, justicia i rejimiento i por todo el pueblo de

la ciudad de Santiago del Nuevo Estremo en el reino de la Nueva

Estremadura.»

Léase lo que escribía sobre esto a Hernando Pizarro en carta de

4 de setiembre de 1545.

«Ahí envío a vuestra merced el traslado de una carta que escribo

al señor gobernador Vaca de Castro; i le respondo, como por ella

verá, a ciertas provisiones que me envió con el capitán Monroi para

que fuese su teniente. Yo respondo: Noli me tangere, quia Cesaris

sum. Va mal escrita; i Cárdena no la pudo copiar, porque es solo

a este despacho.
«Es el señor gobernador tan jentil caballero, i sabio; i háseme

mostrado tan de veras padre, que bien cierto soi aceptará mi discul

pa; pero podría ser que algún factor de Su Señoría en esa corte,
fuera de su comisión, hablase algo por donde fuese necesario saber

lo que yo le he escrito; i por eso lo envío» (2).
El resultado manifestó que Pedro de Valdivia obró con acierto

al no aceptar el cargo de teniente del gobernador del Perú, i al con

servar el de gobernador electo, que al fin de poco tiempo habia de

serle ratificado.

Nótese de paso que nadie pretendió que Valdivia fuese subordi-

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajinas 220 i si

guientes.

(2) Id., Id., pajina 212.
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nado del gobernador de la Asunción a pesar de que el territorio en

que ejercia jurisdicción era una parte del que se habia adjudicado
en 1534 a don Pedro de Mendoza, i en 1540 a Alvar Núñez Cabeza

de Vaca.

Valdivia continúa como sigue la relación de sus servicios en las

instrucciones antes citadas.

«Informar asimismo, cómo, llegada esta jente (la que trajo el ca

pitán Monroi), salí a conquistar la tierra; i constreñí tanto a los na

turales, rompiéndoles todos los fuertes que tenían, que de puro

cansados, i muertos de andar por las nieves e bosques, como alima

ñas brutas, vinieron a servir; e nos han servido hasta el dia de hoi

(15 de octubre de 1550) sin se rebelar; e vi la tierra toda; e declaré r

los caciques e indios que habia, que eran pocos, e de aquellos había

mos muerto en las guerras buena parte.

«Informar asimismo, cómo poblé luego (1544) la ciudad de la Se

rena en un puerto de mar mui bueno i seguro en el valle que se

dice de Coquimbo, que es a la mitad del camino de entre la ciudad

de Santiago i el valle de Copiapó, a efecto de que pudiesen venir

sin riesgo los cristianos a servir a Vuestra Majestad en estas provin
cias de las del Perú, i que los indios no los matasen, ni perecieserr

por falta de comidas; i con el trabajo que la sustenté, teniendo siem

pre, demás de trece vecinos que eran, otros diez o doce soldados a la

sustentación de ella, visitándolos de dos en dos meses con jente por

tierra, e con un barco que hice hacer para este efecto, enviándoles

siempre trigo, gallinas e puercos para que criasen, i sembrasen, i se

pudiesen sustentar» (1).
Estos mismos hechos son espuestos por Valdivia en sus cartas al

_.

emperador de 4 de setiembre de 1545 i de 15 de octubre de 1550,

Aparece de estos documentos, que en 1545, Pedro de Valdivia, no

solo habia fundado las dos ciudades referidas, sino que ademas ha

bia ocupadomilitarmente todo el país, desde el valle de Copiapó has

ta el rio Maule, i lo que todavía era, si cabe, mas significativo, que
habia repartido entre sus compañeros todos los indíjenas que habita

ban en toda esa estension.

I todo esto lo habia ejecutado sin contradicción de nadie, i con la

aquiescencia i aprobación de las autoridades superiores del Perú.

Hallándose la conquista de Chile en el estado mencionado, Val

divia, que aspiraba a llegar hasta mucho mas lejos, hasta el estrecho

de Magallanes i hasta la mar del Norte, como lo repetía eu varios

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajina 223.
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de los escritos que he citado, determinó enviar hacia el sur una es

pedicion marítima que esplorase la costa i tomase posesión de ella.

En agosto de 1544, habia arribado del Perú al puerto de Valpa
raíso un esperto navegante jenoves, llamado Juan Bautista de Pas-

tene, en el San Pedro, barco de su propiedad.
El documento que inserto en seguida dará a conocer el empleo i

comisión que Valdivia dio al dicho navegante..
«En el puerto de Valparaíso, que es en este valle de Quintil, tér

mino i jurisdicción de la ciudad de Santiago del Nuevo Estremo, a

3 dias del mes de setiembre de 1 544 años, el mui magnífico señor

Pedro de Valdivia, electo gobernador i capitán jeneral, en nombre

de Su Majestad, dio poder ante Antonio de Yalderrama, escribano

de Su Majestad, a Juan Bautista de Pastene, sutemente de capitán je
neral en la mar, i piloto de su navio llamado San Pedro; i a Jeróni

mo de Alderete, tesorero de Su Majestad; e a Rodrigo de Quiroga;
e amí Juan de Cárdena, escribano mayor del juzgado en estos rei

nos de la Nueva Estremadura,. para efectuar lo que en él se contiene,
el tenor del cual es este que sigue:

«Sepan cuantos esta carta de poder vieren, cómo yo Pedro de Val

divia, electo gobernador i capitán jeneral en nombre de Su Majestad
en estos reinos de la Nueva Estremadura, que comienzan del valle

de la Posesión, que en lengua de indios se llama Copayapo, con el

valle de Coquimbo, Chile i Mapocho, i provincias de Promoacaes,

Rauco, i Quiriquino, con la isla de Quiriquino, que señorea el

cacique Leochengo, con todas las demás provincias, sus comarcanas,
hasta en tanto que Su Majestad provea lo que fuere su servicio, etc.,

digo: que Irá cinco años que virre a esta tierra a la conquistar, pacifi
car i poblar en nombre de Su Majestad; i en llegando que a ella lle

gué, poblé la dicha ciudad de Santiago; i por haberse los indios re-

j helado contra el servicio de Su Majestad, no queriendo sembrar todo

este tiempo, manteniéndose de muchas legumbres que produce la

tierra, i por me poder sustentar con la jente que traje, i permanecer
en ella, i no desampararla, ha sido mas que necesario, con una parte
de los vasallos de Su Majestad, hacer la guerra a los naturales, que
la han mantenido contra nosotros mui de,veras, i la otra que aten

diese a sembrar; i así he tenido harto que hacer en que me sustentar

i guardar las comarcas de la dicha ciudad, porque siempre los indios

pensaron habia de desampararla i volverme; i aunque yo decia a los

que prendía en la guerra que habian de venir muchos cristianos, se

burlaban dello, i no lo creían; i por esto perseveraron en su rebelión

hasta que el capitán Alonso de Monroi, mi teniente, me llegó con

el socorro, por que le envié a las provincias del Perú, que fueron se-
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tenta hombres de caballo por tierra, i un navio por la mar, con ar

mas i herraje, i vino para decir misa, de que teníamos falta, que ha

bia mas de cuatro meses que no se decia; i con su venida, constreñí

a los indios de tal manera, no dándoles lugar a que tupiesen un dia

de seguridad ni descanso, que les ha sido forzoso venir a la obedien

cia de Su Majestad, pidiéndome la paz, que yo siempre les he ofreci

do, i guardado, en tanto que ellos la quisieron sirviendo a los cris

tianos que los han conquistado, i tomado con la continua guerra

i mui crecidos trabajos; i viendo esto, he poblado de nuevo en nom

bre de Su Majestad la ciudad de la Serena en el valle de Coquimbo,
enviando un teniente mió con jente de caballo i pié para que haga
servir a los indios como conviene a su real servicio; i ahora de nue

vo nombro i señalo este puerto de Valparaíso para el trato de esta

tierra i ciudad de Santiago; i he enviado a mi maestre de campo con

copia déjente de caballo a la provincia de Rauco, a que me descubra

la tierra i tome lenguas, que hai de camino hasta sesenta leguas, se

gún tengo noticia por relación de indios tomados cerca de allá por

mis capitanes i maestre de campo, i que de allí no pase, porque a mí

me conviene en tanto quedar en persona en esta provincia para la

conservación della, hasta que, abiertos los caminos con estar poblada
la dicha ciudad de la Serena, venga jente para ir a poblar adelante,

dejando pacíficas i seguras estas provincias por tener seguras las es

paldas, pues la ciudad de Santiago es el principal escalón donde toda

esta tierra hasta el estrecho se ha de descubrir i poblar; i para que mi

buen deseo haga el efecto que al servicio de Dios i de Su Majestad, i

al acrecentamiento de su real patrimonio i rentas, conviene, envío tam

bién dos navios con jente de guerra, con Juan Bautista de Pastene?

mi teniente de capitán jeneral en la mar, por ser persona de pruden
cia i confianza, i práctico en los casos de guerra, así con indios, co

mo en nuevos descubrimientos, para que salte en tierra todas las ve

ces que le pareciere con la jente que fuere menester por saberlo bien

hacer, i me tome lenguas en toda la costa desde el paraje deste puerto

de Valparaíso hasta el estrecho de Magallanes, i me descubra la costa

i puertos que hai en ella, i me traiga verdadera relación, i para que
dé favor a mi maestre de campo, i a la jente que con él va; i también

di orden al dicho maestre de campo obedeciese en todo al dicho ca

pitán Juan Bautista.

«Por tanto, por todas las causas dichas, i para que Su Majestad
sea mejor servido, i sus vasallos animados con saber hai tierras,

donde se les pueda gratificar sus trabajos, i yo tenga laposesion dellas

en nombre de Su Majestad, otorgo i conozco por esta presente carta,

que doi, i otorgo todo mi poder cumplido, libre, lleno, bastante, se-
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gun que lo yo hé, i tengo, i de derecho en tal caso se puede i deba

dar, jeneral i especialmente, a vos Juan Bautista de Pastene, mi te

niente de capitán jeneral por la mar, i a vos Juan de Cárdena, escri

bano mayor del juzgado destas provincias, mi secretario, i a vos Je

rónimo de Alderete, tesorero de Su Majestad, i a vos Rodrigo de

Quiroga, que estáis presentes, i a todos cuatro juntamente, i a cada

uno de vos in solidum, conviene a saber: a vos los dichos Juan Bau

tista de Pastene, i Jerónimo de Alderete, i Rodrigo de Quiroga,

para que todos juntos o cualquiera de vos podáis tomar e toméis, apre
hender i aprehendáis en nombre de Su Majestad i mió la p>osesion de

la tierra i tierras, provincia i provincias donde vos el dicho Juan

Bautista de Pastene, mi capitán, saltáredes; i a vos Juan de Carde-

ña, por ser, como sois, persona de prudencia, i gran confianza, i au

toridad, celoso del servicio de Su Majestad, para que deis testimonio

por escrito de la tierra donde el dicho mi capitán saltare, i de la pose
sión que tomare della cualquiera de los sobredichos en nombre de Su

Majestad i mió, como su escribano mayor del juzgado, i escribano

que de nuevo os creo si es necesario en nombre de Su Majestad para
este efecto, i tener práctica, así dellos como de los casos de la guerra,

i ser de buen juicio, i natural para dar en todo buen parecer, i te-

neis esperiencia, i habilidad para bien saber servir a Su Majestad, i

demás i allende sois mui buen soldado, i habéis usado la guerra mu

chos años, i sé hacéis en este descubrimiento mui gran servicio a Su

Majestad, como lo habéis hecho donde os habéis hallado, i le habéis

mui bien servido en estas provincias del Nuevo Estremo; i para to

das las cosas, i casos a esto tocantes, i a los demás que a vos los so

bredichos Juan Bautista de Pastene, mi capitán, i Juan de Cardeña>

mi secretario, i Jerónimo de Alderete, i Rodrigo de Quiroga, os pa
reciere convenir al servicio de Su Majestad i mió en su nombre, i

hacer todas las dilijencias que yo haría i hacer podría presente se-

yendo, aunque sean tales, i de tal calidad que en sí requieran haber

otro mi mas especial poder, mandado, i presencia personal e gran

cumplido, i bastante poder yo hé, e tengo para todo lo susodicho, ese

mismo i otro tal i tan cumplido doi a vos los sobredichos juntamen
te i a cada uno de vos in solidum con todas sus incidencias i depen

dencias, anexidades, i conexidades, i con libre i jeneral administra

ción, i vos relevo según forma debida de derecho, i según en tal

caso debéis ser relevados; i para haber por firme todo aquello que

por virtud deste dicho mi poder fuese por vos los dichos fecho, obli

go mi persona i bienes habidos i por haber: en fe de lo cual otor

gué la presente carta en este puerto de Valparaíso a 3 dias del mes

de setiembre año del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo de
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1544, siendo presentes por testigos a lo que dicho es: el padre Diego

Pérez, clérigo presbítero, i Juan Gómez, alguacil mayor, i Diego
García de Villalobos, i Gabriel de Salazar, alférez, i Enaldino de

Cuellar, estantes de este dicho puerto; i el dicho señor gobernador lo

firmó de su nombre en el rejistro desta carta.—Pedro de Valdivia.—

E yo Antonio de Valderrama, escribano de Sus Majestades, que a

todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos presente fui, i de

otorgamiento del dicho señor gobernador la escribí según que ante

mí pasó, e por ende hice aquí este mió signo, que es a tal.—En tes

timonio de verdad.—Antonio de Valderrama, escribano de Sus Ma

jestades» (1).
El documento que sigue completa el anterior,

«É después de lo susodicho, en el dicho puerto de Valparaíso, el

dicho señor gobernador dio i entregó al dicho Juan Bautista de

Pastene, su capitán, un estandarte, i en él pintado un escudo de las

armas imperiales, i bajo del otro de las del dicho señor gobernador;
i le dijo estas palabras:

«—Capitán, yo os entrego este estandarte para que, bajo la sombra

i amparo del, sirváis a Dios i a Su Majestad, i defendáis i susten

téis su honra i la mia en su nombre, i me deis cuenta del cada e

cuando os la pidiese; i así haced juramento i pleito homenage de

lo cumplir.
«I luego el dicho capitán Juan Bautista de Pastene recibió el dicho

estandarte, i dijo que haria i cumpliria lo que le era mandado por el

dicho señor gobernador, i lo que, andando el tiempo, demás le man

dase en servicio de Dios i de Su Majestad, con toda fidelidad i di

lijencia i buena conciencia; i hizo el juramento i pleito homenage
dello en manos del dicho señor gobernador. Testigos los sobredi

chos i otros muchos.

«E luego incontinenti dijo el dicho señor gobernador al dicho ca

pitán, que por cuanto convenia al servicio de Dios i de Su Majes
tad descubrir la costa, desta mar del Sur hacia el estrecho de Maga

llanes, i saber qué tierra habia, i tomar "posesión en el nombre de Jesu

cristo i por Su Majestad i por el dicho señor gobernador, en nom

bre de ambos, le mandcdoa fuese luego a lo poner por obra.

«I así salió del dicho puerto de Valparaíso, que está en el altura

de 32 grados i tres cuartos, a 4 dias del dicho mes de setiembre i

año susodicho, con treinta hombres de guerra, i con otro navio 11a-

(1) Gay, Historia Física, i Política de Chile, tomo 1 de documentos,

pajina 35.
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mado Santiaguillo, con gente así mesmo, i ambos bien proveídos de

mantenimientos, a descubrir en nombre de Su Majestad i del señor

gobernador, con una instrucción en que por ella le mandaba lo que
habia de hacer. El tenor de la cual es este que sigue:
«—Instrucción para vos, Juan Bautista de Pastene, mi teniente

de capitán general en la mar, de lo que habéis de hacer con el ayu
da de Dios i de su Bendita Madre, i del apóstol Santiago, patrón
de nuestras Espafías i alférez de la cristiandad, i de cómo os ha

béis de gobernar en el viaje, que ahora os envío a descubrir la costa

desta mar del Sur hacia el estrecho de Magallanes, i tornar posesión
m, la tierra donde saltáredes en nombre de Su Majestad i mió, i
traerme lenguas della, i hacer todo lo demás que conviniese a su

real servicio.

«Lleváis el poder que he dado a vos, i a Juan de Cárdena, escri
bano mayor del juzgado, i a Jerónimo de Alderete, tesorero de Su

Majestad, i a Rodrigo de Quiroga, i habéis de usar del desta ma- .

ñera:

«Dándoos Dios salud a todos los que vais nombrados en el dicho

poder, tome posesión de la tierra i tierras donde saltáredes en nom

bre de Su Majestad i mió, el tesorero Jerónimo de Alderete, porque
sea testigo de vista para si lo hobiere de enviar a España, i haga
todas las dilijencias que en tal caso sean necesarias; i si Dios dis

pusiere del, tomareis vos, o el dicho Rodrigo de Quiroga, la po
sesión.

«También va Juan de Cárdena, por ser hábil i de confianza, para
que dé fe, como escribano mayor del juzgado, de la posesión que se

tomare en las tierras donde saltáredes, i principalmente le envío

como a persona de esperiencia i prudencia en cosas de la guerra, i

de buen parecer en éstas i en todas las demás que se os podrán de

nuevo ofrecer, i sabrá justamente con vos hacer todo aquello que al

servicio de Su Majestad convenga, i a la conservación de todos i

buena espedicion de lo queis a hacer, i demás desto va bien adver

tido de mi voluntad. Conformaróseis coir su parecer, porque junto
con el vuestro no podréis dejar de acertar; i así haréis todo aquello
que os pareciere convenir al servicio de Dios i de Su Majestad.

«Err lo que tocare a vuestra navegación i saltar en tierra i tor

naros a embarcar, se reserva solamente a vos que os compete.
«Euvío asimismo en vuestra 'conserva el navio llamado Santia

guillo. Si tuviércues buen tiempo con que seguir vuestra navegación,
daréis orden al ruaestre del que vaya la vuelta de tierra, i surja err

el rio de Mauli, porque allí estará esperándole mi maestre de campo

para que con el batel ayude a pasar aquel rio los cristianos i caba-
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líos, i vuelva de allí cargado de comida, porque así lo mandé al

dicho maestre de campo, i sepa cómo habéis pasado de largo, i que
os espere para la vuelta cerca de la provincia de Rauco, a donde

mejor le pareciere, o haga aquello que viere convenir i el tiempo le

diere lugar, si tardáredes.

«Navegareis hasta ciento cincuenta o doscientas leguas la costa

arriba, o mas o menos, como el tiempo os hiciere; i saltareis en tierra

donde halláredes puertos o abrigos para ello; i tomareis en todas

partes las lenguas que pudiéredes para que tengamos claridad cierta

de toda esta tierra; i en todas las partes que saltáredes, tome posesión
en nombre de Su Majestad i mió quien tengo dicho; i descubriréis

mui bien toda la costa, mirando los puertos, i trayendo larga memo

ria de todo.

«Pónanse nombres a los puertos, rios e islas que descubriéredes, i

tierras donde tomáredes posesión, como pareciere a vos el dicho Juan

de Cárdena; i porque él va, como dicho tengo, advertido de lo que yo

deseo que se haga, tornareis en todo su parecer, pues él no saldrá del

vuestro, por quedar confiado e ser bien acertado en el servicio de

Dios i de Su Majestad, i coutentamento mió.

«Si pudiere ser, ya que seáis de vuelta para este puerto de donde

partís, cargareis el navio de comida i ovejas donde las halláredes,

pues por mucho pan nunca mal año.

«Esto i todo lo demás remito a vuestro buen parecer i juicio, i a

la dilijencia que habéis siempre puesto donde habéis andado en lo

que al servicio de Su Majestad ha convenido. Fecha a 4 de setiem

bre del dicho año.—Pedro de Valdivia» (1)
El escribano de la espedicion, Juan de Cárdena, consignó en un

instrumento público la narración del viaje, que copio a conti

nuación:

« El dicho dia, una hora de noche, se hizo el navio San Pedro a la

vela; i con un viento norte, navegó el dicho capitán Juan Bautista

Pastene trece dias; de dia con las velas que le parecía convenir, i de

noche metiéndose a la mar con solo el papahígo del trinquete por

temor de los nordestes (2) que son travesía en esta costa, i le seguían

mucho; i a cabo de estos dias, a los 17 del dicho mes i año dicho,
hizo un dia claro i buen sol; i el dicho capitán tomó el altura i se

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos,

pajina 39.

(2) «Debe leerse noroeste (NO.); pues es un error del copista o de

redacción del escribano de Cárdena.»—(Nota de la oficina hidrográfica.)
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halló en 41 grados i un cuarto; i parecióle a él i a nosotros no debia

subir mas, hasta que viésemos la tierra donde estábamos; i este dia

volvíamos hacia ella en busca de puerto, i le hallamos una hora antes

que se pusiese el sol.

«Aquí mandó él dicho capitán a sus marineros que echasen ancla i

sacasen la barca en nombre de Dios, i de Su Majestad i del goberna
dor Pedro de Valdivia, su señor, cuyo teniente de capitán era, i por

cuyo mandado él i todos los que allí estábamos, i el navio, íbamos a

hacer el dicho descubrimiento.

«Aquí pusimos nombre a este puerto, el puerto de San Pedro, por
llamarse Pedro el gobernador, i San Pedro el navio que lo descu

brió; i estuvimos quedos aquella noche, habiendo visto, cuando lle

gamos, indios e indias a la costa, i bohíos con sus casas i muchas

sementeras, i tierra apacible i de buen temple: este puerto tiene abri

go de norte i sur i de travesía.

«Otro dia, jueves por la mañana, entró el capitán en la barca, i sa

limos con él doce soldados con nuestras armas i a punto, i saltó en

tierra en una provincia que se llama Lepil, dádose éxito a un poble-
zuelo que se dice en aquella tierra Lepilmapo, i pasa por junto a él

un riachuelo pequeño que se dice Lepileubo.

«Aquí salimos en tierra el capitán, i Jerónimo de Alderete, i yo i

otros siete soldados, dejando en la barca tres que la toviesen presta i

a recaudo; i en llegando a tierra, estaban cerca del agua hasta doce

indios e indias, algunos dellos con unas tiraderas en las manos, ha

blando soberbiosamente, lo que no les entendimos; i mostrándoles

alguna chaquira, haciéndoles señas, nos dejaron llegar a ellos. Llega

dos, tomamos dos indios i dos indias; i teniéndolos cuatro soldados por

las manos, sacó el dicho capitán la instrucción arriba contenida del

dicho señor gobernador; i dio el poder al tesorero Jerónimo de Alde

rete; e díjole que tomase posesión en aquellos indios e indias de aquella
tierra por Su Majestad i en su nombre por el gobernador Pedro de

Valdivia, su señor; i a mí Juan de Cárdena que hiciese mi oficio, como

lo mandaba el gobernador por mi instrucción.

«E luego este mesmo dia por la mañana, jueves 18 dias del dicho

mes de setiembre del dicho año 544, en presencia de mí el dicho

Juan de Cárdena, escribano, i testigos de yuso escritos, el dicho Je

rónimo de Alderete, tesorero de Su Majestad, armado de todas sus

armas, con una adarga en su brazo izquierdo, teniendo su espada des

nuda en la mano derecha, dijo que tomaba e tomó, aprehendía i apre
hendió posesión en aquellos indios e indias, i en el cacique dellos que se

llamaba Melillan, i en toda aquella tierra i provincia, i las comarca

nas a ella, por el emperador don Carlos, rei de las Españas, i en su,
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nombre por el gobernador Pedro de Valdivia, cuyo vasallo i subdito

era el dicho gobernador; i todos los que allí estábamos, i en presencia
de todos, dijo el dicho Jerónimo de Alderete lo siguiente:

«—Escribano, que presente estáis, dadme por testimonio en manera

que haga fe ante Su Majestad i los señores de eu mui alto consejo i

cnancillería de las Indias, como por Su Majestad, i en su nombre por

el gobernador Pedro de Valdivia, tomo i aprehendo la tenencia, i po

sesión, i propiedad en estos indios, i en toda esta tierra i provincia, i

en las demás sus comarcanas; i si hai alguna persona o personas que

lo contradigan, parezcan delante, que yo se la defenderé en nombre

de Su Majestad i del dicho gobernador, i sobre ello perderé la vida;
i de cómo lo hago, pido e requiero, a vos el presente escribano, me lo

deis por fe i testimonio, signado en manera que haga fé; i a los pre

sentes, ruego me sean dello testigos.
«I en señal de la dicha posesión, dijo las palabras ya dichas tres

veces en Voz alta e intelijible, que todos las oímos; i cortó con su

espada muchos ramos de unos árboles; i arrancó por sus marros mu

chas yerbas; i cavó en la tierra; i bebió del agua del rio Lepileubo;
i cortados dos palos grandes, hicimos una cruz, i pusímosla encima

de un gran árbol, i atárnosla en él; i err el pié del mesmo árbol, hizo

con una daga otras muchas cruces; i todos juntamente nos hinca

mos de rodillas i dimos muchas gracias a Dios.—Testigos que fue

ron: el capitán Juan Bautista de Pastene.—Rodrigo de Quiroga.—

Diego Oro.—Antonio Taravajano.
—Juanes de Mortedo.—Juan Elias

—El capitán Pedro Eslévan.—Antonio Venero (1).
«I luego nos metimos en la barca, hecho esto, con los indios e in

dias tomados, i nos volvimos al navio. Este mismo dia jueves, nos

hicimos a la vela después de comer, costeando la costa la via del

puerto de Valparaíso, de donde salimos ccn un viento sur que nos

dio no mui furioso; i navegamos con solo el papahigo del trinquete

junto a tierra, por verla toda bien, teniéndonos las noches al reparo,
lo que nos quedó del jueves, i el viernes i el sábado adelante; i el

domingo, que fueron 21 dias del dicho mes de setiembre año suso

dicho, a hora de vísperas, surjimos segunda vez media legua de tie

rra en una punta mui señalada que sale mucho a la mar; i pusímos-

(1) El puerto que Pastene llamó San Pedro es, a no dudarlo, el es
tremo sur de la gran bahía que hoi lleva su nombre, i que rejistran las

cartas hidrográficas antiguas i modernas, fijándolo estas últimas por los

40° 56' 20" de latitud, localidad que hoi conocemos por caleta Hueyus-
ca del nombre de un riachuelo que fluye en ella.—(Nota de la oficina
hidrográfica).
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le nombre la punta de San Mateo, porque en su dia estuvimos cabe

ella: está esta punta en 40 grados largos por el altura.

«Salimos en tierra con el capitán una docena de soldados por ver

la manera de los indios i las armas que traian, i no hicimos mas de

darles alguna chaquira, i tomar una oveja que nos dieron, i dar la

vuelta al navio, porque era ya tarde.
«Otro dia lunes por la mañana, tornó a salir el capitán en tierra

con veinte i dos soldados para tomar lenguas; i salimos tantos por

que habia mas de trescientos indios e indias a la luenga del agua,

dejando cuatro soldados a la guardia del barco. Tomamos dos caci

ques, cuatro mancebos i dos mozas; i los demás, viendo esto, dieron

a huir, escondiéndose por unas malezas, que estaban por allí cerca.

«I puestos estos caciques, e indios e indias, en medio de nosotros,
el tesorero Jerónimo de Alderete, armado como estaba, con su adar

ga embrazada i la espada desnuda, dijo que tomaba i tomót aprehen
día i aprehendió posesión de aquella tierra i provincia, que se llama

en lengua de aquella tierra Sepilloa, en aquellos dos caciques, que se

llaman Turiocula i Perquinande, i en los demos indios e indias, i en

su principal cacique a quien son sujetos, que se llama Leubomanique,
i que tomaba la dicha p>osesion por Su Majestad, i en su nombre por el

gobernador Pedro de Valdivia; i pidió a mí el dicho escribano se lo

diese así por testimonio en manera que hiciese entera fe, así i como

en la primera posesión parece habérmelo pedido; i rogó a todos los

que saltaron en tierra le fuesen dello testigos; i dijo en señal de la

dicha posesión en voz alta e intelijible, tres veces, que tomaba i

aprehendía la posesión de aquella tierra por Su Majestad, i en su nom

bre por el gobernador Pedro de Valdviia, en aquellos caciques e in

dios; e que si habia alguno que se lo contradijiese, que pareciese, pa
ra que estaba presto i aparejado de lo defender, i morir por ello; i

hizo todas las demás dilijencias que la primera vez, arrancando ra

mas, i cavando la tierra, i bebiendo agua de un arroyuelo que por

allí corría; i cortamos palos grandes, i pusimos una cruz; i dando

gracias a Dios por todo, fuimos a dos poblezuelos, que estaban dos

tiros de arcabuz de la costa; i tomamos veinte ovejas, que no quisi
mos mas, i maíz, i otras cosas que en sus casas tenían los indios.—

Testigos: el capitán Juan Bautista de Pastene.—Rodrigo de Quiroga.
—Diego Oro.—Antonio Tararajano.

—Juanes de Mortedo.—Juan

Elias.—El capitán Pedro Esteran.—Antonio Venero.—Juan Ortiz

San Martin, maestre en él.
—Antón Sánchez.—Diego García.—Juan

Riezo.—Enrique de Flándes.—Juan Oliva (1).

(1) Según el testo, la comarca de Punta Galera, o de San Mateo de
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«I luego nos volvimos a embarcar con los caciques, indios e indias

que habíamos tomado; i alzando vela a hora de comer, vinimos na

vegando costa a costa hasta un rio grande llamado Ainilebo, i a la

boca del está un gran pueblo, que se llama Ainil, i está en el altura

de 39 grados i dos tercios.

«Aquí pusimos nombre a este rio, el rio i puerto de Valdivia: no

saltamos en tierra, porque era tarde. Desde la mar el dicho Jeróni

mo de Alderete dijo que tomaba i tomó posesión de aquella tierra i

provincias por Su Majestad i por el dicho señor gobernador Pedro de

Valdivia, en su nombre, i de la isla que 'cerca de allí vimos, que se

llama Guiguacabin, a la boca de un rio grande llamado Collecu, don

de tiene su casa i guaca, que es su adoratorio, el cacique i gran señor

llamado Leochengo, i del dicho cacique e indios de aquella provincia;
i pidió el dicho Jerónimo de Alderete a mí, el dicho escribano, se

lo diese por testimonio en manera que hiciese fe, como me lo tie

ne pedido en las dos posesiones antes tomadas; i a los que presentes

estaban, rogó fuesen dello testigos. Pusimos nombre desta isla, la

Isla Imperial; i al rio, el rio de Santa Inés: testigos todos los sobre

dichos, i mas todos los del navio (1).

Pastene, era mui poblada a juzgar por la jente que vieron, i los chilli-

hueques que embarcaron. En cuanto a Leubomanique, señor del distri

to, su residencia debia ser, sin mucho aventurar, el valle del rio Chai-

huin, situado un poco al éste de la caleta Huadei; por cuanto esa comar

ca ofrece el mejor terreno i el mas apropiado para la agricultura, ramo
de que vivían los indíjenas de aquella época. Al presente, no quedan
indíjenas en el distrito, hallándose despoblado i cubierto de espeso bos

que.
—(Nota de la oficina hidrográfica).

(1) «El error de diezmillas en latitud en que incurre Pastene al fijar
la boca del rio Ainilebo, que él llamó Valdivia en homenaje al con

quistador de Chile, no debe tomarse en cuenta, si se atiende a que ese

célebre nauta habia corrido un dia costa a costa, estimando su punto

por fantasía, aunque basado en la latitud casi precisa que asignó a la

Punta Galera.

La isla de Guiguacabin, que llamaron Imperial, tomó mas tarde el

de Constantino Pérez, i después el de Mancera, que le impuso don An

tonio de Toledo i Leiva, nombre que conserva hasta el presente.
El rio Collecu, que apellidaron de Santa Inés, se cambió, en 1644,

en el de Poco-Comer o Torna-Galeones, con motivo de que al tornar la

escuadrilla de Enrique Brouwer desde el interior, encalló una de sus

naves sufriendo pérdida total.
El esperto escribano del San Pedro parece que sufre un error nota

ble al decir que el señor de Ainil que residía en la isla Guiguacabin,
era el cacique Leochengo, que comandaba la comarca de Itata hasta los

promaucaes, como lo repite mas tarde.—(Nota de la oficina hidrográ
fica).
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«Viernes 25 dias del dicho mes de setiembre, año susodicho, pasa
mos con temporal por una isla que está junto a tierra firme; corre

un rio llamado Tolten-Leubo, i la isla se llama Gueuli, i está en
38 grados largos (1), que a la ida la descubrimos dia del señor San
Nicolás Tolentino, i por esto la nombramos la isla de San Nicolás,
i al rio llamamos Tórnres, porque pasamos con tormenta por él.

«Aquí tomó el dicho tesorero Jerónimo de Alderete posesión desta
isla i tierrafirme, caciques e indios della, desde la nao, por Su Ma

jestad i por el dicho señor gobernador Pedro de Valdivia, en su nom

bre; i pidió a mí, el dicho escribano, se lo diese por testimonio, como
me lo tenia pedido en las posesiones pasadas; i a todos los que allí

venían, rogó le fuesen dello testigos: testigos los sobredichos.
«Mas abajo hacia el puerto de Valparaíso está el P.ibimbi, que es

en la provincia de Rauco, que manda el cacique Leochengo, i con
fina con la provincia de Itata i de los Promoacaes, de las cuales tie
ne tomada posesión tres años há el dicho señor gobernador Pedro
de Valdivia, en nombre de Su Majestad; i de nuevo la tomó aquí
en nombre de Su Majestad i del dicho señor gobernador, el dicho
Jerónimo de Alderete; i me pidió i requirió se lo diese por testimo

nio; e a los presentes, le fuesen dello testigos: testigos los dichos (2).
«I así cesándonos la tormenta a la entrada de la provincia de Ita

ta, con buen tiempo que nos hizo, tornamos al puerto de Valparaíso
de donde habíamos salido; i surjimos en él martes a 30 dias del dicho
mes de setiembre del dicho año de 544 años, con la ayuda de Dios
i de su Bendita Madre, i del apóstol Santiago. Llegados a este di-

(1) Pastene dejó al rio Valdivia el dia 23; i parece que, contrariados

por las calmas, solo el 25 de setiembre, corridos por un fuerte viento
del sudoeste, pasaron por frente a Queule i el rio Tolten; mas es de

suponer que, desgaritados por los informes que le suministraran los pri
sioneros de Sepilloa, se confundieran los recuerdos del escribano.hasta
tomar la Isla Mocha por la península de Queule (Punta Roncal, i el rio
Cautín, que llamaron Tórmes, por el Tolten; i esto lo confirma clara
mente el hecho de que la Isla Mocha, avistada el dia 10 de setiembre, la
habian denominado San Nicolás Tolentino, del dia de este santo, en su

viaje al sur; pues que el situarla por los «38 grados largos,» o sean los
38° 23' ele latitud, no permite se la equivoque con la península de Queu
le. El rio Cautin, que llamaron Tórmes, es el Rio Imperial de les espa
ñoles. Esto pone en evidencia, por otra parte, el descuido del escribano
Juan de Cárdena al actuar sus imperecederos documentos i sus tornas
de posesión.

—

{Nota de la oficina hidrográfica).

(2) Según este párrafo, el Ribimbi debe ser el rio Biobio de hoi dia-

pues lo suponen en la provincia de Rauco, i como lo mas notable que'
podia herir la imajínacíon de los esploradores, i sobre el cual ya tenían
noticias. Por otra parte, existe cierta analojía fonética entre Ribimbi i
.Biobio, .que mui bien puede ser .este último corrupción de zquel.—(Ño
la de la oficina hidrográfica).
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cho puerto, saltando en tierra, pidió el dicho tesorero Jerónimo de

Alderete a mí el dicho Juan de Cárdena, escribano del juzgado, le

diese por fe i testimonio cumplidamente todo lo que me habia pedi
do en las posesiones que habia tomado, i lo que se habia hecho en

este viaje en servicio de Dios i de Su Majestad i del señor gober
nador Pedro de Valdivia, para que hiciese entera fe ante Su Ma

jestad i de su mui alto consejo i cnancillería de las Indias, i supie
sen cómo por Su Majestad i por el dicho gobernador Pedro de Val

divia, en su nombre, i con su poder, habia tomado el dicho Jeróni

mo de Alderete, del principal cacique i señor, llamado Leochengo,
la posesión de las provincias, tierras, islas, rios i puertos, caciques e

indios arriba declarados, así i de la forma e manera que está escrita

de antes.

«I así mesmo, el dicho señor gobernador Pedro de Valdivia pi
dió a mí, el dicho escribano, pusiese en la cabeza de esta dicha es

critura lo que habia pasado con el dicho Juan Bautista de Pastene,
su teniente jeneral en la mar, en lo del entregarle el estandarte real,
i el despacho de los navios que envió a descubrir, i todo lo demás

en esta escritura contenido.

«E yo Juan de Cárdena, elejido, nombrado i creado escribano

mayor del juzgado, en nombre de Su Majestad, en este Nuevo Es-

íremo, por el mui magnífico «señor Pedro de Valdivia, electo gober
nador i capitán jeneral, en su cesáreo nombre, fui presente a todo lo

susodicho, juntamente con los sobredichos testigos; i lo fice escribir,

i doi fe i verdadero testimonio que en los sobredichos dias arriba

nombrados i declarados del dicho mes de setiembre año susodicho

de 1544 años, el dicho gobernador entregó el dicho estandarte al

dicho capitán Juan Bautista de Pastene, i despachó los dichos na

vios a descubrir; i el dicho Jerónimo de Alderete, tesorero de Su

Majestad, tomó i aprehendió la tenencia, propiedad i posesión real

i actual en los dichos caciques e indios de las provincias, tierras, is

las, rios i puertos de suso nombrados i declarados, con todas las so

lemnidades dichas, i en lugar de posesión, puso en todas las partes
donde la tomó las cruces dichas, i hizo los autos arriba declarados, i

todas las cosas sobredichas.

«Por tanto, a pedimento del dicho señor gobernador Pedro de

Valdivia, i del dicho Jerónimo de Alderete, tesorero de Su Majes

tad, fice aquí este mió signo, rogado i requerido a tal.—En testi

monio de verdad, Juan de Cárdena, escribano mayor del juzga
do» (1).

(I) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos,
pajina 42.
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Si nos atenemos a la relación oficial del escribano Cárdena, Juan
Bautista de Pastene llegó en este viaje süío hasta el 41° i \.
Sin embargo, no faltan datos para presumir que talvez alcanzó a

la boca misma del estrecho.

Aunque no me atrevo a dar una opinión asertiva en este punto,
me parece curioso consignar aquí los datos a que aludo.
Léase lo que el jesuítaDiego de Rosales dice sobre este particular.
«Vuelto (Valdivia) a Santiago, i considerando cómo poco antes

habia llegado al puerto de Valparaíso la capitana del obispo dé

Plasencia, i pasado luego al puerto de Arica i del Callao> i que ha

bia hecho sü viaje desde España por el estrecho de Magallanes, de
seoso de saber la facilidad de ese viajej i ver si por ahí podia él tam
bién intentar enviar al emperador nuevas de la conquista de Chile,
i solicitar socorro de jente española, envió al capitán Juan Pastene

a que reconociese el estrecho de Magallanes^ los puertos i entradas,
como lo hizo, de qué se dio por bien Servido el empemdor, como cons

ta de sus reales cédulas.

«Junto con Juan Bautista Pastene, envió en otro navio a Jeróni

mo de Alderete, persona mui noble i de grandes servicios. Navega
ron hasta ponerse en paraje de 41 grados, en un puerto a quien die

ron nombre de San Pedro. Allí tomó Alderete posesión en nombre
de Su Majestad de aquella tierra; i con grande relación i noticia,
dio la vuelta, i supo "Valdivia lo que le quedaba por conquistar; i

aunque no pasaron los dos navios el estrecho, reconocieron elpaso, i

fueron los primeros navios que deste mar del Sur llegaron a él» (1).
La familia de Pastene en Chile conserva una real cédula en que

el monarca reconoce que aquel marino fué enviado a descubrir los

puertos hasta el estrecho de Magallanes,

EL REÍ.

«Alonso García Ramón, mi gobernador i capitán jeneral de las

provincias de Chile, i presidente de mi audiencia real que he man

dado volver a fundar en ellas; o a la persona, o personas a cuyo

cargo fuere su gobierno. Por parte de el licenciado Francisco Pas

tene, se me ha hecho relación que es hijo lejítimo del capitán Juan

Bautista Pastene, vecino i feudatario de la ciudad de Santiago de

esas provincias, que fué de los primeros pobladores i conquistadores

(1) Rosales, Historia Jeneral del Reino de Chile, libro 3, capítulo 15,
pajina 404.
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dellas, i las del Perú, donde sirvió en todas las ocasiones que se

ofrecieron, i en particular, el año de cuarenta i cuatro, él licenciado

Vaca de Castro le nombró para que, con un navio suyo, fuese a esas

dichas provincias a llevar socorro de jente de las del Perú, que esta

ban mui necesitadas, i lo hizo con mucho gasto de su hacienda; i

llegando a ellas, el gobernador don Pedro de Valdivia le envió con el

dicho su navio a descubrir los puertos hasta el estrecho de Magallanes;

i'que habiendo vuelto deste viaje, i hecho en él muiparticulares servicios,
le dio título de su teniente jeneral; i volvió con su orden al Perú por

jente, armas i otras cosas necesarias para la guerra i sustento della; i

entendiendo que Gonzalo Pizarro se habia rebelado, i que habia

muerto al virrei Blasco Núñez Vela, dio vuelta a esas dichas provin
cias a dar aviso al dicho gobernador por lo que convenia lo supiese;
i pasó mui grandes trabajos con notable riesgo de la vida; i con el

dicho gobernador, volvió al Perú en el dicho su navio; i se halló en

Ja batalla que se dio al tirano en el valle de Quijaguana, a donde

Fué preso i desbaratado, i castigados los culpados; i pacificada la tie

rra, volvió a esas provincias a continuar sus servicios, como lo hizo

enrmuchas ocasiones, hasta que murió; i por haber gastado mas de

cuarenta mil ducados en ello, no dejó hacienda, a cuya causa, i haber

sucedido en 'una encomienda de indios que tenia, su hermano mayor,

quedaron él i el capitán Pedro Pastene, su hermano, con mucha ne

cesidad; i -que de treinta i nueve años a esta parte, todos sus herma

nos habian servido en las ocasiones de guerra mas importantes que
se habian ofrecido en las dichas provincias, sin que se les hubiese

hecho gratificación, ni dado socorro alguno; i que el dicho Francisco

Pastene, siendo de poca edad, fué a la universidad de los Reyes, i

que estudió en ella diez i ocho años artes, filosofía i cánones, i se gra

duó de bachiller i licenciado en las dichas cánones con grande apro

bación, i fué recibido por abogado de aquella real audiencia; i des

pués de haber estado
en ella algunos años, volvió a esas provincias,

donde, siendo soltero, el obispo de Santiago le hizo su vicario jene

ral; i estando sirviendo este oficio, salió con cuarenta clérigos para
defender la iglesia de unos corsarios que habia; i que después de ca

sado, ha tenido oficios honrosos, i fué teniente de correjidor de la

ciudad de Santiago, i de gobernador de esas dichas provincias, dan

do de todo buena cuenta, como consta por informaciones de parte i

oficio, testimonios i otros recaudos, que se presentaron i vieron ehmi

consejo de cámara"délas" Indias. Suplicóme que, teniendo conside

ración a los servicios del dicho su padre, hermanos i suyos, le hiciese

merced de cuatro mil pesos de renta. I habiéndose visto por lás'del

dicho mi consejo de cámara, i consultádoseme, he tenido por bien de

,
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hacer merced, como por la presente se la hago, al dicho licenciado

Francisco de Pastene de setecientos ducados de Castilla, que hacen

ducientos i sesenta i dos mil i quinientos maravedís de renta, o val

gan los dichos setecientos ducados cada año, para que los tenga i go

ce dellos por su vida i la de un heredero conforme a la lei de la su

cesión, i con las cargas i obligaciones de los demás encomenderos, que
así es mi voluntad. Fecha en Lerma a 12 de junio de 1608 años.—

Yo el Reí.—Por mandado del Rei Nuestro Señor, Pedro de Le-

desma.»

¿Qué es lo que resulta de los hechos incontestables que he men

cionado, i de los documentos auténticos que he copiado?

Que Pedro de Valdivia vino a Chile como lugarteniente del mar

ques Pizarro con el propósito de ocupar todo el territorio que se es-

tendia hasta el estrecho de Magallanes i hasta el mar del Norte; i

que como gobernador electo por el cabildo i vecindario de Santiago,

perseveró en el mismo propósito, i tomó de seguro posesión solemne

hasta el grado 41¿, i quizá hasta la boca del estrecho.

Que en todo esto, procedió sin contradicción de nadie, con la aquies

cencia de los gobernantes superiores del Perú, i con noticia por lo

menos de la suprema potestad real.

BMBUOTEG/v
*-■•-'

ggCCíOtH y^i-al



CAPITULO VI.

Capitulación real con Juan de Sanabria, fecha 22 de julio de 1547.—Provisión, fecha

23 de abril de 1548, por la cual el presidente don Pedro de la Gasea dio a Pedro de

Valdivia la gobernación de Chile, fijándole o i ertos límites.

I.

El 22 de julio de 1547, el príncipe que como rei debia llamarse

Felipe II, i que a la sazón rejia la España en nombre de su padre
el emperador, celebró coa Juan de Sanabria la capitulación si

guiente:

EL PRÍNCIPE.

«Por cuanto vos, Juan de Sanabria, vecino de la villa de Mede-

llin, nos hicistes relación que bien sabíamos el asiento que había

mos mandado tomar con Alvar Núñez Cabeza de Yaca sobre el

socorro que se ofreció de hacer a la jente que estaba en la provincia
del rio de la Plata, que allí dejó don Pedro de Mendoza, nuestro

gobernador que fué della; i cómo por virtud del dicho asiento, le

habíamos proveído de la gobernación de la dicha provincia; i que

agora ha venido a vuestra noticia que, por diferencias i cosas que

se ofrecieron entre el dicho Alvar Núñez Cabeza de Vaca i la jente

que habia en la dicha provincia, fué traído preso a estos reinos el

dicho Alvar Núñez, i que no lia de volver mas a la dicha provincia ,

porque no conviene que vuelva a ella, por lo cual la gobernación de la

dicha provincia queda vaca; i que vos, con deseo del servicio de

Dios Nuestro Señor i nuestro, i acrecentamiento de nuestra corona

real, i porque los españoles que en la dicha provincia están no pa

dezcan, queríades ir a ella, i socorrer a los dichos españoles con las

cosas que destos reinos llevaseis por la orden que por nos os fuere

dada, i llevar algunos casados con sus mujeres e otra jente, para la

población de la dicha provincia, todo ello a vuestra costa i misión,
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sin que nos, ni los reyes que después de nos viniesen, seamos obli

gados a vos pagar, ni satisfacer los gastos que en ello hiciéredes,
mas de lo que en esta capitulación vos será otorgado; i me suplicas-
tes os hiciese merced de la gobernación i capitanía jeneral de la

dicha provincia, i concederos otras mercedes; sobre lo cual yo man

dé tomar con vos el asiento i capitulación siguiente:

«Primeramente, que seáis obligado, e os obliguéis a llevar destos

reinos de Castilla a la dicha provincia del rio de la Plata cien ca

sados con sus mujeres e hijos para poblar la dicha provincia; i con

ellos, llevareis a vuestra mujer e hijos.

«Asimismo, os obligáis de llevar otros doscientos i cincuenta hom

bres, sin los casados, para el descubrimiento i población de la dicha

provincia; i si quisiéredes llevar otros ciento i cincuenta, lo podáis
hacer.

«ítem, que poblareis en la dicha provincia dos pueblos: uno en

puerto de San Francisco, ques cabo de la isla que dicen de Santa

Catalina; i el otro, a la entrada del rio de la Plata, en las partes

que mas convenientes os pareciesen, tomando parecer con las per-

¡Sohas que viéredes que os lo pueden mejor dar.

«Otrosí, que llevareis a la dicha provincia trigo, cebada e cente

no, i todas las otras semillas que os parecieren ser necesarias para

la cultivación de la tierra.

«ítem, que no habéis de llevar por el pasaje ni matalotaje cosa al

guna a ninguno de los que lleváredes con vos por cuanto lo habéis

de proveer a vuestra costa, si no fuese ocho ducados por cada perso

na por el flete; i á los niños de catorce años abajo, habéis de llevar

tan solamente seis ducados, llevando de todos ellos el que quisiere la

caja acostumbrada.

«Otrosí, que hayáis de llevar i llevéis hasta ocho relijiosos de la

orden de San Francisco, cuales os fueren dados i señalados por los

del nuestro consejo de las Indias, para que entiendan en la instruc

ción i conversión de los naturales de la dicha tierra, los cuales ha

béis de llevar a vuestra costa, i darles el mantenimiento necesario.

«ítem, que seáis obligado de llevar los navios necesarios para la

jente i bastimentos que ansí habéis de llevar a la dicha provincia, i

para la contratación de aquella tierra, los cuales, a lo menos, han de

ser cuatro o cinco navios, que el uno sea nuevo de cien toneles, i dos

bergantines, i una carabela; i porque podria ser que el llevar de los

dichos bergantines fuere inconveniente, lo remitimos a los oficiales

de Sevilla para que, habiéndolo ellos platicado con Sebastian Caboto

¿ otras personas, provean Jo que les pareciere en sí conviene que se

lleven armados, o con ligazón.



ENTRE CHILE 1 LA REPÚBLICA AKJENTINA. 201

«Otrosí, os obligáis de llevar cuatro bergantines desarmados eon

toda su ligazón para lo que conviniere hacerse coa ellos en la dicha

provincia.

«ítem, que hayáis de llevar i llevéis hierro i otros .rescaite» nece

sarios para contratar con los iudios de aquella tierra, porque,, confor

me a las leyes por nos fechas para el buen gobierno de aqnellse par
tes í buen tratamiento de los naturales dellas, no podáis tomar a lo»

dichos indios mantenimientos ni otras cosas, si no fuere por su res

cate;

«Otrosí, os obligáis de llevar algunas armas para proveer a la jen-
te que en la dicha provincia está.

«Otrosí, que seáis obligado i os obliguéis de llevar dos mil varas»

dé paño, mil camisas, dos mil pares de zapatos, quinientos bonetes

colorados para repartir entre los conquistadores i pobladores de la

dicha provincia, i de llevar testimonio de los precios a cómo ©s costó

para que las personas en quien se repartiere todo lo susodicho, os

paguen lo que se montare, de lo que ansí recibieren, según el coste

déllo, con otros tres tantos mas; i el término, que ansí os lo lian de

pagar, i en la obligación i recaudo que os hicieren para la paga¿ se

¡mancomunen de diez en diez.

ítem, os obligáis de llevar mil quintales de hierro é ciento de

¡acero para socorrer la dicha jente, i que tengan con qué hacer las.

herramientas necesarias para sus granjerias.
«Ansí mismo, os obligáis de llevar tres fraguas para servicio de

3a dicha jente, i algunos oficiales de oficios mecánicos, i bastimentos en

abundancia para provisión de la jente que al presente habéis de lle

var a la dicha provincia, ansí para el camino, como para ocho meses

después que lleguen, que podrán sembrar o cojer que se mantengan

para adelante; i que también llevareis remos i clavazón i toda la jar
cia necesaria para los navios que ansí lleváredes.

«Otrosí, os obligáis de llevar seis ornamentos cumplidos para de

cir misa en las iglesias que al presente hai fechas en la dicha pro

vincia; i para las que adelante se hicieran.

<<I haciendo i cumpliendo vos, el dicho Juan de Sanabria, las co

sas susodichas, i cada una dellas, según e como en los capítulos de

suso contenidos se contiene, i guardando las dichas nuevas leyes i

ordenanzas por nos fechas, prometemos de vos hacer e conceder las

Baereedes siguientes:

^Primeramente, doi.licencia i facultad a vos, el dicho Juan de Sa

nabria, para que, por Su Majestad, i en su nombre i de la corona real

dé Castilla i León, podáis descubrir (poblar por vuestras contratacio-
íiés doscientas leguas de costa de la boca del rio de la Plata, i no del
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Brasil, que, comenzando a contarse de a treinta i un grados de altura

del sur, hayan de continuarse liada la equinoccial; i ansímismo podáis-
poblar un pedazo de tierra que quede desde la boca de la entrada del

dicho rio sobre la mano derecha hasta los dichos treinta i un grado de

altura, en el cual habéis de poblar un pueblo; e habéis de tener entra

da por el dicho rio, la cual entrada ansí mismo han de tener todos los

demos con quien SuMajestad tomare asiento para descubrimiento de lo

que restarepor descubrir en los treinta i un grados, como todo lo de la

mano izquierda, hasta llegar a lo que está contratado con el obispo de

Plasencia; las cuales dichas doscientas leguas salgan todas ansí en an

cho hasta la mar del Sur; el cual dicho descubrimiento i población po
dáis hacer, con tanto que si por cualquiera parte que vais, halláredes

que algún otro gobernador o capitán hubiere descubierto opoblado al

go en la dicha tierra, i estuviere en ella al tiempo que- llegáredes, que, en

perjuicio de lo que así halláredes en la dicha tierra, no hagáis cosa al

guna, ni os entrometáis a entrar en cosa de lo que hubiere descubierto i

poblado, aunque lo halléis en los límites de vuestra gobernación, porque
se escusen los inconvenientes que de semejantes cosas han sucedido hasta

aquí, escepto si fuere alguno de los pobladores de la dicha provincia
del rio de la Plata, que a estos tales mandamos- que os tengan por

nuestro gobernador de la dicha provincia conforme a la provisión

que para ello lleváis, i os dejen la jurisdicion de todo lo que hubieren

descubierto i poblado, i os tengan por nuestro gobernador, como di

cho es, no obstante que ellos la hayan poblado;- i avisareinos de lo

que pasare en caso que halléis algún gobernador o capitán que no

sea de los pobladores de la dicha provincia.

«ítem, entendiendo ser cumplidero al serviciodeDios Nuestro Se

ñor, i por honrar vuestra persona, prometemos de vos dar título de

gobernador i capitán jeneral de las dichas doscientas leguas de costa en.

la dicha provincia del rio déla Plata, que empiezan a contarse entre

la boca del dicho rio de la Plata i el Brasil, desde treinta i un grado de

altura del sur, i de allí hayan de continuarse hacia la equinoccial, co~

mo dicho es, i el dicho pedazo de tierra que queda desde la boca de la-

entrada del dicho rio sobre la mano derecha, liada los dichos treinta i

un grado de altura, por todos los dias de vuestra, vida, i de un he

redero vuestro que sea vuestro hijo, o de otro descendiente hábil i

suficiente, i en defecto de no tener descendiente, de otra persona cual

por vos fuere nombrada i señalada, que sea hábil i suficiente,. como

dicho es, con salario de tres mil ducados en cada un, año, i mil i qui
nientos de ayuda de costa a vos el dicho Juan de Sanabria, ansí mis

mo en cada un año todo el tiempo que tuviéredes la dicha goberna
ción i capitanía jeneral, de los cuales gocéis desde el dia que vos hi-
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ciéredes a la vela en el puerto de San Lúcar de Barrameda en ade

lante; los cuales dichos tres mil ducados de salarios vos han de ser

pagados a vos e al dicho vuestro heredero, i ansí mismo los mil i

quinientos ducados a vos, de las rentas i provechos a nos pertene
cientes de la dicha tierra que hubiéremos durante el tiempo de vues

tra gobernación; i uo de otra manera alguna; e no los habiendo, no

seamos obligados a vos pagar cosa alguna dello.

«ítem, vos haré merced del título de adelantado de las dichas

doscientas leguas en que así fuéredes gobernador para vos i para un

heredero sucesor vuestro cual vos nombráredes; e ansí mismo vos

haré merced del oficio de alguacil mayor de las tierras que hobiere

en la dicha gobernación para vos i un heredero vuestro cual por

vos fuere nombrado.

«ítem, vos damos licencia para que, con parecer i acuerdo de los

oficiales de Su Majestad de la dicha tierra, podáis hacer en ella dos

fortalezas de piedra en las partes i lugares que mas convengan, pa

reciendo a vos i a los dichos nuestros oficiales ser necesarias para

guarda i pacificación de la dicha tierra; i vos haremos merced de la

tenencia dellas perpetuamente, para vos i vuestros herederos i su

cesores, con salario de ciento i cincuenta mil maravedís en cada un

año, con cada una de las dichas fortalezas; el cual dicho salario ha

béis de gozar desde que cada una de ellas estuvieren fechas, acaba

das, cercadas i vistas de los dichos oficiales, las cuales habéis de

hacer a vuestra costa, sin que Su Majestad, ni los reyes que después
del vinieren sean obligados a vos pagar lo que en las dichas forta

lezas gastáredes.
' """

«Otrosí, por cuanto nos habéis suplicado vos-hiciese merced de

alguna parte de tierras i vasallos españoles en la dicha provincia
del rio de la Plata con el título que fuéremos servidos, i al presen
te lo dejamos de hacer por no tener entera relación de ello, por la

presente digo i prometo que, habida información de lo que ansí vos

descubriéredes i pobláredes, i sabido lo ques, haremos la merced i sa

tisfacción digna a vuestros servicios e gastos que en ello hiciéredes

con título i tierra perpetuamente para vos i para vuestros herederos

i sucesores; i es nuestra merced que, entre tanto que informados

proveamos en ello lo que a nuestro servicio e a la enmienda i satis

facción de vuestros servicios i trabajos conviene, tengáis la dozava

parte de todos los provechos i rentas que nos tuviéramos en cada un

año en las dichas doscientas leguas que ansí vos damos en goberna

ción, i quitas las costas, que ansí mismo llevéis el dicho dozavo,

después de os haber fecho la dicha gratificación, con que no exceda

de dos -quintos de maravedís en cada un año.
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«Otrosí, vos daremos licencia i facultad para que destos nuestros,
reinos i señoríos, i del reino de Portugal, o islas de Cabo Verde,, o

Guinea, podáis pasar i paséis vos, o quien vuestro poder hubiere, a
la dicha provincia del rio de la Plata cincuenta esclavos negros, li

bres de todos derechos.

«ítem, franqueamos a vos, e a la jente que con vos al presente
fuere a la dicha provincia, e a los que en ella estén, e a los: que des

pués fueren a poblar a ella, que por término de diez años primeros
siguientes, que corran i se cuenten desde el dia de la, fecha de esta

capitulación en adelante, no paguen derechos de almojarifazgo, d.e
todo lo que llevasen para proveimiento i provisión de sus casas.

«Otrosí, franqueamos a la dicha provincia del rio de la Plata, i
a los vecinos i moradores della, para que por término de diez, años

primeros siguientes, que corran i se cuenten desde, el dia de la, data

de ésta en adelante, no paguen del oro, i plata, i perlas que se hur

bieren en la dicha provincia mas del octavo.

«ítem, que vos, el¡ dicho Juan de Sanabria, seáis obligado de lie-:

var a la dicha provincia un letrado por teniente, el cual quedemos

i es nuestra merced que de las rentas i provechos que tuviéremos en
la dicha provincia, se le dé en cada un año de salario doscientos mil

maravedís; i vos le deis de vuestra hacienda otros ciento, que sean

por todos trescientos, del cual dicho salario haya de gozar i goce

desde el dia que se hiciere a la vela con vuestra armada para seguir
vuestro viaje en adelante; el cual dieho letrado habéis primero de

nombrar en el nuestro consejo de las Indias, i presentarle en él pa

ra que, si tuviere las cualidades que se requieren, sea aprobado.

«ítem, que se os dará cédula nuestra para que el alcaide de las

atarazanas de la ciudad de Sevilla os deje tener en ellas todos los

bastimentos para vuestra armada i partida.

«Otrosí, vos daremos licencia i facultad, i por la presente vos la

damos, para que todo lo que conforme a esta capitulación hobiéredes

de haber perpetuamente para vos i para vuestros herederos i suceso

res, lo podáis vincular i hacer dello mayorazgo; e que muriendo vos,

después de fecho a la vela en el puerto de San Lúcar de Barrameda,
no obstante que hayáis nombrado el dicho vuestro heredero, haya
vuestra mujer la mitad de lo susodicho, i vuestro heredero no lleve

mas de la otra mitad, entre tanto que la dicha vuestra mujer vivie

re; i después que muriese, lo haya todo perpetuamente el dicho vues

tro heredero, como dicho es.

«Asimismo, vos damos licencia i facultad para que, así cQmo fué-

redes pacificando i poblando la tierra, vais tasando i moderando los ,

tributos que cada pueblo de indios debe dar, conforme a las hyt»
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que por nos están fechas, que disponen sobre la orden que se ha

tener en el señalar de los dichos tributos, i las cabeceras mas prin

cipales ponerlas en la corona real; e queremos i mandamos que los

tributos que ansí repartiéredes entre los dichos españoles, no los

pueda cobrar el encomendero a quien ansí los diéredes, sino que los

haya de haber por mano de vos el dicho gobernador, o de la persona

que por nos para ello fuere señalada conforme a las dichas leyes.

«Otrosí, vos damos licencia i facultad para que podáis dar1 i re

partir caballerías i tierras en la dicha vuestra gobernación entre los

vecinos españoles que en ella hubiere para que puedan labrar, i criar,
i poblar en ella, i tomar vos vuestra parte, sin perjuicio de los indios,
ni de otro tercero alguno.

«ítem, vos damos licencia para que podáis comprar el pan que

fuere necesario para la provisión de vuestra armada, conforme a las

leyes destos reinos.

«Lo cual todo que dicho es, i cada cosa i parte della, vos concede

mos, con tanto que vos, el dicho Juan de Sanabria, seáis tenido i obli

gado a salir destos reinos con la dicha vuestra armada lo mas' breve

mente que sea posible, con que no exceda de diez meses, los cuales

corran i se cuenten desde el dia de la fecha désta en adelante.

«Por ende, por la presente, haciendo vos, él dich o Juan de Sanabria,
lo susodicho a vuestra costa, i según i de la manera que de suso se

contiene, i guardando, i cumpliendo, e haciendo guardar i cumplir
lo contenido en las dichas nuevas leyes i ordenarrzas, i las otras cosas

demás declaradas, i todas las otras instrucciones que adelante man

daremos dar e hacer para la dicha tierra, i para el buen tratamiento

i conversión a nuestra santa feé católica de los naturales della, digo
i prometo que os será guardada esta capitulación i todo lo en ella

contenido, en todo i por todo, según que de suso se contiene; i no lo

haciendo, ni cumpliendo ansí, Su Majestad no sea obligado a vos

guardar ni cumplir lo susodicho, ni cosa alguna dello; antes vos

mandaré castigar i proceder contra vos, como contra persona que no

guarda i cumple, i traspasa los mandamientos de su rei i señor natural

i dello mandamos dar la presente, firmada de mi nombre i refrenda

da de Franciseo de Ledesma, secretario de Su Majestad. Fecha en la

villa de Madrid a 22 dias del mes de julio de 1547 años.—Yo el

Príncipe.—Por mandado de Su Alteza, Francisco de Ledesma.—

Señalada del marques, i del licenciado Gutiérrez Velásquez, i del

licenciado Gregorio López, i del licenciado Salmerón, i del doctor

Hernán Pérez.»

El documento que precede ha sido publicado en la Colección db

Documentos Inéditos del Archivo de Indias, tomo 23, pajina
118.
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La capitulación con Juan de Sanabria que acaba de leerse, sumi

nistra materia para cinco observaciones de suma importancia en el

debate actual.

1? El monarca admite que en la fecha de la referida capitulación,
22 de julio de 1547, habia ya caducado la capitulación ajustada con

Alvar Núñez Cabeza de Vaca el 18 de marzo de 1540; i que, por lo

tanto, se hallaba vacante la gobernación del rio de la Plata.

«Vos, Juan de Sanabria, dice el monarca en el preámbulo, nos hi-

cistes relación que bien sabíamos el asiento que habíamos mandado

tomar con Alvar Núñez Cabeza de Vaca sobre el socorro que se

ofreció de hacer a la jente que estaba en la provincia del rio de la

Plata, que allí dejó don Pedro de Mendoza, nuestro gobernador que
fué della; i cómo por virtud del dicho asiento, le habíamos proveído
de la gobernación de la dicha provincia; i que agora ha venido a

vuestra noticia que por diferencias i cosas que se ofrecieron entre

el dicho Alvar Núñez Cabeza de Vaca, i la jente que habia en la

dicha provincia, fué traído preso a estos reinos el dicho Alvar Nú

ñez, i que no ha de volver mas a la dicha provincia, porque no con*

viene que vuelva a ella, por lo cual la gobernación de la dicha provin-'
cia queda vaca.»
Por ahora, pido solamente que se tome nota de la aquiescencia ofi

cial prestada por el soberano a la aseveración de haber caducado ya

en 22 de julio de 1547 la capitulación que se habia celebrado con

Alvar Núñez Cabeza de Yaca.

En tiempo i lugar oportuno, volveré aclamar la atención acerca

de este particular.
2? El rei, en la capitulación pactada con Juan de Sanabria, que he

copiado íntegra poco antes, señala a la gobernación o provincia del

rio de la Plata, límites mui diferentes de los que le habia dado en la

capitulación fecha 21 de mayo de 1534 celebrada con Mendoza, i en

la de fecha 18 de marzo de 1540 celebrada con Alvar Núñez Cabeza

de Yaca, la cual se refiere a la de 1534.

Como se recordará, porque se ha repetido mucho,, i como aparece

del documento inserto en las pajinas 34 i siguientes de este libro, la

gobernación concedida a don Pedro de Mendoza comprendía las

tierras i provincias que habia en el rio de Solis, que llamaban de la

Plata, donde estuvo Sebastian Caboto; i entrando por el dicho rio, i

calando i pasando la tierra hasta llegar a la mar del Sur, doscientas

leguas de luengo en la referida costa, las cuales debían comenzar des

de donde se acababa la gobernación que estaba encomendada al ma

riscal don Diego, de Almagro hacia el. estrecho de Magallanes.
Esto mismo se reproduce en la capitulación con Alvar Núñez Ca-
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beza de Vaca, que puede verse en las pajinas 136 i siguientes de

este libro.

He demostrado, en la pajina 49, que las doscientas leguas que, se

gún las capitulaciones con don Pedro de Mendoza i conAlvar Núñez

Cabeza de Vaca, correspondian a la gobernación del rio de la Plata

en la costa de la mar del Sur a lo largo delmeridiano, principiaban
en 25° 31' 26", i remataban en 36° 57' 09"; o en otras palabras, que
se hallaban entre Taltal i Punta Coronel.

Basta leer la capitulación con Juan de Sanabria, fecha 22 de julio
de 1547, para que se conozca inmediatamente que los límites fijados
en ella por el soberano a la provincia del rio de la Plata son en es

tremo diferentes de los que le habia asignado antes.

El príncipe, que después fué Felipe II, principia por dar licen
cia i facultad a Juan de Sanabria para que pudiera descubrir i po
blar «doscientas leguas de costa de la boca del rio de la Plata, i no

del Brasil, que comenzando a contarse de a treinta i un grado de

altura del sur, hayan de continuarse hacia la equinoccial»; i también

para que pudiese poblar «un pedazo de tierra que quedaba desde la

boca de la entrada del dicho rio sobre la mano derecha, hasta los di

chos treinta i un grado de altura.»

El mismo príncipe agrega mas adelante en otro artículo de la

capitulación mencionada, dirijiéndose a Sanabria: «Os prometo de

vos dar título de gobernador i capitán jeneral de las dichas doscien

tas leguas de costa, en la dicha provincia del rio de la Plata, que

empiezan a contarse entre la boca del dicho rio de la Plata i el

Brasil, desde treinta i un grado de altura del sur, i de allí hayan
de continuarse hacia la equinoccial, como dicho es; i el dicho pedazo
de tierra que queda desde la boca de la entrada del dicho rio sobre

la mano derecha, hasta los dichos treinta i un grado de altura.»

Según se ve, la gobernación del rio de la Plata señalada en 1547

a Juan de Sanabria comprendía, puede decirse, dos porciones:
Doscientas leguas de a diez i siete i media por grado, que debían

contarse hacia la equinoccial, o sea hacia el norte, en el meridiano

desde el paralelo correspondiente al 31° de latitud; i

El pedazo de tierra que quedaba desde la boca de la entrada del

rio de la Plata sobre la mano derecha hasta el mencionado pa

ralelo.

Las doscientas leguas de a diez i siete i media por grado corres

pondian a 11° 25' 45"; i en consecuencia, se estendian desde el re

ferido paralelo correspondiente al 31° latitud sur hasta el corres

pondiente al 19° 4'.

Como, según la capitulación, «dichas doscientas leguas debían sa-
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lir todas en ancho hasta la mar del Sur», resultaba que ellas tenian

por límite septentrional en la costa de la dicha mar el rio i caleta

de Pisagua ( perteneciente hoi dia al departamento de Moquegua,

república del Pe~ú), lugar por donde pasa el referido paralelo co

rrespondiente a 19° 4'; i por límite meridional en la espresada costa,

aproximativamente, Garganta de Arena (lugar que se halla situado

entre los departamentos de Ovalle e Illapel, república de Chile),

pues el dicho paralelo correspondiente al 31° pasa tres millas al

norte de Garganta de Arena.

El pedazo de tierra que quedaba desde la boca de la entrada del

■rio de la Plata sobre la mano derecha hasta el paralelo correspon-*
diente al 31°, contenia mas o menos los actuales territorios de la

•república del Uruguai i de la provincia de Entre Rios, República

Arjentina.

Aparece que el príncipe, mas tarde Felipe II, no concedió a Juan

de^Sanabria ni siquiera el sitio donde ahora se levanta la ciudad de

Buenos Aires.

El lindero mas avanzado hacia el sur de la provincia del Plata

no llegaba, según la capitulación de 1547, mas lejos de la boca del

referido rio.

I siendo todavía de advertir que por escepcion esa provincia com

prendía el pedazo de tierra que habia desde la boca de la entrada del

mencionado rio hasta el paralelo correspondiente al 31° sobre la ma

no derecha, pues, en rigor, el límite meridional de la gobernación
era-ese paralelo correspondiente al 31°, como jnui espresamente lo

declara la capitulación.
La referida gobernación no alcanzaba de ninguna manera, según

esplícita decisión del príncipe gobernador de la monarquía por el

emperador su padre, «a todo lo de la mano izquierda hasta llegar a

lo que estaba contratado con el obispo de Plasencia.»

Como para que no quedase la menor duda a este respecto, el prín-
'

cipe gobernador, sin que hubiera necesidad forzosa de hacerlo,

cuidaba de dejar consignado en la capitulación con Sanabria que,

aunque éste
tendria entrada por el rio de la Plata, también la ten

drían «todos los demás con quien Su Majestad tomare asiento para

descubrimiento délo que restare por descubrir en los treinta i un

grado, como todo lo de la mano izquierda hasta llegar a lo que está

contratado con el obispo de Plasencia.»

El-señor don Manuel Ricardo Trélles empieza como sigue -el pá
rrafo» 1.° del folleto que dio a luz en 1865.

«Ni un 'solo conquistador habia pisado el territorio de-Chile,* ni

-^eédula alguaa se habia dietadoosobre la^conquista de-aquella rejion»
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cuando las comarcas del rio de la Plata se hallaban ya constituidas,
i sus límites clara i terminantemente señalados por el emperador
Carlos V en la capitulación con el adelantado don Pedro de Men

doza para el descubrimiento, conquista i población de la gobernación
demarcada.

«Ese adelantado surjió en el rio de la Plata cou su brillante espe

dicion; i estableció el primer centro de operaciones, fundando a Bue

nos Aires en 1535.

«Desde entonces esta conquista no fué interrumpida, ni los límites

de la gobernación variados desde entonces en su estremidad austral.

Todos los sucesores de Mendoza fueron, por su pane, confirmados en

ellos» (1).
«La demarcación primitiva de la gobernación del rio de la Plata,

constantemente confirmada desde don Pedro de Mendoza, agrega mas

adelante el mismo señor Trélles, tenia por límite los mares del Nor

te i del Sur en la parte austral del continente americano» (2).

«Hemos demostrado al señor Amunátegui, dice todavía el señor

Trélles en la conclusión de su folleto, que la gobernación del rio de

la Plata, demarcada en la capitulación con elprimer adelantado don

Pedro de Mendoza, jamas esperimentó variación por la parte aus

tral» (3).
El señor Trélles asevera en el artículo insertado en La Nación,

que «la historia de trescientos años de existencia de la gobernación

arjentina» testifica «la no alteración de sus límites australes,» que pa

ra el autor han comprendido siempre toda la estremidad de nuestro

continente.

El señor Frías ha patrocinado esta misma opinión del señor Tré

lles.

«En cuanto documento oficial, puede consultarse desde los tiempos

primeros de la colonia hasta los últimos, dice en un oficio al minis

tro de relaciones esteriores de Chile, aparece siempre esa estremidad

austral dentro de los límites de las provincias hoi arjentinas» (4).

¿Qué dirán los señores Trélles i Frías leyendo la capitulación con

Sanabria, la cual, en jeneral, señala a la gobernación del Plata por

(1) Trélles, Cuestión de Límites entre la República Arjentina i el Go
bierno de Chile, pajina 10.

(2) Trélles, Id. pajina 16.

(3) Trélles, Id. pajina 45.

(4) Frías, Oficio al Ministro de Relaciones Esteriores de Chile, fecha
20 de setiembre de 1873.

LA C. DE L.—T. I, 27
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límite meridional solo el paralelo correspondiente al 31°, dándole
únicamente por escepcion, i como agregado, «el pedazo de tierra que

quedaba desde la boca de la entrada del rio sobre la mano derecha

hasta los treinta i un grado de altura?»

¿Será lo mismo para estos señores que la gobernación del Plata se

estendiese en la costa de la mar del Sur, solo hasta Garganta de

Arena, en vez de Punta Coronel; i en la costa de la mar del Norte

solo hasta la boca del gran rio, en vez de Punta Médanos?

No lo creo.

Pero esto es lo que determina la capitulación con Juan de Sana

bria fecha 22 de julio de 1547, que puede consultarse algunas paji
nas atrás.

¿Persistirán los señores Trélles i Frías en sostener que la estremi

dad de nuestro continente ha pertenecido siempre a la gobernación
del Plata, i que los límites australes de ésta jamas fueron variados

desde la conquista hasta la independencia?
Lo que yo puedo afirmar, apoyado en los hechos que he traído a

la memoria, i en los documentos que he citado, es que desde el des

cubrimiento hasta 1547, por lo menos, la gobernación del Plata no

comprendió jamas toda la estremidad de la América; i que mal pudo

comprenderla cuando esa gobernación remató, según títulos fehacien

tes, la vez que estuvo mas prolongada, en el paralelo correspondien
te a 36° 57' 09".

Acabamos de ver que después de la capitulación con Sanabria,
fueron todavía esos límites australes restrinjidos, siendo trasportados
mas al norte.

La gobernación del Plata se alejaba de la Patagonia i del estrecho,

por disposiciones reales, en vez de acercarse a esas rej iones.

Pero hai en este asunto algo que no atino a esplicarme.
El señor Quesada ha reproducido en las pajinas 63, 64, 65 i 66

de su obra algunos trozos de la capitulación con Sanabria.

Entre esos trozos, se encuentra el primero de los dos en que el

príncipe gobernador de la monarquía señala los límites del territo

rio que se encomendaba a Sanabria, aquel trozo que empieza con es

tas palabras: « Primeramente, doi licencia i facultad a vos, el dicho

Juan de Sanabria, para que por Su Majestad, i en su nombre, i de

la corona real de Castilla i León, podáis descubrir i poblar
etc.»

Después de esta inserción, el señor Quesada se espresa como si

gue:

«Por este documento (la capitulación con Sanabria), se ve que el

príncipe demarca como límites en el mar del Sur hasta la concesión

..i



ENTRE CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA. 211

hecha al obispo de Plasencia; i no se refiere a las capitulaciones cele

bradas con Mendoza, con Alvar Núñez Cabeza de Vaca, limitándo

se a contratar las condiciones del ausilio que Sanabria ofrecía llevar

a los conquistadores i pobladores de la gobernación del rio de la Pla

ta. El mar del Norte i el del Sur son siempre los límites australes» (1).
Este trozo contiene tres errores manifiestos.

El señor Quesada dice que la capitulación de 22 de julio de 1547

no hace alusión a la de Mendoza i a la de Alvar Núñez Cabeza de

Vaca.

Sin embargo, cualquiera puede cerciorarse de lo contrario, leyendo
el preámbulo donde el príncipe gobernador de la monarquía acepta
la aseveración de haber caducado la capitulación de Alvar Núñez

Cabeza de Vaca con quien el soberano habia contratado en 1540 en

la hipótesis de que Juan de Ayólas, el heredero de don Pedro de

Mendoza, hubiera fallecido.

Era ésta la única alusión conducente que la capitulación con Sa

nabria podia hacer a las anteriores, desde que modificaba los límites

que primitivamente habian sido asignados a
• la gobernación del

Plata.

El señor Quesada afirma que el límite del territorio adjudicado al

obispo de Plasencia a que se refiere el documento en debate se ha

llaba situado en la costa de la mar del Sur,

¿En qué podría fundarse para sostenerlo?

El testo claro i espreso de la capitulación fecha 22 de julio de

1547, indica que ese límite estaba en la costa de la mar del Norte.

Como este punto tiene su importancia, llamo solo la atención

sobre él, reservándome el discutirlo mas despacio un poco mas ade

lante.

El error del señor Quesada que toca rectificar principalmente en

este lugar es el contenido en la última frase del trozo copiado.

Según el señor Quesada, la capitulación ajustada con Juan de Sa

nabria el 22 de julio de 1547 dejaba siempre por límites australes

de la gobernación del Plata el mar del Norte i el mar del Sur.

Ya he demostrado, hasta no ser posible la duda, que esa goberna

ción, antes de 1547, no tuvo jamas por límites australes esos mares;

o en otras palabras, que antes de esa fecha, no comprendió ni la Pa

tagonia, ni mucho menos el estrecho.

La gobernación del rio de la Plata, en vez de ser alargada hacia

(1) Quesada, La Patagonia i las Tierras Australes del continente ame

ricano, capítulo 1, pajina 66.



212 LA CUESTIÓN DE LÍMITES

el sur por la capitulación de 22 de julio de 1547, fué acortada.

A ntes de la fecha referida, esa gobernación se estendia hasta el

par-alelo correspondiente a 36° 57' 09".

Después de ella, tuvo por límites hacia el sur el rio de la Plata,
el Paraná i una parte del paralelo correspondiente al 31° hasta la

costa del mar del Sur, o sea Océano Pacífico.

Así, francamente, no comprendo cómo el señor Quesada ha podi
do decir en la pajina 66 de su obra, que después de la capitulación

ajustada con Juan de Sanabria en 22 de julio de 1547, la goberna
ción del Plata tenia siempre por límites australes el mar del Norte i

el mar del Sur.

Si el señor Quesada hubiera afirmado que la mencionada gober
nación limitaba por el oriente en parte con el mar del Norte o

Atlántico, i en el occidente con el mar del Sur o Pacífico, habríamos

estado conformes; pero no podemos estarlo errando asevera que la

gobernación del Plata iba a rematar en la estremidad donde se jun

tan los dos mares, porque tal aserción pugna con todos los hechos

i con todos los documentos.

La capitulación de 22 de julio de 1547 dejaba terminantemente

sin incluir en la gobernación del Plata el territorio comprendido

entre el rio del mismo nombre, el Paraná, parte del paralelo corres

pondiente al 31°, la mar del Sur, el paralelo correspondiente a 36°

57' 09" i la mar del Norte.

En comprobación de esto que digo, apelo a las palabras testuales

de la capitulación.
«Primeramente, doi licencia i facultad a vos, el dicho Juan de Sa

nabria, para que por SuMajestad, i en su nombre i de la corona real

de Castilla i León, podáis descubrir i poblar por vuestras contrata

ciones doscientas leguas de costa de la boca del rio de la Plata, i no

del Brasil, que, comenzando a contarse de a treinta i un grado de al

tura del sur, hayan de continuarse hacia la equinoccial; i ansí mis

mo podáis poblar un pedazo de tierra que queda desde la boca de la

entrada del mismo rio sobre la mano derecha hasta los dichos trein

ta i un grado de altura, en el cual habéis de poblar un pueblo; e

habéis de tener entrada por el dicho rio, la cual entrada ansí mismo

han de tener todos los demás con quien Su Majestad tomare asientopa

ra descubrimiento de lo que restare por descubrir en los treinta i un gra

do, como todo lo de la mano izquierda hasta llegar a lo que está con

tratado con el obispo de Plasencia, las cuales doscientas leguas salgan

todas ansí en ancho hasta la mar del Sur.»

El príncipe gobernador de la monarquía ha espresado en el artí

culo anterior juntamente el territorio que daba i el que quitaba a la

gobernación del Plata.
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Como si hubiera querido apartar toda oscuridad i todo motivo de

duda en este punto, ha mencionado en el artículo siguiente solo el

territorio que daba, lo que aleja todo pretesto de confusión en esta

materia.

«Entendiendo ser cumplidero al servicio de Dios Nuestro Señor, i

por honrar vuestra persona, prometemos de vos dar título de gober
nador i capitán jeneral de las dichas doscientas leguas de costa en la

dichaprovincia del rio de la Plata, que empiezan a contarse entre la

boca del dicho rio de la Plata i el Brasil, desde treinta i un grado de

altura del sur, i de allí hayan de continuarse hacia la equinoccial, co
mo dicho es; i el dicho pedazo de tierra que queda desde la boca de la

entrada del dicho rio sobre la mano derecha hasta los dichos treinta i

un grado de altura.»

Como se ve, el príncipe gobernador no nombraba a Juan de Sa

nabria gobernador i capitán jeneral de «todo lo de la mano izquier
da (de la boca de la entrada del rio de la Plata) hasta llegar a lo

que estaba contratado' con el obispo de Plasencia.»

Por ahora pido solo que se tome nota de lo que acabo de esponer

i probar.

Oportunamente manifestaré la importancia que tiene en la pre

sente discusión.

4* La capitulación con Sanabria viene a comprobar (aunque no

habia necesidad de ello, pues demasiado claro lo dice el respectivo

documento, reproducido en las pajinas 117 i 118 de este libro) que
la gobernación de Alcazaba, dada después a Francisco de Camargo

por influencia del obispo de Plasencia, se estendia en la costa del

nrar del Norte desde donde remataba la de Mendoza.

La mencionada capitulación espresa, del modo mas categórico, que
el pedazo de tierra existente a la mano izquierda de la embocadura

del rio de la Plata llegaba «hasta lo que estaba contratado con el

obispo de Plasencia.»

Es lo mismo que yo he sostenido en vista del testo mui terminan

te de la capitulación pactada con Francisco de Camargo en el año

de 1539.

Ya verá por esto el señor Trélles que el sentido dado por mí a

ese documento era, no solo el que se desprendía naturalmente de su

tenor literal, siiro también el que le daba, i no podia menos de dar

le el soberano.

El señor Quesada ha entendido que la capitulación con Sanabria

«demarcaba como límites en la mar del Sur hasta la concesión he

cha al obispo de Plasencia.»

Esta es una equivocación insostenible.
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Las doscientas leguas adjudicadas en gobernación a Sanabria, ade
mas del pedazo de tierra que quedaba a la mano derecha de la en

trada del rio, las cuales salían en ancho hasta la mar del Sur, se

contaban hacia la equinoccial, desde el 31° de altura o latitud sur.

Para convencerse de esto, basta leer los dos artículos de la capitu
lación de 22 de julio de 1547 referentes a este punto.
La referida gobernación, que llegaba en la costa del Pacífico solo

hasta el grado 31, no podia tocarse en esa costa con la «concesión he

cha al obispo de Plasencia», que principiaba en 36° 57' 09", habien

do intermedia entre los dos territorios una distancia mui conside

rable.

La capitulación de 22 de julio de 1547 alude «a lo que estaba

contratado con el obispo de Plasencia», no como erróneamente lo ha

entendido el señor Quesada, para fijar el límite de la gobernación
de Sanabria en la costa del Pacífico, porque ese límite estaba mucho

mas lejos en el grado 31, sino para determinar, tanto en la costa del

mar del Sur, como en la del Norte, el límite meridional del «pedazo
de tierra» o territorio situado a la izquierda del rio de la Plata que

no debia pertenecer a la gobernación del mismo nombre.

5* He manifestado antes que, en la primera época de la conquis
ta de América, Carlos V dejó a la iniciativa de los conquistadores
mucha mas acción de la que después les dio su hijo el rei Felipe II.

La capitulación de 22 de julio de 1547 suministra una confirma

ción notable de esta aserción.

Podéis hacer este descubrimiento i conquista decia el príncipe go
bernador a Juan de Sanabria, «con tanto que si por cualquiera par

te que vais, hallárades que algún otro gobernador o capitán hubiere

descubierto o poblado algo en la dicha tierra, i estuviere en ella al

tiempo que llegáredes, que en perjuicio de lo que así halláredes en

la dicha tierra, no hagáis cosa alguna, ni os entrometáis a entrar en

cosa de lo que hubiere descubierto i poblado, aunque lo halléis en los

límites de vuestra gobernación, porque se escusen los inconvenientes

que de semejantes cosas han sucedido hasta aquí, escepto si fuere al

guno de los pobladores de la dicha provincia del rio de la Plata,

que a estos tales mandamos que os tengan por nuestro gobernador
de la dicha provincia conforme a la provisión que para ello lleváis,
i os dejen la jurisdicción de todo lo que hubieren descubierto i pobla

do, i os tengan por nuestro gobernador, como dicho es, no obstante

que ellos lo hayan poblado; i avisáreinos de lo que pasare en caso

que halléis algún gobernador o capitán que no sea de los poblado
res de la dicha provincia.»
El documento que acaba de leerse manifiesta la importancia que



ENTRE CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA. 216

el soberano, en la fecha a que ese documento se refiere, atribuia a

la posesión efectiva de un territorio, puesto que ordenaba respetar

la, aun cuando fuera una agresión a la jurisdicción de otro gober
nador.

Así, si algún interesado con título lejítimo hubiera juzgado que

Pedro de Valdivia, por ejemplo, estaba ocupando una rejion asig
nada al primero de éstos, el rei quería que, en tal hipótesis, no se

hiciera innovación, hasta que se le diese cuenta, i él resolviera.

Todo esto era mui distinto a lo que después se mandó observar

por Felipe II en las ordenanzas espedidas en el Bosque de Segovia
el 13 de julio de 1573.

Léase la lei 11, título 1, libro 4 de la Recopilación de las Leyes
de Indiasf que es la 31 de dichas ordenanzas, i en la que se manda

que «ningún descubridor entre a poblar en el distrito de otro.»

Ahora viene la oportunidad de decir lo que Juan de Sanabria

ejecutó en cumplimiento de la capitulación de 22 de julio de 1547;

i a la verdad que se han menester mui pocas palabras para con

tarlo.

«Firmada esta contrata (la tantas veces citada de 22 de julio),
refiere Azara, pasó Sanabria a Sevilla; i porque se demoraba en

aprontar sus cosas, le escribió el rei que se diese prisa, porque iba

a salir de Lisboa Tomé Sousa con mas de mil hombres para for

mar poblaciones en el Brasil, i se debia impedir que las fundase en

el distrito de su gobierno. Quiso Sauabria con esta novedad acelerar

sus preparativos; pero le cojió la muerte. Entonces propuso el rei,

en 12 de marzo de 1549, a su hijo Diego Sanabria que si quería,

podia continuar la contrata de su padre; i admitida esta propuesta,

trabajó en disponer su espedicion, para la que le faltaron medios,

pues vernos que
se demoró mucho» (1).

El soberano estaba obligado por la capitulación respectiva a dar

a Diego de Sanabria la gobernación concedida a su padre i las mer

cedes anexas.

El motivo por el cual, según los jesuitas Lozano i Guevara, Die

go de Sanabria no pudo venir desde luego al Rio de la Plata, fué

por que tuvo que atender personalmente en España a litijios en que
estaba empeñada la sucesión de su padre (2).

(1) Azara, Descripción e Historia del Paraguai i del Rio de la Plata,

capítulo 18, número 95.

(2) Lozano, Historia^ de la Conquista del Paraguai, Rio de la Plata i

Tucuman, libro 2, capítulo 15.—Guevara, Historia del Paraguai, Rio de

la Plata i Tucuman, libro 2, párrafo 7.
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Ello fué que no pudo hacer salir una espedicion hasta 1551, co

mo lo veremos mas adelante.

II.

En setiembre de 1545, Pedro de Valdivia hizo que algunos de

sus capitanes fuesen ál Perú en solicitud de ausilios.

Mientras volvian, emprendió una jornada hacia el sur de Chile»

la cual narra como sigue, en las instrucciones a González Marmo-

lejo i a Aguilera.
«Hice apercibir sesenta de a caballo bien armados, con las lanzas

en las nranos, a la lijera; e descubrí hasta un rio grande, que se dice

Biobio, que está cincuenta leguas de la ciudad de Santiago, donde

me dieron hasta ocho mil indios una noche, habiéndoles dado gua-
zabaras (ataques o asaltos). Otros dos dias pelearon mui reciamente,
i estuvieron fuertes al pié de dos horas en un escuadrón, como tu

descos. Al fin, los rompí; e huyeron; i matarnos su capitán, i hasta

doscientos indios; i ellos nos mataron dos caballos, i hirieron otros

diez o doce cristjanos, i caballos. I teniendo nueva cierta cómo los

indios desta parte del rio i de aquella, que es gran cantidad de jen-

te, estaba junta para nos tomar todos los pasos, i ciar en nosotros,

determiné de dar la vuelta, porque, a suceder algún revés, que no

se pudiera escusar por ser pocos, e los indios muchos, quedaba en

riesgo la ciudad de Santiago e la dé la Serena, acordé de dar la* vuel

ta, habiendo visto el sitio e tierra donde se podia poblar, i así lo di

a entender a los indios, e que supiesen que no venía a otra cosa» (1),
Al cabo de treinta i un meses de inquietudes, los conquistadores

de Chile vieron regresar a uno de los capitanes que habian ido al

Perú.

Traia las noticias mas inesperadas i alarmantes.

Gonzalo Pizarro habia alzado bandera de rebelión, i habia ajus
ticiado al virrei Blasco Núñez Vela, después de vencerle en la lla

nura de Afíaquito el 18 de enero de 1546.

El monarca habia encomendado la pacificación del Perú a un

eclesiástico de mucho mérito, llamado Pedro de la Gasea, a quien
nombró su presidente en aquel opulento i alborotado país.
Los rebeldes i los leales debian decidir pronto en un campo de

batalla si las rej iones del nuevo mundo habian de estar sujetas a la

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajina 225.
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soberanía del reí, o a la de los caudillos de los conquistadores.
Tan luego como Pedro de Valdivia conoció lo que sucedía, de

terminó ir a defender personalmente en el Perú la causa del mo

narca.

Habiendo puesto en práctica sin tardanza su resolución, llegó
tan a tiempo, que pudo dirijir en gran parte la acción de Jaquija-
guana, en que las tropas de La Gasea derrotaron el 9 de abril

de 1548 a las de Gonzalo Pizarro; i contribuyó así mui eficazmente

a restablecer en el Perú el orden legal.
En remuneración de estos servicios, el presidente Pedro de la

Gasea confirió, a virtud de facultad real que para ello tenia, a Pe

dro de Valdivia, la gobernación de Chile,

Aunque ya he reproducido en las pajinas 59 i 60 de este libro

la parte de la carta o relación fecha 7 de mayo de 1548, en que La

Gasea puso en noticia del consejo de Indias la provisión en que ha

bia nombrado a Valdivia gobernador de Chile por el rei, seña

lándole los términos de la jurisdicción que le concedía, la impor
tancia del documento me. obliga a presentarlo otra vez ante los ojos
del lector.

«En 23 de abril de 1548, escribia La Gasea, se despachó Pedro

de Valdivia por gobernador e capitán jeneral de la provincia de

Chile, llamada Nuevo Estremo, limitada aquella gobernación desde

Copiapó, que está en 27° de parte de la equinoccial hacia el sur, hasta

41° norte sur, derecho meridiano; i en ancho, desde la mar, la tierra

adentro, cien leguas tueste leste.

«Diósele esta gobernación por virtud del poder que de Su Majestad

tengo, porque convenia mucho descargar estos reinos de jente; i em

plear los que en el alzamiento de Gonzalo Pizarro sirvieron, que

no se podian todos en esta tierra remediar; e cupo dársela a él antes

que a otro, por lo que a Su Majestad sirvió esta jornada, i por la

noticia que de Chile tiene, i por lo que en el descubrimiento i con

quista de aquella tierra ha trabajado.

«Proveyósele del oficio de alguacil mayor de aquella gobernación
a voluntad de Su Majestad, i otras cosas que por capítulos pidió se

remitiesen a Su Majestad para que en ello se hiciese lo que su mer

ced fuese.

«No envío la copia de la provisión e instrucción, ni de los capí
tulos que pidió, porque, en otro pliego que un criado suyo de Val

divia lleva, se envía.»
Pedro de Valdivia anunciaba como sigue, en carta escrita desde

Lima en 15 de junio de 1548, al príncipe gobernador de la monar

quía, que debia ser mas tarde el rei Felipe II, la provisión de go-
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bernador de Chile que habia obtenido del presidente La Gasea.

«Concluidas las alteraciones destos reinos (Perú), ¡habida el presi
dente verdadera noticia de lo que he gastado en servicio de Vuestra

Alteza en la sustentación i población de aquella tierra (Chile), i des

cubrimiento de la de adelante, que son mas de trescientos mil pesos;

i conociendo el deseo que tengo de servir a Vuestra Alteza, me pro

veyó en su real nombre de gobernador i capitán jeneral de aquella go
bernación del Nuevo Estremo, por virtud delpoder i comisión que pa

ra ello de nuestro César tenia, por todo él tiempo de mi vida, seña

lándome por límites de la gobernación desde 27 grados hasta 41°

norte sur meridiano; i del éste oeste, que es travesía de cien leguas,, co

mo lo relata mas largo la provisión que por virtud de poder me dio, i

dello envío un traslado autorizado, juntamente con la instrucción de

la audiencia de Su Majestad que en estos reinos reside; i me dio ansi

mismo los capítulos que yo pedí al presidente, i. los que en nombre de

Vuestra Alteza me otorgó. Todo lo envío al real consejo de Vuestra

Alteza para que allá se vea, imande Vuestra Alteza lo que mas a su

servicio convenga.

«Por la capitulación mandada a Vuestra Alteza, verá lo que pedí
se me concediera. No se me concedió todo, porque la comisión de

Su Majestad no se estendia a mas. Como humilde subdito i vasallo,.

suplico a Vuestra Alteza me mande enviar su real provisión para
confirmación de lo que el presidente me dio; i juntamente con elW

me mande hacer las mercedes que en la capitulación pido* (1).
El mismo Valdivia comunicaba a Carlos V como- sigue, en la.

tantas veces citada carta de 15 de octubre de 1 550, la provisión de

gobernador de Chile que el presidente La Gasea le habia otorgado'
en nombre i por autorización de la cesárea majestad.
«Justiciado el

.

rebelado Pizarro i algunos de sus capitanes donde

fueron desbaratados ellos i los que le seguían, que se hizo en dos

dias, se partió el presidente a la ciudad del Cuzco a entender en la

orden que convenia poner en la tierra, que era bien menester. Fui

con él, i estuve en el Cuzo quince dias; i en ellos, saqué la provisión
de la merced que me hizo de gobernador destas provincias en nombre

de Vuestra Majestad por virtud del poder que para ello trajo; i pi
diéndole algunas mercedes en remuneración de servicios, me dijo no

tener poder para se alargar conmigo a mas de aquello que me daba',,

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos,.

pajina 79.— Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a

la Historia Nacional, tomo 1, pajina 18.
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que enviase a suplicar al real consejo de Indias por ellas, porque él

no podia dejar de serme buen solicitador con Vuestra Majestad. Pe-

dile licencia para sacar jente por mar e tierra de aquella provincia
para venir a servir a Vuestra Majestad en éstas; i diómela, i todo

favor; e viendo los gastos que habia hecho en aquel viaje i empresa,

i cómo estaba adeudado, no teniendo para me proveer de navios,
mandó a los oficiales de Vuestra Majestad que me vendiesen un ga

león i galera del armada que estaba en el puerto de los Reyes (Li

ma), i me fiasen los dineros, porque yo iba a dar orden en mi arma

da i partida, que sería con toda dilijencia» (1).

Aparece de los documentos antes copiados que la provisión fecha

23 de abril de 1548 por la cual el presidente La Gasea, debidamen

te facultado para ello, otorgó una gobernación a Pedro de Valdivia,
en recompensa de los mui importantes servicios que éste habia pres

tado, fué esencialmente análoga a las capitulaciones pactadas con don

Pedro de Mendoza, con Alvar Núñez Cabeza de Vaca i con Juan

de Sanabria, i a todas las demás del mismo jénero.
La única diferencia que se nota es la de que las mencionadas ca

pitulaciones fueron firmadas por el emperador mismo, o a su nom

bre, por la emperatriz, o por el príncipe heredero, mientras que la

provisión de 23 de abril de 1548 era otorgada por un simple presi
dente.

Sin embargo, desde que el monarca habia autorizado a ese presi
dente para que obrara en la forma referida, era claro que todo lo

que hiciera debia tenerse como ordenado por el soberano mismo.

Por lo demás, manifestaré en lugar oportuno que el monarca así

lo confirmó terminante i categóricamente.
Es esta la ocasión de investigar si la concesión de La Gasea a

Valdivia perjudicaba los derechos personales lejítimos de algún otro

conquistador.

Quienquiera que haya examinado con alguna detención los do

cumentos que he dado a conocer responderá al punto que nó.

Como lo he hecho observar err la pajina 206 de este libro, la real

capitulación de 22 de julio de 1547 admite en el preámbulo queAlvar

Núñez Cabeza de Vaca no habia de volver mas a la provincia del

rio de la Plata, porque no convenia que volviese a ella; i, por lo tan

to, que habia caducado la capitulación ajustada con este adelantado

en 18 de marzo de 1540.

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos,

pajinas 113.—Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos

a la Historia Nacional, tomo 1, pajina 37.
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La capitulación de 22 de julio no se oponia tampoco absoluta

mente a que el presidente La Gasea adjudicara a Pedro de Valdivia

con autorización del soberano el territorio que le señaló.

He manifestado, en las pajinas 206 i siguientes de este libro, que
esa capitulación de 22 de julio fijaba por límites meridionales

a la

goberrracion de Juan de Sanabria el rio de la Plata i el Paraná, i des

pués el paralelo correspondiente al 31° hasta tocar a lamar del Sur.

Así no habia ninguna dificultad para que el presidente La Gasea

diese en 23 de abril de 1548 a Pedro de Valdivia la comarca que se

estendia al sur del paralelo correspondiente al 31° hasta llegar a lo

que estaba contratado con el obispo de Plasencia, porque en esa fe

cha esa comarca se hallaba completamente vacante.

Es cierto que la provisión del presidente del Perú asignó' también

a Valdivia la comarca comprendida entre el 27° i el 31°, i que, se

gún la capitulación de 22 de julio de 1547, la referida comarca per
tenecía a Juan de Sanabria.

Sin embargo, debe recordarse que, según lo he hecho notar, en la

pajina 214 de este libro, el rei otorgó a Sanabria el descubrimiento i

población de las doscientas leguas que habia inmediatamente al

irorte del paralelo correspondiente al 31° «con tanto que si por cual

quiera parte que vais (decia al espresado Sanabria), halláredes que

algún otro gobernador o capitán hubiere descubierto o poblado algo
en la dicha tierra, i estuviere en ella al tiempo que llegáredes, que
en perjuicio de lo que así halláredes en la dicha tierra, no llagáis
cosa alguna, ni os entrometáis a entrar en cosa de lo que hubiere

descubierto i poblado, aunque lo halléis en los límites de vuestra go

bernación.»

Ahora bien: Pedro de Valdivia, no solo habia ocupado militar

mente desde 1540 toda la tierra comprendida entre los grados 27 i

31, sino que ademas habia fundado allí en 1544 la ciudad de la Se

rena, i habia repartido los indíjenas.
Así La Gasea se ajustó estrictamente a las disposiciones vijentes,

cuando, a pesar de la concesión condicional hecha a Sanabria porda

capitulación de 22 de julio de 1547, confirmó por la provisión de 23

de abril de 1548 a Pedro de Valdivia en la posesión de un terri

torio que éste se hallaba rijiendo desde siete años atrás sin contradi-

cion de ninguna especie, i a costa de imponderables sacrificios.

La provisión de La Gasea asignó ademas a Valdivia la comarca

comprendida entre el paralelo correspondiente a 36° 57' 09" i el

correspondiente al 41°, comarca que formaba parte de lo que estaba

contratado con el obispo de Plasencia; pero debe traerse a la memo

ria, que en 1548, tanto este prelado, como todos los demás indivi-
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dúos que habian querido realizar su proyecto, habian desistido de

continuar en ello, especialmente en vista del completo fracaso de la

espedicion de Rivera.

A fin de aclarar bien las ideas i de formar juicio acertado en este

asunto, conviene fijar en el mapa cuál era la estension del territorio

señalado por La Gasea a Pedro deValdivia en 23 de abril de 1548.

En las pajinas 47 i siguientes de este libro, he probado, con el

testimonio incontestable de autores sumamente acreditados en esta

materia, que los navegantes i cosmógrafos españoles i portugueses
contaban diez i siete i media leguas por cada grado.
Sin embargo, antes de determinar en el mapa la estension real del

territorio otorgado a Valdivia en 1548, me parece oportuno insistir

sobre la verdadera relación que habia entre los grados i las antiguas

leguas jeográficas españolas, porque éste es un punto de importancia
en la cuestión, i que, por lo tanto, es preciso dejar bien establecido.

El señor Quesada, fundándose únicamente en un error tipográfi
co manifiesto que aparece en la pajina 20 del folleto que di a luz en

1855 para refutar el
del señor don Dalmacio Vélez iSarsfiel, ha dado

por cosa sentada que las antiguas leguas españolas eran de diez i

media por grado, en vez de ser de diez i siete i media.

Ya he demostrado, en una nota de la pajina 46 de este libro, que
el señor Quesada habria podido hallar en el lugar mismo del refe

rido folleto donde existe la tal errata los datos necesarios para recti

ficarla.

Ahora agrego que el señor Quesada dibiera haber puesto aten

ción en la siguiente frase que aparece impresa en la pajina 46 del di

cho folleto.

«La ciudad de Santiago tenia por límites jurisdiccionales: al nor

te, el rio Choapa; al sur, el Maule; al occidente, el Océano; i al

oriente, cien leguas de entonces, es decir, cien leguas de diez i siete i

media por grado, hasta Tucuman.»

Pero prescindiendo de las equivocaciones en que acerca del parti

cular puede haber incurrido por inadvertencia algún autor contem

poráneo, pasemos a considerar
lo que los cosmógrafos españoles de

los tres últimos siglos nos enseñan sobre la relación de las leguas

jeográficas con los grados.
Desde tiempo remoto, los naturales de España que se habian de

dicado a la teoría o la práctica de la jeografía i de la navegación,

contaban en cada grado de círculo máximo diez i siete leguas i

medra.

Obraban así, dice un escritor, «suponiendo que era el globo terrá

queo perfectamente esférico, i todos los grados del meridiano terres-
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tre iguales entre sí. Este supuesto estaba bien admitido en otro tiem

po, i aun al presente es poco sensible la diferencia en la práctica de

la navegación i en la construcción de las cartas de navegación i

mapas jeográficos. Aseguraban nuestros náuticos i cosmógrafos con

tener el círculo máximo de la tierra 6,300 leguas españolas las que,
divididas entre 360 grados, tocaba a cada uno 17 leguas i ■£» (1).
Los pilotos españoles que llevaron a feliz término los portento

sos descubrimientos de los siglos XV iXVI ajustaron al dato men

cionado todas sus operaciones.
Como era natural i lójico, las divisiones territoriales se trazaron

en las nuevas tierras, i los planos i mapas se construyeron con arre

glo a la relación espresada entre las leguas i los grados.
El famoso Martin Fernández de Enciso daba "el año de 1530 en

la Suma de jeografía, a cada grado «diez i siete leguas i media

de camino» (2).
Otro tanto testificaba Pedro de Medina el año de 1545 en el Ar

te de Navegar (3).
Adviértase que este autor era mui acreditado; i que su obra fué

tan aplaudida, que mereció ser traducida al francés en 1602.

Medina espone en esa obra «las reglas, fundamentos para navegar
i construcción de las cartas de marear.»

Jerónimo Jirava, natural de Tarragona, dio a luz en Venecia el

año de 1570 una Cosmografía i Jeografía, libro en que asienta

contener el grado diez i siete leguas i media, i que cada una consta

de cuatro millas italianas (4).
Pedro Núñez fué un insigne matemático portuges, que escribió

varias obras mui apreciadas en su tiempo, que inventó instrumentos

náuticos, i que tuvo entre sus discípulos a los reyes de Portugal don

Juan III i don Sebastian, a don Luis duque de Beja e infante de la

misma monarquía, a don Juan de Castro virrei de las Indias, i al

afamado don Martin Alonso de Sousa.

Este sabio dice, en una obra escrita en latin con el título de Aes

Navigandi, e impresa el año de 1573, «que un grado de círculo

máximo en la superficie de la tierra contiene diez i siete leguas i

(1) López, Principios Jeográficos aplicados al uso de los Mapas, tomo
2, párrafo 13.

(2) Fernández de Enciso, Suma de Jeografía, pajina 21, edición de

Sevilla.

(3) Medina, Arte de Navegar.

(4) Jirava, Cosmografía i Jeografía, pajinas 250 i siguientes.
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media»; i añade «que era esta la opinión de los cosmógrafos portu

gueses» (1).
«El modo que se ha ten ido para averiguar la redondez de la tierra,

i los grados que les corresponden a los del cielo, dice don Jines Ro-

camora i Torrano, en la Esfeba delUniverso, publicada el año de

1599, ha sido en esta manera. Imajinemos que ahora lo queremos

probar, i que nos hallamos en Madrid; i tomamos la altura del polo,
i sean cuarenta grados; i con esta certidumbre, comenzamos a cami

nar via recta hacia nuestro polo; i cuando tuviéremos caminado diez

i siete leguas i media, volvamos a mirar con nuestro astrolabio u

otro instrumento la altura del polo; i hallaremos que se nos ha le

vantado un grado mas, que será cuarenta i un grado de elevación; i

si caminamos adelante por el mismo viaje a otras diez i siete leguas
i media, se nos habrá levantado el polo otro grado mas, que serán

cuarenta i dos grados; de manera que, andando investigando esta

verdad, vinieron a hallar que a cada grado de cielo le correspondía
tierra diez i siete leguas i media. Siendo los grados del cielo tres

cientos i sesenta, multiplicando cada uno por diez i siete leguas i

media, tendrá toda la redondez de la tierra seis mil i trescientas le

guas. Esto es doctrina de Ptolomeo, i otros autores; i dejémonos de

opiniones diferentes, que cansan, i no aprovechan; i sigamos la co

mún de que a cada un grado del cielo, le corresponde en la tierra

diez i siete leguas i media, como queda declarado» (2).
Andrés García de Céspedes, cosmógrafo mayor de Felipe III, es

cribió por orden del rei el año de 1606 una obra titulada Rejimien-

to de Navegación, en la cual se lee lo que sigue: «Que tienen los

pilotos en sus Tejimientos una tabla que les dice cuántas leguas caben

al camino que se hace en un grado de elevación de polo, caminando

por cualquiera rumbo. Según la común opinión, corresponde a ca

da grado de elevación de polo diez i siete leguas i media españo

las» (3).
El licenciado Rodrigo Zamorano, cosmógrafo i piloto mayor del

rei, catedrático de cosmografía en la casa de Contratación de Indias,

publicó en 1608 con privilejio de Felipe II un Compendio del Ae-

te de Navegar.

(1) Núñez, Ars Navigandi.

(2) Rocamora i Torrano, Esfera del Universo, tratado 2, capítulo 12,

pajina 71.

(3) García de Céspedes, Rejimiento de Navegación, capítulo 19, pa

jina 53.
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Este autor, mui caracterizado, enseña que en cada grado, entran

diez i siete i media leguas (1).
También asegura tener diez i siete leguas i media cada grado de

círculo máximo el doctor don José Sessé en un libro publicado en

1619 (2).
El capitán don Lorenzo Ferrer Maldonado, en una obra denomi

nada Imájen del Mundo, e impresa el año de 1626, establece la

relación dicha entre los grados i las leguas, dando a cada grado diez

i siete leguas i media (3).
«Los jeógrafos tienen observado que cada grado que se levanta o

baja la estrella del polo, escribía en 1628 don Antonio de Nájera, ma

temático portugués, le responde de camino distancia de diez i siete le

guas i media, por lo cual dieron a todo el ámbito de la tierra i agua,

seis mil trescientas leguas, lo cual no pudiera ser con esta regulari

dad, si no fueran esos dos cuerpos juntos esféricos» (4).
Don José Vicente del Olmo discurría como sigue, sobre las le

guas de España el año de 1681 en su obra NuevaDescripción del

Orbe.

«Divídelas don VicenteMur en sus Observaciones Astronómi

cas, capítulo 3, números 14 i 18, en comunes o aparentes a las que

vulgarmente cuentan los caminantes con los rodeos i estorbos ordi

narios; i verdaderas a las que se consideran en la superficie perfecta-
tamente esférica de la tierra; i asienta en que a un grado de círculo

máximo, le corresponden veinte i una de las aparentes en España; i

siguiendo con Keplero la común opinión, les quita la sesta parte,
con que de las veinte i una le quedan diez i siete i media, que es lo

recibido por todos los jeógrafos» (5).
Don Antonio Gaztañera i Turribalzaga, piloto mayor de la real

armada del Mar Océano, en su Norte de la Navegación, ha

llado por el cuadrante de reducción, impreso el año de

1692, sigue el propio parecer de las diez i siete leguas i media por
cada grado. Dice que todos los hidrógrafos que describen los mapas

(1) Zamorano, Compendio del Arte de Navegar, parte 1, capítulo 8,

pajina 4, i capítulo 24, pajina 46.

(2) Sessé, Cosmografía Universal del Mundo i Particular i Descripción
de la Siria i Tierra Santa, libro 1, capítulo 21, pajina 11.

(3) Ferrer Maldonado, Imájen del Mundo, parte 2, pajina 79.

(4) Nájera, Navegación Especulativa i Práctica en la Construcción de

la Esfera, pajina 81.

(5) Olmo, Nueva Descripción del Orbe de la Tierra, capítulo 10, paji
na 79.
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i c.irtas de marear hidrográficas dan en España a un grado diez i

siete leguas i meida (1).
Léase lo que enseñaba sobre este punto don Sebastian Fernández

de Medrano en su Moderna Descripción del Mundo, impresa
el año de 1709.

«Supieron los matemáticos que a un grado del mayor círculo de

la tierra correspondían diez i siete leguas i media, tomando un ins

trumento graduado, i elijiendo una rejion mui llaua; i notando en

un paraje la altura del polo en que se hallaban, caminaron derecha

mente hacia el norte, hasta tanto que se hallaron en un grado mas

de altura, lo que sucedió al cabo de haber marchado diez i siete le

guas i media, concluyendo con que a cada grado le correspondían
otras tantas leguas» (2).

«Respecto del conocimiento de la verdadera legua española por lo

que puede importar a la reducción de las medidas jeográficas de ios

antiguos, i aun al uso político i legal de los modernos, escribía el

año de 1 736 don Antonio Bordazar de Artaza, debo hacer una ad

vertencia, i es no haber el rei señalado todavía la lonjitud de una

legua española, esto es, civil i política, porque de las jeográficas es

corriente que en un grado entran diez i siete i media españolas, vein

te francesas i quince alemanas» (3).
Don Pedro Manuel Cedillo, director de la Real Academia de ca

balleros guardias marinas de Cádiz, reconocía en 1745, «que, en un

grado terrestre de círculo máximo, entran, según la común opinión
de los jeógrafos, diez i siete leguas i media» (4).
El padre Tosca seguía la misma opinión diciendo «que un grado

corresponde a diez i siete leguas i media españolas; i que si los tres

cientos sesenta grados del círculo máximo de la tierra, se multipli
can por esta cantidad, será toda la circunsferencia de seis mil tres

cientas leguas» (5).
El conocido jeógrafo de la Compañía de Jesús Pedro Murillo

Velarde, se espresaba como sigue sobre este particular en el año de

1752:

(1) Gaztañera i Turribalzaga, Norte de la Navegación, pajinas 45, 84
i 86.

(2) Fernández de Medrano, Moderna Descripción del Mundo, tomo 1,
pajina 42.

(3) Bordazar de Artaza, Proporción de Monedas, Pesos iMedidas, tra
tado 4, párrafo 3, número 357.

(4) Cedillo, Tratado de la Cosmografía i Náidica.

(5) Tosca, Jeografía, libro 1, proposición 23, pajina 119.
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«El padre Ricciolo, con repetidas observaciones en doce años, mi

diendo la cantidad de tierra que habia en la diferencia de un grado
de norte a sur, halló que un grado tiene ochenta millas, con poca

diferencia, cada una de mil pasos jeométricos; de suerte que cada

grado tiene quince leguas alemanas de a cuatro millas, veinte fran

cesas de a tres, i diez i siete i media e? pañólas» (1).
El benedictino frai Martin Sarmiento, en una memoria titulada

Apuntamientos para un Discurso sobre la Necesidad de

caminos reales en España, que escribió en 1757, i que apare

ció en el Semanario Erudito, dice que «el sentido vulgar señala

a cada grado diez i siete leguas i media» (2).
Corre impresa una obra en tres volúmenes titulada Noticia de

la California i de su Conquista Temporal i Espiritual por
el padre jesuíta Miguel Venégas.
Al fin del tercer volumen de esta obra, hai un Mapa de la Amé

rica Septentrional, Asia Oriental i Mar del Sur interme

dio, formado subre las memorias mas recientes i exactas hasta el año

de 1754.

Ese mapa lleva la siguiente dedicatoria:

La provincia de Méjico de la Compañía de Jesús consagra i dedica

este mapa, reconocida a su real beneficencia, alRei Nuestro Señor Don

Fernando VI, patrono liberalísimo de todas, las misiones de sus do

minios.

En la escala de un mapa tan autorizado, se lee:—«Leguas maríti

mas de España de diez i siete i media en un grado.»
El padre maestro de la orden de San Agustín frai Enrique Fió-

res, dio a luz en Madrid el año de 1771, una obra cuyo título es

Clave Jeográfica para aprender jeografía los que no tie

nen maestro.

Después de dar el autor una idea de lo que se llama escala, conti

núa así:

«Supuesto esto, en que todos convienen, necesitas enterarte del

número de leguas en que la nación de quien tratas divide cada gra

do para dividirle en otras tantas partes, que en la escala serán le

guas. I en lo respectivo a España, cada grado recibe diez i siete le

guas i media; porque usando de instrumento bien arreglado para

tomar la altura de polo, i caminando de mediodía a norte, por tierra

(1) Murillo Velarde, Jeografía Histórica, libro 1, capítulo 1, paji
na 11.

(2) Semanario Erudito, tomo 20, pajina 107,
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del todo llana, i via recta, se halla un grado mas de altura, en ha

biendo andado diez i siete leguas i media» (1).
Don Tomas López, «jeógrafo de los dominios de Su Majestad e in

dividuo de las Reales Academias de la Historia de San Fernando,

de la de Buenas Letras de Sevilla i de la Sociedad Vascongada,» dio

a luz en Madrid, el año de 1783, una obra titulada Principios Jeo

gráficos APLICADOS AL USO DE LOS MAPAS.

Se lee en esa obra lo que sigue:
«Lo dicho por nuestros jeógrafos i cosmógrafos desde que conser

vamos noticias de la navegación de nuestra nación, nos convence en

que la legua jeográfica de diez i siete i media, está autorizada en las

leyes como medida fija del modo como los españoles dividieron el

grado» (2).
Los reyes de España, como era de esperarlo, cuidaron de que hu^

biera un padrón de mapas de sus dominios indianos.

Ese padrón era conservado en la casa de Contratación de Se

villa.

Es aquel a que alude la lei 12, título 23, libro 9 de la Recopila

ción de las Leyes de Indias, lei que reproduce el artículo 126

de las ordenanzas promulgadas por el emperador Carlos V i por su

hijo el príncipe Felipe en Monzón el 4 de diciembre de 1552.

«Con mucho acuerdo i deliberación de pilotos, cosmógrafos i maes

tres, se hizo un padrón jeneral en plano, i se asentaron en un libro

las islas, bahías, bajos i puertos, i su forma en los grados i distancia

del viaje, i continente descubierto de las Indias; el cual padrón i li

bro está en la casa de Contratación de Sevilla, en poder del presi
dente i jueces de ella, que los deben tener bien guardados i reserva

dos para cuando se haya de usar de ellos. I porque así conviene,
mandamos que las cartas que hicieren los cosmógrafos sean por el

dicho padrón i libro, i no se use de ellas en otra forma; i cualquiera
de nuestros cosmógrafos que faltare a este ajustamiento i puntuali

dad, incurra en pena de suspensión de oficio a nuestra voluntad, i

cincuenta mil maravedís para nuestra cámara; i el presidente i jue
ces tengan continuo cuidado de ordenar que se junten los cosmógra
fos i los que hacen las dichas cartas para que añadan lo que de nue

vo se hallare al principio de cada un año con el piloto mayor i otras

personas sabias en el arte de navegar, que vean i reconozcan las re-

(1) Flores, Clave Jeográfica, capítulo 3' párrafo 3, pajina 218.

(2) López, Principios Jeográficos aplicados al uso de los Mapas, tomo 2,
párrafo 13, número 22, pajina 282.
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laciones que los demás pilotos hubieren traído de las islas, puertos i

bajos, i lo demás que hubieren visto i notado; i si hallaren que algu
na cosa se debe enmendar, o añadir, o quitar, lo hagan, i se asiente

en el dicho libro; i si algo se ofreciere entre año, tan importante que
se deba luego proveer, sin esperar al tiempo referido, en tal casoj

hagan juntar luego a los susodichos, i ejecuten lo que pareciere mas

oportuno i necesario.»

Este padrón, i naturalmente los mapas ajustados a él, estaban

formados en el concepto de que cada grado contenia diez i siete le

guas i media, según el autorizado testimonio de don Tomas López
antes citado.

El referido autor, después de haber recordado la lei que acaba de

leerse, agrega estas significativas palabras:
«Renovó el señor don Felipe V la opinión común de las leyes de

Indias por la ordenanza de 4 de julio de 1718, en el artículo 3, don

de manda formar sobre los mapas las escalas de leguas bajo el fun

damento de entrar en un grado diez i siete leguas i media españo

las» (1>.
Con lo espuesto, queda probado superabundantemente, i mas de

lo que era necesario, que los españoles contaban en cada grado diez

i siete leguas i media.

Determinado este dato, puede fijarse con facilidad en un mapa la

posición i estension del territorio señalado a Valdivia por el presi

dente La Gasea en 23 de abril de 1548.

Voi a hacerlo por mi parte con el ausilio de mi amigo el director

de la oficina hidrográfica de Chile, don Francisco Vidal Gormaz.

El mapa que se ha tenido a la vista para esta operación, ha sido

el número 139 A, año de 1874, de la direecion de hidrografía deMa

drid, que lleva por título Carta Jeneral del Océano Atlán

ticoMeridional segux los trabajos ingleses mas recientes.

—Parte Occidental—Hoja 1.

Como se sabe, la gobernación de Pedro de Valdivia, según la pro

visión de 23 de abril de 1548, se prolongaba norte sur desde el para

lelo correspondiente al 27°, que pasa al norte de Caldera, i un poco al

sur de la ciudad de Tucuman, hasta el correspondiente al 41°, que

pasa al sur del
cabo de San Antonio, departamento de Llanquihue, i

alo-o mas al sur todavía del puerto de San Antonio, golfo de San

Matías, en el Atlántico.

(1) López, Principios Jeográficos aplicados al uso de los Mapas, tomo 2,

párrafo 13, número 4, pajina 266.
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Basta mirar simplemente un mapa cualquiera para formarse idea

cabal i completa del largo que tenia la gobernación dada por La

Gasea a Valdivia.

La estension que la mencionada gobernación tenia de oeste a éste,
o sea el ancho de ella, era de cien leguas antiguas españolas de a diez «

i siete i media por cada grado.
El trazo o delineacion de este ancho en el mapa, exije mayor

cuidado, que el del largo; porque, como la costa del Pacífico, que ser-
vra de partida, es mui sinuosa, habia de corresponder necesariamen
te a un límite oriental igualmente sinuoso.
Sin embargo, fijando algunos de los puntos principales de ese lí

mite oriental, cualquiera puede figurarse la zona comprendida por
el territorio adjudicado a Valdivia en 23 de abril de 1548.

Esa zona de cien leguas de a diez i siete i media por grado, conte
nia a lo ancho 5o 43'.

En el paralelo correspondiente al 27°, donde estaba el límite septen

trional, el límite oriental de la gobernación de que tratamos, se ha

llaba a veinte i cinco leguas jeográficas modernas de a veinte al grado
al oriente de la ciudad de Tucuman.

En el paralelo correspondiente al 27° 49', el límite oriental estaba
a seis leguas jeográficas modernas al oeste de la ciudad de Santiago
del Estero.

En el paralelo correspondiente al 31° 20', la misma línea estaba

quince leguas jeográficas modernas al oeste de la ciudad de Cór

doba.

En el correspondiente al 33° 28', la misma línea estaba diez i nue

ve leguas jeográficas modernas al éste de la ciudad de San Luis.

En el correspondiente al 40°, la misma línea cortaba por la mitad
la isla de Choelechol en el Rio Negro, i pasaba a sesenta i cinco le

guas jeográficas modernas al oeste del Atlántico.
Por fin, en el paralelo correspondiente al 41°, el límite oriental de

la gobernación dada por La Gasea a Valdivia, quedaba veinte i

dos leguas jeográficas modernas al oeste del golfo de San Matías en

el Atlántico.

Me contento por ahora con hacer observar que el territorio legal
de Pedro de Valdivia en 23 de abril de 1548, casi tocaba en su es

tremidad meridional a la mar del Norte.



CAPITULO VIL

ííómbramieuto roal do Domingo Martínez do Irala para gobernadar del Rio de la

Plata.—Id. de Pedro de Valdivia para gobernador Je Chile.

I.

Como lo he referido en la pajina 148 de este libro, los españoles
vecinos de la Asunción elijieron por gobernador del Rio de la Plata

a Domingo Martínez de Irala, a consecuencia de la prisión del ade

lantado Alvar Núñez Cabeza de Vaca, i en uso de la licencia que

les otorgaba la real cédula espedida en Valladolid el 12 de setiem

bre de 1537.

Esta elección se verificó el 26 do abril de 1544 (1).
«Enviado a España Alvar Núñez, refiere Ulderico Schmidel, tes

tigo presencial, empezó entre los cristianos tanta discordia, que nin

guno deseaba el bien de otro: todo era pendencias i riñas, sin que en

mas de un, año ninguno anduviese seguro, ni se escusasen los ruidos

causados por haber euviado a España a Alvar Núñez. Los carios,

hasta entonces nuestros amigos, tenían gran gusto en vernos reñir; i

trataron de -matarnos a todos, o echarnos de la provincia» (2).
Tanto para poner atajo a las disensiones intestinas que habían es

tallado entre los europeos, como para intimidar a los indíjenas inso

lentados con motivo de las discordias que notaban entre los invasores,

Domingo Martínez de Irala determinó emprender una grande es

pedicion hacia el Perú, mas o menos siguiendo el mismo rumbo, que
habia tomado anteriormente cuando acompañó al adelantado Alvar

Núñez Cabeza de Yaca.

Como se ve, los conquistadores primitivos del Rio de la Plata, a

(1) Núñez Cabeza de Vaca, Comentarios, capítulos 74 i 75.

(2) Schmidel, Viaje al Rio de la Plata. capíru!o 41.
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diferencia de los de Chile, en vez de empeñarse por aproximarse a la

Patagonia i al estrecho de Magallanes, solo pensaban en descubrir

la via mas fácil i espedita para llegar a los opulentos i codiciados

dominios de los incas.

La comunicación con el Perú era la aspiración dominante de to

dos los españoles de aquella provincia.
«Parecerme ya se debia mandar al gobernador, escribía Juan de

Salazar al consejo de Indias en 20 de marzo de 1556, se descubriese

un rio que entra en este Paraguai, donde estamos, que se tiene nue

va entra la tierra adentro hasta las sierras del Perú, que se llama

el Ipeti, para tener alguna entrada o salida esta tierra, pues está tan

remota de todas las gobernaciones, que aquí parece claro que, muer

tos los padres, los hijos quedarían como indios en sus costumbres,
no habiendo contratación de cristianos» (1).
Conforme al sistema que me he propuesto seguir, voi a hacer que

sea el mismo Martínez de Irala quien nos haga la historia de esta

espedicion.
Léase lo que escribía acerca de esto al consejo de Indias en 24 de

julio de 1555.

«Por abril de 45, con Alvar Núñez Cabeza deVaca, hice relación

a Vuestra Alteza de las cosas sucedidas hasta aquel dia, después del

cual siempre he vivido con cuidado i mucha pena por no haber te

nido certe/a del viaje, ni menos de la provisión de Vuestra Alteza.

Nunca me faltaron trabajos, desasosiegos, molestias i otros casos,

que, por evitar prolijidad, no daré cuenta, hasta tanto que, por via del

Perú, tuve aviso que mis despachos llegaron en salvamento. Con es

peranza i breve espedicion de Vuestra Alteza, me he mantenido por

los mejores medios que para buena administración, paz i gobierno
he podido. De tiempo tan largo, para que Yuestra Alteza mejor

provea i entienda las cosas de su servicio, i yo haga lo que a él debo

particularmente, tocaré en cosas pasadas, i daré cuenta de las que

espero hacer en servicio de Vuestra Alteza.

«Por junio de 45, conforme a lo que a Vuestra Alteza escrebí,

previniéndome de las cosas necesarias, i en todo haciendo lo que, por

las instrucciones que de Vuestra Alteza tengo, me es mandado, qui
se poner en efeto entrada i descubrimiento, siguiendo el rio del Pa

raguai por los jarayes, que están en altura de diez i seis grados, la

via del norte. Permitió Nuestro Señor que los indios caries, amigos

(1) Cartas de Indias publicadas por el Ministerio de Fomento de Es

paña, pajina 581.



ENTRE CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA. 233

i comarcanos, treinta leguas'en derredor, en esta coyuntura, se levan

tasen. Tuve necesidad de la pacificación suya i atraimiento al gre

mio, de Vuestra Alteza, a lo cual, no bastó amonestación sin que tu

viese necesidad de apremiarlos por de fuerza; i así se gastó algún

tiempo, por haber muchos dellos desamparado la tierra, i levantado

otras. Nuestro Señor, que en todo provee, se sirvió de que mi traba

jo no fuese en vano; i así, sin perder cristiano alguno, se pacificó i

se redujo al servicio de Vuestra Alteza, perdonando a unos i casti

gando a otros, por causa de lo cual, cesó la entrada por entonces.

«Por hebrero de 46, habiendo el crédito necesario de la tierra, pro

puse de seguir mi voluntad primera en servicio de Vuestra Alteza,
estando en el orden necesario. Pareció a los oficiales de Vuestra Al

teza contradecirme la entrada, en la verdad, sin razón lejítima. Por

la mejor via que pude, les exhorté, i de parte de Vuestra Alteza

requerí su servicio, i protestó el deservicio que a Vuestra Alteza se

hacía, i el daño de los particulares. Entendiendo su pertinacia, i el mal

orden que para estorbar la entrada se tenia, teniendo por mejor, me

di hacerme desentendido en ella, por evitar muertes, castigos, que de

otra manera me convenia hacer en servicio deVuestra Alteza. Man

dé que en el ínterin questas cosas se determinaban, para mejor
alumbramiento del viaje i conquesta, el capitán Nuflo de Chaves,
natural de la ciudad de Trujillo, tuese en descubrimiento del cami

no de la jeneracion (nación) que se dicen mayas, porque se tenia no

ticia ser éste mejor camino; i así, por octubre de 46, entró con cin

cuenta españoles i tres mil indios por el puerto de San Fernando.

Encaminólo Nuestro Señor bien, porque, aunque los mayas no se

confiaron, tomóse lengoa de la tierra, e hallóse abastada de comida,

que es lo que mas deseábamos para nuestro paso. Volvió por di

ciembre del mismo año, sin perder cristiano.

«Después de lo cual, en julio de 47, con mi voluntad i todos con

formes, se acordó de entrar por este camino de los mayas con dos

cientos i cincuenta españoles, i entre ellos veinte e siete de caballo,

que al presente habia, i dos mil indios amigos; e procuré dejar con

acuerdo de todos esta tierra en paz, buena guardia i administración,
nombrando por el orden que mejor me pareció, capitán i justicia,
como mas largamente Vuestra Alteza verá por el testimonio que de

todo envío para que a Vuestra Alteza conste la manera por donde

me guío en su real servicio; i así, en fin de noviembre del dicho año,
salí desta ciudad en prosecución desta entrada. Llegando al puerto
de San Fernando, dejando allí puerto seguro, seguimos nuestro via

je por tierras de diferentes jeneraciones (naciones), hasta llegar a la

provincia de los tamacosas, con mui larga noticia de prosperidad i
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muchas minas de plata en las sierras de los carcajas, que es la noti

cia antigua que -siempre tuvimos; i porque en esta provincia, se nos

declaró mui particularmente ser las Charcas, i estar ganado i ocupa

do por los conquistadores del Perú, determiné avisar por aquella
via a Vuestra Alteza de todo lo sucedido; i así, con acuerdo de to

dos, envié al capitán Ñuño de Chaves, con mis cartas i avisos, a las

justicias del Perú para que Vuestra Alteza fuese avisado, i yo soco

rrido de algunas cosas que eran menester para el servicio de Dios

Nuestro Señor i de Vuestra Alteza; i también por saber si por aque

lla via hallaría alguna provisión o despachos de Vuestra Alteza pa
ra el gobierno i mejor administración de la tierra» (1). »

Varios cronistas refieren que el principal encargo dado por Mar

tínez de Irala a Ñuño de Chaves era el de solicitar en su nombre

el que La Gasea le confirmase en el empleo de gobernador del Rio de-

la Plata.

I así debió ser, porque Domingo Martínez de Irala debia saber

perfectamente que un título proveniente solo de la elección de los

conquistadores podia ser mui precario, si no era ratificado por el so

berano o. alguno de sus ajentes debidamente autorizado.

«Algunos indios del pueblo de machcasies, dice don Félix de Aza

ra, se anticiparon una legua a recibir a Irala; i le informaron en cas

tellano que los de su pueblo pertenecían a la encomienda del capitán

Peranzúres, o Pedro Anzúres, quien el año 1538 habia fundado la,

ciudad de la Plata, llamada también Chuquisaca. Igualmente le hi

cieron relación de todos los alborotos del Perú i de las muertes de

Pizarro i Carvajal» (2).
«Las noticias que le dieron los indios, agrega mas adelante

el mismo autor, hicieron reflexionar a Irala lo espuesto que era

internarse en ajeno gobierno, lleno de turbulencias; i le determinaron

a hacer alto en el pueblo de los machcasies, distante trescientas se

tenta i dos leguas de la Asunción, según la cuenta de Schmidel.

Luego determinó despachar a Nuflo de Chaves con Miguel Rutía,

Juan Oñate i Rui García Mosquera para que en su nombre cumpli

mentasen en Lima al licenciado Pedro de la Gasea por sus sucesos

contra Pizarro, i le ofreciesen sus tropas, concluyendo con pedir que

le confirmase en el gobierno del Rio de la Plata, que le habian con-

(1) Carias de Indias publicadas por el Ministerio de Fomento de Es

paña, pajinas 571, 572 i 573.

(2) Azara, Descripción e Historia del Paraguai i del Rio de la Plata,.

pítulo 18, número 82.
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íerido sus pobladores. El le escribió también; i salieron los cuatro

citados a los veinte dias del arribo a aquel pueblo, encaminándose

por la Plata o Potosí, donde quedaron enfermos Rutía i Mosquera,
continuando los otros por el Cuzco hasta Lima» (1).
Todo esto se halla conforme con lo que el presidente Pedro de la

Gasea escribía al consejo de Indias en 26 de noviembre de 1548.

«En 16 (noviembre de dicho año), recibí una carta que con este

pliego va en que de los Charcas, los capitanes Grabiel de Rojas, e

Diego Centeno, e licenciado Polo, me escribieron cómo habian llega
do a Pocona, repartimiento de Diego Centeno, que es treinta leguas
de aquel asiento, cuatro hombres de los del Rio de la Plata.

«E que lo que colejian de lo que hasta entonces dellos tenían en

tendido era*que aquella tierra era buena, e que venian a pedirme so

corro, e persona que los gohernase, e que ellos habian enviado con un

alcalde de los Charcas a traer aquellos cuatro hombres, e procurarían
saber dellos todo lo que pasaba, e me lo harían saber, e rogábanme

que diese aquella jomada a uno dellos, que es Diego Centeno,

«También el licenciado Carvajal, desde el Cuzco, me escribió a

dilijencia, pidiéndomela.
«Juntamente con la carta que me escribieron los capitanes Grabiel

de Rojas, e Diego Centeno, e licenciado Polo, me enviaron tres cartas

que desde Pocona envían a Diego Centeno. Una de Suflo de Cha

ves, natural de Trujillo, que era uno de los cuatro, en que decia cómo

habia llegado a aquel su pueblo de Pocona, e que en breve sería con

él, e le daria la causa de su venida. E la otra de Pedro de Aguayo,

que era otro de los mesmos, en que se declaraba e decia que venian

a pedirme que les diese quien les gobernase, porque Domingo de

Irala, que era él teniente de gobernador, no era tan respetado ni temi

do corno convenia. La otra carta era de un Pedro de Guevara, que
Diego Centeno tiene en el beneficio de la coca de Pocona, el cual en

su carta envía un traslado de lo que con esto3 cuatro escriben Do

mingo de Irala e los oficiales reales que con él vienen, en la cual ha

cen larga relación de su viaje e de las cosas acaecidas en aquellas
provincias, como Vuestra Señoría podrá mandar ver por esta carta

que juntamente con las de Ñuflo de Chaves eAguayo, envío» (2). -

El presidente Pedro de la Gasea agrega poco mas adelante en la

misma carta lo que paso a copiar.

«Despachóse luego mensajero con una provisión a Domingo Mar-

(1) Azara, Descripción Histórica del Paraguai i del Rio de la Plata,
capítulo 18, número 83.

(2) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajinas 189 i 190.
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tínez de Irala e a los que con él están, que no saliesen a estos reinos,
sino que se estuviesen en su conquista.
«I escribióseles sobre ello lo inconveniente que de su entrada acá

habia por estar tan cargados estos reinos déjente, i en especial los

Charcas, por donde habian de entrar, i tan faltos de comida a causa

de lo que las guerras pasadas habian destruido, i en especial en aque
lla parte donde continuamente habia andado la jente que allí juntó
el capitán Diego Centeno, e después la de Gonzalo Pizarro, cpor
haber impedido la dicha jente las sementeras, e haber sido falto el

año pasado de frutos, que apenas podia la jente que ahora allí esta

ba mantenerse, valiendo como vale, veinte pesos una hanega de maíz;
e que si de algo tuviesen necesidad para su proveimiento e conquis

ta, lo enviasen a decir para que se les proveyese.

«En 19 recibí una carta de don Pedro Portocarrero, en que, con

mucha instancia, me enviaba a pedir aquella conquista, e se ofrecía

de gastar largo en ella.

«Paréceme que convenia que, por el presente, ni para el Marañon,
ni Rio de la Plata, ni Perú, ni Chile no viniese mas jente, porque

para todas estas partes, hai ahora jente harta; e si trae Sanabria, el

que dicen que viene proveído para el Rio de la Plata, mucha jente?
como ya todas estas provincias se comuniquen, no hallando en el Rio

de la Plata tantas riquezas como querían, podría ser que se pasasen

por acá, e diesen desasosiego, especialmente que ya ninguna cesa

hai en todas estas partes que no tenga conquistador, porque lo de

Mira comprende, como he dicho, todo lo que hai desde los términos

de Puerto Viejo, Guayaquil e Quito, hasta lo de Popayan, e lo de

Cumaco, que hai entre Quito e Popayan e Marañon; e dándose, co

mo pienso dar, la conquista que dicen del Macas, se da lo que hai

desta otra parte del Marañon hacia el Rio de la Plata; e las con

quistas de los Paltas i Bracamoros toman otro pedazo del Marañon e

cabezadas del Rio de la Plata, que, según se entiende, son Aporima,
i Abancai, i Vílcas, x Jauja, i Yucai.

«I aun me parece que desde acá, cuando algo se hubiese de pro

veer de conquista, se puede proveer con mas entera noticia a causa

de estar ya todo lo de estas partes acá entendido i calado; i porque
los que acá están como están mas cerca, e tienen mas aparejo para
hacer estas conquistas, con mas facilidad las toman, e piden menos

cosas, como Vuestra Señoría podrá mandar ver por la provisión de

la gobernación de Chile, e las provisiones que de las otras conquis
tas se'Jian hecho» (1)

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajinas 191 i 192.
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El alemán Ulderico ¡Schmidel, que formaba parte de la espedi
cion de Domingo Martínez de Irala, sostiene que el principal mo

tivo que influyó en el presidente La Gasea para ordenar a los del

Rio de la Plata que no entrasen en el Perú fué el temor de que

aquella jente fuese a promover alborotos.

Léanse sus palabras.
«Desde la Asumpcion hasta este pueblo (aquel en que Martínez

de Irala se habia detenido), hai trescientas setenta i dos leguas. Allí

estuvimos veinte dias; i al fin de ellos, llegó una carta de Lima, ciu

dad del reino del Perú, en la cual vivia, i era virrei o presidente el

licenciado De la Gasea, que es aquel por cuya orden fué degollado
Gonzalo Pizarro con otros nobles i plebeyos, i otros condenados a

galeras.
«En ella, mandaba de orden del rei, que, pena de la vida, no pa

sase el jeneral (Martínez de Irala) adelante, sino que esperase nue

vas órdenes en el pueblo de los guapas (aquel donde se habia dete

nido). Cuya detención fué porque temia Gasea que, si entrásemos

en el Perú, i se movia alguna sedición contra él, nos juntaríamos
con los secuaces de Pizarro, que andaban unidos, como sin duda hu

biera sucedido, si nos hubiésemos juntado.
«En fin, Gasea i el jeneral se concertaron, quedando éste mui con

tento con las dádivas que le envió. Todo lo cual se hizo sin saberlo

los soldados; que si lo penetráramos, lo hubiéramos enviado al Perú

atado de pies i manos» (1).
Pero a pesar de las palabras benévolas i de los regalos que La

Gasea envió a Martínez de Irala, lo cierto era que habia recibido

mui malos informes acerca de los procedimientos de este caudillo, i

que habia formado un juicio desfavorable de su persona.

Así, en vez de confirmarle en el cargo de gobernador del Rio de

la Plata, nombró en su lugar a Diego Centeno.

El nombramiento mencionado debió ser posterior a la carta que
escribió con fecha 26 de noviembre de 1548 al consejo de Indias, i

de que he copiado dos trozos,- puesto que en ella no habla de esto,
como indudablemente lo habria hecho, si lo hubiera efectuado con

anterioridad.

Lo que llama mucho la atención son los límites tan sumamente

restrinjidos que el presidente La Gasea fijó a Diego Centeno.

Antonio de Herrera, que parece haber tenido a la vista la respec

tiva provisión, dice lo que sigue acerca de este punto.

(2) Schmidel, Viaje al Rio de la Plata, capítulo 48.
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«El presidente Gasea dio a Diego Centeno el título de la gober

nación, señalándole por términos i límites de ella toda la tierra que

se contiene leste oeste, desde los confines del Cuzco, o de los Char

cas, hasta los términos del Brasil, entre los dos paralelos, que el uno

responde al trópico de Capricornio, que por otro nombre llaman

antartico, que dista veinte i tres grados i treinta i tres minutos de

la equinoccial hacia la parte del sur, i el paralelo que hacia la mis

ma dista de la equinoccial catorce grados, procediendo norte sur de

recho meridiano, con que si fundase fuera de estos límites algún
pueblo o pueblos, creyendo poblar dentro de su gobernación, le tu

viese debajo de ella,- hasta que otra cosa se proveyese» (1).
Como un nuevo ejemplo de las distracciones o equivocaciones en

que incurrió don Félix de Azara, quiero mencionar aquí el estraño i

erróneo sentido que da a la frase tan clara de Herrera que acabo de

reproducir.

Diego Centeno, dice Azara, murió «de resultas i tres dias des

pués de un grande convite, antes que le llegasen los despachos de

gobernador del Rio de la Plata, en que se le asignaban por nuevos

límites desde el Cuzco i los Charcas del Brasil (sic), i catorce gra
dos de latitud contados desde el trópico hacia el mediodía» (2).
¿Qué significan los Charcas del Brasüf

Hai en esto una errata patente.

Herrera dice que la gobernación de Centeno se estendia norte sur

desde el paralelo correspondiente al 14° hasta el correspondiente a

23° 33'.

¿En qué se fundaría Azara para aseverar que esa gobernación se

prolongaba hacia el mediodía catorce grados contados desde el tró

pico?

¿Cómo la tal gobernación habria podido estenderse norte sur ca

torce grados desde el trópico, cuando de éste oeste, se estendia desde

los términos del Brasil hasta los confines del Cuzco i de los Char

cas?

La recordada provisión de La Gasea quedó sin efecto a causa del

fallecimiento de Diego Centeno,

En consecuencia, Domingo Martínez de Irala continuó con el

mando superior de la provincia del rio de la Plata.

(1) Herrera, Historia Jeneral de las Indias, década 8, libro 5, capí
tulo 1.

(2) Azara, Descripción e Historia del Paraguai i del Rio de la

Plata, capítulo 18, número 88.
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Para claridad de h. esposicion que voi haciendo, suspendí en la

fecha del viaje de Ñuflo de Chaves al Perú la relación que Martínez

de Irala dirijió al consejo de Indias en 24 de jubo de 1555.

Vuelvo a dejar la palabra, o mejor dicho, la pluma al referido

conquistador.
«Partido en buena hora (Ñuflo de Chaves), i determinado de le

agoardar en la provincia de los corocotoquis, cincuenta i dos legoas

distantes destos tamacasos, así por mi palabra, como por la de los

oficiales de Vuestra Alteza, contra mi voluntad, i de hecho, trataron

los oficiales de Yuestra Alteza de dar la vuelta a esta ciudad de la

Asunción, animando, persuadiendo i exhortando a ello a todo el co

mún i indios, diciendo que no les quería aprovechar, pues no hacía

guerra a los corocotoquis para que les diesen lo que tenían. Caso, por

lierto, feo, porque la noticia que adelante teníamos, la via del norte,

era mui grande i mui pública entre los naturales de la tierra, i in

dios carios de la sierra conformes, diciendo haber grandes riquezas
de oro, gran señor i poblaciones. Esta noticia es la que se platica i

aprende en el Perú, Santa Marta, Cartajena i Venezuela. El fin de

ca cual no se ha hallado por no haber dado en el camino verdadero,

que tengo por cierto ser éste. I puesto que los oficiales, en el servicio

de Vuestra Alteza, no tuvieran esta cuenta, fuera justo la tuvieran

en el buen ejemplo para los particulares, que se deben a los que en

nombre de Vuestra Alteza gobiernan i administran. Casos, escánda

los, son poco amor i poco temor. Podrá ser que los favores que pre

tenden en sus instrucciones fuesen causa de sus largas. Nuestro Se

ñor lo provea i plega de encaminar a Vuestra Alteza en las cosas de

nuestro gobierno, como mejor Dios i Vuestra Alteza se sirvan. Siem

pre he trabajado de sobrelevarlos por el mejor medio que he podido;
i conociendo ir tan de rota estas cosas, por asegurar otras mayores,

acordé de hecho \Iejar la administración i gobierno desta tierra por

mi voluntad, protestando el servicio de Vuestra Alteza, exhortando

i requeriendo lo que cerca del convenía que ellos i todos hiciesen; i

así, en 10 de noviembre de 48, me desistí del cargo; i los oficiales,

por sola su autoridad, nombraron a Gonzalo deMendoza, como cons

tará mas largamente por los testimonios que dello envío. Pusieron

en efecto la vuelta, haciendo guerra a los que no la merecian, i yo
habia procurado conservar sin haber dellos otros intereses mas que

el servicio de sus personas; que me dolió en el ánima. Así dimos la

vuelta hasta el puerto de Saa Fernando, a do llegamos principio de

marzo de 49.

«Túvose allí noticia de muchos desasosiegos, alborotos, comunida

des i deservicios de Yuestra Alteza por razón que un Diego de Abri-
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go (Abreu), vecino de Sevilla, propuso en esta ciudad casos indebi

dos, i contra don Francisco de Mendoza, a quien yo dejó la adminis
tración de la justicia. Halló aparejo en algunas personas de tal ma

nera, que, con poco temor del servicio de Dios Nuestro Señor i de

Vuestra Alteza, cortó la cabeza al dicho don Francisco. Entendien

do el dicho Diego de Abrigo (Abreu) nuestra vuelta, procuró tira

nizar la tierra (hacerse fuerte), i con mano armada defender (prohi
bir) nuestra entrada, alzándose con la tierra i su jurisdicción. Sabido

por todas las personas que en el puerto de San Fernando estábamos

lo sucedido i el caso presente, oficiales deVuestra Alteza, caballeros,
i rejidores, i jente de guerra acordaron de nombrar persona que
los administrase i tuviese en justicia; i fué así que yo fui requerido,
por todos jeneralmente, que me encargase de dicho cargo de gober
nación i administración de justicia, poniéndome delante al servicio

de Dios Nuestro Señor i de Vuestra Alteza. Atento lo cual, i vista
la necesidad grande que habia, yo aceté el dicho cargo, como mas

largamente constará por el testimonio que dello envío; i así partí del

dicho puerto con toda la jente; i llegué a esta ciudad de la Asunción;
i entré en ella sin contradicción de persona alguna, donde fué apro
bada la elección susodicha en mí, i de nuevo por los del pueblo ele-

jido. Procedí contra el dicho Diego de Abrigo (Abreu), como mas

largamente verá Vuestra Alteza por la información que contra él se

hizo. El huyó; i aunque he hecho dilijencias, no le he podido haber.

Necesidad tuve de castigar algunos para buen ejemplo i escarmiento;
i así lo hice. Después acá se ha servido Nuestro Señor que toda la

tierra se ha mantenido en justicia i razón, paz i concordia; i así está

este pueblo mui en servicio de Vuestra Alteza, i bien poblado de

jente española i naturales de la tierra, i mui fértil de mantenimien

tos, esperando siempre el socorro que por Vuestra Alteza se nos ha- *

bia de enviar para mejor salir de la tierra i descubrirla.

«En esta esperanza, después de haber enviado a Buenos Aires al

gunas veces en descubrimiento i socorro de la provisión de Vuestra

Alteza, vino a esta ciudad (Asunción) Cristóbal de Sayavedra, na

tural de Sevilla, con cinco compañeros, el cual entró por tierra desde

la isla de Santa Catalina, por el camino de Alvar Núñez Cabeza de

Vaca, i llegó a esta ciudad, dia de Nuestra Señora de agosto de 51

años, i me hizo relación cómo por Vuestra Alteza era proveído por

gobernador desta tierra Diego de Sanabria, hijo de Juan de Sana

bria; i que en la isla de Santa Catalina, quedaban dos navios con al

guna jente, madre i hermanas del dicho Diego de Sanabria. Olgué
de la provisión de Vuestra Alteza, por con mas descanso poder ir a

servir a Vuestra Alteza. Deseando su venida, teniendo por cierto
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que ya habria llegado Diego de Sanabria, dejando la entrada que en

aquella coyuntura estaba aderezando i casi a punto, envié berganti
nes i socorro de muchos bastimentos i jente plática eu la tierra con

el capitán Ñuflo de Chaves, para el mejor salvamento traerlos. Par

tió este socorro desta ciudad en setiembre de dicho año. No fué Nues

tro Señor servido de hallaren nueva alguna dellos. Dejóse en la isla

de San Gabriel a ciertos españoles; i proveí hiciesen mucho man

tenimiento de carne i grano, i aviso necesario. Vueltos a esta ciudad,
recebí pena en ver la poca priesa que al viaje de la mar se daban.

Parecióme después tornar a enviar segundo socorro; i se puso en

efecto por el mes de hebrero de 52; i menos se halló haber llegado
la dicha jente de la mar, no embargante lo cual, se les dejó en la di

cha isla todo buen proveimiento.
«Estando con pena de su detenimiento, víspera de Santiago del

dicho año de 52, llegó a esta ciudad Hernando de Salazar, hijo
del doctor Joan de Salazar, vecino de Granada, con treinta compa

ñeros por tierra. Entró por el rio de Itabuca hasta el Hubai, i por
él abajó hasta llegar al Paraná, i desde ahí por. tierra hasta aquí.
El cual me hizo relación de cómo los navios que entraron en el

puerto de Santa Catalina se perdieron: el uno por haberse abierto, i

el otro a la entrada de la barra del. Enviaba con él socorro que a

esta tierra traian; todo era mui poco según nuestras necesidades.

Visto el poco remedio i socorro que yo les podia dar, por la falta

de navio que pudiese salir a la mar, acordé de enviarle por tierra el

aviso suficiente para que, hasta que Nuestro Señor proveyese, allí se

sustentasen.

«Perdida esperanza de breve socorro, procuré de salir con el me

jor orden i jente que pude en descubrimiento de la tierra; i en 18

de enero de 53, salí de este puerto con ciento e treinta hombres

de a caballo, i dos mil indios, dejando esta tierra en paz i concor

dia, i en su administración con mi poder a Felipe de Cáceres; i es

tando treinta leguas el rio arriba, tuve aviso de cierto desasosiego
que Diego de Abrigo (Abreu) daba en esta tierra, de tal manera

que estaba en punto de perderse. Entendido lo cual, abajé con

veinte hombres a esta ciudad, i reformé el estado de la tierra, casti

gando a algunos de los que con él se alzaron, i llevando otros con

migo de los que pude haber, i dejando a otros presos; de tal manera

que, sin zozobra ninguna, pude conseguir mi viaje, i llegué por la

derrota pasada hasta el pueblo de los mayas, el cual hallé sin jente

alguna, todo despoblado, sin esperanza de mantenimiento, i las

aguadas desechas, i los caminos ciegos. Acordé de enviar al capitán
Ñuflo de Chaves, descubriendo con veinte de a caballo cuatro jor-

LA C. DE L.—T. I. 31
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nadas adelante, hasta un pueblo que solia ser de jente labradora,
llamado Láyenos, donde se tomaron algunas lengoas por los bos

ques, porquel pueblo estaba despoblado, de los cuales tuve aviso

estar adelante toda la tierra destruida de otros indios cazadores, que
se llaman naparus. Visto esto, i nuestras comidas acabarse, habido

el consejo que mejor pareció ser, determiné de no aventurar jente,
ni perder ninguno; i así di la vuelta al rio; i de allí, encaminando

la jente, por el orden que mejor me pareció, a esta ciudad, me apar
té con treinta de a caballo en descubrimiento de una provincia de

que tenia antes noticia, que se llama Itatin, jente que nunca habia

venido al servicio de Vuestra Alteza, a la cual provincia llegué en

salvamiento, exhortando i animando a los de la provincia al servi

cio de Vuestra Alteza; i sin muerte, ni escándalo de ninguno della,
la reduje, i tomé la posesión de la tierra en nombre de Vuestra Al

teza; i fué Dios servido que descubrí camino mas cierto i seguro

para nuestro viaje, según relación conforme que de los indios mas

viejos de la tierra tomé; i con esto, dejando la tierra pacífica, en fin

de setiembre del mismo año, llegué a esta ciudad (Asunción), en

donde fui bien recibido, i hallé que habian muerto al Diego de

Abrigo (Abreu) por mandado del contador; que parece que, como

vido que era yo fuera de la tierra, no se pudo valer con él de otra

manera. I el año siguiente de 54, procuré poner en punto mi jor
nada por esta provincia de Itatin; i teniendo las cosas necesarias

para el viaje, envié, a 17 de octubre, al capitán Ñuflo de Chaves

con treinta de a caballo adelante para salir luego yo.

«Estando en este punto, llegaron ciertas cartas i avisos de San

Vicente, en que fui avisado cómo Vuestra Alteza habia despachado
i enviado a esta tierra la provisión de la gobernación della. Enten

dido lo cual, porque, sin mí, con la presteza que yo deseo al servi

cio de Vuestra Alteza, no pudieran ser socorridos, acordé de alargar
la jornada por mejor enterarme en la certeza del despacho de Vues

tra Alteza; i así, a 2 de junio de 55, recebí de Bartolomé Justinia-

no, por via de San Vicente, aviso de cómo llegó allí con la provi
sión que Yuestra Alteza me hizo orijinal, i me envió un traslado

simple della. Beso pies i manos de Vuestra Alteza por la merced

que se me Ir? hecho, porque, aunque después que esto en esta tierra,

mi deseo i voluntad tiene merecido a Vuestra Alteza el fruto desta

tierra, hasta Egora ha sido trabajos e importunaciones a Vuestra

Alteza. Dios me dé tiempo que mis obras puedan representar mi

deseo. Bartolomé Justiniano no la ha traído por razón quel gober-

pador de San Vicente le ha detenido. Cosa es que pudiera escusar,

norque, demás de ser su paso sin perjuicio de la tierra, en contem-
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placion de sus necesidades, desta han recebido buenas obras. Yo

envío al capitán Ñuflo de Chaves por estas provisiones, i a rogarles
que dejen pasar a Justiniano, i a otras cosas necesarias para el ser
vicio de Vuestra Alteza. Llegadas aquí, en todo se cumplirán, co
mo Vuestra Alteza manda, i leales vasallos deben cumplir.
«Permite el gobernador de San Vicente que los indios carios,

que de aquí salen con algunos cristianos forajidos, se Vendan i con

traten, i pénenlos de su hierro i señal, cosa cierta en que Dios

Nuestro Señor i Vuestra Alteza grandemente se desirven; i aunque
hasta aquí, por cartas, les he rogado, exhortado i requerido no lo

hagan, no ha habido enmienda; antes llevan su costumbre adelante.

Tengo por cierto que la misma cuenta tendrán con los despachos i

requirimientos, que sobre esto envío. Por tanto, Vuestra Alteza,

por el orden que mas sea servido, lo remedie.

«En las cosas particulares desta tierra, no tengo que decir mas,

sino que los naturales della viven en paz i concordia^mui sosegados,
sin pensamiento, a lo que parece, de otras alteraciones; i cada dia, se

van mas instruyendo en la feé católica; i los pobladores desta tierra

mui pacíficos, i entienden en sustentarse lo mas sin perjuicio que

pueden, sin cosa alguna de los escándalos pasados. A Nuestro Señor,
sean dadas gracias por todo, i él se sirva con todo» (1).
La relación que acaba de leerse, exije algunas cortas anotaciones,

i algunos lijeros comentarios para que sea bien comprendida, i sobre

todo, para que ilustre el asunto en debate.

Conforme a lo pactado en la real capitulación de 22 de julio de

1547, Diego de Sanabria habia reemplazado en 1549 a su difunto

padre Juan de Sanabria en las obligaciones i mercedes que corres

pondían a este último i a su heredero.

Teniendo negocios que le retenían en la corte, i no pudiendo diri-

jir desde luego en persona una espedicion, arregló con Juan de Sala-

zar, que habia estado en la provincia del rio de la Plata desde 1534

hasta 1545, i que tornaba a la Asunción con el empleo de tesorero,
el que trajese en dos barcos a la viuda de Juan de Sanabria, doña

Mencía Calderón, i a las dos hijas de éste, doña María i doña Men-

cía de Sanabria, i a algunos hijosdalgo, como asimismo ciertas pro

visiones de utensilios i bastimentos para la colonia.

Según se ha visto por la carta de Martínez de Irala antes copiada
este viaje tuvo lugar, no el año de 1552, como dicen los cronistas

(1) Cartas de Indias publicadas por el Ministerio de Fomento de Espa
ña, pajinas 573 i siguientes.
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arjentinos, sino el de 1551, puesto que, el 15 de agosto del último

año, ya se supo en la Asunción que Salazar i sus compañeros estaban

en la isla de Santa Catalina.

Los dos barcos de la espedicion naufragaron; pero los tripulantes
se salvaron.

Salazar, con una parte de ellos, se fué al pueblo portugués de San

Vicente, donde permaneció mas de dos años.

Habiendo salido de allí con grandes dificultades, no entró en la

Asunción hasta octubre de 1555.

Hernando de Trejo, con otra parte de los españoles recien veni

dos, se encaminó a fundar, conforme a la real capitulación con los

Sanabrras, en el pedazo de tierra que quedaba a la derecha de la boca

del Plata, un pueblo, cuyos cimientos echó el año de 1553, según
dicen los cronistas, en un puerto situado en el continente entre las is

las de Santa Catalina i de la Cananea, denominándole San Francisco.

Leáse cómo Juan de Salazar refiere en carta dirijida al consejo de

Indias en 20 de marzo de 1556, la corta historia de dicho pueblo.
«De San Vicente, fueron, ren un navio fletado, a San Francisco,

Hernando de Trejo i doña Mencía Calderón, i sus hijas, i algunas

mujeres casadas, i otros soldados, que por todos serian hasta treinta

hombres, con propósito de esperar allí el armada de que se tenia

nueva que venía para ir en ella, o poblar, habiendo buen aparejo.
Estuvieron allí diez meses; i visto que el armada no venía, ni ellos

tenían hierro, ni resgate con que lo sustentar, ni tampoco municio

nes de pólvora i plomo, i otros menesteres, lo desampararon; de que
al gobernador (Martínez de Irala), i a todos, ha pesado mucho,

porque él pensaba socorrellos coa todo lo que pudiera, después de

llegado yo aquí (Asunción). Agora ha venido nueva cómo todos

lhan llegado a Guaira con hartos trabajos» ().
Cuando Hernando de Trejo llegó a la Asunción, Martínez de Ira-

la le puso en prisión por haber abandonado sin causa suficiente el

nuevo pueblo de San Francisco, i le mantuvo en ella hasta que el

consejo de Indias ordenó que se le diese libertad (2).
Para concluir con los sucesos a que dio oríjen la real capitulación

de 22 de julio de 1547, me queda que referir lo que intentó hacer

Diego de Sanabria.

(1) Cartas de Indias publicadas por el Ministerio de Fomento de Espa
ña, pajina 581.

(2) Lozano, Historia de la Conquista del Paraguai, Rio de la Plata i

Tucuman, libro .:, capítulo 15.
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Los ilustrados editores de la moderna obra titulada Cartas de

Indias, han publicado la siguiente biografía de este personaje, la

cual enseña que no pudo dar cumplimiento a su compromiso.

«Diego de Sanabria, hijo de Juan de Sanabria, recibió del empe

rador, en 12 de marzo de 1549, trasmisión del nombramiento de go

bernador i adelantado del Rio de la Plata, i orden para que conti

nuase el asiento ajustado con su padre.

«Aceptó desde luego Diego de Sanabria; i ofreciéndosele ciertos

litijios, delegó sus poderes en Juan de Salazar de Espinosa, que vol

vía a aquellas provincias con el cargo de tesorero jeneral, i se trasla

dó de Sevilla a la corte para activar el despacho de tales asuntos.

Dos años después (1552), desembarazado de pleitos, se embarcó para
su gobernación; pero con tan mala fortuna, que erraron los pilotos
el rumbo, i la nave fué arrojada por las tormentas a Cartajena de

Indias, desde donde volvió a España con el propósito de desistir del

adelantamiento del Paraguai, como lo hizo; pero algunos años mas

tarde, quizas para cambiar de suerte, hasta allí poco propicia, se em

barcó para el Perú, i acabó sus dias en Potosí oscuramente» (1).
Lo que acaba de leerse acerca de la fecha en que salió de España

la espedicion de Diego de Sanabria, i acerca del fracaso que esperi-

mentó, se halla apoyado en los testimonios de Lozano, Azara i Fu

nes (2).
Barco Centenera se espresa como sigue:

También Diego Sanabria, el heredero,

Después salió con jente en mala estrena,

Que erraron dos pilotos su rotero,
I dieron en el puerto Cartajena.
En Potosí, le vi hecho minero,

Mas nunca tuvo el pobre mina buena (3).

Aparece de lo espuesto que el año de 1552, el rei por falta de eje
cución i por desistimiento de la otra parte contratante, quedó libre de

todas las obligaciones que habia contraído por la capitulación de

1547.

(1) Cartas de Indias publicadas por el Ministerio de Fomento de Espa
ña.—Datos Biográficos, pajina 840.

(2) Lozano, Historia de la Conquista del Paraguai, Rio de la Plata i

Tucuman, libro 2, capítulo 15, pajina 376.
—Azara, Descripción e Histo

ria del Paraguai i del Rio de la Plata, capítulo 18, número 95.—Funes,
Ensayo de la Historia Civil del Paraguai, Buenos Aires i Tucuman, libro
1, capítulo 12.

(3) Barco Centenera, La Atjentina, canto 5, estrofa última.
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A virtud de ello, el año de 1554, nombró gobernador de la pro

vincia del rio de la Plata a Domingo Martínez de Irala.

Sin embargo, el título que envió a éste era solo precario, según lo

asegura Juan Pavón en una carta que escribió desde la Asunción en

15 de junio de 1556 al licenciado Agreda, fiscal del consejo de In

dias.

Léase la frase a que aludo:

«Llegó aquí Bartolomé Justiniano con provisiones de Su Majes

tad para Domingo Martínez de Irala que sea gobernador hasta que

Su Majestad provea otra cosa» (1).

Los dos pensamientos principales que tuvo Domingo Martínez

de Irala, después de haber alcanzado una provisión de gobernador

espedida por el monarca, fueron: uno que el orden de los sucesos de

bia sujerirle naturalmente; i otro a que habia prestado solícita aten

ción, desde que habia ido a la provincia del Plata.

El primero consistió en poner atajo a las incursiones de los por

tugueses que, por el aliciente de cautivar indíjenas para hacerlos es

clavos, no tenian reparo en pasar la línea de demarcación que se

habia establecido entre los dominios americanos de España i Por

tugal.
El segundo fué el de abrirse, como lo habia anhelado siempre,

una comunicación fácil i espedita con el Perú, que era entonces el

país de la riqueza i de los recursos.

Para realizar el primero de estos propósitos, entre otras medidas,
ordenó al capitán Rui Díaz Melgarejo que fundase en la confluencia

de los rios Garaná i Pequirí una población que denominó Ciudad

Real.

Para poner en práctica el segundo, encargó a su amigo el capitán
Ñuflo de Chaves el que fuese a echar en el país de los jarayes, dis

tante trescientas leguas de la Asunción, los cimientos de otra pobla

ción, «por ser uno de los mejores territorios de aquel gobierno, dice

Rui Díaz de Guzman, i mas vecino al Perú, i a las demás noticias

de riqueza que tenia por aquella parte» (2).

Domingo Martínez de Irala, al fin de su administración, como al

principio de ella, no trató ni por un momento de estender su terri

torio hacia el estrecho, como lo hizo, por ejemplo, Pedro de Valdi

via, quien atribuía a esto la mayor importancia.
Martínez de Irala mal pudo pensar en ensanchar su territorio por

(1) Cartas de Indias publicadas por el Ministerio de Fomento de Es*

paña, pajina 595.

(2) Rui Díaz de Guzman, La Arjentina, libro 3, capítulo 3.
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la parte de la Patagonia, cuando no se esforzó mucho siquiera por

ocupar los mismos confines australes de su gobernación.
Según lo afirma don Juan de Salazar en el trozo de una carta

antes copiada, Martínez de Irala deseó fomentar la población de San

Francisco que Hernando de Trejo habia fundado en la costa del

Atlántico entre las islas de Santa Catalina i de la Cananea; pero no

lo puso por obra.

Lo mas notable que hizo en este sentido fué la planteacion de la

ciudad de San Juan, que, puede decirse, sucumbió, junto con nacer.

Leamos lo que el jesuíta Lozano nos cuenta acerca de esto.

«La importancia de que hubiese poblado un puerto en la boca del

rio de la Plata era notoria, i a ese paso deseada, no menos en Espa

ña, que en esta provincia, para escala de los navios que fuesen i vi

niesen para fomentar esta conquista. Por esta razón, una de las condi

ciones que puso el emperador al adelantado Juan de Sanabria fué el

efectuar dicha población, la que no se pudo efectuar por las razones

que constan del capítulo antecedente. Deseaba lo mismo Domingo
de Irala; i proponiendo a los oficiales reales la importancia del asun

to, aprobaron todos su pensamiento; i, de acuerdo de todos, fué de

terminado se pusiese cuanto antes en ejecución.
«Fué nombrado para el efecto el capitán Juan Romero, persona

principal, de prudencia i valor, cuales requería la confianza que de

él se hizo, pues no era la empresa para fiada de todos.

«Alistó ciento veinte soldados de su satisfacción; i embarcándose

en dos bergantines, se pusieron en la altura de Buenos Aires, da

donde, declinando a la parte del norte, surjieron en un rio a que die

ron el nombre de San Juan, por haber entrado en el dia del glorio
so precursor del año de 1552, i por tener su nombre el capitán Ro

mero, con que no dejaría de mezclarse la devoción con la lisonja.
Detuviéronse poco en resolver si fundarían en aquel paraje, porque
les agradó tanto a todos el sitio, que desde luego se dio principio en

las márjenes de dicho rio a la ciudad que llamaron de Sau Juan, por
las mismas razones que insinuamos, señalando prontamente los ofi

ciales i rejidores, i usando las otras solemnidades ordinarias en la

fundación de nuevos pueblos.
«No se sintió por ¿entonces ninguna oposición de los indios del

país, quizá porque no presumieron querían estableoerse allí los es

pañoles, i no quisieron empeñarse con riesgo suyo, en el asunto de

espulsar a los que de suyo se irían; pero reconociendo por la esperien
cia de algunos meses, querian permanecer en aquel sitio, se conjura
ron los charrúas contra este designio; i en número no despreciable

repitieron tales asaltos a los nuevos vecinos, que no les daban tregua
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para atender a la labranza. Empezóse presto a sentir el rigor del

hambre, que creció casi hasta el último aprieto, lo que los forzó a

dar aviso al jeneral Irala para que se compadeciese de su estrema

miseria. Acordó el jeneral despachar persona de su confianza que,

considerando el estado de aquella población, i las dificultades que
ocurrían en su conservación, determinase lo que le pareciese mas

conforme acerca de mantenerla o abandonarla; i señaló para esta

comisión a su yerno el capitán Alonso de Riquelme de Guzman,

quien, bajando con socorro suficiente en un bergantin que llamaron

la Galera, entró en San Juan con grande aplauso i regocijo de toda

aquella jente, a la cual halló con pocas esperanzas de salir de allí

con vida, por la obstinada porfía con que los bárbaros los perse

guían; i reconocida la imposibilidad de perseverar en aquel puesto,
í'ueron todos de parecer que se desamparase; i embarcándose en los

navios, se pusieron en camino para la Asunción» (1).
Nótese antes de todo que Martínez de Irala ordenó que se fun

dara el pueblo de que tanto se habia menester en la boca del rio de

la Plata, no en el pedazo de tierra que quedaba a la izquierda, don

de hoi dia se levanta Buenos Aires, sino en el pedazo de tierra que

quedaba a la derecha, hacia el Brasil, porque sabía demasiado que

éste pertenecía a la gobernación, mientras que el otro se hallaba si

tuado fuera de los límites legales.
Adviértase en seguida que el objeto de la tal fundación no era ni

remota ni indirectamente la esploracion i ocupación de la Patagonia,
en que no se pensaba de ninguna manera, sino el fomento de la

Asunción i de las otras colonias que se proyectaba establecer en el

interior del país, i en el norte hacia el apetecido Perú.

Domingo Martínez de Irala falleció en los primeros dias de 1557

a los setenta años de edad, i después de mas de veinte i tres años de

continuos trabajos i servicios en el nuevo mundo.

Haciendo uso de una atribución que los gobernadores de América

tenian en los primeros tiempos de la conquista, designó para que le

reemplazase interinamente en el mando de la provincia, mientras el

soberano proveía lo que tuviera a bien, a su yerno Gonzalo de Men

doza.

En resumen de lo que dejo espuesto, conviene tener presente:

Que desde 1547, año de la capitulación con Juan de Sanabria,

hasta 1552, año del desistimiento de Diego de Sanabria, el soberano

(1) Lozano, Historia de la Conquista del Paraguai, Rio de la Plata i

Tucuman, libro 3, capítulo 1.
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de las Indias estuvo obligado por un contrato celebrado con perso

nas determinadas a conservar por límites meridionales de la gober
nación del Plata el rio de este nombre, el Paraná i paralelo corres

pondiente al grado 31 hasta la mar del Sur, escepto si algún gober
nador o capitán hubiese poblado en algún punto del territorio men

cionado, pues en este caso debia respetarse la posesión; i

2° Que desde 1552, año del desistimiento de Diego de Sanabria,
hasta 1 557, año de la muerte de Domingo Martínez de Irala, el

mismo soberano no tuvo ningún compromiso que le impidiese va

riar como mejor le pareciera los límites de la provincia del rio de la

Plata.

II.

Allá por abril de 1 549, Pedro de Valdivia, gobernador propieta
rio i vitalicio por el rei según la provisión espedida por el presiden
te La Gasea en el año de 1548, llegó pormar del Perú a Chile.

Traia consigo la primera real cédula de que yo tenga noticia, re

ferente a la administración del referido conquistador.
Voi a insertar ese documento, porque tiene su significación en el

presente debate.

EL PRÍNCIPE.

«Blasco Núñez Vela, virrei e gobernador de la provincia del Pe

rú, i presidente de la audiencia real que en ella reside.

«Por parte de Jerónimo de Alderete me ha sido hecha relación que

há muchos años que sirve al emperador rei, mi señor, en esas partes,
i que al presente reside en la provincia de Chile con el capitán Pe

dro de Valdivia, al cual ha ayudado en la pacificación de la dicha

provincia; i que él, visto lo mucho que ha servido, le ha encomen

dado el oficio de tesorero o contador de la dicha provincia hasta

tanto que por nos otra cosa se provea; i me ha sido suplicado que,

pues él ha servido tan bien en el descubrimiento i pacificación de la

dicha provincia, I ha de residir en ella, i era hombre hijodalgo, le
hiciese merced de le dar título de la dicha tesorería o contaduría,
con el salario que fuese servido, o como la mi merced fuese. E yo

acatando lo susodicho, tengo voluntad de le mandar favorecer e ha

cer merced en lo que hobiere lugar. Por ende, yo vos mando que

os informéis i sepáis qué necesidad hai de se proveer los dichos ofi

cios de tesorero o contador de la dicha provincia; i me enviéis rela

ción de ello para que, siendo necesario, proveer de ellos a quien fue-
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re servido. I entre tanto que me enviáis la dicha relación, si viéredes

que son necesarios los dichos oficios, i constándoos que el dicho Je

rónimo de Alderete es persona idónea i suficiente, i en quien concu

rren las calidades que para ello se requieren, le proveáis de uno de

los dichos oficios de tesorero o contador, cual de ellos le hobiera sido

encomendado por el dicho capitán con el salario que tiene el tesorero

o contador de esa provincia, o cual de los oficios él hobiere servido i

le encomendáredes, para que lo tenga por el tiempo que fuese mi

voluntad; e recibáis del primeramente fianzas legas, llanas i abona

das, en cantidad de dos mil ducados, para el buen recaudo de la ha

cienda de Su Majestad; los testimonios de las cuales haréis poner en

el arca de las tres llaves que los oficiales de esa provincia tienen,

para que allí estén a recaudo. Fecha en Valladolid a 26 dias del

mes de octubre de 1544 años.—Yo el príncipe.—Por mandado de

Su Alteza, Pedro de los Cobos.»

En cumplimiento de esta real disposición, el presidente La Gasea,

por provisión dada en el Cuzco el 25 de abril de 1548, nombró teso

rero de la gobernación i provincia de Chile a Jerónimo de Alde

rete.

El mencionado Alderete fué recibido al desempeño de dicho car

go en sesión celebrada por el cabildo de Santiago el 2 de mayo de

1549(1).
La real cédula de 26 de octubre de 1544 manifiesta que ya en esa

fecha, el príncipe gobernador de la monarquía i sus ministros sa

bían que Pedro de Valdivia habia conquistado i pacificado una gran

parte de lo que habia de ser el reino de Chile.

Sin embargo, estuvieron mui distantes de declarar que se habia en

trometido en lo perteneciente a otro, i de reprobar sus procedimientos.
Pedro de Valdivia refiere como sigue en las instrucciones de 15

de octubre de 1550 dadas al presbítero González Marmolejo i al hi

dalgo Aguilera, sus diversas opera ciones en este país desde que hubo

regresado del Perú.

«Informar asimismo cómo p artí luego para la ciudad de Santia

go; e presenté mis provisiones al cabildo; e cómo me recibió, e todo

el pueblo, por gobernador en nombre de Su Majestad; e se pregona
ron en la plaza con todo el regocijo e solemnidad que se pudo; e có

mo me dio cuenta mi teniente jeneral de los trabajos que habia pa
sado en la sustentación de la tierra, mientras yo falté; i aunque la ha-

(1) Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a let

Historia Nacional, tomo 1, pajina 171.
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lié en servicio de Su Majestad, hallé fecho mui gran daño en ella por

parte de los naturales, porque hallé ser muertos por sus manos e
re

belión mas de cuarenta cristianos, i otros tantos caballos, e todos
los

vecinos de la Serena, e la ciudad construida quemada, i los indios de

aquellos valles todos rebelados.

«Informar cómo envié un capitán a reedificar la dicha ciudad e

tornarla a poblar; e se fundó cabildo, justicia e rej imiento; e hice re

partimiento entre todos los vecinos; e mandé castigar la tierra e con

quistarla; i agora está sentada e sirve. Poblóse a 26 de agosto de 49.

«Informar asimismo cómo luego despaché al teniente Francisco de

Villagran con treinta i seis mil castellamos que pude haber entre mis

amigos, que me trajese de las provincias del Perú algún socorro dejen-
te e caballos, por ya ternian mas ganas de salir de él las personas que

no tuviesen allá que hacer para servir acá a Su Majestad; porque

yo truje poca jente, atento que la primera vez que partí, como no

era repartida la tierra, e cada uno pensaba haber parte, no quisieron

venir muchos que fuera justo vinieran. La segunda que volví, no te

nian con qué salir por estar gastados, por esperar lo que no se les

podia dar, ni yo con ellos gastar.

«Informar asimismo cómo desde ahí a un mes que fui recibido,

llegaron mis capitanes por tierra con hasta cien h ombres i otros tan

tos caballos, habiéndome perdido, e quedádoseles muertos otra tan

ta cantidad.

«Informar asimismo cómo el dia de Nuestra Señora de setiem

bre adelante, salí a hacer reseña de la jente que tenia para mi con

quista; e andando escaramuceando con la jente de a caballo en el

campo, cayó el caballo conmigo, i me quebró todos los dedos del pié

derecho, i me hizo saltar los huesos del dedo pulgar; e estuve tres me

ses en la cama. Err esto llegaron fiestas de navidad; e viendo que

se me pasase el tiempo, e si no salia de allí a un mes a la población
e conquista de esta ciudad de la Concecion la habia de dilatar hasta

otro año, determiné de ponerme en camino, aunque tan trabajado,

que no me podia tener a caballo; i contra la voluntad del pueblo,
salí en una silla en indios. Vine así hasta pasar de los límites de San

tiago e comienzo de esta tierra de guerra, que ya venía convalecido

en alguna manera, e podia andar a caballo.

«Hacer relación cómo, entrando en la tierra de guerra, puse en

orden la jente que traia, que eran hasta doscientos de a pié e a caba

llo. Viniendo en la vanguardia, dejando los que eran menester para

la recarga, i en medio todo nuestro bagaje, en buena orden, comenzó

a entrar por la tierra; e yendo algunas veces yo, e otras el capitán
Jerónimo de Alderete, e otras mi maestre de campo i otros capita-
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nes, cada dia con cuarenta o cincuenta de a caballo, corriendo el

campo, i viendo la disposición donde habíamos de asentar a la

noche.

«Informar asimismo cómo me aparté de la costa hasta quince o

diez i seis leguas, e pasé un rio que va tan ancho como dos tiros de

arcabuz, e mui llano, e seco, que daba a los caballos a los estri

bos (1).

«Aquí, viniendo mi maestre de campo delante, desbarató mas de

dos mil indios, e les tomó ganado, e dos o tres caciques.
«Informar asimismo cómo no tengo descuido ninguno en lo que

toca a hacer requerimiento a los indios conforme a los mandamientos

de Su Majestad, e haciéndoles siempre mensajeros, como en las rea

les instrucciones me manda, e requiriendo antes que pelee con ellos,

e todo lo que demás conviene acerca de este
caso hacerse.

«Informar cómo, pasado este rio, llegué a otro mui mayor,, que se

dice Biobio, mui cenagoso, ancho e hondo, que no se puede pa

sar a caballo; e cómo allí nos salieron gran cantidad de indios; e fián

dose en la multitud, pasaron a nosotros cerca de la orilla; e les di

mos una mano, e matamos hasta diez o doce, que no se pudo mas,,

porque se echaron al agua.

«Informar asimismo cómo subí otro dia rio arriba, e parecieron

gran multitud de indios por donde íbamos, e dio el capitán Alde

rete en ellos con veinte de a caballo, i échanse al rio, i él con los

caballos tras ellos; e cómo vi esto, porque hicieron espaldas contra

mucha cantidad de indios que parecía del otro lado, hice pasar otros

treinta de a caballo. Pelearon mui bien con los indios, i mataron

muchos de ellos; e vúelvense a la tarde con mas de mil cabezas de

ganado de ovejas, con que se regocijó el campo.

«Informar cómo caminé otras tres leguas el rio arriba, e asenté, e

allí vinieron tercera vez mucha cantidad de indios en las pasadas a

me defender (prohibir) el paso; e que por allí aun quedaba encima

los bastos (albardas) a los caballos. Pasé yo a ellos, porque era pe

dregal menudo, con cincuenta de a caballo; e díles una mui buena

mano. Quedaron tendidos hartos por aquellos llanos. Fui matando

mas de una legua, i di la vuelta a mi real.

«Informar que otro dia tomé a pasar el rio con cincuenta de a

caballo, dejando el campo de esta otra banda, e corrido algunos

(1) Este rio, que Valdivia llama Nibaqueten i Niveqiaeten, no pue
de ser otro que el Laja, aunque las noticias jeográficas que da acerca

de su reunión con el Biobio no corresponden perfectamente con la po

sición de aquel. (Nota de Barros Arana.)
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dias hacia la mar en el paraje de Arauco, donde topé tanta pobla

ción, que da grima; e di luego la vuelta, porque no me pareció es

tar mas de una noche fuera de mi campo, porque no recibiese daño

con mi ausencia.

«Informar cómo estuve allí corriendo la tierra ocho dias a un la

do i a otro, llamando todos los caciques de paz, e tomando ganados

para sustentarnos donde hubiésemos de asentar el pueblo.
«Informar cómo torné a dar la vuelta, e torné a pasar el rio de

Nibaqueten, e fuíme al de Biobio abajo, que allí se juntaron ambos,
cinco leguas de la mar. Hasta que llegué a ella, asenté muchas le

guas del rio de Biobio en un valle cabe unas lagunas de agua dulce,

para buscar allí la mejor comarca donde asentar, no descuidándome

en la vela i guardia que nos convenia, porque velábamos los me

dios una noche, i los otros otra. La segunda noche, vinieron, pasa
da la media de ella, sobre nosotros, tres escuadrones de indios, que

pasaban de veinte mil, con un tan grande alarido e ímpetu, que pa
recía hundirse la tierra; i comenzaron a pelear con nosotros tan

reciamente, que há treinta años que peleo con diversas naciones, e

nunca tal tesón he visto en el pelear, como éstos tuvieron contra

nosotros. Estuvieron tan fuertes que, en espacio de tres horas, no

pude romper un escuadrón con ciento de a caballo. Era tanta la fle

chería i artería de lanzas, que no podian los cristianos hacer arrostrar

sus caballos contra los indios. E de esta manera estábamos peleando
todo el dicho tiempo, hasta que vi que los caballos no podian me

terse entre los indios. Arremetí a ellos con la jente de a pié; e como
fui dentro en su escuadrón, e sintieron las espadas, desbaratáronse.
Hiriéronme sesenta caballos e mas, e otros tantos cristianos, e no

murió mas de un cristiano, e no a manos de indios, sino de un sol

dado que, disparando a uno un arcabuz, le acierto. Lo que quedó
de la noche e otro dia, atendieron a curarse; e yo fui a ver la co

marca para asentar, que fué en la parte donde los años pasados,
cuando vine a descubrir, habia mirado.

«Informar cómo, a los 23 de febrero, pasé allí el campo, e hice úu
fuerte cercado de mui gruesos árboles, espesos, entretejiéndolos co

mo seto, e haciendo un ancho e hondo foso a la redonda, a la len

gua del agua, a costa de la mar, en un puerto e bahía el mejor que
hai en estas Indias (Talcahuano). Tiene en un cabo, un buen rio

que entra allí en la mar, de infinito número de pescado, de céfalos,
lampreas, merlusas, lenguados, e otros mil jéneros de ellos en es

tremo buenos; e de lá otra parte, pasa un riachuelo de mui clara e

linda agua, que corre todo el año. Aquí me puse, por ser mui buen
sitio i por aprovecharme de la mar para me socorrer de la guerra, i
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de un galeoncete que traia de armada el piloto capitán Juan Bau

tista de Pastene, al cual habia dado orden me viniese a buscar en

el paraje de Biobio, e corriese la costa, hasta me hallar.

«Informar asimismo cómo a 23 dejfebrero, comencé a hacer el

fuerte, e se acabó en veinte dias; e fué tal e tan bueno, que se puede
defender de franceses, el cual se hizo a fuerza de brazos. Hízose

por dar algún descanso a los conquistadores en la vela, i por guar

dar nuestros bagajes, heridos i enfermos, e para poder salir a pelear
cuando quisiésemos, i no cuando los indios nos incitasen a ello.

«Informar cómo, a 3 de marzo del año de 1550, entramos en el

fuerte i repartí las estancias. A todos ordené las velas i guardias
de tal manera, que podíamos descansar algunas noches, cayéndonos
la vela de tres en tres dias. Estando ocupados en hacer nuestras

casillas para nos meter e pasar el invierno, que comienza por abril,
me vino nueva cómo toda la tierra se juntaba para venir sobre no

sotros; i estos toros cada dia los esperábamos, viendo que, por nues

tra ocupación, no habíamos podido salir a buscarlos a sus casas.

«Informar asimismo cómo un dia, a hora de víspera, se presenta
ron sobre nuestro fuerte en unos cerros cuatro escuadrones, que ha

bia cuarenta mil indios, viniendo a dar socorro otros tantos e mas.

Salí a las puertas; e como vi que no se podian favorecer el un es

cuadrón al otro, envié al capitán Jerónimo de Alderete con cincuen

ta de a caballo, que venía un tiro de arcabuz de la una puerta^

Ellos, con determinación de ponernos cerco, marcharon para el fuer

te. Acomételos de tal manera, que luego dieron lado; e viendo los

otros escuadrones esto, dan a huir. Canté la victoria, matándose

hasta dos mil indios, i rindiéndose otros muchos. Rindiéronse tres

cientos o cuatrocientos, a los cuales hice cortar las manos derechas

i narices, dándoles a entender que se hacía porque les habia avisado

viniesen de paz, e me dijeron que así harian, e viniéronme de gue

rra; e que si no servían, así los habia de tratar a todos; e porque
estaban entre ellos algunos caciques principales, díjeles a lo que

veníamos, para que supiesen, e dijesen a sus vecinos; e así los li

cencié.

«Informar cómo luego hice recojer toda la comida de la comarca,

i meterla dentro en el fuerte.

«Informar asimismo de la buena tierra ques ésta, de buen temple,

frutífera, e abundosa, e de sementeras, e de mucha madera, e todo

lo demás que es menester, e se requiere para ser poblada e perpetua

da de nosotros, e con razón, porque parece tenerla Nuestro Dios de

su mano, e servirse de nosotros en la conquista i perpetuación della;

pues dicen
los indios naturales que el dia que llegaron a vista de es-
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te fuerte, cayó entre ellos un hombre viejo, vestido de blanco, en un

caballo blanco, que les dijo:—Huid todos, que os matarán estos cris

tianos; e así huyeron; e tres dias antes, al pasar el rio grande para

acá, dijeron haber caído del cielo una señora mui hermosa en medio

de ellos, también vestida de blanco, e que les dijo:—iVb vayáis a

pelear con esos cristianos, que son valientes, e os matarán; e ida de allí
tan buena visión, vino el Diablo, su patrón, e les dijo que se juntasen
muchos, e viniesen a nosotros, que en viendo tantos, nos caeríamos

muertos de miedo, e que también él venía; i con esto, llegaron a vis
ta de nuestro fuerte. Llaman a nuestros caballos huequis, i a nosotros

ingas, que quiere decir ovejas de inga. Hasta hoi no han hecho mas

juntas para contra nosotros.

«Informar asimismo cómo, dende a ocho o diez dias, llegó a este

puerto con la galera e navio el capitán e piloto Juan Bautista de

Pastene. Luego le despaché a que corriese la costa de Arauco, e tra

jese los navios cargados de comida; e hice pasar el rio grande al ca

pitán Jerónimo de Alderete con cincuenta de a caballo; i se pasó
mui bien; e que fuesen a correr a Arauco, e hacer espaldas a la ar

mada; i así se hizo. Vieron la mas linda tierra del mundo, todo lo

mas apacible, e sitio para poblar una ciudad mayor que Sevilla.
«Informar cómo topó una isla de hasta mil indios de población, e

los trajeron de paz, e les sirvieron, e cargaron los navios de maíz.

«Informar asimismo cómo, dende a tres meses, torné a enviar al

dicho capitán e piloto por mas comida, e a que dijese a los indios

de la tierra, enviándoles mensajeros de los que tomase, que viniesen

a servir, sino que los enviaríamos a matar; e navegó veinte leguas
mas adelante de la primera isla, donde halló otra isla de mas pobla
ción; i cargando los navios de maíz, dio la vuelta; e cómo llegó un
mes há.

«Informar asimismo cómo, dende a ocho o diez dias, torné a en

viar el armada por mas comida, e a que diese una mano en la tierra

firme, e matasen algunos indios de noche, porque los constriñesen a

tener algún temor para que, pasando allá, vengan mas presto de paz.
«Informar asimismo cómo, en este tiempo que iba e venia el ar

mada, conquisté yo toda esta tierra i término que han de servir a la

ciudad que aquí poblé; e cómo todos los caciques han venido de

paz, e sirven. He poblado e poblé la ciudad en este fuerte; i forma
do cabildo, justicia e rejimiento, e repartido solares, e los caciques,
entre los vecinos que han de ayudar a su sustentación; e cómo la ti
tulé la ciudad de la Concepción, e fundé a los 5 de octubre de este

presente año de 550.

«Informar e dar relación a Su Majestad e a los señores de su real
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consejo de ludias cómo, desde los 13 de diciembre del año de 547,

que partí del puerto de Valparaíso, hasta que volví a él por mayo

de 549, que fueron diez i siete meses, gasté en servicio de Su Majes
tad en oro e plata ciento e ochenta e seis mil e quinientos castella

nos, e gastara un millón si toviera, siendomenester, como lo fué gas

tar aquellos.
«Informar asimismo cómo después que emprendí esta jornada

hasta el dia de hoi, para sustentación i perpetuación, no poniendo

aquí el gasto que he hecho con mi persona, casa e criados, he gasta
do doscientos e noventa i siete mil castellanos en caballos, armas,

ropas, herrajes, que he repartido a conquistadores para sustentación

de la tierra, i que no tengo acción de mandar un solo peso de oro,

ni mas a ninguno de ellos, ni escritura; e que como esté libre o algo
mas desocupado de los trabajos de la guerra, enviaré probanza por
donde quede esto claro.

«ítem, informar asimismo cómo me he aventurado a gastar, e gas

taré, que agora comienzo de nuevo, por poblar tan buena tierra a Su

Majestad; e aquesta ha sido, es i será mui trabajosa e costosa a los

conquistadores, e a mí, porque no se ha hallado oro sobre la tierra,

como en el Perú; pero que poblada, conquistada, e asentada, como

yo espero en Dios de lo concluir cuando él [fuese servido, será mui

abundosa de todo lo que venimos a buscar a estas partes fértilísimas,

e de contento, así a los conquistadores, como a todas las personas

que en ella estuviesen; i mi principal intento es servir a Dios Nues

tro Señor e Su Majestad, en poblar e perpetuar tan buena cosa.

«Informar a Su Majestad cómo a no haber sucedido las cosas en

el Perú de tan mala disistion después que Vaca de Castro vino a las

gobernar, que, según la dilijencia que he tenido, i maña que me he

dado en hacer la guerra a los indios, i en enviar por socorro, e lo que

he gastado, e perdídoseme por este efecto, hubiera descubierto, conquis
tado ipoblado hasta el estrecho deMagallanes emar del Norte, e hovie-

ra en esta tierra dos mil hombres mas de los que hai para lo poder
i haber efectuado.

«Certificar a Su Majestad e informar que el fruto de los trabajos

que aquí significo que he pasado, servicios i gastos que he hecho, el

bien que he sentido es no mas de la pacificación e sosiego de las pro

vincias del Perú de la rebelión de Gonzalo Pizarro, i el haber pobla
do estas las ciudades de Santiago, la Serena, i ésta de la Concepción,
i tener quinientos hombres en esta gobernación.
«Informar asimismo cómo, de aquí a tres meses, con ayuda de

Dios, con los trescientos hombres destos, e los mejores caballos, e ye

guas, dejando los demás para la conservación de las ciudades, me
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meteré en la grosedad de la tierra, veinte i cinco leguas de aquí, o

treinta, a poblar otra ciudad.

«Informar asimismo del tratamiento que hasta el dia de hoi he

hecho e hago a los naturales, que es conforme a los mandamientos

de Su Majestad; e eme desto tengo en estremo mui gran cuidado e

vijilancia, porque sírvese dello Su Majestad, e ser la principal
cosa que conviene que haga cualquier buen gobernador en descanso

de la cesárea conciencia; e questo doi a Dios por testigo; e la forma

que correrá, e testimonio que darán las personas que agora van, e

que. andando el tiempo, fuesen de estas provincias, e lo que vuestras

mercedes señores dirán, como tan buenos testigos e fidedignos» (1).
Las instrucciones que acaban de leerse i otras que he copiado an

teriormente, fueron redactadas por Pedro de Valdivia para que el

presbítero don Rodrigo González Marmolejo i el hidalgo don Alon

so de Aguilera le obtuvieran del rei las mercedes que solían conce

derse a los conquistadores.
González Marmolejo no fué a España, como se habia pensado

desde luego que fuese; pero Aguilera realizó el viaje, para el cual

salió de Chile en octubre de 1550.

Entre las gracias que debia impetrar para Valdivia, se encuentra

la siguiente, que este gobernador formula en la carta escrita a Car

los V el 15 del mes i año citados.

«Asimismo suplico aVuestra Alteza que, por cuanto esta tierra es

poderosa de jente i belicosa, i la población della es a la costa, que,

para la guardia de sus reales vasallos, sea servido de nre dar licencia

que pueda fundar tres o cuatro fortalezas que a mí me pareciesen
convenientes desde aquí al estrecho de Magallanes; e que pueda se

ñalar a cada una dellas para las edificar e sustentar el número de

naturales que me pareciere; e darles tierras convenientes, como a los

conquistadores, para su sustentación, las cuales dichas fortalezas

Vuestra Majestad sea servido de me las dar en tenencia para mí e

mis herederos con salario en cada un año cada fortaleza de un cuen

to de maravedí» (2).
Los documentos contemporáneos i fehacientes cpre he invocado

hacen ver que Pedro de Valdivia procedia con la posible actividad

para tomar posesión, no solo del territorio que le habia señalado La

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro deValdivia, pajina 234 i siguien
tes.

(2) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos

pajina 133.— Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos
a la Historia Nacional, tomo 1, pajina 50.

LA C. DE L.—T. I. 33
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Gasea por la provisión de 23 de abril de 1548, sino también ade

mas de todo el que se prolongaba hasta el estrecho de Magallanes i

mar del Norte.

Este último fué un pensamiento que no abandonó jamas.

Apenas vuelto del Perú a Chile en 1549, Valdivia nombró a

Francisco de Villagran teniente de gobernador i capitán jeneral.
Merece llamar la atención haber el gobernador declarado en el

título que espidió al efecto estar determinado a pacificar i poblar lo

que estuviese, tanto dentro de la gobernación que acababa de asig

nársele, como fuera de ella.

Esto importaba manifestar del modo mas categórico que no pen

saba detenerse en el paralelo correspondiente al 41" fijado por La

Gasea, sino que, salvo espreso mandato del soberano para que no

obrase así, persistía en el proyecto primitivo de llegar hasta el es

trecho de Magallanes i mar del Norte.

La pieza referida es digna de ser considerada en esta discusión.

«Don Pedro de Valdivia, gobernador e capitán jeneral por Su

Majestad en estas provincias i gobernación de la Nueva Estrema

dura, etc.

«Por cuanto al servicio 'de Su Majestad i al bien de sus vasallos,

pacificación i conservación de la tierra i naturales, i para ayuda a

me descargar en parte, así de los negocios tocantes al buen gobier
no de esta provincia, como principalmente para las cosas de la gue

rra, me conviene elejir una persona que tenga mis veces, como mi

teniente de capitán jeneral, que sea de prudencia i confianza, celo

so del servicio de Su Majestad, i temeroso de su conciencia; i tenga
toda esperiencia de las costumbres de los indios i guerra que se les

conviene hacer; i concurran en él las calidades que, para tal caso, se

requieren. I porque vos, Francisco de Villagran, sois tenido i esti

mado por caballero hijodalgo, i como tal, lo habéis mostrado des

pués que vinistes a
la población i conquista de esta tierra conmigo,

i descubrimiento de la de adelante, sirviendo en ella a Su Majestad
en el oficio de mi maestre de campo. I últimamente, cuando fui de

estas partes a las provincias del Perú a restaurarlas a su cesáreo

servicio, os dejé en éstas por mi teniente jeneral; i en la conservación

de ellas, hicistes todo aquello que conviene al servicio de Su Ma

jestad, sustentando con muchos trabajos de vuestra persona sus

reales vasallos que en ellas quedaron, i la tierra i naturales en to

da paz i concordia, en nombre de Su Majestad i mió. I tornando yo

a ellas, me habéis dado tan buena cuenta i razón de lo que os dejé

encargado de parte de Su Majestad, como la suelen i acostumbran

dar los caballeros de vuestra profesión i calidad. I por concurrir en
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vos las demás cosas i calidades que aquí no se espresan, i son nece

sarias tener las personas a quien se les encarga cargo de tanta con

fianza. Por tanto, por la presente, en nombre de Su Majestad, i por
el poder que tengo en su cesáreo nombre, os proveo, nombro i elijo,

por el tiempo que mi voluntad fuere, por mi teniente de capitán jene
ral de esta ciudad de Santiago del Nuevo Estremo, i de las demás ciu

dades, villas i lugares quepoblare en los límites de mi gobernación i fue
ra de ellos. I mando al cabildo, justicia e írejirniento de esta dicha

ciudad que, juntos en su cabildo, vos reciban al dicho oficio i cargo

de mi teniente de capitán jeneral i gobernador por virtud de esta mi

provisión, como se suelen recebir los tenientes de capitanes jenera-
les puestos por los gobernadores de Su Majestad; i lo manden asentar

en los libros de su ayuntamiento; i así recebido, ellos i todos los

caballeros, escuderos, jente de guerra, oficiales, e homes buenos, así

los que ahora están en estas provincias, como los que a ellas vinie

ren de aquí adelante) i los cabildos de las ciudades, villas e pue

blos que se poblaren, vos hayan, tengan i obedezcan por tal mi te

niente de capitán jeneral e gobernador de esta mi gobernación; i

cumplan i guarden vuestros mandamientos, como cumplirían i guar

darían los mios; i usen con vos el dicho oficio i cargo en todos los

casos i cosas a ellos anejas i concernientes, según i como se suelen

usar i usan con los otros tenientes de capitanes jenerales que han si

do i son proveídos por los gobernadores de Su Majestad; i vos guar
den i hagan guardar todas las gracias, honras, franquezas e liberta

des, previ lejíos e preeminencias, i antelaciones que vos deben ser

guardadas por razón del dicho oficio i cargo, en guisa que Vos non

mengüe ende cosa alguna, so perra de cada tres mil pesos de oro,
la mitad para la cámara de Su Majestad i la otra mitad para vos el

dicho Francisco de Villagran, i de todas las otras penas que vos de

mi parte les pusiéredes, las cuales yo les pongo, i he por puestas \

condenados a ellas; i vos doi poder para las poder ejecutaren los oue

remisos e inobedientes vos fueren. I porque habéis de estar ocupa
do vos, el dicho Francisco de Villagran, mi teniente jeneral lo

mas del tiempo en las cosas tocantes a la guerra, i conquista de

la tierra, i poblaciones de los pueblos, i no podréis así asistir a de

terminar los pleitos i causas, así en lo civil, como en lo criminal i

me convenga nombrar para los tales pleitos i causas alcaldes mayo
res que. tengan letras, práctica i habilidad en estos negocios dán

doles mi poder i provisiones para ello, así en esta dicha ciudad de

Santiago, como en las otras ciudades, villas e lugares que po

blare andando el tiempo, mando asimismo a los dichos alcaldes ma

yores i personas que así nombrare, i tuvieren cargo de la justicia en
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los pueblos de esta dicha mi gobernación, así en esta dicha ciudad,
como en las demos que se poblaren en los límites de ella i fuera,
conforme a las provisiones que de Su Majestad tengo para ello,
obedezcan vuestros mandamientos i los cumplan, como obedecieran

i cumplieran los mios, so la dicha pena arriba declarada. E por la

presente, desde ahora yo vos recibo i he por recibido al dicho oficio

i cargo; i vos doi poder cumplido, cual de derecho se requiere, con

sus incidencias i dependencias, anexidades e conexidades, para que
lo podáis usar i ejercer con libre e jeneral administración, de la for

ma i manera que lo suelen usar i ejercer los otros tenientes de capi
tanes jenerales, nombrados por los gobernadores i capitanes jenera-

Íes de Su Majestad en estas partes. De lo cual os mandé dar la pre

sente, firmada de mi nombre, i refrendada de Juan de Cárdena,

escribano mayor del juzgado de esta mi gobernación por Su Ma

jestad. Que es fecha en esta dicha ciudad de Santiago a 22 dias

del mes de junio de 1549 años.—Pedro de Valdivia.—Por man

dado de Su Señoría, Juan de Cárdena.»

Conforme a la precedente provisión, Francisco de Villagran fué

reconocido por el cabildo de Santiago en 1.° de julio del referido

año como teniente de gobernador i capitán jeneral de las poblacio
nes que se fundaren en los límites de la gobernación i fuera de

ella (1).
Los diversos trozos que he citado de las cartas escritas por Val

divia al príncipe Felipe desde Lima en 15 de junio de 1548, i al

emperador Carlos V desde Concepción en 15 de octubre de 1550,

esplican mui claramente lo que el gobernador de Chile tenia por

territorio fuera de la gobernación que se le habia dado por la pro

visión de 23 de abril de 1548, el cual no era otro que el que se

dilataba hasta el estrecho de Magallanes i mar del Norte.

«Cuando envié a descubrir la costa, como a nuestro monarca es

cribí, i a tomar posesión de la tierra en nombre de Yuestra Alteza,
decia Valdivia al príncipe Felipe en la conclusión de la carta de

15 de junio de 1548, llegó el navio que envié cerca del estrecho de

Magallanes; i si Vuestra Alteza es servido que el estrecho se nave

gue, me lo envíe a mandar; porque no está en mas navegarse, me

diante la voluntad de Dios, de ser Vuestra Alteza dello servido;

porque, aunque yo para ello me haya de empeñar en mas de lo em

peñado, por mas servir a Vuestra Alteza, haré de manera que desde

(1) Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a la.

Historia Nacional, tomo 1, pajina 183.
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el dia que llegare el mandado de Vuestra Alteza, que mui breve

haya nao en Sevilla que lo haya pasado; porque en estos reinos, to

dos tenemos por mui cierto que Vuestra Alteza
será dello servido, i

ellos aumentados» (1).
Los actos de Valdivia, mas todavía que sus cartas al soberano,

demuestran que su mayor anhelo i su mayor empeño fueron siem

pre que el territorio de su gobernación se prolongase hasta el estre

cho de Magallanes i mar del Norte, como lo proyectó desde que vino

a Chile el año de 1540.

El mencionado fué un designio que Pedro de Valdivia no aban

donó nunca, i que procuró realizar a toda costa.

Mientras los gobernadores del Rio de la Plata, sus contemporá

neos, no pensaban mas que en dirijirse hacia el norte, i en abrirse

paso fácil i espedito para el Perú, Valdivia, no solo deseaba ardien

temente dominar hasta el estrecho de Magallanes i mar del Norte,

sino que ademas trabajaba con inquebrantable constancia por lo

grarlo.

Según lo hemos visto anteriormente, habia conseguido a fines de

1550 el que acatasen su autoridad todos los indíjenas que habitaban

la rejion comprendida entre el desierto de Atacama i el Biobio.

La siguiente carta que escribió desde Concepción al emperador

Carlos V en 25 de setiembre de 1551, continúa, desde la fecha en

que la he dejado, la historia de las empresas del referido conquis

tador.

«Su Católica Ce.sárea Majestad:

«Habiendo poblado esta ciudad de la Concepción del Nuevo Es

tremo a los 5 de octubre del año pasado de 550, i formado cabildo,

i repartido indios a los conquistadores que habian de ser vecinos en

ella, despaché a Vuestra Majestad, desde a diez dias, que fué a los

15, a Alonso de Aguilera, i di cuenta en mis cartas, de lo que hasta

entonces la podia dar, i me pareció convenia supiese Vuestra Majes

tad, como por ella se habrá visto, si Dios fué servido llevar al men

sajero ante su cesáreo acatamiento; i en defecto de no haber llegado
allá (que si muerte, no otro inconveniente, soi cierto no le estorbaría

de seguir su viaje, i hacer en él lo que es obligado al servicio de

Vuestra Majestad), envío con ésta el duplicado de lo que con él es-

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos,

pajina 81.—Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a

la Historia Nacional, tomo 1, pajina 19.
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eribí, para que, por una via, o otra, Vuestra Majestad sea sabedor

de lo que en estas partes yo he hecho en la honra de Nuestro Dios,
i de su santísima fe i creencia, i en acrecentamiento del patrimonio
i rentas reales de Vuestra Majestad.
«Partido Alonso de Aguilera, me detuve en esta ciudad cuatro

meses, en los cuales hice un fuerte de adobes de mas de dos estados

en alto, i vara i media de ancho, donde pudiesen quedar seguros

hasta cincuenta vecinos i conquistadores, que los veinte eran de a

caballo, que dejaba para la sustentación desta dicha ciudad, en tanto

que con ciento i setenta, los ciento i veinte de a caballo, pasaba yo
adelante a poblar otra ciudad en la parte que me pareciese a propó
sito; i hecho el fuerte, medrado hebrero deste presente año de 551,

pasé el gran rio de Biubiu (Biobio) con la jente dicha, i llegué
hasta treinta leguas adelante desta ciudad de la Concepción hacia el

estrecho de Magallanes, a otro rio poderoso, llamado en lengua desta

tierra Cabtena (Cauten), que es como Guadalquivir, i harto mas

apacible, i de un agua clara como cristal, i corre por una vega férti

lísima. Andando mirando la tierra e costa, llamando de paz los natu

rales para darles a entender a lo que veníamos, i lo que Vuestra

Majestad manda se haga en su beneficio, que viniesen en conoci

miento de nuestra santísima fe, i a devoción de Vuestra Majestad, i

buscando sitio, topé uno mui a propósito, cuatro leguas de la costa el

rio arriba, donde asenté. Hice un fuerte err diez o doce dias, harto

mejor que el que habia hecho en esta ciudad al principio, aunque

fué cual convenía a la sazón i era menester, porque me convino ha

cerlo así, atento la gran cantidad que habia de indios, i por esto

tener necesidad de nuestra buena guardia. Poblado allí, puse nom

bre a la ciudad La Imperial. En esto i en correr la comarca, i hacer

la guerra a los indios para que nos viniesen a servir, i en tomar in

formación para repartir los caciques entre los conquistadores, me

detuve mes i medio.

«Vínome luego de golpe toda la tierra de paz, i fué la principal

causa, después de Dios i su Bendita Madre, el castigo que hice en

los indios cuando vinieron de guerra sobre nosotros, al tiempo que

poblé esta ciudad de la Concepción, i los que se mataron en la bata

lla que les di, así aquel dia, como en las que les habia dado antes.

«Luego repartí todos los caciques que hai del rio para acá, sin dar

ninguno de los de la otra parte, por sus levos, cada uno de su nom

bre, que son corno apellidos, i por donde los indios reconocen la su

jeción a sus superiores, entre ciento i veinte i cinco conquistadores;
i les repartí los levos e indios dellos de dos leguas a la redonda para
el servicio de casa, E dejándolos así con un capitán hasta que, visi-
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tada bien la tierra, se hiciese el repartimiento, i se diesen las cédulas

a los vecinos que allí conviniese, e pudiese darles su retribución, a 4

de abril di la vuelta a esta ciudad de la Concepción por invernar

en ella, i reformarla, por tener ya entera relación de los caciques

que habian de servir a los vecinos, i esperar dos navios que venian

del Perú con cosas necesarias para esta tierra, que, por estar aquí
mui buen puerto, sabía habian de salir a él, i por despacharlos; i así

dejo en esta ciudad hasta el número de cuarenta vecinos, i dádoles

a todos sus cédulas, i señalado sus solares, chácaras i peonías, i lo

que demás se acostumbra darles en nombre de Vuestra Majestad; i

lo he hecho todo en este invierno, que no ha sido poco; i despacha
dos los navios, i con ellos esta carta para Vuestra Majestad con el

duplicado que digo, i al Perú para que venga toda la jente que qui
siere a tan próspera tierra; i hecho esto, me parto de aquí a ocho

dias, con el ayuda de Dios, a visitar toda la que se ha de repartir a

los vecinos que se han de quedar err la Ciudad Imperial, i castigar
a algunos caciques que no quieren servir; i tomada la relación, les

daré sus cédulas, como he hecho aquí; i dejaré reformada aquella

ciudad, por estar a punto para, en llegando el mes de enero del año

que viene de 552, pasar con la jente que pudiere, porque ya me han

venido con estos navios casi cien ho mbres, i remediádose muchos de

potros, que ya hai en la tierra, i yeguas; i otras veinte leguas adelan

te, hasta otro rio que se llama de Valdivia, e le pusieron este nom

bre las personas que envié a descubrir por mar aquella costa seis

años há, poblaré otra ciudad, i efectuaré en ella, i err su perpetua

ción, lo que en las demás, dándome Dios vida.

«Lo que puedo decir con verdad de la bondad de esta tierra, es

que cuantos vasallos de Vuestra Majestad están en ella, i han visto

la Nueva España, dicen ser mucha mas cantidad de jente, que la de

allá. Es toda un pueblo, e una sementera, i una mina de oro; i si las

casas no se ponen unas sobre otras, no pueden caber en ella mas de

las que tiene; próspera de ganado, como la del Perú, con una lana

que le arrastra por el suelo; abundosa de todos los mantenimientos

que siembran los indios para su sustentación, así como maíz, papas,

quirroa, madi, ají i frisóles. La jente es crecida, doméstica, i amiga
ble, i blanca, i de lindos rostros, así hombres, como mujeres, vesti

dos todos de lana a su modo, aunque los vestidos son algo groseros.

Tienen mui gran temor a los caballos. Aman en demasía los hijos, e

mujeres, i las casas, las cuales tienen mui bien hechas, i fuertes con

grandes tablazones, i muchas mui grandes, i de a dos, cuatro i ocho

puertas. Tiénerrlas llenas de todo jénero de comida i lana. Tienen

muchas i mui policías vasijas de barro i madera. Son grandísimos
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labradores, i tan grandes bebedores. El derecho dellos está én las

armas; i así las tienen todos en sus casas, i mui a punto, para se de

fender de sus vecinos, i ofender al que menos puede. Es de mui lin

do temple la tierra; i se darán en ella todo jenero de plantas de Es

paña, mejor que allá. Esto es lo que hasta ahora hemos reconocido

desta jente.
«Dende a dos meses que llegué de la Ciudad Imperial a reformar

ésta de la Concepción, recebí un pliego de Vuestra Majestad ende

rezado a mí; i en él, una carta firmada de los mui altos i poderosos

señores, príncipe Maximiliano i princesa nuestra señora, en nom

bre de Vuestra Majestad, respuesta de una mia que escribí del valle

de Andaguáilas, de las provincias del Perú, que me la enviaron de

la real audiencia que reside en aquellas provincias. He recibido car

ta de un caballero que se dice don Miguel de Avendaño, hermano

de doña Ana de Velasco, mujer del comendador Alonso de Alvara

do, mariscal del Perú, que viene a servir a Yuestra Majestad a estas

partes, en compañía del teniente Francisco de Villagran, cómo me

trae un despacho de Vuestra Majestad; i tengo aviso es el duplica
do déste. En el pliego que digo que recibí, venian cuatro cartas

de Vuestra Majestad para las ciudades de Santiago i la Serena, i

para los oficiales de Vuestra Majestad, i para el capitán Diego Mal-

donado. Todas se dieron a quien venian; i así daré las demás que

Vuestra Majestad fuere servido mandar vengan a mí enderezadas; i

asimismo me enviaron del Perú otra que Vuestra Majestad habia

mandado escrebir en mi recomendación al presidente Pedro de La

Gasea, que parece ser ya ido a España; i otra en recomendación de

Leonardo Cortes, hijo del licenciado Cortes, del consejo de Vuestra

Majestad. Yo haré en su real nombre, en su honra i aprovechamien

to, lo que en este caso me es por Vuestra Majestad mandado por tan

señalada merced, como se me hizo, i recebí en ver esta carta, por la

cual me certifica Vuestra Majestad tenersepor servido de mí, así en lo

que trabajé en las provincias del Perú contra el rebelado Pizarro, co

mo en la conquista, población iperpetuación destas del Nuevo Estremo;

i que mandará tener memoria de mi persona i pequeños servicios. Beso

cien mil veces los pies i manos de Yuestra Majestad; i yo estoi bien

confiado que, por mas que yo me esmero en hacerlos, será harto mas

crecido el galardón i conforme a como Vuestra Majestad suele dis

pensar en este caso con sus subditos i vasallos que bien le sirven, e

tienen la voluntad de servir que yo.

«Dos dias después que llegaron estos despachos de Yuestra Majes

tad, recebí una carta de los 18 de mayo deste presente año de 551

del capitán Francisco de Villagran, mi lugarteniente, que como a
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Vuestra Majestad escribí, luego como di la vuelta de las provincias
del Perú, cuando fui a servir contra la rebelación de Pizarro, le des

paché con los dineros que pude a que me trajese la jente i caballos

que pudiese, i en su compañía envié al capitán Diego Maldonado, i

él fué el que se atrevió con ocho jentiles hombres a atravesar la cor

dillera por me dar aviso desto, i quiso Dios que la halló sin nieve.

Escribióme cómo traia doscientos hombres; i entre ellos, venian cua

trocientos caballos i yeguas; i quedaba en el paraje de la ciudad de

Santiago de la otra parte de la nieve; e que no se determinaba de pa

sar hasta tener respuesta mia, i ver lo que le enviaba a mandar, i

convenia que hiciese en servicio de Vuestra Majestad. Luego le res

pondí con el mismo capitán que, por preseverar en servir como siem

pre lo ha acostumbrado, tuvo por bien de tomar este doble trabajo.
«Escribióme asimismo el teniente, i también me dio relación el

capitán, cómo en el paraje donde yo tengo poblada la ciudad de la

Serena, de la otra banda de dicha cordillera, halló poblado un ca

pitán que se llama Juan Núñez de Prado, que es un soldado que

digo en mi carta duplicada que topé en la cuesta, el dia que pasé la

puente cuando íbamos a dar la batalla a Gonzalo Pizarro, que se

pasaba huyendo de su campo a nuestra parte, que el presidente li

cenciado Pedro de La Gas;a le dio comisión para que fuese a po

blar a un valle de que tenia noticia, que se llamaba de Tucuman, i

pobló un puebloj i le nombró la ciudad del Barco. Parece ser que,

pasando el dicho teniente Villagran por treinta leguas apartado de

la ciudad del Barco, que así se lo mandó el dicho presidente en la

ciudad de los Reyes, el Juan Núñez de Prado, con jente de caballo,
dio de sobresalto de noche en el campo del Villagran, disparando
arcabuces, rindiendo i matando soldados, i apellidando Viva el Rei

i Juan Núñez de Prado; i la causa él la debe de saber; i a lo que se

pudo alcanzar, sería por deshacer aquella jente, si pudiera, i recojer-
la él, porque no se podia sustentar con la que trajo en su compañía,
i conveníale dar la vuelta al Perú, e por hacer de las zalagardas que
se habian usado en aquellas provincias. Después de puesto remedio

en esto, el Juan Núñez de Prado, de su voluntad, sin ser forzado,
se desistió de la autoridad que tenia, i le habia dado el presidente,
diciendo quél no podia sustentar aquella ciudad; i el cabildo i los

vecinos, i estanles en ella, requirieron a Francisco de Villagran que,

pues ella caia en los límites desta mi gobernación, que la tomase a su

cargo, i en mi nombre la proveyese de su mano para que se pudiese
sustentar iperpetuar; i viendo él que si destaparte de la mar dd Sury
de otra no puede ser favorecida, la redujo en nombre de Vuestra Ma

jestad baío de mi protección i amparo'' como si fuere servido, podrá
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mandar ver por el auto judicial que sobre esto se hizo, i asimismo

por el traslado de la instrucción que yo envié al dicho teniente de lo

que habia de hacer i ordenar para el pro de todos, que ambas escri
turas van con esta carta, i con el duplicado de las que llevó Alonso

de Aguilera en pliego para Vuestra Majestad, enderezado a la real

audiencia de los Reyes para que lo encaminen a recaudo al secreta

rio Juan de Samano.

«En el despacho que llevó Alonso de Aguilera decia en mis car

tas que, en poblando en las provincias de Arauco, despacharía al

capitán Jerónimo de Alderete, criado de Vuestra Majestad, con la

descripción de la tierra i relación de toda ella i con el duplicado; i

como testigo de vista que es de los servicios que a Vuestra Majestad
he hecho, así en estas provincias, como en las del Perú, sabria dar

mui entera relación. Es su persona tan necesaria e importante al ser

vicio de Vuestra Majestad para en las cosas de acá, que así por

esto, como por esperar a poblar en el rio de Valdivia, que tengo»

por cierto es el riñon de la tierra, i donde hai oro sobre ella, hasta

que esto se haga, se dilata su ida por obho o diez meses, i a la hora,
será mas a propósito, i llevará mas claridad de lo que conviene al

servicio de Vuestra Majestad, i yo deseo.

«Asimismo hago saber a Vuestra Majestad que yo traigo a la

continua mui ocupado al dicho capitán Jerónimo deAlderete en co

sas de la guerra, i lo mas importante al servicio de Yuestra Majes
tad que puede ser en estas partes; i a esta causa, él no puede atender

como quería, i es obligado, al oficio de tesorero de las reales hacien

das de que Vuestra Majestad le mandó proveer i hacer merced; i

aunque yo he intentado de proveer de otro tesorero hasta qrre Yues

tra Majestad avisado de su voluntad mande proveer en esto, por te

nerle lástima viendo lo que trabaja, no lo ha querido dejar, diciendo

quiere servir en él, aunque trabaje en lo demás, hasta que Vuestra

Majestad sea avisado delio, i servido de mandar proveer a otra per

sona que no tenga las ocupaciones tan justas para lo dejar de servir,
como él tiene. Yo suplico a Yuestra Majestad mui humildemente

sea servido enviar a mandar proveer persona que lo use i tenga co

mo es menester i conviene.

«Por mui largos tiempos, guarde Nuestro Señor la sacratísima

persona de Vuestra Majestad con aumento de la cristiandad i mo

narquía del universo. Desta ciudad de la Concepción del Nuevo Es

tremo a 25 de setiembre de 1551 años. El mas humilde súbditoy

vasallo i criado de Vuestra Majestad, que sus sacratísimos pies i

manos besa.—Pedro de Valdivia» (1).

(1) Gay, Histeria Ftsiea i Política de Chile, tomo 1 de documentos»
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El*documento que acaba de leerse refiere hechos que deben ser

considerados en la presente discusión.

Aparece que el soberano, no solo ratificó la entrada de Valdivia

en este país el año de 1540 i la posesión que tomó de él hasta el Bio

bio por tierra i hasta el 4i°¿ por mar, antes de la provisión de 23

de abril de 1548, sino que ademas se tuvo por servido con esto, i

mandó tener memoria de la conquista, población i perpetuación que

el referido Valdivia habia ejecutado en esta comarca.

Resulta también que el rei consideró lejítiinos los cabildos consti

tuidos por Valdivia en las ciudades de Santiago i de la Serena, pues
to que se dignó escribirles.

En el mismo documento, se declara que las dos ciudades mencio

nadas cstendian los territorios de su respectiva jurisdicción al país

que caia a la banda oriental de la cordillera nevada, o sea de los

Andes.

Pedro de Valdivia asegura en la misma carta que la parte del

Tucuman donde el capitán Juan Núñez de Prado habia fundado la

ciudad del Barco se hallaba dentro de su gobernación; i que a

consecuencia de esto, su teniente Francisco de Villagran habia he

cho que el referido capitán Núñez de Prado se reconociera subordi

nado del gobernador de Chile.

Por fin, se ve que, en setiembre de 1551, Pedro de Valdivia ha

bia ocupado militarmente hasta el Canten, o rio de la Imperial, con

el designio declarado de irse aproximando hacia el estrecho de Ma

gallanes.
El infatigable conquistador de Chile no se detuvo largo tiempo

en este límite del Canten o Cautín, como se dice ahora.

Léase lo que escribía a Carlos V desde Santiago en 26 de octubre

de 1552.

«De los 25 de setiembre del año pasado de 1551, es la última car

ta que a Vuestra Majestad tengo escrita. Con ella fué el duplicado
de la que llevó Alonso de Aguilera. El despacho todo fué dirijido
al audiencia real de los Reyes para que de allí se encaminase. Tengo

por cierto habrá habido recaudo, donde nó, ton ésta va la duplicada
de los 25, por do se sabrán las causas, por que no despaché en aque

lla coyuntura al capitán Jerónimo de Alderete, criado de Vuestra

Majestad.

—Memorial Histórico Español de, la Real Academia de la Historia, to
mo 4.— Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a la

Historia Nacional, tomo 1.

•
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«Como dije en aquellas cartas, a los 5 de octubre del año de 1550,
poblé la ciudad de la Concepción. Hice en ella cuarenta vecinos.

Por el marzo adelante de 51, poblé la Ciudad Imperial, donde hice

otros ochenta vecinos. Todos tienen sus cédulas. Por hebrero deste

presente año de 1552, poblé la ciudad de Valdivia. Tienen de co

mer cien vecinos. No sé si cuando les hobiere de dar las cédulas,

podrán quedar todos. Dende a dos meses por el abril adelante, po
blé la Villarrica, que es por donde se ha de descubrir la mar del Nor

te. Hice cincuenta vecinos; todos tienen indios; i así iré conquistando
i poblando hasta ponerme en la boca del estrecho; e siendo Vuestra

Majestad servido, i habiendo oportunidad de sitio donde se pueda
fundar una fortaleza, se hará para que ningún adversario entre ni

salga sin licencia de Vuestra Majestad» (1).
Me parece que el trozo precedente, demasiado significativo por

sí mismo, no ha menester de comentarios.

Tenemos que a principios de 1552, el conquistador de Chile ha

bia llevado, en virtud del título que le habia conferido el presiden
te La Gasea, la ocupación i población del país hasta el rio de su

nombre, esto es, que habia tomado posesión legal i efectiva de todo

el territorio qrre en 1534 se habia adjudicado a don Pedro de Men

doza, i de una gran parte del que en la misma fecha se habia dado

a Simón de Alcazaba.

Ese mismo año, el monarca tuvo a bien confirmar la concesión

que el presidente La Gasea habia hecho a Valdivia con autorización

real por la provisión de 23 de abril de 1548.

«Don Carlos por la Divina Clemencia, siempre augusto, rei de

Alemania; doña Juana sumadre, i el mismo don Carlos, por la mis

ma gracia, reyes de Castilla, de León, etc.—Por cuanto el licencia

do Pedro de la Gasea, nuestro presidente que fué de la audiencia

real de las provincias del Perú, i obispo que al presente es de Pa-

lencia, estando en las dichas provincias del Perú, por virtud del po

der especial que de nos tenia para proveer nuevos gobernadores i con

quistas, proveyó a vos, Pedro de Valdivia, de la gobernación i

capitanía jeneral del Nuevo Estremo i provincias de Chile, según
se contiene en el título que de ello os dio; i nos, acatando lo suso

dicho i lo que nos habéis servido; i entendiendo que así cumple
a nuestro servicio i buena gobernación de la dicha tierra, i admi-

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos.—

MemorialHistórico Español de la Real Academia de la Historia, tomo 4.
—Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a la Histo

ria Nacional, tomo 1.
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nistracion i sujeción de la nuestra justicia en ella, tenemos por bien

que, por el tiempo que nuestra merced i voluntad fuere, o hasta

tanto que por nos otra cosa se provea, tengáis la gobernación de la

dicha provincia de Chile en los límites que os señaló el dicho obis

po de Palencia, i seáis capitán jeneral de ella. Por ende, por la pre

sente, es nuestra merced que ahora i de aquí adelante, por el tiempo

que nuestra voluntad fuere, o hasta tanto que, como dicho es, poí

nos otra cosa se provea, seáis nuestro gobernador i capitán jeneral
del dicho Nuevo Estremo i provincias de Chile; i que hayáis i ten

gáis la nuestra justicia civil i criminal en todas las ciudades, villas

i lugares, en las dichas tierras i provincias, así pobladas, i

que se poblaren, con los oficios de justicia que en ellas hubiere,

I por esta nuestra carta, mandamos a los consejos, justicias i reji-

clores, caballeros i escuderos, oficiales i homes buenos de todas las

ciudades, villas i lugares que en las dichas provincias hubiere,
i se poblaren; i a los nuestros capitanes i veedores, i otras perso

nas que en ellas residen, a cada uno de ellos, que luego que con ella

fueren requeridos, sin otra larga ni tardanza alguna, sin nos mas

requerir, consultar, ni esperar, ni atender a otra nuestra carta

segunda ni tercera, ni función, tomen i reciban de vos, el dicho

Pedro de Valdivia, i de vuestros lugartenientes, los cuales podáis

poner i quitar, i amover cada vez que quisiéredes, i por bien tuvié-

redes, el juramento i solemnidad que en tal caso se requiere, i

debéis hacer, el cual así hecho, vos hayan, i reciban, i tengan por

nuestro gobernador, i capitán jeneral, i justicia de las dichas tierras

i provincias; i vos dejen i consientan libremente usar i ejercer los

dichos oficios, e administrar i ejecutar la nuestra justicia en ellas por

vos o por los dichos lugartenientes en los dichos oficios de gober
nador i capitán jeneral, e alguacilazgos i otros oficios a la dicha go

bernación anexos i concernientes, que podáis poner i pongáis, i los

cuales podáis quitar e amover, cada i cuando viéredes que a nuestro

servicio i a la ejecución de la nuestra justicia cumple, i poner i

nombrar otros en su lugar; e oír, i librar, i determinar todos los

pleitos e causas, así civiles, como criminales, que en las dichas pro

vincias, tierras i pueblos de ellas, así entre la jente que fuere a po

blar, como entre los naturales de ellas, hubiere i nacieren; i podáis
llevar i llevéis vos i los dichos vuestros alcaldes, i lugartenientes,
los derechos a los dichos oficiales anexos i pertenecientes; i hacer cua

lesquier pesquisas en los casos de derecho permisos, i todas las otras

cosas a los dichos oficios anexas i concernientes, i lo que vos i vuestros

tenientes, en lo que a nuestro servicio, i ejecución de la nuestra

justicia, de población i de gobernación de las dichas tierras, provin-
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cias i pueblos, viéredes que convenga. I para usar de los dichos ofi

cios, i cumplir i ejecutar la nuestra justicia, todos se conformen cori

vos, con sus personas i jentes; i vos den i hagan dar todo el favor i

ayuda que les pidiéredes i menester tuviéredes. I en todo, os acaten,
i obedezcan, i cumplan vuestros mandamientos, i de vuestros lugar
tenientes; i que de ello, ni en parte de ello, embargo ni contradicción

alguna vos no pongan, ni consientan poner a vos. Por la presente,
os recebimos i habernos por recebido en los dichos oficios, i al uso

i ejercicio de ellos; i vos damos poder i facultad para los usar i ejer

cer, i cumplir i ejecutar la nuestra justicia en las dichas tierras i

provincias, i en las ciudades, villas i lugares de ellas i sus términos,

por vos, o por vuestros lugartenientes, como dicho es, caso que por

ellos, o por alguno de ellos, no seáis recebido. Ppor esta nuestra car

ta, mandamos a cualesquiera personas que tienen o tuvieren las

varas de nuestra justicia en los pueblos de las dichas tierras i pro
vincias que, luego que por vos, el dicho Pedro de Valdivia, fueren

requeridos, os las den i entreguen, i no usen mas de ellas sin nuestra

licencia i especial mandato, so las penas en que caen i incurren las

personas privadas que usan de oficios públicos i reales para que no

tengan poder ni facultad, e nos por la presente, los suspendemos i

habernos por suspendidos.

«Otrosí, que las penas pertenecientes a nuestra cámara e fisco en

que vos i vuestros alcaldes e lugartenientes condenáredes, las ejecu
téis i hagáis ejecutar, i dar i entregar a nuestro tesorero de la dicha>

tierra.

«Otrosí, es nuestra merced que si vos, el dicho Pedro de Valdi

via, entendiéredes ser cumplidero a nuestro servicio i a la ejecu
ción de la nuestra justicia que cualesquiera personas de las qué aho
ra estén o estuvieren en las dichas tierras i provincias, salgan i no'
entren mas en ellas, i se vengan a presentar ante nos, que vos las*

podáis mandar de nuestra parte i -las hagáis de ellas salir, conforme5

a la premática que sobre esto habla, dando a la persona que así des-
terráredes la causa por que la desterráis; i si os pareciese que convie
ne que sea secreto, dárselaeis cerrada i sellada, i vos, por otra parte,,
nos enviareis otra tal, por manera que seamos informado de ello-,

pero que habéis de estar advertido que cuando hubiéredes de deste

rrar a alguno, no sea sin mui gran causa.

«Para lo cual todo lo que dicho es, i para usar i eiercer los di

chos oficios de nuestro gobernador i capitán jeneral de las dichas

tierras i provincias, i cumplir i ejecutar la dicha nuestra justicia en

ellas, os damos poder cumplido por esta nuestra carta, con todas sus-

incidencias i dependencia?, emerjencias i anexidades; i es nuestra
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merced i mandamos que hayáis i llevéis de salario eu cada un año,
con los dichos oficios, otros tantos maravedís como os señaló que lle-

vásedes el dicho licenciado Gasea, todo el tiempo que hubiéredes los

dichos oficios, lo cual mandamos a los dichos nuestros oficiales de la

dicha tierra que os den i paguen de las rentas i provechos que en

cualquiera manera tuviéremos en ella durante el dicho tiempo que

tuviéredes, como dicho es, la gobernación a cargo; i no los habiendo

en el dicho tiempo, no seamos obligados a cosa dello; i que tomen

vuestra carta de pago, con la cual i con el traslado de esta nuestra

provisión, signado de escribano público, mandamos que les sean re

cibidos i pasados en cuenta; i los unos i los otros non fagades ni fa

gan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merced i de

cincuenta mil maravedís para nuestra cámara a cada uno que lo

contrario hiciere.

«Dada en Madrid, en 31 dias del mes de mayo de 1552 años.—

Yo el Emperador.—Francisco de Ledesma, secretario de Sus Se

renísimas i Católicas Majestades (1).
La concesión del territorio que el soberano tuvo a bien encomen

dar a Pedro de Valdivia por la provisión que acaba de leerse, no

agraviaba los derechos lejítimos i adquiridos de una tercera perso

na, cualquiera que fuese.

La real cédula de 31 de mayo de 1552 confirmaba simplemente
el decreto presidencial de La Gasea fecha 23 de abril de 1548.

Así todas las observaciones referentes al segundo de estos docu

mentos espuestas en las pajinas 219 i siguientes de este libro son

enteramente aplicables al primero.

Ademas, en ese año de 1552, ocurrió un hecho que, en todo caso,

habria tenido urra influencia decisiva en esta cuestión.

Diego de Sanabria, forzado por la mala fortuna, como lo he ma

nifestado en las pajinas 244 i siguientes de este libro, declaró que

no podia cumplir las obligaciones contraídas por su padre en la ca

pitulación de 22 de julio de 1547; i en consecuencia, hubo precisa
mente de renunciar a las'concesiones que se le habian hecho en re

compensa del cumplimiento de dichas obligaciones.
El monarca quedó completamente libre para dividir i distribuir,

como mejor le pareciese, el territorio que habia señalado a Juan de

Sanabria i a su heredero.

(1) Rosales, Historia Jeneral del Reino de Chile, libro 3, capítulo 18,

pajina 274.



CAPITULO VIII.

Persistencia del gobernador Pedro de Valdivia hasta su muerte para que la goberna
ción de Chile se estendiera hasta el estrecho de Magallanes i mar del Norte.—Erro

res históricos i apreciaciones inexactas del señor don Dalmacio Ve'lez Sarsfield.

I.

El año de 1540, cuando Pedro de Valdivia vino a Chile, trajo la

idea i el propósito de que su gobernación se estendiera hasta el estre
cho de Magallanes i mar del Norte.

Persistió en ello hasta su muerte, sin abandonar por un solo dia

esa constante aspiración.

t

A pesar de que la real provisión de 31 de mayo de 1552, solo le

ciaba, norte sur, desde el 27° hasta el 41°, i de oeste éste, cien leguas
de diez i siete i media al grado, Valdivia procedió en la realidad

como si el límite oriental de su gobernación fuese el Atlántico i el

meridional el estrecho.

I a la verdad que podia mui bien obrar así, puesto que, a la fe

cha, las comarcas que le faltaban para llegar hasta los límites que se

habia asignado no estaban adjudicadas a otro conquistador.
Hemos visto que el monarca ordenaba que se respetase la posesión

tomada por un gobernador, i aun por un simple conquistador en te

rritorio señalado a distiuta persona. ¿Cómo no habia de querer que
se respetase una posesión efectuada en país vacante?

Léase cómo Pedro de Valdivia anuncia al emperador, en la carta

que le escribió desde Santiago en 26 de octubre de 1552, los planes

que iba a poner en práctica para ensanchar el territorio de su gober
nación.

«Yo quedo despachando al capitán Francisco de Villagran ver

dadero e leal vasallo de Vuestra Majestad, que ha mucho servido

en estas partes con los cargos mas preeminentes que yo le he podido
dar en su cesáreo nombre, que desde la Yillarrica, questá en 40°

desta parte de la equinoccial, pase a la mar del Norte, porque lo*
la c. DE l.—t. i. 35
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naturales que sirven a la dicha villa dicen estar hasta cien leguas
della. Trabajaré de que se descubra aquella costa i de poblarla, por

que Yuestra Majestad será mui servido dello. Lo que debo a mer

caderes de la ayuda que hicieron al dicho capitán Francisco de

Villagran en el Perú para conducir a esta tierra ciento e ochenta

hombres que trajo en su compañía, pasa la cantidad de sesenta mil

pesos de oro.

«Asimismo, despacharé con el ayuda de Dios, c siendo él servido,

el verano que viene, porque al presente no puedo por la falta de

naos que en esta tierra hai, a descubrir e a aclarar la navegación del

estrecho de Magallanes. Yo me hallé este verano posado a ciento e cin

cuenta leguas del, caminando entre una cordillera que viene desde el

Perú, e va prolongando todo este reino, yendo a la continua a quin
ce i veinte leguas, e menos, de la mar, i ésta traviesa i la corta el

estrecho; e caminando por entre la costa e la cordillera adelante de

la ciudad de Valdivia, que está asentada en cuarenta grados, i en el

mejor puerto de mar e rio que jamas se ha visto, la vuelta del estre

cho hasta cuarenta e dos grados, no pude pasar de allí a causa de,

salir de la cordillera grande un rio mui caudaloso de anchor de mas

de una milla; e así me sobí el rio arriba derecho a la sierra; i en ella,

hallé un lago, de donde procedía el rio, que, al parecer de todos los

que allí iban conmigo, tenia hasta cuarenta leguas de ojo. De allí di

la vuelta a la ciudad de Valdivia, porque se venía el invierno; e por

despachar a Vuestra Majestad al capitán Alderete, vine a esta ciu

dad de Santiago.
«De aquí he proveído dos capitanes, el uno que pase la cordillera

por las espaldas desta ciudad de Santiago, e traiga a servidumbre los

naturales que desotra parte están.

«E por la parte de la ciudad de la Serena, entra el capitán Fran

cisco de Aguirre, mui verdadero e leal vasallo de Vuestra Majestad,
el cual tengo allí puesto por teniente, para que asimismo, con su dili

jencia e prudencia, traiga a los demás naturales, porque aquella tie

rra está vista por el capitán Francisco de Villagran, e por allí me

trajo el socorro cuando le envié al Perú, como a Vuestra Majestad

tengo escrito i escribo en ésta. Es tierra en parte poblada i en parte

inhabitada. Trabajaré lo posible de traer todos aquellos naturales a

la obediencia de Yuestra Majestad, como he hecho los demás, aun

que un Juan Núñez de Prado despobló la ciudad del Barco, quel
dicho Villagran habia favorecido en nombre de Vuestra Majestad, e

dejado debajo de mi protección, atento a que de aquí podría ser pro

veída, c no de otra parte; e según han escrito, se fué al Perú, ahor

cando a uu alcalde que defendía su perpetuación, porque conocía lo
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que importaba para una tal jornada estar allí poblado, porque mi

intento no es otro, todo el tiempo que Dios me diere de vida, sino

gastarla en servicio de Vuestra Majestad, como hasta aquí lo he

hecho.

«Por la noticia que de los naturales hejiabido, i por lo que oigo
decir e relatar a astrólogos i cosmógrafos, me persuado estoi en pa

raje donde el servicio de Nuestro Dios puede ser mui acrecentado; e

visto lo uno i lo otro, hallo por mi cuenta que donde mas Vuestra

Majestad el dia de hoi puede ser servido, es en que se navegue el

estrecho de Magallanes por tres causas, dejadas las demás que se po
dian dar: la primera, porque toda esta tierra e mar del Sur, la terna

Vuestra Majestad en España, c ninguno se atreverá a hacer cosa

que no deba; la segunda, que terna mui a la mano toda la contrata

ción de la especería; e la tercera, porque se podrá descubrir e poblar
esotra parte del estrecho, que, seguir estoi informado, es tierra mui

bien poblada. I porque en lo demás no es razón yo dar parecer, mas

de advertir a Yuestra Majestad de lo que acá se me alcanza i en

tiendo, como hombre que tiene la cosa entre manos, no lo doi; e por

servir en esto también a Vuestra Majestad, como he hecho en lo

demás, el capitán Jerónimo de Alderete va con determinación de

hacer este servicio, e meter la primer bandera de Aruestra Majestad

por el estrecho, de lo cual estos reinos recibirán mui gran contenta

miento, c Vuestra Majestad mui señalado servicio. Para todo lo cual,

i para lo tocante a mis cosas, suplico mui humildemente a Vuestra

Majestad otra i muchas veces sea servido mandar que se le dé todo

favor c ayuda para que un tan calificado servicio, como éste, se haga
a Vuestra Majestad, haciéndole las mercedes conforme a los por él

hechos en lo pasado, e por los que nuevamente quiere emprender; e

porque, como
dicho es, él sabrá dar razón de todo lo que se le pidie

re, c lleva la relación
de la tierra, aunque la descripción no puede

ir ahora, atento que traigo, así por la tierra adentro, como por la

costa, cosmógrafos que la pongan en perfección para la enviar a

Vuestra Majestad, c no está acabada. Enviarla hé con los primeros
navios que partan» (1).
Por la carta que acaba de leerse, queda comprobado que, en el ve

rano de 1552, Pedro de Valdivia despachó tres espediciones allende

la cordillera de los Andes.

(1) Gay, Historia Tísica i Política de Chile, tomo 1 de documentos,
pajinas 155 i siguientes.

—Memorial Histórico Español de la Real Acade
mia de laHistoria, tomo 4, pajinas 410 i siguientes.— Colección de Histo

riadores de Chile i Documentos relativos a la Historia Nacional, tomó 1,

pajinas oi) i siguientes.
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La primera, encomendada a un capitán que no se nombra, debia

pasar por las espaldas de la ciudad de Santiago, i traer a servidum

bre a los naturales que estaban de esa otra parte.
v

La segunda salió al mando de Francisco de Aguirre con el espe

cial encargo de llegar hasta el Tucuman, porque, según habian escri

to a Pedro de Valdivia, Juan Núñez ele Prado se habia vuelto al

Perú, abandonando la ciudad del Barco, i ahorcando a un alcalde

que se oponía a semejante despoblación, por creer que la subsistencia

de dicha ciudad era indispensable.
Las noticias mencionadas que Pedro de Valdivia cscribia al em

perador haberle sido comunicadas eran completamente inexactas.

Juan Núñez de Prado, ni habia desamparado el Barco, ni habia

regresado al Perú.

Lo único que habia hecho, apenas alejado Villagran, era descono

cer la autoridad superior de Valdivia.

Pero sea lo que se quiera, ello fué que el gobernador de Chile

envió a Francisco de Aguirre para que como teniente suyo ocupara

el Tucuman, i estableciera en él un réjimen conveniente.

Dejo la palabra a Rui Díaz de Guzman, uno de los historiadores

primitivos del Rio de la Plata.

«Entrando (Aguirre) en esta tierra (Tucuman), tomó luego

posesión de ella en nombre de Valdivia, como lo hicieron de

allí adelante los que fueron despachados a su gobierno, la cual por

este camino vino a quedar muchos años inmediata. A Juan Núñez

de Prado, por lo que habia hecho, lo despachó procesado a Chile, de

donde se fué a los Reyes, i tuvo negociación para tornar a entrar en

esta provincia, aunque no lo pudo poner en efecto.

«Así, en este tiempo, Francisco de Aguirre administró el oficio de

teniente jeneral cpie le fué cometido por Valdivia; i por causas con

venientes que le movieron, trasladó la ciudad del Barco de la Sierra

sobre el rio del Estero, en la comarca de los jurís, mudándole el

nombre en la ciudad de Santiago, que hoi tiene, i en cuyo lugar per
manece. Está en altura de 29°, distante de la ciudad de la Plata

doscientas leguas, i es cabeza de aquella gobernación. Repartió Fran

cisco de Aguirre los indios naturales de esta j urisdiccion en cincuen

ta i seis encomenderos. Empadronáronse cuarenta i siete mil indios

jurís i tonocotes, así en el Estero, como en el Rio Salado i en la Sie

rra. Es tierra fértil, en especial en los bañados, con que la deja el

rio dispuesta para las sementeras de los naturales i españoles» (1).

(1) Díaz de Guzman, Historia Arjentina del Descubrimiento, Población,
i Conquista de las Provincias del Rio de la Plata, libro 2, capítulo 10.
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Adviértase que, como lo he espresado en la pajina 229 de este

libro, la ciudad de Santiago del Estero se halla situada seis leguas

jeográficas modernas al éste del límite oriental fijado por la provi
sión de 23 de abril de 1548 a la gobernación de Pedro de Valdivia.

En otras palabras, Francisco de Aguirre fundó la dicha ciudad

fuera del territorio legal de la espresada gobernación; pero dentro

del que Valdivia se habia asignado i se proponía obtener del mo

narca.

No tenia nada de estraño que un lugarteniente de Pedro de Val

divia echase los cimientos de una población como Santiago del Este

ro, en un sitio que en 1553 no estaba terminantemente asignado «i

al gobernador de Chile, ni a ningún otro.

He manifestado antes que Valdivia declaró en el título de lugar
teniente suyo dado a Villagran estar dispuesto a poblar en I03 tér

minos de la gobernación a que se referia la provisión de 23 de abril

de 1548, i fuera de ellos.

Otro tanto repitió en un mandamiento que espidió en Concepción
el 7 de abril de 1553 «sobre la orden que se habia de tener en los

pleitos sobre indios.»

Ese documento principia así:

«Don Pedro de Valdivia, gobernador i capitán jeneral de estas

provincias de la Nueva Estremadura por Su Majestad, etc.

«A mis lugartenientes de las ciudades de Santiago, la Serena,

Concepción, Imperial, Valdivia, Yillarrica, que tengo pobladas en

nombre de Su Majestad en esta mi gobernación, i poblare, andando

el tiempo, en el distrito de ella, i fuera, conforme a la merced que

de Su Majestad tengo, i a los cabildos, justicias, i rejimientos, i veci

nos de ellas, que son al presente, i fueren de aquí adelante, que tie

nen i tendrán encomendados indios de repartimiento por mis cédu

las» (1).
Pero ¿a qué citar declaraciones de un carácter local?

Hemos visto que Pedro de Valdivia, en las cartas que dirijió al

soberano antes i después de la provisión de 23 de abril de 1548,

manifestó constantemente el propósito decidido de ocupar, si el rei

no determinaba otra cosa, toda la rejion que se dilataba hasta el es

trecho de Magallanes i mar del Norte.

No puede invocarse un hecho referente a este punto que sea mas

fehaciente i significativo.

(1) Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a la

Historia Nacional, tomo 1, pajina 349.
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El monarca, en vez de desaprobar con media palabra siquiera los

planes mencionados, iba a señalar en breve a la gobernación de Chi

le, como lo demostraré pronto en la oportunidad debida, los mismos

límites que Valdivia proponía.
La tercera espedicion allende los Andes que Valdivia dispuso mas

o menos por el mismo tiempo que las otras dos de que ya he hablado,
fué la que confió a Francisco de Villagran.
El gobernador de Chile, dice el jesuíta Rosales, refiriendo esta

espedicion, «envió al teniente jeneral Francisco de Yillagra (Villa-

gran), otro segundo A^aldivia en el valor i grandeza de ánimo, a que
con ochenta hombres pasase la cordillera i buscase nuevas tierras

donde poblar, esperando hallar otro nuevo Chile en riquezas de la

otra banda de la cordillera nevada. Partió con título de mariscal; i

por el camino de la Villarrica, como era llano, pasó con gran facili

dad, llevando a un lado i al otro aquellas inaccesibles montañas i

serranías; i a pocos dias, se halló en las pampas i llanuras estendidas

que van a Córdoba i Buenos Aires, i arrimándose a la misma cordi

llera, van a parar al estrecho, err cuya busca le envió Valdivia, i

para que poblase.
«Reconoció que la tierra no era de migajon, sino unos arenales

infructíferos; i que el temple era destempladísimo por ser allí los

ardores del sol mui fogosos sin los aires templados de Chile de esta

banda de la cordillera. Dio con la jente puelche, que corre por tocias

aquellas pampas; i reconoció que era jente sin policía, ni sembrados;

que solo vive de la caza, i trata en míseras mercaderías de plumas
de avestruces, i piedras besares; i queriendo pasar adelante, le estor

bó un río que hai mui grande, para pasar al camino de Córdoba i

Buenos Aires. I así tomó la vuelta hacia el sur, llevando a mano

derecha la cordillera, i a la izquierda, un grande rio, que va a de

saguar en Buenos Aires.

«Dio con las lagunas del rio fugaz de Limucau, que sale a las es

paldas de Osorno; i no pudiendo vadearle, guió, al cabo de setenta

leguas que caminó, hacia la ciudad de Valdivia. Peleó con algunos

serranos, que se hicieron fuertes en una cueva, donde murieron por

canaria Juan Pérez i Sancho Díaz, heridos de flechas venenosas. I

hallando que se habia vuelto a desandar la cordillera, i que se ha

llaba otra vez en Chile, sin haber reconocido tierras de importancia

para poblar, se volvió a la Concepción, antes que entrase el hibier

no, i dio cuenta de todo su viaje a Valdivia» (1).

(1) Rosales, Historia Jeneral del Reino de Chile, libro 3, capítulo 29,

pajina 474.
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Aparece del trozo que acaba de leerse, haber recorrido Villagran
una gran parte de la Patagonia, buscando un sitio conveniente don

de echar los cimientos de una ciudad dentro o fuera de los límites

del territorio señalado por la provisión presidencial de 23 de abril

de 1548 i por la provisión real de 31 de mayo de 1552.

Aprovecho la oportunidad que ahora se me presenta de hacer no

tar uu paralojismo en que incurren amenudo los escritores arjentinos.
Según se ve por la cita precedente del padre Rosales, este autor,

como varios otros, daba el nombre de Chile solo al territorio com

prendido entre el Pacífico i los Andes.

Se ha atribuido mui infundadamente a la circunstancia referida

una significación política o legal que de ninguna manera tiene.

Por cuanto en cierta época se ha denominado Chile únicamente a

la faja de tierra que hai entre el mar i la cordillera, se ha pretendi
do que el territorio de la gobernación no comprendía mas que esa

estrecha comarca.

Una argumentación semejante, falta de toda solidez, se halla es-

presamente contradicha por las leyes i por los hechos.

En los últimos años de Pedro de 'Valdivia, los términos legales
de la gobernación que le habia sido encomendada por la provisión
de 23 de abril de 1548 i por la real confirmación de 31 de mayo de

1552 se estendia a lo ancho, no solo del Pacífico a los Andes, sino
cien leguas de entonces contadas en el paralelo, las cuales iban a re

matar, como lo he demostrado en otra parte, bastante cerca de la

costa del Atlántico.

Nadie puede negar que cuando el padre Rosales escribió su histo

ria, sucedia otro tanto, puesto que entonces, i muchos años después,
la provincia de Cuyo fué una dependencia de la gobernación o reino

de Chile.

¿Qué importaría en tal caso que los cronistas diesen el nombre de

Chile solo a la rejion comprendida entre el Pacífico i los Andes?

Lo que debemos averiguar es, no cuál tué el país a que vulgar
mente se aplicara el nombre de Chile, sino cuáles fueron los límites

asignados por el soberano a la gobernación o reino cuya capital i

cuya, autoridad superior estaban en lo que se llamaba especialmente
Chile.

Si esta argumentación, fundada en la estension del país a que con

propiedad se aplicaba el -nombre de Chile, fuera lejítima, podría de

mostrarse, por un procedimiento análogo, que la comarca de los pro-
maucaes i la de los araucanos no formaban parte de la gobernación
en la época en que el nombre de Chile so aplicaba escl visivamente a

Aconcagua i las tierras circunvecinas.
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Lo cierto es que ala fecha a que ha llegado esta esposicion, la ju
risdicción del gobernador de Chile, aunque este nombre se diera

por lo común solo a la faja que hai entre el Pacífico i los Andes, se

estendia a lo ancho por disposición del soberano hasta la vecindad

del Atlántico; i lo cierto es también que la aspiración de los colonos

de este país era que se estendiese hasta el estrecho de Magallanes i

la mar del Norte.

Con fecha 20 de julio de 1552, el cabildo de la ciudad de Valdi

via decia, entre otras cosas, al monarca lo que va a leerse:

«Después de pobladas esta cibdad e villa (la de Valdivia), porque
el invierno sobrevino, e los rios en este reino son muchos i caudalo-

sos, no prosiguió adelante en su conquista (Pedro de Valdivia), mas

de salir desta cibdad con hasta ciento de caballo para saber lo que

en la tierra habia, por de todo informar a Vuestra Majestad, como,

después que en estos reinos está, lo ha tenido de costumbre. Desta

vuelta tuvo noticia la tierra adelante ser poblada honestamente. En

todo lo fundado i poblado hasta ahora, se ha hallado personalmente,

aunque es ya viejo i mui trabajado. Tiene intento el verano que vie

ne, que comienza desde el mes de setiembre hasta el mes de abril,

seguir la ampliación deste reino, poblando en nombre de Yuestra

Majestad en las partes que viere convenientes. Adeudase de nuevo

para por mar descubrir la navegación segura del estrecho i puer

tos que desde aquí a él hai, por ser la cosa mas importante para la

sustentación destos reinos e de los demás descubiertos i poblados en este

mar del Sur, i para descubrir otros mayores i mejores a Vuestra Ma

jestad. Tiene hasta ahora en esta tierra mil hombres, i cada dia le

vienen socorros de mas.

«A Vuestra Majestad, humildemente suplicamos nos haga merced

dar favor i ayuda al gobernador Pedro de Valdivia para que des

cubra la navegación del estrecho, pues, para sustentarla i asegurarla,
tiene posibilidad suficiente, i de cada dia abundará mas, así por mar,

con navios, como por tierra, con jente de pié i de caballo; porque si

no es por su persona, por otro ningún capitán puede ser descubierto

ni sustentado, aunque gaste grande suma de oro» (1).
Con la misma fecha de 20 de julio de 1552, el cabildo de Villa-

■ rrica, refiriendo al rei loque Valdivia habia ejecutado*, en Chile

después del viaje que hizo al Perú a fin de prestar ayuda al presi
dente La Gasea, se espresaba como sigue:
«E luego como llegó en estas provincias con las jentes de guerra

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos,

pajina 150.—Memorial Histórico Español de la Real Academia de la

Historia, tomo 4, pajina 405.
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que trajo, e algunas de las que acá habia dejado en la sustentación

de las ciudades de Santiago i la Serena, salió a la conquista de la

gubernacion hacia el estrecho; i en menos de tres años, conquistó,

fundó, pobló, pacificó i repartió las ciudades de la Concepción i la

Imperial, e ciudad de Valdivia, e Villarrica; i en la dicha conquis

ta, ha tenido i tuvo, e así hubo trabajos, hallándose en todas las

batallas i encuentros que tuvo con los naturales, que fueron en can

tidad, personalmente; i por su valor i esfuerzo, todos ellos fueron

domados i pacificados con el menor daño que pudo en toda la ju

risdicción i término de las dichas ciudades e villas; i en su trata

miento i conservación, ha descargado la conciencia de Vuestra

Majestad, guardando rectamente la paz a los naturales, no consin

tiendo oprimirlos, ni traerlos en cadenas, como en otras partes se

ha consentido; i ha fecho a Vuestra Majestad otros muchos i califi

cados servicios, de que por su parte será dada cuenta a Yuestra

Majestad; i no contento con los servicios pasados, agora de nuevo

intenta i pone en efeto adeudarse para descubrir a Vuestra Majes
tad la navegación e viaje seguro del estrecho, para venir a estos rei

nos de los de Castilla, i a todas las provincias de la mar del Sur, i

a descubrirse otros mejores i mayores reinos, para que la corona real

sea aumentada, i Vuestra Majestad en ello reciba su servicio i de

seo, pues él no pretende otra cosa, para cuyo efecto tiene necesidad

de la merced i socorro de Vuestra Majestad; i pues ello importa

mucho, allende de lo dicho, para la sustentación de estos reinos, a

causa de las luengas dilaciones que se pasan en los socorros que a

estos reinos vienen de los del Perú, por ser los tiempos contrarios

para la navegación del mar para acá, e mui peligroso el viaje; i los

vasallos de Vuestra Majestad recibimos grandes trabajos e detri

mentos; i aun los que residen en los otros reinos del Perú, por oca

sión de los' dos meses que se pasan para les venir los socorros de

España, los reciben. Así mesmo a Vuestra Majestad humildemente

suplicamos, pues con ello todo se remediaria, nos haga merced de

conceder al dicho gobernador de Vuestra Majestad, el descubrimien
to i navegación del, pues no es otro su celo, sino servir en ello a

Vuestra Majestad. Vuestra Majestad corrsidere ser ya el dicho go

bernador viejo e cansado, aunque no en la voluntad de servir de

nuevo a Vuestra Majestad en mayores cosas; i le haga mercedes

conforme a sus servicios i deseos en la concesión del estado i título

que Vuestra Majestad suele dar a los que bien i lealmente a Vues

tra Majestad han servido i sirven, que en ello nos hará Vuestra

Majestad a nosotros especialísima merced.» (1)

(2) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajina 253.
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Empeñado el gobernador de Chile por ensanchar hacia el sur

los límites de la gobernación, i deseoso de satisfacer con esto la as

piración jeneral de los españoles residentes en este país, determinó

que Francisco de Villagran, recien venido de la espedicion allende

la cordillera, fuese a la cabeza de un cierto número de soldados, a

fundar mas allá de la población de Valdivia otra ciudad que debia

denominarse Santa Marina de Gaete, en honor de la mujer de dicho

gobernador.

Villagran, en cumplimiento de esta comisión, construyó uua ciu

dad en el paraje donde ahora se levanta la de Osomo, que, como se

sabe, está situada a los 40c 34; 32".

En ese mismo año de 1553, Pedro de Valdivia confió a Fran

cisco de Ulloa el mando de dos barcos «para que fuese a descubrir el

estrecho de Magallanes, que confina con este reino, escribe don Pedro

Marino de Lovera, quien estaba a la sazón en Chile; i esto con in

tención de hacer por allí paso para España; porque, ademas de aho

rrarse los dos tercios del camino, evítanse también grarrdes peligros
de la tierra llamada Nombre de Dios, solo buena en el nombre, el

cual se le debió de poner, porque no espantase a las jentes, por ser

mui enferma i mala de pasar por la aspereza de diez i ocho leguas
de camino» (1).
Entre los testigos contemporáneos de lo que ocurría en Chile el

año de 1553, se cuenta el capitán Alonso de Góngora Marmolejo,

cuya obra ha dado a luz por primera vez la Real Academia de la

Historia de España en el Memorial Histórico Español, tomo 4.

El autor mencionado narra como sigue la espedicion de Ulloa al

estrecho de Magallanes.
«Desde a poco pareciéndole (a Valdivia), según era mucha la jen-

te que en la provincia- habia, era necesario para tenella sujeta hacer

algunas casas fuertes, i tener en ellas guarnición ole soldados, porque,
si los indios se quisiesen alzar, no lo pudiesen hacer tan fácilmente,
remedando a los romanos, cuando se hicieron señores de España

(que por los muchos castillos que hicieron en la provincia, se llamó

después Castilla), i como hombre que tenia los pensamientos tan

altos, pareciéndole que la fortuna le era en gran manera favorable,
mandó que se aderezasen dos navios con mucho bastimento, i do

blados marineros; i rogó a Francisco de Ulloa, caballero natural de

Cáceres, que habia sido su capitán, los llevase a su cargo, i le des-

(1) Marino de Lovera, Crónica del Reino de Chile, capítulo 40, pa
jina 145.
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cubriese el estrecho de Magallanes para tratarse por aquel camino
con España, i no por el Pirú; porque, demás de no ser mandado

por el audiencia que err el Pirú residía, como escueza tanto en los

hombres poderosos ser a otros sujetos, i por tener las mercaderías en

estremo mas baratas, lo envió a la ciudad de Valdivia, que está en

el estrecho de Magallanes doscientas e cincuenta leguas de navega
ción. De allí salió proveído bastantemente de matalotaje i jente.
Hízose a la vela desde aquella ciudad; e yendo en su demanda, lle

gó a un estrecho de mar que rompía la cordillera nevada, i pasaba
de la otra banda. Entró por ella, reconociendo si era el estrecho o

nó. Pareciéndole habia hecho mucho, sin ver la mar del Norte, se

volvió con solo traer razón de haber visto i corrido la costa, i reco

nocer los puertos que tenia, para poder a otro tiempo hacer mejor

efecto, para lo que adelante se quisiere hacer» (1).
Un cronista también antiguo, pero mui posterior a Marino de

Lovera i a Góngora Marmolejo, el jesuíta Rosales, suministra las

siguientes noticias acerca de la espedicion de Ulloa.

«Hizo su viaje Ulloa llevando en su compañía un flamenco que

habia pasado el estrecho de Magallanes; i al cabo de seis meses, vol

vió a dar razón de cómo habia reconocido el estrecho, i llegado a

casi 30° de altura, donde vio diversos indios que solo se mantenían

de pescado por no conocer semillas, i la constelación ser tan fria,

que por sus muchas nieves, se hace inhabitable e incapaz para se

menteras» (2).
Err otra parte de su obra, el padre Rosales refiere con mas por

menores esta misma espedicion.
«Err este reino de Chile, el primer gobernador don Pedro de Val

divia habia ya ocupado casi todas sus provincias, i sujetado a la

obediencia del rei a los indios; i considerando la inmensa riqueza de
oro que le tributaban, determinó entablar comercio con España por
el estrecho de Magallanes; i siendo practicable la navegación, pasar
personalmente con el mayor tesoro que pudiese adquirir, i negociar
con Su Majestad el título de conde o marques del estado de Arau

co. Envió a esplorar el estrecho dos bajeles bien armados a cargo
de Francisco de Ulloa. Salieron del puerto de Valdrvia el año de

1553; corrieron toda la costa de Chiloé; i descubrieron selvas de is-

(1) Góngora Marmolejo, Historia de Chile desde su descubrimiento
hasta el año de 1575, capítulo 14.

(2) Rosales, Historia Jeneral del Reino de Chile, libro 3, capítulo 30,
pajina 474.
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las, i el archipiélago de los Chonos, i otras muchas bahías i ensena
das. Trataron de cojer tierra en una punta que llaman de San

Andrés en 47° al sur; pero fueron recebidos de los indios con un

torbellino tan impetuoso de piedras, que, mui a su pesar, se retira

ron bien aporreados i mal heridos.

«Subieron hasta 51°; reconocieron grandes aberturas i quebradas del

mar; i acometiendo a entrar por una que estaba murada de altísimas

sierras nevadas, que verdaderamente era la angostura sombría del

estrecho, ventilaron sobre su reconocimiento con cerrada porfía los

pilotos i marineros, especialmente un flamenco que habia pasado en

la jornada de Magallanes, i se preciaba de que conocía aquel paraje.
Este aseveró no ser aquella la entrada; venció su opinión a la de to

dos; i desatentados discurrieron por aquellos mares hasta que, no

pudiendo contrastar con las tormentas, volvieron la proa a Chile; i

después de seis meses, cojieron el puerto de Valdivia, sin mas efecto

que el mérito de obedecer, i el conocimiento de los archipiélagos de
Chiloé i de los Chonos» (1).
El padre Rosales dice que Pedro de Valdivia tenia el pensamien

to de ir por el estrecho a España con gran suma de oro a solicitar

del soberano, entre otras mercedes, el título de conde o marques de

Arauco

El aserto de este preyecto de viaje a España parece ser una equi
vocación.

El maestre de campo don Pedro de Córdoba i Fígueroa i el jesuí
ta Miguel de Olivares, cronistas que escribieron en el siglo XVIII,
han probado con un documento oficial fehaciente, que lo que Pedro

de Valdivia meditaba a la sazón era ir, no a la corte en pretensión
de un título de nobleza, sino «a la conqirista del mar del Norte i a

la pacificación de la tierra de adelante.»

Hé aquí las palabras de Córdoba Figueroa.
«No hai estado en que halle quietud el deseo: lo que se posee se de

sestima i se anhela por lo que falta. Bien pudiera el gobernador (Val

divia) vivir satisfecho con las caricias de su fortuna, porque sola

aquella es durable que camina a paso lento, como dice Séneca, pues
es estilo de ella quitar hoi lo que dio ayer; i parece que Pedro deVal

divia se desentendió de sus cuidados para entrar en otros mayores, i

resolvióse a enviar a reconocer el estrecho deMagallanes hasta el mar

del Norte i todo lo que se pudiese observar del archipiélago i el úl-

(1) Rosales, Historia Jeneral del Reino de Chile, libro 1, capítulo 5

pájiüa 33.
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timo estremo de la costa de Chile, para cuyo efecto nombró a Fran

cisco de Ulloa, i mandó se previniese un navio para esta espedicion.
Quiso cerciorarse con mas luces de las escasas que hasta entonces

habia, con designio de ejecutar el proyecto que tenia formado. Di

cen unos que era el de pasar a España, para cuyo efecto tenia en

sus cofres trescientos mil castellanos de oro, i que con esta inten

ción se recreció mayor número ele operarios en el trabajo de las

minas; dícese que le llevaba el traer eclesiásticos al reino para la

predicación del evanjelio i establecer manufacturas, trayendo ope

rarios, jente, armas i fierro por senda mas abreviada, i también que

le llevaba el interés de la recompensa propia, como queda dicho, i

el traer a su mujer doña Marina Ortiz de Gaete. Otros impugnan
» esto, porque el ir, habiendo acabado de enviar a Jerónimo de Al

derete a España a esto rnesmo, parece que se opone, i mas haciendo

en el reino tan notable falta su persona, lo que no parecia arbitrio

de su consumada prudencia. Mas lo cierto es que en el primer libro

de cabildo de la ciudad de Concepción, consta i parece que el dia

26 de octubre de 1553 años, esto es, treinta i nueve dias antes de su

muerte, las siguientes cláusulas: Quepor cuanto Su Señoría está pa
ra ir ala conquista del mar del Norte, i ala pacificación de la tie

rra adelante, i repartimiento de la ciudad de Valdivia, quiere hacer

antes la elección de alcaldes. Hemos procurado observar las medidas

del aplauso, porque encarecerlo totodo es humilde necesidad i el

nada alabar tiene visos de melancólica envidia. No podemos dis

pensarnos de repetir encomios cuando nos parecen debidos. ¿A quién
iro admirará el oír que Pedro de Valdivia estaba para ir a la con

quista del mar del Norte i pacificación de la tierra adelante?» (1)
Hé aquí las palabras del cronista Miguel de Olivares.

«Por este tiempo, trajo al reino don Martin de Avendafío soco

rros de soldados, con quienes vinieron algunas mujeres, por mar, i

de trescientos cincuenta caballos i yeguas, por tierra; i es de persua
dirse que esto dio facultad al gobernador para fundar la nueva ciu

dad (Angol o los Confines), i ánimo para enviar, como envió, en

un navio que tenia prevenido, a Francisco Ulloa a investigar mas

bien, i adquirir noticias mas puntuales del estrecho a que dio nom

bre Hernando de Magallanes. Algunos piensan que su propósito
era pasarse por aquí a España a dar calor a sus pretensiones, para
lo cual tenia prevenidos trescientos mil castellanos de oro; pero esto

(1) Córdoba Figueroa, Historia de Chile, libro 2, capítulo 6, pajina
68.
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no se hace verosímil, así porque poco antes habia enviado allí mis

mo a Jerónimo de Alderete, de quien hacía justamente total con

fianza, como porque no era dable, ni le podia ser bien descontado,

dejar el reino sin cabeza, cuando comenzaba a criarse, i mas la ne

cesitaba; i así lo que asienta a la razón es lo que se lee en una partida
del libro del cabildo de la Concepción fecha en 26 de octubre de

1553, esto es, treinta i nueve dias antes de su muerte, la cual dice:

Que por cuanto Su Señoría está para ir a la, conquista del mar del

Norte, i a la pacificación de la tierra de adelante, i repartimiento de

la ciudad de Valdivia, quiere hacer antes la elección de alcaldes, em

presa magnánima, i que manifiesta claramente el tamaño del corazón

i las vastas ideas del valor incomparable» (1).
Don Pedro Marino de Lovera no espresa el resultado de la es

pedicion de Francisco de Ulloa al estrecho de Magallanes.
El capitán Alonso de Góngora Marmolejo afirma que Ulloa en

tró en el estrecho, «sin ver la mar del Norte;» pero no determina el

punto desde donde el dicho navegante dio la vuelta.

El padre Diego de Rosales da a entender que Ulloa llegó solo

hasta el 51°, i que, por lo tanto, no entró en el estrecho.

Sin embargo, se conoce un documento contemporáneo en el cual

se confirma la aseveración de Góngora Marmolejo, i ademas se fija
la parte del estrecho que fué recorrida por Francisco de Ulloa.

El documento a que aludo es una carta sin fecha ni firma sobre

la muerte de Pedro de Valdivia.

Don Claudio Gay fué el primero que dio a luz este documento el

año de 1846 en la Historia Física i Política de Chile, espli-
cando su oríjen con las siguientes palabras: «Sacado del orijinal que
se halla en el archivo jeneral de Sevilla entre los documentos traídos

de Simancas. Copia simple del tiempo, sin mas nota que la copia--
da» (2).

Mas tarde, en el año de 1852, la Real Academia de la Historia

insertó este mismo documento en el MEMORiaiL Histórico Es

pañol con las siguientes anotaciones: «Colección de manuscritos ele

Muñoz, tomo 87, folio 77.—Padece dirijida al marques de Cañete,
virrei del Perú.» (3)

(1) Olivares, Historia Militar, Civil i Sagrada de lo acaecido en la

Conquista i Pacificación del Reino de Chile, libro 2, capítulo 15, pajina
140.

(2) Gay, Historia Física, i Política de Chile, tomo 1 de documentos

pajina 176.

(3) Memorial Histórico Español de la Real Academia de la Historia,
tomo 4, pajina 414.
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Como se ve, no puede ponerse en duda la autenticidad de la re

ferida carta, que paso a copiar:

«Señor:

«En el mes de noviembre pasado, escrebí a Vuestra Merced lar

go de lo que pasaba en esta tierra, de cómo era bueno; i agora le

hago saber el suceso dello, que es, que el gobernador don Pedro de

Valdivia, que Dios baya, salió de la Concepción cinco o seis dias

antes de navidad a sus indios, llamado el su Estado, en el cual di

cen que ternia cien mil indios en doce leguas de luengo de la costa

arriba, para castigar a algunos indios; i como los indios estaban de

mal arte, habian hecho gran junta; i el gobernador envió seis de a

caballo delante, i mataron los cinco; i el uno vino a dar aviso di

ciendo al gobernador que no pasase, que los matarían a todos; i

luego tornó a enviar otros diez de a caballo, i matáronlos también;
i con todo esto, no se quiso retraer, i remete con otros treinta hom

bres de a caballo, i también los mataron, i al gobernador tomaron

preso, i le tuvieron tres dias vivo. Queriéndole ya soltar para que

se fuese a la Concepción, i estando err esto, vino un cacique diciendo

que qué hacían con él, i por qué no lo habian muerto; i tomó una

hacha, i matólo con ella; de manera que le mataron a él i a otros

cincuenta hombres, los cuales eran casi todos sus criados, por ma

nera que quedó él i todo su servicio, ansí blancos, como negros i

indios, ahí muertos. ¡Plcga a Dios que él los perdone a él i a todos!

«El dejó la tierra en mui gran confusión, especialmente en tener

la jente mui derramada. Los unos estaban en el estrecho. El te

niente jeneral Francisco de Villagran en el Lago, que es la costa

arriba, haciendo un pueblo (Santa Marina de Gaete, hoi Osorno);
i otros estaban haciendo un pueblo llamado los Confines; i otros es

taban en las minas.

«Fué Dios servido que viniese Francisco de Villagran con toda

su jente; i rehízosc en la Imperial; i luego fué a la Concepción; i

luego en este instante, vinieron los navios del estrecho; i como los

indios vieron que tan presto se tornaban a juntarse las jentes, estu

viéronse quedos, i no se quisieron juntar con el Estado; i digo en

verdad a Vuestra Merced, si todos los indios se levantaran, no de

jaran cristiano a vida.

«El jeneral Francisco de Villagran es ido a castigar con trescien

tos hombres, los doscientos de a caballo, i cincuenta arcabuceros, i

los otros de espada i rodela. ¡Plcga a Nuestro Señor que él les

quiera dar victoria, ele manera que permanezca la tierra en servicio

de Dios i del reí!
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«Sé le decir a Vuestra Merced en verdad que la tierra de arriba

es mui rica de oro, i sacaba, a medio peso hasta peso por batea, un

oro muí menudo; i si no hubiera acontecido el desastre, que sacara

en esta demora mas de trescientos mil pesos de oro arriba.

«Los navios que fueron al estrecho, los dos entraron dentro mas de

treinta leguas por él arriba; i trujeron ciertas presas del estrecho; i

hallaronuna cruz puesta. Ansí mesmo, de Valdivia, hallaron cada

legua, i cada dos leguas mui buenos puertos, i dicen que descubrierou

cien leguas hacia el estrecho, que comienzan desde el cabo, de mui

buena tierra, i mui pobladas hasta la costa, i tierra de muchas ovejas;
de "manera queren decir hai tanta jente en esta tierra, como en Arau

co. Ansí mesmo, hallaron muchas islas, i quieren decir que es se

gundo archipiélago, i todas pobladas, i es jente de 'guerra, i andan

en grandes canoas, i traen su fuego dentro. Dicen también que es

tas cien leguas de tierra tienen gran disposición de minas de oro.

Bien creo las hai. No tengo duda ninguna, si el gobernador viniera,

que este año fueran navios de aquí a Sevilla. Sé decir a Vuestra

Merced que los que tratasen por el estrecho a esta tierra serán mui

ricos por tres cosas: la una, ser buena navegación, i la tierra mui

sana; i la otra, ser la tierra toda mui buena i mui rica de oro i de

muchos pueblos que terna, i todos en la costa; i la tercera, que ter

na a Potosí, que no hai mas de doscientas i cincuenta leguas de aquí
a Arequipa.
«Doi aVuestra Merced esta cuenta, porque sé que holgará dello,

i también por hacer lo que Vuestra Merced me manda.»

La relación precedente confirma lo que dice el asiento del cabildo

de Concepción citado por Córdoba Figueroa i por Olivares acer

ca del viaje al estrecho de Magallanes i mar del Norte que Pedro

de Valdivia estaba proyectando.
Se ha leído mas arriba que los cronistas mencionados referían ha

ber perecido el gobernador de Chile treinta i nueve dias después del

26 de octubre de 1553, esto es, allá por los dias que siguieron inme

diatamente al 5 de diciembre.

Si nos guiamos por la carta o relación que acabo de copiar, este

es un error patente, puesto que, según ella, Valdivia salió de Con

cepción para Tucapel «seis dias antes de navidad.»

Esto se halla comprobado con lo que los tesoreros de Chile escri

bían al rei desde Santiago el 10 de setiembre de 1555.

«Después que Jerónimo de Alderete salió destas provincias a ha

cer saber el suceso desta tierra a Vuestra Majestad, sucedió en ella

que, estando pacífica, e 'sirviendo, los indios empezaron a levantarse,
e a matar algunos cristianos, lo cual, viendo el gobernador don Pe-
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dro de Valdivia, que en gloria sea, estando que estaba en la ciudad

de la Concepción, quiso ir a castigar e a pacificar los indios; i fué

Dios servido que, yendo a los pacificar, a quince leguas de una casa,

que tenia el dicho gobernador en Puren, estaba hecha gran junta de

indios; e mataron al gobernador i a cincuenta soldados que iban con

él, a los cuales los despedazaron después de haberlos preso; e cortan

do dellos pedazos, se los comieron. Fué en L° de enero de 1554

años» (1).

II.

El estadista arjentino don Dalmacio Vélez Sarsfield publicó el

año de 1854 una memoria que llamó: Discusión de los Títulos

del Gobierno de Chile a las Tierras del Estrecho deMa

gallanes.

El autor referido ha desenvuelto en esa obra las siguientes consi

deraciones acerca de la estension del territorio descubierto, conquis
tado, pacificado i poblado por Pedro de Valdivia.

«Magallanes habia hallado i pasado el estrecho marítimo que lle

va su nombre en 1520. Quinoe años después, Diego de Almagro
atravesó los Andes, i se halló en el territorio que corre al occidente de
la cordillera hasta la mar del Sud. Estos dos puntos estremos podian

ya dar la medida
del nuevo imperio que se presentaba a otra con

quista de los españoles. El descubridor de Chile volvió mui luego
al Perú con todo su ejército para atender a sus intereses en el Cuzco,
donde los Pizarros lo hicieron morir en un suplicio. Quedó así sin

rival Francisco Pizarro, a quien un despacho real de 1537 le daba

la conquista del reino de Chile. Sin embargo de esta espresa conce

sión, la corte de España, fácil en aceptar promesas de conquista, ha
bia dividido el nuevo territorio entre Sánchez de la Hoz i Luis Ca

margo. El primero habia llegado al Perú sin los elementos necesa

rios a la empresa que debia ejecutar; i el segundo, ausiliado por el

obispo de Plasencia, equipaba en España; un armamento para la

conquista de Chile. Pizarro, por tomar cuanto antes posesión de su3

nuevos dominios, por evitar un choque con la armada del obispo de

Plasencia, se apresuró a la conquista de Chile, i la encomendó a un

famoso capitán de su ejército, don Pedro Valdivia» Este salió del

Cuzco en 1540, llegó a Chuquisaca; i desde allí, por el camino de

Jujui, marchó a los Andes, los pasó i plantó la cruz en el valle de

(2) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos
pajina 170.
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la posesión, que es hoi del territorio de la provincia de Atacama.

Valdivia no llevaba sino el título de jeneral de las fuerzas i lugar
teniente de Pizarro.

«Avanzó inmediatamente al sud; fundó la ciudad de Santiago, ca

pital del reino; i se lanzó desde allí a las tierras australes, llegando
hasta el archipiélago de Chiloé; hizo reconocer toda la costa hasta el

estrecho de Magallanes, i que se rejistrara este paso a la mar del

Norte; fundó, puede decirse, todas las ciudades del reino; les cons

truyó fuertes, plazas i templos; i acabó la conquista de aquel terri

torio. Ningún capitán adelantó mas que él; ni el gobierno español,
ni la república de Chile pasaron de los límites que señalaron sus

victorias. El gobierno de Chile redujo después sus posesiones a las

márjenes del rio Biobio, i a la provincia de Valdivia, dejando en

poder de los naturales las ciudades que fundó el primer conquista
dor. Sigamos los pasos de aquel ilustre capitán. Veamos los límites

que dio a las provincias de Chile; los que se pusieron a su gobierno
i al de sus sucesores; compulsemos los documentos orijinales que

existen en poder del gobierno chileno, i el territorio de aquella re

pública se verá limitado desde la cumbre de los Andes a la mar del

Sud hasta el estrecho de Magallanes.
«Partamos de la capital.
«El jeneral Valdivia la fundó en febrero de 1541 dándole por lí

mites, de norte a sud, desde el rio Chuape hasta el Maule; i de

oriente a poniente, la cordillera nevada (1).
«El jeneralValdivia fundó después en 1550, en el valle de Penco,

la ciudad de la Concepción; i, le dio por términos, dice la acta de su

fundación, desde el rio Maule por él norte, hasta el Biobio por él sud;

i desde elmar por el occidente, hasta la cumbre de la cordillera por el

oriente (2).
«Pasó setenta leguas adelante, i fundó la Ciudad Imperial en 1551,

entre los rios Cauten i de las Damas; i se le dieron por término, diez

leguas hacia el norte; otras diez al sud; i de oriente a poniente, des

de la cumbre de la cordillera hasta el mar (3).

(1) «Libro de la fundación de Santiago, cabildo de marzo de 1541.—

Carvallo, Descripción Histórica-Jeogrcifica del Reino de Chile.—Molina,
2.a parte, capítulo 6.°—Pérez García, Historia de Chile, libro 1.°, capí
tulo 23.»

(2) «Libro de la fundación de Santiago, cabildo de 5 de agosto de

1550 i de 9 de enero de 1553. »

(S) «Cabildo de 2 de noviembre de 1551 en el libro de la fundación

de Santiago.
—Olivares, libro 2, capítulo 11,»
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«Llegado Valdivia al rio Callacalla, fundó en 1552 la ciudad de

su nombre, en el fondo de una buena bahía, en que desagua aquel
caudaloso rio; i le dio por términos de éste a oeste, la cumbre de la

cordillera i el mar: ocho leguas hasta el norte i diez al sud (1).
«Al mismo tiempo, dicen los historiadores de aquel grande capi

tán, destacó a Jerónimo de Alderete con setenta hombres para que

fundara, como fundó, cerca de la cordillera, en noviembre de 1552,
la ciudad de Villarrica, al sudoeste de la Imperial, El límite entre

Villarrica i la Imperial era el paso del rio Tolten, que distaba

ocho leguas; i con la de Valdivia, se dividía en igual distancia en el

valle de Mariquina. Por el oriente, corria hasta la Cordillera neva

da (2).
«Valdivia siguió adelante luego que la famosa heroína chilena le

proporcionó la paz con los naturales. Marchando al sud, se acuarte

ló en Churacaví, límite austral que conceptuó era el señalado a su

gobernación por el presidente del Perú, Pedro de la Gasea, que des

pués de la muerte de Pizarro le habia dado por término hasta los

41 grados al sud. Allí determinó fundar a su tiempo otra ciudad.

Pasó aun adelante, i descubrió el archipiélago de Chiloé (3).
«Volvió el jeneral Valdivia a Santiago, después de su larga es

pedicion; i habiendo recibido del Perú nuevos ausilios, salió otra

vez al sud. Marchó de la Concepción treinta leguas, i fundó entre

los rios Guecuci i Malloco la ciudad de Augol de los Confines.

Dióle por términos diez leguas al sud i ocho hacia el norte hasta el

rio de la Laja; i de oriente a poniente, la cordillera nevada hasta la

montaña costeña (4),

«Así, el descubridor i conquistador de Chile fijó los límites de

aquel estado, poniendo al oriente la cumbre de la cordillera por

término de aquellas poblaciones, separándolas de esta manera de la

de Cuyo, de que luego hablaremos. Su sucesor Mendoza, aunque
restableció las ciudades que Valdivia habia dejado, no fundó otro

pueblo que la ciudad de Osorno, que ya estaba fundándose bajo el

nombre de Marina de Gaete, cuando sucedió la muerte de Valdivia,

Jamas después, la gobernación de Chile fundó pueblo alguno, ma.a

(1) «Libro de la fundación de Santiago, cabildo de 1.° de junio de

1552.»

(2) «Pérez García, libro 4.°, capítulo 8.—Olivares, libro 2, capítulo
14.»

(3) «Pérez García, libro 4.°, capítulo 9.—Antonio García, libro 2, ca

pítulo 6.°—Ovalle, libro 1.°, capítulo 9.»

(4) «Pérez García, libro 4.°, capítulo 11.»
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allá del archipiélago, ni pretendió que las poblaciones de aquella

capitanía jeneral se estendieran a la parte occidental de los Andes.

«Volvamos sobre los pasos del jeneral Valdivia.

«Vuelto a Santiago, se contrajo a sus conquistas del norte; i después
de pacificar las poblaciones de Coquimbo, Huasco i Copiapó, dirijió
su atención a la población de Cuyo, que también pertenecía a su go

bierno, i ordenó su conquista al jeneral Francisco Aguirre. Este jefe

pasó la cordillera, e hizo una fortaleza en la provincia de Cuyo.
Allí por los naturales tomó conocimiento de los rios que desde la

falda oriental de los Andes desembocan en el Atlántico o mar del

Norte. Llamó sobre todo su atención la noticia de una caudalosa

corriente que, descendiendo desde enfrente de los confines deAngol,
entraba en un buen puerto, que después se llamó bahía de San Ma

tías, a la cual los naturales le daban el nombre de Rio Negro (1).
Trasmitió estos conocimientos al jeneral Valdivia, quien entró en el

plan de nuevas fundaciones, que perfeccionaran sus conquistas.
—Dos

establecimientos, dice su historiador García, echaba menos don Pe

dro Valdivia, uno en un buen puerto en la mar del Norte, pertene
ciente a la provincia de Cuyo, en la costa llamada de Patagones; i

otro en Chile, en el confín austral de su gobernación, en el sitio de

Churacaví, cercano al Rio Bueno, veinte leguas al sud de la ciu

dad de Valdivia. Para elejir este puerto de la provincia de Cuyo,
resolvió pasar en persona al mar del Norte, i se hizo preceder por
Francisco Ulloa, que, desde Concepción, salió en un buque a recono

cer las costas del Atlántico en la Patagonia
—

(2). Estas miras de

Valdivia están consignadas en los asientos del cabildo de la Con

cepción (3).

«Mas, su viaje al Atlántico no tuvo efecto, ni pudo adelantar la

población de Marina de Gaete (Osorno), cuyos cimientos echaba un

jefe de su ejército, por el levantamiento jeneral de los naturales que

sucedió luego, e hizo retrogradar la conquista hasta la misma capi
tal de Chile. Demos al gobierno chileno lo que pudiera llamar su

título orijinal para ocupar el territorio del lado oriental de los An

des i las tierras de Patagones hasta el estrecho de Magallanes. Pero

obsérvese que el gobierno del jeneral Valdivia procedió a pasar los

Andes después de limitar todas las poblaciones de Chile por la cum-

(1) «Pérez García, capítulos 10 i 12, libro 4.°»

(2) «Pérez García, libro 4.°, capítulo 12.»

(3) «Libro de la fundación de la Concepción, cabildo de 26 de octu

bre de 1553.»
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bre de la cordillera, porque le correspondía el gobierno de la pro
vincia de Cuyo, que habia ocupado con una división de su ejército.
«I esta nueva provincia que adquirió la gobernación de Chile,

¿qué límites tenia?—En las divisiones que se hicieron, dice Ovalle,
del ámbito i jurisdicción de las Indias Occidentales, le arrimó el rei

al reino de Chile las dilatadas provincias de Cuyo, las cuales empa

rejan en lonjitud dos tantos mas (1).
—Según esto, continúa el autor

citado, podemos dividir el reino de Chile en tres partes: la primera
i principal, la que se comprende entre la cordillera nevada i mar del

Sud, la cual se llama propiamente Chile; la segunda, las islas que

por este mar están sembradas por toda la costa hasta el estrecho de

Magallanes; i la tercera, que contiene las poblaciones de Cuyo, que
están en la otra banda de la cordillera, que se estiende por lo largo
hasta el mismo estrecho, i por lo ancho hasta los confines de Tucu

man—(2).
«Hablando después especialmente de la provincia de Cuyo, dice:

—Los confines de esta provincia de Cuyo, por la parte del occidente,
son Chile; por la del oriente, son las pampas i llanadas del rio de la

Plata, i parte de la gobernación de Tucuman, que, coestendiéndose

desde allí hasta las de la Rioja i tierras de San Miguel con todo lo

demás que le comprende hasta Jujui, le hacen lado por la banda

del norte; i por la del sud, el estrecho de Magallanes—(3).
«Pérez García pone a Cuyo los mismos límites.—Esta provincia,

dice, confina por el occidente con el remo de Chile, mediando la

cumbre de la cordillera; por el oriente, con la de Tucuman por los

términos de la ciudad de Córdoba; por el norte, con la Rioja, co

marca del citado Tucuman; i por el sud, hasta el mar del Norte—(4).
«Hablando luego de la fundación de la ciudad de Mendoza, dice:

—Es la ciudad capital de la provincia, cuyos límites señala el corre-

jidor de ella, Gonzalo de los Rios, en una certificación de méritos

que dio a Francisco
Saensde Mena, en 25 de mayo de 1567, en que

vierte: de la ciudad de Mendoza, capital de esta provincia de Cuyo,
nuevo valle de la Rioja hasta Carea, Tucuman con Laja, Comechico-

oics hasta Magallanes i mar del Norte
—

(5).
«Como gobernador, pues, de la provincia de Cuyo, es que Valdi

via pensaba ocupar la costa del Atlántico en la embocadura del Rio

(1) «Libro 1.°. capítulo 1.°, pajina 1.a»

(2) «El mismo, pajina 2.a»

(3) «Libro 2.°, capítulo 7.°»

(4) «Libro l.8, capítulo 34.»

(5) «Libro 6, capítulo 10 al fin,»
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Negro. Si la jurisdicción de sus sucesores hubiera podido alguna vez

estenderse dentro i fuera del estrecho de Magallanes, habria sido

porque la provincia de Cuyo hacía parte de la capitanía jeneral de

Chile, i se estendia hasta allí. Esta provincia fué agregada después
al virreinato de Buenos Aires, como luego lo veremos. La goberna
ción de Chile propiamente dicho, quedaba limitada a la cordillera

de los Andes i mar Pacífico, como resulta de la demarcación de sus

provincias i del título mismo dado al jeneral Valdivia i a sus suce

sores.

«El jeneral Valdivia, para la conquista i descubrimiento de Chilcl

no habia traído otro nombramiento, como lo hemos dicho, que e

de jeneral del ejército, i lugarteniente de Pizarro. En medio de

sus laboriosas empresas, se vio obligado a volver al Perú a ausiliar

a Pizarro contra el partido de Almagro. Acabada allí la guerra civil

que trajo la muerte de los dos conquistadoresAlmagro i Pizarro, vol

vió a Chile a seguir su grande empresa con el título de gobernador
del país que descubriera hasta los cuarenta i un grados. Llegado a

Chile, hizo su famosa espedicion en que fundó tantas ciudades, i lle

gó hasta el archipiélago de Chiloé. De allí volvió triunfante a San

tiago; i no contento con los límites señalados a su gobierno por el

presidente Gasea, determinó mandar a la corte a uno de sus mejores

capitanes, Jerónimo de Alderete, llevando cantidad de oro, una

descripción del país descubierto i conquistado, noticia i planos de

sus puertos, como de las ciudades i fortalezas que habia fundado; i

encargó a su comisionado impetrase del rei que por tales servicios

le concediera el gobierno perpetuo del reino de Chile, estendiendo

sus límites hasta el estrecho de Magallanes (1 ).
«La ciudad de Santiago, por medio de su cabildo, le encargó tam

bién pedir sacerdotes i un obispo i títulos de honor, entregándole al

efecto trece mil pesos en veintiséis tejos de oro (2).
«El comisionado don Jerónimo de Alderete llegó a España, i

consiguió del rei para el jeneral Valdivia el gobierno perpetuo de

Chile, estendiéndole sus límites australes hasta el estrecho de Maga
llanes (3). Para la ciudad de Santiago, obtuvo título de ciudad,
timbre de armas i el blasón de mui noble i mui leal (4).

(1) «Libro de la fundación de Santiago, cabildo de 23 de diciembre

de 1552.—Pérez García, libro 4, capítulo 10.»

(2) «Libro de la fundación, cabildo de 25 de octubre de 1552.»

(3) «Segundo libro de la fundación de Santiago, cabildo de 6 de ma

yo de 1556.—Pérez García, libro 6, capítulo 1.»

(4ó) «Segundo libro de la fundación de Santiago, cabildo de 22 de ju
lio de 1555.—Pérez García, lugar citado.»
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«Quedó, pues, así creado i limitado el reino de Chile, por el occi

dente hasta la mar, por el oriente la cumbre de la cordillera, al sud

la boca del estrecho de Magallanes, i por el norte el Rio Salado en

los desiertos de Atacama. Teníamos una provincia al oriente de los

Andes, la de Cuyo, bien dividida de la de Córdoba i Tucuman por

altas sierras i rios, la cual se estendia al sud en la misma lonjitud
de Chile hasta el estrecho de Magallanes i mar del Norte. No será

preciso advertir que a la fecha de la concesión del título de Valdi

via no existia Buenos Aires, i que todo el Rio de la Plata se halla

ba ocupado por los naturales, sin que hubiera un solo español en

todo el territorio que forma hoi la provincia de Buenos Aires.»

La lectura mas rápida del trozo que acaba de leerse da a cono

cer que el que lo escribió podia ser un profundo jurisconsulto i un

esperimentado estadista; pero que era mui poco instruido en histo

ria de América, i en especial de Chile.

Efectivamente, el párrafo antes reproducido, aunque bastante

corto, es una mezcla estraordinaria de verdades i de equivocaciones
históricas.

Principiaré por llamar la atención a algunas de aquellas equivo
caciones que no se refieren precisamente al asunto en debate.

Entre éstas, hai una que bastaría para desautorizar a quienquiera

que fuese.

El señorVélez Sarsfield afirma, como algo que fuera mui notorio,
haberse visto obligado Pedro de Valdivia a ir de Chile al Perú

para ausiliar a Pizarro contra el partido de Almagro, i no haber

vuelto a Chile para continuar su grande empresa, sino cuando hubo

concluido en el Perú la guerra civil que trajo la muerte de los con

quistadores Almagro i Pizarro.

El señor Vélez Sarsfield ha escrito testualmente lo que digo, co

mo puede leerse un poco mas arriba en la pajina 294 de este libroi

Así aparece en todas las ediciones del folleto del señor Vélez

SarsfiekL

Así está impreso en la reproducción de dicho folleto que el señor

ministro de relaciones esteriores de la República Arjentina, don

Bernardo de Irigoyen, hizo en el tomo 3.° de la Memoria PREr

SENTADA AL CONGRESO NACIONAL EN EL AÑO 1877.

Creo conveniente que se relea el trozo a que aludo.

Hé aquí las frases mismas del señor Vélez Sarsfield acerca de

esto punto:

«El jeneral Valdivia, para la conquista i descubrimiento de Chi

le, no habia traído, otro nombramiento, que el de jeneral del

ejército i lugarteniente de Pizarro. En medio de sus laboriosas em-
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presas, se vio obligado a volver al Perú a ausiliar a Pizarro contra

el partido de Almagro.
• Acabada allí la guerra civil que trajo la

muerte de los conquistadores Almagro i Pizarro, volvió a Chile a

seguir su grande empresa con el título de gobernador del país hasta

los 41 grados.»
Este trozo contiene casi tantos errores, como palabras.
Pedro de Valdivia vino por primera vez a Chile después de la

muerte de Diego de Almagro, precisamente en premio de los ser

vicios que habia prestado a Francisco Pizarro en la lucha que éste

sostuvo contra aquel. Almagro fué ajusticiado en julio de 1538; i

Pedro de Valdivia salió del Cuzco para el descubrimiento de Chile

en enero de 1540.

El marques Francisco Pizarro fué asesinado el 26 de junio
de 1541; i Pedro de Valdivia no emprendió el único viaje que hizo

de Chile al Perú sino el 10 de diciembre de 1547, dia en que zarpó
del puerto de Valparaíso. No podia, pues, en aquella ocasión ir a

ausiliar a Pizarro contra Almagro, pues a la fecha debian estar ya

desde tiempo atrás reducidos a polvo los cadáveres de esos dos con

quistadores.

Lejos de ir a sostener a ningún Pizarro, Valdivia, por lo con

trario, fué a prestar el apoyo de su brazo i de su pericia militar al

presidente Pedro de la Gasea para combatir a Gonzalo Pizarro, que
se habia sublevado contra los gobernantes nombrados por el rei.

Apelo para justificar estas rectificaciones a cualquier compendio
de la historia del Perú.

A continuación de las frases cuyos errores acabo de enmendar, el

señor Vélez Sarsfield agrega:

«Llegado a Chile (Pedro de Valdivia), hizo su famosa espedi
cion en que fundó tantas ciudades, i llegó hasta el archipiélago de

Chiloé.»

Es esta una equivocación histórica en que han caído algunos cro

nistas; pero que al tiempo en que el señor Vélez Sarsfield escribió

su folleto, habia sido ya correjida.
«Pretenden varios autores que Valdivia llegó en esta ocasión

hasta el archipiélago de Chiloé, escribía don Claudio Gay en 1843,

i que visitó parte de él; es falso; no pasó el Rio Bueno; desde

aquí, se encaminó hacia la cordillera, i regresó a Valdivia en cuan

to reconociera la inmensa laguna de Raneo» (1).

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1, capítulo 19,

pajina 241, nota 1.
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Los errores históricos de esta especie abundan en el folleto de

que voi tratando.

El señor Vélez Sarsfield divide arbitraria i antojadizamente la

gobernación de Valdivia en dos porciones distintas e independien
tes, Chile i Cuyo, a cada una de las cuales presta sin fundamento

de ninguna especie una autonomía que no tuvieron.
Voi a examinar lo que vale esta división imajinaria; pero quiero

antes de todo hacer notar que, según el señor Vélez Sarsfield, la go
bernación de Pedro de Valdivia se prolongaba hasta el estrecho de

Magallanes i mar del Norte.
El i yo estamos en perfecto acuerdo acerca de este punto.
Sin embargo, existe entre nosotros dos una diverjeucia de mucha

* importancia.
Yo sostengo que Pedro de Valdivia consideró las diversas co

marcas de que se componia su gobernación, no como entidades se

paradas con existencia independiente, sino como las partes de un

solo todo.

El señor Vélez Sarsfield pretende, por lo contrario, que Chile i

Cuyo eran para este conquistador dos comarcas distintas, sin otro

vínculo que la circunstancia de tener un gobierno superior común.

Semejante aserción se refuta por sí misma.

Los gobernantes españoles de América no conocian esa especie
de sistema federativo provincial que se ha figurado el señor Vélez

Sarsfield.

Como se ha leído en el trozo antes copiado de este autor, la ra

zón que tiene para pensar que Pedro de Valdivia consideraba su

gobernación dividida por la cordillera en dos países distintos i

completamente separados entre sí, es el haber fijado la cumbre de

los Andes por límite oriental de los territorios que señaló a todas la?

ciudades fundadas por él en lo que se denomina Chile propiamente
dicho.

Si Pedro de Valdivia hubiera ejecutado lo que el señor Vélez

Sarsfield ha imajinado, no habria podido sacarse de ello la conclusión

que este autor deduce.

En todo caso, habria sido mui esplicable que el referido goberna
dor hubiera tomado ciertos accidentes naturales, como las sierras i

los rios, para deslindar las demarcaciones de su territorrio, sin que

esto h/ibiera significado que quería dividirlo en dos grandes porcio
nes de autonomía propia.

Efectivamente, no podría citarse un solo documento, una sola fra

se, una sola palabra, en que Valdivia haya dicho, como antojadiza
mente lo supone el señor Vélez Sarsfield, que su gobernación com-
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prendía dos entidades distintas e independientes, separadas por los

Andes.

Es esta una aseveración que no se apoya en ningún fundamento

serio.

Sin embargo, el señorVélez Sarsfield no ha vacilado en declarar

que su inadmisible i temeraria hipótesis puede ser comprobada por
«los libros mismos de los cabildos de las principales ciudades de

Chile i por las actas de su fundación.»

«Muchas veces en el cuerpo del escrito, dice este autor, me apoyo
en documentos bien singulares, los libros mismos de los cabildos de

las principales ciudades de Chile, i en las actas de [su fundación.

Pero debo decir que las citas las tomo del señor Pérez García en su

historia de Chile, que vio i examinó aquellos libros. Este ilustrado

oficial español al servicio de Chile, de regreso a España, donde iba

a publicar su obra, falleció en esta ciudad a principios de este siglo;
i el manuscrito de su historia se encuentra en poder del señor doc

tor Seguróla, quien ha tenido la bondad de facilitármelo» (1).
Se me permitirá examinar algo detenidamente la precedente de

claración del señor Vélez Sarsfield, porque ella suministra un ejem

plo de las lijerezas incalificables con que ciertos escritores han indu

cido en error al pueblo arjentino en esta cuestión, haciéndole creer

que es la República del Plata, i no la Chilena, la que tiene títulos a

la soberanía i dominio de la Patagonia, de la Rejion Magallánica i

de la tierra del Fuego.
El señor Vélez Sarsfield confunde evidentemente a don José Pé

rez García, natural de Santiago, que no fué nunca militar, i que fa

lleció en esta ciudad a fines de noviembre de 1814, con don Vicen

te Carvallo Goyeneche, que fué un oficial valdiviano, i no español,
al servicio de la metrópoli, i que murió en el hospital de Buenos

Aires el 12 de mayo de 1816.

Sin embargo, el señor Vélez Sarsfield ha consultado las obras

de estos dos autores, puesto que cita también a Carvallo Goye
neche.

Evidentemente el señor Vélez Sarsfield debió prestar a esta cues

tión mui poca atención i estudio.

¿Cómo estrañarnos de que haya confundido a Pérez García con

Carvallo Goyeneche, i de que haya trasformado al primero en ofi

cial español, i de qne le haya hecho exhalar el último aliento en

(1) Vélez Sarsfield, Discusión de los Títxdos del Gobierno de Chile a

las Tierras del Estrecho de Magallanes, introducción.
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Buenos Aires, cuando, según debe haberse leído en el trozo antes co

piado, hace entrar a Pedro de Valdivia en Chile, por los Andes,
siendo tan sabido que vino por el desierto de Atacama?

Aparece de la declaración misma del señor Vélez Sarsfield haber

tomado las referencias a los libros del cabildo de Santiago, de que
tanto se envanece, no de esos libros mismos, sino de las alusiones

que hace Pérez García en su obra.

De esto ha resultado que el señor Vélez Sarsfield no ha entendi

do el objeto con que Pérez García hacía sus referencias a los libros

del cabildo de Santiago; i que, en consecuencia, ha caído en una

equivocación manifiesta.

El señor Vélez Sarsfield asevera que Valdivia dio en febrero de

1541 a la ciudad de Santiago «por límites, de norte a sud, desde el

rio Chuape hasta el Maule; i de oriente a poniente, la cordillera ne

vada.»

En apoyo de esta aseveración, invoca el Libro de la fundación

de Santiago, cabildo de marzo de 1541.

No he encontrado que esta referencia sea de Pérez García.

Todas las actas de los primeros cabildos de Santiago, esto es, de

los cabildos que funcionaron desde el 7 de marzo de 1541 hasta el

7 de agosto de 1557, fueron dadas a la estampa el año de 1861 en la

Colección de Historiadores deChile i Documentos relati

vos a la Historia Nacional, tomo 1.

El cabildo de 1541 celebró en el mes de marzo cuatro sesiones,

que fueron las de los dias 7, 11, 14 i 18.

En ninguna de ellas, se fijaron los términos de la nueva ciudad

de Santiago, i mucho menos los que el señor Vélez Sarsfield pre

tende.

El acta de la fundación de la ciudad tampoco contiene una sola

palabra sobre ese punto.

Hé aquí íntegro el documento mencionado.

«A 12 dias del mes de febrero, año de 1541, fundó esta ciudad en

nombre de Dios i de su Bendita Madre, i del apóstol Santiago, el

mui magnífico señor Pedro de Valdivia, teniente de gobernador i

capitán jeneral por el mui ilustre señor don Francisco Pizarro, go
bernador i capitán jeneral en las provincias del Perú por Su Majes
tad, I púsole nombre la ciudad de Santiago del Nuevo Estremo; i a

esta provincia i sus comarcanas, i aquella tierra de que Su Majestad
fuere servado que sea una gobernación, la provincia de la Nueva

Estremadura» (1).

(1) Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a la

Historia Nacional, tomo 1, pajina 67.
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El señor Vélez Sarsfield se ha figurado que, en las sesiones cele

bradas por el cabildo de Santiago el 5 de agosto de 1550 i el 9 de

enero de 1553, se trata de los términos dados por Valdivia a la ciu
dad de Concepción, o se alude a ellos.

Las actas de esas sesiones, que pueden leerse en la obra mencio

nada, no contienen una sola palabra referente a.ese asunto.
Don José Pérez García se ha referido a ellas en la Histo

riaNatural, Militar, Civil i Sagrada de Chile, libro 4, ca

pítulo 3, nota 1, no para lo que mui erradamente ha supuesto el

señor Vélez Sarsfield, sino para contradecir al cronista don Pedro

de Córdoba i Figueroa, según el cual Valdivia habia fundado a

Concepción en 5 de octubre de 1550.

Con efecto, ,todo lo que el acta de 5 de agosto de 1550 contiene

alusivo a Concepción, es una provisión fechada en esta ciudad el 20

de abril de 1550 en que Pedro de Valdivia nombra rejidor de San

tiago a Juan Gómez; i todo lo que el acta de 9 de enero de 1553

contiene alusivo al propio asunto es otra provisión fechada en la

misma ciudad el 7 de abril de 1550, por la cual el gobernador nom

bra teniente suyo en Santiago a Rodrigo de Quiroga (1).
El señor Vélez Sansfield ha presumido precipitada e indebida

mente que, en la sesión celebrada por el cabildo de Santiago el 2 do

noviembre de 1551, se dice algo referente al territorio de la Impe
rial.

Esta presunción es tan antojadiza, corno las anteriores.

Pérez García ha mencionado, en el libro 4, capítulo 5, nota 11 de

su obra, la dicha sesión, simplemente porque en el acta de ella hai

inserta una provisión en que Valdivia ordena fabricar una marca

real para sellar el oro que se sacaba en la Serena. Ese documento

empieza así: «En la ciudad de la Concepción, a 8 dias del mes de oc

tubre de este presente año de 1551 años, estando el mui ilustre se

ñor don Pedro de Valdivia, gobernador i capitán jeneral por Su

Majestad en este Nuevo Estremo, de partida para la Ciudad Impe

rial, etc.» Pérez García se apoya en este dato para calcular la fecha

de la fundación de esa ciudad. Como se ve, no se trata absoluta

mente en esto de cuestión de límites. (2)
El señor Vélez Sarsfield ha entendido tan equivocadamente, como

en los otros casos, que, en la sesión celebrada por el cabildo de San-

(1) Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a la

Historia Nacional, tomo 1, pajinas 251 i 335.

(2) id. id., tomo 1, pajina 275.
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tíago en 1? de junio de 1552, se encuentra algo referente a los tér

minos que Valdivia señaló a la ciudad de su nombre.

Don José Pérez García ha citado, en el libro 4, capítulo 8, nota

3 de su obra, el acta de esa sesión, no para lo que se ha imajinado
el escritor arjentino, sino para calcular la fecha en que se fundó la

ciudad de Valdivia.

Pérez García apoya lo que dice sobre este punto en una provisión,
inserta en esa acta, por la cual el gobernador nombra alguacil ma

yor de toda la provincia de su mando a don Miguel de Velasco i

Avendafio, i que fué espedida en el valle de Manquina, rio de Val

divia,'' a 4 dias del mes de diciembre de 1551 años (1).
Los precedentes errores de hecho en que el señor Vélez Sarsfield

ha incurrido, proporcionan un ejemplo notable de las lijerezas con

que se ha estraviado el criterio del pueblo arjentino, haciéndole con

sentir que sus títulos a la estremidad de la América son incontesta

bles, i que Chile no puede presentar ninguno.
Un escritor de respeto, como el señor Vélez Sarsfield, asevera, sin

titubear, que apoya sus conclusiones «en documentos bien singulares,
los libros mismos de los cabildos de las principales ciudades de Chi

le, i en las actas de su fundación.»

Naturalmente la jeneralidad de sus compatriotas, que no tiene ni

voluntad ni ocasión de hacer las debidas rectificaciones, le ha creído

sobre su palabra.
I mientras tanto, acaban de verse las referencias, por cierto bien

singulares, que el señor Vélez Sarsfield ha hecho a los libros de los

cabildos de Chile.

Debo hacer observar que todas las citas de los libros de los cabil

dos, adversas a la causa de Chile, que hace en su folleto el señor

Vélez Sarsfield, son las que acabo de reducir a su verdadero valor.

Los otras son: o insignificantes, o favorables a la tesis que yo sos

tengo, como lo comprueba la siguiente enumeración.

.acta del cabildo de Concepción, fecha 26 de octubre de 1553.

Yo he copiado en las pajinas 284 i siguientes de este libro las

únicas palabras que se conocen de esa acta, las cuales han sido con

servadas por los cronistas Córdoba Figueroa i Olivares.

Lo único que resulta de esas palabras es que Pedro de Valdivia,
al fin de su vida, estaba preparándose «para ir a la conquista del mar

del Norte, i a la población de la tierra de adelante, i repartimiento
de la ciudad de Valdivia.»

(1) Colección de Historiadores de Chile i de Documentos relativos a la

Historia Nacional, tomo 1, pajina 295.
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Aparece de este asiento que el gobernador se proponia ir por el

estrecho de Magallanes a la conquista del mar del Norte, puesto que

antes de esto tenia el plan de repartir los indios pertenecientes a la
ciudad de su nombre, i de pacificar la tierra de adelante.

El documento oficial mencionado patentiza que, como lo he de

mostrado superabundantemente, i como el mismo señor Vélez Sars

field lo reconoce, Pedro de Valdivia habia fijado a su gobernación
por límites el estrecho de Magallanes i el mar del Norte, i que tenia
el firme propósito de tomar posesión de todo el territorio que llega
ba hasta ellos.

El señor Vélez Sarsfield ha reproducido (pajina 293 de este libro)
un trozo de Pérez García, el cual principia así: «Dos establecimien

tos echaba menos don Pedro Valdivia: uno en un buen puerto en la

mar del Norte, perteneciente a la provincia de Cuyo, en la costa lla

mada de Patagones; i otro en Chile, en el confín austral de su go

bernación, en el sitio de Churacaví, cercano al Rio Bueno, veinte

leguas al sud de la ciudad de Valdivia.»

Pérez García advierte en su obra, que toma estos datos de la parte
del acta de la sesión que celebró el cabildo de Concepción en 26 de

octubre de 1556, parte de acta que ha sido conservada por el maes

tre de campo Córdoba Figueroa i por el jesuita Olivares.

Ese trozo de acta no espresa que el puerto de la mar del Norte

donde Valdivia proyectaba hacer una población, perteneciese a la

provincia de Cuyo, ni podia espresarlo, porque en 1553 no existia

aun esa provincia.
En la fecha referida, la única provincia que se habia establecido

allende los Andes era la de Tucuman, cuya cabecera fué desde lue

go la ciudad del Barco, i mas tarde la de Santiago del Estero.

Resulta entonces que la aseveración de que los puertos de la Pa

tagonia en el Atlántico pertenecían a la previncia de Cuyo, todavía

no creada, es una de las muchas inexactitudes históricas i jeográficas

que contiene la obra de Pérez García.

Acta del cabildo de Santiago, fecho 23 de diciembre de 1552.

Según el señor Vélez Sarsfield, en esta acta consta que Valdivia

envió a la corte un ájente para que le impetrase del rei la concesión

«del gobierno perpetuo del reino de Chile, estendiendo sus límites

hasta el estrecho de Magallanes.»
Acta del cabildo de Santiago, fecha 25 de octubre de 1552.

Según el señor Vélez Sarsfield, en esta acta consta haber encar

gado el cabildo al ájente de Valdivia el que pidiese «sacerdotes, i un

obispo, i títulos de honor, entregándole al efecto trece mil pesos en

veinte i seis tejos de oro.»
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El documento a que se alude, no importa absolutamente nada en

la cuestión que ventilamos.

Acta del cabildo de Santiago, fecha 6 de mayo de 1556.

Según el señor Vélez Sarfield, en esta acta consta que Jerónimo

de Alderete, el ájente enviado a España, «consiguió del rei para el

jeneral Valdivia el gobierno perpetuo de Chile, estendiéndole sus lí

mites australes hasta el estrecho de Magallanes.»
Acta del cabildo de Santiago, fecha 22 de julio de 1555.

Según el señor Vélez Sarsfield, en esta acta consta que Alderete

«obtuvo para la ciudad de Santiago título de ciudad, timbre de ar

mas i el blasón de mui noble i mui leal.»

Esta referencia no tiene relación de ninguna especie con el asunto

en debate.

Acta del cabildo de la Serena, fecha 25 de abril de 1557, i actat

del cabildo de Santiago, fechas 6 i 29 de mayo de 1557.

Según el señor Vélez Sarsfield, en estas actas consta que el virrei

del Perú nombró gobernador de Chile a don García Hurtado de

Mendoza, estendiéndole los términos del sud hasta el estrecho de Ma

gallanes, como Su Majestad lo habia concedido a Jerónimo de Alde

rete.

Las mencionadas son todas las actas de los cabildos de Chile que

el señor Vélez Sarsfield invoca con tanto ruido en apoyo de su tesis.

Ahora pregunto yo:

¿Cuáles de esas actas son contrarias a las pretensiones de Chile?

¿Cuáles de ellas testifican que Valdivia dividió su gobernación en

dos porciones mui marcadas e independientes con autonomía pro

pia?

Ninguna, absolutamente ninguna.

¿Dónde están entonces esos documentos «bien singulares» que el

señor Vélez Sarsfield se atrevia a citar en favor de su opinión sin

haberse cerciorado de lo que decian?

Pero penetremos mas a fondo en la argumentación del escritor

arjentino.
A fin de demostrar que Valdivia consideró su gobernación divi

dida en dos países esencialmente distintos, el señor Vélez Sarsfield

invoca el hecho de haber deslindado el referido gobernador por las

cumbres de la cordillera los territorios de todas las ciudades que

habia fundado a la banda del Pacífico.

Si tal cosa hubiera sucedido, no habria significado de ninguna ma

nera lo que el señor Vélez Sarsfield se ha figurado sin motivo me

dianamente atendible.

Sin embargo, no me detengo a dilucidar este punto, porque el
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hecho alegado por el señor Vélez Sarsfield es completamente
inexacto.

Valdivia no deslindó por las cumbres de la cordillera los térmi

nos de todas las ciudades fundadas en el país conocido vulgarmente
con el nombre de Chile.

La ciudad de Santiago, verbigracia, comprendía en su territorio

jurisdiccional, la comarca ultrandina que se estendia, norte sur, desde

los valles de Tucuman i Carea hasta el rio Diamante; i oeste éste,
desde la cordillera hasta donde se completaban las cien leguas de

ancho que tenia la gobernación legal de Pedro de Valdivia, i pudie
ra decirse hasta la mar del Norte, que era el límite oriental que di

cho gobernador se habia asignado.
Voi a insertar los documentos oficiales que comprueban la verdad

de una aserción con la cual se desbarata el falso razonamiento del

señor Vélez Sarsfield.

«En la ciudad de Santiago del Nuevo Estremo, a 9 dias del mes

de noviembre de 1552 años, ante el mui ilustre señor don Pedro de

Valdivia, gobernador e capitán jeneral de estas provincias de Chile

por Su Majestad, i en presencia de mí Diego de Orué, escribano pú
blico e del cabildo de esta dicha ciudad, pareció Francisco Miñez,
vecino i procurador síndico de ella, i presentó una petición i capítu
los del tenor siguiente:
«Mui Ilustre Señor:

«Francisco Miñez, vecino i procurador de esta ciudad, parezco

ante Vuestra Señoría, i digo que al tiempo que Vuestra Señoría hi

zo el repartimiento de los indios de esta ciudad, a causa de tener po
cos los vecinos de ella, Vuestra Señoría alargó los términos hasta

Itata, i en ello añadió a algunos vecinos indios demás de los que te

nian; i ahora el dicho nombramiento no parece; i si necesario es, yo

daré información de lo que digo, pues es tan público i notorio. I

pues esta ciudad es cabeza de la gobernación, por ser la primera que
en ella se fundó, i estar los vecinos de ella tan adeudados, i ser tan

poca tierra, porque desde la mar a la sierra, no hai diez i seis leguas,

por tanto suplico a Vuestra Señoría ahora de nuevo, Vuesa Señoría

nombre por término desde el rio Itata hasta Choapa, i desde esta mar

hasta la mar del Norte, aquello que Vuestra Señoría tiene por go

bernación; i en lo ansí hacer, hará Vuestra Señoría merced a esta

ciudad. Donde nó, como procurador de ella, hablando con el acata

miento debido, requiero a Vuestra Señoría que no se lo quite.

«Responde Su Señoría (el gobernador Pedro de Valdivia) a este

capítulo: que ya tiene señalados los términos, como parece por el libro

del repartimiento, al cual se remite; i que no pidiendo otra declara-
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cion que lo que parece por el dicho libro, les señala aquellos; porque»»
su intento no es de quitalles nada; antes es añadirles» (1).
La solicitud del procurador de la ciudad de Santiago que acaba

de leerse, es un testimonio incontestable de que los conquistadores de

Chile no consideraban esta gobernación dividida en dos porcione3
esencialmente distintas, como el señor Vélez Sarsfield, puesto que

pretendían que la jurisdicción de la capital se prolongara a la banda

oriental de la cordillera, desde los confines del Tucuman hasta el

Diamante.

A lo que parece, los límites señalados por Pedro de Valdivia en

el libro del repartimiento de los indios no eran precisamente los que

pedían el procurador de ciudad i sus representados.
Lo cierto fué que tornó a instar por la fijación de los términos, i

que esta vez obtuvo una declaración espresa i categórica, según re- «

sulta de los siguientes documentos:

«En la ciudad de Santiago del Nuevo Estremo, a 14 dias del mes

de noviembre de 1552 años, ante el mui ilustre señor don Pedro da

Valdivia, gobernador i capitán jeneral de estas provincias de Chile,
i por ante mí Diego de Orué, escribano público i del cabildo de

esta dicha ciudad, pareció Francisco Miñez, vecino i procurador de

esta dicha ciudad, e presentó la petición siguiente:

«Mui Ilustre Señor:

«Francisco Miñez, vecino i procurador de esta ciudad de Santia

go, parezco ante
Vuestra Señoría e digo: que por cuanto esta ciudad

de Santiago es cabeza de esta gobernación, i há mas de doce años

que es poblada, i en todo este tiempo ha padecido como sola mui

grandes trabajos, en tanta manera que los vecinos hasta el dia de

hoi los padecen; i con el favor i socorro de ella, han sido las ciuda

des de la Concepción, i Ciudad Imperial, i Valdivia, i Villarrica,
i la Serena, pobladas, i se sustentan, por lo cual los vecinos de ésta

están mui adeudados i gastados, como Vuesa Señoría bien sabe; i

habiendo respecto a esto, suplico a Vuesa Señoría, en voz i en

nombre de esta ciudad, sea servido de señalar i dar por términos a

esta ciudad desde Choapa hasta el rio de Maule, pues la intención

de Vuesa Señoría 'es no llegarlo hasta Itata, como por otro pedi
mento lo tengo suplicado. I que desde Choapa vaya corriendo el di-

(1) Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a h

Historia Nacional, tomo 1, pajina 305
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dio término, pasada la cordillera de la nieve, con el valle de Tucumá

(Tucuman), i corra todo lo que Vuesa Señoría tiene, señalado por

gobernación, i que por aquél paraje, corra hasta el pueblo Diamante,
i mas lo que Vuesa Señoría fuere servido, para que esta ciudad los

tenga para ahora i para siempre jamas con todas las fuerzas i firme

za que sean bastantes para no se desposeer de ello.

«Otrosí, pido a Vuesa Señoría que, teniendo respecto a lo dicho,
e que las dichas ciudades han sido favorecidas e ayudadas de esta

dicha ciudad, puedan los ganados i otras cosas que llevaren los ve

cinos de esta ciudad de Santiago, a vender, o a lo que bien les es

tuviere, puedan pastar en pasto común en la ciudad Concepción,

Imperial, e Valdivia, e Villarrica, e otras que se poblaren, sin que

les puedan llevar ninguna cosa, ni pedirles ningún precio; antes

que libremente lo puedan pastar, i holgar en las dichas dehesas lo

que por bien tuvieren, sin que por ninguna de las dichas ciuda-

dades se les ponga impedimento alguno para ahora e para siem

pre jamas; i ansí mismo que el pontaje i pasadas de rios que los ga

nados 'suelen pagar sean libres para esta ciudad, i los vecinos i

moradores de ella. I mas, todas las demás mercedes, gracias i li

bertades que se pudieren hacer a ciudad adonde Vuesa Señoría ha

padecido tantos trabajos.
«A este capítulo, responde Su Señoría que, vistos los pocos indios

de esta ciudad, i los trabajos que en ella se han pasado, i que la

principal granjeria de los vecinos de ella han de ser ganados; i ser

útil i provechoso para la tierra de adelante llevallos de ésta a ven

der i contratar a ellas, declaraba e declaró Su Señoría que los ta

les ganados que ansí se llevasen a vender puedan pastar con ellos

como los vecinos de las demás ciudades, e villas, e lugares que arri

ba al presente hai, e hubiere de aquí adelante, todo el tiempo que

estuvieren por venderse los tales ganados, ansí por los caminos don

de fueren, como dentro en los términos de las tales ciudades, e vi

llas, e lugares, según dicho es. I que en los rios i pasajes francos,

gocen de las libertades que los vecinos de las ciudades, e villas, e

lugares que arriba al presente hai, i hubiere de aquí adelante, goza

ren. I que esto sea ansí perpetuamente.

«Responde Su Señoría, acerca del capítulo de los términos, que se

le conceden a esta ciudad de Santiago por términos de lonjitud, nor

te sur desde el valle de Choapa hasta el rio de Maule; i del éste

ueste, lo que Su Majestad le tiene fecho merced, rpue son, comenzando

desde la mar, cien leguas para la tierra adentro por el altura, i por

las espaldas de- la cordillera, comienza desde los valles de Tucumá

(Tucuman) i Carea hasta Diamante; los cuales dichos términos dijo
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que daba e dio, e señalaba e señaló Su Señoría, atento a que no ea

perjuicio de ninguna ciudad, villa ni lugar dárseles a esta ciudad,
como se los da—Pedro de Valdivia.—Por mandado de Su Se

ñoría, Diego de Orué, escribano del cabildo» (1).

Después de leer lo que precede, ¿podrá alguien pretender que

Pedro de Valdivia deslindó por las cumbres de la cordillera los te

rritorios de todas las ciudades fundadas entre los Andes i el Pa

cífico?

El señor Vélez Sarsfield no necesitaba rejistrar el libro becerro

del cabildo de Santiago, para saber hasta dónde llegaba el límite

oriental que Valdivia señaló a la jurisdicción de esta ciudad.

Le habria bastado para ello consultar una obra mui conocida en

la República Arjentina, la Colección de Obras i Documentos

RELATIVOS A LA HISTORIA ANTIGUA I MODERNA DE LAS PROVIN

CIAS del Río de la Plata ilstrados con notas i disertacio

nes por Pedro de Angelis.

El discurso preliminar de que este erudito escritor ha hecho pre

ceder la Descripción Jeográfica de un Nuevo Camino de la Gran

Cordillera para facilitar las comunicaciones de Buenos Aires con

Chile por J. Sourryere de Souillac, discurso inserto en el tomo 6 de

la referida colección, principia así: «Cuando don Pedro de Valdivia

echó los cimientos de la ciudad destinada a ser cabeza del nuevo

reino de Chile, le señaló cien leguas al oeste de su asiento, sin pa
rarse en el obstáculo de los Andes.»

Puede asegurarse, aunque no de una manera tan concluyente, co

mo respecto de Santiago, que Pedro de Valdivia estendió la juris
dicción de la Serena hasta el otro lado de la cordillera.

Tengo para pensarlo así dos razones que me hacen mucha fuerza.

La primera es un pasaje de la carta escrita por Valdivia al em

perador Carlos Y, a 4 de setiembre de 1545.

Hé aquí ese pasaje:
«También quiero advertir a Vuestra Majestad de una cosa, que

yo envié a poblar la ciudad de la Serena por la causa dicha de tener

el camino abierto; i hice cabildo; i le di todas las demás autorida

des que convenia en nombre de Vuestra Majestad; i esto me convi

no hacer i decir. I porque las personas que allá envié fuesen de bue

na garra, les deposité indios que nunca nacieron, por no decirles ha

bian de ir sin ellos a trabajos de nuevo, después de haber pasado

(1) Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a la
Historia Nacional, tomo 1, pajina 313.
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los tan crecidos de por acá. Así que para mí tengo que como se ha

ya hecho el efecto porque lo poblé, convenia despoblarse, si detras

de la cordillera de la nieve no se descubren indios que sirvan allí; por

que no hai desde Copayapo hasta Canconcagua, que es diez leguas
de aquí, tres mil indios; i los vecinos que agora hai, que serán hasta

diez, tienen a ciento i doscientos indios no mas; i por esto me con

viene, en tanto que hai seguridad de jente en esta tierra, con el tra

to della tener una docena de criados mios en frontería con aquellos

vecinos; i de lo que aquellos valles podrán servir a sus amos en esta

ciudad de Santiago será con algún tributo, i con tener un tambo en

cada valle, donde se acojan los cristianos que vinieren, i les den de

comer; i haránlo esto los indios de mui buena voluntad, i no les se

rá trabajo ninguno, mas se holgarán» (1).

Según la cita precedente, es claro hasta la evidencia que, pues

Valdivia pensaba repartir a los pobladores de la Serena los indios

de allende los Andes, la jurisdicción de esta ciudad debia compren

der todo el territorio que abrazasen los repartimientos.
La segunda razón es la comisión que Valdivia dio al teniente go

bernador de la Serena, Francisco deAguirre, para que se adelantase

hasta Tucuman con una columna de tropa, i visitase la ciudad del

Barco, fundada en esta comarca, dictando las medidas administrati

vas que estimara convenientes.

En el acta de la sesión celebrada por el cabildo de Santiago en 2

de noviembre de 1551, aparece inserto un mandamiento espedido

por Pedro de Valdivia, cuyo principio es el que va a leerse.

«En la ciudad de la Concepción, a 8 dias del mes de octubre de

1551 años, estando el mui ilustre señor don Pedro de Valdivia, go
bernador i capitán jeneral por Su Majestad en este Nuestro Estre

mo, de partida para la Ciudad Imperial; e sabiendo que, por no

haber marca en la ciudad de la Serena para marcar el oro que sacan

los vecinos de ella con sus cuadrillas de las minas, se contrata con

él en polvo, e se saca fuera de esta gobernación sin licencia de los ofi

ciales de Su Majestad; e si se hubiese de traer a la ciudad de Santiago,
sería ponerlo en aventura por los muchos riesgos que hai en el largo

viaje, e rios, e otros inconvenientes; e para proveer en esto, e que

los reales quintos no se pierdan, en presencia de mí, Juan de Carde-

ña, escribano mayor del juzgado por Su Majestad en esta dicha go-

(1) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1 de documentos,

pajina G6.— Colección de Historiadores ds Chile i Documentos relativos a

la Historia Nacional, tomo 1, pajina 12.



ENTRE CHILE I LA EPRÚBLICA ARJENTINA. 309

bernacion, mandó el dicho señor gobernador llamar al capitán Je

rónimo de Alderete, tesorero de Su Majestad, e al capitán Vicencio

de Monte, veedor, e al capitán Francisco de Aguirre, su teniente de

gobernador e capitán en la dicha ciudad de la Serena e sus términos,

que acaso llegó a esta ciudad al tiempo que el señor gobernador se

quería partir, e le habia enviado a llamar a que se viniese a ver con él

por lemandar lo que habia de hacer en lo que conviniese al servicio de

SuMajestad, e bien de aquella ciudad, e de la del Barco, en tanto qu-e

Su Señoría iba a poblar adelante» (1).
La comisión encomendada i las palabras que acaban de leerse es

tán manifestando que el teniente gobernador de la Serena ejercía

jurisdicción a uno i otro lado de la cordillera.

Un antiguo cronista, el padre Rosales, asevera que el gobernador
Pedro de Valdivia sujetó a la ciudad de Villarrica los pegüenches i

puelches que habitan la parte oriental de los Andes, i que, por lo

tanto, estendió la jurisdicción de esta ciudad a esas comarcas de ul

tra cordillera, donde ya hemos visto que la Serena i Santiago te

nian una considerable participación.
Léase lo que testualmente dice Rosales acerca de este punto:
«Hacia la parte del sur, Villarrica tiene una quebrada que atra

viesa todos los montes i altísimas sierras de la cordillera nevada»

Corre esta quebrada por espacio do treinta leguas, por camino llano,
dividiendo aquellos horribles peñascos, de cuyas entrañas salen a

cada paso cristalinas fuentes; i en traspasando una moderada cuchi-

lia, se halla uno de la otra banda de la cordillera en las pampas que

van a Córdoba i Buenos Aires, siendo este el mejor camino que se

halla en Chile para pasar la cordillera, por ser llano, sin rios cauda

losos ni rápidos, i sin las peligrosas laderas, caminos angostos i des

peñaderos de los demás cambios, i libre de los fríos i penetrantes
hielos de las altísimas serranías, que por ellos se pasan con peligro
de helarse los hombres, como cada dia se hielan. Yo he pasado los

unos i los otros caminos de la cordillera, i éste de Villarrica me pa

reció camino de flores. Por él se comunicaban los vecinos de la Villa

con los indios pegüenchss i puelches, que también les encomendó Val

divia, i los traían de mita a trabajar en sus labores por medio de sus

mayordomos; i como jente simple, humilde i sin malicia, acudían a

cuanto les mandaban con obediencia ciega» (2).

(1) Colección de Historiadores de Chile, i Documentos relativos a la
Historia Nacional, tomo 1, pajina 275.

(2) Rosales, Historia Jeneral del Reino de Cíale, libro 3, capítulo 27,
pajina 469.
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Los hechos auténticos que quedan mencionados manifiestan, has

ta no permitir la duda, que Pedro de Valdivia no limitó por las

cumbres de la cordillera los territorios de todas las ciudades fun

dadas en el país conocido vulgarmente con el nombre de Chile.

Por lo menos, las ciudades de Santiago, de la Serena i de Villa

rrica prolongaban sus jurisdicciones en las estensas comarcas que exis

ten entre los Andes i el Atlántico.

La aseveración contraria del señor Vélez Sarsfield es completa
mente inexacta e infundada.

Aquel que acabo de rectificar no es el único error referente a las

demarcaciones territoriales de la gobernación de Pedro de Valdivia

en que el autor citado ha incurrido.

Con efecto, el señor Vélez Sarsfield ha supuesto indebidamente,
no solo que los términos de todas las ciudades de Chile remataban

en las cumbres de la cordillera, sino ademas que toda la rejion ul-

trandina formaba una entidad única cuyo centro o cabeza era Cuyo,
lo que equivale a pretender que la comarca relativamente pequeña
de este nombre absorvia en sí toda la Patagonia entre los Andes i el

Atlántico hasta Magallanes.
Llama la atención que sea un escritor arjentino quien patrocine se

mejante proposición, cuando casi todos ellos, apoyados en una insig
nificante cuestión de nombre, sostienen, con desprecio de los hechos

i de las leyes, i sin otro motivo que el darse vulgarmente este nom

bre de Chile solo a una parte de dicha gobernación, no pertenecer a

ella todas las comarcas de que el soberano quiso que se compusiera.
Sería esta la oportunidad de preguntar ¿cuándo lo que se llama

Cuyo se ha confundido con lo que se llama Patagonia, o vice versa?

Pero, en mi concepto, lo que demuestra que esas dos rejiones es

taban mui lejos de constituir una sola entidad territorial, como lo

asevera el señorVélez Sarsfield, es, no l*a circunstancia accidental de

ser conocidas con distintas denominaciones, sino razones por cierto

harto mas convincentes.

Los hechos históricos i los documentos fehacientes manifiestan que

Pedro de Valdivia no consideró como una rejion indivisible la que

se estiende entre los Andes i el Atlántico hasta el estrecho de Ma

gallanes, según se lo ha imajinado el señorVélez Sarsfield; i que ja
mas aquel conquistador pudo declarar que toda ella era pertenencia
esclusiva e integrante del territorio de Cuyo.
Adviértase que la provincia creada al lado oriental de la cordille

ra por los lugartenientes de Pedro de Valdivia fué, no la de Cuyo,

que se organizó mas tarde, sino la de Tucuman.

Si Valdivia hubiera considerado esa rejion como indivisible, i
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como necesariamente distinta de las que habia delineado entre el

Pacífico i los Andes, habria podido señalarle por cabeza la segunda
de las que acabo de mencionar, pero nunca la primera.
Mas la suposición de la tal indivisibilidad es completamente ar

bitraria i antojadiza.
Pedro de Valdivia o su lugarteniente (lo que para el caso tauto

vale) empezó por reconocer primero a la ciudad del Barco, i despue-
a la de Santiago del Estero, un territorio propio, esto es, un territos

rio cuyos indios repartió a los vecinos de las referidas ciudades para

que se aprovechasen de sus servicios.

Hemos visto que el gobernador Valdivia, según lo que espone al

emperador en la carta de 4 de setiembre de 1545, quería señalar a

los vecinos de la Serena indios de servicio detras de la cordillera de

la nieve.

Hemos visto igualmente que el mismo gobernador, según la pro

visión del 13 de noviembre de 1552, a requerimiento del procurador
de Santiago de Chile, Francisco Miñez, adjudicó a esta ciudad por

términos a la parte oriental de los Andes todo lo que habia desde

los confines del Tucuman hasta el Diamante.

Hemos visto ademas que, según la afirmación de un testigo de

vista tan respetable como el padre Rosales, los vecinos de Villarrica

tenian repartimientos de indios entre los pegüenches i los puelches,
a quienes obligaban a que viniesen a trabajar en las labores de este

laclo de la cordillera.

Hemos visto, por último, que, según lo escribía a Carlos V en

26 de octubre de 1552, Valdivia habia enviado a Francisco de Vi

llagran a que fuese a poblar en las costas de la mar del Norte, dán

dole, en consecuencia, la facultad de asignar repartimientos de indios,

pues esta era la remuneración forzosa de todos los que consentían en

sustentar i defender una ciudad naciente. La distribución de indios

de servicio equivalía a señalar por territorio a la ciudad respectiva

aquel en que esos indios habitaban.

Los hechos enumerados demuestran que Pedro de Valdivia estu

vo mui distante de considerar como indivisible el vasto país que se

prolongaba entre los Andes i el Atlántico hasta el estrecho de Ma

gallanes, i que estuvo mas distante de incluirlo todo en la provincia
de Cuyo, la cual en su tiempo aun no habia sido fundada.

Las afirmaciones fantásticas i arbitrarias del señor Vélez Sarsfield

relativas a las demarcaciones territoriales establecidas por Valdivia

se hallan espresa i terminantemente contradichas por las enseñanzas

de la historia.

Voi a hacer todavía una observación acerca del punto en debate,
la cual es bastante curiosa.
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Casi todos los escritores arjentinos sostienen que la Patagonia, el

estrecho de Magallanes i la tierra que sigue al sur de éste han per
tenecido a la gobernación del Plata antes aun de que estuviera cons

tituida la de Chile, i que nunca han dejado de pertenecerle hasta la

independencia.
El gobierno de la República Arjentina ha declarado otro tanto

por el órgano de su ministro plenipotenciario en Santiago, el señor

don Félix Frías. ,

Pero a pesar de esto, el ministro de relaciones esteriores de aque

lla nación, señor don Bernardo de Irigóyen, ha reproducido en la

Memoria presentada al Congreso Nacional en el año

1877, tomo 3, en medio de los folletos de los señores Angelis i Tré

lles, autores que se esfuerzan en demostrar haber pertenecido siem

pre a la gobernación del Plata la rejion ahora disputada, el folleto

del señor Vélez Sarsfield, autor que se esfuerza en demostrar que esa

misma rejion fué constantemente una dependencia de la provincia
de Cuyo.
Ahora bien, como todos lo saben, i nadie lo niega, esta provincia

hizo parte de la gobernación de Chile hasta que el soberano mandó

agregarla al nuevo virreinato de Buenos Aires, por la real cédula

de 8 de agosto de 1776.

Resulta entonces que no pueden aceptarse juntamente la opinión
del señor Vélez Sarsfield i la de los señores Angelis, Trélles i Frías.

Si la provincia de Cuyo se estendia hasta la mar del Norte i el

estrecho de Magallanes, como lo quiere el señor Vélez Sarsfield, la

estremidad meridional de la América no pudo ser dependencia de la

gobernación del Plata, como lo quieren los otros tres señores men

cionados, puesto que esa provincia formó parte del reino de Chile

hasta 1776.

La admisión de las ideas sostenidas en este asunto por el señor

Vélez Sarsfield importa el mas completó rechazo de las que han pa

trocinado casi todos los demás escritores arjentinos, i mui en espe

cial el gobierno mismo de aquella nación por el conducto de su mi

nistro plenipotenciario en Santiago, el señor don Félix Frías.

Así no concibo cómo el señor don Bernardo de Erigóyen ha po

dido presentar simultáneamente dos sistemas contradictorios do de

fensa, qus se refutan el uno al otro.

Mientras tanto, lo que hai de cierto es que el señor Vélez Sarsfield

está parte en la verdad i parte en el error.

Está en la verdad, cuando dice que la Patagonia i la tierra de mas

adelante pertenecían a la gobernación de Chile, por lo menos hasta

1776.
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Está en el error, cuando dice que esas comarcas se
hallaban inclui

das en la provincia de Cuyo.
En lugar oportuno, manifestaré cuáles fueron los verdaderos lí*»

mites de esta provincia.

-l*i¿iiL:P~'a;,a.,, ".' '■. '"i'^rorw.



CAPITULO IX.

Nombramiento de los que gobernaron interinamente a Chile después de la muerte de

Pedro de Valdivia.—Provisiones reales fechas 29 de mayo de 1555, porgas cuales e

soberano nombró a Jerónimo de Alderete gobernador de Chile, i amplió el territo

rio de esta gobernación hasta el estrecho de Magallanes.—Provisión fecha 9 de enero

1557 por la cual el virrei del Perú don Andrés Hurtado de Mendoza nombró a su

hijo don García Hurtado de Mendoza gobernador de Chile,

I.

Pedro de Valdivia, en uso de una facultad que le habian conce

dido el presidente La Gasea i la real audiencia de los Reyes, i que
se acostumbraba dar a los gobernadores de los primeros tiempos de

la conquista, habia cuidado de señalar, en un testamento cerrado, fe

cha 20 de diciembre de 1549, tres personas que por orden sucesivo

debian, en caso de muerte, reemplazarle en el cargo de gobernador,
hasta que la autoridad superior del Perú, o el soberano proveyesen
lo conveniente.

Valdivia habia depositado un ejemplar de este testamento en la

caja de tres llaves del cabildo de Santiago, i otro en el cabildo de

Concepción.
Las tres personas designadas en dicho testamento eran Jerónimo

de Alderete, Francisco de Aguirre i Francisco de Villagran.
Como al tiempo de la muerte de Valdivia, el mencionado testa

mento tenia algunos años de fecha, acaeció que los tres sujetos referi

dos se hallaban lejos del centro del reino, i aun del teatro de los su

cesos que habían traído una tan gran perturbación.
El cabildo de Santiago manifiesta en una carta que escribió a la

audiencia de los Revés en 26 de febrero de 1554 cuál era el lucrar

donde, a la muerte de Pedro de Valdivia, se encontraba cada uno

de los tres designados.
Jerónimo de Alderete habia ido a España «por mandado del go

bernador a negocios que se le ofrecieron con Su Majestad.»
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Francisco de Aguirre estaba «conquistando i poblando las provin
cias de los Diaguitas e Tucuman por comisión i licencia que para

ello le dio el gobernador.»
Francisco de Villagran «lugarteniente jeneral del gobernador, por

su mandado, habia ido al Lago a conquistar i poblar allí un pueblo
(Santa Marina de Gaete)» (1).
No sabiendo el cabildo de Santiago habor dejado el difunto Val

divia un ejemplar del testamento de 20 de diciembre de 1549 en la

caja de tres llaves del cabildo de Concepción, i creyendo que podia
mantenerse oculta la designación de los sucesores, se apresuró a

nombrar gobernador interino a Rodrigo de Quiroga.
Mientras tanto, Francisco de Villagran, sabedor del tremendo

alzamiento de los araucanos, se habia venido con los soldados que

tenia a sus órdenes a socorrer las ciudades del sur de Chile, que es

taban en inminente riesgo de ser destruidas.

«Visto esto, i que convenia que hubiese una persona que susten

tase esta tierra, i la pacifique, i mantenga en justicia, decia el cabil

do de Santiago en la carta poco antes citada, las ciudades (los cabil

dos i vecindarios) de la Concepción, e Imperial, e Valdivia, e Vi

llarrica, i los Confines, le nombraron por capitán jeneral e justicia

mayor hasta tanto que Vuestra Alteza (la audiencia de los Reyes o

Lima) provea otra cosa» (2).
Habiéndolo sabido el cabildo de Santiago, comisionó a uno de sus

rejidores, el capitán Diego García de Cáceres, para que fuese a nego
ciar con Villagran un avenimiento entre éste i Quiroga.
Las instrucciones que dio a este ájente constan de un documento

oficial, fecha 14 de febrero de 1554, i fueron las que siguen:

«Otorgamos i conocemos por esta presente carta que damos i otor

gamos todo nuestro poder cumplido, cuan bastante de derecho en

tal caso se requiere i es necesario, al capitán Diego García de Cáce

res, vecino i rejidor de esta dicha ciudad, que está presente, especial
mente para que pueda tratar i comunicar de parte de este cabildo

con el dicho Francisco de Villagran e otras cualesquier personas en

su nombre: que, pues está recebido e nombrado por tal capitán jene
ral e justicia mayor de las dichas ciudades de la Concepción, e Im

perial, e Valdivia, e Villarrica, e Confines, i tiene posibilidad para

ello, que vaya a hacer el castigo, i allanar los naturales de las dichas

(1) Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a la-

Historia Nacional, tomo 1, pajina 404.

(2) Id., id., pajina 405.
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provincias que andan alzados i rebelados, i que dé i reparta la tierra

que está por repartir a las personas que él quisiere, como tal capitán

jeneral e justicia mayor, con tal condición que en esta dicha ciudad

i en sus términos, no tenga que ver ni se entremeta en proveer cosa

alguna; e que esto lo tenga, e rija, e gobierne, e sea capitán jeneral e

justicia mayor, como al presente lo es, el dicho jeneral Rodrigo de

Quiroga, hasta que Su Majestad mande otra cosa, sin que el dicho

Francisco de Villagran se pueda entremeter ni entremeta en cosa

alguna en lo que toca a esta dicha ciudad de Santiago e sus térmi

nos, como dicho es. I efectuándose este concierto, si para ello somos

parte por haber primero nombrado el dicho jeneral e justicia mayor
en esta dicha ciudad como cabeza de esta gobernación; i si de dere

cho há lugar, sin que por este poder, i lo que por virtud del se

hiciere, sea visto innovar en cosa alguna en el nombramiento que

tenemos hecho en el dicho Rodrigo de Quiroga de capitán jeneral e

justicia mayor; antes añadiéndole fuerza a fuerza, i no de otra ma

nera; e poniéndose ante todas cosas todas las penas i fuerzas que sean

necesarias, ansí de traidores i aleves a su rei e señor natural, como

de las demás firmezas que sean necesarias, para que el dicho Fran

cisco de Villagran no se entremeterá en cosa alguna por él ni por

otra persona en lo que se ofreciere en esta dicha ciudad i sus térmi

nos, ni lo perturbará al dicho Rodrigo de Quiroga como a tal capi
tán jeneral e justicia mayor; i habiéndose hecho i cumplido todo lo

susodicho, sin que falte cosa alguna; i habiéndose hecho sobre ello

por parte del dicho Francisco de Villagran los contratos, i juramen

tos, i solemnidades, e promesas que sean necesarias, e para el cum

plimiento de ello convengan; e jurando, e prometiendo de lo ansí

cumplir, e no de otra manera; si de derecho há lugar i podemos, en

nombre de este cabildo i ciudad, podáis nombrar i nombréis al dicho

Francisco de Villagran por capitán jeneral e justicia mayor de las

dichas ciudades de la Concepción, e Imperial, e Valdivia, e Villa

rrica, e pueblo de los Confines, i de lo demás que adelante de los di

chos pueblos i ciudades hai hasta el estrecho de Magallanes, hasta que

Su Majestad mande otra cosa, con tal condición i cargo que no se

entremeta en cosa alguna directa ni indirecta en lo que toca a esta

dicha,ciudad i sus términos por sí ni por otra persona; i que en ella

lo sea el dicho jeneral Rodrigo de Quiroga» (1).
El documento precedente testifica, de la manera mas categórica,

(1) Colección de Historiadores de Chile i Documentes relativos a la

Historia Nacional, tomo 1, pajinas 396 i 397.
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que el cabildo de Santiago entendía, en 14 de febrero de 1554, que
la gobernación de Chile se prolongaba hasta el estrecho de Maga

llanes, puesto que declaraba hallarse pronto a reconocer con las

condiciones espresadas a Francisco de Villagran por capitán jene
ral i justicia mayor del territorio comprendido, norte sur, entre los

términos de la ciudad de Concepción i el referido estrecho.

Pocos dias antes, la misma respetable corporación habia manifes

tado de un modo igualmente solemne, que, en su concepto, el fina

do Pedro de Valdivia habia ejercido jurisdicción lejítima en la

provincia de Tucuman, i en la ciudad de Santiago del Estero, lo que
razonablemente hace presumir que el cabildo tenia, como los con

temporáneos, el mar del Norte por límite oriental de la gobernación.
Léase lo que el cabildo de Santiago escribía al de la Serena.

«Mui Magníficos Señores:

«Por cartas que de la Concepción han venido a este cabildo del

de la Concepción, i de' otras personas a esta ciudad, hemos sabido

cómo el gobernador Pedro de Valdivia es fallecido con otros mu

chos cristianos que con él fueron, que los mataron los indios en una

aguazabara. ¡Dios le tenga en su gloria!; que lo hemos sentido tan

to, cuanto la gran pérdida que hemos habido nos da causa. Por fin

e muerte del gobernador, que haya gloria, por escusar escándalos i

alborotos que, en semejantes tiempos, se suelen ofrecer en las Indias,

luego que tuvimos esta nueva, elej irnos en este cabildo en nombre

de Su Majestad por justicia mayor e capitán jeneral de esta gober

nación, como lo tenia el gobernador, i con los poderes que él tenia,
hasta tanto que Su Majestad mande otra cosa, al capitán Rodrigo
de Quiroga, vecino de esta dicha ciudad, el cual fué recebido en es

te cabildo por tal, i apregonado en la plaza de esta ciudad, por ser,
como es, persona en quien concurren las calidades que para lo se

mejante se requiere; i así lo es de conformidad de este pueblo. I

por escusar revueltas, nos ha parecido que Vuestras Mercedes en su

cabildo le deben de elejir i nombrar por tal justicia mayor i capi
tán jeneral de esta gobernación a Rodrigo de Quiroga, para que la

tenga e gobierne en nombre ele Su Majestad hasta que Su Majestad
mande otra cosa, o parezca haberla mandado; que debajo de esto, se

entiende lo que el gobernador, que haya gloria, capituló con él jeneral
Francisco de Aguirre para después de sus dias; que, visto aquello,
nuestra intención no es otra, sino que todos estemos en paz i quie

tud, i en servicio de Su Majestad. I si Vuestras Mercedes no acor

daren de hacer lo que acá se ha hecho, en nombrar a Rodrigo de

Quiroga de la manera que decimos, procuren por sustentar esa ciu

dad en paz i en justicia en servicio de Su Majestad, que es lo que
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todos deseamos; i con esto, descargamos de lo que somos obligados
al servicio de Dios i de Su Majestad, de cuya parte les requerimos
miren i acuerden lo que mas convenga. Esta carta lleva el capitán
Fernando de Aguirre, al cual mandamos que, so pena de diez mil

pesos de oro para la cámara de Su Majestad, la dé i entregue a

Vuestras Mercedes, en su cabildo, para que conste de nuestro des

cargo al señor licenciado Altamirano. Suplicamos a Vuestras Mer

cedes se le dé buen aviamiento, si se quisiere venir a esta ciudad,

pues es razón, i todos le somos en obligación, i la tierra se lo debe.

Nuestro Señor las mui magníficas personas de Vuestras Mercedes

guarde, i en paz i concordia conserve. De Santiago, a 15 de enero

de 1554 años.

«En este dia, luego fué llamado a este cabildo el capitán Fernan

do de Aguirre, al cual se le dio la carta que suso es escrita, firma

da de este cabildo, i cerrada, el cual la recibió. I ansí mismo, se le

notificó la pena de los diez mil pesos de oro contenidos en la carta;

e lo firmó—Fernando de Aguirre.
«E de cómo lo acordaron e proveyeron los dichos señores del ca-

cabildo, lo acordaron e firmaron.—Rodrigo de Quiroga.—Juan

Fernández Alderete.—Diego García de Cáceres.—Rodri

go de Araya.—Francisco de Rivéros.—Juan Godinez.—

Alonso de Escobar.—Pasó ante mí, Diego de Orué, escribano de

cabildo» (1).
La capitulación celebrada entre el gobernador Valdivia i su te

niente Aguirre, a que alude la precedente carta, era una en que el

primero habia encomendado al segundo la sustentación del Tucu

man, garantizándole cierta autoridad i ventajas aun para después de

su muerte.

Ni Villagran, ni Aguirre, aceptaron las proposiciones del cabildo

de Santiago.
El uno i el otro exijieron, empleando aun la violencia i la fuerza

armada, que el cabildo de Santiago diera la razón a sus encontradas

pretensiones.
No tiene objeto narrar en esta ocasión las distintas incidencias a

que dieron oríjen la ambición i la rivalidad de aquellos dos cau

dillos.

Habiéndose sometido la cuestión a la real audiencia de Lima,
ésta, en 13 de febrero de 1555, dio por nulas, tanto las designaciones

(1) Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a la
Historia Nacional, tomo 1, pajinas 384 i 385.
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de sucesores que Pedro de Valdivia habia hecho en su testamento,
como las elecciones de los mismos que hubieran podido hacer las

ciudades i vecindarios; i encargó provisionalmente la administración

de justicia i el gobierno a los alcaldes ordinarios en el distrito de

cada población (1).
Los funestos resultados de una medida tan desacertada no tarda-

daron en esperimentarse.
Tal división de la autoridad i de los recursos hacía imposible la

unidad de acción que era indispensable, particularmente en medio

de las críticas circunstancias en que se hallaba el país.
Así fué que la real audiencia de Lima se vio obligada a concen

trar, por provisión fecha 15 de febrero de 1556, todo el poder en

Francisco de Villagran, confiándole el cargo de correjidor i justicia

mayor de la gobernación de Chile, cargo que debia ejercer hasta

tanto que otra cosa se proveyese (2).
Los hechos que quedan narrados, manifiestan que, por lo menos,

hasta la fecha del último documento citado, no se hizo ninguna va

riación en los límites del territorio encomendado a Pedro de Valdi

via por la real cédula de 31 de mayo de 1552, la cual ratificaba la

provisión espedida por La Gasea en 23 de abril de 1548.

Tampoco aparece adjudicada a ningún otro conquistador, en el

período a que esos hechos se refieren, la comarca vacante que Valdi

via pretendía para ampliar su gobernación hasta el estrecho de Ma

gallanes i mar del Norte.

II.

Como se sabe, Pedro de Valdivia hizo en 1553 que Jerónimo de

Alderete fuera a la corte para informar al soberano acerca de lo que

habia ocurrido en la conquista i pacificación de Chile, i para solicitar

diversas remuneraciones i mercedes.

Habiendo Alderete llegado a España en octubre de ese mismo

año, dio cuenta de su comisión al príncipe Felipe, que estaba gober
nando la monarquía en ausencia del emperador.
Don Diego Barros Arana dice haber visto en los archivos de la

Península una carta fecha 10 de mayo de 1554, en que el príncipe

Felipe, después de haber recibido las de Valdivia, i de haber oído la

(1) Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a la

Historia Nacional, tomo 1, pajina 482.

(2) Id. Id., temo 1, pajina 523.
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relación de Alderete, manifiesta al primero «su aprobación por todo

lo hecho en la conquista de Chile, recomendándole que empleara

siempre el mismo celo en su servicio i en la difusión de la fe e ins

trucción relijiosa, i que ateudiera i cuidara a los indios» (1).
Jerónimo de Alderete, mui bien acojido en la corte, obtuvo favo

rable despacho en muchas de las proposiciones que estaba encargado
de hacer.

Varios cronistas, i aun el señor Vélez Sarsfield, aseveran que, en

tre las mercedes entonces concedidas, se contó la ampliación de go

bernación que Pedro de Valdivia habia pretendido con persistente

empeño; pero, como no he podido proporcionarme la real cédula que
debió espedirse al efecto, apunto solo la noticia por lo que pueda
interesar.

Jerónimo de Alderete estaba todavía ajenciando algunos negocios

que le quedaban por arreglar, cuando se supo el trájico fin de Pedro

de Valdivia.

Como era de esperarse, el soberano se fijó en Alderete para con

fiarle el vacante gobierno de Chile.

Hallándose a la sazón ausentes de España el emperador i su hijo

Felipe, gobernaba por ellos la monarquía la princesa doña Juana,
viuda de don Juan de Portugal.
Esta princesa, por real cédula de 31 de marzo de 1555, nombró a

Jerónimo de Alderete adelantado vitalicio de la gobernación de Chi

le, o de la Nueva Estremadura.

Don Diego Barros Arana ha dado a conocer solo el encabezamiento

de esta cédula, que dice así:

«Por hacer bien i merced a vos el capitán Jerónimo de Alderete,
caballero de la orden de Santiago, acatando los muchos, buenos i

leales servicios que nos habéis fecho, i los que esperamos que nos

haréis de aquí adelante, en alguna enmienda i remuneración de ellos

nuestra merced i voluntad es que, agora i de aquí adelante para en

toda vuestra vida, seáis nuestro adelantado de la provincia de Chile,
llamada la Nueva Estremadura, ete.» (2).
El 29 de mayo del mismo año, se espidieron en Valladolid dos

reales cédulas.

Por la primera, se ampliaba el territorio de la gobernación que se
habia encomendado a Valdivia por la provisión de La Gasea, fecha

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajina 340.

(2) Id. id. pajina 340.

LA C. DE L.—T. I. 41
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23 de abril de 1548, i por la real confirmación de 31 de mayo de

1552.

«E otrosí, tenemos por bien de ampliar i estender la dicha gober
nación de Chile de cómo la tenia el dicho Pedro de Valdivia otras

ciento i setenta leguas poco mas o menos, que son desde los confines de

la gobernación que tenia él dicho Pedro de Valdivia hasta el estrecho

de Magallanes, no siendo en perjuicio de los límites de otra gober

nación, para que vos el dicho adelantado don Jerónimo de Alderete

i las personas i relijiosos que fueren en vuestra compañía podáis po
blar i pueblen la dicha tierra, i habitar, i morar, i contratar en ella,

persuadiendo sin premia ni fuerza, a los naturales della, que reciban

nuestra fe i relijion cristiana; i se subjeten en cuanto a lo espiritual,
a la obidencia de la iglesia romana, i en cuanto a lo temporal, por
la via i medios que de derecho há lugar, a nuestro señorío i dominio

real, conservando a los habitantes en las dichas tierras i provincias
en la posesión i señorío de todos sus bienes, derechos i acciones que

justamente les pertenecen i pertenecieren, sin les hacer ninguna opre
sión ni agravio. Para lo cual todo que dicho es, i para usar i ejercer
los dichos oficios de nuestro gobernador i capitán jeneral de las di

chas tierras i provincias de Chile que ansí tenia en gobernación el

dicho Pedro de Valdiva, e lo que ansí os damos de nuevo en gober
nación hasta él estrecho de Magallanes, i cumplir i ejecutar la nues

tra justicia en todo ello, vos damos poder cumplido por esta nuestra

carta con todas sus incidencias i dependencias, i emerjencias, anexi

dades i conexidades.»

La segunda de las cédulas citadas, llevaba esta dirección:

«Al Gobernador de Chile para que, llegado que sea, envíe a tomar

razón de la tierra de la otra parte del Estrecho.»

El testo de la misma cédula era el que va a leerse:

EL reí.

«Adelantado don Jerónimo de Alderete, nuestro gobernador de la

provincia de Chile, ya sabéis cómo os habernos proveído de la dicha

gobernación hasta el estrecho de Magallanes; i porque nos
,
deseamos

saber las tierras i poblaciones que hai de la otra parte del dicho es

trecho, i entender los secretos que hai en aquella tierra, vos mando

que de las dichas provincias de Chile enviéis algunos navios a tomar

noticia i relación de la calidad de aquella tierra i de la utilidad de

ella, i a saber i entender qué población e jente hai en ella, e qué
cosas se crian, e qué manera de vivir i costumbres tienen los que la
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habitan, e si es isla, e qué puertos hai en ella, e de qué manera se

navega aquella costa, i si hai monzones o corrientes, e a qué parte o

qué curso hacen, e qué manera de relijion tienen, e si son idólatras,

e qué manera tienen de gobierno, e qué leyes i costumbres, e qué
minas i metales, e qué otras cosas que seau provechosas hai en la

dicha tierra, e si comen carne humana, e si hai o hubo entre ellos

memoria de nuestra relijion o de otra secta, e si tienen leyes por elec

ción o suceden, por herencia o derecho de sangre, e qué tributos pa

gan a sus reyes; i entendido el secreto de todo, i sabido lo susodicho,
nos enviareis relación de ello para que, vista, mandemos proveer en

lo que toca a su población lo que viéremos mas convenir; i proveeréis

que se tome posesión en nuestro nombre de las tierras i provincias

que caen en la demarcación de la corona de Castilla, poniendo sus

cruces i señales, i haciendo los autos necesarios, i trayéndoles por tes

timonio, los cuales nos enviareis con la dicha relación. Fecha en la

villa de Valladolid, a 29 dias del mes de mayo de 1555 años.—La

Princesa.—Refrendada de Ledesma, i señalada del marques Birviea-

ca, i Sarmiento Vasquez Villagómez.»
El erudito don Claudio Gay fué quien tuvo la benevolencia

de enviarme una copia de los dos documentos precedentes, sacada de

los archivos de España.
La primera de las cédulas citadas prolonga espresamente la go

bernación de Chile hasta el estrecho de Magallanes; mientras que la

segunda encarga al gobernador Alderete el que haga esplorar la tie

rra que habia al sur
de dicho estrecho, i el que tome posesión de ella

a nombre do la corona de España, lo que importaba estender la go

bernación hasta la última estremidad de la América.

La primera de las dos reales cédulas de 29 de mayo de 1555, a

que acabo
de referirme, manda ejecutar i establecer en la mayor par

te el plan de demarcación territorial que Pedro de Valdivia habia

propuesto desde que "\ ino a este país.

En efecto, esa, real cédula prolonga la gobernación de Chile hasta

el estrecho de Magallanes, i la hace colindar con el Atlántico.

La ampliación hasta el estrecho no da márjen para la duda mas

lijera, puesto que esa real cédula lo espresa así testualmente dos

veces.

«Tenemos por bien de ampliar i estender la gobernación de Chile

de cómo la tenia Pedro de Valdivia otras ciento i setenta leguas po
co mas o menos, que son desde los confines de la gobernación que

tenia el dicho Pedro de Valdivia hasta el estrecho de Magallanes.»
Vos damos poder cumplido «para usar i ejercer los oficios de nues

tro gobernador i capitán jeneral de las tierras i provincias de Chilg
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que ansí tenia en gobernación Pedro de Valdivia, e lo que ansí os

damos de nuevo en gobernación hasta el estrecho de Magallanes.»
Resulta patentemente que el soberano hacía llegar la gobernación

de Chile, por lo menos, hasta el estrecho de Magallanes, como en

tantas ocasiones lo habia solicitado Pedro de Valdivia.

I digo deliberadamente por lo menos, pues el tenor de la segunda
de las cédulas de 29 de mayo de 1555, importa la agregación de la

tierra que habia al lado meridional del estrecho a la gobernación de

Chile.

Aunque la real disposición que voi comentando no menciona la

mar del Norte, es evidente que la daba por término al territorio cu

ya administración encomendaba a Jerónimo de Alderete.

En la pajina 229 de este libro, he manifestado la dirección de la

línea imajinaria que servia de límite oriental a la gobernación que

el presidente La Gasea dio a Valdivia por la provisión de 23 de

abril de 1548, i que el rei tuvo a bien revalidar por la cédula de 31

de mayo de 1552.

Téngase presente que en el 41°, donde esa gobernación terminaba

a lo largo, el límite oriental estaba a veinte i dos leguas jeográficas

modernas, al oeste del golfo de San Matías en el Atlántico.

Una de las reales cédulas de 29 de mayo de 1555, antes citadas,

prolongó hasta el estrecho de Magallanes el largo de la gobernación

que legalmente habia estado confiada a Pedro de Valdivia; pero sin

alterar el ancho de cien leguas antiguas españolas de a diez i siete i

media el grado, contadas en el paralelo desde el Pacífico.

Fijemos ahora en el mapa el trazo de la línea que marcaba el lí

mite oriental de la ampliación de territorio concedida a Alderete,

como, en la pajina 229, fijamos el mismo límite de la gobernación
encomendada a Valdivia por las provisiones de 23 de abril de 1548

i de 31 de mayo de 1552,

Voi a marcar algunos de los puntos principales de la línea imaji
naria que servia de límite oriental a la prolongación de territorio

concedida al mencionado Alderete por la real cédula de 29 de mayo

de 1555.

La referida línea cortaba el rio Chubut o Chupat a veinte i nue

ve leguas modernas de su boca en el Atlántico.

En el paralelo correspondiente a 45° 50', la línea divisoria pene

traba en el golfo de San Jorje, no habiendo ya en ese lugar tierra

suficiente para medir, desde el Pacífico hasta el Atlántico, cien le

guas antiguas españolas de a diez i siete i media al grado.
La línea de que voi tratando cortaba a los 47° 47' el Rio Deseado

a diez i siete leguas jeográficas modernas contadas desde el Atlántico.



ENTRE CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA. 325

En el paralelo correspondiente al 48° 36', la línea que servia de

límite oriental, penetraba definitivamente en el Atlántico; i conver-

jiendo el sudeste, abarcaba la isla de los Estados.

Según esto, la boca del rio Santa Cruz quedaba incuestionablemen
te en la gobernación de Chile, a veinte i dos leguas jeográficas mo

dernas al oeste del punto del Atlántico por donde pasaba la dicha

línea.

En virtud de los datos que quedan espuestos, podria decirse que
la ampliación de territorio concedida a Jerónimo de Alderete por la

real cédula de 29 de mayo de 1555, confinaba en toda su estension,

rigorosamente hablando, con el mar del Norte.

Efectivamente, solo habia dos porciones en que esto no sucediera:

la que habia entre los paralelos del 41° i del 45° 50', i la que habia

entre los paralelos del 46° 42' i del 48° 05'; pero éstas eran relativa

mente tan pequeñas, que era natural agregarlas a la gobernación con

la cual confinaban.

Los defensores de las pretensiones del gobierno arjentino, com

prendiendo toda la importancia de las dos cédulas de 29 de mayo de

1555, han recurrido a los arbitrios mas desesperados para desvir

tuarlas.

Voi a examinar una en pos de otra las varias objeciones que han

formulado acerca de ellas.

Perseverando en el método que he seguido hasta aquí, procuraré

esponer esas objeciones con las palabras mismas de sus respectivos
autores.

El señor Trélles, en un artículo inserto en el diario de Buenos

Aires La Nación, artículo que ya he tenido la ocasión de citar, se

esfuerza por invalidar, con les razonamientos bien singulares que

copio a continuación, la importancia indubitable que tiene en el pre
sente asunto la ampliación de territorio otorgada a Jerónimo de Al

derete por una de las reales cédulas de 29 de mayo de 1555.

«¿Dónde concluía la gobernación legal de Valdivia a que se refie

re el rei en ese título (el de Jerónimo de Alderete, reproducido en

la pajina 322 de este libro)? o lo que es lo mismo, ¿cuál érala esten

sion de esa gobernación a partir de los confines del Perú?

«¿A qué título debemos atenernos para determinarla?; o lo que es

lo mismo, ¿a cuál se refirió el rei de aquellos en virtud de los cuales

Valdivia se ocupó de la conquista de Chile?

«¿Fué al título que le confirió el marques don Francisco Pizarro,
ratificado por los arreglos con Sánchez de Hoz; o al de la concesión

que le hizo La Gasea, i en tal caso, qué alcance legal tenia ésta?

«El señor Ibáñez, no solo no ha resuelto estas cuestiones, como era



326 LA CUESTIÓN DE LÍMITES

de su deber, ni siquiera las ha propuesto, i talvez ni se ha imajina
do que era indispensable resolverlas antes de establecer, como él da

por establecidos, antecedentes que de ningún modo ha comprobado.
«Si hubiese creído que era necesario resolver esas cuestiones, no se

habria limitado a ofrecernos un montón de gobernaciones sobrepues
tas en el territorio de Chile, i los títulos correspondientes enredados

de tal manera, que difícilmente podrían deslindarse sin un prolijo

trabajo preparatorio.
«Se nos han presentado direeta o indirectamente los siguientes tí

tulos:

«Concesión del rei a favor de don Francisco Camargo.
«Concesión del rei a favor de Pedro Sánchez de Hoz.

«Concesión del marques don, Francisco Pizarro a favor de Pedro

Valdivia.

«Arreglo de Camargo con Sánchez de Hoz, liaciendo aquél la costa

para él descubrimiento.

«Arreglo de Sánchez de Hoz con Valdivia.

«Concesión de La Gasea a favor de Valdivia.

«Representación de Valdivia pidiendo al rei confirmación i am

pliación de lo que le habia concedido La Gasea.

«Trasferencia por el rei de la gobernación de Camargo a favor de

freí don Francisco de Rivera.

«I últimamente, ampliación de la gobernación de Valdivia a favor

del adelantado Jerónimo de Alderete.

«Si la parte contraria hubiese manifestado completos algunos de

estos títulos que posee, i de alguno de los cuales ni siquiera la fecha

ha querido mostrarnos, talvez no sería tan difícil resolver las cues

tiones propuestas; pero con la escasez de datos que nos ofrece la in

formal presentación de los documentos alegados por la reticente parte

contraria, la tarea varía de especie. Procuraremos, sin embargo, to

mar el camino que nos parezca mas corto, contrayéndonos a la pri
mera cuestión.

«¿Cuál era la estension de la gobernación de Chile que legalmente
tenia Valdivia, i que el rei amplió en 1555?

«El único título real en que se manifiesta esa estension es el mis

mo conferido a Jerónimo de Alderete, que dijimos íbamos a estudiar.
«En él se espresa que la ampliación de territorio era de otras cien

to setenta leguas poco mas o menos, lo que claramente manifiesta que
de ciento setenta' leguas poco mas o menos era la gobernación que

antes tenia Pedro de Valdivia por título legal; pues solo así se es-

plica que la ampliación se hiciese espresamente de otras ciento i se

tenta leguas poco mas o menos.
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«El adjetivo otras evidentemente revela la idea que presidió en el

ánimo del soberano de doblar la estension actual de ciento setenta

leguas de la gobernación, según el título de Valdivia, agregándole
otra estension igual. Esto es incontestable; i vamos a comprobarlo
sobre el terreno con la medida i la historia en la mano.

«Midamos la primera sección desde los confines del Perú; i encon
tramos que las ciento i setenta leguas que le corresponden, poco mas

o menos terminan en el rio de Maule.

«Midamos la segunda sección del Maule al sud; i encontramos

que las ciento i setenta leguas que también le corresponden, termi
nan en Chiloé.

«Abramos la historia ahora; i recordemos que esta segunda medida

corresponde a la situación dada por los conquistadores a la merced
hecha a Camargo, i trasferida después a freí don Francisco de Ri

vera, cuyos títulos quedaron sin efecto, i libre el territorio para adju
dicarse a quien el soberano tuviese por conveniente, como resulta que
lo adjudicó a Jerónimo de Alderete por el título que nos ocupa» (1).
Talvez me equivoco; pero me lisonjeo con la esperanza de que la

esposicion documentada que he desenvuelto hasta aquí podrá disipar
la confusión de hechos i de ideas con que el señor Trélles, según él

mismo lo declara, se hallaba perturbado.
El trozo citado manifiesta, entre muchas otras pruebas de la mis

ma clase, cómo ha solido estudiarse i discutirse la grave cuestión de

límites que desgraciadamente se ha promovido entre Chile i la Re

pública Arjentina.
Pasemos por alto el imajinario «arreglo entre Camargo con Sán

chez de Hoz, haciendo aquél la costa para el descubrimiento.»

¿Cuándo se hizo semejante arreglo?

¿Quién habla de él?

Fijemos un poco mas la consideración en aquello de que la am

pliación de las ciento setenta leguas, poco mas o menos, concedida a

Jerónimo deAlderete por la real cédula de 29 de mayo de 1555, era

igual a la gobernación legal que tuvo Pedro de Valdivia.

El señor Trélles asevera que «esto es incontestable.»

I se funda en que «el adjetivo otras evidentemente revela la idea

que presidió en el ánimo del soberano de doblar la estension actual

de ciento setenta leguas de la gobernación según el título de Valdi

via, agregándole otra estension igual.»

(1) Trélles, La Rapública Arjentina i Chile, artículo dado a luz ea

La Nación, número 1,260, fecha 23 de abril de 1874.
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El señor Trélles no ha reparado en que si el adjetivo Otro, Otra,
«se usa muchas veces, según enseña el Diccionario de la Lengua

Castellana por la Academia Española, para esplicar la suma

semejanza entre dos cosas o personas distintas, como es Otro Cid», su

primera acepción es «la persona o cosa distinta de aquella de que se

habla» como es Otro Enemigo.
En el caso de que tratamos, otras ciento i setenta leguas, poco mas

o menos, significaba, no lo que erradamente ha entendido el señor

Trélles, sino ciento i setenta leguas mas o menos, diferentes de aque
llas que ya comprendía la gobernación.
La real cédula de 29 de mayo de 1555 emplea ese adjetivo otras

en el sentido de nuevas, i no en el de iguales en número a aquellas

que Valdivia habia rejido legalmente.
El señor Trélles no habia menester entrar en cómputos antojadi

zos i aventurados para saber con toda exactitud la estension de terri

torio que comprendió la gobernación legal de Pedro de Valdivia.

Yo habia llamado la atención sobre la provisión de La Gasea fe

cha 23 de abril de 1548 en los folletos que di a luz en 1853 i en

1855, i que el señor Trélles me hizo el honor de refutar «al fondo»

en 1865.

I efectivamente, el escritor arjentino enumera, como acaba de

leerse, ese importante documento entre los que han llevado la con

fusión a su espíritu, i que han sido alegados por el señor don Adol

fo Ibáñez en el oficio que pasó al señor don Félix Frías en 17 de

febrero de 1874.

El señor Trélles manifiesta mucha estrañeza de que el señor Ibá

ñez no haya investigado dónde concluia, partiendo desde los confi

nes del Perú, la gobernación de Pedro de Valdivia a que el sobera

no aludía en la cédula de 29 de mayo de 1555, por la cual amplió en

favor de Alderete esa gobernación ciento i setenta leguas poco mas o

menos.

Permítaseme observar que lo que yo estraño, i mucho, es que el

señor Trélles, teniendo noticia de la mencionada provisión de 23 de

abril de 1548, haya formulado una duda que se halla resuelta del

modo mas claro i terminante en el documento referido. ■

La provisión de La Gasea dice testualmente que la gobernación
de Valdivia se prolongaba, norte sur, desde el 27° hasta el 41°

Tráiganse a la memoria los datos que he suministrado acerca de

esta provisión en las pajinas 217 i siguientes de este libro.

La provisión de 23 de abril de 1548 fué revalidada por la real

confirmación de 31 de mayo de 1552, que he reproducido en las pa

jinas 268 i siguientes.
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Así es escusado indagar dónde terminaba el territorio que fué

alargado por la cédula de 1555.

Esta irrefutable esposicion patentiza que la gobernación legal de

Valdivia medía de norte a sur mucho mas de ciento setenta leguas;
i que remataba en el paralelo correspondiente al 41°, desde donde

empezaba necesariamente la ampliación concedida a Jerónimo de

Alderete.

En las pajinas 119 i siguientes de este libro, he rectificado los

errores históricos que el señor Trélles sostiene en el último aparte
del trozo antes citado.

El señor don Vicente Gregorio Quesada ha formulado contra la

importancia de la real cédula de 29 de mayo de 1555 en la presente
cuestión una objeción tan poco sólida, como aquella del señor Trélles

que acabo de discutir.

«Cuando se dice por el rei ciento setenta leguas mas, contadas des

de el 41°, que era lo que tenia Valdivia, limitó la concesión a esta

estension fija. Nada importa que dijese hasta el estrecho de Maga

llanes; porque si en vez de ciento setenta leguas entre él grado 41 i

el estrecho, hubiese, como hai, mayor número de leguas, el exceso

no fué concedido. Ciento setenta leguas españolas al sud del grado

41, llegan apenas al 48° 46'. Luego, el excedente hasta el 52° 31'

del estrecho, no perteneció a la gobernación de Alderete» (1).

Según puede observarse, el señor Quesada, no pregunta, corno el

señor Trélles, si la ampliación de territorio concedida a Jerónimo de

Alderete en 1555 se referia al territorio que habia sido dado a Val

divia en 1540 por Francisco Pizarro, o al que le habia sido señalado

en 1548 por Pedro de La Gasea.

El señor Quesada entiende perfectamente que la tal ampliación

aludía a la segunda de dichas concesiones, i no a la primera; i que no

puede haber la mas lijera duda acerca de esto.

Así reconoce sin vacilar* que las nuevas ciento setenta leguas otor

gadas a Alderete debian contarse desde el 41°.

Como debe recordarse, el señor Quesada piensa mui equivocada

mente que cada grado contiene diez i media leguas antiguas españo

las, en vez de diez i siete i media.

Pero si cada grado contuviese diez i media leguas, las ciento se

tenta leguas de la ampliación dada a Alderete llegarían, no solo a

los 48° 46', como lo dice el libro del señor Quesada, probablemente

(1) Quesada, La Patagonia i las Tierras Australes, eapítulol, pajina
70.
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por errata tipográfica, sino a los 57° 12', esto es, mucho mas allá de

la boca del estrecho situada a los 52° 30'.

En tal caso, la objeción del' señor Quesada no tendría ningún fun

damento.

Sin embargo, si se valúan los grados conforme a la verdadera re

lación que habia entre ellos i las antiguas leguas jeográficas de Es

paña, como 'es preciso hacerlo, las ciento setenta leguas de que habla

mos terminaban en el paralelo correspondiente al 50° 43'.
Lo cierto es que, entre el paralelo correspondiente al 41°, el cual

marcaba el límite meridional de la gobernación de Valdivia, i el

correspondiente al 52° 30', que pasa por la boca del estrecho, hai

ciento ochenta i cuatro leguas antiguas españolas de a diez i siete i

media por grado, esto es, catorce mas de las que espresa la real cé

dula de 1555.

Antes de proseguir, quiero hacer al señor Quesada una concesión

hipotética.

Supongamos que la ampliación otorgada a Alderete hubiera esta

do reducida estrictamente a las ciento setenta leguas, i que, por lo

tanto, hubiera concluido antes del estrecho en 50° 43'.

¿En qué aprovecharía semejante cosa a la tesis del señor Quesada?
Absolutamente en nada.

Según lo he manifestado en la pajina 80 de este libro, el límite

meridional de la gobernación de don Pedro de Mendoza fué el pa

ralelo correspondiente a 36° 57' 09", el cual pasa en la costa del

Atlántico por PuntaMédanos.

Según lo he manifestado en el capítulo 6 de este volumen, ese lí

mite fué trasportado mas al norte en la capitulación real con Juan

de Sanabria.

Así el que se hubiera acortado hacia el sur la gobernación de Je

rónimo de Alderete, no habria podido importar en ningún caso la

prolongación de la gobernación del Rio de la Plata.

Esta observación es por demás obvia.

Pero examinemos lo sustancial de la objeción.
El hecho invocado por el señor Quesada está mui distante de te

ner la significación que él le atribuye.
Lo que el soberano quiso fué ampliar el territorio encomendado a

Alderete, no solo ciento i setenta leguas, sino hasta el estrecho de

Magallanes, fuera que esa estension midiera ciento setenta leguas,
fuera que midiera mas, fuera que midiera menos.

Las palabras de la real cédula de 29 de mayo de 1555 referentes

a este punto, son estremadamente claras i terminantes.

«Tenemos por bien de ampliar i estender la gobernación de Chile



ENTRE CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA. 331

de cómo la tenia Pedro de Valdivia otras ciento i setenta leguas
poco mas o menos, que son desde los confines de la gobernación que

tenia el dicho Pedro de Valdivia hasta el estrecho de Magallanes.»
Las catorce leguas que la mensura exacta del terreno daba de exce

so sobre la mensura aproximativa espresada en la cédula, cabían

perfectamente en el poco mas, como si hubieran faltado, hubieran

sido deducidas por el poco menos.

El propósito manifiesto del soberano era alargar la gobernación
de Chile hasta el estrecho, cualquiera que fuese el número de le

guas, aunque calculaba que ese número era poco mas o menos de

ciento setenta.

I esto es tan cierto, que cuando, en la misma cédula, vuelve a

mencionar los límites de la ampliación, se contenta con decir que

llega hasta el estrecho, sin hablar del número de leguas.
Vos damos poder cumplido, dice a Jerónimo de Alderete, «para

irsar i ejercer los oficios de nuestro gobernador i capitán jeneral de

las tierras i provincias de Chile que ansí tenia en gobernación el di

cho Pedro de Valdivia, e lo que ansí os damos de nuevo en goberna
ción hasta el dicho estrecho de Magallanes.»
Como se sabe, el soberano espidió el 29 de mayo de 1555 una

segunda cédula, en la cual encomendaba al gobernador Alderete el

descubrimiento i esploracion de las tierras i poblaciones que habia de

la otra parte del estrecho de Magallanes.
Un encargo semejante está probando, sin permitir la duda, que la

ampliación de territorio de que trataba la otra cédula del mismo dia

comprendía desde los confines de la gobernación de Valdivia hasta

el estrecho.

I en efecto, tal es lo que ella declara literalmente sin limitar de

ningún modo la merced a un número determinado de leguas.
«Adelantado don Jerónimo de Alderete, nuestro gobernador de la

provincia de Chile, decia en la cédula recordada la princesa gober
nadora de la monarquía, ya sabéis cómo os habernos proveído de la

dicha gobernación hasta el estrecho deMagallanes; i porque nos de

seamos saber las tierras i poblaciones que hai de la otra parte del di

cho estrecho, i entender los secretos que hai en aquella tierra, os man

do, etc.»

En vista de estos documentos i razones, es fuera de toda duda que

la gobernación de Chile encomendada a Jerónimo de Alderete lle

gaba por lo menos hasta el estrecho de Magallanes.

Pero, ¿qué era lo que en 1555 se denominaba estrecho de Maga
llanes? V

Me apresuro a declarar que la precedente pregunta es hecha, no
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por mí, sino por el señor don Manuel Ricardo Trélles, quien sostie

ne que en aquel tiempo «el estrecho de Chacao i el golfo de Guaité-*

cas eran tenidos por las primeras bocas del estrecho de Magallanes
en la banda del mar del Sur.»

El resultado a que el autor mencionado pretende ir a parar con

semejante aseveración es al de que, cuando la real cédula de 29 de

mayo de 1555 dice que la gobernación de Chile encomendada a Je-

rónico de Alderete llegaba hasta el estrecho de Magallanes, quiere
decir que esa gobernación llegaba hasta el estrecho de Chacao, o

hasta el golfo de Guaitecas.

¿No se cree que haya podido hacerse este argumento?
Léanse las propias palabras del señor Trélles,

«¿Quién podrá asegurar que el estrecho de Chacao i el golfo de

Guaitecas, no eran considerados en la época del título que nos ocu

pa, como Jas primeras bocas del estrecho de Magallanes, por la ban

da del mar del Sur?

«Échese una ojeada sobre el mapa de aquella parte hasta la estre

midad del continente, i se verá cuan fundada es nuestra suposición.
Recuérdese la intelijencia dada por los conquistadores a la cédula

relativa a la gobernación de Camargo, que, .como el título de Alde

rete dice: hasta el estrecho de Magallanes; i no se olvide, sobre todo

el resultado exacto de la medida de las dos secciones de ciento seten

ta leguas, poco mas o menos, manifestadas en el título que estudia

mos, i se convendrá con nosotros que entonces eran consideradas

como parte del estrecho deMagallanes las bocas i brazos de mar que
con él se relacionan, i corren por entre tierra firme i las grandes islas

i archipiélagos de aquella parte del continente. Entonces nuestra su

posición deja de serlo; i se parece tanto a la evidencia, que se con

vierte en la evidencia misma.

«En apoyo de lo que dejamos demostrado, viene el testimonio de

un historiador de Chile, contemporáneo i actor en la conquista de

aquel reino, el capitán Marino de Lobera, que en el capítulo pri
mero de su obra dice:

«—En las Indias Occidentales, con razón, llamadss nuevo orbe, así

por la grande lonjitud de ese distrito, como por estar tan remotas las

tres rej iones conocidas de los antiguos, está el reino llamado Chile

en la parte última de esta nueva rejion llamada América, de que

tratamos, el cual, aunque no está en mayor altura que de veinte i

cinco a cuarenta i dos grados, que tiene este reino de lonjitud yendo
de norte a sur, con todo eso, es el mas llegado al polo Antartico lla

mado mediodía, que hai en toda la América, porque la tierra que va

mas adelante acercándose al dicho polo austral, o es despoblada, o
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por descubrir; la cual se va prolongando por el largo estrecho de Ma

gallanes, cuyos moradores apenas se sabe cuáles sean: i así hablando

de la tierra conquistada por los españoles, es la deste reino de Chile,
la mas próxima al sur i la de mayor altura que hai en su rejion.

—

«Es claro que este historiador hacía partir el estrecho de Magalla
nes desde el golfo de Ancud, que principia en los cuarenta i dos

grados, i lo consideraba prolongándose hacia el sur, en el mismo

sentido de las tierras australes, desde los dicho cuarenta i dos grados.
«No de otro modo lo consideraban sus contemporáneos, como lo

prueban las espediciones que hicieron al descubrimiento de la prin

cipal embocadura del Magallanes, cuya situación, por la parte del

mar del Sur, les era completamente desconocida, i se tenia—casi por

imposible poderse descubrir, como dice Sarmiento de Gamboa, por
las innumerables bocas i canales que hai antes de llegar a él, donde se

han perdido muchos descubridores que los gobernadores del Perú i

Chile han enviado allá; i aunque han ido a ello personas que entra

ron en él por el mar del Norte, nunca lo acertaron, i unos se perdie
ron i otros se volvieron tan destrozados de las tormentas, desconfia

dos de no poder descubrir, que a todos ha puesto espanto aquella

navegación, para que, quitado este temor de una vez, i descubierto

el estrecho, se arrumbase i se pusiese en cierta altura i derrota.—»

Cuatro son las razones alegadas por el señor Trélles para sostener

que en el siglo XVI se consideraban el estrecho de Chacao i el gol
fo de Guaitecas como las primeras bocas del estrecho de Magallanes
en la mar del Sur.

I?1 «La intelijencia dada por los conquistadores a la cédula relati

va a la gobernación de Camargo, que, como el título de Alderete, di

ce hasta el estrecho de Magallanes.»

Ya he discutido este punto en las pajinas 119 i siguientes de este

libro.

2í «El resultado exacto de la medida de ciento setenta leguas,

poco mas o menos, en el título que estudiamos (el de Alderete).»
También he discutido ya este punto en las pajinas 326 i siguien

tes de este libro.

3*} La frase con que principia la Crónica del Reino de Chile

por el capitán don Pedro Marino de Lovera, frase que el señor Tré

lles ha intercalado en el trozo antes copiado.
El señor Trélles atribuye a una espresion vaga de una frase mal

construida un significado que su autor no ha podido ni querido
darle.

Cuando Marino de Lovera compuso su obra, varios marinos espa
ñoles habian penetrado en el estrecho desde el Pacífico por la boca
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occidental, a saber: Francisco de Ulloa en 1553, Juan Ladrillero en

1557 i Pedro Sarmiento de Gamboa en 1580.

Así Marino de Lovera no podia confundir la entrada del estrecho

de Chacao o del golfo de Guaitecas con la boca occidental del estre

cho de Magallanes.

Cualquiera puede convencerse de que efectivamente Marino de

Lovera no ha incurrido en un error jeográfico tan patente, leyendo
lo que este autor escribe en la relación del viaje de Ladrillero.

«Habiéndose bastecido suficientemente de las vituallas necesarias,

se levaron las anclas, i tomaron el rumbo hacia el estrecho; i habien

do llegado cerca del, anduvieron muchos dias tentando vados, como

dicen, i barloventeando a muchas partes con diversas entradas i sali

das, vacilando siempre, sin atinar dónde estuviese la canal por donde

se continúan los dos mares, que son el Océano i el del Sur; i fué tanto

el tiempo que pasó en dar puntos a una i otra parte, que vinieron a

faltar los mantenimientos, sin topar persona que les socorriese, ni

diese noticia de lo que buscaban. De suerte que, en lugar de estrecho,

vinieron a dar en gran estrechura, i angustias, i aflicciones. Porque
los indios que algunas veces hallaron en la costa, eran tan silvestres

i salvajes, que casi parecían bestias, i tan pobres, que apenas tenian

de qué sustentarse, de suerte que ni podian favorecer a los navegan

tes con aviso del lugar que buscaban, ni con mantenimiento con que
se entretuviesen en sus tierras. En este modo, o (por mejor decir)
sin modo alguno, anduvieron estos hombres desventurados, surcan

do el mar, sin saber por dónde se iba, hallándose algunas veces en

mayor altura de cincuenta grados hacia la parte del sur, sin hallar

rastro del estrecho de Magallanes» (1).
Ya verá por esto el señor Trélles que Marino de Lovera no pen

saba que la entrada del canal de Chacao, o la del golfo de Guaitecas

fuesen la boca occidental del estrecho de Magallanes.

¿O habrá por acaso quien sostenga que los descubridores del siglo
XVI creian que la entrada del canal de Chacao o la del golfo de

Guaitecas estaban mas o menos allá por los cincuenta grados de la

titud?

4.° La frase de la Relación i Derrotero del Viaje i Des

cubrimiento del Estrecho de laMadre de Dios, llamado

antes deMagallanes por el capitán Pedro Sarmiento de Gamboa,
en la cual este navegante dice que se reputaba casi imposible la en-

(1) Marino de Lovera, Crónica del Reino de Chile, libro 2, capítulo 8,

pajina 225.
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trada de dicho estrecho por la mar del Sur a causa de las innumera

bles bocas i canales que hai antes de llegar a él.

La aseveración de que se tenia por empresa en estremo dificulto

sa, o casi imposible, el penetrar al estrecho de Magallanes por el Pa

cífico, o la de que hai innumerables bocas i canales en aquella parte,
como realmente sucede, no significan de ningún modo el que se con

fundiera aquella entrada con la del canal de Chacao o la del golfo
de Guaitecas.

La conducta del capitán Pedro Sarmiento de Gamboa, que fué a

buscar la boca eccidental del estrecho donde se encuentra, i no en

el canal de Chacao o en el golfo de Guaitecas, seríala mejor refuta

ción de una interpretación tan antojadiza.
Los documentos contemporáneos, i mui particularmente los docu

mentos oficiales que llevo citados, manifiestan que los conquistado
res de América i los gobernantes de España conocían con bastante

aproximación la verdadera distancia que habia desde los confines del

Perú hasta el estrecho de Magallanes.
El soberano sabía mui bien que la gobernación legal concedida a

Pedro de Valdivia por las provisiones de 23 de abril de 1548, i de

31 de mayo de 1552 se prolongaba hasta el 41°.

Luego, cuando por la real cédula de 29 de mayo de 1555, am

pliaba esa gobernación ciento setenta leguas poco mas o menos has

ta el estrecho de Magallanes, manifestaba mui claramente no enten

der que la entrada del canal de Chacao, o la del golfo de Guaitecas

fuesen la del estrecho.

Me parece escusado detenerme mas, como yo podría hacerlo, en

una objeción de esta especie.
En consecuencia, entro a considerar la última de las observacio

nes que los escritores arjentinos han formulado contra el espresivo
título de Jerónimo de Alderete.

Conviene tener a la vista las palabras mismas del rei en lo que

respecta a este punto.
«Tenemos por bien de ampliar i estender la gobernación de Chile

de cómo la tenia Pedro de Valdivia, otras ciento i setenta leguas

poco mas o menos, que son desde los confines de la gobernación que

tenia Pedro de Valdivia hasta el estrecho de Magallanes, no siendo

en perjuicio de los límites de otra gobernación.»
El señor don Manuel Ricardo Trélles ha sido el primer escritor

arjentino que ha formulado la objeción de voi a ocuparme.

El autor referido ha empezado por sentar estos antecedentes:

«Ni un solo conquistador habia pisado el territorio de Chile, ni
cédula alguna se habia dictado sobre la conquista de aquella rejion,
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cuando las comarcas del Rio de la Plata se hallaban ya constituidas,
i sus límites clara i terminantemente señalados por el emperador
Carlos V en la capitulación con el adelantado don Pedro de Men

doza para el descubrimiento, conquista i población de la gobernación
demarcada.

«Ese adelantado surjió en el Rio de la Plata con su brillante es

pedicion, i estableció el primer centro de sus operaciones, fundando

a Buenos Aires en 1535.

«Desde entonces esta conquista no fué interrumpida, ni los límites-

de la gobernación variados desde entonces en su estremidad austral.

Todos los sucesores de Mendoza fueron por su parte confirmados en

ellos.»

El señor Trélles copia a continuación las disposiciones ya conoci

das de la real cédula de 29 de mayo de 1555, que concedió a Jeró

nimo de Alderete, ademas del territorio que legalmente habia estado
encomendado a Valdivia, una ampliación de ciento setenta leguas,

poco mas o menos, hasta el estrecho de Magallanes, no siendo en

perjuicio de los límites de otra gobernación.
Ya puede preverse la conclusión que el señor Trélles ha deduci

do de tales antecedentes.

La ampliación de las ciento setenta leguas, dice, era sin perjuicio»
del territorio señalado a gobernaciones mas antiguas, como la del

Rio ele la Plata. —

Por lo tanto, la tal ampliación venía en realidad a ser ninguna.
Fui yo el primero que en 1855 alegué en favor de la causa de

Chile el título de Alderete sobre que voi discurriendo.

Con este motivo, el señor Trélles me dirije los siguientes cargos.
«¿Por qué habiendo leído en los dos títulos trascritos (el de Alde

rete i el de Gacía deMendoza, que también fui el primero en invocar
en ese año de 1855) la cláusula que hemos hecho notar, el señor

Amunátegui no trató de inquirir cuáles eran los límites de la gober
nación vecina, que no podian ser perjudicados por la jurisdicción de

Chile? ¿Ignoraba que la gobernación del Rio de la Plata era mas

antigua, que aquella que se ampliaba i estendia por la merced de

1555? ¿Pensó acaso que no le correspondia esa investigación, porque
podría resultar contraria a las pretensiones de su gobierno?» (1)
El señor plenipotenciario arjentino don Félix Frías ha aceptado

en todas sus partes este razonamiento del señor Trélles.

^(1) Trélles, Cuestión de Limites entre la República Arjentina i él
Gobierno de Chile, pajinas 10 i siguientes.
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«Los títulos de Jerónimo de Alderete i Rodrigo de Quiroga que
Vuestra Excelencia menciona, escribia al ministro de relaciones es

teriores de Chile, ya ha demostrado el mismo señor Trélles, que,
siendo posteriores a los de los gobernadores del Rio de la Plata, en

cuyos distritos se comprendieron los mares del Norte i del Sur, i

conteniendo ademas la cláusula de que las concesiones hechas en

ellos eran sin perjuicio de los límites de otra gobernación, no podian
disminuir ni modificar la jurisdicción a que aquellos se referían» (1).

Respondiendo a esta observación, el señor don Adolfo Ibáñez di

jo, entre otras cosas, lo que sigue:
«La espresion sin perjuicio, que tanto llama la atención del señor

Trélles, es uua de aquellas que por su vaguedad, i por la jenerali-
dad con que se empleaba, no tiene en sí valor ninguno. Casi no hai

una sola de estas concesiones, o de disposiciones análogas, que no

contengan dicha espresion. Ella equivale a lo que los escribanos lla

man cláusula guarentijia, que figura siempre en toda escritura pú

blica, i a la que ninguna importancia se atribuye» (2).
Esta simple observación del señor Ibáñez irritó al señor Trélles

tanto, que se sintió arrastrado a dirijirle las siguientes airadas in

terrogaciones:

«¿No es de las concesiones de Valdivia i de sus sucesores, que nos

ocupamos en 1865, a no dejar que decir? ¿No fueron ellas hechas

con la cláusula espresa de no perjudicar los límites de otra goberna
ción? ¿Cree de buena fe el señor Ibáñez que esta cláusula, i la gua

rentijia con que la compara, eran tan despreciables, conro se figura,
desconociendo el oríjen legal de ambas?

«•No sabe que era de
lei que ninguna concesión posterior de te

rritorio podia perjudicar las concesiones anteriores? ¿No sabe que la

lei estableció los tribunales encargados de administrar la justicia

a que se refiere la cláusula guarentijia?

«¿Ignora que, precisamente por tener su oríjen en las leyes, tanto

la una cláusula, conro la otra, era indiferente que se espresasen o nó

en los títulos i contratos, i que, en aquellos en que no se hubiesen

consignado, debian sobreentenderse, como enseña el derecho?

«¿Por qué muestra entonces respecto de esas cláusulas un despre
cio tan impropio del alto papel que le corresponde desempeñar en

esta cuestión, como en cualquiera otra relativa a su ministerio

(1) Frías, Oficio al Ministro de Relaciones Esteriores de Chile, fecha
20 de setiembre de 1873.

(2) Ibáñez, Oficio al Mini.-'ro Plenipotenciario de la República Arjen
tina, fecha 28 de enero de 1874.

LA C. DE L.—T. I. 43



338
'

LA CUESTIÓN DE LÍMITES

atribuyendo 'a los escribanos lo que tenia oríjen en las leyes?» (1).
El señor Quesada ha patrocinado también el razonamiento

mencionado del señor Trélles, como aparece del trozo que paso a

copiar.
«El rei, accediendo a la petición de don Pedro de Valdivia por

su carta de 15 de octubre de 1550 pidiéndole ampliase su goberna
ción de Chile hasta el estrecho deMagallanes, le concedió únicamen

te a Jerónimo de Alderete, por el fallecimiento de Valdivia, otras

ciento i setenta leguas, poco mas o menos, que son desde los confi

nes de la gobernación que tenia el dicho Pedro de Valdivia hasta

el estrecho de Magallanes, no siendo enperjuicio de los límites de otra

gobernación. Esta cláusula limitativa i condicional no era ni fué una

mera fórmula, sino que sabiendo el rei que, en las costas del mar

del Sur, tenia señaladas doscientas leguas a la gobernación del Rio

de la Plata, no quiso, porque no tenia derecho, dar aquella misma

estension a dos gobernaciones distintas. Ni quiso, ni pudo hacerlo,

porque esos límites habian sido adquiridos por contratos bilaterales

entre el rei i los gobernadores que metían en la conquista capitales,
hombres i trabajo.
«Tales tierras habian sido ya concedidas en 1534, en 1540, en

1547, i por último en 1569. En esa serie cronolójica de capitula

ciones, el rei reconoce que los gobernadores nombrados habian cum

plido sus obligaciones, puesto que acepta el heredero instituido por

don Pedro de Mendoza, i celebra capitulaciones con Alvar Núñez

Cabeza de Vaca, bajo la hipótesis de que ese heredero llamado

Juan de Ayólas hubiera muerto, como se decia. Esto importaba re

conocer como ganadas por los contratantes las tierras señaladas para
la conquista, i el goce de los títulos, como los aprovechamientos es

tablecidos; i en juicio contradictorio, se reconoció que Juan Ortiz

de Zarate i Juan de Torres de Vera i Aragón habian a su vez cum

plido sus obligaciones, i adquirido los derechos i mercedes otor

gadas.
«De manera que cuando en 1555, el rei concedia a Jerónimo de

Alderete el título de gobernador i capitán jeneral del Nuevo Estre

mo o Chile, dándole ciento setenta leguas hacia el estrecho de Ma

gallanes, cuidó de poner la cláusula limitativa i espresa: no siendo

en perjuicio de los límites de otra gobernación, porque, probado el

perjuicio, la concesión caducaba. Sería el gobernador de Chile quien
tendria la imposible tarea de demostrar que las ciento setenta leguas

(1) La Nación, diario de Buenos Aires, número 1,260,
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hacia el estrecho, no eran en perjuicio de la gobernación del Rio de

la Plata, que tuvo desde 1534 doscientas leguas de costa sobre la

mar del Sur hasta donde acababa la gobernación encomendada a Al

magro, que fué la concedida posteriormente a Pedro Valdivia» (1).
Debe observarse, antes de todo, que el título de Jerónimo de Al

derete dice hasta el estrecho de Magallanes, como puede compro
barse en las pajinas 332 i siguientes de este libro, i no liada, como

dos veces lo supone equivocadamente el señor Quesada.
El razonamiento sostenido con tanto empeño por los señores

Trélles, Frías i Quesada en los trozos que acaban de leerse, se apo

ya en un antecedente completamente inexacto.

Ni la gobernación señalada a Pedro de Valdivia por la provisión

presidencial de 23 de abril de 1548, i confirmada a él mismo por
la provisión real de 31 de mayo de 1552; ni la ampliación de terri

torio hasta el estrecho de Magallanes por la provisión real de

29 de mayo de 1555, perjudicaban los límites de alguna otra go

bernación.

Aunque me lisonjeo de haber demostrado esta proposición hasta

no dejar duda, creo oportuno recordar algunos de los hechos que he

probado i vuelto a probar en diferentes partes de este libro.

El soberano, por una capitulación fecha 21 de mayo de 1534,
concedió a don Pedro de Mendoza, en remuneración de los gastos i

trabajos del respectivo descubrimiento i conquista, entre otras tie

rras, doscientas leguas en la costa de la mar del Sur, las cuales de

bían contarse, a lo largo del meridiano, desde donde remataba la go
bernación adjudicada a Diego de Almagro, i que, por lo tanto, con

cluían en el paralelo correspondiente a 36° 57' 09", según lo he

manifestado en la pajina 49 de este libro.

La merced mencionada era otorgada a Mendoza por su vida i la

de uu heredero.

Así la obligación que el soberano habia contraído por este contra

to bilateral cesó con la muerte de clon Pedro de Mendoza i del here

dero designado Juan de Ayólas.
El soberano quedó completamente libre de disponer, como mejor

le pareciese, de esas doscientas leguas.
Fué lo que hizo otorgándoselas por la capitulación ele 18 de mar

zo de 1540 a Alvar Núñez Cabeza de Vaca, que era completamente
estrafio a don Pedro de Mendoza, i a quien no daba ningún derecho

la capitulación caducada de 21 de mayo de 1534.

(1) Quesada, La Patagonia i las Tierras Australes, capítulo 1, paji
nas 68 i 69.

'
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El que se ajustó entre el soberano i Alvar Núñez Cabeza de Va

ca fué un pacto nuevo, el cual solo tenia de común con el precedente
una referencia.

Los escritores arjentinos se equivocan cuando dan a entender que

los interesados en estos contratos bilaterales sucesivos eran continua

dores los unos de los otros.

La capitulación de 18 de marzo de 1540 aseguraba a Alvar Núñez

Cabeza de Vaca, en recompensa de los servicios que por su parte se

obligaba a prestar, la gobernación del Rio de la Plata solo por los

dias de su vida, i esto en caso de que se confirmara la muerte de

Juan de Ayólas.

Según aparece en la capitulación ajustada con Juan de Sanabria

en 22 de julio de 1547, el soberano reconocía que en esa fecha ya

habia espirado el contrato celebrado con Núñez Cabeza de Vaca;

i en virtud de ello, procedía a estipular uno nuevo con un individuo

como Sanabria que no habia tenido relaciones de ninguna especie

con su antecesor en el descubrimiento i conquista de que se trataba.

Una de las razones que pueden alegarse para manifestar que la

capitulación de 1547 no fué una simple continuación de la de 1540,

como parecen entenderlo los escritores arjentinos, es que el territo

rio que encomendaba
a Juan de Sanabria era mui distinto del que

el rei habia señalado a don Pedro de Mendoza i a Alvar Núñez

Cabeza de Vaca, según lo he hecho notar en las pajinas 206 i si

guientes de este libro.

La merced de la gobernación que se otorgaba a Sanabria debia

durar únicamente por su vida i la de un heredero.

Juan de Sanabria falleció en Sevilla a principios de 1549, antes

de venir a América.

Su hijo Diego* que le sucedió en sus derechos a la gobernación

del Rio de la Plata, no pudo cumplir aquello a que su padre se ha

bia obligado, i tuvo que desistir de la empresa el año de 1552.

La capitulación con Juan Ortiz de Zarate, que también citan los

escritores arjentinos, i que examinaré en el lugar correspondiente,

fué estendida en 10 de julio de 1569; i por lo tanto, es mui poste

rior a la real cédula de 29 de mayo de 1555, por la cual se daba a

Jerónimo de Alderete el territorio que habia
tenido Pedro de Val

divia, i ademas todo el que se prolongaba hasta el estrecho de Ma

gallanes.

¿Qué resulta de lo espuesto?

Algo mui obvio i mui claro.

Que la concesión hecha a Jerónimo de Alderete en 29 de mayo

de 1555 no nernrdicaba a ninguna otra anterior.



ENTRE V^AIXJjí-j 1 i..k íwxja UUlJl^t ^«w^.ii.xiü,

Efectivamente, en esa fecha, los contratos bilaterales pactados
con don Pedro de Mendoza, con Alvar Núñez Cabeza de Vaca i

con Juan de Sanabria habian caducado años atrás.

Pero, por via de hipótesis, para reforzar el razonamiento, quiero

suponer que hubiera estado entonces todavía vijente el postrero de

esos tres contratos bilaterales, el de Sanabria, contrato que no tenia

ninguna conexión legal con los dos anteriores, i cuya existencia sig
nificaba la invalidación de ellos.

La capitulación de 1547 con Juan de Sanabria tenia, como la de

1534 con don Pedro de Mendoza, i la de 1540 con Alvar Núñez

Cabeza de Vaca, una duración fija i definida.

Los descendientes actuales de Juan de Sanabria, si los hubiera,

no podrian entablar ninguna reclamación, aun cuando su causante

hubiera sido perjudicado en realidad.

Mal podría entonces el gobierno arjentino, que no es heredero de

Juan de Sanabria, hacer valer derechos privados, de que en el caso

mas favorable, éste no habria gozado sino por su vida i la de un

sucesor.

Lo que la República Arjentina debe exhibir en apoyo de sus pre

tensiones son, no simples contratos bilaterales en que el soberano ha

cía concesiones personales i temporales, i mucho menos contratos fe

necidos, i mucho menos todavía contratos que en ningún caso se ha

brían referido a la Patagonia, a la Rejion Magallánica, i a la tierra

del Fuego, sino disposiciones en que el soberano, sin tener en mira

un convenio eventual, i con el propósito deliberado de fijar una de

marcación territorial, determine la que correspondía a alguno de sus

gobernadores verdaderamente tales.

Ya se concebirá por lo espuesto cuan distante se halla de ser invali

dada por la bullada cláusula de sin perjuicio de los límites de otra go

bernación la espresiva declaración hecha por el rei en 1555 de llegar
la gobernación de Chile hasta el mar del Norte (pajinas 324 i 325 de

este libro), i por lo menos hasta el estrecho de Magallanes (pajina 323).

III.

Como se sabe, Jerónimo de Alderete falleció a principios de 1556,
eu la navegación de España al país que venía a rejir.
A consecuencia de este desgraciado suceso, el virrei del Perú, mar

ques de Cañete, don Andrés Hurtado de Mendoza, nombró a su hijo
don García para que viniese a gobernar la provincia de Chile, i a
restablecer en ella el orden i la paz.
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Léase lo que el mencionado marques decia al rei, entre otras co

sas, con fecha 15 de setiembre de 1556 acerca de este asunto.

«Ya escrebí a Vuestra Majestad cómo estando embarcado en Pa

namá, Jerónimo de Alderete, a quien Vuestra Majestad habia pro

veído por gobernador de la provincia de Chile, falleció; i antes que

yo llegase a esta ciudad, traia relación de algunas cosas de aquella

provincia, i de cómo todavía se están los indios de la ciudad de la

Concepción, i los del Estado, rebelados i alzados contra el servicio

de Vuestra Majestad; i que se temen los españoles questán en las

demás ciudades de Santiago i en la Imperial, dellos; porque, como

mataron a Valdivia i desbarataron después a Francisco de Villagran
i a hj. jente que llevó, que eran casi doscientos hombres, están mui

vituriosos, i hacen muchas desvergüenzas. I por 'otra parte, los es

pañoles, diferentes entibe sí, i fundados bandos i parcialidades, espe
cialmente los hai entre el capitán Francisco de Villagran i el capi
tán Francisco de Aguirre, porque cada uno destos ha pretendido i

pretende la gobernación de aquella provincia, i dicen que Valdivia

se la dejó; i por otra parte, las ciudades habian elejido persona por

justicia, que era Rodrigo de Quiroga; i después los oidores enviaron

provisión de justicia mayor a Villagran; de manera que habia i hai

una revuelta entrellos, peor que la de Pizarro i Almagro; i se está

pon sospecha que, en el entretanto que va gobernador, no haya rom

pimiento. Visto esto, i que convenia para lo uno i para lo otro en

viar cuatrocientos o quinientos hombres, i que desaguaba la jente des

ta tierra, i remediaba a la otra, me paresció que no debia fiar esta

jente sino de don García mi hijo; i que yendo él, holgarían de ir con

él algunos de los que son buenos soldados; i los que vinieron de

Castilla ternian dello mas contentamiento, que de otra persona; i por
estas causas, le nombré por gobernador de aquella provincia, como lo

traia Jerónimo de Alderete, aunque tengo que me hará falta, porque,
aunque mozo, es reposado, i parésceme que aprueba acá bien. No sé

si con el parentesco me engaño. Va por su teniente el licenciado

Juan Fernández, que era fiscal en esta audiencia, ques hombre cuer
do i de letras i esperiencia; que no sé cómo Alderete habia de poder
llegar a aquella provincia, ni cómo la habia de gobernar; porque
Vuestra Majestad tenga entendido que conviene queste cargo i otros

semejantes se encarguen a personas a quien tengan respeto; i por
cartas que de Chile han venido, que se escribían a Alderete, he visto

que los repartimientos andaban ya en venta, i que iba la cosa tra

bándose de manera que no sé en qué se parara; i según lo que en

tiendo, paresce que Dios lo quiso atajar, por lo quél es servido. Al

licenciado Juan Fernández, fué menester rogarle que aceptase el car-
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go, aunque le señaló cinco mil pesos cada año de salario. Así el suyo,

como los demás salarios, se han de pagar de tributos vacos; i porque

el que Vuestra Majestad señaló a Alderete, fué teniendo respecto a

que tenia indios en la gobernaciou, que no era pequeño inconvenien

te, i éstos le valían mucho, i don García no los ha de tener, se le

acrecentó el salario a doce mil pesos, porque aun con esto queda du

da si se podrá sustentar; i certifico a Vuestra Majestad que si fuera

con otro, que me paresce que me alargara a mas. El principal inte

rés que pretendemos yo i él es acertar a servir a Vuestra Majestad.
Del obispo que Vuestra Majestad tiene presentado para aquella pro

vincia, ques el bachiller Rodrigo González, no tengo buena relación,
como se verá por la información que envío. Vuestra Majestad pro

vea una persona de buena vida i ejemplo para allí; porque en estas

tierras nuevas, conviene mucho que sea tal» (1).
El marques don Andrés Hurtado de Mendoza declara en el do

cumento precedente haber nombrado a su hijo don García «por go

bernador de la provincia de Chile, como lo traia Jerónimo de Al

derete.»

El testimonio del marques de Cañete, virrei del Perú, es irrecu

sable por lo que toca a la interpretación que, tanto las autoridades

superiores de la monarquía, como los contemporáneos, daban a las

reales cédulas de 1555.

Si disposiciones tan claras i terminantes hubieran menester de co

mentarios, el de un personaje, como el dicho virrei, baria superfluos
todos los demás.

La provisión del marques de Cañete, don Andrés Hurtado de

Mendoza, a que aludo, tal como se halla consignada en los libros del

cabildo de Santiago, es del tenor que sigue:
«Don Carlos, por la Divina Clemencia emperador siempre augus

to, rei de Alemania; doña Juana, su madre, i el mismo don Carlos,

por la gracia de Dios reyes de Castilla, de León, de Aragón, de las

Dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de

Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór

doba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algárbes, de Aljeci-

ra, de Jibraltar, de las Indias, islas de Canaria, i Tierra Firme del

Mar Océano, condes de Flándes e de Tirol, etc. Por cuanto, entendi

da la muerte de don Pedro de Valdivia, mi gobernador i capi
tán jeneral del Nuevo Estremo, provincia de Chile, nombramos por

(1) Colección de Documentos Inéditos del Archivo de Indias, tomo 4,
pajinas 99 i siguientes.
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nuestro gobernador i capitán jeneral de ella a el contador Jerónimo

de Alderete, caballero de la orden de Santiago, para que usase i ejer
ciese los dichos cargos en toda la dicha gobernación i en otras cien

to i setenta leguas mas adelante, que son desde los confines de la di

cha gobernación que el dicho don Pedro de Valdivia tenia encar

gada, hasta el estrecho de Magallanes inclusive, sin perjuicio de los

límites de otra gobernación, como se contiene en la provisión que de

ello mandamos dar e dimos. El cual, viniendo a nos servir en los di

chos cargos, llegado a TierraFrme, falleció de esta presente vida, por

cuyo fallecimiento la dicha gobernación e capitanía jeneral está va

ca; e conviene a nuestro real servicio proveer persona que la gobier

ne, i tenga la administración de la justicia como convenga al servi

cio de Dios Nuestro Señor e nuestro, e bien de los conquistadores i

pobladores i naturales de aquella tierra, i conservación de ella; i aca

tando que vos, don García de Mendoza, sois persona cual al presen

te conviene nombrar para ello, e que ansí cumple a nuestro real

servicio, i buena gobernación de la dicha provincia, i administración

i ejecución de la justicia de ella, i pacificación de los naturales, que,

como es notorio, están rebelados i alzados contra nuestro real servi

cio en la provincia de Arauco por lamuerte del dicho gobernador don

Pedro de Valdivia e otros españoles, i haberse despoblado la ciudad

de la Concepción, e hecho otros daños, fuerzas e agravios. Visto por

don Andrés Hurtado de Mendoza, mi visorrei i capitán jeneral de

estos nuestros reinos del Perú, fué acordado que vos debíamos de

criar, elejir i nombrar, como por la presente os criamos, elejimos i

nombramos por nuestro gobernador i capitán jeneral del dicho Nue

vo Estremo e provincias de Chile, ansí como lo tenia el dicho don

Pedro de Valdivia, i con el dicho cumplimiento e acrecentamiento

de las dichas ciento i setenta leguas mas de que nos hicimos merced

i estendimos al dicho adelantado don Jerónimo de Alderete al tiem

po que le encargamos la dicha gobernación, según se contiene en el

título i provisión que de ello le mandamos dar i dimos, para que, co

mo tal nuestro gobernador i capitán jeneral, vais a las dichas provin
cias de Chile, i uséis los dichos cargos, i tengáis la nuestra justicia
civil e criminal en todas las ciudades, villas i lugares que en las di

chas tierras e provincias hai pobladas i se poblaren, con los oficios

de justicia qne en ellas hubiere, i en todas las demás cosas e casos a

los dichos cargos anejos e concernientes. I por la presente, mandamos

a los consejos, justicias, rejidores, caballeros, escuderos, oficiales, ho

nres buenos de todas las ciudades, villas e lugares, que en las dichas

tierras hai, e hubiere, e se poblaren, i a los oficiales reales, capitanes e

veedores, i otras personas que en ellas residen i residieren, e a cada
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uno de ellos, que luego que con ella fueren requeridos, sin otra

larga ni tardanza alguna, sin mas nos requerir ni consultar, ni

esperar ni atender otra nuestra carta, segunda ni tercera yusión, to

men e reciban de vos, el dicho don García de Mendoza, e de vues

tros lugarestenientes, los cuales podáis poner, i los quitar i amover

cada i cuando que quisiéredes i por bien tuviéredes, el juramen
to i solemnidad que err tal caso se requiere i debéis hacer; el cual an

sí fecho, vos reciban e tengan por nuestro gobernador e capitán je
neral i justicia de las dichas tierras e provincias, e vos dejen e con

sientan libremente usar i ejercer los dichos oficios, e cumplir i eje
cutar la nuestra justicia en ellos, por vos e por los dichos vuestros

lugarestenientes que en los dichos oficios de gobernador i capitán

jeneral, i alguacilazgo i otros oficios a la dicha gobernación anejos
e concernientes, podáis poner e pongáis; los cuales podáis quitar i

amover cada i cuando viéredes que a nuestro real servicio i ejecución
de nuestra real justicia cumpla, i poner otros en su lugar; e oír, e li

brar, edeterminar todos los pleitos e causas, así civiles, como crimina

les, que en las dichas tierras, e provincias, e partes, la jente que al

presente en ellas está i las fuere a poblar, como los naturales de ellas,
hubiere i nacieren; e podáis llevar e llevéis, vos e los dichos vues

tros alcaldes i lugarestenientes, los derechos a los dichos oficios

anejos e pertenecientes, i salir a cualesquier pesquisas en los casos

de derecho permisos, i todas las otras cosas a los dichos oficios anejas
i concernientes, vos e vuestros tenientes, en lo que a nuestro real

servicio e ejecución de la nuestra real justicia, población e goberna
ción de las dichas tierras e provincias, e pueblos poblados e por po

blar, viéredes que conviene. I para usar i ejercer los dichos oficios,
e cumplir e ejecutar la dicha nuestra real justicia, todos se confor

men con vos con sus personas c jente, i vos hagan dar i den todo el

favor i ayuda que les pidiéredes, i en todo vos acaten, i obedezcan, i

cumplan vuestros mandamientos i de vuestros lugarestenientes, i

que en ello ni en parte de ello, embargo ni contrario alguno vos

no pongan ni consientan poner. Ca nos por la presente, vos recebi-

mos i habernos por recebido a los dichos oficios, i al uso i ejercicio
de ellos, i vos damos poder i facultad para los usar i ejercer, i cum

plir e ejecutar la dicha mi real justicia en las dichas tierras i provin

cias, en las ciudades, villas i lugares de ellas i de sus términos, por
vos e por vuestros lugarestenientes, como dicho es, caso que por

ellos o por alguno de ellos no seáis recibido. I mandamos al capitán
Francisco de Villagran i a otras cualesquier personas que tienen o

tuvieren las varas de nuestra real justicia de la dicha tierra i pro

vincias, que luego que por vos, el dicho don García de Mendoza,



346 LA CUESTIÓN DE LÍMITES

fueren requeridos, vos las den i entreguen, e no usen mas de

ellas sin mi licencia i especial mandado, so las penas en que caen e

incurren las personas privadas que usan de oficios reales, porque no

tienen poder ni facultad; ca nos ios suspendemos i habernos por sus

pendidos de ellos. I vos mandamos que las penas pertenecientes a
nuestra real cámara, en que vos e vuestros alcaldes i lugareste
nientes condenáredes, las ejecutéis i hagáis ejecutar, i ciar i entregar
a nuestro tesorero e nuestros oficiales de la dicha tierra que tuvieren

cargo de la dicha cobranza de ellas. I si vos, el dicho don García

de Mendoza, entendiéredes ser cumplidero a nuestro real servicio i

a la ejecución de nuestra real justicia, que cualesquier personas de

las que al presente están e adelante estuvieren en las dichas tierras

e provincias, salgan i no entren mas en ellas, i se vengan a presen

tar ante nos, o ante el presidente e oidores de nuestra real audiencia

e cnancillería que por nuestro mandado reside en la ciudad de los

Reyes de los dichos nuestros reinos del Perú, que vos se lo podáis
mandar e mandéis, e los hagáis salir de ellas, conforme a la pregmá-
tica que sobre ello haya, dando a la persona que así desterráredes,
la causa por que la desterráis; i si os pareciere que conviene ser se

creta, dársela hais cerrada i sellada, i vos por otra parte enviareis

otra tal, por manera que seamos informado de ello. Pero habéis de

estar advertido, que cuando hubiéredes de desterrar a alguno, no sea

sin mui gran causa. I queremos i mandamos que vos, el dicho don

García de Mendoza, i las personas e relijiosos que fueren en vuestra

compañía, podáis poblar i pobléis lo que ansí está acrecentado de go

bernación; que son las dichas ciento i setenta leguas que la dich,a

gobernación se estendió i se estiende desde los confines de la gober
nación que tenia el dicho don Pedro de Valdivia, hasta el estrecho

de Magallanes inclusive, no habiendo el dicho perjuicio de límites

de otra gobernación, i habitar, e morar, e contratar' en ella, persua
diendo sin apremio ni fuerza a los naturales de ella, que reciban

nuestra relijion i feo cristiana, i se sujeten en cuanto a lo espiritual,
a la obediencia de la iglesia romana, i en cuanto a lo temporal, por
la via e medios que de derecho há lugar, al servicio e dominio nues

tro, conservando a los naturales de las dichas tierras i provincias en

la posesión e señorío de todos sus bienes, derechos i acciones que

justamente les pertenecen e pertenecieren, sin les hacer alguna opre
sión ni agravio. Para lo cual todo que dicho es, i para usar i ejercer
los dichos oficios de gobernador e capitán jeneral de las dichas tierras

e provincias de Chile que tenia en gobernación el dicho don Pedro de

Valdivia, i lo que mas se dio de nuevo juntamente con ello de gober
nación al dicho adelantado don Jerónimo Alderete, hasta el dicho es-
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trecho deMagallanes inclusive, i cumplir i ejercer la justicia en todo

ello, vos damos poder cumplido, con todas sus incidencias i depen
dencias necesarias, anexidades e conexidades. Dada en la ciudad de

los Reyes, a 9 dias del mes de enero de 1557 años.—El Marques.
—Yo Pedro de Avendaño, escribano de camarade Sus CatólicasMa-

jestades i mayor de gobernación, la fice cscrebir con acuerdo de su

visorrei.—Rejistrada, Antonio de Erballejo.—Por chanciller, Fran

cisco de Hortigosa» (1),
La provisión que acaba de leerse, espedida por el virrei del Perú,

don Andrés Hurtado de Mendoza, declara en tres partes que la go
bernación de Chile encomendada, primero por el soberano a Jeróni

mo de Alderete, i en seguida, a consecuencia del fallecimiento de

éste, por el citado virrei a su hijo don García Hurtado de Mendoza,

llegaba hasta el estrecho de Magallanes inclusive.

Yo fui el primero que invoqué en este debate el año de 1855 el

significativo documento de que se trata.

El señor don Manuel Ricardo Trélles procuró en 1865 invalidar

lo, haciendo contra él las reflexiones que van a leerse.

«Nada observaremos sobre las alteraciones, o mas bien dicho, sobre

la falsificación hecha por el virrei del Perú de los términos de la mer

ced del rei al adelantado Alderete; ni de lo transitorio de la disposi
ción interina que la contiene; ni del agregado de la palabra inclusive,

que no tenia el título real; porque, con estas, o sin estas alteraciones»

ni el uno (el de Alderete), ni el otro título (el de don García Hurtado

de Mendoza), podia servir de tal, siendo en perjuicio de los límites

de otra gobernación» (2).
El señor don Adolfo Ibáñez aludió el año de 1873 como sigue a

la provisión fecha 9 de enero de 1557.

«Habiendo fallecido Jerónimo de Alderete antes de entrar a ejer
cer su cargo, el virrei del Perú proveyó el cargo interinamente en

su hijo don García Hurtado de Mendoza, estendiendo su jurisdicción,
en conformidad a las dos reales cédulas espedidas en Valladolid

en 1555, hasta el estrecho de Magallanes inclusive, esplicando e in

terpretando así la indeterminación de la preposición hasta, interpre
tación que fué aceptada i respetada., i para la cual tenia facultad el

virrei, no solo por corresponderle como encargado de ejecutar i cum

plir la voluntad real, sino porque ella cabia dentro del estenso cír-

(1) Colección de Historiadores de Chile i Documentos relativos a la

Historia Nacional, tomo 1, pajina 587.

(2) Trélles, Cuestión de Límites entre la República Arjentina i el Go
bierno de Chile, pajina 13.
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culo de sus atribuciones, como puede comprobarse por la lei 28, tí

tulo 3, libro 3, Recopilación de Indias» (1).
He manifestado mas arriba que el señor don Vicente Gregorio

Quesada ha sostenido que la ampliación de territorio otorgada a

Alderete en 1555 estaba reducida a solo ciento setenta leguas, i que
esa ampliación no llegaba -hasta el estrecho.

La provisión de 9 de enero de 1557 contradice espresamente la

opinión mencionada del señor Quesada, desde que ella, como si hu

biera previsto la objeción, i se hubiera propuesto desbaratarla, de

clara espresamente que la gobernación confiada primero a Jerónimo

de Alderete i después a don García Hurtado de Mendoza, compren
día hasta el estrecho inclusive.

Así el señor Quesada ha reproducido las objeciones del señor

Trélles, i ha procurado refutar el razonamiento del señor Ibáñez.

Léase lo que el señor Quesada ha publicado acerca de este punto.
«El excedente (de las ciento setenta leguas) hasta el 52° 31' del

estrecho no perteneció a la gobernación de Alderete; ni pudo el vi

rrei del Perú donarlo, como lo pretende el señor don Adolfo Ibáñez,

ministro de relaciones esteriores de Chile en nota de 7 de abril de

1873, al agregar la palabra inclusive, esplicando e interpretando así

la indeterminada preposición hasta, interpretación que fué aceptada
i respetada, i para la cual tenia facultad el virrei, no solo por co-

rresponderle como encargado de ejecutar i cumplir la voluntad real,

sino porque ella cabia dentro del estenso círculo de sus atribuciones,

corno puede comprobarse por la lei 28, título 3, libro 3, Recopila

ción.

«Primeramente, no es exacto que el derecho de interpretar se es

tienda a dar mas de lo que el dueño, que era el rei, habia concedi

do; segundo, toda interpretación está sujeta a reglas, i no se inter

preta aquello que no necesita interpretación; no ha podido decirse

que hasta es equivalente a inclusive, porque esta es cuestión de mero

diccionario.

«De manera que el adverbio inclusive, subrepticiamente introduci

do por el marques de Cañete para beneficiar a su hijo don García,

se quiere convertir en título para adquirir en perjuicio de tercero.

«No hai condición alguna en las capitulaciones de Zarate, que

disminuya los límites de la gobernación del Rio de la Plata; exis

te la espresa, clara e inequívoca estipulación: que son los mismos

(1) Ibáñez, Oficio al Ministro Plenipotenciario de la República Arjen
tina, fecha 7 de abril de 1873.
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señalados a Mendoza, a Alvar Núñez Cabeza de Vaca i a Domingo
de Irala. El mar del Norte i el mar del Sur como límites australes,

incluyen forzosamente el estrecho i tierras adyacentes.
«Ante títulos tan inequívocos, tan repetidos, no puede oponerse

una merced que lleva precisamente la condición de no ser en perjui
cio de otro gobierno; o lo que es lo mismo, la concede el rei, siempre

que no perjudique a la gobernación del Rio de la Plata. Tal menos

cabo es evidente, porque esas ciento setenta leguas concedidas por

ampliación tomarían las doscientas que habian sido ya acordadas a

los adelantados del Rio de la Plata» ( 1 ).
Es por demás sencillo el contestar satisfactoriamente a estas obser

vaciones, algunas de las cuales han sido ya rectificadas.

El señor Trélles advierte que la provisión de 9 de enero de 1557

se referia solo al nombramiento de un gobernador temporal o inte

rino.

¿Quién lo ha negado?
La importancia incuestionable de este documento consiste en que

prueba que las autoridades contemporáneas atribuían al título de Al

derete, no la significación inexacta que le dan los defensores de las

pretensiones arjentinas, sino la que le dan los defensores de las pre

tensiones chilenas.

El virrei don Andrés Hurtado de Mendoza entendió en 1557 es

ta real disposición de la misma manera que la entendió err 1855 el

que esto escribe, i en 1873 el señor Ibáñez.

Los señores Trélles i Quesada insisten mucho en que la prolon

gación de la gobernación de Chile hasta el estrecho perjudicaba los

límites señalados a la del Rio de la Plata.

Es este un error patente, sobre el cual me parece que ya he lla

mado la atención hasta el cansancio.

La gobernación del Rio de la Plata no tuvo jamas por límites

australes el mar del Norte i el mar del Sur, como algunos escritores

arjentinos lo piensan falsamente.

En cierto tiempo remoto i primitivo, esta gobernación, según re

sulta de las disposiciones del soberano que he copiado íntegras, i

que he comentado
con exceso, tuvo por uno de sus límites orienta

les el mar del Norte, i por uno de sus límites occidentales el mar

del Sur; pero entonces, como siempre, el límite austral fué la Pa

tagonia.
En el tiempo a que aludo, según lo he demostrado de todos mo-

(1) Quesada, La Patagonia, i las Tierras Australes, pajinas 70 i 71.
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dos, la gobernación del Rio de la Plata remataba: en Punta Méda

nos, costa del Atlántico, i en Punta Coronel, costa del Pacífico.

Es preciso tener presente que, en la antigua época de que hablo,
los adelantados del Rio de la Plata no pensaron nunca ni en aproxi
marse personalmente, ni en enviar ajentes suyos a la conquista, paci
ficación i población de las tierras en la costa de la mar del Sur que

se mencionan en las capitulaciones ajustadas con don Pedro de Men

doza, con Alvar Núñez Cabeza de Vaca i con Juan de Sanabria.

Por esto, el soberano entregó mui justamente esas tierras a log

que, al precio de su sudor i de su sangre, las habian adquirido para
la corona de Castilla, como fueron Pedro de Valdivia i Jerónimo

de Alderete.

En 1557, como en 1555, no .habia vijente ningún contrato bila

teral que impidiera al soberano distribuir a su arbitrio toda la es

tremidad meridional de la América.

La comarca comprendida entre el paralelo correspondiente al 41°

i el estrecho formaba parte de la antigua gobernación adjudicada
sucesivamente a Alcazaba, a Camargo i a Rivera.

AhoraTbien, el señor Trélles reconoce, en el trozo del artículo de

La Nación, que he copiado en la pajina 327 de este libro, en pala
bras que he cuidado de marcar, haber quedado sin efecto los títulos

de Camargo i de frei don Francisco de Rivera, i libre el ^territorio

para adjudicarlo a quien el soberano tuviese por conveniente.

Resulta entonces que no hai el mas lijero fundamento para pre

tender que la ampliación de territorio otorgada, primero a Aldere

te, i después a don García Hurtado de Mendoza, perjudicaba los

límites de otra gobernación señalada a un conquistador distinto, u

ocupada por algún otro, con autorización o sin ella.

En consecuencia, la cláusula sinperjuicio de los límites de otra go

bernación, de que tanto se habla, debe considerarse, como no escrita,

porque, en este caso, era una simple fórmula, que no tenia ninguna

aplicación práctica.
El señor Trélles acusa al virrei marques de Cañete de haber fal

sificado la disposición real contenida en el título de Jerónimo de

Alderete, porque el dicho virrei dijo en el título de 'gobernador in

terino espedido a favor de su hijo estenderse la gobernación de Chi

le hasta el estrecho de Magallanes inclusive, cuando el de Alderete

decia solo hasta el estrecho.

El señor Quesada repite, en pos del señor Trélles, la misma acri

minación.

Los dos escritores mencionados no han parado mientes en que la

frase hasta el estrecho empleada por el rei en 1555 i la hasta, el estre-
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cho de Magallanes inclusive empleada por el virrei en 1557 están

mui distantes de ser contradictorias, i en que el inclasive agregado

por el segundo puede esplicarse de una manera harto satisfactoria.

La real cédula de 1555 daba por límite meridional a la goberna
ción de Chile el estrecho de Magallanes.
La provisión de 9 de enero de 1557, usando la frase hasta el

estrecho inclusive, en vez de la frase hasta el estrecho, indicaba que la

jurisdicción de Chile se estendia, no solo a la ribera del norte, sino

también a la del sur; esto es, prolongaba todavía el territorio de la

referida gobernación.

¿Habia en esto una alteración de la disposición real, una falsifL

cacion, como lo quieren los señores Trélles i Quesada?

Nó, absolutamente nó.

Es preciso traer a la memoria que el soberano espidió el 29 de

mayo de 1555 dos cédulas diferentes.

Por la primera, ampliaba la gobernación de Chile hasta el es

trecho.

Por la segunda, ordenaba que el gobernador Alderete esplorase
la tierra que habia de la otra parte del estrecho, i tomase posesión
de ella, esto es, incluía esa tierra en la gobernación de Chile.

Pues bien, el virrei Hurtado de Mendoza resumió en un solo tí

tulo, por medio de la frase hasta el estrecho de Magallanes inclusivo

lo que el rei habia tenido por conveniente espresar en dos cédulas

diferentes.

Esto es todo lo que hubo.

Si, como lo pretenden los señores Trélles i Quesada, el virrei del

Perú hubiera tenido la osadía de adulterar una real cédula, intro

duciendo subrepticiamente el adverbio inclusive para beneficiar a su

hijo don García, el severo soberano de las Españas i de las Indias

le habria reprendido o castigado, pues se trataba de un hecho que no

podia ignorar, i de que en efecto fué informado.

El monarca ao acostumbraba guardar miramientos en los asuntos

de esta especie.
Pero el rei, lejos de reprobar la redacción empleada por el virrei

en la provisión de 9 de enero de 1557, declaró en un documento

oficial, que la gobernación que tuvo clon Gircía Hurtado de Mendo

za fué la misma que se habia señalado a Jerónimo de Alderete.

El documento a que aludo es el título de gobernador de Chile es

pedido por el soberano en 20 de diciembre de 1558 a favor de

Francisco de Villagran.

El encabezamiento de este lítalo es el que sigue:
«Por cuanto, por fin i muerte de Pedro de Valdivia, nuestro go-
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bemador i capitán jeneral del Nuevo Estremo i provincias de Chile,
nos proveímos de la dicha gobernación al adelantado don Jerónimo

de Alderete; i yendo a servir el dicho cargo, falleció; i por su falle

cimiento, el marques de Cañete, nuestro visorrei de las provincias del

Perú, proveyó de la dicha gobernación a don García de Mendoza su

hijo; i ahora por algunas causas cumplideras a nuestro servicio, en

viamos a mandar al dicho don García de Mendoza que se venga a

estos reinos; i conviene proveer de la dicha gobernación persona tal

cual convenga para el dicho cargo, por ende, aceptando lo que vos el

mariscal Francisco de Villagran nos habéis servido, i entendido que

así cumple a nuestro servicio i buena gobernación de la dicha tierra,
i administración i ejecución de la nuestra justicia en ella, tenemos

por bien que, por el tiempo que nuestra merced i voluntad fuese, o

hasta tanto que por nos otra cosa se provea, tengáis la gobernación
i capítañía jeneral del dicho Nuevo Estremo i provincias de Chile.»

Siguen otras cláusulas que no hacen al asunto.

Después de ellas, la citada real cédula concluye en esta forma:

«I otrosí, tenemos por bien de ampliar i estender la dicha gober
nación de Chile de cómo la tenia el dicho Pedro de Valdivia otras

ciento i setenta leguas poco mas o menos, que son desde los confines

de la gobernación que tenia el dicho Pedro de Valdivia hasta el es

trecho de Magallanes, no siendo en perjuicio de los límites de otra

gobernación, para que vos el dicho Francisco de Villagran i las

personas i relijiosos que fuesen en vuestra compañía podáis poblar i

pueblen la dicha tierra, i habitar, i morar, i contratar en ella, per

suadiendo siempre sin premia ni fuerza a los naturales de ella, que
reciban nuestra fe i relijion cristiana, i se sujeten, en cuanto a lo

espiritual, a la obediencia de la iglesia romana, i en cuanto a lo

temporal, por la via i medios que de derecho há lugar, a nuestro se

ñorío i dominio real, conservando a los habitantes en las dichas

tierras i provincias en la posesión i señorío de todos sus bienes, de

rechos i acciones que justamente les pertenecen, "o pertenecieren,
sin les hacer ninguna opresión, ni agravio, conforme a la orden

que tenemos dada para poblar por mar o por tierra, que os será

entregada; para lo cual todo lo que dicho es, i para usar i ejercer
los dichos oficios de nuestro gobernador i capitán jeneral de las di

chas provincias de Chile, que así tenia en gobernación el dicho

Pedro de Valdivia, i alpresente tiene el dicho don García de Mendo

za, lo que así os damos de nuevo en gobernación hasta el dicho esfrecho

de Magallanes, i cumplir i ejecutar la nuestra justicia en todo ello,
os damos poder cumplido por esta nuestra carta con todas sus inci

dencias, i dependencias, i cmerjencias, anexidades i conexidades-
•' --
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nuestra merced i mandamos que tengáis i llevéis de salario en cada

un año, con los dichos oficios, todo el tiempo que los tuviereis, dos

mil pesos de oro de minas, lo cual mandamos a los oficiales de la

dicha tierra que os den i paguen de las rentas i provechos que en

cualquier manera tuviéremos en ella durante el tiempo que tuvie

reis la dicha gobernación; i no lo habiendo en el dicho tiempo, no

seamos obligados a cosa de ello; i que tomen vuestra carta de pago,

con la cual, i con el traslado de esta nuestra provisión, signado de

escribano público, mandamos que les sean recibidos i pasados en

cuenta; i los unos ni los otros no hagáis, ni hagan ende al por algu
na manera, so pena de la nuestra merced, i de mil castellanos para
la nuestra cámara, a cada uno que lo contrario hiciere.»

Cuando llegue la oportunidad, insertaré íntegro el documento

precedente, que ha sido dado a conocer por mi erudito amigo don

Diego Barros Arana (1).
Los trozos de la real cédula de 20 de diciembre de 1 558 que aca

ban de leerse espresan del modo mas terminante que la gobernación
confiada a Villagran era la misma que habia rejido don García

Hurtado de Mendoza, i que la tal gobernación tenia por límite me

ridional el estrecho de Magallanes.
Me apresuro a satisfacer una observación que puede hacerse.

La real cédula de 1558, se dirá talvez, solo hace llegar la gober
nación de Chile hasta el estrecho. Luego contradice la idea enuncia

da por el adverbio inclusive de la provisión de 9 de enero de 1557.

No es así.

Junto con espedir el rei el título de Francisco de Villagran, dictó'

con igual fecha otra cédula en que indicaba al nuevo gobernador de

Chile lo que habia de hacer «en servicio de Dios Nuestro Señor e

bien de dicha tierra.»

Esta cédula de instrucciones ha sido insertada en la Colección

de Documentos Inéditos del Archivo de Indias, tomo 23,

pajina 566.

Por ahora me contento con copiar la siguiente cláusula.

«Como veréis por nuestra cédula que con ésta se os entrega, se os

ordena i manda que, llegado a aquella tierra (Chile), imbieis alo-u

nos navios a tomar noticia i relación de la tierra que hai de la otra

parte del estrecho. Terneis cuidado de entender en ello, i de avisar

nos de las nuevas que trajeren las personas que imbiáredes a ello.»

(1) Barros Arana, Proceso de Pedro de Valdivia, pajinas 347 isiguien
tes.
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Me parece fuera de duda que la cédula a que se alude habia de

ser un traslado de la que para el mismo objeto se pasó a Alderete en

29 de mayo de 1555.

La razón que me hace presumirlo así es que el título en que se

nombraba gobernador a Villagran era en mucha parte una repeti
ción casi testual de la cédula de 29 de mayo de 1555 en que se con

feria el mismo empleo a Alderete. ¿Por qué entonces no se habria

seguido con la segunda cédula idéntico procedimiento, que con la

primera?

Aparece que el monarca en 1558 adoptó en sus despachos relati

vos a la gobernación de Chile el mismo sistema, que en 1555.

Por una cédula, encomendó a Francisco de Villagran todo el te

rritorio que se dilataba hasta el estrecho de Magallanes.
Por otra, le ordenó, como a Alderete, el que esplorase la rejion que

se estendia a la otra parte del estrecho, i el que tomase posesión de

ella.

Lo espuesto, por lo que toca a las reales cédulas de 1558, es una

comprobación de que el virrei marques de Cañete no se hizo reo de

la alteración que infundadamente le atribuyen los señores Trélles i

Quesada.

Ademas, debe saberse que el virrei marques de Cañete don An

drés Hurtado de Mendoza se hallaba suficientemente facultado por

el soberano para encomendar a quien tuviera a bien nuevos descubri

mientos i nuevas conquistas.
Léase lo que el mencionado magnate decia, entre otras cosas, al

rei.

«En la carta que digo que Vuestra Majestad me escribió, venía

otro capítulo en que dice que puedo dar entradas (descubrimientos i-

conquistas) como las dio el obispo de Patencia (el presidente don

Pedro de la Gasea). Esto es cosa que no conviene a la conciencia de

Yuestra Majestad, sino es con tantas limitaciones, i encomendándo

lo a personas tan seguras, que no hagan mas de lo que se les man

dare, i llevaren por instrucción; esto no se hallará hombre que pon

ga su hacienda para ello. Habiendo dispusicion de dinero para que

lo puedan hacer hombres cristianos i de buena conciencia, darse se

há orden cómo vayan. El que agora yo tengo echado el ojo para una

cosa destas es a clon Martin de Avendafio, que ha sido criado de

Vuestra Majestad, ques cuñado del mariscal Alonso de Alvarado,

que lo tengo en mi compañía; es buen caballero, i cuerdo, i cristia

no, i-tengo mui buena relación del. Si del castigo de los vecinos que

digo, se puede sacar con qué le pueda enviar, hacerlo hé a la que
dicen de Gómez de Alvarado, ques el Marañon, que no pueden voi-
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ver a esta tierra, i sería gran provecho della; i podrían ir allá ocho
cientos o mil hombres; i con quinientos que sacará clon García para

Chile, o mas, se desaguará esta tierra de mucha jente» (1).
La carta a que pertenece el trozo precedente, tiene fecha 3 de

noviembre de 1556. Así es anterior al nombramiento de don Gar

cía Hurtado de Mendoza, el cual fué espedido el 9 de euero

de 1557.

Mi distinguido e ilustrado amigo don Benjamin Vicuña Mac

kenna me ha permitido rejistrar la rica i abundante colección de

manuscritos que ha formado, i hacer uso de los interesantes docu

mentos inéditos que paso a insertar.

Don García Hurtado de Mendoza empezaba como sigue una car
ta que dirijió en 30 de agosto do 1559 al presidente del consejo de

Indias:

«Mui Ilustre i Mui Magnífico Señor:

«Después que vine a servir a Su Majestad a estas provincias,

siempre he dado cuenta en particular a Vuestra Señoría de todo lo

que he hecho cu ellas; i el estado en que cada vez quedaban; i cómo
habia allanado i sojuzgado los indios que se alzaron, que es la ma

yor parte de toda esta tierra; i poblado en ellas las ciudades déla

Concepción, Cañete i Osomo, i otras dos en las provincias de Tu

cuman, Diaguitas i Juries, llamadas la Nueva Londres i Calcha-

qui (Córdoba); i que los iudios se iban cada dia allanando i asen

tando mas, i los pueblos ennobleciendo, i arraigándose los españo

les; i cómo habia descubierto la navegación i estrecho de Magallanes,

que Su Majestad por cédula real mandó descubrir i navegar, de que

tanto bien i aumento resultará a estos reinos i los del Perú por los

precios moderados a que valdrán todas lets cosas en ellos.»

Los mismos hechos se encuentran consignados en dos relaciones

de méritos, que existen en los archivos de España, i cuyas copias,
eomo la del documento anterior, forman parte cíe la colección de

manuscritos de don Benjamin Vicuña Mackenna.

La primera de esas relaciones, hasta ahora no conocidas, es la

que sigue:

«Mui Poderoso Señor:

«Don García de Mendoza Manrique digo que de seis años a esta

(1) Colección do Documentos Licdi'us del Arco ,d . -

_ /,-._,':' '.», íohj.) i

pajina 120.
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parte que há que partí de los reinos de España para ésto3, yo he ser

vido a SuMajestadmui principal e importantemente en todo lo que se

ha ofrecido en este tiempo, i especialmente en las provincias de Chile,
a donde fui, luego que llegué a esta corte, a pedimento de los procura

dores de aquellas provincias, proveído por esta real audiencia por

gobernador i capitán jeneral, por la necesidad que tenian de ser

socorridos; i para ello, llevé seis navios de armada; i en ellos, muchos

bastimeutos i municiones de guerra, i trescientos hombres bien ade

rezados; i por tierra, otros ciento i cincuenta con muchos caballos i

otros aderezos; i hallé en las dichas provincias, despobladas tres ciu

dades, i todos los términos de las demás, de guerra; i habian muer

to al gobernador Valdivia, i a los que con él iban; i habian desba

ratado a Francisco de Villagran, i a doscientos i cincuenta hombres

que llevaba, i le mataron mas de los ciento, i los demás escaparon

huyendo, dejando en poder de los indios las armas e artillería que

llevaba; e llegado que yo fui, después de haberse hecho las dilijen
cias e amonestaciones necesarias, les di ocho batallas campales, en

las cuales los desbaraté, e reducí aquellas provincias a vuestro real

servicio; i torné a reedificar i poblar las ciudades despobladas, i de

nuevo poblé otras seis ciudades en Chile i los Juries; i conforme a

una cédula de vuestra real persona, envié con dos navios e un capitán
a descubrir el estrecho de Magallanes, i la costa de esta mar hasta el

estrecho, que son mas de trescientas leguas, i de todo se tomó posesión
en nombre de SuMajestad hasta la mar del Norte; i descubrí por mi

persona la provincia de los Coronados, e islas de Anaca, donde po

blé una ciudad, que se llama Osorno, que tiene ochenta vecinos con

repartimientos en mas cantidad de ochenta mil indios; i se saca

mucho oro de las minas que allí hai; e hice poner dotrinas i tasas

en toda la gobernación, i la puse toda en mucha justicia i orden; de

manera que de la mas despoblada i perdida tierra que habia, se ha he

cho una de las mejores e mas ricas de las Indias, i de que mas oro e

quintos se dan a SuMajestad. En todo lo cual, i en otras muchas cosas

de que tengo hecha probanza en particular, conforme a la real or

denanza, yo trabajé i gasté mucho, de manera que consumí en aque
lla tierra mas de ciento e cincuenta mil pesos de la hacienda del

marques de Cañete, mi padre, que haya gloria, i mia, i debo mas

de los ochenta mil pesos de ellos; por lo cual, se me encomendaron

los indios de Callapa, Hayo-Hayo, i Chuquicota, i Machaca, que

valen los tributos i tasas de ellos, de diez i ocho a veinte mil pesos;
i es venido a mi noticia que vuestro visorrei ha declarado por vacos

los repartimientos quel dicho marques de Cañete, mi padre, vues

tro visorrei que fué, dio, i entre ellos, éste, i que en el auto reservó
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en sí de confirmar o hacer merced de nuevo a las personas que tu

vieren méritos en quienes tuvieren encomendados los dichos repar

timientos; e porque yo soi una de las personas beneméritas, i en quien
puede caber la merced que se me hizo, i la que Vuestra Alteza fue

re servido de hacerme, con que pueda sustentar, i pagar mis deudas,
a Vuestra Alteza suplico sea servido de declarar no deberse enten

der conmigo el dicho auto; i si necesario fuere, de nuevo me haga
merced o confirmación de los dichos indios, pues para ello tengo
calidad i méritos, por la via i orden que mas Vuestra Alteza fuere

servido; i en ello se me hará merced.

«Otrosí, a Vuestra Alteza suplico mande despachar lo susodicho

con brevedad, porque estoi de partida para España, i no estoi dete

nido por otra cosa.—Don García de Mendoza.»

La segunda de las relaciones de méritos a que he aludido es la que

sigue:
«Entendiendo el marques de Cañete, visorrei del Perú, que, para

la pacificación de aquella tierra, convenia que la jente ociosa que ha

bia en la tierra convenia que saliese de ella, acordó quería bien que

fuesen a las provincias de Chile, por cuanto le vino nueva que es

taban en mucho aprieto, i trabajo, i necesidad, en que los indios de

las provincias de Chile tenian a los vecinos i habitadores de aquella
tierra después de la muerte del gobernador don Pedro de Valdivia

i desbarate de Francisco de Villagran, por lo cual habian despobla
do tres ciudades, i las demás estaban en mucha necesidad; i cpre el

adelantado don Jerónimo de Alderete, a quien Su Majestad habia

proveído por gobernador, murió antes de llegar a esta tierra; i que
en esta coyuntura, estaban en la ciudad de los Reyes procuradores
de las dichas provincias, suplicando al marques proviese de medio

con brevedad para que aquella tierra no se acabase de perder, la cual

estaba tan desacreditada, i en tanta pobreza, que no querían ir allá

las personas que eran necesarias para su pacificación i población; i

ansí, con acuerdo del marques i los oidores, que a la sazón habia en

esta real cibdad, fui proveído por gobernador i capitán jeneral de

aquella tierra, la cual yo acepté, entendido que así convenia al ser

vicio de Su Majestad; i así comencé a hacer jente, i a aderezarme de

muchas armas i caballos, i otros aderezos i pertrechos de guerra; i

dentro de seis meses, junté mas de cuatrocientos e cincuenta hom

bres, i mas de quinientos caballos, los cuales despaché por tierra con

sus capitanes; í con otros ciento i cincuenta, nre embarqué en cinco

o seis navios en el puerto de esta cibdad, llevando en mi compañía
doce o quince relijiosos, i clérigos, i frailes, los mas de ellos teólogos,

para la conversión
i predicación de los naturales; i llegué a la di-
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cha cibdad de la Serena, que es la primera de las dichas provincias
de Chile, donde habia ya llegado la jente de a caballo, que iban por

tierra; i de allí envié un capitán con cien hombres a las provincias
de Tucuman, Juries i Diaguitas, que también estaban a mi cargo, el

cual por mi orden, dio asiento en las cosas de Santiago del Estero,

cibdad que allí estaba poblada, i pobló otras tres cibdades en tierra

mui fértil, i donde hai mucha cantidad de indios; i di orden en la

tasa o tributo que los naturales de la dicha cibdad de la Serena ha

bian de dar a sus encomenderos, porque hasta allí no lo habia; i

torné a despachar la jente que iba por tierra; i yo, con la que lleva

ba, me torné a embarcar al puerto de la cibdad de la Concepción, que
estaba despoblada; i en una isla que está en el mismo puerto, me

desembarqué, en la cual hallé mucha cantidad de indios, que me esta

ban aguardando en escuadrón, i a punto de guerra, para me defender

la entrada, los cuales, vista mi determinación, la desampararon; i

con dádivas, i promesas, i otros buenos medios, los procuré traer de

paz. Ansí vinieron algunos, los cuales envié por mensajeros a los

demás indios de los términos de la dicha cibdad de la Concepción,
diciéndoles que Su Majestad les perdonaba i recibia en su clemen

cia, los cuales no lo quisieron hacer. Ansí estuve en la dicha isla

mas de dos meses de invierno, esperando la jente que venía por tie

rra, en el cual tiempo pasamos grandes fríos i trabajos; i viendo que

se tardaban, me fui a tierra firme con los dichos ciento cincuenta

hombres, todos a pié; i con nuestras propias manos, hicimos un fuer

te. Lo cual sabido por los indios, se convocaron i juntaron dentro

de sus términos. Una mañana, al cuarto del alba, vinieron sobre mí, i

cercaron el dicho fuerte; i torné a requerir con la paz; i desde algunos

dias, llegada la jente que venía por tierra, con la cual se habia jun

tado la questaba en la cibdad de Santiago, puesto en orden mi cam

po, fui contra todo
el estado de Arauco, que será la mayor fuerza de

los indios alterados; i al pasar de un rio grande, llamado Biobio,

que está en un principio, salieron otra vez mas de veinte mil indios,

con los cuales hube otro encuentro; i también fueron desbaratados; i

de allí proseguí mi camino para la dicha provincia de Arauco i Tu-

capel, que es donde mataron al gobernador Valdivia, i desbarataron

a Francisco de V7illagran; i allí me tornaron a salir al camino mu

cha cantidad de indios en escuadrón; i también fueron desbaratados;

i siempre tuve grandísima cuenta de que no se les hiciese mas daño

de lo que era menester para
nuestra defensa; i visto ser jente tan be

licosa, i que de la cibdad de la Concepción no se podia sojuzgar, poblé
allí la cibdad de Cañete de la Frontera; i hice allí una casa fuer

te, donde se tuvo dos años guerra continua con los naturales, dando
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muchas batallas i rencuentros, sin querer dar la obediencia a Su

Majestad; i de allí envié un capitán con ciento i cincuenta hombres a

poblar la dicha cibdad de la Concepción; i dejando en Cañete la jen-
te necesaria para la sujeción, fui con las demás a visitar las cibdades

de la Imperial, i Valdivia, i Villarrica, que estaban en grande aprie
to, i mui desprovistas de lo necesario, por estar todos los demás in

dios de sus términos alzados i de guerra; i dejando en ellas el asiento

que convino, pasé adelante de los términos de Valdivia, última cib

dad que era entonces de aquella gobernación hacia el estrecho de

Magallanes, para descubrir i conquistar la tierra que dicen de los

Coronados, en el cual camino pasé mui grande trabajo, atravesando
mucha tierra adentro, hasta que llegué a un archipiélago; i por ser
ían grande, que llegaba desde la mar a la sierra, no pude pasar mas

adelante; i así di la vuelta; i con hasta sesenta mil indios que descu

brí, i con algunos que estaban lejos de la cibdad de Valdivia, poblé
la ciudad de Osorno, que es una de las buenas de aquella tierra, por
ser villa de mas de ochenta mil indios, i tener ochenta vecinos, i ser
mui fértil de comidas, i mui mas de oro; i de allí volví a la Cibdad

Imperial, por estar en comarca de las cibdades nuevamente pobladas;
i de allí las hacía proveer por mar i tierra de todo lo necesario; i

viendo que los dichos indios del estado de Arauco, i de los términos

de las cibdades de la Concepción i Cañete andaban huidos por los

montes, i se menoscababan, i no sembraban, procuré con muchos ha

lagos i dádivas, traellos a paz; i así vinieron i estuvieron cinco me

ses sirviendo; i como es jente belicosa i amiga de su libertad, se tor

naron todos a alzar i rebelar, i se juntaron mas de veinte mil de ellos,
i pusieron en grande aprieto a la dicha cibdad de Cañete, lo cual vo

supe en la Imperial, i vine con gran presteza al socorro; i fué a tan

buena coyuntura mi llegada, que, estando determinados a dar en

la cibdad, sabida mi venida, se retiraron a un fuerte de maderos

que habian hecho, el cual tenian con albarrada de cañas i terraple
nes, i se metieron dentro, en el cual tenían muchos arcabuces i

dos piezas de artillería, de la que habían tomado a Francisco de

Villagran, los cuales nos comenzaron a tirar luego; i fui sobre

ellos; i estando allí tres dias siempre requiriéudoles viniesen de paz,

nunca lo quisieron hacer, antes pelearon con grande ánimo; i

viendo su pertinacia, los acometí por tres parres con jente de a

pié i de a caballo; i con la buena orden que allí se tuvo, i ánimo

con que se peleó, fué Nuestro Señor servido de que fuesen desba

ratados, i presos muchos de ellos, i tomándoles las dos piezas de

artillería i arcabuces que tenian; i fué de tanto efecto este desbarate,
que, dentro de tres dias. vino toda la tierra de paz: i vo me fui con
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la jente necesaria a residir en Arauco, donde hice una casa fuer

te; i allí estuve ocho'meses, sustentando a todos los que allí estaban

a mi costa i misión, con lo cual se acabó de asegurar todo; i dende

allí envié un capitán con la jente necesaria a poblar la cibdad de los

Infantes en la provincia de Engol, la cual se pobló, i era mui nece

saria a causa de estar al pié de una cordillera, i ser los indios de

aquella comarca mui belicosos; i hecho esto, me vine a la cibdad de

la Concepción, la cual hallé que iba en gran aumento, ansí por ser

puerto de mar, corno por estar en la comarca de toda la tierra, i te

ner gran noticia de minas de oro; i allí comencé a proveer la orden

que se habia de tener en el buen tratamiento de los naturales, i en

su conservación i aumento, i en tasar lo que habian de dar a sus en

comenderos, lo cual se hizo i se guarda hasta hoi; i por mas acabar

de ennoblecer la dicha tierra, conociendo lo mucho que para ello im

portaba que se descubriese el estrecho de Magallanes, como Su Majes
tad lo habia mandado, envié a hacer el diclio descubrimiento i nave

gación con un capitán de mucha plática i de esperiencia, i con dos

navios i un bergantín; i lo descubrió hasta pasar al mar del Norte, i

trajo relación de cómo se podia navegar con mucha facilidad; i tenien

do noticia que detras de la cordillera habia una provincia que se

llamaba de Cuyo, de mucha jente, que habia sido sujeta al inga, envié

un capitán con sesenta hombres para que poblasen allí otra cibdad,
i que abriese camino, i tomase noticia de lo que habia adelante.

«De manera que con estas cosas, se pacificó toda la tierra de Chile;
i se puso sacramento en las iglesias, que nunca lo habia habido; i se

>, fundaron muchos monasterios, i hospitales, i iglesias; i con la gran

dilijencia que hice poner, se han descubierto muchas minas de oro,

las cuales labran los indios con gran contentamiento, i viendo que

se les paga su trabajo con la orden que puse en las tasas; i ansí co

mienzan a estar ricos i contentos; i los españoles ni mas ni menos; i

finalmente, de la tierra mas pobre i perdida de las Indias, i de la

jente mas descontenta i sin esperanza de remedio, está agora al pre
sente una de las buenas de ella, i cada dia gran encresamiento.

'

«En la cual dicha jornada, demás de los trabajos que he pasado,
he gastado mas de ciento i cuarenta mil pesos, todos en servicio de

Su Majestad, i de ellos debo mas de sesenta mil, como tengo escrito.

«Por quitar prolijidad, no se ponen otras muchas cosas que se hi

cieron en servicio de Nuestro Señor i de Su Majestad, bien i au

mento de aquella tierra, mas de la sustancia, que es que con mucha

cristiandad, i teniendo el descargo de la conciencia de Su Majestad

por delante, se pacificó todo el reino; i poblé, i reedifiqué en él i en

los Juries, i Diaguitas, ocho cibdades; i se puso tan buena tasa i
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orden en el buen tratamiento i aprovechamiento de los naturales,

que todos están, como digo, ricos i contentos; i se saca oro en todas

las dichas cibdades; i el año pasado, se trujeron de allá mas de qui
nientos mil pesos de oro; i créese que, de hoi en adelante, valdrá

tanto a Su Majestad aquel reino, como este Perú; i que si el estrecho

se navega, como está descubierto, será grande el provecho que a Su

Majestad, i a estos reinos, les vendrá de ello; i todo esto se ha hecho

a mui poca costa de Su Majestad, i a mucha mia, como se verá por

las cuentas que de ello enviaré; i porque todo esto es la relación

cierta i verdadera, i que por tal se podrá dar a Su Majestad, la fir
mo de mi nombre.—Don García de Mendoza.»

Las tres esposiciones que acaban de leerse, se hallan confirmadas

en lo esencial por el siguiente informe de la real audiencia de Li

ma que el célebre doctor español don Cristóbal Suárez de Figueroa
intercaló en la obra que dio a la estampa con el título de Hechos

de Don García Hurtado de Mendoza, Cuarto Marques

de Cañete.

Esta obra fué publicada el año de 1613.

Hé aquí el documento a que aludo:

«católica real majestad:

«En esta real audiencia, se pidió por parte de don García de Men

doza, hijo lejítimo del marques de Cañete, visorrei que fué de este

reino, que, conforme a la ordenanza de Vuestra Majestad, i con cita

ción del fiscal, se hiciese información de lo que él ha servido a Vues

tra Majestad en este reino, i en las provincias de Chile, donde estu

vo por gobernador, que es la que con ésta va. Por ella, parece que

llegó a este reino en acompañamiento de su padre ahora mas de cin

co años; i que antes que llegase, estaban en esta ciudad dos procura

dores de Chile, pidiendo persona que gobernase aquella tierra i la

pacificase, por estar los naturales alterados i de guerra, i haber des

poblado dos ciudades i las demás estar en grande aprieto i riesgo. I

sabida lamuerte del adelantado Alderete, a quien VuestraMajestad
habia proveído aquella gobernación, el marques, vista la gran nece

sidad que aquellas provincias tenian de ser socorridas, i este reino de

sacar jente de él, mandó a su hijo don García de Mendoza fuese por

gobernador de ellas; i él lo aceptó por servir a Vuestra Majestad; i

para ello, se aderezó do armas i caballos; i sacó cuatrocientos hom

bres, i con ellos doce clérigos i relijiosos, con que i con la mayor par

te de la jente, se avió por la mar en cuatro navios; i el resto envió

por tierra. I que asimismo juntamente con la gobernación de Chi-
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le, le fué encargada la de los Juries i Diaguitas, en que habia sola

una ciudad poblada, que es Santiago del Estero. I llegado a la ciu

dad de la Serena, envió al capitán Juan Pérez de Zurita con cien

hombres a las mismas provincias de Tucuman i Diaguitas con los

pertrechos i municiones necesarias, armas i caballos, con un sacer

dote; i el dicho capitán pobló cu los Diaguitas la ciudad de Lon

dres, i en Caltaqui, la de Córdoba, i en Tucuman el Viejo la de Ca

ñete, i allanó i pacificó aquellas provincias. Consta asimismo que

partió de la Serena, i fué por mar con ciento cincuenta hombres al

puerto de la ciudad de la Concepción; i pasó gran trabajo i tormenta.

por ser tiempo de invierno i el viaje peligroso; i saltó en una isla,.
donde estuvo cuarenta dias; i de ella envió a requerir con la paz mu

chas veces a los indios que estaban rebelados, i procuró atraerlos

con dádivas, i apercibiéndoles perdón de lo pasado en nombre de

Vuestra Majestad; i visto que no aprovechaba, saltó en la tierra fir

me con los ciento cincuenta hombres, a quienes se hizo hacer un

fuerte de tierra i fajina para ampararse de los naturales, los cuales

vinieron de allí a seis dias en gran cantidad, i le cercaron, i acome

tieron por todas partes; i el mismo don García les resistió i desbara

tó con pérdidas de algunos indios, i hizo en ello lo que un buen ca

pitán debia hacer; i que después que llegó el resto de la jente i caba

llos por tierra, habiendo hecho otros nuevos requerimientos i amo

nestaciones a los naturales, pasó el rio Biobio, i para ello, hizo hacer

barcas; i fué al estado de Arauco; i a la primera jornada, salieron mu

cha cantidad de indios en escuadrones a pelear con él, i los desbara

tó, i castigó a algunos; i que a cabo de quince dias, habiéndolos reque
rido con la paz otras muchas veces, fué al valle de Tucapel, donde

habian muerto al gobernador Valdivia; i yendo, le dieron otra bata

lla, acometiéndole por dos partes; i asimismo los desbarató i castigó;
i para mejor pacificarlos i asegurar la tierra, pobló en el mismo valle

la ciudad de Cañete de la Frontera, i dejó en ella al capitán clon Fe

lipe de Mendoza, su hermano, con otros cien hombres para la sus

tentación de ella; i de allí envió un capitán con ciento cincuenta

hombres a poblar la ciudad de la Concepción, que estaba despoblada,
la cual se pobló i reedificó de suerte, que es una de las mejores de

aquella gobernación; i el mismo don García, con el resto de la

jente, fué a la visita i reformación de las ciudades de la Imperial,
Valdivia i Villarrica,i al descubrimiento de los Coronados, en que

pasó grandes trabajos, i pobló la ciudad de Osorno, que es una de

las mejores i de mas jente de la misma provincia; i que tuvo el mis

mo don García mui gran cuidado de socorrer i proveer las dichas

ciudades i sustentarlas, porque pasaban muchos trabajos i necesida-
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des por estar los naturales rebelados; i que luego volvió en persona

a la ciudad de Cañete, donde tornó a hacer otros nuevos requerimien
tos a los naturales; i yendo por el camino de Arauco, halló mucha

cantidad de los alterados i rebelados en un fuerte con muchas alba-

rradas i hoyos, i con algunos arcabuces i tiros de artillería, i otras

armas que habian tomado a los españoles al tiempo del alzamiento i

desbarate de Villagran, i los acometió el propio don García, i los des

barató, i castigó, i tomó los arcabuces i armas que tenian, con que fue

ron del todo pacificados i quietos, i nunca mas se han tomado a re-

helar; i para mas seguridad de la paz de la tierra, hizo poblar en el

valle de Angol la ciudad de los Infantes, la cual va en mucho au

mento por tener mui buena comarca; i asimismo edificó en el valle

de Arauco una casa fuerte, i puso en ella treinta soldados para ma

yor quietud, con que puso aquella tierra tan pacífica, que un hombre

solo la anda toda, no pudiéndose antes andar menos que de veinte en

veinte; i todos aquellos pueblos van en mucho aumento; i que asimis

mo dio don García orden cómo se buscasen minas de oro, i se des

cubrieron, de que se ha sacado i traído cantidad de pesos de oro,

que después de la muerte del gobernador Valdivia no se traia; i err

todo procuró aumentar a aquella tierra i sobrelevar los naturales

que fuesen bien tratados i puestos en libertad; i que en cumplimien
to de una cédula de Vuestra Majestad, envió ed capitán Ladrillero

con dos navios aderezados a descubrir el estrecho de Magallanes, i

lo descubrieron hasta la mar del Norte, i se tomó la posesión en

nombre de Vuestra Majestad, i trajo relación cierta de la navegación;
i que puesta la orden referida en aquellas ciudades, el mismo dorr

García bajó a visitar la ele Santiago, i en ella administró justicia, e

hizo pagar muchas deudas; i que teniendo noticia de la provincia de

Cuyo, que es detras de la cordillera, envió a ella un capitán con cin

cuenta hombres a poblar allí una ciudad, lo cual se hizo; i que en

cumplimiento de una cédula de Vuestra Majestad, dio orden que se

comenzase la iglesia catedral de la ciudad de Santiago, i para ello

juntó entre vecinos i particulares mas de veinte mil pesos, con que

se queda haciendo; i que en las demás ciudades, tuvo mui gran cuida

do que se edificasen iglesias, monasterios i hospitales, i que en ellas

hubiese Santísimo Sacramento, que antes no habia; i que tuvo en las

dichas provincias buen gobierno i quietud; i vivió honestamente; i

que en todo aquel tiempo, gastó do su hacienda mucha cantidad de

pesos de oro; i vino adeudado en otra mucha; i que de ello está tan

pobre, que no tiene ni se le conocen bienes algunos de que pagar sus

deudas, ni sustentarse; i que los gastos que hizo de la hacienda de

Vuestra Majestad, fueron moderados conforme a la pobreza i dispo-
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sicion de la tierra i necesidades de ella; i no parece que el tiempo

que há que está en estas partes, se haya hallado en cosa alguna que

deje de ser del servicio de Vuestra Majestad; i que conforme a la cali

dad i servicios del mismo don García, parece haber servido como leal

vasallo; i que es capaz de la merced que Vuestra Majestad fuere ser

vido hacerle. Hácese saber a Vuestra Majestad que los gastos que,
en la dicha jornada de Chile, so hicieron con el armada i jente que
se envió, fueron a costa de la hacienda de Vuestra Majestad, como

parecerá por los libros reales a que nos remitimos; i lamerced que el

mismo don García pretende pedir a Vuestra Majestad, es de los

indios de Callapa, Hayo-Hayo, Machaca i los Carangas; son tres re

partimientos que el marques su padre le encomendó, que fueron de

Hernán Mejía, Hernando de Vega i Lope de Mendieta; por las ta

sas que de ellos están hechas, valdrán de veinte mil pesos arriba de

renta. De los Reyes a 21 de agosto de 1 561.—El Conde de Nieva.—

El Licenciado Saavedra.—El JÁcenciado don Alvaro Ponce do León.

—El Licenciado Salazar de Villa Santa.—Por su mandado, Fran

cisco López» (1).

Los interesantes documentos contemporáneos de la conquista que

acaban de leerse nos enseñan que uno de los primeros objetos a que
atendió el gobernador de Chile don García Hurtado de Mendoza,

fué a robustecer el poder de los españoles en la apartada comarca

del Tucuman, que, aunque estaba situada allende de la cordillera, i

aunque se prolongaba en parte al norte del paralelo correspondiente
al 27°, consideraba, como Pedro de Valdivia, porción integrante de

su gobernación.

El padre de la Compañía de Jesús Pedro Lozano, entre otros cro

nistas, ha narrado estensamente en la Historia de la Conquista

del Paraguai, Rio de la Plata i Tucuman, libro 4, capítulo

6, lo que el capitán Juan Pérez ds Zurita, teniente de don García

Hurtado de Mendoza, ejecutó en la lejana, provincia del Tucuman,

para cumplir las instrucciones i órdenes de su superior inmediato.

A fin de no ser demasiado prolijo, insertaré solo los párrafos del

capítulo citado mas significativos i mas referentes a mi propósito,
enviando al lector curioso que desee mayores pormenores a la obra

misma de Lozano, dada a la estampa en Buenos Aires el año de

1874 por el ilustrado bibliófilo arjentino don Andrés Lamas.

«Habiendo entrado al reino de Chile don García Hurtado de Men-

(1) Suárez de Figueroa, Hechos de don García Hurtado de Mendoza,
Cuarto Marques de Cañete, libro 3, pajinas 122 i siguientes.
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doza, i cesado las competencias de Villagran i Aguirre, tuvo el nue

vo gobernador mayor comodidad para atender al adelantamiento de

esta conquista, la cual desde luego resolvió mantener unida a su go

bierno, reforzándola con nuevos socorros, para que se adelantase con
nuevas poblaciones, i despachando por su teniente al capitán Juan
Pérez de Zurita, sujeto de igual valor que prudencia, como lo mos

tró en sus operaciones. Era natural de Jerez de la Frontera; i que
riendo dilatar los límites de su adelantada nobleza, pasó a militar en
el Perú, i sirvió con igual pureza i valor contra Gonzalo Pizarro en

lo mas importante de aquella guerra. Pagóse de sus prendas el cé-
lehre gobernador de Chile don Pedro de Valdivia; i consiguió de

él fácilmente que le acompañase en la vuelta de aquel reino, para

emplearse en la prosecución de su conquista, en la cual, por sus proe

zas, supo adelantar sus primeros créditos, hallándose en los prime
ros riesgos, i asistiendo a la población de sus ciudades, donde fueron

siempre tales sus nobles procederes, que fueron la principal reco

mendación para que el nuevo gobernador de Chile hiciese de él la

apreciable confianza de fiarle el gobierno de la distante provincia de

Tucuman, que requeria persona en quien resplandeciesen igualmen
te la prudencia, fidelidad i valor, porque Juan Pérez de Zurita co

rrespondía a lo que de él se esperaba, i se supo desempeñar cabal

mente de la gran confianza que se hizo de su persona, siendo pocos

de sus sucesores los que han podido igualarse con este insigne go
bernador. Como don García introdujo en Chile socorro mui consi

derable de jente, i reunió debajo de su jurisdicción la que antes se

hallaba dividida en la obediencia de Villagran i Aguirre, pudo des

pachar al Tucuman buen número de soldados »

«Llegando el jeneral Juan Pérez de Zurita, con toda su comitiva,
a fines de mayo de 1558, a Santiago del Estero, no hubo dificultad

en su recibimiento, porque los parciales de Prado, que pudieran ha

ber dado cuidado, i resistido, se debieron de desanimar, reconocien

do sería vana su pretensión a que fuese esta conquista provincia

independiente de Chile, cuando habian de contender contra un hijo
del mismo virrei, en quien no podrian estribar sus esperanzas de

salir airosos del empeño. Convinieron, pues, en recibir a Juan Pé

rez de Zurita; i no les debió pesar su resolución, pues, por este ca

mino, aseguraron lo que aventuraran por el otro. Zurita, o bien

fuese por su dictamen, o procediese de su instrucción, 'empezó a

deshacer lo que habia obrado Francisco de Aguirre, dando por nu

las todas sus resoluciones, i aun prendiendo al escribano Diego Ló

pez, porque, con sus trazas e industria, habia sustentado en el go

bierno al dicho Aguirre, en deservicio de Su Majestad, como en-
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tónces se decia. Repartió de nuevo la tierra; i en el repartimiento,
ni se olvidó de sí, ni de los que traia consigo, acomodándolos para

que perseverasen gustosos en la nueva conquista, a que
■ mudó el

nombre, mandando se intitulase en adelante la Nueva Inglaterra, por

lisonjear el gusto del señor Felipe II, que todavía era rei de aque

lla celebrísima ciudad o isla; i porque se pareciese a ella, aun en el

nombre de las ciudades, quiso que la primera a que dio principio
en su gobierno, se llamase Londres.

«Fundó ésta aquel mismo año de 1558 en el valle de Quinmivib

i facilitó la fundación el consentimiento del cacique don Juan Cal-

cháquis, que, obligado del buen tratamiento que Zurita hizo a su

hermano i sobrino, le amaba con un jenero de voluntad que te

nia parte de inclinación i parte de respeto ,
i por eso fué autor a sus

vasallos de que no se opusiesen a la población de Londres; i como

idolatraba aquella jente en el gusto de su cacique, se rindió sin re

pugnancia a admitir el freno de su ferocidad i rebeldía...,..»

«Con el buen suceso de esta fundación, Pérez de Zurita cobró

ánimos para hacer otras dos: la una que llamó la ciudad de Cañete,

por comtemplacion del virrei del Perú, en el valle de Gualan; i la

otra de Córdoba en el valle de Calchaqui, a cuarenta leguas de dis

tancia de Londres, encomendada esta fundación al capitán Julián

Sedeño, persona de su satisfacción, i de notorio valor i prudencia; i

la de Cañete, a-Juan Gregorio Bazan.»

Las ciudades mencionadas en los trozos precedentes del padre
Lozano no fueron las únicas que el gobernador de Chile don García

Hurtado de Mendoza, hizo fundar allende la cordillera de los An

des por medio de sus subalternos.

Léase lo que sobre este punto nos hace saber el doctor don Cris_

tóbal Suárez de Figueroa:
«Sabiendo don García que a las espaldas de la gran cordillera, es

taba una provincia llamada Cuyo, determinó enviarla poblar. Nom

bró para este efecto, al capitán Pedro del Castillo, que, poniéndolo
en ejecución, pasó la cordillera nevada, i llegó a un valle llamado

en aquella lengua Guentota. Sabida por algunos naturales su veni

da, los salieron a recibir de paz, como en particular los caciques

Oleinuta, Allalme, Guaimaje, Anato i Tabelcste. Aquí pobló Pe

dro del Castillo una ciudad a quien llamó Mendoza, encomendan

do i repartiendo los indios de aquella tierra entre los soldados po

bladores que fueron con él. Han servido siempre estos indios con

fidelidad, aunque son cíe poco trabajo. Son amigos de estarse en casa;

siembran escasamente, contentándose casi todos con cierto pan, a quien
llaman de algarrobo, cojido de árboles. Esta parte tiene por propic-
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dad adelgazar en breve los gordos que van allá. Caúsalo, según di

cen, las aguas i calidad del clima. Admira la flaqueza de sus mora

dores, siendo, en lo demás, jente de buena disposición. Adoran al

sol; i son, como los otros sus conterráneos, graneles hechiceros. Es

sutilísimo el metal de su voz; i así usan mas de las señas, que la

lengua, entendiéndose solo con los meneos i con mirarse. Está la

Mendoza en altura de treinta i tres grados, como Santiago. Cójese
en su contorno mucho trigo i cebada. Abunda de frutas de Casti

lla trasplantadas, de vinos, de ganados de todo jénero i de pescados
de rios i lagunas. Hace mucho frió en invierno, i gran calor en ve

rano. Las granadas que produce este distrito no tienen pepita, i son

maravillosas. Pasa junto a la ciudad un rio, de quien salen muchas

acequias, con que las mas heredades vienen a ser de regadío» (1).
Debe advertirse que el doctor Suárez de Figueroa, aunque no vi

no a Chile, ni aun a América, compuso sn obra por encargo de la

familia de don García Hurtado de Mendoza, i en vista de los pape-

eles que ella le suministró.

Un autor contemporáneo, el capitán don Pedro Marino de Lo

vera, que se hallaba a la sazón en nuestro país, refiere como sigue
la fundación de la ciudad de Mendoza, conformándose en lo sustan

cial con la narración del doctor Suárez de Figueroa,
«Estando ya don García Hurtado de Mendoza para partirse, lle

gó nueva de que el marques su padre, virrei del Perú, habia falle

cido, muriendo a la manera que habia vivido, dejando a estos reinos

grandes prendas de su salvación por la mucha cristiandad notoria a

todos, particularmente en limosnas i obras pias, en que fué mui se

ñalado, I habiendo en la ciudad universal sentimiento por la noti

cia que del tenian, i por los indicios que se viarr en su hijo, se jun
taron dos causas de dolor para todos: la una, la partida del marques
al otro mundo; i la otra, la de su hijo a otro reino. I aunque don

García tuvo el sentimiento i dolor concerniente a la obligación filial

a tan buen padre, de quien habia sido amado con mas muestras de

afición que a esostros hijos, con todo eso, no se entibió, entre el luto,

lágrimas i exequias, de emplearse en las obras que siempre acostum

braba. I así quiso por fin de su viaje fundar una nueva ciudad para

que con ésta fuesen siete las pobladas por su mano. I para esto,

puso los ojos en el capitán Pedro del Castillo, natural de Villalba

del Rei, en la Rioja, encargándole este asumpto como persona de

quien tenia satisfacción por muchas esperiencias en que se habia

(1) Suárez de Figueroa, Helios de don, García Hurtado de Mendoza.

Cuarto Morques de Caluro, libro 3, pajinas 117 i 11A
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mostrado. I dándole la instrucción del lugar, traza i circunstancias

del pueblo que habia de edificarse, lo despachó con alguna jente,
cnviándolo a esotra parte de la cordillera, donde queria que la ciu

dad se fabricase. Partió este capitán de la ciudad de Santiago con

intento de poner en ejecución puntualmente lo que el gobernador le

mandaba. I llegando a la provincia de los Guarpes, fué recibido del

cacique Ocoyunta, i otro llamado Allalme, con algunos que ocurrie

ron de aquellos valles, cuyos nombres eran Guaimaje, Anato, Taba-

leste i otros obedecidos de todos los indios del contorno. Todos estos

son indios de pocos brios, i consiguientemente mui quitados de cosas

de guerra; i así recibieron a los españoles sin resistencia, permitién

doles, no solamente hacer asiento i edificar pueblos a su gusto, sino

también se dejaron subjetar dellos, así en el servicio personal, como

en los tributos que desde luego les impusieron. Viendo el capitán
Castillo esta comodidad tan apacible, buscó luego- el sitio mas opor

tuno para fundar la ciudad, según le era mandado; i habiéndolo

considerado atentamente, la edificó en la provincia de Cuyo, en un

valle llamado Guentota, por ser lugar fértil i bastecido, no menos

sano en sus aires, que apacible en su contorno. I habiendo comen

zado la fábrica de esta ciudad, le puso por nombre la ciudad de

Mendoza, por respeto de don García de Mendoza, que habia reser

vado este título para echar el sello a las fundaciones de las ciudades

que edificó en Chile, queriendo primero cumplir con los dictados de

sus padres i abuelos, que con su propio nombre, por el cual era co

nocido. Habiendo salido con esta obra el capitán Pedro del Castillo,
nombró luego los vecinos de la ciudad, señalando a cada uno la par

cialidad de indios que habían de tributarle, lo cual se ejecutó sin

contradicción de parte dellos. Antes, están tan sujetos a los españo

les, que, siendo enviados dellos, suelen ir a servir a otras ciudades,
como son Santiago i la Serena, que cualquiera dellas está distante

de sus tierras mas de sesenta legua.s, en cuyo camino está interpues
ta la grande cordillera nevada. Está esta ciudad de Mendoza en la

misma altura, que la de Santiago, que son treinta i tres grados. Có-

jese en su distrito mucho trigo i cebada, i gran abundancia de frutas

de Castilla trasplantadas en esta tierra. Hai también mucha abun

dancia de viñas, ganados de todas especies i peces de rios i lagunas.
I lo que en esta tierra es de mas fama entre las cosas de comidas son

las granadas, las cuales son mui grandes, i sin pepita, lo cual fuera

gran falta con otras que no son granadas, ni aun merecen tal nom

bre por estar sin pepita; antes les estuviera mui bien tenerla» (1).

(1) Marino de Lovera, Crónica del Reino de Chile, libro 2, capítulo
- 13, pajina 2-jO,
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En tiempo de Pedro de Valdivia, Juan Núñez de Prado habia

fundado en la dilatada comarca que se prolonga allende los Andes

hasta el estrecho de Magallanes la ciudad del Barco, que Francisco

de Villagran le obligó a colocar bajo la jurisdicción del mencionado

gobernador de Chile.

En el mismo tiempo, Francisco de Aguirre, teniente de Pedro de

Valdivia, habia echado en la misma comarca los cimientos de la

ciudad de Santiago del Estero.

En tiempo de don García Hurtado de Mendoza, Juan Pérez de

Zurita, teniente de dicho gobernador, levantó en el mismo país las

ciudades de Londres, Cañete i Córdoba.

En tiempo del mismo gobernador Hurtado de Mendoza, Pedro

del Castillo, su teniente, i por su encargo, construyó la ciudad de

Mendoea.

Poco después, el mismo Castillo fabricó la ciudad de San Juan de

la Frontera (1).
En tiempo del gobernador de Chile Francisco de Villagran, Gre

gorio de Castañeda, teniente de éste, pobló en el valle de Jujui la

ciudad de Nieva (2).
En el tiempo de su administración, el gobernador de Chile don

Martin García Oñez de Loyola hizo fundar, en el lugar denominado

Punta de Venados, una ciudad a que dio el nombre de San Luis de

Loyola (3).
La existencia de las ciudades mencionadas manifiesta que los pri

meros gobernadores de Chile, que las mandaron construir, i a cuya

autoridad se hallaban sujetas, estuvieron mui distantes de consi

derar, como equivocadamente lo ha entendido el señor Vélez Sars

field (pajinas 292 i siguientes, i 310 i siguientes de este libro), que

toda la rejion trasandina formaba un solo todo indivisible, cuya ca

beza era Cuyo.
En efecto, es sabido que, en el sistema colonial de los españoles,

(1) Córdoba Figueroa, Historia de Chile, libro 2, capítulo 21, pajina
108.—Olivares, Historia Militar, Civil i Sagrada de lo acaecido en la

Conquista i Pacificación del Reino de Chile, libro 3, capítulo 6, pajina
201.

(2) Lozano, Historia de la Conquista del Paraguai, Rio de la Plata, i

Tucuman, libro 4, capítulo 7, pajina 179.

(3) Córdoba Figueroa, Historia í7e Chile, libro 3, capítulo 18, pajina
166_ Olivares, Historia Militar, Civil

^

i Sagrada de lo acaecido en la

"Conquista i Pacificación
del Reino de Chile, libro 4, capítulo 30, pajina

299.
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cada ciudad tenia por distrito especial i privativo el territorio ocu

pado por los indíjenas que habian sido encomendados a sus vecinos,
o en otras palabras, que eran tributarios de éstos.
Los trozos de Suárez de Figueroa i de Marino de Lovera que he

copiado mas arriba, hacen ver, por otra parte, que la ciudad de Men

doza no comprendió en su jurisdicción toda la Patagonia hasta el

estrecho, como lo pretende el señorVélez Sarsfield contra la opinión
de sus colegas en esta discusión los señores Angelis, Trélles, Frías i

Quesada.

La descripción de la comarca i de los indíjenas que los dos auto

res citados nos han trasmitido, impide absolutamente confundir la

provincia de Cuyo con la Patagonia.
Uno de ellos dice con todas sus letras que los indios de la juris

dicción de la ciudad de Mendoza eran sedentarios i agricultores.
Era claro que los salvajes nómades i cazadores de la Patagonia

no estaban incluidos en los términos de esta población.
I así era la verdad, como tendré oportunidad de demostrarlo mas

adelante.

Pero ya que voi hablando del gobierno de don García Hurtado

de Mendoza, quiero llamar la atención sobre un hecho ocurrido en

su tiempo, el cual prueba, contra las aventuradas aserciones del se

ñor Vélez Sarsfield, que las ciudades fundadas en el país llamado

Chile propiamente tal, estendian su territorio hasta allende los An

des, i que la Patagonia estuvo mui distante de haber sido sometida

a la jurisdicción de Mendoza.

Como se ha leído en los documentos antes copiados, don Gar

cía enumera entre sus méritos el de haber construido al sur de la

ciudad de Valdivia la de Osorno.

Don Claudio Gay dio a conocer un artículo titulado Viaje de

don García Hurtado de Mendoza al sur de Valdivia i

fundación de Osorno, que Gay sacó de un libro de apuntes es

crito por el historiador don José
Pérez García.

En ese artículo, se encuentra el siguiente párrafo:
«Habiendo pasado este rio (el de las Canoas), asentó el campo

el jeneral (don García) en su orilla; i aunque aquel sitio estaba al

fin del reino, parecióle apacible, cómodo i bastecido de lo necesario

al uso común, i trazó una ciudad en él. Habia cumplido con la casa

de su padre, llamando Cañete de la Frontera a la ciudad que pobló
en Tucapel; i no quiso olvidarse de la de su abuelo el conde de

Osorno, dando su nombre a este lugar, que se fundó en la parte que

llaman los indios de Chauracaví, a 27 de marzo de 1558. Es su

oontorao abundantísimo de mieses, de ganado, de frutas, de legum-
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bres, de pesca de mar i rios, i sobre todo de miel, aunque silvestre i

sin beneficio, por estremo buena. Dióle don García cinco leguas de

jurisdicción hacia la parte donde está fundada la de Valdivia; i por

confin, el rio Bueno. De la banda de oriente, todo lo que se fuese
descubriendo. Señalóle lo mismo hacia el estrecho deMagallanes» (1).
Antes de todo, aprovecho la ocasión de hacer una observación que

creo útil, aunque no se refiere al punto particular acerca del cual

voi discurriendo.

El cronista, autor del trozo antes copiado, asevera que el sitio

donde se fundó Osorno estaba al fin del reino.

La mencionada es una inexactitud patente, puesto que, a la sazón,

el reino de Chile se prolongaba hasta el estrecho de Magallanes in

clusive.

Ni don García Hurtado de Mendoza, ni nadie podian tener duda

sobre este particular.
Las inadvertencias de este jénero son mui frecuentes en todos los

cronistas de la América Española, los cuales, por falta de destreza en

el manejo de la pluma, usaban amenudo un lenguaje inconveniente.

Sin embargo, los escritores arjentinos no tienen reparo en invocar

como razones favorables a su tesis muchas de estas incorrecciones o

inexactitudes manifiestas de estilo.

Hecha de paso la observación precedente, reanudo el hilo de mi

esposicion.
Vése por el trozo citado, que don García Hurtado de Mendoza

señaló a la ciudad de Osorno, por la banda de oriente, todo lo que se

fuese descubriendo.

Era claro que todo lo que sefuese descubriendo se referia, no a lo

que hubiese hasta los Andes, porque en 1558 todo eso estaba reco

rrido i esplorado, sino a lo que habia al otro lado de la cordillera.

El cronista contemporáneo don Pedro Marino de Lovera es to

davía mas espresivo, que el apunte encontrado en el libro de Pérez

García, por lo que toca al límite oriental del distrito de Osorno.

«Es el distrito que el gobernador dio a Osorno al tiempo de la

fundación, dice, cinco leguas que corren desde el rio hacia la ciudad

de Valdivia; i hacia la banda del oriente, todo lo que estaba descu

bierto, i después se descubriese, lo cual también le dio por la parte

que corre hacia el estrecho de Magallanes» (2\

(1) Gay, Historia Tísica i Política de Chile, tomo 1 de documento,,,

pajina 223.

(2) Marino de Lovera, Crónica 'Id R.i-u dt, dilc, YiAo 2, capítulo
10, pajina 232.
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La empinada i escabrosa cordillera de los Andes no imponía res

peto a los hombres del tiempo de la conquista.
Hemos visto poco antes que las tropas del inca habian penetrado

hasta Cuyo; i que los indios de servicio de esta misma comarca eran

traídos a trabajar en la Serena i en Santiago.
La separación de las dos rejiones divididas por los Andes que se

ha figurado el señor Vélez Sarsfield es completamente imajinaria.

Lejos de creer don García Hurtado de Mendoza, contra lo que es

presaban sus títulos, que la ciudad de Osorno estaba al fin del reino,
como erradamente lo dice uno de los cronistas antes citados, llegó
en persona hasta el canal de Chacao; i en cumplimiento de una real

cédula, que así lo encargaba terminantemente, según se asegura en

los documentos oficiales antes copiados, envió a esplorar i navegar
el estrecho de Magallanes hasta la mar del Norte.

El respeto i el amor que les españoles de la gobernación de Chile

profesaron a don García Hurtado de Mendoza por estos esclarecidos

servicios fué tan profundo, como duradero.

Hacía veinte años que don García se habia ido de este país, cuan

do el cabildo de los Infantes de Angol pasó en loor de tan empeño
so gobernante la representación que va a leerse:

«En la ciudad de los Infantes de las provincias de Chile, mártes-

dia de Santa Lucía, 13 de diciembre de 1.580 años, el ilustre cabildo,

justicia i rejimiento de la dicha ciudad, se juntaron en su ayunta

miento, según costumbre, conviene a saber: el ilustre señor capitán

Miguel de Silva, correjidor i justicia mayor, i el capitán don Cristó

bal de la Cueva, i Bernardino de Arroyo, alcaldes ordinarios, i ca

pitán Juan Moran de la Cerda, i Juan López del Barrio, i Diego
de Loaísa, rejidores, porque los demás que lo son, están ausentes

desta ciudad, i Juan Baptista Maturana, procurador i mayordomo
de la dicha ciudad, por ante mí Martin de Argarain, escribano del

dicho cabildo i público, i del número de esta dicha ciudad por Su

Majestad, habiendo tratado cosas tocantes al servicio de Dios Nues

tro Señor i al de Su Majestad, i bien i pro, i acrecentamiento de la

dicha ciudad, unánimes i conformes de un parecer i voto, ordena

ron lo que se sigue:
«Lo primero, nos los dichos consejo, justicia i rejimiento de la

dicha ciudad de los Infantes, decimos que el gobernador don Pedro

de Valdivia, primer descubridor, pacificador i poblador de esta go

bernación, entre otras poblaciones que hizo, pobló este pueblo, i le

puso el nombre de los Confines, porque señaló el sitio de él en los

confines de los términos de las ciudades de la Concepción e Impe

rial, sin le señalar ni dar términos mas de que ordenó que tuviesen
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por pastos comunes las tierras i baldíos de las dichas dos ciudades,

según que todo consta i parece mas largamente por los recaudos

dellas, a que nos referimos; i que así es que después se alzaron i

rebelaron contra el real servicio la mayor parte de los naturales de

este reino, i en una batalla que con ellos hubo el dicho gobernador
Valdivia le mataron, i a todos cuantos con él se hallaron, sin que

ninguno escapase; por lo cual fué en tan gran crecimiento la dicha

rebelión, que, a fuerza de armas i guerra,vencieron batallas campales,
i hicieron despoblar las casas fuertes de Arauco, Tucapel i Puren, i

la dicha ciudad de la Concepción, i este pueblo, que así se llamaba

entonces; i unos se recojieron a Santiago, i otros a la Imperial; i

mataron muchos españoles, i robado sus haciendas, i asolado, que
mado i destruido, i despoblado las dichas tres fortalezas, i dos ciu

dades mediterráneas, tan necesarias e importantes; i se cerraron los

caminos de suerte que las ciudades de arriba no se podian comunicar

ni socorrer con las de abajo, ni sabían los unos de los otros; i no

contentos con tanto mal, muertes i daños, como hicieron, alborotaron

la dicha ciudad de Santiago, cabeza de esta gobernación, i hicieron

alzar mucha parte de los naturales de sus términos; i en ellos, fué

desbaratado i muerto el capitán Lautaro, que iba sobre la dicha

ciudad, i a los vecinos i moradores della pedia tributo, i doncellas,

capas de grana, caballos, i halcones, i otras cosas. I otra vez, están

dose haciendo gran junta de jente en Arauco i Tucapel para ven

gar la muerte del dicho capitán Lautaro i su jente, e ir sobre la di

cha ciudad de Santiago, do habia harto temor i rumor de armas

por sospecharse que habia alianza i conformidad entre los que así

habian de ir i los naturales de los términos de la dicha ciudad, i

por ello estar puesto todo el reino en notable peligro i necesidad. I

a esta coyuntura, vino por gobernador, capitán jeneral i justicia

mayor del don García Hurtado de Mendoza, hijo segundo del mar

ques de Cañete, con trescientos soldados, entre ellos muchos nobles

i principales, bien armados i encabalgados, con cantidad de artille

ría i municiones, aderezos, i pertrechos de guerra; i sin parar en

tierra de paz, ni llegar a la dicha ciudad de Santiago, ni su puerto,

en lo mas recio del invierno, pasó de largo a la isla de la Concep

ción, do invernó; i proveyó que la jente de a caballo llegase por el

mes de agosto, que es como el de febrero en Castilla; i en este mes,

saltó en tierra firme; i cerca de la dicha ciudad de la Concepción,

hizo un fuerte, que llaman el de don García; i una mañana amane

cieron sobre él gran número de indios rebeldes, i le cerraron por

todas partes, i le combatieron;
i ios venció, i desbarató i castigó; i

dende pocos dias, le llegó la jente de a caballo por tierra; i formó
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ejército de cuatrocientos i cincuenta hombres; i con ellos personal- -

mente fué a conquistar i castigar los indios rebelados; i andando en

ello, demás de la dicha batalla, le dieron otras seis, que son la de

Andalican, Millarapue, quebrada de Puren, Ongolmo, fuerte de

Tucapel, i la otra última la de Quiapo, en todo lo que llaman
el

Estado i la jente mas belicosa i rebelde del reino, sin otros muchos

rencuentros, trasnochadas, i corredurías que hizo en la prosecu

ción de la dicha guerra, sin perdonar a peligro, trabajo ni costa. I

hecho esto, fundó i pobló en el dicho Tucapel la ciudad de Cañete

de la Frontera; i asimismo pobló la dicha ciudad de la Concep

ción en el sitio que solía; i luego subió a visitar las ciudades de

arriba, i pasó el lago que llaman de Valdivia, i descubrió un gran

archirvélago de islas que llaman de Ancud, do después pobló
en una dellas el señor gobernador Martin Ruiz de Gamboa la ciu

dad de Castro; i hecho el dicho descubrimiento, volvió el dicho

don García; i en Chauracaví, fundó i pobló la ciudad de Osorno,

mui principal; e invernó en la de la Imperial; i a la primavera, vol

vió a la dicha ciudad de Cañete, i pasó a la provincia i valle de

Arauco; i en el camino, le dieron los rebeldes la dicha batalla de

Quiapo, en la cual los venció, desbarató i castigó; i pasó al dicho

valle de Arauco, do pobló e hizo de nuevo la casa fuerte de aquel

valle; i estando en ella, acabaron de tomar asiento i dar la paz to

dos los guerreros; i de la dicha casa dé Arauco, envió a poblar esta

dicha ciudad, i la pobló de vecinos mui principales en linaje i cali

dades, así de antiguos, como de los con que la acrecentó, i porque

fuese ciudad i tuviese nombre correspondiente a tan principales ve

cinos, la nombró ciudad de los Infantes. I demás de las batallas

que venció, i pacificación, descubrimiento i poblaciones dichas, en

vió dos navios con capitanes i jente al descubrimiento i navegación

del estrecho de Magallanes, i lo descubrieron, i tomó la posesión i

razón de su navegación. I demás desto, el dicho don García, siempre
de ordinario personalmente residió en la dicha casa fuerte de Arauco

los veranos, i el invierno en la dicha ciudad de la Concepción, sin

ir a la de Santiago, ni a otras partes de recreación, aunque su edad

se lo podia pedir, porque en aquel tiempo sería como de veinte i

dos años; i con su gran prudencia i valor, sustentaba a los soldados

con mucho contento, partiendo con ellos su hacienda, i teniendo

gran cuenta i buena orden con los heridos i enfermos; i mediante

sus grandes i señalados servicios i mucha cristiandad, con vida i

ejemplo, puso todo este reino, así de españoles, como naturales, en

tanta paz i quietud, como lo suele estar Castilla la Vieja. I se an

daba i caminaba de unas ciudades a otras con toda seguridad, por-
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que de cuatro a cuatro leguas había tambos, i en los rios balsas i ca

noas; i en su tiempo, se descubrieron las grandes riquezas de Chuapa,
i las minas de la Madre de Dios en Valdivia, de do se ha sacado i

saca oro innumerable. I demás de haber reducido, poblado, i paci
ficado este reino, envió al de los Juries, que lo trajo a su cargo, al

capitán Juan Pérez de Zurita, por su teniente jeneral, el cual halló

aquel reino tan perdido i despoblado, como éste el dicho don Gar

cía; i lo pobló i pacificó, i se caminaba de éste a él, como de una

ciudad a otra; i demás de todo lo susodicho, el dicho don García

servia a Dios i a Su Majestad en la administración i ejercicio de la

real justicia, i buen tratamiento, doctrina i conservación de los na

turales; i al cabo de tanto trabajo, peligro i gasto, dejando esta go

bernación en paz i sosiego, i tranquilidad, i grandísima riqueza, salió

della, porque así lo quiso Su Majestad, i fué mui pobre i gastado,
porque sustentó ochenta criados, cien caballos i casa tan grande, co

mo cuando un señor en España se quiere señalar en algún viaje que
Su Majestad le manda hacer. I para que se entienda su gran valor

i merecimiento, se ponga esto en el libro de cabildo, i se envíe a Su

Majestad, i su real consejo de Indias un traslado, con aviso del pe

ligro i estrema necesidad, gran pobreza, e inquietud con que se

vive; porque, después que así se fué el dicho don García, en tiempo
de los demás gobernadores que ha habido, se han alzado muchos

naturales, i se despobló la dicha ciudad de Cañete, i casa fuerte de

Arauco; i ésta i la de la Concepcian están en notable peligro. I con

haber la mitad de los indios menos de los que dejó el dicho don

García, porque se han muerto i menoscabado, i haber tres tantos de

españoles en el reino de los que habia en tiempo del dicho don

García, i muchos caballos, i mas mantenimientcs, i con haber todo

esto, i los gobernadores viejos i de perfecta edad, no tan solamente

no pudieron sustentar la paz i quietud que el dicho don García de

jó, mas antes se lran alzado i rebelado, i han muerto muchos espa

ñoles, i han puesto todo el reino en armas, i se gasta la hacienda

real i la de los particulares. Por tanto, pedimos i suplicamos a Su

Majestad que al dicho don García, como a tan merecedor, pues dos

reinos perdidos conquistó i redujo a su real servicio, le haga mer

ced conforme a tan grandes servicios; i mandamos que esta dicha

ciudad se llame de los Infantes, como él la nombró i pobló, i no de

otro nombre; i que así se pregone; i se
le envíe un traslado de este

auto en respuesta de la carta que nos escribió; i poder jeneral para

todo lo que puede esta república, con facultad de sustituirlo, como

a quien tanto bien hizo, i deseó a esta dicha ciudad; i lo firmaron

Miguel de Silva, don Cristóbal de la Cueva, Berno.rdino de Airo-
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yo, Juan Moran, Juan López del Barrio, Diego de Loaísa, Ju an

Baptista Maturana.—Pasó ante mí, Argarain.
— E yo el dicho

Martin de Argarain, escribano público i de cabildo de esta dicha

ciudad de los Infantes i del ReiNuestro Señor, hice sacar el traslado

de los autos de suso en estas dos hojas incorporadas del libro de

cabildo, que está en mi poder, según en que él están, en la dicha

ciudad de los Infantes, en 17 de setiembre de 1589 años, estando

presentes por testigos el rejidor Hernando Ortiz de Argarain, i

Juan López del Barrio, vecinos de la dicha ciudad.—En fe de

lo cual, hago aquí mi acostumbrado signo, que es a tal, en tes

timonio de verdad.—Martin de Argarain, escribano público i ca

bildo.»

El documento precedente ha sido conservado por el capitán don

Pedro Marino de Lovera en la Crónica del Reino de Chile,

libro 2, resumen final.

Hago presente esta circunstancia, porque ella prueba que Marino

de Lovera conocia perfectamente el resultado de la espedicion de

Ladrillero que se menciona en la anterior representación del cabildo

de los Infantes; i que, por lo tanto, no podia confundir la boca occi-

dentaFdel estrecho de Magallanes con la del canal de Chacao, o la

del golfo de, Guaitecas, como lo ha pretendido sin fundamento el

señor Trélles.

El soberano no
'

se mostró menos satisfecho que sus subditos, de

los importantes servicios que don García Hurtado de Mendoza ha

bia prestado en Chile.

Así, en premio de éstos, i de otros que habia continuado hacien

do, el monarca nombró a don García, en 30 de julio de 1588, virrei

del Perú, atendiendo dice en el título, «al crédito que yo tengo de

vuestra persona, prudencia e intelijencia por el conocimiento de

treinta i ocho años que me habéis servido en Italia, Flándes, Ale

mania i Inglaterra en cosas importantes de paz i guerra, i en los

reinos del Pirú, i en los de Chile que gobernastes loablemente, aca

bando por entonces aquella guerra, mediante la victoria que Nues

tro Señor fué servido daros en siete batallas que tuvistes con los

indio?, entre los cuales poblastes nueve ciudades.» (1)
Los señores Trélles i Quesada pueden estar ciertos de que el tre

mendo Felipe II no habria declarado en una real cédula que don

García Hurtado de Mendoza «habia gobernado loablemente el reino

(1) Suárez de Figueroa, Hechos de Don Garda Hurtado de Mendoza,
Cuarto Marques de Cañete, libro 3, pajina 129.
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de Chile;» ni le habria otorgado tan espléndido testimonio de apro

bación, si don Andrés Hurtado de Mendoza se hubiera hecho reo

de falsificación en la provisión de 9 de enero de 1557, i si don García

se hubiera aprovechado del crimen de su padre.

SlBl.iv : ■
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CAPITULO X.

Espedicion al estrecho de Magallanes enviada por elgobernador de Chile a las ordene

del ca.pitan Juan Fernández Ladrillero.—Relación de esta espedicion hecha por e

escribano Miguel de Goizueta.—Id. hecha por el capitán Juan Fernández Ladrillero

I.

La importancia que tiene en la cuestión que estamos debatiendo,
la espedicion enviada por el gobernador de Chile don García Hur

tado de Mendoza al estrecho de Magallanes, en cumplimiento de

una cédula real, me ha sujerido la idea de que convenia dedicarle un

capítulo especial.

Ademas, es éste un asunto de grande interés histórico, que hasta

ahora ha sido tratado según noticias mui escasas e inexactas.

«Cuando el gobernador don García Hurtado de Mendoza se em

barcó en el Perú para este reino, dice Marino de Lovera, trajo con

sigo al capitán Juan Ladrillero, al cual le dio el marques su padre

por soldado de los de mas fama, sabiendo que era hombre de espe

riencia i sagacidad en todos los negocios que se le encomendaban,

mayormente en los de la mar, en que él era mui versado. I así le

mandó traer consigo este capitán para que se diese traza en descu

brir por su industria el estrecho de Magallanes, conforme al orden

de Su Majestad, como el capitán Valdivia lo habia tentado, no sa

liendo con su pretensión por haberle la muerte atajado en este tiem

po» (1).
El mismo cronista agrega que el capitán Ladrillero «era mui vie

jo; i tenia en el Perú a su mujer, i encomienda de indios, con mucha

quietud i descanso» (2).

(1)Marino de Lovera, Crónica del Reino de Chile, libro 2, capítulo 8,

pajina 224.

(2) Marino de Lovera, id., id., pajina 225.
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A pesar de sus años i de sus comodidades, el capitán Ladrillero

aceptó el encargo de ir a navegar i esplorar el estrecho de Magallanes,
lo que prueba que debia ser realmente «hombre de mucho pundonor
i presunción,» como lo dice Marino de Lovera, porque habian sido

tantas las dificultades con que se habia tocado para penetrar en ese

estrecho por la parte del Pacífico, que aquella se tenia por empresa

superior a las fuerzas humanas.

Los obstáculos que se presentaban para llevar a cabo un designio
de esta especie, se exajeraron hasta el estremo de que, a pesar de la

espedicion de Francisco de Ulloa en 1553 i de la misma de Juan

Ladrillero en 1557, no faltaban quienes creyesen que algún trastor

no de la naturaleza habia cerrado la entrada occidental del es

trecho.

El insigne poeta don Alonso de Ercilla no tuvo reparo para dar

a luz en el año de 1569 la estrofa que va a leeerse:

Por falta de piloto, o encubierta

Causa, quizá importante i no sabida,
Esta secreta senda descubierta

Quedó para nosotros escondida:

Ora sea yerro de la altura cierta,
Ora que alguna isleta removida

Del tempestuoso mar i viento airado,
Encallando en la boca, la ha cerrado (1).

Advertiré de paso que el incalificable error jeográfico en que in-

currre Ercilla en los versos citados, es una prueba elocuente de que

los hombres del sigloXVI no podían confundir, como lo sostiene el

señor Trélles, la boca occidental del estrecho de Magallanes con la

entrada del canal de Chacao.

Ercilla, que admitía, a lo menos como probable, que alguna isle

ta, movida por el mar o por el viento, hubiera podido tapar la

entrada del estrecho por la parte del Pacífico, no podia suponer que
tal cosa hubiera sucedido en el canal de Chacao, pues, en el canto

36 de la Araucana, se -vanagloria de haberse contado entre

los primeros españoles que lo atravesaron, cuando el gobernador
don García Hurtado de Mendoza llegó por tierra hasta aquel
lugar.
Don José de Vargas i Ponce dice sobre el viaje de Ladrillero

al estrecho lo que voi a insertar aquí:

(1) Ercilla, Araucana, parte 1, canto 1, estrofa 9.
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«El mucho dispendio de las espediciones del estrecho, i el malo

gro total de otras tentativas, persuadieron la gran dificultad de su

tránsito; i el comercio del Perú, abandonado el Pacífico, se arregló
por el istmo, trasportando los jéneros desde Nombre de Dios hasta

Panamá, i fortificando el primer punto para asegurarlo de corsa

rios. Así continuó el espacio de diez i siete años, hasta que el go
bernador i capitán jeneral de la provincia de Chile, hijo del

virrei don Antonio (don Andrés Hurtado) de Mendoza, empren
dió la navegación desde los últimos límites de su gobierno hasta

acabar de descubrir el estrecho de Magallanes. Al capitán Juan
Ladrilleros (Ladrillero), que se habia dado a conocer en las tur

bulencias del Perú, se le confirió el mando de dos navios, el San

Luis, que montaba él, i de que era piloto Hernán Gallego, i el

San Sebastian, que mandaba Cortes Ojea, i de que era piloto Pedro

Gallego.
«De este sesto viaje, i el primero que desvaneció la opinión reci

bida sin'fundamento de que no se podia embocar por el oeste, hai

escasas noticias impresas; i aun esto ha dado motivo a las fábulas

de que descubrió nuevas salidas al sur, que se hallan esparcidas en

las colecciones de viajes. Nosotros hemos disfrutado un derrotero,

que se conserva manuscrito, de su comandante; i de él vamos a es-

tractar lo que contenga de su viaje.
«Salió del puerto de Valdivia; i fué costeando, con rumbos del

tercer cuadrante, hasta encontrar la boca del estrecho. La inexacti

tud de sus observaciones i la de los que le guiaban, se la hizo equi
vocar por tres veces, embocando varios canales de los que hai en

aquella costa, la que describe con la mayor prolijidad. Halló al fin

el estrecho; i en el puerto de Nuestra Señora de los Remedios, se

detuvo casi cuatro meses, desde fines de marzo al 22 de julio. Si

guió reconociendo el estrecho, según su comisión, con el mayor es

mero, hasta llegar a su boca del norte, desde donde dio la vuelta

para desandarlo; i volviendo a los mismos reconocimientos con no

menos atención, le desembocó, i regresó al puerto de su salida, con

tres o cuatro compañeros, muertos los demás en los riesgos i borras

cas del viaje» (1).
Las fábulas del descubrimiento de nuevas salidas al sur a que se

refiere don José ATárgas i Ponce en su obra citada, la cual fué im-

(1) Vargas i Ponce, Relación del Ultimo Viaje al Estrecho de Maga
llanes de la fragata Santa María de la Cabeza, parte 2, número 6,

pajina 219.
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presa el año de 1788, son las que menciona el presidente De Bros-

ses, en el siguiente trozo, que traduzco de una obra que dio a luz el

año de 1756 con el título de Histoire des Navegations aux

Terres Australes:

«García de Mendoza, gobernador de Chile, quiso a su turno ha

cer tentar el paso de la mar del Sur a la del Norte por el mismo

estrecho (el de Magallanes), lo que se creia impracticable, i lo que,

sin embargo, debe ser mas fácil, puesto que se ha esperimentado en

este estrecho que los vientos i las corrientes llevan mas espeditamente
a la embocadura del éste, que a la del oeste. El capitán Ladrillero,
saliendo de Chile, atravesó el estrecho hasta la mar del Norte; pero
viendo que ésta se hallaba ajitada por una furiosa tempestad, pues
era la estación del invierno en esos climas, no se atrevió a ir mas

lejos, i dio la vuelta a Chile. Jorje Spilberg refiere en su diario que

Ladrillero, con sus dos navios, encontró al sur de Magallanes, un

paso, por el cual salió a alta mar, navegando del norte al sur sin se

guir el estrecho. Quizá éste es el canal de San Isidoro. Muchos otros

historiadores, agrega, han tenido por cierto que existia en el estre

cho mismo de Magallanes un paso a la parte del sur, por el cual se

entra prontro mar adentro, i se llega al de Chile» (1).
De Brosses ha tomado evidentemente de la obra del padre Acos

ta lo que dice acerca del punto hasta dónde llegó el capitán Ladri

llero.

Hé aquí lo que Acosta refiere sobre esto.

«De la banda del sur, se fué después a descubrir el estrecho por

orden de don García de Mendoza, que entonces tenia el gobierno de

Chile; i así le halló i pasó el capitán Ladrillero, cuya relación nota

ble yo leí, aunque dice no haberse atrevido a desembocar el estrecho,
sino que habiendo ya -reconocido lamar del Norte, dio la vuelta por
la aspereza del tiempo, que era ya entrado el invierno; i venian, se

gún dicen, las olas del norte furiosas, i las mares hechas todas espu
ma de bravas» (2).
Don Martín Fernández de Navarrete resume como sigue el con_

tenido de la interesante relación de Ladrillero que tuvieron a la

vista Acosta i Vargas Ponce.

«Relación del Viaje que Juan Fernández Ladrille

ro HIZO HASTA EL ESTRECHO DE MAGALLANES EN EL AÑO DE

(1) De Brosses, Histoire des Navegations aux Terres Australes, tomo

2, párrafo 5.

(2) Acosta, Historia Natural i Moral de las Indias, libro 3, capítulo
10.
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1558 desde Valparaíso con los navios San Luis, en que él iba, i

San Sebastian, en que iba Cortes Ojea, siendo sus pilotos Hernando
i Diego Gallego. Describe los puertos, bahías, canales, cabos, islas,

bajos, etc., desde Valdivia hasta la boca del estrecho, de donde se

restituyó a Valparaíso; i espresa los tiempos que reinan en todas las

estaciones del año, navegación que ha de hacerse, i cuándo, ya de

Valparaíso al estrecho, ya dentro de él, i ya yendo de España a salir

por el mismo al mar del Sur» (1).
Por el respeto que merece todo lo que escribió un erudito tan in

signe como don Martin Fernández de Navarrete, creo oportuno
hacer notar dos lijeras inexactitudes en que ha incurrido.

La espedicion de Ladrillero zarpó de Valdivia, i no de Valpa
raíso.

La fecha de salida fué el 17 de noviembre de 1557.

En vista de las noticias que quedan mencionadas i de los docu

mentos que insertaré mas adelante, es de estrañarse que el laborioso

e investigador don Claudio Gay haya podido equivocarse hasta el

punto de aseverar que «no se descubrió el estrecho, ni rindió fruto

alguno la tal espedicion de Ladrillero» (2).
Lo que hubo de cierto fué que la espedicion mencionada produjo

importantes i provechosos resultados; pero que también impuso a los

que la ejecutaron, los mas horribles padecimientos.
El capitán Marino de Lovera, cronista contemporáneo, que resi-

dia a la sazón en Chile, refiere lo que va a leerse.

«Habiéndose bastecido suficientemente de las vituallas necesarias

, (el San Luis i el San Sebastian), se levaron las anclas, i tomaron el

rumbo hacia el estrecho; i habiendo llegado cerca del, anduvieron

muchos dias tentando vados, como dicen, i barloventeando a muchas

partes con diversas entradas i salidas, vacilando siempre, sin atinar

dónde estuviese la canal por donde se continúan los dos mares, que

son el Océano i el del Sur. I fué tanto el tiempo que pasó en dar

puntos a una i otra parte, que vinieron a faltar los mantenimientos,
sin topar persona que los socorriese, ni diese noticia de lo que bus

caban, de suerte que, en lugar de estrecho, vinieron a dar en gran

estrechura, i angustias, i aflicciones. Porque los indios que algunas
veces hallaron en la costa, eran tan silvestres i salvajes, que casi pa-

(1) Fernández de Navarrete, Biblioteca Marítima Española, tomo 2,

pajina 229.

(2) Gay, Historia Física i Política de Chile, tomo 1, capítulo 35, paji
na 430, nota 1.
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recian bestias, i tan pobres, que apenas tenian de qué sustentarse, de

suerte que ni podian favorecer a los navegantes con aviso del lugar

que buscaban, ni con mantenimiento con que se entretuviesen en sus

tierras. En este modo, o (por mejor decir) sin modo alguno, andu

vieron estos hombres desventurados surcando el mar, sin saber por

dónde se iba, hallándose algunas veces en mayor altura de cincuen

ta grados hacia la parte del sur, sin hallar rastro del estrecho de

Magallanes. Acertó a ir entre esta jente un portugués llamado Se

bastian Hernández, vecino de la ciudad de Valdivia, que se habia

hallado en la primera navegación hecha por el capitán Francisco de

Ulloa; i como hombre mas esperimentado en este viaje, dijo al capi

tán Juan Ladrillero que le convenia volverse en todo caso, donde

nó que le certificaba, sin duda alguna, que se habia de perder con

toda aquella jente, si diferia la vuelta al reino de Chile. Launque el

capitán Ladrillero era mui viejo, i tenia en el Perú a su mujer, i en

comienda de indios, con mucha quietud i descanso, con todo eso, te

nia tanto pundonor i presunción de no volver atrás, ni mostrar pu

silanimidad i flaqueza, que determinó de morir antes que volver sin

haber conseguido el efecto a que le enviaban. I en razón de esto,

trató mal de palabra al portugués que le persuadía a lo contrario,

dejándole indignado, de manera que trató de secreto con algunas

personas de dar
la vuelta a la costa de Chile contra la voluntad del

capitán, que para todos era tan pernicioso. No pudo esto hacerse tan

secretamente, que no viniese a oídos de Ladrillero, el cual mandó

ahorcar luego al portugués de una entena, porque la inquietud no

pasase mas adelante.

«Dentro de pocos dias, sobrevino una tormenta tan furiosa, que

desbarató los dos navios, yendo cada uno por su parte, sin tornar mas

a verse hasta hoi los que en ellos iban. Acertó a ir en el uno de

ellos, un famoso piloto llamado Diego Gallego, que iba por almi

rante, el cual por la mucha industria que usó en el viaje, volvió a

la ciudad deValdivia dentro de diez meses, i surjió en el puerto con

cuatro hombres, habiendo los demás perecido de hambre; i no fue

ron estos cuatro los peor librados, porque el navio de Ladrillero no

pareció, ni se supo del si era muerto o vivo, hasta, que, pasados dos

años, se entró la nave por el puerto de la Concepción con solo el ca

pitán, i un marinero, i un negro de servicio, los cuales venian tan

desfigurados, que no habia hombre que los
conociese. I así, por mas

regalos que les hicieron, no fué posible volver en sí alguno de ellos,

porque todos murieron dentro de pocos dias, no habiendo sacado

otro efecto de su viaje. No se puede esplicar el lastimoso llanto que

hubo en la ciudad de la Concepción i de Valdivia en las personas a
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quien tocaban los miserables que en el desastroso viajo perecieron.
I aun a los que no les tocaban, causaba gran compasión el ver salir

a las mujeres a la marina a preguntar por sus maridos, i a las hijas-

por sus padres, i a las madres por sus hijos, i a las hermanas por sns

hermanos, sin' que alguna de ellas recibiese otra respuesta, sino que

habian perecido de hambre, i otros trabajos i calamidades del viaje.
Sobre lo que hubo llanto común en todos, i jeneral dolor en todos

los que los vian aflijidos con tan justa causa» (1).
Un cronista posterior a Marino de Lovera, pero también mui an

tiguo, i cuyo testimonio merece en jeneral tomarse en consideración

por lo mui investigador que fué, el jesuíta Rosales, narra como si

gue esta misma espedicion del capitán Juan Ladrillero.

«Otro viaje se hizo al mismo estrecho por orden i disposición de

don García Hurtado de Mendoza, gobernador de Chile, hijo del

marques de Cañete, virrei del Perú. Este caballero, afortunadísimo

en sus empresas, i cometa del Chileno Marte, envió el año de 1558

(1557) dos navios; i en cada uno, treinta soldados españoles; i por
su cabo con título de jeneral, al capitán Juan de Ladrillero; i por

almirante, a Francisco Cortes de Ojeda (Ojea), vecino de la nueva

ciudad de Osorno, i cosmógrafo de mucha ciencia i esperiencia. Si

guióles a su costa con otra nave Diego Gallego^ piloto de mucha fa

ma. Alzaron anclas en el puerto de Valdivia; i con propicio tiempo,

costearon todas las islas de Chiloé i los Chonos. Desembarcaron

diez soldados en tierra firme, en altura de 45°; i la nombraron puer

to de Santo Domingo, el cual está mui señalado con una cordillera

cortada de diferentes picachos, apartados unos de otros, con tal di

minución que parecen órganos. Trajeron presos dos indios; i comu

nicándose por señas, delineó el uno con carbón un fuerte, dando a

entender que en el estrecho le habian fabricado los españoles; i se

gún entonces se discurrió, fué el alojamiento de la jente perdida del

obispo de Plasencia.

«Prosiguieron su navegación, topando cada dia manifiestos peli

gros en mar tan confuso i enlazado de islas, arrecifes i promonto

rios. En uno de ellos, padeció naufrajio Diego Gallego, por lo cual

le dieron su nombre a aquel paraje, i le llamaron la punta de Ga

llego; graduóse en 47°. Recojieron las otras naves la jente i pertre

chos navales. Jiraron la vuelta del sur; i halláronse en 50°; i a la

vista de las serranías nevadas del estrecho, les sobrevino tan furiosa

(1) Marino de Lovera, Crónica del Reino de Chile, libro 2, capítulo

9, pajina 226.

LA C. ÜE L.—T. 1. 4J



V

386 LA CUESTIÓN DE LÍMITES

borrasca, que los abarrajó a tierra, donde se perdieron, sinsabor unos
de otros. El jeneral Juan de Ladrillero fabricó del casco del navio

roto un barco mastelero, que pasó el estrecho hasta la última boca

que linda con él mar del Norte. Allí se perdió, aunque salieron casi

todos a tierra, en donde perecieron de hambre, escepto Ladrillero i

otro español, que, con notable valor i denuedo, caminaron por la fal

da de la cordillera; i venciendo infinitas dificultades i continuos ries

gos de la vida, llegaron aValdivia después de un año i cuatro meses

de peregrinación, por caminos inaccesibles de sierras, bosques, rios,
raudales i ciénagas, caminando, i comiendo yerbas, raíces de árboles,
fieras que cazaban i muchas sabandijas inmundas.

«Mejor fortuna esperimentó el almirante Ojeda (Ojea), porque,

sacando a salvamento su jente, los sustentó todo el invierno con ca

zas de aves terrestres i marinas, mucho marisco i pescado; i algunas
veces hacían montería de leones, venados i otras fieras. Entre tanto,
labró un barco; i entrado el verano, se hizo a la vela; i sin perder un

hombre, dio fondo en Valdivia tres meses antes que llegase Ladri

llero, a quien tenian por muerto. Entrambos escribieron relaciones

i derroteros de este viaje i sucesos, err que refieren esquisitos traba

jos, que exceden a las fuerzas humanas, si bien dan calidad mui

acrisolada a los méritos, pues solo en las arduas empresas, sabe la

brar el valor la corona» (1).

Así, mientras los gobernantes i los pobladores españoles del Rio

de la Plata, dirijiendo las miradas hacia el norte, no pensaban mas

que en procurarse una comunicación con el opulento i codiciado

Perú, los gobernantes i pobladores españoles de Chile, dirijiendo las

suyas hacia el sur, se esforzaban por navegar i esplorar el estrecho

de Magallanes, que consideraban la entrada necesaria para la pros

peridad de las rej iones del Pacífico.

¿Persistirán los escritores arjentinos, después de la esposicion do

cumentada que voi haciendo, en sostener que la gobernación del Rio

de la Plata, o mejor dicho, del Paraguai, llegaba, no solo hasta el

estrecho, sino hasta los lugares entonces todavía ignorados i miste

riosos en que los mares del Norte i del Sur confundían sus olas?

II.

El padre Rosales refiere que, tanto el capitán Francisco Cortes

(1) Rosales, Historia Jeneral del Reino de Chile, libro 1, capítulo 5,

pajina 34.
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de Ojea, que montó el San Sebastian, como el capitán Juan Fer

nández Ladrillero, que montó el San Luis, escribieron relaciones

de aquella espedicion tan desastrosa, como interesante.
I así fué la verdad.

Sin embargo, es preciso hacer una rectificación por lo que toca

a la de Cortes Ojea, la cual no fué escrita por él mismo, como lo in

dica el padre Rosales, sino por el escribano de navio Miguel de Goi

zueta, quien debió redactarla por encargo de su superior.
Don Martin Fernández de Navarrete dice lo que sigue acerca de

este importante documento.

«Relación de las Derrotas i Navegación del Capitán

Francisco Cortes de Ojea con el Navio San Sebastian,
uno de los dos con que salió de valparaíso (valdivia) el

Capitán Juan Ladrillero en 17 de Noviembre de 1557 al

descubrimiento del Estrecho deMagallanes; i separados por
una furiosa tormenta, siguió Cortes hasta los 52° i £, desde donde,
no hallando el estrecho, ni la nao capitana, retrocedió para el puer-
tode la salida; i llegó al de Valdivia en 1.° de octubre de 1558.

Comprende la descripción de puertos, cabos, islas, etc., que recono

ció; sus alturas, distancias, fondos i demarcaciones.—Hallábase en

Sevilla, legajo 9 de Relaciones i Descripciones; i hai copia en

el departamento hidrográfico, tomo 20 de manuscritos» (1).
Don Claudio Gay ha sido el primero que ha dado a conocer la re

lación del escribano Goizueta en la Historia Física i Política

de Chile, tomo 2 de documentos, pajinas 55 i siguientes.

Voi a insertar íntegro este documento a fin de que los mas in

crédulos i obcecados se cercioren por sí mismos de los costosos tra

bajos que don García Hurtado de Mendoza, apropiándose el pensa
miento predilecto de Pedro de Valdivia, i aun de Diego de Alma

gro, i en cumplimiento de orden espresa del soberano, hizo llevar a

cabo para habilitar la navegación del estrecho de Magallanes, sin la

cual se temia que el reino de Chile i las demás rej iones del Pacífico

careciesen de los recursos mas indispensables para su conservación i

adelantamiento.

La relación del escribano Miguel de Goizueta es la que inserto a

continuación, agregándole algunas notas ilustrativas de la oficina

hidrográfica de Chile.

(1) Fernández de Navarrete, Biblioteca Marítima. Española, tomo 2,

pajina 490.
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RELACIÓN DE LA ESPEDICION AL ESTRECHO DE MAGALLANES

ESCRITA POR MIGUEL DE GOIZUETA.

«En miércoles 17 de noviembre de 1557 años, partió la armada

de Su Majestad del puerto de la ciudad de Valdivia, en demanda i

descubrimiento del estrecho, por mandado del ilustrísimo señor go

bernador don García Hurtado de Mendoza, en la cual dicha armada,

para hacer el dicho descubrimiento, envía al capitán Juan Ladrillero,
i para su ayuda, al capitán Francisco Cortes Ojea, con dos navios e un

bergantín. El cual descubrimiento es por la parte que el capitán Ma

gallanes salió del dicho estrecho el año de 1520 en demanda de las

islas de Maluco o Maloca, que son en la Asia i tierras de especería.
«I así fué la salida de dicha armada del dicho puerto en el dicho

dia, mes i año. Con los vientos norte, e norueste, e travesía, e otros

vientos, navegamos ocho dias naturales, desviados de tierra. En cuyo

tiempo, se nos cayó a la mar un muchacho negro de la capitana; e su

contramaestre se echó tras él, porque no se ahogase, e tras él echa

ron una escotilla, sobre la cual estuvieron hasta socorrerlos con el

batel, que para ello echaron fuera; easí se cobró, Dios mediante. Le

dio vida, ser de dia; i al octavo dia de los arriba dichos, tuvimos una

gran tormenta de mar i viento travesía, con la cual, no pudiendo cu

brir vela, estuvimos mar al través, desviados una nao de otra una

milla hasta el dia, con la cual tormenta amanecimos a vista de tie

rra; e visto por nosotros se hacía a la vela la capitana, asimesmo

fuimos tras ella, arribando sobre la tierra a Dios misericordia con los

papahígos del trinquete bajos, en busca de puerto. Así entramos

con harto peligro por entre farellones e bajos; e surjimos a la boca

de un valle e bahía, a la cual dicha bahía pusimos nombre bahía de

Nuestra Señora del Valle, porque nos habíamos ofrecido a ella en

nuestra necesidad.

«Desde el puerto de Valdivia hasta dicha bahía, casi ciento i se

senta leguas, va la costa al susudueste. Está esta dicha bahía del Va

lle de Nuestra Señora en cuarenta i siete grados e cincuenta e tres mi

nutos (1). Las señas desta dicha bahía son: que al oeste norueste de

(1) «La bahía de Nuestra Señora del Valle se halla como a seis mi

llas al »SE. i S. de la bocana N. del Canal Fallos de las cartas modernas,
i sobre la costa de la isla de la Campana, por lo que la latitud asignada
por Cortes Ojea solo difiere en once millas de la verdadera; lo que es

corto error, si se tienen en cuenta los elementos de que entonces disponían
los esploradores, i el haber arribado a la baliía «a Dios misericordia» co

rridos por una tempestad.» (Nota de la oficina hidrográfica).
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su boca, obra de una legua, está un farellón grande, casi una milla en

la mar; i al sudueste deste dicho farellón, está otro farellón mas pe

queño, los cuales farellones vimos primero que la costa, estando

nosotros bien tres leguas en la mar. Asimesmo tiene al norueste de

la dicha boca de la dicha bahía, a dos leguas e media, dos cerros so

bre la costa, que parecen panes de azúcar, i el mayor cerro parece pan,

quebrada su punta; así es encima llano.
«La tierra que terminaba la vista desde esta dicha bahía era en la

costa dos o tres leguas tierra baja, montuosa, e mas la tierra dentro
serranía doblada, cuyos cerros por arriba blanqueaban de piedras pe
ladas, e por bajo montuosos; e mas la tierra dentro, parecían muchas

sierras altas nevadas. Esta bahía desemboca al nordeste; tiene de lar

go una legua al sudueste, i de ancho una milla norueste-sueste; tiene
muchos bajos al rededor de los farellones dichos, e van pintando
hasta la boca de la bahía dicha. Hai junto a las bajas siete u ocho

brazas; no teníamos mas de lo que víamos; surjimos en diez brazas;
su fondo es limpio arenal. E luego como surjimos, parecieron bien

doce o trece indios en la tierra, con altas voces, bailando, e capeándo
nos con unos manojos de plumas de patos, a los cuales dejamos aquel
dia; i otro dia, saltando en tierra el capitán Juan Ladrillero con jen-
te de su navio, tomó dos indios para lenguas, de los cuales quedó
uno en su nao, i el otro soltaron con dádivas, que al indio dieron,

trigo e mantas de vela, bizcochos i otras cosas, porque trújese de paz

a otros sus compañeros que no lejos estaban, a los cuales fueron vis

tos que no venian, los cuales ya se habian huido con sus canoas, en

las cuales llevaban sus casas, que hacen de cortezas de arboles tan

bien como las canoas, que son asimesmo de las dichas cortezas cosidas

con junquillos do barba de ballena, a las cuales fortalecen con barro

tes delgados de varas de grosor de un dedo, i afórranlas de paja o-

espartillo entre los barrotes e la corteza, como pájaro su nido. La

hechura de ellas es como luna de cuatro dias, con unas puntas ele

vadas. Su vestir es cueros de lobos marinos; e su comer, según pare

ció, solo marisco asado, e lo demás que pescan. No les hallamos nin

gún jénero de vasijas de barro; ni en la tierra vimos disposición de

barro de que se pudiesen hacer; i esta entendimos ser causa traer sus

vergüenzas descubiertas, así ellas, como ellos. Estuvimos en esta

bahía del Valle hasta 6 dias de diciembre, que, no perdiendo salir

con el viento que habíamos menester, salimos a surjir a la isla que

sigue desta bahía. Parece una punta, catorce leguas al norte, cua

renta i siete al nordeste (1).

(1) «rarece que esta punta debiera ser la parte O. de la isla San Ja-
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«En lunes 6 de diciembre, fuimos a una isla que está al nordeste

de la dicha bahía, dos leguas, en la cual surjimos de la banda del

leste de la dicha isla, en siete brazas de limpio fondo, cuyo puerto
era de todos vientos abrigado, por lo cual la llamamos isla de Buen

Puerto. Está esta dicha isla, con los dos cerros que arriba dije pa
recer panes de azúcar, sueste cuarta al leste, noroeste cuarta al oes

te, obra de una legua dellos. Esta isla tiene de box (contorno), obra

de una milla; no es mui alta; prolóngase su largor oes-sudueste les-

nordueste, i a la punta de él, o es-sudueste della, tiene dos farellones

pequeños i una baja. Estuvimos en ella dos días (1).
«En miércoles 8 de diciembre, salimos de la dicha isla de Buen

Puerto con viento norte e norueste, con el cual anduvimos barlo

venteando hasta doblar los farellones que dije primero (2), Así

navegando este dicho dia e noche siguiente, caminamos bien cinco

leguas; i el jueves luego siguiente 9 del dicho mes, nos refrescó el

viento norte, con el cual caminamos este dicho dia e la noche si

guiente bien cincuenta leguas de singladura por el sudueste; i este

dicho dia, en la tarde, nos cargó tanto tiempo, que nos hizo quedar
con solo los papahígos de los trinquetes. Así fuimos todo lo que

restaba del dia; la capitana un tiro de cañón delante de nosotros, sin

podernos aguardar ni hablar. Así nos anocheció; e cargando sobre

noche mas el tiempo, fué tan bravo, que pensamos perecer del com

bate de grandes mares, e recio viento, con el papahígo del trinquete,
como he dicho, bajo, e siempre dos hombres al timón, el uno arriba

i el otro abajo, con altas voces, encomendando la via a ratos con

lumbre, a veces sin ella, cual nos mataba el agua i el viento, i un

hombre haciendo farol a la capitana bien amenudo; la cual hasta

ocho ampolletas molidas (3), no nos respondió; ni desde allí err ade

lante, vimos su respuesta, aunque quemamos hartos estrenques e ha

chas. Fué tanto el trabajo, que en todo lo sobredicho se pasó, que

vier, pues no es dable referirla a otro objeto, ateniéndonos al testo i a

las cartas modernas.» (Nota de la oficina hidrográfica^.

(2) «Parece que la isla del Buen Puerto fuese la que en los planos
modernos, se halla tres millas al ENE. de la punta Bynoe; pero como

la hidrografía del canal Fallos es tan imperfecta, no es dable asegurar
lo.» (Nota de la oficina hidrográfica).

(3) «Deben ser los farallones que hoi conocemos por islas de Bynoe,
que se hallan sobre el estremo N. de la isla de la Campana, i al NE. de
la ensenada de Flinn.» (Nota de la oficina hidrográfica).

(4) «La duración de la ampolleta era de media hora; i el molidas del
testo significa bien contadas, o sea invertir la ampolleta al terminar de

correr la arena.» (2^o(a de la oficina hidrográfica).
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conocidamente fuerzas humanas no bastaran al remedio sin ayuda
divina, cual con muchas oraciones suplicamos nos viniese. VenMa

la mañana, que nos hizo alegres, no por el cesamiento, que tan bra

va era que asombraba la persona tal furia de tiempo, mas.porque
con la luz vimos si habia peligro por delante, e asimismo porque

nos reservaba de muchos trabajos; e mirando a todas partes por la

nao capitana, nos dio grandísima pena su apartamiento; e así cami

nando sin poder parar, con poca vela, que nos sacaba del embate de

las mares, se nos saltó a la mar de un salto uua aguja con su caja
de la bitácora.

«E viendo el piloto Diego Gallego que el tiempo era siempre re

cio, e asimismo la tasa de leguas que por su singladura habia el

navio andado, estaba en el paraje poco menos que el estrecho; e

porque convenia tomar puerto, así por no pasarse adelante del, co

mo también por ser insufrible la estancia en la mar con tal

tiempo, preguntó al capitán Cortes, i demás que el año de 53 lo ha

bian visto, por las señas de la tierra; e le respondió que era tierra

alta; e llegando mas a tierra, vimos un cerro grande, cual marca

mos por el aguja, antes que con la cerrazón se encubriese; e mas a él

llegándonos, descubría con algunas claras otros cerros, los cuales re

conocieron ser cerca del dicho estrecho, que no poco consuelo nos

dio, én cuya demanda fuimos metidos en una nube que no nos de

jaba gozar de la tierra. Así llegamos a tres cerros, que todos tres

están juntos, media milla uno de otro, los cuales, estando al sudueste

dellos, se muestran agudos como cuchillas de arriba abajo hasta el

agua; e al oeste del primer cerro setentrional, está una baja desvia

da de tierra, por entre la cual e la dicha tierra pasamos estos cerros;

especial el primero ya dicho es también tres leguas de la boGa del

dicho estrecho; i una legua al sudueste del, se hace una puntilla con

una restinga de bajos que entran media legua en la mar; e dos le

guas al sudueste desta dicha punta, está una baja grande; e desde

esta dicha punta hasta la boca del estrecho, hai dos leguas pequeñas.
Va la costa al leste, la cual es sucia de bajos junto a tierra, e de

grandes refriegas de viento, con las cuales entramos dentro del dis

cho estrecho a tomar puerto en él; e nos rompieron dos papahigo-
del trinquete uno tras otro; e no pudiendo tomar puerto dentro, sa

lariónos fuera en demanda de uua isla que está al sur de esta dicha

boca del estrecho, obra de seis leguas; c no pudiéndola tomar, arri

bamos a una ensenada que vimos a sotavento, en la cual ensenada

entramos por entre bajos, los cuales tiene
en cantidad, e surjimos cu

veinte i cinco brazas limpio, e con un prois en tierra. Estuvimos ea

este puerto de Roberto, que derivamos doi que le descubrió, ocho
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dias cuasi, esperando la capitana, e puestas atalayas sobre un cerro,

que del se via claro la entrada e boca del estrecho dicho, sobre el

cual cerro hacían tres fuegos grandes. En cuyo tiempo mediante, an
dando con el batel viendo la tierra, hallamos que era otra boca que
colaba al dicho estrecho, la cual dijimos era la que el padre Alonso

García, decia que habia visto, que asimismo habia dicho que entra

ba al estrecho. En este puerto de Roberto, hallaron dos soldados

marineros árboles de especería que llaman manigueta, de la cual es

pecia cojieron e trajeron al navio, la cual especia vista por el capi
tán, holgó mucho; e desde allí adelante, se trajo para comer, e se ha

llaba ser mui buena. Está esta boca con la otra norueste sueste, una

legua una de otra, en cincuenta i un grados; desemboca al oeste (1);
es tierra alta e todas islas grandes de cerros, pelados en las cumbres

que blanquean de puras piedras deslabadas de los aguaceros, e del

medio abajo montuosos; su suelo, como esponja mojada, de puro limo.

Desde dicho puerto de Roberto, fuimos la vuelta del norueste con

el batel por entre farellones, hasta casi llegar a la primera boca del

dicho estrecho, por ver si de ventura pudiésemos ver la nao capita

na; e visto no parecia do creímos estuviera, nos volvimos mirando

los puertos que entre los dichos farellones se hacían. Algunos de

ellos eran razonables, especial uno que su bondad me convidó a hacer

memoria, el cual está tres leguas de la punta dicha, en el primer

renglón de esta plana, e leste oeste con ella; i el que tomar le qui
siere, procure, en doblando la punta dicha, ir al leste do está tres

leguas, las dos hasta la boca del dicho estrecho, e la restante tiene el

dicho estrecho de boca, la cual pasada, darán luego en el dicho puer

to; es mas bajo de un farallón largo de peña tajada, que está en me

dio de la boca del dicho estrecho; digo mas al sur del farellón. Este

puerto desemboca al norte; su boca es ancha e fondable, sin arreci

fes ni bajas; dentro tiene abrigos e fondos limpios, como los quisie
ren escojer. Púsosele nombre puerto de San Nicasio, del dia que se

descubrió.

«En jueves 16 de diciembre, salimos deste puerto de Roberto,
cual estaba dentro al fin de la dicha abra i al principio del dicho

brazo, que dijimos entraba al dicho estrecho, por el cual dicho bra

zo, que era una legua de ancho, entramos cuatro leguas hasta surjir

(1) «Aceptada la latitud, la boca de canales a que arribó el San Se

bastian debe hallarse sobre la costa occidental de las islas de Hanover,
cuya hidrografía deja mucho que desear, por lo que no es dable tener

certeza respecto al puerto de Roberto.» (Nota de la oficina hidrográ
fica).
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dentro, a vista de la otra dicha boca primera, entre dos islas, do claro

pudiéramos ver a la capitana, si entrara. Este dicho brazo segundo,

por do digo que entramos, se corre norte sur, i en él i en su boca,
cual desemboca al oeste, hai muchos puertos, porque es todo islas; i

aunque hai muchos bajos, son fondables. Así no nos guardábamos
de otra cosa, si no era lo que víamos solo.

«En viernes 17 de diciembre, saltamos en la isla, cual era peque
ña e baja; e sobre unas grandes bajas que allí estaban, remendamos

nuestras velas; i el capitán mientras, siendo bajamar, bajó (rodeó)
toda la isla por la costa, en la cual halló una tunina, que de pocos

■ dias era muerta, la cual mandó se trajese, e se sacase aceite para la

linterna, cual era bien menester, que no lo teníamos; así se hizo i

sacó. Venida la noche, al cuarto de la modorra (1), vino una ballena

a embestir en el navio; e temiendo sus obras de mal hacer, dimos

golpes recios en el navio, de los cuales golpes fué huyendo del na

vio, e de camino embiste con el batel, que con una guindareza estaba

atado por popa, la cual dicha guindareza rompió, aunque era

gruesa; e viéndonos sin batel, que se le llevaba la corriente, temi

mos perderle, porque el mucho frió e corriente del agua hacía temer

a todo hombre, cual, visto por el capitán e por el piloto, dieron gran

prisa se echasen a nado tras él, antes que se fuese mas léjos;¡ e luego
se desnudaron ciertos marineros, entre los cuales fué el mas presto

un buen marinero que llaman Antón González, el cual se echó a

nadó con una escotilla en sus manos, e le alcanzó, e trujo, al cual

dimos bendiciones de agradecimiento.
«En sábado 18 de diciembre, fué el capitán i el piloto con ciertos

marineros, i llevaron una cruz grande en el batel, la cual pusieron

en una isla pequeña, que estaba en medio del estrecho sola, en para

je de que se podría bien ver, si la capitana viniese. Con la cual cruz,

dejaron una carta que relataba todo el suceso hasta allí habido, i el

camino que llevaba por el dicho estrecho adentro. Sobre la cruz, de

jaron asimismo una bandera, e se vinieron al navio. Llamamos ésta,

isla de las Llaves, porque se olvidaron allí, yendo a poner la cruz.

Venido que fué el capitán al navio, mandó que nos juntásemos todos,

porque quería hablamos; e así juntos, dijo:—Señores, bien saben

Vuestras Mercedes que há hoi nueve dias, que estamos en este es

trecho, esperando a nuestro jeneral. :Asimismo bien ven el tiempo

bueno que tenemos para seguir nuestro viaje a la otra boca e mar del

(1) «La guardia de cuatro a ocho de la mañana.» (Nota de la ofici
na hidrográfica).
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Norte. Yo tengo alguna esperiencia del año de 53, que vine a este

estrecho (1), del poco verano e sures que hai en esta tierra, por lo

cual temo perder este buen tiempo que tenemos; e no solo temo per

der el tiempo, sino el año, sin hacer el viaje. A todo lo cual atento i

a un capítulo de instrucción, he determinado seguir el viaje soló; e

si viniere la capitana, dentro nos hallara. Por cuya ausencia de nues

tro jeneral, conozco me será menester alguacil i escribano, pues son

instrumentos para la administración de justicia, en el discurso de

tiempo que en el viaje ocuparemos. Por tanto, Vuestras Mercedes

tengan por algualcil a Roberto del Pasaje, e por escribano a Miguel
de Goizueta, que están presentes, que yo por tales los crio i tengo, a

los cuales tomo juramento usaran sus oficios bien i fielmente.

«E así nos hicimos a la vela desta isla de la Ballena; e fuimos la

vuelta del nornordeste, el estrecho adentro, bien doce leguas; e sur

jimos con ancla, en veinte i cinco brazas, junto a una isleta, en la

cual dimos un prois a un árbol (2).
«En domingo 19 de dicho mes de diciembre, salimos de la islilla;

e desde la boca del estrecho, treinta leguas, en este paraje, hallamos

muchos pedazos e islillas de nieve que iban nadando sobre agua, las

cuales pareció salian de un abra o valle nevado que está al sueste

deste dicho puerto de Bonifacio; e surtos que fuimos bien cerca de

tierra, en treinta brazas, dimos prois en tierra, en la cual estaba za

bordada una isla de nieve tan dura, como peña, que, con los remos

no la podian romper.

«En lunes 20 del dicho mes, fuimos deste dicho puerto de Boni

facio a popa via, con buen viento, por el estrecho adentro, i otras
veces al pajaril i al cuartel, porque daba el estrecho vueltas unas al

leste, otras al nordeste, i otras a la media partida, por el cual cami

narnos este dicho dia veinte leguas, e algunos decian veinte i cinco

leguas, en cuyo camino vimos este dicho dia muchas islas de nieve

mui mayores que las que vimos el dia pasado, de las cuales nos

guardábamos por no embestir en ellas, que, caso que anden nadan

do, son duras, como rocas de piedra, e si son grandes, son peligrosas,

(1) «Según esta aseveración, Francisco Cortes Ojea debió formar

parte del personal de la escuadrilla de Francisco de Ulloa, en 1553.

{Nota de la oficina hidrográfica).

(2) «Esto parece confirmar que el barco de Cortes Ojea cruzaba al
través de la parte sur de las islas de Hanover, desde la isla Cambridge
Hacia la bahía Ellen de las cartas modernas; rejion del todo desconocida
hasta hoi, i solo frecuentada por embarcaciones loberas.» (Nota de la

oficina h idrográ tica
'

.
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porque, como las olas de la agua baten en ellas gástanlas por debajo, e

la gran carga que tienen arriba hace romper algunos pedazos de arri

ba abajo, que hacen tanto ruido en el agua, como si cayese un peñas

co; e así llegándose un marinero desde el batel a descubrir una islilla

pequeña, dándole golpes, rompió un pedazo que, si cojiera el batel,
lo anegara. El cual pedazo rompido, como se despegó de una parte,
alivianóse la islilla de allí, por do, pesando mas la otra parte, dio

vuelta de abajo arriba, descubriendo lo que no viamos que tenia de

bajo de la agua, lo cual era dos veces mas que lo que tenia encima.

Así hizo con su vuelta un gran ruido, como si fuera un ballenato;

e juntándonos cerca de una isla que parecía fortaleza, según esta

ba torreada, viendo que estaba queda sin moverse, hizo el piloto
echar una sonda, creyendo que habia poco fondo, el cual dicho fon

do no se halló con cuarenta brazas de sondarrasa, i la dicha isla es

taba encallada; i esta isla de nieve no era de las mui mayores, por

que no mui lejos estaba a medio estrecho otra mayor e mui mas

torreada e alta, que andaba nadando, la cual tenia cerca de sí mu

chos pedazos chicos i grandes que se habian rompido della; e así

yendo mas adelante, dimos en una abra do se hacía una gran ba

hía de tierra baja, como sábana o dehesa, de la cual salió un rio

dulce de una agua blanca barrosa, como la que traen para beber en

el puerto de Paita en los reinos del Perú; i esta agua salió tanto

fuera sobre la salada, que endulzaba toda la bahía, que era mas de

legua de largo, e otra en ancho, la cual dicha bahía dijimos Irrogo

era bahía de Sardinas, según las señales que en la relación de Ma

gallanes decia tenia del rio e bahía de Arena, i que estaba de la

banda del norte, e así esta dicha bahía lo tenia i estaba. En la

cual, surjimos cerca de tierra, en diez i siete brazas de un fondo ba

sa de lodo de color de ceniza. Dimos un prois en tierra. La cual di

cha tierra e yerba es de otra disposición e pelaje, que la que hasta

allí habíamos visto, cuyo monte era un árbol lejos uno de otro, e so

lo cipreses pequeños., e tierra desierta; sus yerbas eran como gania-

rra, o como la de que hacen escobas de cabezuela. Al éste desta dicha

bahía, iba un brazo, el cual dicho brazo, creyendo era el por do iba

el estrecho, fuimos a él, del cual vimos salir mucha nieve nadando.

Yendo el batel delante descubriendo el camino, le halló cerrado de

nieve; e llegándonos mas cerca, lo vimos desde el navio estar cerra

do de nieve de cerro a cerro. Esta nieve era tan alta, que encina

lyista la mitad de los cerros, lo cual visto nos volvimos confusos i

tristes de tal suceso; e saltando el tiempo e viento al norte, fuimos

este dia ocho o nueve leguas a surjir a la boca de otro brazo, que

habíamos dejado atrás para otro dia mirarle.
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«En miércoles 22 de dicho mes, fué el capitán con ciertos mari

neros en el batel por el dicho brazo adentro, por ver si tenia salida,

por el cual dicho brazo, entró hasta dar en una bahía toda cuajada
de nieve, por entre la cual dicha nieve Íbamos rompiendo con el

batel, hasta que vimos se remataba en unos tres volcanes o cerros

altísimos e cuajados de nieve hasta la lengua del agua, de los cuales

descendía mucha nieve, que cuajaba la dicha bahía; e no pudiendo

pasar adelante, nos volvimos, especial viendo no habia salida; e lle

gamos al navio helados del frió e agua que nos llovió en el camino,
e bien cansados de bogar todo el dia; e visto nos hacía buen tiempo,
e con el viento a popa que salía de aquellas nieves, nos partimos este

dicho dia con próspero viento la vuelta de la boca deste estrecho de

Ulloa (1); e llegados que fuimos al brazo que arriba dije que esta

ba al sueste del puerto de Bonifacio, vímosle todo cuajado de nieve

hasta la boca, i mas alguna parte del brazo por do habíamos de pa

sar, que, visto, causaba admiración en tan poco tiempo helarse tanto,

porque a la ida que fuimos, solo vimos ciertas islas que andaban

nadando en el paraje de su boca, e a la vuelta de tornaviaje, halla

mos el dicho brazo cuajado hasta la boca, i mas de una milla fuera,
do dijo el piloto:—Salgamos presto, antes que se nos cierre el camino;
e a fe que casi lo pudiera decir de veras. Esta noche no surjimos

por aprovechar el tiempo; e así fuimos a popa via con guarda do

bla da toda la noche, la cual no tenia mas de cuatro horas de escuro,

i tan clara, como si hubiera luna.

«En jueves a 23 del dicho mes, surjimos en una isla, que está en

medio de lo ancho del dicho estrecho de Ulloa, ocho leguas de su

boca, porque saltó el viento, do no nos dejó salir. Anduvimos el dia

pasado i noche, i parte del presente, hasta esta dicha isla, treinta i

cuatro leguas.
«En viernes a 24 de diciembre, salimos desta isla; e fuimos cator

ce leguas a surjir al Farellón Horcado, que llaman Campana, que es

(1) «Llamado así talvez en memoria del capitán Francisco de Ulloa,
que habia ido en demanda de la boca occidental del estrecho de Maga
llanes en 1553, por orden de Pedro de Valdivia, embocando en una

bocana de canales por los 51° de latitud, por donde anduvo desgaritado.
De manera, pues, que si se halla alguna boca de canales sobre la costa

occidental de lo que hoi se llama isla de Hanover, ella habrá de ser el

estrecho de Ulloa, de Cortes Ojea. Por lo demás, según los párrafos
del testo que preceden, se hace difícil interpretar el documento, tanto

por la incertidumbre de las latitudes que consigna, como por lo vago de

las descripciones, los rumbos citadlas i las distancias que se apuntan.»
• Nota de la oficina hidrográfica).
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una isla pequeña, mui alta, que está seis leguas al sur de la boca del
dicho estrecho de Ulloa, i está casi una legua de tierra; tiene su

puerto a la banda del sueste, cuyo puerto es como bahía; su fondo

es arena limpia i de cinco hasta diez brazas; tiene muchas bajas e
farellones en torno de sí, las cuales se ven todas claras de la banda

del norte, e sueste, e travesía, que le embargaba entrada; entramos

desviados della mas de una milla; tiene dos picachos altos que la

hacen horcada, como dos tetas, las cuales tetas se cubren una por

otra, estando al oesnorueste de la dicha isla; está cincuenta i un gra
dos i minutos escasos. En este puerto de la Campana o Farellón

Horcado, mandó el capitán poner una cruz grande, al pié de la cual

pusieron asimismo una carta, que manifestaba lo hasta allí sucedido,
para el jeneral, si allí viniese, como tenian concertado se juntasen en

este dicho puerto, si tormenta los apartase, o dejasen carta, porque

supiesen unos de otros.

«En domingo a 26 de diciembre, salimos de dicha Campana para
ir a buscar el estrecho de Magallanes; e salidos a la mar, nos dio

una travesía, que nos hizo arribar a la Campana, do habíamos salido;
e surjimos bien dentro, donde estuvimos diez i nueve dias con tem

pestades de agua e viento, que causaban refriegas infernales, que no
nos dejaban reposar ni dormir de dia ni de noche ,

haciendo guarda
a los cables e guindarezas, las cuales dimos vuelta al mástil mayor,

temiendo se nos rompiera, e a la vela, aunque era bien recia, e no
la torcía; e así padeciendo, encomendándonos a Dios, hicimos un

romero, como se suele hacer según costumbre en tiempo de necesi

dad, por cuya devoción ayunamos e hicimos especial oración; e

fué Dios servido, a los diez i nueve dias, darnos un dia de bonan

za, con sur claro e sol, donde enjugamos nuestras ropas. Aquí se nos

quebró un cable grueso, e se atormentaron las demás amarras.

«En miércoles 12 dias del mes de enero de 1558 años, partimos
de la Campana de Ulloa la vuelta del sudueste seis leguas hasta

la punta de Santa Catalina. Fuimos al sur diez leguas; e surjimos
en un puerto que nombramos de San Victoriano, que fué su dia,
en doce brazas; desemboca al oeste, i está en cincuenta i dos grados
e un tercio largo (1).

(1) «Según el testo, el puerto que tomó el San Sebastian, que llamó

San Victoriano, fué al NE. del cabezo NO. de las islas de sir John

Narborough, rejion que hasta el presente es mui poco conocida. Los

loberos que frecuentan la comarca aseguran que el archipiélago de la

reina Adelaida se halla cruzado por canales estrechos i abundantes en

surjideros, mencionando en primer lugar el canal que llaman Anita,
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«Erfjueves 13 de enero, estando surtos en este puerto de San Vic

toriano, visto cargaba el tiempo de norte, echamos otra áncora mas,

la cual fué bien menester, porque, venida la noche, venteó tan recio,

que, no embargante, venía por cima de tierra, e nos ronrpió un cable

por la tercia parte, en quien, después de Dios, confiábamos, cual vis

to por todos, viendo inminente el peligro a la muerte, algunos con

voz alta pedían a Dios misericordia i perdón de sus pecados en tal

manera, que no nos entendíamos unos de otros, con tales voces e rui

do del viento que hacía, donde el capitán con alta voz dijo:
—Herma

nos, encomendémonos a Dios, e recibamos la muerte con paciencia en

pago de nuestros pecados; que Dios nos hizo, nos puede deshacer.

Haga él lo que tuere servido de nosotros. Encomendémonos a él ca

llando, porque nos entendamos, el credo en la boca i las manos al

remedio.—Cual con los mas listos marineros procuramos con las ama

rras que habia lo mejor que podimos. Ansí estuvimos toda la-noche,,
diciendo las letanías i otras oraciones.

«En viernes 14 de enero, luego que fué manecido, sacamos una

ancla grande, que debajo de cubierta sin cepo teníamos de para le

clavar el cepo; desclavamos de una cinta los clavos que fueron me

nester, porque no los traíamos en el navio; i así clavado el dicho

cepo en el ancla, envolvimos en ella los dos tercios del cable que se

nos quebró; e visto que cargaba mas el tiempo, que era insufrible,
nos levantamos a pura fuerza de brazos, dejando allí una ancla per
dida con la tercia parte del cable quebrado; e dando un papo de vela

del trinquete, entramos la abra dentro en busca de abrigo, rompien
do por una gran corriente que contra nosotros salia, déla cual dicha

corriente e del recio viento con que veníamos, se levantaban grandes
olas que causaban temor, por medio de las cuales entramos mas aden

tro, donde vimos habia bonanza especial en un puerto que se parecía
estar tan manso, como un rio, al pié de una alta sierra; e deseando

tomarle, llevábamos el batel por delante remolcando la nao, porque

en este abrigo estamos en calma, que no habrá viento continuo, salvo

de las refriegas que de una parte e de otra nos traían molidos; i ri

zando i amainando entre las cuales, vino una refriega que nos llevó

que corre de SSO. a NNE.; el canal Nogueira, que va al NNO. hasta

desembocar en el estrecho de Nelson por frente al cabo Virtutes. La

ensenada Deep se prolonga hacia el NNO. i comunica con el estrecho

de Nelson, mirando al cabo Carolirie; i asimismo multitud de otros de

talles, que no es dable citar aquí por lo incorrecta de la hidrografía de

aquella rejion i lo vago de los antecedentes que nos han sido suministra

dos.» {Nota de la oficina hidrográfica).
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hacia el dicho puerto que deseábamos; e ya que nos llevaba en para

je de la boca del dicho puerto, vino tan gran viento en la dicha re

friega, que temiendo nos hiciese zabordar dentro, procuramos amai

nar el papahigo del trinquete con que Íbamos; e por presto que

quisimos amainarle, súbitamente nos le hizo pedazos; e pasó su furia

dejándonos en calma; e luego volvió otra refriega por proa, que nos

echó sobre una baja, do, por presto que soltamos una ancla, fuimos

a dar en ella; e no nos valia hallar el cable para salir de ella, ni del

prois que echamos luego; ni bastaban palancas para desviar diese al

gunos golpes en ella, como los dio, do pensábamos se desfondara; e

ya que apartados fuimos de la dicha bahía, procuramos dar a la bom

ba por ver si hacía agua, cual hallamos estanco.

«Este puerto dicho era cerrado, e su agua mansa como un rio,

cuya boca era al sur, en el cual surtos fuimos a tierra, por agua i

leña; e algunos de nosotros subieron sobre una sierra pelada alta en

estremo, desde la cual vieron eran todas islas todas las sierras que en

torno se podian ver, por entre las cuales vieron ir un brazo que iba

al nordeste mas de quince leguas; e cargando mas el tiempo, por to

das partes bajaban de aquella sierra tantas refriegas, que no sabíamos

ya qué nos hacer, ni dónde nos meter; e luego echamos dos anclas do

nos pareció servirían, echando por prois en tierra los dos tercios del

cable quebrado, e asimismo otro prois de las guinclarezas juntas, e

asimismo dimos otros con las contras i escotas de la mayor, con todo

lo cual aun estábamos a Dios misericordia. Digo en verdad que no

habia hombre que no quisiese mas morir, que vivir con tanto traba

jo. Casi escojian por mejor, si los dejaran, irse a morir a tierra, que
'

no estar en el navio con tantas zozobras e peligros, para lo cual no

les faltaba razón, porque, visto que el puerto era tan bueno, como so

podia pintar, e no nos valia, e que siempre
hacía tormenta de agua i

viento sin cesar, que no habia
hombre que tuviese cosa junta que se

mudar, saltando cada credo a lo que era menester, i tantas veces que

ya los mandadores no osaban mandar de pura lástima, con todo lo

cual no faltaban casos do saltaban presto, así los mandadores, como

los mandados. Todos se ocupaban, e mas si mas hubiera, e aun no

nos podíamos valer. Considérese qué podíamos esperar en la mar o

en otros puertos no tan buenos como lo era éste, los cuales puertos

no podíamos escojcr, pues siempre que
con necesidad los buscábamos,

no podíamos escojer
los que queríamos, sino tomar

los que halláse

mos, para los cuales puertos víamos no teníamos amarras, pues en

un tau buen puerto como éste era, no estábamos seguros con todas

las que habia, especial
invernando en tierra tan desierta i estéril,

pocos e desaderezados, por que
lo que se traia, la nao capitana lo lie-
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vaba, e ya nos comenzaban a enfermar los marineros; e por pocos

que se muriesen, invernando, pereciéramos todos. Todo lo cual, jun
tándose con el trabajo e peligro de muerte, a cuyo temor en este di

cho dia cristianamos todas las piezas (indios de servicio) que no lo

estaban, porque sus ánimas se salvasen.

«En lunes 17 de enero, con las dichas refriegas, se nos rompió otro

cable que nos quedaba, donde sin cesar dábamos gracias a Dios, vien

do nuestra perdición, que no teníamos ya con qué amarrarnos. Así

quedamos sobre una guindareza, i el cable por prois, el cual se nos

largó con las recias refriegas. Así quedábamos sobre sola la guin

dareza, la cual levemente se rompiera, si no tuviéramos aviso de co-

jerla i alargarla poco a poco, cuando la furia del viento venía, con el

cual trabajo estuvimos hasta la noche, que acabamos de amarrarnos

con todos los cabos que tenia el navio, sin dejar trizas ni otros apa

rejos del; e así estuvimos con las dichas refriegas esta noche i el si

guiente dia.

«En este puerto, perdimos otra ancla con la parte del cable que

quedó atado en ella; e para amarrarnos, ya no nos quedaba cosa de

quien confiásemos, que no quedaron sino solo dos pedazos de cables

atormentados e otros dos pedazos de guindarezas quebradas i atadas

por cincuenta pedazos; e hallando estábamos en cincuenta i un gra

dos (1) e un tercio, viendo que para cincuenta e dos e medio que la

relación decia que estaba el estrecho de Magallanes, no nos faltaba

mas de tres leguas, teníamos gran deseo de andarlas, i entrar en el

dicho estrecho, en el cual pensábamos ser remediados mejor, que no

do estábamos, porque si la nao capitana entrase dentro, o a la entra

da o la salida, nos hallaría e remediaría; e si no la viésemos, por ser

tierra firme, estaríamos mejor en él, que no donde estábamos, que eran

todas islas, donde remedio no se esperaba, si invernásemos; i en el

estrecho sí, que, como era tierra firme, pasáramos mejor vida, espe-

»?ial a la banda de la mar del Norte, que decian habia muchos ani

males, de cuya caza con los arcabuces podíamos ser remediados, e con

-an perro que teníamos, i otros mas remedios que los pensamientos en_

s^iminaban a los casos que nos sucedieren; e con este deseo, estábamos

sin poderlo ver con el navio, por no hacer tiempo para ello, ni con el

batel, temiendo se perdiese él por su parte, i el navio, en ausencia del

1) «Esto es solo un error de copia o una errata del impreso que se-

.aiimos, como lo confirma la aseveración de hallarse a solo tres leguas
atl estrecho, que se encuentra por los 5'¿" 80' de latitud.» (Nota de la

oficina hidrográfica).
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dicho batel e jente que en él fuese, porque cada credo se nos rompían
las amarras e proises, do habíamos menester ocupar el mismo batel

e toda la jente.
«En miércoles 19, hizo la conjunción de la luna, con la cual cesó

el viento, e llovió siempre este dia i el siguiente una agua menuda

espesa, con la cual dicha agua, jueves, nos salimos deste puerto, do la

segunda ancla perdimos, i con un vahaje (1) de leste, fuimos fuera; i

al mediodía de la dicha abra, saltó en el oesnorueste, que nos hizo

arribar dentro a otro puerto, do surjimos con ancla i cinco proises en

tierra, aunque era bien manso i abrigado, en el cual nos rompió una

refriega parte de ellos.

«En viernes a 21 de enero, dándonos un poco de buen viento, sa

limos deste puerto; e no pudiendo doblar una punta, andando per

diendo con refriegas, amura desamura, por no dar al través, arri

bamos donde, no pudiendo salir, surjimos en un puerto pequeño, que

nombramos de San Sebastian, por ser su dia, en una isla baja, mon

tuosa. Su boca desembocaba al leste; aquí no sentimos refriegas, aun

que fuera las habia grandes.
«Andábamos con tanto miedo de dar al través por falta de ama

rras, que no osábamos surjir sino era en puerto muerto (2); i aun no

nos valia, a cuya causa nos metimos donde no podíamos salir cuan

do queríamos, donde no poco aflijimiento daba a todos. En este puer

to de San Sebastian, tomamos lo que habíamos menester, e lapas, o

mejillones, que no poco refrijerio nos fué, porque, a falta de la carne,

que no la teníamos, nos sirvió de vianda, e unos pejecillos, como el

dedo, que con anzuelo se tomaron, que, en toda la tierra, no habíamos

podido tomar, lo cual juntábamos con las seis onzas de bizcocho que
nos daban de ración.

«En domingo 23 de enero, fué el piloto Diego Gallego con el es

cribano i otros marineros, en el batel, la vuelta del sur, por un brazo

adentro, e bien a dos leguas, hasta rrna sierra mui alta, en la cual

subimos por ver si viéramos el estrecho de Magallanes; e desde que
fuimos en la cumbre alta della, vimos que, en la dicha sierra e sus

comarcanas, fenecía la serranía de altas islas; e lo demás que vimos

eran muchos farellones, e bajas, que hacian un grande archipiélago,
mui espesos i menudos, cuales iban a luengo de la costa cuatro le-

(1) « Vahaje, vientecillo sumamente suave, como el céfiro, el aura.»

(Nota de la oficina hidrográfica).

(2) «Puerto muerto, en el sentido de mui abrigado, como una dárse

na.» (Id- id).
LA C. DE L,

—T. I. 51
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guas, cual costa se corria
norueste sueste, desde la cual entraban en la

mar otras tres o cuatro leguas; e lo demás que vimos eran islas bajas,

entre las cuales se hacía una gran bahía, que comenzaba a dos leguas

al sueste de la sierra donde estábamos, la primera punta de su boca,

e la segunda mas al sueste cuatro leguas, las cuales dichas cuatro

leguas tiene al parecer la dicha bahía de boca; e todo lo que desdella

al sueste parecia era, como he dicho, tierras bajas sin nieve, do visto

quedamos admirados de los muchos bajos que vimos, e considerando

el peligro que se nos recrecía si sobre ellos fuéramos, como sin saber

lo hiciéramos, si tiempo hubiéramos tenido, en demanda del estrecho

de Magallanes, que, según relación, teníamos en este paraje, el cual

está en los cincuenta i dos grados i medio, que dice la relación, estaba

el dicho estrecho, por el cual dicho estrecho miramos desta sierra, e

no vimos cosa en lo que vimos do él pudiese estar en todo lo que la

vista terminaba; e así nos volvimos al navio; e contamos al capitán lo

que habíamos visto, i a todos los demás soldados e
marineros que lo

quisieron oír, que no poca confusión fué para todos; e así estuvimos

en este dicho estrecho (1), otros tres dias, en los cuales, vulgarmente

en conversación, habia diversos pareceres, donde, oído por el capitán^
les dijo a todos:—Señores, ya he visto el buen deseo i ánimo que to

das Vuestras Mercedes han tenido, siguiendo mi voluntad e la del pi

loto, que era descubrir hasta la otra mar del Norte, como por nues

tros mayores nos fué mandado. Asimesmo habernos llegado a los

52 grados i medio, que dice la relación que está el estrecho, en el

cual dicho paraje no le hallarnos ni vimos. Asimismo veo que con

los muchos temporales e refriegas, habernos perdido dos anclas con

las amarras que traíamos; e que ya no nos queda con que amarrar

nos, pues veo que deguarnimos velas i aparejos para ello, i no nos

vale, aunque los puertos son muertos, por lo cual no estamos pa

ra ir a buscarle, ni para salir de aquí (por nuestros pecados sea Dios

servido). Con todo, asimismo veo que invernar en esta tierra, con

tan poco bastimento, es echarnos a morir, porque nosotros no tene

mos sino solo bizcocho para seis meses, tasado por la ración que se

(1) «Confrontando la descripción de Cortes Ojea con las cartas mo

dernas, i aceptando la latitud a que él se refiere, el barco que montaba

ha pasado entre las islas de sir John Narborough i el archipiélago de

la reina Adelaida por largo tiempo, del todo desgaritado i agobiado por

las crudas travesías. Lo observado por el piloto Diego Gallego i el es

cribano Miguel de Goizueta, el domingo 23 de enero de 1558, no puede
ser otra cosa, que la rejion a que nos referimos. En medio de sus cuitas,
e! Son Sebastian estuvo en la boca del estrecho que buscaba sin conven

cerle de ello.;; (Nota de la oficina hidrográfica).



ENTRE CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA. 403

da cada dia; ni el trigo, ni la harina que hai alcanza a los seis me

ses, porque cada dia se gastan casi tres almudes en arroz o mazamo

rra, e mote para las piezas (1), cual comemos por vianda después que
nos falta la carne, cuya tasa no so puede mas apurar. Pues los otros

tres meses que faltan para nueve meses que hai de aquí al tiempo
que de aquí se puede salir, ¿qué pensamos comer, e qué llevaremos

que comanros a la partida?; e caso que hubiese comida, ¿qué amarras
tenéis para estar amarrados en las tempestades del invierno?; e caso

que bastasen las que tenemos, ¿qué tales quedarían para navegar des

pués con ellas, pues agora no lo están?; ¿e qué clavos i estoperoles nos

dejó la capitana para las aguas que cada dia se nos descubren, pues
con romblones de herrar clavastes los manteles en la raja por do en

traba agua al pañol? Señores, yo conozco, por lo dicho, que invernar

aquí es perdernos; e ir a la mar con tan pocas, o por mejor decir,
con ningunas amarras, es irnos a ahogar. De estos dos daños, tome

mos el menor; e así me parece nos opongamos a la muerte por esca

par la vida, i vamos como mejor pudiéramos, con el primer tiempo

que Dios nos diere, para el reino de Chile, a dar cuenta a nuestro

gobernador, si Dios nos dejare llegar, de todo el suceso, cual si no

podemos dársele, i aquí quedásemos, sería mas daño. Por tanto,
como su capitán, mando a Vuestras Mercedes, se conformen con el

piloto, i al piloto con mi voluntad, la cual es hacer lo dicho. E así

pareció bien lo que el capitán decia, i estuvieron bien en ello.

«En jueves 27 del dicho mes de enero, salimos deste puerto de

San Sebastian; e fuimos para ponernos donde, venido todo tiempo,

pudiésemos salir; e no pudiendo ir donde queríamos, surjimos en un

puerto que nombramos de San Juan Crisóstomo, derivándole del

dia que fué, cual estuvimos a la banda del leste, porque en los que

desembocaba al leste nos hallábamos bien sin refriegas, procurando
fuese tierra baja e montuosa; e desde que surjíamos en tierras bajas
sin monte, nos hacía el continuo viento garrar; e cuando junto a ce

rros grandes, bajaban de ellos refriegas infernales, que nos hacían

ser santiguadores, i aun decir el Miserere. Todos estos cinco puertos

próximos pasados son dentro desta dicha abra de San Victoria

no (2), de los cuales no hago mas memoria, porque no es necesario.

(1) «Las piezas eran indíjenas que llevaban como sirvientes, los yana
conas.» (Nota de la oficina hidrográfica).

(2) «La abra de San Victoriano, de Cortes Ojea se halla al NE. de

las islas de Narborough, i en el archipiélago de la reina Adelaida, i asi
mismo los cinco surjideros que menciona; pero lo deficiente de la hidro

grafía actual de esa comarca no permite precisar las localidades. Eu
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Solo digo están en cincuenta i tres grados i medio. Toda esta tierra

e sus comarcas son islas mui altas de a media legua i a dos millas de

subida, i algunas o las mas de ellas, de mas altor, que circunsferen-

cia; e así do quiera que llegábamos, hallábamos puerto al abrigo de

ellas.

«En lunes 31 de enero, salimos del sobredicho puerto de San Juan

Crisóstomo con viento sueste a popa, e pasamos a vista del puerto do

perdimos la primera ancla, la cual no pudimos cobrar; e así nos sali

mos dando gracias aDios, con tal tiempo que, por milagroso mas que

por natural le tuvimos, rogando a Nuestro Señor nos deparase puer

to donde con nuestros pocos cabos pudiésemos abrigarnos; e así ve- ,

níamos la vuelta del norte todo aquel dia e noche con viento sur,

cual, saltando al sudueste e oeste, vino hasta hacerse norte.

«En martes 1? de febrero, por la mañana, con el dicho viento nor

te, llegamos a tomar puerto en una abra, que estaba en cincuenta grados

e dos tercios, do se hacían dos puertos, en los cuales habia estado surto

nuestro capitán el año de 53; i así por él vista la abra, la conoció», en

la cual abra entramos; i queriendo tomar el primer puerto de los

Inocentes, no pudimos, defendiéndonos las refriegas de viento, con las

cuales anduvimos mas de cuatro horas en medio de aquesta abra,

izando e amainando, amura desamura, ya yendo a una parte i a

otra, ya a popa via, ya por la proa, ya en calma, ya arribando dan

do carreras a una banda e a otra con diversas refriegas insufribles,»

entre las cuales refriegas, nos rompió una el papahigo del trinquete

con tanta velocidad i en pedazos tan menudos, que todos quedamos \

santio-uándonos de tal furia de viento; e así quedando mar al través,

envergamos una velilla de correr, la cual sola nos habia quedado
sana con la cual dicha velilla andábamos tan perdidos como» prime

ro, i tan perdidos que no habia hombre que ánimo ni fuerzas para el

trabajo, de puro ya molidos, tuviese, especial estando ateridos del

viento frió i aguaceros continuos, que nos tenian bien remojados, con

mas ayuntamiento de debilitación de no haber comido dos dias de al-

madianrientos, que no quedó hombre que no se almadiase. No sé que

tales estaríamos para remediarnos; en verdad mas dispuestos para

dejarnos morir,» que para procurar la vida (1),

todo caso, esta antigua i desaliñada descripción concuerda en parte con

las noticias dadas por los pescadores de focas que frecuentan esta re

jion.» (Nota de la oficina hidrográfica).

(1) «Al arribar el San Sebastian por los 50° 40', lo hizo indudablemen

te sobre la boca del canal del oeste, entre la isla del Duque de York i

el archipiélago de Madre de Dios, rejion hasta ahora ínesplorada. Los

surjideros llamados Inocentes i »San Simeón, deben hallarse en la costa
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«E tales cuales he dicho nos esforzábamos en Dios; i dimos el pa

pahígo mayor con intención de nos ir a la mar, huyendo de la tierra,

pues tal no paraba, por la cual mar entendíamos ir arribando la vuel

ta del sur hasta hallar remedio. Vean que tal podia ser. Hízolo Dios

mejor que, llegando al otro puerto que llamaban de San Simeón,
vimos que estaba abrigado sin aquellas refriegas dichas; e por haber

surjido en él nuestro capitán el año de 53, como arriba dije, nos me

timos adentro, e surjimos en ocho brazas de limpio fondo de la ban

da del nordeste del buen abrigo/do puestas las manos dábamos mu

chas gracias a Dios, que, bien mirando su devoción e caras debilita

das, parecíanmas bien frailes en semana santa, quemarineros en puer
to. En este puerto, como hubieron llegado, se tomaron cuatro aguas

en que habíamos venido anegándonos; e hallamos era un nudo grueso
de tabla saltado, otra era un sobrecasco por el cual entreban los cua

tro dedos, otra un palmo de costura e lo demás era broma. Tomóse

todo lo que tomar se pudo. Así mismo se remendó otro papahigo

viejo que se habia rasgado en otras refriegas antes, cual no se habia

remendado por falta de hilo, cual a la sazón hizo el despensero de

cuerdas de sus pesquerías, con lo cual se cosió, e puso en lugar del

que se hizo pedazos. ¡Bendito sea Nuestro Señor Dios, que, aunque
todo nos faltaba, no faltaba su misericordia!

«En miércoles 2 de febrero, siendo surtos en este dicho puer

to de San Simeón, con el medio cable en el ancla e con cinco proises
en tierra, con el otro medio cable e todas las demás amarras i apare

jos que habia, fué cargando el norte tanto, que entraban por la boca

de este dicho puerto tantas e tales refriegas de viento, que levantaban

el agua en polvo, como si fuera tierra, con grandes olas, haciendo el

agua como espuma de jabón, de cuyas olas nos defendia una punta,

una puntilla que delante teníamos, por cima de la cual venía el vien

to tal, que en peso nos levantaba el navio, i nos rompió dos árboles

do teníamos atados los proises, e asimismo nos descapilló el cable

que en una piedra dimos por prois, cual visto creímos perdernos,

porque no habiendo mas amarras que echar, ni mar donde correr de

allí sueltos, esperábamos dar dentro en unos bajos do iban a que-

N. del canal, o quizá en la parte oriental de la isla Duque deYork, que
no es posible aseverarlo. Respecto al mareo jeneral que sufrió la tripu
lación, i a que se refiere el escribano Goizueta, es indudable que prove

nía de lo bisoño del equipaje, o de la mar rebotada que se esperimenta
en la costa que corría Cortes Ojea, cuando reinan lns vientos duros de

la travesía, i se surca con una embarcación tan mal equipada i reducida,
como lo era el San Sebastian.» (Nota de la oficina hidrográfica).
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brar las olas. Fué Dios servido, saltando cuatro marineros al batel,
fueron halándose a tierra por una guindareza, e cobraron el dicho

cable, cual tornaron a arcapillar, e allí todos cuatro le tuvieron hasta

que pasó la furia; e des que hubo pasado, se hizo un pié de cabra

en la piedra do se ató; e así estuvimos en este puerto ocho dias; i al

fin de ellos, salimos; e tornamos a arribar a él.

«En miércoles 9 de febrero, salimos deste puerto; e fuimos todo el

dia barloventeando con viento oeste e uesnorueste dentro desta di

cha abra; i al fin no pudiendo salir, tomamos el puerto de los Ino

centes, que es una legua mas al norueste del otro do salimos, el cual

es de tres brazas de arena limpia; está su boca al sur no mas ancha

que cien pies, i de siete brazas de fondo; es puerto cerrado e muerto;

dentro es bien ancho i abrigado (1).
«En jueves 10 de febrero, salimos de este puerto de los Inocentes,

barloventeando a norueste e oeste sudueste. Cual salidos fuera, fui

mos la vuelta del norueste e del norte, e como podíamos, lo restante

deste dicho dia e noche siguiente con viento bonancible, a vista de

tierra.

«En viernes 11 de febrero, amanecimos obra de veinte leguas mas

al norte del puerto de los Inocentes, do habíamos salido; e hacién

dosenos el viento norte, tomamos puerto en una abra que hacía tres

leguas de boca en costa del norte sur, cual desembocaba al oeste;

tiene esta abra al norte de su boca mas de una legua de tierra baja
con muchas bajas que salen de ella, i a la banda del sur son tierras

altas; e asimismo parece alta la tierra adentro; e así entrando por

la dicha abra adentro, surjimos en el fin de la dicha tierra baja, una

milla desviados de tierra, en dos brazas i media de arena limpia. Sur

jimos a sabiendas en tan poco fondo, porque nos tuviesen los dos

medios cables que teníamos, cuales interingamos en una ancla grande
i en otra chica que nos habian quedado, con ayuda de otros pedazos
de guindarezas dobladas, que también ayudaban. Toda esta abra es

de poco fondo e toda arena limpia. Pusímosle nombre a esta dicha

abra de San Guillen, que fué su dia; i al puerto, nombramos puerto
de Juan Vicente, por dar contento al marinero que iba por atalaya
en la gabia, padeciendo frió, cual se decia deste dicho nombre (2).

(1) Esta descripción, la mejor que se halla en este documento, hará

que mas tarde puedan reconocerse los puertos Inocentes i San Simeón, al
SO. de las islas de la Madre de Dios. El puerto de los Inocentes debe
hallarse al rodear por el E. el North Heald de la carta inglesa.» (Nota
de la oficina hidrográfica).

(2) «La abra San Guillen parece ser el Picton Opening de la carta
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«En domingo 13 de febrero, con el viento sueste, salimos de este

puerto de Juan Vicente, el cual dicho viento fué rodando hasta ha

cerse norte, con cuyo norte anduvimos barloventeando toda la no

che con grandes aguaceros, izando i amainando, e sacando las bone-
tas. Venida la mañana, procuramos tomar barloventeando el dicho

puerto de Juan Vicente, donde surjimos otra vez.
«En esta dicha abra de San Guillen, echamos a la mar dos cria

dos del capitán, cristianos, que se le murieron: el uno, domingo a la

salida, i el otro, lunes siguiente a la entrada, a los cuales personal
mente beneficiaba e curaba, como si fueran sus hijos.
«En lunes 14 de febrero, siendo surtos en el dicho puerto de Juan

Vicente, venida la noche, vino un huracán de viento norte, que nos

rompió los dos cables con tanta furia, que, rompido el primero cable,

rompió el segundo, como si fuera un delgado hilo de lana, lo cual

por nosotros visto, noten lo que sentiríamos. En verdad andábamos

bien trabajosos con tan grande aguacero, e recio viento, efrio, procu
rando juntamente, así por la vida del cuerpo, como por la salud de

ánimo; e así unas cosas nos provocaban a contrición, e otras a lásti

ma e compasión, porque unos andaban reconciliándose con otros pi
diendo perdón de sus enojos, otros hincados de rodillas confesándose

a solo Dios sus pecados, otros pregonaban el daño diciendo:—Oh seño

res, que ya no tenemos anclas ni cables, que se nos han perdido e que

brado, e vamos al través; otros:—Señores, ya no tenemos batel, que
se nos ha anegado; hé aquí la guindareza quebrada do estaba atado;
otros avisaban el peligro diciendo:—Oh hermanos, que vamos al través

sobre los bajos, que no mui lejos los tenemos a sotavento; otros decian:
—Icemos, hermanos, este trinquete, no demos en ellos por si pudiéra
mos escapar con vida de aquí al dia; lo cual eran cuatro ampolletas
de prima noche de dieziocho ampolletas que la noche tenia; e así

con el credo en la boca, izaron el trinquete lo mas presto que pudie

ron, el cual, aunque se nos hizo pedazos, fué Dios servido saliésemos

de los dichos bajos; e viéndonos ya fuera dellos, procuramos hacer

una vela de correr, cual un dia antes habíamos deshecho para con ella

fortalecer el trinquete, lo cual pusimos luego por obra, repartiéndo
nos unos a coser la vela, otros a gobernar i encomendar la via, otros

atalayando por do pareciese la tierra o bajas donde temíamos zabor

dar con noche tan oscura e tempestuosa; e así íbamos a lo que el

inglesa, debiendo hallarse el puerto de Juan Vicente sobre la costa de la

isla AVellington, i correspondiendo a una comarca del todo inesplorada
al presente. (Nota de la oficina hidrográfica).
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viento queria hacer de nosotros mar al través, hasta el alba, que en

vergó la vela; i aclarando un poco, reconocimos la tierra, que no está

bamos lejos de ella, donde, a ser mas larga la noche, dábamos al

través. Otras muchas cosas pasaron entre nosotros dignas de memo

ria tocantes al espíritu, de las cuales no trato, dejando la renumera-

cion de ellas a Dios, pues no han de ser gratificadas por instrumen

to humano, como algunas corporales de que ha sido mi intención

tratar.

«E tornando a la primeria materia, donde nos amaneció cerca de la

tierra, como dije, donde reconocido do estábamos, dimos las velas que
el viento nos consentía, con las cuales fuimos a horza todo lo que po

díamos la vuelta del lesnordeste con viento norueste, por la dicha abra

adentro, bien cinco leguas, buscando do zabordar donde Dios nos de

parase piadosamente. Se podrá creer el trabajo e pena que llevába

mos, yendo a zabordar con un tal temporal, sin saber dónde, ni qué tal

sería la costa, si sería brava, o tal que saliésemos con vida, o si es

caparíamos la comida, porque, en tierra tan estéril i desierta, como

ésta, perdido el bastimento, es perder la vida, porque, como he dicho,
en la tierra no lo hai, especial siendo, como son, islas pequeñas, e altas,
e montuosas. Así entrando, como he dicho, con aguaceros e cerrazón

de nubes, que no se dejaba ver la tierra, con todo lo cual fué Dios

servido, vimos una abra, cual marcada por el aguja, fuimos en su de

manda, i entramos por muchas islas pequeñas, e bajas, e montuosas,
donde hallamos abrigo de viento e mar, e razonable fondo, que po
díamos bien andar entre ellas, por todo lo cual dábamos muchas gra

cias a Dios i a su Bendita Madre, Nuestra Señora, en quien confiá

bamos; e así queriendo tomar tierra, unas refriegas de poco viento

nos lo desviaban tanto, que ya no hacíamos mas que lo que Dios que

ria hiciese el viento de nosotros, cual salió mejor que lo que queríamos

escojer, e así arribamos con una refriega a una caleta angosta, donde

entramos. I al entrar, iba aparejado un marinero que llamaban An

tón González con un cabo, con el cual cabo se echó a nado; e salido

a tierra, lo ató a un árbol, sobre el cual nos estuvimos hasta dar los

cabos que mas pudimos. En la cual caleta, no hallamos mas fondo,
ni mas ancho de lo que habíamos menester. Así estábamos de baja
mar en seco, e de pleamar nadando.

«E luego que llegamos, hicimos de dos pipas e del árbol mayor

una balsa, con que nos acabamos de amarrar con toda la jarcia que

pudimos desatar; i en esto ocupamos este dia, i en rezar nuestras de

vociones, dando a Nuestro Señor Dios gracias por las milagrosas-
mercedes con que nos hizo alegres, como lo fuimos en este puerto (1),

(1) «Según los párrafos precedentes del testo,parece que el San Sebas



ENTRE CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA. 409

«En miércoles 16 de febrero, viéndonos sin cables, e sin anclas, e

sin batel, e habiéndonos rompido las refriegas tantas velas, determina

mos hacer un bergantin, en que pudiésemos ir a tierra de promisión;
e no teniendo carpintero que lo hiciese, cacta uno se ofreció a ayudar
con lo que sus fuerzas i entendimiento bastase. De todos los cuales,

se hallaron tres marineros que mejor maña se dieron, porque lo ha

bían visto hacer, cuales fueron Pedro Díaz contramaestre, e Juan Vi

cente marinero, e maestre Estovan calafate, el cual, poniéndolo por

obra, hizo el galigo (galillo) luego, el cual estaba hecho antes de

medio dia. Los demás soldados e marineros alijábamos el navio.

«En jueves 17 del dicho mes, saltamos en tierra firme a buscar

sitio donde pudiésemos hacer barracas; e no hallamos cosa enjutas

porque así en lo alto, como en lo bajo, así en el monte, como en lo

raso,habia un limo empapado en agua, como esponja mojada en agua,

por cima del cual limo, Íbamos atollando, como por ciénaga; e visto

no habia mejor sitio, procuramos hacer calzadas de piedras, así para
los caminos, como para las barracas e casas, la cual dicha piedra se

acarreaba de la costa de bajamar; i en esto espendimos algunos dias;

e hechas nuestras barracas e casas, nos repartimos unos a sacar la co,

mida e llevarla por el estero arriba hasta la tierra firme
a las barraca-

en la balsa; i esto de pleamar se hacía, porque de bajamar no habia

agua en que la balsa nadase. Otros deshacían el navio e sacaban ta

blas e clavos; otros ayudaban a los carpinteros que cortaban e labra

ban en el monte madera para las guadernas (cuadernas) del bergan

tin, la cual sacaban con mucho trabajo del monte, yendo en palo en

palo andando, de los cuales algunas veces se deslizaban e se metian

hasta la cinta; e sacada la comida del navio, especial el bizcocho,

que era la que mas teníamos, desembarazamos todas las cajas de ro

pa, en las cuales lo metimos, e cerramos con sus llaves dentro de la

barraca, do asimismo metimos el trigo i harina en sus cargas, i lo

suelto en pipas, do bien se guardaba e tasaba. La jente, así soldada,

como marineros, hicieron sus casas de paja, donde habitaban de clos

en dos i de tres en tres, donde guisaban el marisco que por sus mi

tas (2) iban a cojer para ellos e para sus compañeros, que quedaban

trabajando, lo cual ayuntando a la ración ordinaria que cada dia se les

Han penetró por la .abra Picton Opening a Dios misericordia i del toda

desgaritado. La costa occidental de la isla Wellington permanece como

una verdadera incógnita, ofreciendo accidentes que nos son deseonocidos

por completo.» (Nota de la oficina hidrográfica).

(2) «Los sirvientes aboríjenes de que se sirvieron los conquistadores,
que llevaban a su bordo.» (Nota de la oficina hidrográfica.).
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daba de bizcocho e arroz hecho de trigo cocido, pasaban honestamen

te la -vida.

«E andados 27 del mes do febrero, domingo que fué, de mañana,
oírnos muchas voces de indios de la tierra, los cuales vimos estaban

haciendo ahumadas en un cerro, bien una milla frontero de nuestra

ranchería; e así vistos, les respondimos a su voz; e mandó el capitán
los dejasen, e no fuesen a ellos, porque quería ir él a llamarlos; e así

fué, llevando consigo al despensero, los cuales vinieron a su llamado

con tantos ademanes de recatamiento, que bien demostraban por ellos

tener entre sí guerra unos con otros. Los indios que vinieron fueron

catorce hombres de razonable estatura. Sus armas eran fisgas de palo
de dos brazas e desta hechura (1); e asimismo traian unos puñaleare
hueso de ballena, bien de dos palmos de largo e desta forma í^). Sus

vestidos eran pellejos de lobos marinos e de corzos de monte, no mas

largos que hasta poco mas abajo de la cintura; su hechura tal cual

sale del animal. Traen sus vergüenzas de fuera; e sus cuerpos i caras

salpicados de tierra colorada con algunos reveses de negro e de blan

co; i unas guirnaldas de plumas de pato sobre sus cabezas; e desta

manera vinieron hasta nuestras casas; e creyendo tuviéramos algún
servicio de ellos, especial de algún lobo de sus pesquerías para aceite

para brear el bergantín, mandó el capitán no los enojásemos, porque

quería asimismo asegurarlos hasta la partida, por llevar algunos que
le pareciesen para lenguas; e así el propio capitán les dio anzuelos

para sus pesquerías, e torsales de oro para sus cuellos e muñecas, e

otras cosas, con que se fueron contentos; i otro dia siguiente, vinieron

diez i seis indios, a los cuales salió el capitán, e le presentaron un

zurrón de cuero de lobo lleno de tierra colorada, con el cual presen

te nos reímos mucho; i el capitán les dio medallas hechas de estaño,

e mantos de paño de colores, i otras cosas, e bizcocho, e trigo cocido,
lo cual no querían ni sabían comer. Fuéles asimismo pedido por se

ñas trajesen de aquellos lobos de que andaban vestidos; i ellos, en lo

que respondían, parecía lo entendían; e así se fueron a sus canoas; e

andando ocho dias del mes de marzo, volvieron veinte i tres indios,
e no trujeron mas que tres zurroncillos llenos de la dicha tierra colo

rada. Los cuales indios se desvergonzaron en tal manera, que nos ho

radaban las casas por hurtar lo que en ellas teníamos; e vedándoselo,
nos amenazaban con sus puñales de hueso e fisgas; e por no matar

los, les decíamos por señas se fuesen; e no se quisieron ir; antes con

certaron damos guazabara (combate), para lo cual repartieron sus

(1) No da la forma el orijinal.
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armas entre sí con los que no las tenian, lo cual por nosotros enten

dido, teniendo nuestras armas prestas, viéndolos venir tirando pie
dras e fisgas, los espantamos con los arcabuces, de los cuales se guar
daban bien; e así disparados los dichos arcabuces, saltó el capitán sobre
ellos con seis hombres a espada e rodela, a los cuales indios siguió
hasta sus canoas por les tomar alguna para.con ella tomar algún lo

bo para sacar aceite, que era bien menester, e por azotar los indios

que pudiese tomar, porque habian sido bellacos; mas ellos, como sa

bían los caminos, con su buen huir, se embarcaron algunos primero

que nosotros llegásemos; e los demás que restaron de embarcar, lle

vándonos algunos espaldarazos, que matar no los queríamos, se me

tieron por el monte adentro, donde con hurones no los sacaran; e así

se fueron a otras islas; e nos desembarazaron esta isla donde estába

mos, cual creíamos primero era tierra firme. Tiene esta islamas de una

legua de largo, norte sur, obra de un tercio de legua en ancho leste

oeste, cuyas riberas son montuosas con algunos cerros que tienen bien

altos; lo demás es un desierto llano de sola piedra tosca lavada, e

gastada.de los recios aguaceros.
«En domingo 13 de marzo, se tomó un corzo con un perro que

teníamos; era del tamaño de un carnero castellano; e su carne era

como la de los del Perú,

«Viernes 15 de abril, habiendo ya acabado el bergantín, visto no

hacía tiempo para partirnos, mandó el capitán medir toda la comida

que teníamos; e así medida, apartó lo que para el viaje convenia; e

la demás comida mandó se comiese durante el tiempo que en este

puerto del Bergantín invernásemos, que sería hasta fin de agosto o

hasta mediado de setiembre, con los cuales cinco meses partiendo la

dicha comida, salió la ración que cada dia se podría dar a cada per
sona e a cada pieza, con la cual retasa comíamos todos bien delicado;
mas con la especulación de algunos inventivos,'nos remediamos al

gún tanto mejor, porque yendo a mariscar, traíamos lo que hallába

mos, e no lo que queríamos; e comenzaron a traer algunos de unas

yerbazas que comen los indios, que se crian en las reventazones de

la mar sobre las piedras, con muchos rabos, como culebras; e dellas

traíamos siempre para comer, que fué harto socorro, las cuales guisá
bamos desta manera, así los troncos, como las hojas. Los troncos eran

como rábanos gordos, pero mui duros, cuya dureza quebrantábamos

asándolos err las brasas; e des que eran asados, los cortábamos tan

menudos, como dados; e luego los echábamos a cocer en las ollas en

agua dulce, cinco o seis horas; e des que cocidos eran, los rompíamos

con las piedras de moler; e no queriéndose moler, les echábamos ha

rina, casi se dejaban bien moler; e molidos, los volvíamos a las ollas,
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e cocíamoslos una hora con las lapas i mariscos; i estando buenas, las

hojas que no eran tanto duras, solo se picaban crudas, como dados, e

las cocíamos en agua cuatro o cinco horas, e desque cocidas, las ec

hábamos una hora que cociesen con las lapas i mariscos; e destas di

chas yerbas, desque cocidas i molidas eran, las envolvíamos en ha

rina, e hacíamos pan de todo junto, digo tortillas; llevaban dos ter

cios de harina e una de yerba; e algunos echaban tanta yerba, como

harina. En tierra, no se halla ningún jénero de yerba de comer. Las

ollas se nos quebraban, que nos era harta falta, con la frialdad de la

tierra, apartándolas del fuego. Mucho nos valieran ollas dé cobre,

porque las de esta tierra, apartándolas del fuego, se quiebran. No se

hallaba barro para hacerlas, que todos nos pusimos a buscarlo, e no

hallamos ni tierra.

«En 18 de abril, entró el primer cuarto de la luna tan tempestuoso

de nieve e tortísimo viento, qué, no embargante estábamos en tierra

en nuestras casas e toldos hechos dentro del monte, do teníamos todo

el abrigo que aquí es posible, nos las queria el viento deshacer i lle

var, desasosegándonos, sin nos dejar dormir ni reposar durante su

furia, con cuya frialdad, si de nuestros ranchos salíamos a cortar le

ña, o a otras cosas necesarias, volvíamos huyendo a ellos a deshe

larnos; e no osábamos desviarnos del fuego; e al fin del dicho cuar

to, hizo tres dias de sur buenos con frió seco, con los cuales dichos

dias, dio voluntad a muchos tratar nos fuésemos, representando la

necesidad que padecíamos, diciendo sería cosa acertada la dicha par

tida, lo cual entendido por el capitán, mandó juntar a todos; e jun

tos, les hizo el parlamento siguiente:
«—Señores, yo he arreglado nuestro bastimento conforme a lo que

teníamos para la seguridad de nuestras vidas, e respetuando los dias

que nos son forzosos estar aquí invernando. Paréceme que Vuestras

Mercedes, en sus conversaciones, manifiestan la necesidad que pade
cen de la estrecha tasa ordinaria, e asimismo del deseo que tienen

que nos fuésemos, visto han hecho tres dias de sur, sobre lo cual

yo, i el señor piloto, que está presente, en el caso habernos tratado

muchas razones, mirando el pro i contra que se sigue; e bien en

tiendo que si tuviéramos el bergantín en el agua, como le tene

mos en tierra, e dentro del nuestra comida e hato, en estos tres

dias pasados, se pudiera haber cumplido la voluntad de Vuestras

Mercedes, que es salir de tan estéril tierra. De los cuatro tiempos
del año, en el otoño, suele hacer grandes tempestades e tormentas en

el mar, i estamos en medio. Por ahora, es otoño en esta tierra; i estos

tres dias que vimos, vinieron acaso buenos; e tras uno bueno, vemos

vienen quince tempestuosos e malos; i si creemos vendrán otros ta-
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les dias, para aprovechamos dellos, es menester echar el bergantín a
la mar i cargarle, lo cual se ha de hacer en los dias malos, porque,
venidos los buenos, gocemos dellos. Para hacer lo dicho, se ha de
deshacer Ja barraca, i de la vela della hacer costales en que lleve

mos el trigo que está en las pipas, pues no pueden ir las pipas den

tro, i deshacer las cajas do tenemos el bizcocho para echar sus ta

blas debajo sobre que vaya la comida, que no se moje, todo lo cual,
con dias malos i aguaceros, ¿cómo se podrá hacer? En verdad, mui
mal. E puesto caso que se hiciese mui bien, e tuviésemos buen tiem

po para partirnos, donde era nuestro pensamiento ir, pues habíamos
de ir como gato sobre ascuas, si es que habíamos de ir aValdivia, no

podríamos ver ni hacer de aquí allá lo que se nos manda hagamos;
e si es que lo habernos de hacer, complaciendo a Dios, quiero que se

haga, es menester invernemos en el camino; i esto será donde el

tiempo nos dejare, cuya tierra e puerto no sé qué tal será. Así que

el invernar no se escusa do el bergantín, estando, como ha de estar

en el agua, se ha de velar mui bien; e si dentro de él, no podemos

pasar la vida, habernos de hacer casas, si hubiere de qué hacerlas.

Pues mariscar también es menester, lo hagamos allá como acá, e

buscar asimismo todo lo demás, que aquí. ¡I pluguiese a Dios que se

hallase, como aquí se halla! Yo no querría que hiciésemos en tal ma

nera que, por atajar, rodeásemos, porque las tormentas ahora son

grandes, el navio pequeño, el dia chico i nublado, la noche larga e

temerosa, el velar ha de ser mucho, el comer poco, mucho frió e

agua, poca lumbre e menos abrigo, poco contento, menos refrijerio,
mucho trabajo, descanso ninguno. Disminuyese la virtud natural, i

enjéndranse casos que sus efectos son mas propensos
a perdición, que

a salvamento. Señores, paréceme que, en tal remedio, podríamos

hallar el dafío. En tierra estamos, e nuestras casas hechas, i en ellas

nuestro bastimento guardado, i a la puerta mucha leña i buena; el

marisco i lo demás que cada dia Dios nos provee, junto con nues

tras raciones, no es pequeña parte de nuestro alimento; con lo cual

pasaremos el invierno con menos trabajo, i el verano venido, trocar

se ha el tiempo, amansarán las tormentas, templárase el frió, cesarán

las aguas, i habrá buenos dias, así para embarcarnos,
como para par

tirnos; tememos menos bastimento, que llevar; e así iremos sin car

ga, e con mas anchura para nuestras personas; las noches habrán

decrecido; los dias serán graneles, alegres i claros, con los cuales ve

remos mejor lo que habernos de hacer, e a menos costa, e mas con

tento. Esto está a mi cargo. Lo que a Vuestras Mercedes encomien

do es nieguen a Nuestro Señor Dios me encamine, haga lo que mas

a su santo servicio convenga; i err lo tocante a las racione-, se les
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dará a Vuestras Mercedes otra ración de bizcocho cada semana, mas

que hasta aquí, lo cual mando se les dé luego.
«E así oído, todos estuvieron en lo que decia el capitán; e dijeron

era lo mas acertado. Se sosegaron, e no trataron mas en ello. En

este asiento, nos venian algunas canoas con indios, a los cuales dá

bamos mantas i otras cosas por asegurarlos, con los cuales rescatá

bamos mariscos e cuervos marinos; i ellos, creyendo estábamos des

cuidados, finjian ir por la mar, e saltaban en tierra, e venian a Imi

tarnos las piezas (indios de servicio), que llevaban agua de un arroyo,
do estaban asimismo lavando ropa, con los cuales muchachos, es

tando un hombre que el capitán habia enviado para su guarda, no

fiándose de ellos, e llegados los indios, e visto estaban los mucha

chos con quien los guardaba, quisieron matar al hombre con trai

ción, tirándole piedras e dardos, e no pudieron hacerlo tan secreto,

que el cristiano lo sintió, e fué tras ellos, hasta que se le echaron a

la mar, por do fueron nadando hasta su canoa, a cuyo ruido salimos

e vimos ir nadando los indios por la mar adentro, que no poca ad

miración nos fué ver el frió que sufrían, porque el agua salada se

helaba cuajándose, e no pudimos fuera de la lumbre estar mucho

sin volver a ella, e si acaso metíamos la mano en el agua, nos dolía,
e quemaba, como fuego; i ellos iban nadando, como peces. Otras ve

ces, yendo a correr la isla, topamos indios con sus dardos que venian

a desembarcar a ella, a los cuales cercábamos para tomarlos vivos; e

venidos a las manos, se nos descabullían de ellas, porque si los asía

mos de la carne, deslizaban; e si del cuero del corzo que traían

cubierto, largábanse luego; e dejándole en nuestras marros, se huian;

pues si por fuerza de armas habíamos de tomarlos, quedaban
muertos o heridos, i no eran de provecho; pues, si quisiéramos soltar

las armas para tomarlos con dos manos, traian ellos dardos e puña

les de hueso de ballena, que pasaban un hombre de banda a banda;

e así no se pudo haber ninguno de ellos por las vias que intenta

mos. El perro que llevábamos no era de indios, ni sabía seguirlos;
antes huyó de ellos; e también el recio tiempo de nieves e aguace

ros no nos dejaba a nosotros salir a correr, ni a los indios venir a la

isla, si no era los dias claros, cuales eran de nosotros bien contados,

que en el mes.de mayo fueron dos dias, octavo i noveno, i en junio
seis primeros i de veinte hastíi veinte e tres, i el postrero hasta siete

de julio, los cuales dias vistos por todos comenzaron todos a sentirse

quejándose que no les querían ciar mas larga ración de comida, que

ya no habia que temer falta de tiempos, pues, en medio del invierno,
habia tales dias, que habia el principio del verano; i agraviándose
mucho de tanto guardar de comida, tratábanlo ya tan abiertamente,
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que vinieron a decírselo al capitán, el cual se enojó mucho; e repor
tándose, les mandó llamar a su toldo, e les hizo un parlamento amo

nestándoles le dejasen a él hacer, pues seguia la orden a todos salu

dable, e no le diesen importunidades; e mandó les diesen algo mas

larga ración, por dejarlos sin desabrimiento.

«Aquí en este puerto del Bergantín, se nos murieron otros dos

yanaconas, i enfermaron otros, que convalecieron trabajosamente i

tarde.

«En 25 de julio, dia que fué del Apóstol Santiago, echamos el ber

gantín a la mar, e fueron dos hombres a subir a un gran cerro, que

no media legua estaba al norte de nosotros, los cuales vieron desde

encima mui gran cantidad de islas a la banda del éste, e del sueste,
e sur; e asimismo vieron un brazo de mar que iba a la vuelta del

norte cuarta al norueste, obra de catorce leguas, según ellos tasaron,

por el cual, viendo era solo tierra horadada, determinamos ir por
ahorrar camino, e por ir mas descansados por allí, que no fuéramos

por la mar, para lo cual nos aprestamos embarcando lo que había.

«En viernes 29 de julio, partimos deste puerto del Bergantín; e

por la banda del sur, bajamos la isla, i surjimos a la espalda de ella

de la banda del sueste, en un puerto bueno, que en ella se hacía, del

cual puerto habia por tierra media legua hasta la ranchería do salía

mos; e por agua, una legua. Esta isla do invernamos está en cuaren

ta i nueve grados e dos tercios de grado; así está éste oeste del

puerto do Magallanes invernó el año de 1520, que está de la otra

parte del estrecho en la otra costa del mar de Etiopia, al sur del río

de la Plata,

«En miércoles 3 de agosto, salimos del segundo puerto de la di

cha isla, en el cual nos habia detenido el viento norte; e así con

viento sur, fuimos por el brazo de mar adentro la vuelta del norte

cuarto al norueste, i otras veces a puro remo, con bonanzas; e andu

vimos por el dicho brazo tres dias, surjiendo cada noche en la propia
dicha isla, la cual hallamos era de catorce leguas de largo, norte sur;
e creímos primero que era de sola una legua, porque la creímos cor

tada por un valle de tierra baja, al cual, por tierra no podíamos lle

gar por ser el paso de peña tajada; e tornando a nuestro camino, digo

que este dicho brazo por donde digo caminamos tres dias, era de

media legua de ancho poco mas o menos; su fondo era mucho c a

pique junto de tierra, salvo en algunas caletas i ensenadas de las do

entrábamos a reparar o surjir, que hallábamos fondo, cual era de are

na limpia; c no embargante el fondo, siempre nos amarrábamos con

proises, aunque echásemos ancla, por temor de las refriegas de vien

to, aunque cu este dicho brazo, no nos fatigaron; i a tercero dia
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fuimos a surjir al fin de la isla para otro dia salir a la mar por
entre

unas islas pequeñas que comenzaban en la dicha isla, e iban pintando

hacia el norte, acompañando el dicho brazo, prosiguiendo en dismi

nución, obra de una legua, cuyo fondo de entre ellas era menos que

no lo sobredicho, empero tal que por él podrán navegar grandes na

vios mejor que por la mar, e también como si fuese estrecho, el cual,

según su apariencia, e grau fondo, parecerá estrecho al que no lo

supiere. En el paraje destas islillas, hai muchas bajas que revientan,

de las cuales bajas solo nos guardábamos, porque todas ellas se vian.

Esta costa va al norte sur; es brava i de cerros altos pelados, e algu

nos montuosos, de los cuales, en algunas partes, salen unas haldas

de tierra baja casi una legua, e islas bajas; e llegados que fuimos a

una abra, nos trocó el viento; e surjimos entre unas islas pequeñas,

do entramos a puro remo, hasta llegar al mejor abrigo que hallamos,

do estuvimos (1).
«En domingo 7 de agosto, nos cargó mucho tiempo, comenzando

en el nordeste, del cual en breve fué rodando hasta el oeste, del

cual no teniendo abrigo, nos fué forzoso, a Dios misericordia, ir a

puro remo, a zabordar en una playa que estaba dos tiros de arca

buz al sur de nosotros, do zabordados, lijamos (alijamos) el bergan

tín de todo lo que traíamos; e halándole fuera con un cabo, le

sacamos fuera de la reventazón, porque no se hiciese pedazos; e así

le pusimos en seco.

«Luego comenzaron a hacer bullios (casas) los que podian dentro

del monte, do estaba la comida, guardándola. Luego comenzaron

los mas curiosos a buscar de comer; e a los primeros dias, se toma

ron con el perro diez o doce ratones de tierre del tamaño de un

gato, e cuatro nutrias de la mar. L03 ratones eran feos a la vista;

empero su carne era sabrosa al gusto, e de mejor sabor, e mas tier

nos, que las nutrias
nuestras.

«En viernes 26 de agosto, hizo tan gran viento oestesudueste,

que, no embargante estaba el bergantín varado en la playa en seco,

nos le levantaba en peso, i le hizo perder mas de una vara de tierra,
mudándole do estaba hacia do el viento iba, e otras veces le tras

tornaba hasta hincarle el borde en tierra, arrojándole con ser ber

gantín de catorce goas (joas o johas), que todos nos espantábamos
de tal furia de viento, e de su frialdad, que almadiaba a los hom

bres.

(1) «No queda duda que el canal seguido por Cortes Ojea es el Fa

llos, cpre hasta ahora nos es desconocido.» {Nota de la oficina hidrogró,-
fica).

i



ENTRE CHILE I LA REPÚBLICA ARJENTINA. 417

«En 29 de agosto, acabamos de echar el bergantín a la mar, cual

se hizo con mucho trabajo de nuestras personas en los dias que el

tiempo abonanzaba, i aun era menester hacer lumbre allí junto,
como lo hacíamos, para deshelarnos; e así alzaprimándole sobre pa
los, espendíamos algunos dias; e no pudiéndolo llevar con aparejos,

probábamos arrancarle a fuerza de espaldas, e con los aparejos, e con

otros injenios que nos aprovecharon. Poco a poco le acabamos de

echar hasta do llegó la marea el sobredicho dia, con la cual le aca

bamos de echar.

«En miércoles 31 de agosto, salimos de la playa de los Ratones,
e fuimos al norte una legua a surjir entre islas bajas, en una de

ellas, de la cual salimos otro dia entre islas la vuelta del norte una

legua; e saltando el viento al norte, arribamos a ella; i otra vez,

a 3 de setiembre, tornamos a salir de la dicha isla chica con el

viento oestesudueste. Andadas dos leguas, 'saltó el viento al nor

te, e surjimos en un brazo de una abra do se hacían tres brazos,
los cuales iban el de mas dentro al leste sudueste, otro de en-

medio al sueste, el de mas afuera al sur; i en éste, entramos i surji
mos bien un cuarto de legua dentro, cual era mui fondable,
de peña tajada, entre dos cerros, tan ancho, como un tiro de arca

buz. Amarrámonos con solo los proises; e aquí estuvimos con

el viento en el norte hasta 10 de setiembre, que salimos con

viento leste al norteuorueste por doblar unos bajos; i andadas

dos leguas, saltó el viento al nordeste i al norte, con tanta veloci

dad, que nos hizo arribar cuatro leguas a surjir a la isla chica, do

dije arriba estábamos 1.° de setiembre; e allí tornamos a surjir en

el mismo puerto; e apenas tomamos a esta isla, visto no podía
mos navegar por falta de tiempos, e que se nos habia pasado todo

el mes de agosto, e la tercia parte de setiembre en solas veinte le

guas de camino, mandó el capitán se diese de haya (hoi en) ade

lante la cuarta parte menos de ración de comida, porque tuviésemos

qué comer hasta 10 de octubre; e no se pudo mas achicar la ración,

porque aquella era bien chica, de otras retasas que se habian hecho

antes, cual se hacía poco a poco, porque no se sintiese de una vez

junto; e asi nos hacíamos a poco comer, e teníamos tasa hasta fin de

setiembre.

«En jueves 15 de setiembre, salimos déla dicha isla chica con

viento sur, la vuelta del norte, e fuimos a anochecer a cuarenta i

cinco (1) grados; e visto habia buen tiempo, determinamos aprove-

(1) «Debe leerse 48°. Hallan corrido, pues. -■_»;„! la Iviév.^l ».Li canal

LA C. DE L.—T. -.

'
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charle, e amanecimos sobre el cabo del Ochavario, cual está al norte

cuarta al norueste en cuarenta i siete grados i un cuarto (1).

«En viernes 16, fuimos a anochecer al cabo de Diego Gallego, que

está en cuarenta i seis grados (2); e la noche siguiente, navegamos,

e fuimos a amanecer a las islas de Nuestra Señora de Socorro, que

están en cuarenta i cinco grados i cuarenta i cuatro i dos tercios; e

surjimos en la de mas al norte, en unas dos bahías que llamamos

bahías de Jhus, las cuales son mni buenas, e desembocan al éste (3).

«En miércoles 21 de setiembre, salimos de las bahías de Jhus; e

fuimos la vuelta del nornordeste, e surjimos en una isla, en la cual

hallamos un bohío, e chácaras viejas de papas; e de aquí sali

mos por entre islas grandes, en cuyo paraje cesa casi toda la costa; e

fuimos a surjir entre ellas, en un puerto que está en cuarenta i cua

tro grados, que está al nornorueste de la isla de San Martin; e pu-

símosle nombre puerto de San Mateo, que está la isla de San Mar

tin en cuarenta i tres grados (4).
«Desde el puerto de San Mateo a la punta de Santa Clara, va la

derrota al norte, e hai trece leguas. Hácese en medio un golfo de cinco

leguas de boca, el cual entra la vuelta del leste quince leguas hasta

que llega a un balcón agudo. Pusímosle nombre golfo de San Mar

tin, porque es leste oeste con la isla de San Martin cinco le

guas (5).
«Desde la punta de Santa Clara a la punta de San Sebrian, va la

Fallos, como se llama hoi dia en las cartas modernas.» (Nota de la ofi
cina hidrográfica).

(1) «Debe ser el cabo llamado de Tres Montes.» (Nota de la oficina

hidrográfica).

(2) «Debe ser el que las cartas llaman Taitao. El Gallego de las car

tas modernas está por los 46° 35'.» (Nota de la oficina hidrográfica).

(3) «Las islas del Socorro son las que apellidaban los indíjenas Huan-

blin e Ipun. El nombre de Socorro se ha reservado para la primera;;

pero la segunda fué denominada Narborbough por sir John Narorough,
cuando la visitó en 1670. El puerto de la isla Ipun, que llamó de Jhus.

"

(Jesús?) Cortes Ojea, es el que hoi conocemos por Scotchwell: es uno de

los mas importantes de la costa occidental de las islas de los Chonos.»

(Nota de la oficina hidrográfica).

(4) «La descripción es algo desordenada i difusa; pero se puede sospe

char que el puerto de San Mateo es el puerto que hoi se llama Small,
al NE. de la isla Huafo, que apellidaron de San Martin; pero la descrip
ción es mui mala i casi inintelijible.» (Nota da la oficina hidrográfica).

(5) «La punta de Santa Ciara debe ser el cabo Quilan; i el golfo de
San Mateo no es otro que el del Corcovado o boca del Huafo, como lo

llaman comunmente.» (Nota de la oficina hidrográfica).
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costa al nornorueste cuatro leguas. Desde la punta de San Sebrian al

Cabo Feliz, hai catorce leguas; va la costa al norte. De Cabo Feliz al

cabo de la Ballena, hai nueve leguas. Va la costa haciendo ensena

da; e córrese un cabo con otro nornorueste susueste. Este cabo de la

Ballena hace el golfo de los Cororrados; e cuando entramos en este

dicho golfo de los dichos Coronados en el paraje de dicho cabo, em

bestimos en una ballena, que salió sin verla bajo del navio; e pensa
mos que era roca, según las escaramujos e lapas, que llevaba sobre

sí; e viéndola, arribamos, alcanzándonos un porrazo, que pensamos

nos hiciera pedazos(l).
«E así entrados en el dicho golfo, no hallábamos do surjir; i es

tuvimos en tanta confusión, que no sabíamos ya qué hacernos con

tantos trabajos cuales no cuento, que estoi harto de contarlos, como

de padecerlos, en cuya confusión cerró la noche; e nosotros dentro

sin surjir, ni saber dónde. QuisoDios calmase el viento; e luego vino

una corriente que nos arrebata, e mete en tres horas cuatro leguas

la vuelta del sueste, donde, conociendo la tierra, nos llegamos a re

mo auna playa, do surjimos aquella noche. Mandó el capitán a cier

tos hombres fuesen allí cerca do parecían unas casas con la luna; e

trajesen alguna comida, e piezas, los
cuales fueron, e trajeron lo que

hallaron. Otro dia de mañana, tornando la marea, fuimos al golfo

adentro, como quien va por un raudal, hasta ver lo que convenia; i

en presencia nuestra, iban de dos en dos las canoas por medio del

golfo con la corriente; i en poco tiempo, las perdimos de vista, sien-

cío nosotros surtos. Estas canoas son hechas de tres tablas, como ba-

tiquines de Flándes; e son mui lijeras sobre agua; e vimos habia

mucha cantidad de ellas; e así andando, viendo la tierra e costa de

lla hablaba el capitán con los indios, e decia que le entendían bien,

c que parecía lengua de Mapocho.

,«E desde que el capitán le pareció no pasar mas adelante, atento

no tenia comida que comiésemos, porque nosotros no la traíamos, ni

en la tierra la hallábamos, porque así como nos vieron entrar hicie

ron «rancies ahumadas, con que se dieron marrdado, e alzaron todas

las comidas; e así se hallaban
los hoyos en las casas de do acababan

de sacarlas, por cuya razón, como he dicho, mandó el capitán fuése

mos hacia la boca del golfo, costeando las playas a tiro de arcabuz

(1) «Sio-uiendo el testo, se colije que la punta que llamaron de San

Sebrian debe ser el morro Alhuac de las canes modernas; Cabo Feliz,

de Matalqui; i cabo de la Ballena, la punta Huechucucui.» (Nota de la

oficina hidrográfica»).
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de tierra; e los indios de la tierra venian tras nosotros con sus lan

zas e macanas, haciéndonos muchos fieros ademanes, apaleando el

agua, e llamándonos aucáes; que nos fuésemos a la mar, sino que

iríamos a morir a sus manos; que a qué habíamos venido allí; que no

era por allí el camino de los navios; e así andando, corno galeota de

turcos, haciendo saltos por tomar comida, tornamos algunas piezas

(indios) que estaban descuidadas en las casas cercanas a la costa, de

los cuales supimos lo que ellos nos supieron decir: cómo habian ve

nido por aquella tierra, habia seis meses, unos cristianos, que llega
ron dos jornadas de allí a un cabí que llaman Velguante, i a otro

que llaman Cutegue; e que habian hablado con el airaca del dicho

cabí, cual se llamaba Tavepelqui; e qrre allí no habian llegado ni

los vieron, mas que lo que oyeron decir, de los cuales cristianos

nombraron algunos, i entre ellos, al teniente Altamirano.

«E así nos fuimos a buscar puerto, costeando; e los indios dándo

nos grita en el pasaje de nosotros, hasta que llegamos a un abrigo que

se hacía en una punta de tierra llana, que se llama Chanquicaví, en

el cual puerto surjimos con la pótala en una braza i media de fondo

de arena limpia; e así surtos, se juntaron muchos indios con sus ar

mas, fronteros de nosotros, llamándonos aucáes, i otras cosas con que
ellos se deshonran.

«E así visto por el capitán su desasosiego de ellos, les estuvo ha

blando, a ratos con lengua, a ratos sin ella, un buen rato; e al fin,
les hizo echar las armas de sí, e les hizo viniesen a servir; e les di

mos un prois; i ellos propios le ataron a un árbol mal atado, do

mandó el capitán saltasen dos hombres con el cuidado necesario, e

lo atasen; e así saltaron, e lo hicieron. Estos indios nos traían leña e

agua i pescado, aunque poco; e des que no lo querían traer, el ca

pitán les hablaba e reñía; e así venian con ello a bordo, porque a

nosotros no nos dejaba saltar en tierra por ello nuestro capitán; e

des que hizo tiempo para ir a ver lo que estaba por mirar, tomó el ca

pitán un cacique, que a bordo vino, al cual dijo le llevaba para que

le diese cuenta de los cabíes que a las espaldas estaban en la propia

costa; i en presencia de los otros indios de tierra, le dio una manta

colorada, con la cual se alegró, e perdió el temor, con el cual hizo el

capitán un parlamento a los indios de tierra; e mandó echasen en

tierra las otras piezas primeras que no servían; e así quederon con

tentos i de paz, a cuya memoria se nombró este puerto de Paz, el

cual está en el cabo Chanqui a sueste del dicho cabo (1).

(1) :»-El puerro de Paz del capitán Cortes Ojea es, a uo dudarlo, el
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«Este cabo Chanqui está al leste del cabo de la Ballena cuatro le

guas, las cuales dichas cuatro leguas tiene de boca el dicho golfo de
los Coronados, como he dicho, leste oeste, por la cual entrada, en
tra la via, sueste, adentro. En la punta deste cabo Chanqui, al oes

te, un tiro de arcabuz, está una islilla poblada; e della van pintan
do la vuelta del norte cuatro islotes despoblados, una milla uno de

otro (1). Este golfo de los Coronados tiene gran corriente, e dentro

se ensancha mui mucho, cuyas riberas son todas pobladas, e mui

alegres, e de mediana fertilidad. Los indios andan gordos, e bien ves
tidos. Adentro mucha pesquería. Esto se entiende aquí a la boca,

porque dentro está mejor población, especial a la banda del oeste,
en cuya tierra está la provincia de Ancud. De esta provincia de

Ancud, hai granelísima fama de su fertilidad de mucha comida

de maíz crecido e gran mazorca, papas i quinoa; es una tierra

baja, sin monte, e de casas grandes de a cuatro i seis puertas; de

la obediencia que tienen a los caciques, que no siembran sin su

licencia los indios de sus cabíes; de los orondos que tienen de cerca

de estadio i medio de alto, mas gruesos que pipas; i destos dicen

hinche un indio tres i cuatro, i algunos mas; i las papas las guardan
en unos cercados de caña de un estadio en alto e de seis e siete pies
de hueco; e destos dicen hinche cuatro, e tres cercados de papas; e

tienen a seis, e a cuatro, e a ocho ovejas cada indio, e los caciques
a doce, e a quince, e a veinte; e sola una oveja atan, e' todas las otras

ovejas van sueltas tras ella; no meten en casa mas de las que son

lanudas; las demás quedan en el prado con la que atan en un palo

que tienen hincado, cuales tienen cada uno señaladas; i el que las

hurta lo mata el cacique, quejándose a él el que la pierde.
«Esta tierra dicen que dura seis dias de camino. Las varas con que

hacen sus casas las traen de dos jornadas de su sitio; e cúbrenlas con

paja, que llaman coirón; e dura cada casa diez i doce años. Queman

por leña las cañas del maíz, e las cañas de la quinoa; e cuando les

falta lo dicho, traen leña dos jornadas de allí. La tierra es rasa con

unas lomas e quebradas pequeñas, en las cuales quebradas dicen no

hai monte, porque lo caban hasta la lengua del agua; e si lo hai,

es poco, e no es bueno para quemar. En un caví que llaman Qui-

de Carelmapu de hoi dia. El nombre de Chanqui se conserva aun, i se

aplica a una altura fértil i bien poblada que se halla un poco al O. de

la bahía de Carelmapu.» (Nota de la oficina hidrográfica).

(1) «La isleta aludida es la que ahora conocemos con el nombre d»;

Doña Sebastiana. Los cuatro islotes son los de Carelmapu, que marcan

las cartas.» (Nota de la oficina hidroi¡ráfi<a\
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len, dicen que hai oro, e sácalo el cacique, que llaman Queteloan;
i en los cavíes que están en la costa del mar, que se toma mucho

pescado, lo cual comen i dan de balde a los de la tierra adentro,

especial en el caví que llaman Huilazt; i en esta provincia, ticr.cn

que beber lo mas del año, especial en el caví que llaman Quinchao,

que dicen beben todo el año, todo lo cual es en la provincia dicha

de Ancud; e dicen que a levante de esta tierra de Ancud, está otra

tierra que llaman Minchemavida, entre las cuales es mar, i en las

riberas del mar de la dicha tierra que llaman Minchemavida, toman

mucho pescado; e preguntándoles si se da comida, dicen que no sa

ben mas que han oído que beben azúa de maíz.

«E tornando a nuestra costa, digo que el puerto de Paz es bueno, i

abrigado, e de agua mansa, e fondo limpio de una hasta diez brazas;
e desde este puerto de Paz hasta doblar el cabo Chanqui, hai una le

gua. Va la costa al oesnoroeste. Desde el cabo Chanqui hasta el cabo

de San Marcelo, hai ocho leguas. Va la costa haciendo ensenada; e

a dos leguas del cabo Chanqui, hai una bahía que llaman Gueñelau-

quen, do está un estero, que toman en él unos choros de carne colo

rada, que llaman machas; e mas al norte desta bahía, está a una le

gua un puerto que llaman Guabuen. Desemboca al sudueste; i así

tiene el cabo Chanqui al dicho rumbo. Está el cabo Chanqui en

cuarenta i dos grados escasos (1). Córrese con el cabo de San Mar

celo norte sur; está el cabo de San Marcelo al norte del en cuaren

ta i un grado i medio escasos (2). Desde cabo San Marcelo al cabo

Huilulil, hai siete leguas. Va la costa al norte. Está en cuarenta i

un grado. Desde el cabo Huilulil al Rio Bueno, hai diez leguas. Va

la costa al nornordeste. El Rio Bueno desemboca al norte en una

playa o bahía, la cual dicha bahía desemboca al sudueste, en cuya

boca de ella, hai gran reventazón que cierra toda su boca, a cuya
causa no entramos a verla. Está este Puerto Bueno en cuarenta gra

dos i medio. Desde el Rio Bueno a la punta de la Galera, hai siete le

guas. Va la costa haciendo ensenada; córrese al norte del rio. De ella,
desde la punta de la Galera a la punta de Lame Caví, hai media le

gua; córrese al nordeste (3). Desde la punta de Lame hasta el rio de

(1) «La bahía de Gueñelauquen no es otra que la desembocadura

del rio Maullin, i el puerto Guabuen el que hoi se llama Godoi.» (Nota
de la oficina hidrográfica).

(2) «El cabo San Marcelo debe ser el que se apellida Quedal en las

cartas modernas, i el Huilulil el que conocemos por morro del Com

pás.» (Nota de la oficina hidrográfica).

(o) «La punta de Lame Caví es la que denominamos Falsa Galera,
Lame, lobo marino.» (Nota de la oficina hidrográfica).
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Valdivia, hai cinco leguas largas; va la costa al esnordeste. Está el

no de Valdivia en cuarenta gradas, en el cual entramos 1.° dia de

octubre. Laus tibi Christi.

«Toda esta tierra que se incluye desde el golfo de los Coronados

hasta el rio de Valdivia, es por la .costa de poca fertilidad, salvo

junto a los dichos Coronados, que es medianamente fértil. En toda

la cual costa, no se vieron puertos i abras do los pueda haber; es
costa fondable e limpia de bajos; la tierra es de mediano altor, mon
tuosa.

«E asimismo la costa que está desde los dichos Coronados, hasta

el cabo de Santa Clara, es costa limpia, sin bajas; e asimismo sin

puertos; solo hai playas bravas; la tierra de la costa parece fea i mon

tuosa, e de mediano altor, salvo junto a los dichos Coronados, que
adelgaza un poco en la costa cierta parte de tierna mui llana, tanto

que parece de lejos cortar por allí la mar; e llegados cerca, cierra

toda la tierra; e asimismo desde la punta de Santa Clara hasta

el golfo de San Martin, que está en cuarenta i tres grados e dos

tercios. Desde la dicha punta de Santa Clara al dicho golfo, es tie
rra baja, llana. Hasta aquí, se entiende llega la provincia de An

cud, de quien tanta fama suena, cual está sesenta i tantas leguas de

Valdivia.

«Desde este puerto, golfo de San Martin, hasta el cabo del Ocha

vario, que está en cuarenta i siete grados e un cuarto, es toda la tie

rra horadada, cuya costa es toda islas grandes, montuosas hasta la

cumbre de los cerros, i es fondable, e de muchos puertos buenos e

limpios, sin bajas, o por mejor dicho, mui pocas,
«En esta tierra, habitan unos indios marinos, que traen unas ca

noas' de tres tablas, en la manera que son las de los Coronados; em

pero hablan otra lengua que los de los Coronados no entienden.

Estos indios llaman huilli (4), e son mui valientes guerreros con los

comarcanos, los cuales les tienen miedo. Sus armas son las lanzas,

macanas, puñales de hueso e piedras. Su vestir es de lana de unos

perros pequeños lanudos que crian. Su comer es marisco e pesca

do, cual toman con anzuelos hechos de palo, e redes de hilo, he

cho de corteza de unos árboles que llaman quantu, de que también

hacen mantas. Su habitación es en las emoas, do traen sus hijos
i mujeres, con las cuales andan comiendo lo dicho de isla en isla,

(4) Huilli o guilli, es el punto cardinal sur, i de aquí huilliche o gui-
lliche, jente del sur i comarca austral. También se dice huaihuenes a
los indios mas australes, de huaihuen, el viento sur.» (Nota de la oficina
hidrográfica).
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cuales islas son estériles, c tan montuosas, que apenas se halla por

do andar en ellas, sino es por la costa, lo que la mar descubre con

sus mareas, i en muchas partes hai peña tajada, que andar no se

puede.
«Desde el cabo del Ochavario, catorce leguas hacia el norte, está

un cerro junto a la mar, por sí, el cual dicho cerro es hueco todo,

como una gran bóveda, de largor de cuatrocientos pies c de anchor

de sesenta pies, en medio de la cual dicha cueva, estaba una colum

na de cincuenta brazas en alto que la sustentaba. La cumbre
de esta

dicha cueva estaba llena de unos racimos de piedra mármol, a ma

nera de hielos, de los cuales caia agua; e donde la dicha agua caia, es

taba cuajado i hecho piedra mármol blanca i mui recia. La cubierta

de esta dicha cueva, por de fuera, estaba cubierta de árboles espesos

en ella nacidos; e cuando llovia, sonaba dentro el ruido del agua que

caia encima, mui claro. Tenia tres puertas e una ventana, la una al

norte, i esta era la mayor; otra al sur, i esta era la mediana; otra al

sudueste, i esta era la chica, que salía a la mar; la ventana, al leste.

Echóse cuenta que podrían esconderse en ella seis mil hombres,

dando a cada uno cuatro pies cuadrados, que es compás de una ro

dela. Púsele nombre Cueva Infernal, por la grima que metía. Des

cubrióse el año de 53, en el otro viaje (1). La cual dicha cueva es

hecha por naturaleza, e no por artificio; e está en cuarenta i seis gra

dos e dos tercios, una legua mas arriba del puerto de San Este-

van (2), a la lengua del agua, por medio de la cual pasa un camino

de indios, los cuales no duermen dentro, que deben tener miedo,

porque junto estaban unos ranchuelos do están comiendo sus maris

cos cuando llueve; e por estar allí a la puerta, lo entendimos no

querer estar dentro, porque el suelo de la cueva está seco i llano,

que es arena; e fuera era todo lodo mojado. Desde el cabo del Ocha

vario hasta el estrecho de Ulloa, es otra disposición de tierra mas

estéril e de mas fea vista, e la jente es de otra lengua, que no la de

los huillis dicha, e por jente es mas pobre. Su comer es marisco, su

(1) «Se refiere al viaje de esploracion de Francisco de Ulloa, que
Pedro de Valdivia hizo salir desde el puerto del Corral, debiendo haber-

tomado parte en ella Cortes de Ojea.» (Nota de la oficina hidrográfica).

(2) «La Cueva Infernal de Cortes Ojea se halla por l®s 46° 21' de

latitud, mas o menos, i no por los 4G° 40', como dice el testo; pues está

una legua mas «arriba» del puerto de San Estovan, o lo que es lo mis

mo, tres millas mas al sur. La Cueva Infernal parece no haber sido

nuevamente visitada por otros viajeros, no obstante de ser la caverna

mas notable que existe en Chile, i de que se tenga conocimiento.» (Nota
de la oficina hidrográfica).
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vestir pieles de animales de agua e también de corzo de tierra, los
cuales matan a puras lanzadas; e traen sus vergüenzas de fuera, así

ellos, como ellas, e descalzos, solo un pellejo que les cubre las espal
das hasta la cintura; su comer es mal asado, que no tienen vasijas
de barro, ni de qué hacerlas.

«Sus canoas son hechas de corteza de árbol, tan gruesa, como un

dedo, la cual cosen una con otra, c hacen una canoa de buena forma;

empero son tan tiernas, que si el hombre entra dentro, como no sabe

la maña, la rompe, e se anega luego, con las cuales canoas andan de

isla en isla, comiendo marisco con sus mujeres e hijos. Toda esta cos

ta es isla, e sucia de bahías, empero son fondables, salvo desde cua

renta i ocho grados hasta cincuenta, que son bajíos e bajas. Está de
Valdivia cien leguas. Aquí traen pulíales de huesos de ballenas.
«Desde el estrecho de Ulloa, quo es cincuenta i un grados, hasta

donde fuimos, que es en cincuenta i des i medio, es otra tierra mas ás

pera, nevada e poco monte, todo piedra pelada, donde andan los mis

mos indios, aunque pocos, cual está do Valdivia doscientas treinta le

guas. Fenece la relación de la costa que se incluye desde la ciudad e

rio de Valdivia, que está en cuarenta grados, hasta elparaje del estre

cho de Magallanes, que está, según relación, en cincuenta i dos grados i

medio; la cual se hizo en el navio San Sebastian, i en el bergantín San

Salvador, de los cuales era capitán Francisco Cortes Ojea; e por su

mandado, so escribió i escribí, como escribano do los dichos navios; e

fué vista por el piloto Diego Gallego, piloto de los dichos navios; c

la firma de su nombre Diego Gallego, e yo Miguel de Goizueta, es

cribano de los dichos navios. Doi fe de la sobredicha relación, ser i

pasar así ante mí, como dicho tengo, la cual dicha relación se acabó

en 1? de octubre del aílo do 1558 años; c si algunas cosas se

dejaron de poner en esta relación, fué con intención de tratarlas en

otra parte, do conviene. E yo, Miguel de Goizueta, escribano de los

dichos navios, doi fe que pasó ante mí, como dicho es; i lo firmé de

mi nombre.—Francisco Cortes Ojea.—Por mandado del señor

capitán, Miguel de Goizueta, escribano del dicho navio.»

Debo advertir que he podido rectificar varias de las incorreccio

nes de que adolece la edición del documento precedente dada por

Gay, valiéndome para ello ele una copia que hizo sacar en España
don Manuel José Irarrázaval.

La relación del escribano Goizueta revela cu estilo mui desa

liñado, pero en cstremo elocuente, la heroicidad de los sacrificios

que nuestros antepasados soportaron para navegar i esplorar el es

trecho de Magallanes.
No puede economizar.-»» la admiración a lis intr.'pid»- naverantes
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que osaron sostener, con recursos harto escasos, aquella descomunal

contienda contra los encubiertos escollos i las desencadenadas tem

pestades de un océano tan iracundo, como desconocido.

La relación de Goizueta demuestra que los antiguos gobernan
tes i pobladores españoles de Chile, lejos de confundir la boca oc

cidental del estrecho con la del canal de Chacao, o la del golfo de

Guaitecas, como antojadizamente lo ha supuesto el señor Trélles,
sabian perfectamente dónde esa boca se encontraba, i hacían los mas

laudables esfuerzos por reconocerla i estudiarla bien, a fin de habi-
'

litar ese medio de comunicación directa entre la metrópoli i las co

lonias del Pacífico.

I mientras tanto, ¿qué hacían en favor de las apartadas comarcas

que forman la estremidad meridional de la América esos goberna
dores del Rio del la Plata, o mejor dicho, del Paraguai, a cuya ju

risdicción, ciertos escritores arjentinos han imajinado sujetarlas, sin

fundamento alguno, al fin de tres siglos?

Nada, absolutamente nada.

Los gobernadores de la Asunción i los conquistadores sus cama-

radas o subalternos sabian apenas que existían un país llamado Pa

tagonia, i un estrecho llamado de Magallanes; i no se cuidaban de

saber mas acerca de esto.

Probablemente, algunos de ellos ignoraban aún que ese país i ese

estrecho existían.

¡Tan inexacta es la aserción de que el uno i el otro estuviesen

entonces comprendidos en la gobernación del Rio de la Plata!

III.

La relación del denodado capitán Juan Ladrillero es, por varios

motivos, mas interesante, que la de Goizueta.

Persona mui instruida en la náutica me ha asegurado que la re

dacción de tal documento haría honor a cualquier marino intelijen-
te i esperimentado.
El documento de que voi hablando habia permanecido inédito

hasta el presente.
Don José de Vargas i Ponce dice acerca de él lo que sigue:
«Del derrotero manuscrito de Ladrillero, hai dos copias en el ar

chivo jeneral de Indias, que ambas dicen Correjido con el orijinal.
Tiene la una catorce; i la otra, diez i seis pajinas; i en una, se advier

te que el orijinal se sacó para el consejo. El manuscrito es un de

rrotero (formado sin duda del diario del viaje), que está mui cir-
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cunstanciado con noticia, no solo de la costa i de todos sus adheren-

tcs, sino de vientos, mareas i temperamento. Dice que, de sur a

norte, se puede pasar en la buena estación en seis o siete dias el es

trecho» (1).
Fernández de Navarrete espone sobre el manuscrito de esta rela

ción lo que va a leerse:

«Hállase en Sevilla, por copia, en el legajo de Cartas i Consul

tas, teniendo al principio la advertencia de que: El orijinal se dio
a Aguirre para llevar al consejo en 25 de mayo de 1573» (2).
Mi distinguido amigo don Manuel José Irarrázaval tuvo la fe

liz idea de hacer sacar una copia de este manuscrito, i la benevo

lencia de ponerlo a mi disposición.
Esto me permite publicar el documento mencionado.

El jefe de la oficina hidrográfica, don Francisco Vidal Gormaz,
ha rectificado con el esmero posible el testo de dicha copia.

RELACIÓN DEL VIAJE AL ESTRECHO DE MAGALLANES, ESCRITA POR

JUAN LADRILLERO.

«En el nombre de la Santísima Trinidad, padre, hijo i espíritu

santo, tres personas i una esencia divina, i de la gloriosaVírjen San

ta María, su bendita madre, en quien tengo toda mi esperanza, i

de todos los santos i santas de la corte del cielo, a todos los cuales

pongo por intercesores para que rueguen a mi Señor Jesucristo me

guíe en su santo servicio esta jornada que voi a hacer, i acabar de

descubrir el estrecho de Magallanes, i tierra desde los últimos lími

tes de las provincias i gobernación de Chile, hasta el dicho estrecho,
lo cual voi a hacer en nombre de Su Majestad, i del mui ilustre señor

don Andrés Hurtado de Mendoza, marques de Cañete, guarda mayor
de la ciudad de Cuenca, visorrei i capitán jeneral de los reinos del Pe

rú i de su mui amado hijo e ilustre señor don García Hurtado de

Mendoza, gobernador i capitán jeneral de las provincias de Chile por

¿Su Majestad.

«Relación, derrotas i altura i señales de tierra, i calidad de ella, i

traje i manera de la jente de cada provincia o bahía, i los tiempos

que reinan en ella err todos los meses del año; i asimismo para que

(1) Vargas i Ponce, Relación del Ultimo Viaje al estrecho de Maga
llanes de la fragata Santa Mana de la Cabeza, parte 2, párrafo 6, pajina
220, nota 1.

(2) Fernández de Navarrete, Biblioteca Marítima Española, tomo 2,

pajina 230.
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así mas bien entendida sea, i rehablando en las derrotas i altura de

la costa, de cómo se corre i el altura en que está, i señales de las

bahías i puertos, i la distancia de lo que cada una bahía entra en la

tierra adentro, i cómo se corre, i las brazas que en ellas hai, i la ca

lidad de la jente i traje que en cada una acostumbran traer, i las

armas que tienen para ofender; i dicho i declarado, tornaré desde la

misma bahía de la boca de la mar a hablar en cómo se corre la cos

ta adelante desde aquella bahía a otra, i la altura en que está, i las

brazas que en ella hai, i calidad de la tierra, i traje de la jente, como

dicho tengo, de una en otra; i así iré declarando i discurriendo por

esta mi relación para que mejor se entienda hasta el dicho estrecho

de Magallanes hasta la primera boca que está en 53°, como hasta la

segunda, que está en 54°; i asimismo el estrecho adentro de mar a

mar, i todo de la manera del, i los canales que tiene, así a la mar,
como dentro del, por donde puedan entrar i salir las naos, viendo

lo que mas les convenga, pues en lo aclarar sirvo a Dios i a Su Ma

jestad, i a Su Excelencia, i al Señor Gobernador, que por Su Exce

lencia i por Su Señoría Lluslrísima me lia sido mandado, porque Su

Majestad mas bien informado sea de lo que mas a su real servicio

convenga.

«Desde el puerto de la ciudad de Valdivia, que está en los 40°, a

la punta de la Galera, hai seis leguas; i corre la costa al sudueste; i

entre el dicho puerto i la punta, hace una ensenada pequeña.
Las señas de la punta de la Galera son que hace a manera del espo

lón de una galera una punta baja que sale a la mar; i legua i media
de ella, hace otra punta a la parte del sudueste; i de la una a la otra,
es barranca junto a la costa; i en el camino de esta legua i media,
está una barranca grande, blanca, que viene de lo alto a lo bajo, un

poco de sosquine; es alta i angosta, que desde alta mar parece

isla, teniéndola en el sudueste, i una legua a la tierra adentro, con

una tierra alta al éste de la dicha punta; i la tierra es montuosa; i

en lo alto de ella, hace como mesa; i si la ven de alta mar, hace en

la mesa tres cerritos pequeños; i de la una parte i de la otra, hace

unas caídas, que la una caída viene a la punta de la Galera susodi

cha, i la otra cae sobre la otra parte que dicho tengo, que está al su

dueste de la Galera, que se dice de la Punta Llana; i la tierra

baja que está entre las dos puntas, es llana, que es la falda de la di

cha tierra; i esta seña hace de la punta del ueste, teniéndola en el

éste; i a la parte del sur, escota la tierra i hace una ensenada i playa
de una legua i media. Pasada la playa, comienza la tierra alta i

montuosa de la mar.

«Desde esta punta de la Galera a la Punta Llana, hai legua i media
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de camino, como dicho tengo, al sudueste; i desde la Punta Llana al
Rio Bueno, hai seis leguas al sudueste. Conocerán el Rio Bueno en

que tiene una sierra alta de la una parte, i de la otra; i la que está

en la parte del sur, es mas alta que la que está a la parte del norte;
i en medio de la boca, hasta dos leguas la tierra adentro, tiene un

cerro redondo a lo alto, del cual está a la parte del norte; i el rio

hace una quebrada; i estas señas hace de alta mar, teniéndole en el

sueste.

«Desde el Rio Bueno hasta la punta de San Pedro, hai doce le

guas de camino al susudueste; i la tierra es alta i montuosa sin re

cuesto ninguno. Desde la punta de San Pedro a los Coronados, hai
catorce leguas susueste. La tierra es alta i montuosa hasta cuatro

leguas de la bahía de los Coronados; tiene siete leguas de boca, i la

tierra es llana; de la una parte i de la otra, hace unos cerros, como

médanos de arena, a la parte del susudueste, i la bahía entra al leste'
desde esta bahía de los Coronados; i la isla está tres leguas de la

tierra, i tendrá cuatro leguas de contorno; tiene playas de arena i po
cos puertos; i la isla es alta i montuosa; i la tierra firme es serranía

alta i montuosa.

«Desde el derecho de esta isla, corre la costa al sudueste veinte

leguas hasta el derecho de dos islas llanas, que la una está cinco le

guas en la mar i la otra tres; i la mas de fuera es poblada, llana,
i tendrá cuatro leguas de contorno; i la que está tres leguas de la

tierra tiene tres leguas de contorno; i es llana, i cerca de ella, mas al

sur, están otras dos islas altas i redondas, casi de un tamaño la una

de la otra. Desde el derecho de estas dos islas, corre la costa al su

sudueste veintiocho leguas hasta el cabo de Sau Andrés; i la tierra

es alta, montuosa i de muchas aguas i rebolones, i de muchas costas

que entran la tierra adentro; i hace una ensenada a las veinte le

guas, que tendrá hasta ocho leguas, donde están quince islas i otros

muchos farallones en compás de diez leguas. Las siete islas de éstas

están diez leguas de las ocho, i están cercadas de farallones, e isleos,
i bajos, que algunas de ellas salen cinco leguas en la mar i otras dos

o tres leguas. Tenerse Irá aviso en ellas. Las otras ocho islas que di

cho tengo, están al nornordeste de éstas, i están mas juntas i mas

cercanas de la tierra, hasta dos leguas; i tres de ellas, entre las dos

islas de las que dicho tengo, i las siete. Asimismo se tendrá aviso de

ellas, i de estas postreras islas; i mas metidos en la ensenada hasta

el cabo de San Andrés, hai quince leguas al susudueste en derrot.i

a! cabo ele San Andre.-. La sorrvaúa aira i montiwsa; i desde 61, vuel

vo la costa al ésto quince leguas, que es una grande ensenada doi

cabo de Sau Andrés; está en 47'1. Al cabo de Sau Román, que está
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en 485, a dieziocho leguas de' camino, corre el un cabo con el otro

norte sur cuarta del noruestesueste; es una ensenada mui grande,.

que está veinte leguas la tierra adentro.

«Las señas del cabo de San Román son las siguientes: hace el di-

cho cabo amanera de cuatro farallones, pero no lo son, sino que es el

mismo cabo, aunque parece que por la una parte, i entre cierta aber

tura que el cabo hace, pasa la mar poca cosa cuanto se determina, i de

fuera del dicho cabo. Junto a él, tiene dos peñas descubiertas, que, si

están cerca de ellas, verán toda la tierra de esta ensenada: son mogo--

tes i serranía müi agria, de tal manera que me parece será mui di

ficultoso de caminar. Púsele por nombre la ensenada del Alcacho

fada, porque toda la tierra es a manera de una alcachofa; i cerca de

este cabo susodicho de San Román,: está una isla alta.- Púsele por

nombre la isla de Santa Catalina. Tiene tras de sí otra isla a la par

te del éste; i entíe el dicho cabo i la isla, hai cuatro farallones, los

dos grandes, los dos menores; i el menor i el mas cercano a la isla

es horadado i de la fuera de la dicha isla. A la parte del norte, tiene

otros cuatro farallones, los dos grandes i los dos pequeños; i esta isla,,
con el cabo nordeste sudueste, medía legua de ál.

«Una legua de este dicho cabo de San Ramón, la ensenada aden

tro, hai una bahía, que puse por nombre la bahía de Nuestra Seño

ra del Valle, abrigada de todos los vientos, escepto del nordeste;;

pero no mete mar a causa de una cordillera de islas pequeñas que

tiene delante. Tiene una sierra de la una parte, i otra de la otra,;

montuosa, que es a manera de un valle;, i las tierras son altas i de

peñas a la costa; i tiene una playa de arena pequeñita al leste, i la-

bahía entra al sudueste. Hai una legua de la entrada de la bahía

hasta el eabo de ella, i tiene media legua de través. Es limpio el fon--

do i arena, i hai ocho brazas en el surjidero hasta trescientos pasos

de la tierra; i de la parte del ueste a la punta de esta bahía, tiene'

un farallón, que está un tiro de arcabuz, de la dicha punta; i por en

tre el dicho farallón i la punta, pueden pasar las naos; i tiene el fa

rallón de la parte del sur una cruz muí señalada a la manera de esta

cruz+. Debe ser de yerba que en él está nacida de hendidura que

la peña tiene; i como el farallón es de peña, está mui señalada. Es

grande, que tendrá dos brazas en cada brazo de la cruz.

«De fuera de este dicho farallón, hai seis bajas, que las cuatro dé'

ellas descubren, i las dos quiebran la mar en ellas. Están en compás

de tres cuartos de legua, i corren al leste ueste las unas con las otras.

La punta del éste de esta dicha bahía de Nuestra Señora del Valle

sale una cordillera de doce islas pequeñas, i farallones, i otros bajos,
en compás de dos leguas, pero todo es hondable. Hánse de guardar-
de lo que vieren,
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«A la parte del éste de esta dicha bahía, la tierra adentro, hasta

seis leguas, tiene un cerro alto a manera de volcan, cercenado por

el tercio de arriba, con tres cerros menores, que nacen del dicho

volcan, i corren al norueste; i al norte de este volcan, que dicho ten

go, hai otro cerro alto que hace como pan de azúcar; i entre estos

cerros, hai como otros dos testigos, i son mas pequeños; i estas señas

hace teniéndolo en el éste; i toda la demás tierra de la dicha ense

nada es de infinidad de cerros agudos, i los mas espesos son a la

parte del norte i nordeste, que es hacia do la ensenada mas entra; i

toda es tierra montuosa i de peñas.
«La jente que hai en esta ensenada susodicha, son indios pescado

res de mediano cuerpo i mal proporcionados. No tienen sementeras;

mantiénense de pescado, i marisco, i lobos marinos que matan; i co

men la carne de los lobos i pescado cruda, o aves cuando las matan,
i otras veces las asan. No tienen ollas, ni otras vasijas; ni se ha ha

llado sal entre ellos. Son mui salvajes i sin razón. Andan vestidos de

los cueros de los lobos i de otros animales, con que se cubren las es

paldas, i caen hasta las rodillas, i una correa que les atan por el pes

cuezo a manera de las liquidas que traen las indias del Cuzco. Traen

sus vergüenzas de fuera sin ninguna cobertura. Son de grandes fuer

zas. Traen por armas unos huesos de ballena a manera de dagas, i

unos palos, como lanzuelas mal hechas. Andan en canoas de cascara

de cipreses i de otros árboles. No tienen poblaciones ni casas, sino

que hoi aquí, mañana en otra parte, i donde quiera que llegan, llevan

unas varillas delgadas, las cuales ponen en el suelo; i con corteza de

árboles, que en las dichas canoas traen, hacen sus casillas chiquillas,
a manera de ranchos, en que se meten i se reparan del agua del ciclo

i de la nieve.

«Yo estuve en esta dicha bahía de Nuestra Señora del Valle en

el mes de noviembre, a fin de los nortes. Duraban veninte i cuatro

horas, i ruedan a la travesía; i dura tres dias; i cuatro hubo una vez

sur, que duró dos dias; i otros tres dias hubo de sudueste; i los dias

son diez i seis horas i media en el mes de diciembre.

«Tres leguas i media de esta bahía de Nuestra Señora del Valle,
está una isla al nornordeste, que es la postrera de una cordillera de

islas pequeñas que nacen de la dicha punta del leste de la bahía, i

corren al norte; i esta isla, que digo es la mayor i mas al norte de

las isletos; i tiene buen puerto que abriga de norte a oeste sudueste; i

tiene agua dulce; i en el surjidero, es arena i callao pelado; apartes
hai seis i siete brazas de fondo, un tiro de ballesta de la tierra. Pá

sele por nombre la isla de Santa Bárbara. Tiene tres farallones, un
tiro de arcabuz el uno, i el otro, dos, i el postrero, tres tiros de ba-
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lleeta; i no tiene otra isla de fuera de ella, ninguna al norte en el

nordeste ni norueste, escepto a la parte de la tierra. La ensenada

adentro tiene islas apartadas de sí.

«Tras este cabo de San Román susodicho, se corre la costa al sur

del sueste doce leguas, hasta dos puertos, que están una legua el uno

del otro, que se dicen los puertos de Hernán Gallego; i la tierra es

de sierras no mui altas. Tienen estos puertos en derecho de él un fa

rallón legua i media a dos leguas en la mar, i está el dicho puerto

en altura de 48° i dos tercios escasos; i desde el puerto de Hernán

Gallego, corre la costa al sudueste ocho leguas; i por el luengo de

ella, van unos bajos que salen cuatro o cinco leguas en la mar. Te

nerse há aviso en ellos.

«Al fin de estas dichas ocho leguas susodichas, va la costa al sur

diez leguas hasta la bahía de los Reyes, que está en 49° i dos tercios.

Tiene esta bahía de los Reyes, a la boca de la bahía de fuera de los

dos cabos, una isla que tiene cuatro leguas de contorno, cercada de

muchas islas i farallones; i la isla está una legua de la tierra de la

parte del nordeste, i la bahía tiene seis leguas de boca.

«Desde esta bahía de los Reyes, corre la costa al sudueste seis le

guas; i al fin de ellas, vuelve la costa al sur nueve leguas hasta

la bahía de San Juan, que está en 50° i un tercio. Las señas

de esta bahía son: que tiene Una isla a la boca de dentro de los ca

bos; i cerca de esta isla, parece, a la parte del nordeste, otra como is

la, pero no lo es, porque está pegada con la tierra. Corre la dicha

bahía de San Juan al sueste, cuatro leguas, hasta dar en la bahía

de San Guillen, que es la que dicho tengo. Tenerse há aviso que

desde la bahía de los Reyes hasta ésta ele San Juan susodicha, que

habrá distancia quince leguas, van unos bajos i farallones salteados,

que salen tres
o cuatro leguas en la mar, i mas, i menos.

«Desde esta dicha bahía de San Juan, corre la costa al sur doce le

guas, hasta el cabo de San Francisco, que es el cabo de la bahía que

descubrió Francisco deUlloa, que está en 51° largos; i toda esta cos

ta desde la bahía de San Juan hasta este cabo de San Francisco, van

unos bajos salteados, que salen a la mar tres i cuatro leguas. Así

mismo se tendrá aviso en ellos. Conocerán este cabo de San Francis

co, que es el cabo de la bahía susodicha, si lo toman de alta mar,

trayéndolo en el éste. Hace el cabo cortado hacia la mar algo pro

longado i encima llano; i hace tres cerros llanos i bajos, como panes;

i pasados estos tres cerros, hace la tierra alta de serranía; i si están

dentro, se hallarán en una ensenada, porque pasada la dicha bahía,

corre la costa al sudueste dieziocho leguas; i si están de dentro del di

cho cabo, conocerle han en que es tajado a la mar, prolongado, i la
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tierra alta, como dicho tengo; i si le tienen al oeste, hace por cima de

61 una sierra redonda, como un pan, i es llano por lo alto, i por la

parte del éste, dos cuerpos de naos; son barrancas blancas desde la

medianía de la sierra para lo alto; i los barrancos son de peña, i du

ran una legua, porque los cerros blancos que tienen al pié son mon

tuosos de lo bajo, i en lo alto tienen una yerba corta; i se corre la ba

hía para dentro al norte cuarta del nordeste; i hace gran ancón el

cabo, i hai puertos. Han de llevar el prois en la barca para tomar

los, porque es mui hondable, i la amarra mas necesaria a la parte de

leste de este cabo. Tiene una isla alta, que el largo de ella es nordes

te sudueste, i está tres leguas del dicho cabo. La dicha isla tendrá

de contorno, legua i media, i es de peña tajada por la parte del no

rueste; i las peñas por donde es atajada son a partes reblanquecidas;
i al nordeste, las tiene junto a una isla pequeña, i estará déla tierra

dos leguas de dicha isla.

«Al nordeste de esta isla susodicha, hasta tres leguas de ella, está

otra isla montuosa, i hace dos cerros i una quebrada en medio; i desde

esta isla para la tierra, a la parte del sur, hai unas islas bajas, espesas
al parecer; i de fuera de la dicha isla al nordeste, tiene otras islas; i

la tierra de la parte del sur es alta i mui quebrada. Entre los dos

cerros, en la mayor angostura, tendrá la bahía cuatro leguas de an

cho; i prosiguiendo la bahía adentro, corre el brazo de la bahía al

nornordeste, hasta donde la bahía de San Juan entra en ella cuatro le

guas de la mar; i a
donde entra la bahía de San Juan en dicho bra

zo de la bahía de San Francisco, entra a donde ensancha el brazo,

que tendrá de ancho siete leguas; i llegando al paraje de la dicha

bahía de San Juan por el brazo adentro, mirando a la parte del

sueste, verán una isla, que es alta i montuosa, i lo mas alto de ella

tiene a la parte del nordeste; i estarán de la bahía de San Juan has

ta seis leguas de sueste i esnordeste. Con ella, tiene buen puerto de

la parte de sueste. Han de llevar el prois presto; i al sueste de esta

isla, verán el canal que atraviesa la bahía de Sau Lázaro hasta tres

leguas de ella, desde doude' esta bahía de San Juan entra en la ba

hía de San Francisco, hasta donde la bahía de los Reyes entra; i de

este dicho brazo, hai doce leguas al nordeste; i aquí tendrá el brazo

de una parte a otra una legua; i de aquí vuelve el brazo al nordeste

cuarta del éste, nueve leguas, hasta una ensenada que tiene una isla

alta a la boca, i está a la parte del norueste; i una legua a la parte

del sueste, hace otra ensenada mayor, que
tiene dos islas a la boca de

la ensenada; i de aquí vuelve el brazo al nordeste nueve leguas hasta

donde hace dos brazos; i el brazo tiene legua i media de ancho; i en

medio del brazo, hace dos islas pequeñas por de sí, i mas llegadas a la

LA C. DE L.—T. I. 00



434 LA CUESTIÓN DB LÍMITES
ji_w.pi i u i.i-u>nrir>iif-ini-ii"n--i*-riii-ii-ii'fi'*--i*o ->-!--

— -- - - - •- -- --- -"-»—-.-*-- - . - - - .

-r
-

_|-|-|[-irif|-|-in-v^i , , |.|.|.^lJ.—i-fv^-i-i-^-|-|--1»irini-irirn^|^
m

parte del norte, i otra del largo de una galera con un poco demonte en

ella; i mas al norte, las islas son bajas, de altor de dos lanzas, i mon

tuosas; i trescientos pasos de la isla de la Punta, tiene una peña de

largor de una galera; i tendrá hasta un estado mas fuera del agua; i

estas islas están en las juntas de los brazos, que el uno corre al nor

te, i de estos dos brazos, se vuelve el brazo principal al esnordeste; í

una legua de las islas susodichas, está otra isla, que es alta, i tendrá

de contorno una legua; i tres leguas adelante de esta isla, al esnor

deste, hace otros dos brazos, que el uno va al norueste i el otro al

norte cuarta nordeste, cuatro leguas, hasta una ensenada en que están

dos isletos, i los farallones a la boca de esta ensenada susodicha. Corre

el brazo susodicho siete leguas al norte norueste, donde se acaba en

tre unas sierras nevadas, donde hallamos tantas islas de nieve, que
habia algunas que tenian siete estados de alto, i del tamaño de un

solar, i otras menores i mas pequeñas, que no podíamos pasar, aunque
el brazo tenia legua i media de ancho; i hallándole cerrado, dimos la

vuelta.

«Sigue el brazo que iba al norueste siete leguas, donde, al cabo de

ellas, está una isla, que tendrá de contorno media, que está junto a la

tierra de la parte del sueste; i la parte del sueste hace una ensenada

grande; i aquí tiene el brazo media legua de ancho; i son sierras ne

vadas o por nevar; i de aquí vuelve el brazo al nordeste cuarta del

norte, 'tres leguas, hasta una isla que está en el canal, que es mon

tuosa de lo bajo, descombrada de lo alto; tiene otra isla pequeña por
de sí. De estas islas susodichas, va el canal al norte cuarta del nor

deste, cuatro leguas, hasta una cordillera de islas que corre al este-

ueste; i quedan en medio de la isla i de esta cordillera otras ocho is

las pequeñas, que están en medio del canal, una legua de la dicha

isla que dicho tengo.

«De esta cordillera de islas, va el canal al norte cuarta del nordes

te, tres leguas, hasta donde hace el brazo una angostura. Hace mu

chas islas montuosas en medio, i aquí dan en una bahía, que tendrá

dos leguas de ancho, i otras tres, i cuatro, i diez leguas de largo, i que
corría al norte; i porque el canal de aquí para adelante volvía al

norueste, i estábamos en 47° i medio, viendo que salia a la Ensena

da Alcachofada i adelante, dimos la vuelta, porque volvía a la mar

del Sur, i también porque me faltaban los bastimentos, i que era

postrero dia del mes de febrero.

«Los tiempos que hallamos en este mes eran bonanzas: nortes

blandos. La tierra toda es de peña i monte., que no se halla tierra

en ella, i arena en pocas partes. Junto al agua los montes son de

una madera colorada, como brasil, i cjpres, i otros árboles; i como
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los árboles nacen sobre las peñas, es madera que arde bien en este

canal. Este mes nos llovió poco, aunque son grandes las lluvias que
en esta tierra hai, que nunca se deja de llover.

«La jente de esta bahía es bien dispuesta i de buen arte. Tienen

barbas los hombres; i no mui largas sus vestiduras: son unos pelle

jos de lobos marinos i de venados, atados por el pescuezo, que les

llegan a las rodillas. Así los hombres, como las mujeres, todos traen

sus vergüenzas de fuera, sin traer ninguna cosa delante. Traen unos

dardillos mal hechos i dagas de huesos de ballena de palmo i me

dio i de dos palmos. No tienen asiento en ninguna parte. Andan en

canoas de cascaras de árboles, i de unas partes en otras. Comen

carnes de lobos marinos i de otros peces i animales crudas, i maris

cos. No tienen ollas ni otras vasijas, ni comen sal, ni saben qué co

sa es. Traen eu las canoas unas varas delgadas; i donde quiera que

llegan, arman su casa; i allí se reparan del agua del cielo i de la nie

ve, en invierno, que suele caer mucha.

«Tornando a tomar desde la boca de la mar desde dicha bahía de

San Francisco, desde la boca de ella, de la parte del sur, corre la

costa al sudueste once leguas hasta una isla que le puso Francisco

de Ulloa la isla de la Campana; i en el comedio de estas once le

guas, teniendo el cabo en el uesnorueste, sale un brazo que comien

za desde cerca de la bahía de San Guillen; i cerca de donde el dicho

brazo sale, hai diez o doce isletas pequeñas como farallones que de

ellas salen media legua en el mar; i de ellas, una, i de ellas, una i

media, i de ellas, dos. Tener aviso há en ellos; i asimismo hai otros

canales i ancones en este comedio de estas dichas once leguas, que,

por no las haber anclado por de dentro de ellos, en ellos no hablaré;
i tornaré a hablar en la dicha isla de la Campana.

«La isla dicha de la Campana, que, conro dicho tengo, está once

leguas de la bahía de San Francisco de la boca de ella, es isla alta;
i en lo alto de ella, hace una sillada pequeña; i estando leste ueste

con ella, hace la sillada a manera de tetas de cabra; i junto a esta

sillada, en lo alto de la isla, está una peña a manera de campana;

pero esta peña no se podrá ver si no se está junto a la isla, o en el

puerto de ella, que lo tiene a la parte de la tierra. La dicha isla es

tá hasta una legua pequeña de la tierra. El puerto abriga de norte

i de norueste i ueste; pero cuando el tiempo es mucho, hai rebolones

de viento, que levantan el agua de la mar, i hai mucha resaca.

La mejor entrada de este puerto de esta isla es por la parte del sud

ueste de la isla. Aunque fuera de la mar hai dos isleos, hánse de

guardar de lo que vieren, porque, a la parte del nordosre de la isla

i del éste, hai muchos bajos; i caso que por la parte del éste i ñor-
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deste hubiesen de entrar, constriñéndoles la necesidad, hánles de

dar resguardo, dejándolos de la parte de la isla; i llegándose a la

tierra firme, esta dicha isla, de la parte del sudueste de la sillada,
tiene otro cerro mas bajo; i por entre el cerro de la sillada i esto

tro, que estará en compás de un tiro de arcabuz, i la isla, tiene hasta

legua i media de contorno. I de estas dos leguas al susudueste de

ella, verán un brazo que entra al sur; i a la parte del dicho brazo

tieue una isla alta i montuosa, que tendrá de contorno una legua; i

entre la dicha isla, a la punta del brazo, hacia la parte de la mar,

tiene tres islas pequeñas; i cerca de la punta del dicho brazo, están

cinco o seis farallones, i tres leguas a la mar, uno que parece vela,

aunque no es blanco, sino peña grande; i de la parte del norte de

la dicha isla montuosa, tiene otros dos; pero la tierra es hondable.

Darle han resguardo a todos los que vieren.

«De la dicha isla montuosa i punta del canal de la parte del

mar, yendo por el canal adentro tres cuartos de legua, está uu

puerto a la parte del uesnorueste, a manera de herradura, que es

bueno, i podrán dar carena en él; i el canal susodicho entra cuatro

leguas adentro donde se acaba i cierra,

«Al nordeste de este dicho canal, dos leguas de él, entra otro

canal al esnordeste, que tiene tres cuartos de legua; está un puerto
a la parte del uesnorueste, que es casi como el del otro canal,

aunque no tal; i este canal entra dos leguas i cierra; i antes de lle

gar al cabo del, hace dos brazos, los cuales se acaban i cierran me

dia legua i una de allí; i en este canal, hai rebolones de norte; i

cáusanlos ser la tierra alta; i todo es mui hondable. Han de llevar

el prois en la barca, que es la amarra mas necesaria; i al fin de este

canal, está otro puerto mui bueno, que pueden dar carena en él, i

tiene playa de arena, agua i leña. Entre estos dos brazos susodi

chos, entre el uno i el otro, entra otro brazo; i porque no entré por

él, no daré la relación de lo que en él hai. Tornaré a decir que en

esta isla, llamada la Campana, corre la costa al susudueste ocho

leguas hasta ia bahía de San Lázaro, la cual está en 62°. Toda

esta tierra es alta, i de serranía, i montuosa en lo alto, i descom

brada de lo alto i de peñas, sin haber tierra en ninguna parte
de ella, salvo algunas playas de arena que hai en algunas partes,
cerca del agua de la mar, i lo mismo en todos los canales que dicho

tengo. Las señas de esta dicha bahía de San Lázaro, son las si

guientes:
«La dicha bahía de San Lázaro tiene seis leguas de la boca i del

cabo de la parte del ueste con el de la parte del éste; se corre no

rueste sueste; i el de la parte del norueste, en el torno de él, hace do-
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ce o trece farallones, un tiro de arcabuz de la tierra, i otros dos; i
hace el dicho cabo, en el contorno de él, seis o siete caídas a la mar,

tajadas a manera de cuchillas de lomas; i el del mar adentro hace

una punta llana de lo alto cortada hacia la mar; i encima la tierra

alta de serranía, i la bahía adentro, corre al nordeste donde, cuatro

leguas del cabo susodicho, está el puerto de San Lázaro, que es buen

puerto; i a la boca del dicho puerto, tiene cuatro isletos; está al es-

nordeste con el dicho cabo de este puerto. No se puede salir con sur
i sureste. En el comedio de estas cuatro leguas susodichas, entra un

canal al norte; i por que no seguí hasta el cabo en él, no hablaré.

«Desde este dicho puerto de San Lázaro, que está en 52°, co

rre la costa de la bahía adentro al nordeste trece leguas, donde, al
fin de ellas, tiene la dicha bahía veinte leguas de una parte a otra; i

tiene una isla, que tiene ocho leguas de largo, i corre norte sur; i de

la parte del ueste déla dicha isla, hai un archipiélago de muchas is

las montuosas i de peñas, que en ellas hai buenos puertos para re

parar los navios, llevando el prois presto, así eü las dichas islas, co

mo en todos los demás puertos i canales de esta bahía, por causa de

la gran hondura, que no se halla fondo.

«En el torno que esta bahía susodicha hace, que parece que cuen

ta quince leguas de la boca de la mar, i donde tiene veinte leguas
de ancho, hace seis canales, que el primero, que está once leguas del

puerto de San Lázaro que dicho tengo, costeando la costa de la parte
del norte de la bahía, corre al norte el dicho canal doce leguas i

otras ocho al norueste, i da a la bahía de San Guillen, i al derecho

de la isla de San Guillen, norueste sueste con ella, tiene su salida.

Hai veinte leguas de la una bahía a la otra.

«Cinco leguas del dicho canal al esnordeste, hai otro canal que

asimismo corre al norte i norueste, que se junta con el que dicho

tengo; i a doce leguas, entre estos dos brazos susodichos, entre las dos

bocas de ellos, en la bahía de San Lázaro susodicha, están siete u

ocho isletos pequeñas en el canal que va al nornordeste.

«Entre la isla que corre norte sur i la tierra, que tiene ocho leguas
de largo, habrá distancia de dos leguas desde la isla a las isletos, i

dejan estos dos canales susodichos que se juntan. Corre otro ca

nal al sur por entre la dicha isla i la tierra firme diez leguas, don

de, en el comedio de dichas diez leguas, que está leste ueste con el

puerto de San Lázaro, que dicho tengo, i está del cabo de la bahía

de San Lázaro desde la parte del norueste doce leguas, i diez i ocho

de la parte del norte, por el cual dicho canal entré creyendo que era

el estrecho, por estar como está en 52°, do la figura i relación de Ma

gallanes decia que estaba el estrecho.

437
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«I caminamos por el dicho canal al sur cuarta al sueste i surueste

diez leguas, hasta una isla que tenia de contorno seis leguas; i el

dicho canal tiene legua imedia de ancho i dos leguas. A la parte del

sueste de esta dicha isla, está otra menor que ella, donde el canal en

sancha i tiene tres leguas de ancho, donde antes de entrar en esta

anchura, cuando en ella quieren entrar, hace el canal tan estrecho,

que tendrá^un tiro de arcabuz de ancho, i hace unas isletos antes de

entrar en lo ancho del. Donde este dicho canal ensancha i hace

tres leguas de canal, entran a la parte del norte otros dos canales,

que el uno corre al nornorueste, i el otro al nornordeste, que son los

que dije que entraban en el término de las diez leguas.
«Desde esta isla, que dicho tengo, corre el canal siete leguas al

sueste la cuarta al sur hasta otra isla, i desde aquí vuelve el canal

al nornordeste cuatro leguas hasta donde hace dos canales, que el

uno corre al norte por entre unas sierras crecidas, i el otro al éste,

por el cual seguimos cinco leguas a la dicha derrota del éste, i_ en

comedio de estas cinco leguas, a la parte del norte, entra otro canal,

que corre al nordeste.

«Andadas estas cinco leguas, dimos en una angostura que tenia el

canal hasta un tiro de arcabuz de ancho, i mui hondable i de grandes

corrientes, mas que canal de molino, i sería de angostura hasta medio

tiro de arcabuz, donde se hacía el canal de tres leguas de ancho; i a

la parte del sudueste, iba un canal, que tenia de ancho legua i,media;

corría al uesudueste. Otro corría al norte, de ancho de dos leguas, i

a la parte del sueste. En una cuchilla de una sierra, estaba una peña

que parecía una campana; i al pié de ella, un puerto, que abriga de

todos los vientos, escepto del nordeste; i en medio de dicho canal,
hace una isla; corre al norte dos leguas, a donde el carral se ensancha;

i a las cinco leguas, está una isla; i la bahía tiene cinco leguas de

ancho, donde en este anchor de este canal i bahía, hai cuatro cana

les, que el primero, que está a la parte del sudueste, corre al lesueste,
el cual seguimos; iba seis leguas al lesueste hasta una punta de arena,

donde habia muchos rebolones de viento; i de aquí caminamos cinco

leguas al susudueste, donde aquí tomé la posición, que es 53° largos;
i desde donde tomé la posición, divisamos otras cinco leguas, que el

canal iba al sur, donde nos parecía que cerraba, i dimos la vuelta; i

visto que no era el estrecho, volvimos a la isla de los Reyes, que

estaba tres leguas de la boca del canal; i púsele este nombre por

que llegamos a él la pascua de los Reyes; i del corrimos al nordeste

cuarta del éste cinco leguas, donde dimos en otro canal, i lo segui

mos, que es tierra de buena disposición i muchos venados, i tierra

en que podrían sembrar trigo, i maíz, i otras semillas; i desde aquí
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se acaba la cordillera, i eran todos llanos a la parte del esnordeste

hasta la mar del Norte, a lo que parecia; i desde encima de una sie

rra, vimos un canal que se divisó mas de quince leguas, i corría al

lesnordeste, i tenia mas de legua i media de ancho. Buscando fuimos

por el otro canal que dicho tengo, por el cual anduvimos desde la

dicha punta de los Venados tres leguas al norueste cuarta del norte;
i de aquí vuelve cinco leguas al norte; i al fin de las dichas cinco

leguas, vuelve otras ocho al norueste, i una legua al norte, donde di

mos en un rio de gran corriente, que salia por unas sierras nevadas;
i visto que no era lo que buscábamos, aunque el canal tenia hasta

allí una legua i legua i media de ancho, dimos la vuelta, i pasarnos

por el canal principal, que una legua de allí habíamos dejado, el

cual seguimos otras tres leguas, donde dimos en otro rio de agua

dulce, de mui grande corriente i en grandes serranías de nieve. Di

mos la vuelta i seguimos otro canal que habíamos dejado en el mes

mo, i habíamos seguido hasta cuatro leguas de la punta de los Ve

nados, el cual asimismo se nos acabó, caminadas cuatro leguas al

nordeste; i visto que no hallábamos por allí el estrecho, ni salida

para el canal, que parecia que iba para la tierra llana, que dicho

tengo, que no estábamos de él cuatro leguas, dimos la vuelta a la

punta de los Venados, donde, en término de una hora, mataron dos

arcabuceros quince; i nos fuimos a la isla de los Reyes, que atrave

samos el canal que tenia seis leguas de ancho, donde vimos otros dos

canales, i seguimos el uno de ellos, creyendo hallar pasada, por el

cual anduvimos al nordeste i al nornordeste diez i ocho leguas, don

de se nos cerró en una bahía mui hondable i de una legua de ancho.

«Toda esta tierra es el fin de la serranía desde la punta de los Ve-

vados i la isla de los Reyes; i todos son llanos para la mar del Norte,
i tierra de buena apariencia; i para la mar del Sur, mui gran serra

nía nevada de peña i montaña de robles i cipreses, i una madera co

lorada, i otra blanca, i otra amarilla, que toda es mui buena para

quemar, 'i arde
mucho en el fuego, porque la tierra es de peña; i por

parte de se criar en ella, debe ser tan buena para quemar; i por sel

la tierra mui buena, i mui fría, es mui necesaria para los naturales

que en la tierra hai, por andar desnudos, como andan.

«La jente de esta tierra es jente bien dispuesta; los hombres i la?

mujeres, pequeños, i de buen arte, i de buena masa, al parecer. Sus

vestiduras son de cuero de venados, atados por el cuello, que les cu

bren hasta abajo de las rodillas. Traen sus vergüenzas de fuera, así

los hombres, como las mujeres. Comen la carne cruda i el marisco; i

si alguna vez lo asan, es mui poco, cuando lo calientan. No tienen

casas, ni poblaciones. Tienen canoas de cascaras de cipreses i de
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otros árboles. En ellas, traen sus mujeres, i amigos, e hijos; i con unas

varas delgadas i cascaras de árboles, que tienen en sus canoas, donde

quiera que llegan, hacen un rancho pequeño, donde se abrigan del

agua i nieve. No les vimos armas, aunque les tomamos mujeres i

muchachos, i tornamos a soltar las mujeres. Son mui pequeñas de

cuerpo. Es jente bienajastada, i mas los muchachos, que las mujeres.
«Esta tierra está en 52°. Los tiempos que en esta bahía de San Lá

zaro reinan son los que en la otra bahía cerca de lamar en el mes de

diciembre i enero: nortes que duraban veinte i cuatro horas, recios; i

de aquí rodaban a la travesía; i de aquí tenia tres i cuatro dias; i vuél

vese al norte; i vienta mucho; i siempre llueve. Con el norte, hai

gran cerrazón, i con el ueste es mas claro, que es travesía, i no llue

ve tanto. A la decaída de la travesía, suele haber algunos uestes i

sures claros. El temple de la tierra del canal susodicho, i de la isla

de los Reyes, i de la punta de los Venados es que siempre está claro.

a la parte del mar del Norte. El sol está claro a do. Lo demás del

tiempo, reinando los nortes i travesías, entrando en la cordillera hacia

la mar del Sur, hai aguas i cerrazones; i algunas veces, hai sures, i

suestes, i leste, pero son pocos. Cuando vientan, son claros; pero esto

es en el mes de enero.

«I torno a decir que la dicha bahía de San Lázaro es mui honda-

ble, i no se puede surjir en ella, sino con anclas i prois; tiene seis le

guas de boca; i pues hasta ahora he hablado de las señas i del cabo,
i por la parte del nordeste, ahora hablaré de la dicha bahía de San

Lázaro por la parte del sur; i es que, como dicho tengo, tiene seis

leguas de abra en la boca; i el cabo de la parte del norueste sueste,

el uno con el otro. El de la parte del sueste es alto, tajado con la

mar. Corre la costa al sur diez leguas; i en el comedio de estas diez

leguas susodichas, esta isla alta tendrá de contorno una legua, i

lo mas alto de ella tiene a la parte de la tierra; i está tajada por todas

partes a la mar; i estará la isla hasta cinco leguas de la dicha bahía de

San Lázaro; i está hasta una legua de la tierra. Caminadas estas

diez leguas desde la isla de San Lázaro para el estrecho, antes de

haber pasado, entran en un archipiélago de islas, que*salen hasta

cuatro leguas en la mar; i las islas son pequeñas i bajas, que son co

mo farallones mui espesos; también hai algunos bajos, que rompe la

mar en ellos; el cual archipiélago, como dicho tengo, contendrá ocho

leguas de la bahía de San Lázaro. Corre hasta la boca del estrecho do

ce leguas, las cuales corre la costa al susudueste, porque desde la boca

de la bahía de San Lázaro hai veinte leguas de camino de la una

boca a la otra; i en el comedio de la dicha bahía de San Lázaro al

estrecho, hai abras que la tierra hace, como islas, las cuales no pude
ver si tienen canales sin recuestas.
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«Las señas del cabo del estrecho son; que es tajado a la mar, i está

53°; i hace seis mogotes, tomándole por la parte del norte, los dos

mayores en medio, i los cuatro mas pequeños en término de media

legua; i es isla, porque de dentro hace una grande ensenada, i pasa
la mar a ella; i la tierra al norueste del es baja, i de isletos, i farallo

nes; i está con el Cabo Deseado leste sueste uesnorueste. Hai siete le

guas de boca desde el un cabo al otro; tiene una tierra baja a la punta;
i el estrecho entra al sueste cuarta al éste; i de allí vuelve la cos

ta al sueste por la otra parte del cabo; i por de luengo de esta costa,

que corre norueste sueste a una cordillera de islas altas, que salen

cinco leguas a la mar, hai bajos entre ellas, i farallones. Han de ir

avisados de ellas, i darles resguardo; i corren ha3ta 54°; i toda la tie

rra es mui quebrada, de muchas abras; i las islas tienen de contorno

tres o cuatro leguas. Al fin de estas islas susodichas, entra una en

senada, que la entrada de ella, entrando de la mar para la tierra?

entra al nordeste. Tendrá hasta tres leguas de boca. Es mui hon

dable. Las playas que vieren, de arena. Entran olas i grandes

rebolones, aun cuando esté encubierto de la mar i de la travesía; i

donde puse por nombre el puerto del Romero; i la ensenada va al

sueste, donde al fin de ella, a la parte del norueste, está el puerto de

Nuestra Señora de los Remedios, que está en 53° i medro largos, i otros

canales i puertos, muchos donde pueden reparar con buenas amarras.

Son trabajosos de entrar en ellos a causa de estar los que son bue

nos de la parte del norueste los de las islas, porque no se podrían
tomar fácilmente si el viento tocara del ueste; i la tierra es honda-

ble, escepto donde hai playas de arena, que se hallarán fondo i surji
dero con mui buenas amarras. Lo mejor es no abajar a ella, porque
es la costa trabajosa.

«Los puertos de la tierra firme i abras no los anduve, mas que pa

recían muchas abras i brazos que entran a la tierra; i por no los ha

ber andado, en ellos no hablaré.

«Esta tierra son sierras altas, peladas. Tienen poca arboleda; i la que

tienen, la mayor parte de ella, es a la parte del éste, i sueste, i sur; i es

la causa de reinar los nortes en el verano; uestes i suestes, en el in

vierno; i por causa de ser los vientos forzosos i fríos, no nacen, ni se

crian, sino en algunas partes bajas, donde el viento no les puede co

jer; pero nacen en las quebradas qrre están en la parte del éste, i

sueste, i sur, que están reparadas err la travesía i norte; i las sierras

todas son peladas de alto i de peña, sin haber tierra ninguna; i los

árboles son mui buena leña; aunque sea verde, arde bien; i el humo

de ella, en toda esta tierra hace mal a los ojos que adolecen de ellos;

pero, a dos o tres dias, i cuatro se quita. En toda esta tierra, el



442 LA CUESTIÓN DE LÍMITES

amarra mas necesaria es el prois por ser hondable, escepto donde hai

playas, que es buen fondo limpio; i pueden surjir en derecho de ellas

en algunas partes en ocho, i en diez, i en quince, i en veinte brazas

de agua, con mui buenas amarras, como dicho tengo.
«Los tiempos que en esta tierra reinan en abril, i mayo, i junio, i

julio, i agosto, son travesías, i entran por el norueste, i ruedan al ues

te i al sudueste. , Nieva mucho; i esto hace cuatro, i cinco, i seis, i

siete, i ocho dias; i después que ha ventado mucho, calma i salta el

viento; i en el éste, i sueste, i sur, bonanza; i duran estas bonanzas

otros tres, i cuatro, i cinco dias; i pasados estos dias de bonanzas, se

vuelve al norueste de agua i cerrazón; i del norueste, se va rodando

al ueste, i sudueste; i esta orden tiene todo el invierno; i en todo el

invierno, no hai nortes.

«La jente de esta boca del estrecho, a la parte de la mar del Sur,
es bien dispuesta de cuerpo. Así los hombres, como las mujeres, son

soberbios i de grandes fuerzas; i las mujeres bien ajestadas. Su traje
es cueros de lobos i de nutrias, atados por las gargantas, que les lle

gan hasta las rodillas, manteniéndose de lobos marinos que matan, i

de marisco, i pescado, i de ballenas, quedan en tierra; i cómenlo

crudo, i otras veces lo asan poca cosa. Sus armas son unos dardillos

de madera blanca, i dagas de hueso de ballena i de animales. Traen

canoas de cascaras de árboles cosidas con barbas de ballena. No tie

nen asiento en ninguna parte; i donde quiera que llegan, ponen

unas varas, i encima unas cortezas de árboles, con que se reparan

del agua i del viento.

«Estuvimos en este puerto de Nuestra Señora de los Remedios

desde el 22 de marzo hasta 22 dias del mes de julio de 1558. Sali

mos de este puerto a 23 dias de julio; i caminamos tres leguas al

sueste, en demanda de una boca que parecia la ensenada adentro; i

llegados a ello, nos quedaba la boca de la mar, la mas cercana, que

era la postrera isla hasta seis leguas, que era un canal que hacía

entre la tierra i la postrera isla; i está seis leguas entre la ensenada

al sueste; porque de aquí para la parte del norueste, es una cordille

ra de islas, que están apartadas las unas a las otras dos o tres leguas;
i de ellas a la tierra, hai cinco i seis leguas; i a la parte de la tierra,

parecen canales, que hai algunos, que tienen uno, i dos, i tres leguas
de una parte a otra, que corren hacia la parte del nordeste, los cua

les entendí que no tienen salida para la tierra adentro, sino para lo

que dicho tengo, que está al fin de la ensenada susodicha, por la

cual caminamos hasta siete leguas al nordeste, i otras al leste i le

sueste, i el brazo estrecho que en algunas partes no tenia trescientos

pasos de ancho. Caminadas estas siete leguas, que por camino derc-
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cho serán cinco leguas al éste, dimos en el estrecho hasta treinta leguas
de la mar, que parecia mui clara i tenia de ancho por allí hasta dos

leguas, i se corre norueste sueste cuarta del éste sueste, mui dere

cho, sin dar vuelta ninguna; i de aquí caminamos otras ocho leguas
a la misma derrota i todo mui derecho, que son treinta i cinco, que
se parece la mar desde estas dichas treinta i cinco leguas.

'

-

«En este canal susodicho, por donde digo que salimos, hasta dar

en el estrecho de la postrera boca del que está en 54°, i la boca

principal en 53°, caminadas estas treinta i siete leguas, va el estre

cho al sueste; i toma de la cuarta sur cuatro leguas, hasta otras is

las que comienzan cuarenta leguas de la mar del Sur; i las islas

corren norueste sueste; i son cuatro las principales: las dos ma

yores, están mas al sueste; i las otras dos son menores que éstas; i

sin estas cuatro, hai otras tres menores i otros tres isleos; i la que
mas al norueste está, viniendo de la mar del Norte a la del Sur,

tapa la boca del canal con otra isleta pequeña i dos isleos, que cierra

al parecer; i el canal tiene aquí la primera isla, hasta una legua de

ancho; i todas estas islas están en compás de seis leguas; i la postre

ra, que es la mayor, tendrá de contorno legua i media; i a la parte
del ueste, tiene una isleta chiquita; i tiene el estrecho de ancho

cuatro leguas por ella; i está mas cerca de la tierra de la parte del

sudueste, que de la del nordeste la tercia parte del brazo; i desde es

tas islas susodichas, corre el estrecho al sueste cuarta del éste, diez

leguas hasta la Campana, que es una peña que está sobre una sierra',
la que parece campana; i está una ensenada de la parte del sueste;

i la sierra de la Campana está cerca al canal del estrecho, i de la

ensenada. Sobre el carral, i cerca de esta dicha Campana, hasta tres

leguas, da la vuelta el estrecho, i corre el canal al nornorueste ocho

leguas; i andadas, vuelve el dicho canal al esnordeste; i cuando

ya ha dado la vuelta, hace la ensenada grande, que va al nordeste

otras seis leguas; i de aquí vuelve al esnordeste hasta la misma boca

de la mar.

«I por que claridad haya, digo que, a causa de una (1) dia, que

por dia llevaba, dejamos el canal del estrecho sobre la parte del

norte; i seguimos otro canal que corre al sueste cuarta del éste, que,

a la entrada, tiene una legua de ancho; i siete leguas dentro de él,

tiene media; i todas sierras nevadas de una parte i de otra; i cami

namos por él hasta doce leguas al sueste cuarta del éste, hasta don

de daba la vuelta al nornorueste; i tenia de ancho ocho leguas.

(1) Hai un signo o monosílabo que no se entiende, en la copia que

nos sirve.
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Sale otro canal que corre al sueste la cuarta del éste, quince leguas
al parecer, i tiene dos islas en medio del canal, doce leguas el ca

nal adentro; i hace una ensenada a la parte del norueste, diez le

guas; es boquerón adentro, donde hace cinco islas, que corren

norueste sueste; i la de mas al norueste, es una isla baja i llana, que
tendrá media legua de contorno, i cerca de ella, otra menor i mas

alta, hasta un cuarto de legua la una de la otra; i mas al sueste,

otra que tendrá dos leguas de box; i al sueste de ésta, otra, que ten

drá de contorno una legua; i de fuera de ella, otra pequeña, que

estará un tiro de verso; i todas son montuosas; i estarán de la boca

del canal quince leguas; i de estas islas que dicho tengo, camina

mos al norte quince leguas, hasta tornar a dar en el estrecho veinte

i cinco leguas de la mar del Norte, que se corre por medio de ellas

nordeste, ueste, sudueste. Esta punta del canal del estrecho, don

de se junta con la que corre norte sur, que son los boquerones,
tiene el canal del estrecho diez leguas de ancho; i el canal por

donde venimos de los dichos boquerones, tiene ocho leguas de boca,
donde con el estrecho se junta; i a la parte del éste, entra otro canal

de dentro de este canal de los boquerones, que corre, como dicho

tengo, al éste, que no parecia tierra; i desde esta punta susodicha,
desde estos dos canales de los boquerones, se juntan con el del es

trecho. Tiene este estrecho de ancho diez leguas.
«Salimos del medio de este canal del estrecho, hasta una isla que

está en el dicho canal del estrecho, i está de la punta del nordeste de

los boquerones diez i siete leguas. Púsele por nombre la isla de

Gonzalo de Borja. Tiene esta isla un bajo, que saldrá media legua
de ella al norueste; i del dicho bajo, sale un placer mas de dos le

guas, que hai muchas yerbas en él nacidas, que las toma el timón

entre el cordaste (codaste), i detiene el navio, que están nacidas en

el fondo; i aunque el placer tiene seis, i siete, i ocho, i nueve brazas

de agua, tiene dentro cinco i seis brazas por encima del agua; i

esta es la isla al derecho de una ensenada que entra a la tierra hacia

la parte del noreuste, hasta seis leguas.
«Desta dicha isla de Gonzalo de Borja, que está a la boca de esta

ensenada, que dicho tengo, la cual tendrá hasta legua i media de

contorno, a otra que es asimismo en el canal del dicho estrecho, que
se dice isla de Juan Maria, hai doce leguas al esnordeste; i serán

casi de un tamaño la una de la otra. Esta isla susodicha de Juan

María, es llana; i tiene por la parte del norte i nordeste una ba

rranca sobre el agua; i por la parte del sur, es baja, i llana; i ten
drá legua i media de contorno; i está a la punta de otra ensenada,

que se dice la ensenada de Francisco Palomino; i la punta de la
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dicha ensenada, *e dice lapunta de Posesión, porque tomé la posesión
en ella, hasta cuatro leguas de la mar del Norte, que es llana i de

sabanas, sin monte ninguno; i es barranca de dos i tres estados a la

vena del agua; i hai de la punta a la isla hasta legua i media al sues

te; i de la dicha punta de la ensenada a la boca de la mar del cabo,
hai hasta cuatro leguas, que es a la parte del sur, que es llano

de lo alto i raso de sabanas, sin monte alguno, i barranca ta

jada a la mar; i lo mas alto de él, es la barranca que cae sobre la

boca del estrecho, porque la dicha barranca, a la parte de la tierra

adentro, va abajando la tierra hasta que se hace baja con la mar, i

rasa, sin arboleda; i va enanchando el canal del estrecho cada vez

mas, hasta la punta de los boquerones, que habrá hasta veinte i

tres leguas, i la punta de los boquerones es mas alta.

«Este estrecho tendrá hasta dos leguas de boca; i al cabo de la

parte del norte, es rasa, sin arboleda; i hace una caída a la parte de

la boca del estrecho, como punta, i otra caída a la tierra, en distan

cia de tres leguas; i entre la una caída, hace lo mas alto de él; i de

la caída que hace a la tierra, va la tierra baja hasta lo mas postrero

de la ensenada de Palomino, que dicho tengo; i está esta boca del

estrecho de la mar del Norte en 52° i medio al sur de la línea

equinoccial. Llegué a esta boca del estrecho de la mar del Norte, a 9

de agosto de 1558 años.

«Los tiempos que aquí hallé eran uestes i uesnoruestes, i uesu-

duestes, i suduestes muí recios, i mui grande frió, aunque la nieve no

era mucha, por causa de ser la tierra baja i llana, i los vientos mui

soberbios; i la orden de las mareas es, como en España, sin quitar
ni poner, de seis horas de creciente i seis de menguante; i corre con

furia, aunque en la orden, la línea de pleamar al nordeste cuarta

al ésto, primero de luna, iban rodando por sus cuartos; i a los diez i

seis, vuelve como al primero, difiere algo; i porque para la perfec
ción de esto no pude detenerme, por falta de los bastimentos, en ello

no hablaré.

«Esta boca de este estrecho desde la mar del Norte hasta quince

leguas del estrecho adentro, es la tierra de sabana, i llana, i rasa, i

en algunas partes mas baja que en otras; i hai pocos pedazos de

montes; i pasadas las quince leguas el canal adentro, es sabana a la

costa del estrecho, i montes la tierra adentro.

«La jente que hallé en esta boca de este estrecho, a la parte del

mar del Norte, es jente soberbia. Son grandes de cuerpo, así los hom

bres, como las mujeres, i de graneles fuerzas los hombres, i las mu

jeres bastas de los rostros. Los hombres son mui sueltos. Su traje de

los hombres es que andan desnudos; i sus verguüenzas de fuera; i
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las naturas traen atadas por el capullo con unos hilos o correas; i

traen por capas pellejos de guanacos sobados, la lana para adentro

hacia el cuerpo; i sus armas son arcos i flechas.de pedernal, i palos
a manera de macanas; i tienen por costumbre untarse con una tierra

blanca, como cal, la cara i el cuerpo. El traje de las mujeres es una

vestidura de los pellejos de los guanacos i de ovejas, sobados, la

lana para adentro; i pónenselos a manera de las indias del Cuzco,

los pellejos asidos con correas por encima de los hombros, atados

por la cintura, i los brazos de fuera; i que les llegan abajo de las

rodillas. Traen zapatos del mismo cuero, que les cubren hasta enci

ma de los tobillos, llenos de paja por dentro por temor del frió; i

andan untadas con aquella cal, como los hombres. A lo que entendí,
no tienen asiento. Están cerca de la costa del estrecho. Es poca jente,
a lo que entendí. Sus casas son que hincan unas varas en el suelo, i

ponen pellejos de guanacos, i de ovejas, i de venados; i hacen repa
ro para el viento; i por de dentro, ponen paja, porque esté caliente,
donde se echan i se sientan, por estar abrigados; porque, a lo que

me pareció, debe de llover poco cerca de esta mar del Norte en este

estrecho, aunque en este mes de agosto nos nevó los dias que allí

estuvimos; i el estrecho adentro, nevó todo lo mas del mes.

«El estrecho son playas de arena i el fondo limpio en el canal; i

en algunas partes, hacia la boca del mar, callao movedizo en el are

na, grandes i pequeños. A la costa, hai pocos puertos, hasta llegar a

la cordillera; i tenerse há aviso que lleguen a la parte del norte, que
es hacia la tierra firme, porque irán reparados de los vientos que son

forzosos, así como noruestes, i uestes, i suduestes, que son los mas

naturales de aquella tierra i los que mas reinan, porque los que vie

nen de la parte del sur, i sueste, i ueste (1) son blandos, i así irán mas

sin trabajo ni peligro, porque hasta estar el estrecho adentro cuaren

ta i tres leguas, que llegarán a la cordillera, i comenzarán a entrar

en el angostura; i que el estrecho da la vuelta al norueste (2) cuar

ta del éste; i el canal tiene cuatro leguas de ancho, que es donde la

Campana de Roldan, que está a la parte del sudueste (3) a la vuelta

que el canal hace donde hace una ensenada; i casi este anchor tiene

hasta las islas que comienzan cuarenta leguas de la mar del Sur, i

están en distancia de siete leguas; i pasadas las islas, tiene el canal

una legua de ancho; i poca cosa adelante ele la postrera isla, que es

(1) Es un error, debe lerse leste.

(2) Debe leerse nordeste.

(3) Debe leerse sudeste, pues es error de copia.
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la que está en medio del canal, i parece que lo tapa, tiene media

legua de ancho. Es la mayor angostura, porque de ahí en adelante

va ensanchando mas, aunque no tanto, como hasta la cordillera.

«La cordillera comienza desde donde hace la vuelta el estrecho,
que es cuarenta i tres leguas de la mar del Norte, i cincuenta i siete

de la mar del Sur; i aquí se tendrá aviso que los puertos que toma

ren, entrando en la cordillera, sean de la parte del sudueste, porque
irán reparados de los suduestes, i uestes, i noruestes, que son los

forzosos; i de esta manera irán sin riesgo, mediante Dios, porque,
haciéndolo de otra manera, irán por la parte que los vientos son

travesías; i pasadas las islas que digo que comienzan cuarenta leguas
de la mar del Sur, i siete leguas adelante de ellas, el estrecho aden

tro, verán la mar, que habrá treinta i cinco leguas, porque el canal

del estrecho va mui derecho al norueste cuarta del ueste.

«En todo este trecho desde la mar del Norte hasta llegar a la cor

dillera, que son cuarenta i tres leguas, el estrecho adentro, no hai

mariscos de choros, ni lapas, ni yerbas de la mar de las que comen,

ni pescado se puede tomar en invierno. Hai ovejas i guanacos, i ve

nados; pero con el frió en el invierno, se meten en las montañas,

donde no se pueden haber hasta que es verano, que con el calor se

deben llegar hasta la ribera a lo raso.

«En todos los demás canales que anduvimos, hallamos mucho

marisco i yerbas, sino fué en este estrecho, i en el canal de Todos los

Santos, i el canal del norte i la cordillera para la mar del Norte,

por ser playas de arena a la costa, como dicho tengo.
«1 martes 9 de dicho mes de agosto de 1558 años, después de haber

tomado posesión en nombre de Su Majestad, i del visorrei don Andrés

'Hurtado de Mendoza, guarda mayor de la ciudad de Cuenca, gober
nador i capitán jeneral de los reinos del Perú, i de su mui amado hijo
don García Hurtado de Mendoza, gobernador i capitán jeneral de

las provincias de Chile por Su Majestad, dimos la vuelta para ir

a dar razón de lo hecho mediante Dios e su Bendita Madre; i por

que mas claridad haya de este estrecho para los que por él hubieren

de ir o venir; i Su Majestad, i Su Excelencia i el señor gobernador en

su real nombre fueren servidos, aunque en mi relación sea prolijo,
será con deseo de mas servir a Dios, i a Su Majestad, i a Su Excelen

cia, i al señor gobernador, i para que los navegantes tengan mas cla

ridad por donde se rijan; i por tanto, tomaré a hacer relación desde

la boca de la mar del Norte con los brazos i canales, que en el dicho

estrecho entran, i salen en esta manera.

«La boca del estrecho a la mar del Norte está en 52° i medio.

Tiene dos leguas i media de ancho a la boca; i el cabo de la parte
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del sueste es barranca tajada a la mar; es raso, sabana; i desde el di

cho cabo, va bajando la tierra hacia la parte del sur i hacia el estre

cho adentro; i toda es tierra rasa sin arboleda.

«El cabo de la parte del norueste es la tierra rasa, no mui alta.

Hace una ensenada a la mar a la boca del estrecho, i otra caída a la

tierra adentro en término de tres leguas. De dentro de este mismo

cabo, junto a él, comienza una ensenada, que tendrá de punta a

punta cinco leguas; i la una punta de ella es la de la Posesión. Co

mienza desde el cabo, i entra al norueste diez leguas hacia la tierra

adentro. La tierra es rasa i sin arboleda.

«Pasada esta dicha ensenada, puse por nombre la ensenada de

Francisco Martin Palomino, al derecho de la punta de la dicha en

senada, que es la punta de la Posesión susodicha. Al ueste sueste

con ella, está una isla que tendrá de contorno legua i media; i lo mas

alto de la isla es a la parte del norte; i es barranca. A la parte del

sur, es baja la isla; i púsele por nombre la isla de Juan María. Por

el derecho de la dicha isla, tendrá el canal del estrecho de ancho

cuatro leguas i media, que es de la punta de la Posesión a la otra

parte del sur; i es la tierra baja por este paraje; i la punta de la Po

sesión es barranca de tierra rasa; i un tiro de arcabuz de la punta a

la parte de la ensenada, hace un cerro cortado hacia la dicha ense

nada.

«Esta dicha punta de la Posesión tendrá una legua de frente, que to

do se entiende que es la punta hacia la parte del uesudueste, que es el

estrecho. Aden tro hace otra ensenada que entra seis leguas al uesno

rueste, donde está otra isla, una legua de la tierra, que está al prin

cipio del ancón; i estará dos leguas la una isla de la otra; i la una

con la otra, están como el estrecho corre. Púsele por nombre la isla

de Gonzalo de Borja. Sale de ella un bajo, a la parte del norueste,

que si es bajamar, quiebra, aunque hai pocas olas; i al derecho de la

punta de la Posesión, a la parte del uesudueste, sale un placer un

cuarto de legua de la punta, que tiene tres brazas. Tendrá aviso en

él; i de este bajo susodicho, sale otro placer hasta una legua de la

isla. Hai muchas yerbas nacidas en el fondo del dicho placer, que
están los ramos de ellas sobre el agua, i tienden cuatro i cinco brazas

por cima del agua, aunque hai ocho, i nueve, i diez brazas de fondo;
i así, poco viento, detienen el navio, si los tom.it en el cordaste i el ti

món: i donde quiera que estas yerbas vieren, asi en el estrecho, como

en todos los brazos de esta costa, es limpio, i pueden surjir, porque

por la mayor parte, no nacen, sino en el arena en piedrecitas pe

queñas.

«Desde esta boca del norte susodicha, va ensanchando el canal del
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estrecho hasta los boquerones, que habrá distancia de veinte i tres

leguas. Toda la costa es arena i callao por de luengo de ella en la

mayor parte; i de dos brazas para afuera, es limpio, i es sabana a la

ribera; i el canal va al uesudueste por estos boquerones susodichos.

Tiene el estrecho de ancho diez leguas; i los boquerones el uno entra
al ueste, i el otro al sur. Va veinte leguas i da la vuelta al norueste

cuarta al ueste, i júntase con el brazo del estrecho a donde da la

vuelta al norueste cuarta del ueste, porque el canal principal del es

trecho vuelve al sueste, antes de llegar a la Campana, en el estremo

de la bahía que hace de la boca del mar del Norte. Hasta donde el

estrecho da la vuelta al norueste cuarta del ueste, hai cuarenta i tres

leguas de camino, que todo es playa de arena a la parte del norues

te, que es a la parte de Chile i del Perú; i porque de esta boca de la

mar hasta los boquerones, que están veinte i tres leguas de la dicha

boca, va ensanchando el canal del estrecho, i lo mas ancho de todo

él es por el derecho de los dichos boquerones; i de ellos, por la par
te de la mar del Sur, va el dicho canal angostando ya, dando la

vuelta al norueste cuarta al ueste, tendrá cuatro leguas de ancho el

dicho canal principal del estrecho; i en este paraje, se junta con él el

otro canal, que sale de los boquerones, como dicho tengo, cerca de

una ensenada que entra al susueste antes de llegar a la Campana,

que está esta ensenada j unto a una sierra; i está la una ensenada de

la otra hasta cinco leguas.

«Desde donde este estrecho da la vuelta hasta el puerto de las

Tortas, hai seis leguas. Este puerto de las Tortas tiene un cerro, que

está junto al canal del estrecho. Es de peña, i cubre hasta el sudues

te; i dentro de él, hai tres brazas i cuatro de agua; i dos tiros de ar

cabuz del cerro, está un río de agua dulce que de (1) mar
tiene una braza; i la Campana queda entre donde da la vuelta el ca

nal del estrecho, i este puerto susodicho, a la parte del sudueste.

«Desde este dicho puerto de las Tortas, corre el carral del estrecho

seis leguas al norueste cuarta del ueste hasta las primeras islas quo
están tres leguas de la tierra de la parte del nordeste, i una de la tie

rra de la parte del sueste, que le puse por nombre las islas de San

Juan. La primera, que está mas al sueste, es la mayor, i tendrá de

contorno hasta una legua. Junto a ella, tiene un isleo a la parte del

sueste, i es montuosa. Una legua de esta isla está otra poca cosa me

nor i montuosa; córrense norueste sueste la una con la otra. Adelan

te de ésta una legua, está otra menor, i se corre de la manera; i al

(1) Hai un blanco en el orijinal.
LA C. DE L.—T. I. 57
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ueste de ésta, está otra mas pequeña hasta una legua. Todas son de

monte. Al uesudueste de estas islas susodichas, entra una ensenada

hasta cinco leguas. Tendrá el canal del estrecho cuatro leguas de

ancho.

«Pasadas estas islas susodichas, está otra, que, viniendo de la mar

del Norte a la del Sur, parece que tapa la boca del canal del estre

cho; i está a la punta de la ensenada susodicha. A la parte del sues

te de esta isla, tiene un isleo i dos isletos chicas, que estarán de la

isla hasta un cuarto de legua. Acompañadas con la mayor, parece que

tapan el canal del estrecho; i el canal tiene por esta isla poco mas

de media legua de ancho, que es pasada la ensenada que dicho tengo
en el canal del estrecho. Corre norueste cuarta del norte tres leguas
hasta una isla, que la puse por nombre Santa Clara.

«Al derecho de la isla que parece que tapa el brazo del canal, i

que el dicho canal del estrecho se comienza a hacer angostura a la

parte del sueste, está un puerto mui bueno, donde podrían invernar

los navios que necesidad tuvieren, porque es limpio, i abrigado de

todos los vientos, que solo el sueste le viene por la boca. Una legua
de este puerto, a la parte del norueste, está otro, aunque no tal.

«Desde esta isla que parece que tapa la boca del canal, i está a la

punta de la ensenada, a la isla de Santa Clara, que dicho tengo, hai

tres leguas pequeñas. Es la isla pequeña, i tiene reparo la parte del

sueste. El surjidero es limpio; ha de surjir ancla i prois. A la parte
del norueste de esta isla de Santa Clara, está otra isla pequeña has

ta un tiro de arcabuz de ella; i ambas son montuosas; i a la parte del

sueste, tiene tres isletas chiquitas, llegadas a la dicha isla de Santa

Clara hasta cincuenta pasos.

«Dos leguas de esta dicha isla de Santa Clara al norueste, se apar

ta un canal, que corre al norueste a cuarta del norte, el canal aden

tro, seis leguas; i a la boca de este canal, tiene media legua de ancho;
i pasadas las dichas seis leguas, vuelve al sudueste i uesudueste

otras ocho leguas; i al fin de éstas, vuelve al nordeste veinte leguas,

que es lo que pude divisar. Tiene de ancho a las catorce leguas seis

de una parte a otra; i es mui hondable; i son playas de arena a la

ribera; i por no hacer caso, no hablaré de él.

«Desde esta boca de este canal del norte, vuelve el canal del estre

cho al ueste tres leguas hasta una isla que está junto a la tierra a

la parte del norte; i a la parte del sur, hace una ensenada. Tenerse há

aviso que no yerren el canal del estrecho, yendo del sur al norte, en

especial si el viento fuere norueste, que es el que allí mas reina, que
se podrían ver err trabajo; i antes lleguen a la parte del norte, por

que a la parte de la ensenada, es travesía al norueste, i no se puede

surjir.
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«Pasada esta dicha isla, que dicho tengo, que está del dieho ca

nal del norte tres leguas, vuelve el canal del estrecho al norueste

cuarta del ueste, i va el canal mui derecho esta derrota; i de aquí
se parece la mar del Sur por la boca del canal del estrecho, que
habrá distancia treinta i cinco leguas; i hasta aquí llega la creciente

de la mar del Norte, porque el estrecho tiene de la, una mar a la otra

cien leguas; por manera que la creciente de la mar del Norte crece

sesenta i cinco leguas el estrecho adentro, i la creciente de la mar del

Sur crece treinta i cinco leguas; i allí se apartan las aguas donde se

ve la mar del Sur; i corren de vacíente desde allí la del Sur para el

sur, i la del Norte para el norte; i cuando crecen, se juntan allí; pues
to acaso que en las mareas hai gran diferencia, porque las de la mar

del Norte tienen la orden de la mar de nuestra España, seis horas

de menguante i seis de creciente, i al nordeste cuarta del leste pri
mero de luna, aunque en lo de la luna difiere algo; i las de la mar

del Sur son diferentes en esta cuenta, porque no tienen el orden, por

que si el viento es en el ueste, i sudueste, i uesnorueste, acaece en

un dia, ni en dos, ni en tres variar casi nada el agua, sino siempre
estar mui crecida.

«I si la mar barrunta lestes, i suestes, o sures, está mui baja, i cre

ce poco, i acaece estar un dia así, i en esto, i en la cuenta en esta re

jion del estrecho, no tiene la orden de España, ni crece, ni mengua
con aquel ímpetu, que viene la de la mar del Norte, que es, corno di

cho tengo, de seis horas de creciente, seis de menguante, con su

asedamiento.

«Desde donde este canal del estrecho da la vuelta al norueste cuar

ta al ueste, hasta la primera boca del estrecho, que entra a la

parte del sudueste, hai cinco leguas grandes. Conocerán esta boca de

este canal de este estrecho, que es la de mas al sueste, en que hace

una abra, que tendrá en la boca del canal legua i media a la boca,
i hace como ensenada, porque el canal de adentro es angosto, i vuel

ve al ueste i al uesnorueste, i cierra la una tierra con la otra; pe
ro la sierra abre por lo alto donde claramente se verá, i sale a

una ensenada, que está en 54?; i estará de la boca principal del
estrecho treinta i cinco leguas por la parte del mar; i la costa

corre al norueste hasta el Cabo Deseado; i desde la ensenada has

ta estar en el estrecho por este canal, hai cinco leguas, que es lo

que la tierra
tiene de través. Por este paraje, sale el dicho carral trein

ta leguas de la mar el estrecho adentro, i no hai ola. Es como rio.

Tendrá un tiro de ballesta lo mas angosto; i asimismo tiene a esta

boca, cuando quiere juntarse con el estrecho, una isla que tendrá de

contorno tres cuartos de legua; i el canal del estrecho que viene de la
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boca principal tiene dos leguas de ancho; i a la parte del nordeste

del carral principal, está una isla, que tendrá de contorno poco- mas

de una legua, la cual está norte sur con la boca del canal susodi

cho, i que sale a la ensenada, i de la isla que tiene a la boca de ella, i

por estas señales, será conocida de quien la quiera ver; pero no de

ben de salir por aquí, a causa que mientras mas al polo, las tormen

tas de uestes, i suduestes, i noruestes, son mas recias, i muchas nie

ves, en especial en invierno, aunque, pasadas las tormentas, hai les

tes, suestes, i sures que duran tres i cuatro dias en invierno en el

mes de mayo, i junio, i julio, que en este tiempo yo estuve allí; i en

esto, i en el abra que la sierra hace, i que hai hasta la mar treinta

leguas, será conocido este canal i boca del estrecho.

«De este canal i boca del estrecho por el canal principal del es

trecho, hasta otro canal que se dice de Todos los Santos, hai siete

leguas. Este canal de Todos los Santos tendrá dos leguas i media de

boca; i son dos bocas por causa de una isla que está en medio de

él, que tendrá tres leguas de contorno; i tiene buenos puertos de

la parte del sueste i del éste; i tiene otras tres islas cerca de sí en un

paraje, menores que ella. De dentro de esta boca de este canal, hace

una ensenada, que tendrá seis leguas de ancho; i a la parte del norte,
entra un canal, que entré yo por él cuarenta leguas, i se me cerró

en una bahía, que tendrá de ancho seis leguas; i la tierra es baja i

rasa de dentro, i de muchas islas, i sin jentes de los naturales; i por

que por ella, no hallé salida ni jente, dejaré de decir las islas i par
ticularidades que tiene.

«Desde esta boca de este canal, hai cuatro leguas hasta una punta
de tierra baja, que son isletos pequeñas, i dentro hai buen puerto, que
le puse el puerto de la Traición, porque nos vinieron los naturales

de paz, i teniendo la proa del navio junto de tierra, dieron de gue

rra sobre la jente que en el navio estábamos, por estar confiados en

las paces i en el bien que les habíamos hecho. Nos dieron muchas

pedradas i dardos, queriéndonos tomar el navio. Así hirieron de pie
dra algunas personas, sin les poder hacer mal; i des que nos vieron

con las armas en la mano, huyeron, i se fueron desde estas islas su

sodichas a una isla que parece cerca, que está pegada con la tierra.

Hai cuatro leguas, i dos de esta otra que está adelante; otras cuatro

a la misma derrota, todo del norueste cuarta del ueste, hai dos en

senadas que entran al nordeste i norte, que estas ensenadas les ha

cen parecer islas, aunque yo no lo pude ver por estar pegadas a la

tierra firme; i ésta está mas a la mar, que está doce leguas del ca

nal de Todos los Santos; i desde aquí, a la boca del estrecho, hai diez

leguas, que son veinte i dos leguas desde el canal de Todos los San-
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tos a la mar. Antes de llegar al cabo, entra una ensenada a la parte
del norte, que entra ocho leguas; i por ella tendrá el estrecho de an

cho quince leguas.
«Por este cabo de este estrecho, entra una grande ensenada a la

parte del norte nordeste, con archipiélago de muchas islas por dentr®

de la tierra, i a la mar tiene las mayores islas. Su entrada por entre

ellas; pero no entré por ellas. Por tanto, no doi razón de ks señales

que entre ellas hai.

«Las señas de esto cabo del estrecho es un archipiélago, como di

cho tengo, i el cabo es isla, porque lo parte la mar por ambas partes;
i tomándolo la primera parte del norueste, hace seis cerros el dicho ca

bo: los dos mayores que están en medio de lo mas alto, i las cuatro;
dos de una parte i dos de otra, menores; i está en 53° de la equinoc
cial al sur; i está este cabo con el cabo de la otra parte del estrecho

que se dice el Cabo Deseado lesueste uesnorueste; hai de un cabo

al otro siete leguas, que son las que el estrecho tiene de boca.

«Las señas del Cabo Deseado son las siguientes: es una sierra pe

lada, alta; i no mucho corre al sueste cuarta del éste; i hace muchas

quebradas la sierra; i por la parte del sur, no parecen otras sierras,

porque vuelve la costa al sueste; i esta tierra es mui angosta, poi

que treinta leguas el estrecho adentro, no tiene mas de cinco leguas
la tierra de través, como dicho tengo; i junto a la mar del dicho Cabo

Deseado, en la misma frente del cabo, hace dos peñoles altos i delga
dos, el mas a la mar mas pequeño, que el otro de peña negra, que
están en el dicho cabo; i de fuera de estos dos peñoles, una punta

baja de peñas negras.
«I tornando a tomar de estotro cabo de la parte del nordeste, co

rre la costa al norueste diez leguas; i por de fuera de ella, van isleos

e islas pequeñas, que salen a la mar hasta tres leguas, i cuatro, i no

mui espesas. A lo que vi del mar, es hondable. Hánse de guardar
de lo que vieren; i tendrán aviso que este camino se ande con tiem

po claro, lo que dure este archipiélago,
«Caminadas estas diez leguas al nornorueste, vuelve la costa al

sur (1) otras diez leguas hasta la bahía de San Lázaro, que está en

52°, como dicho tengo; i tiene seis leguas de boca, i por causa de la

serranía alta, es mui ventosa, i de muchos aguaceros i rebolones.

«De esta bahía de San Lázaro susodicha, a la isla de la Campana,
hai siete leguas; i de la dicha isla al cabo de San Francisco, que es

el cabo de la parte del norueste de la bahía que descubrió Fraucisco

(1) Este es un notable error de copia. Debe leerse norte.
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de Ulloa, hai doce leguas al norte en derrota; porque desde la isla

de la Campana, va la costa al nordeste hasta el cabo de la parte del

sueste de la dicha bahía.

«La orden que en esta navegación de este estrecho se debe tener,
es que los que vinieren de Chile o del Perú tendrán manera como

salgan de Valdivia en el mes de setiembre, o en entrando el mes de

octubre. Con el norte, se meterán en la mar treinta leguas o cuaren

ta, i correrán por el susudueste, por alta mar, hasta se hallar en 51°

largos; i en los 51°, reconocerán la tierra, que es sobre el cabo San

Francisco. Es la bahía que descubrió Francisco de Ulloa. Tomarán

puerto en ella, en la isla de la Campana, o en un puerto que está

dos leguas de ella, en un canal que corre al susueste, que pueden
dar carena en él, si necesidad tuvieren.

«También podrán venir a tomar puerto a la bahía de San Lázaro

por la mar; i si la necesidad los constriñere, podrán venir a surjir al

dicho puerto de San Lázaro, o a un archipiélago de islas que está en

la dicha bahía siete leguas u ocho de la mar, en la tierra, en las par
tes que mas cerca les pareciere a la mar; i allí podrán esperar un sues

te o leste, que suelen entrar por el nordeste, i salir con él de la una

bahía o de la otra para el estrecho, montejando (1); o como mejor

pudieren, porque es claro; i diez leguas del estrecho, lo verán antes

que lleguen a él, i diez leguas de la bahía de San Lázaro, porque las

corrientes corren mucho desde estas dos bahías hasta el estrecho; i

porque los lestes i suestes suelen durar dos dias, i uno, i tres, i les

pueden llevar hasta el dicho estrecho. Ya que no alcancen a temar

le, alcanzan a verle; i aunque el norte entre antes qrre se cierre, es

tán dentro; i dentro de él, no hai recuesta.

«Porque si van sobre el dicho estrecho de otra manera, podríanse
ver en trabajo: lo primero, por la gran cerrazón i oscuridad que el

norte trae; lo segundo, por el archipiélago que está cerca de la boca,

que dura doce leguas, i sale cuatro leguas a la mar. Para adentro,
cierra la tierra i parece ensenada, que no se osarán meter dentro, si

no lo han andado otras veces; i si lo toman de dentro para afuera, es
un canal mui derecho i bueno, que se parece la mar, treinta i cinco

leguas, como dicho tengo, porque, demás de ser derecho, tomar lo mas

angosto que es el estrecho adentro para la mar, qrre es mas ancho.

Yendo de la manera, me parece que irán con mas seguridad, me

diante Dios i su Bendita Madre. Esto digo, siendo Su Majestad ser
vido, que se trate, i Su Excelencia, i el señor gobernador en su real

nombre.

(1) Talvez debería leerse voltejeando, o escapulando.
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«El estrecho, yendo de la mar del Sur a la del Norte, en seis dias,
o en siete, i en menos se pasa, porque los vientos noruestes son na

turales, i corren de luengo de él; i el mejor salir a la mar del Norte

i entrar en el dicho estrecho es en diciembre, i enero, i febrero, por

que los tiempos son mas blandos, aunque algunas veces vienta por

los nortes. Duran un dia i noche, i algunas veces dos i mas, i saltan

a la travesía; i si el viento norte vienta mucho, la travesía es blan

da; i si el viento vienta poco, la travesía viene recia. I esta es la or

den que tienen en el verano; i siempre de norte es mui cerrado, i con

agua del ciclo.

«Porque en el invierno, aunque hai sures, i suestes, i decaídas de

las tormentas, son mui bravas de noruestes, i uestes, i suduestes, i con

mui grandes fríos, i con nieves; i los dias son mui pequeños, que en

el mes de julio tiene el dia, en el estrecho, seis horas i media; i las

tormentas duran ocho, i diez, i doce dias, no me parece que deben

salir a la mar desde mediados de marzo hasta fines de setiembre,

porque se podrían ver en trabajo; que la costa es toda de peñas taja
das por la mayor parte; i en ella, no se puede surjir sino en puerto; i

las travesías son conformes a las costas; que si la costa corre norte

sur, la travesía viene del ueste; i si de nordeste (1) a sueste, la tra

vesía es de sudueste, i son mui bravos. Por el cabo i por la orden

que digo, irán con menos trabajo, i mas sin riesgo; i a lo que va

en la mar por seis leguas para afuera, no hai recuesta, sino en 54°,

que salen unas islas a la mar cinco o seis leguas, i el archipiélago

que comienza de la boca del estrecho, que sale cuatro o cinco leguas
a la mar. También hai unos bajos en 48° i medio, que salen tres le

guas a la mar; i quiebra en ellos; i sin éstos, hai otros que por mi re

lación aclararé.

«La orden que se debe tener en la navegación los que vinieren

de España por el estrecho, es la siguiente: tendrán manera cómo

entrar en el estrecho, en la boca de la mar del Norte, en el nres de

octubre err adelante, hasta el mes de febrero, que es el mas bonan

cible de todos los del año, por razón de haber llegado el sol al tró

pico de Capricornio; i con su presencia ha calentado la tierra; i

aunque ya se va retrayendo, todavía está mas caliente, por haber

estado mas cerca de ella. Caminarán por el estrecho adentro, por la

orden que dicho tengo en mi relación, i aprovechándose de los

uestes por las mareas; i llegados a la boca del mar del Sur, si les

pareciere esperar algún sueste o leste, de los que suele haber, aun-

(1) Debe leerse noroeste: pues es un error de copia.
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que algunas veces se tardan veinte dias i mas, i otras veces menos,

i meterse han en la mar con el que pudieren, i con el norte saldrán

cien leguas en la mar i mas. Con las travesías, pueden dar la vuel

ta, e ir corriendo la costa por alta mar, hasta 40°, que es la altura

de la ciudad de Valdivia, o 42°, que es la altura de los Coronados;

porque, desde nllí para abajo, reinan les sures, e irán breve i sin

riesgo ni trabajo; pero si es de mediado marzo en adelante, antes

aconsejaré que inviernen en el estrecho, que no que salgan a la mar,

porque ya enfría la tierra; i desde abril en adelante, también reinan

los nortes i travesías en las costas de Chile.

«El estrecho es el canal mas noble de todas las bahías que hai en

aquella rejion, por causa que tiene la serranía mas baja, así en la

cordillera, como en todo lo demás de él. Pueden surjir en todo lo

demás de él, como dicho tengo; pero tenerse há aviso que si por

los dos canales que de él salen, en especial uno que es el de Todos

los Santos, o en la bahía de San Lázaro, o en la bahía de San

Francisco, o en otra cualquiera de esta rejion, si acaso se ofreciere

que fueren descubriendo por aquellos brazos, o por cualquiera de

ellos, i vieren sierras nevadas que vengan sobre el canal por donde

fueren, que se aparten de ellas, porque hai en muchas partes de

ellas tanta nieve, que las sierras tienen sobre sí cinco, seis, siete,

ocho, nueve, diez brazas de nieve i mas, i menos, según parece es

tar recojida de muchos tiempos; i cuando la sierra está mui cargada
de ella, quiebra la nieve i viene rodando haciéndose pedazos, cien

estados, i doscientos, i trescientos, i mil, i mas, i menos; i viene con

gran ruido, a manera de truenos, por la sierra abajo, i da en el bra

zo i canal gran multitud de ella en pedazos, como naves, o como

casas, i casi tamaños como solares, i menores, i de seis, i de

siete, i de ocho, i de nueve estados de alto, i dan en el agua, i

son tan duros como una peña, que no hubiera fortaleza, ni otra

cosa de edificio, que no la echasen por la tierra o en el fondo;
i como los brazos son mui hondables, muchas veces van los

navios junto a la tierra, donde les podrá venir gran daño, que en

parte vi, que con tener un canal legua i media de ancho, i tan
hondable que no podría hallarse fondo en él, aunque hallase mil

brazas de cordeles, i en legua i media de brazo, no podríamos

pasar con un bergantín, sin topar en aquellos pedazos. Andaban
encima del agua, como islas, que algunas tenian dos, i tres, i cuatro
estados debajo de agua, i otros tantos encima de ella, i esto es apar
tados de la mar i de las bahías por los canales que de ellas se apar
tan por la tierra adentro hacia la misma cordillera; i esto aviso,
porque a mí me hubieran de burlar, yendo en un navio, rro yendo
avisado de ello.—Juan Ladrillero.»
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De propósito deliberado, he insertado íntegras las relaciones del

escribano Goizueta i del capitán Ladrillero, esponiéndome al riesgo
mui probable de que el mayor número de lectores las considere

pesadas i fastidiosas a causa de lo desaliñado i de lo técnico del

estilo.

Sin embargo, era conveniente hacer palpar, por decirlo a<ú, todas

las dificultades que los ajenies de los gobernadores de Chile tuvie

ron que superar, i todos los peligros que tuvieron que arrostrar para

navegar i reconocer el estrecho de Magallanes desde el Pacífico hasta

el Atlántico.

El mejor medio de alcanzar un objeto semejante, era, a mi juicio,
poner a los individuos de la época actual en comunicación inmediata

i directa con los osados marinos que dieron cima a una empresa tan

grandiosa.
Solo oyendo al través del tienrpo a los hombres que dieron prue

bas de tamaña intrepidez, puede comprenderse toda la heroicidad

de su hazaña.

La narración tosca e incorrecta, pero fidedigna i espresiva de los

que presenciaron, i sobre todo de los que realizaron tales hechos, vale

por cierto mucho mas, que las peinadas frases del retórico mas con

sumado.

Los escritores arjentinos, el señor Trélles, el señor Frías, el señor

Quesada, han asegurado que los gobernadores primitivos del Rio

de la Plata, o mejor dicho, del Paraguai, estendian su jurisdicción
hasta el estrecho de Magallanes, i aun mas lejos, hasta donde los

mares del Norte i del Sur confunden sus olas.

Era entonces mui oportuno evocar de sus tumbas a los Ulloas, a

los Goizuetas, a los Ladrilleros para que salieran a contradecir tan

aventuradas e inexactas aseveraciones.

Esos valerosos e ínclitos marinos han comparecido en efecto para

atestiguar con lenguaje vulgar i mal combinado, pero verdadero i

leal, que los que los enviaron a esplorar el estrecho, i las rejiones

vecinas, i a tomar posesión de él i de ellas, fueron, no don Pedro de

Mendoza, ni Juan de Ayólas, ni Alvar Núñez Cabeza de Vaca, ni

Juan o Diego de Sanabria, ni Domingo Martínez de Irak, sino Pe

dro de Valdivia, o don García Hurtado de Mendoza.

Así lo proclaman las relaciones de Goizueta i de Ladrillero, pé
simamente redactadas, si se quiere; pero contra cuya veracidad, no

puede levantarse la menor sospecha.
Esos antiguos documentos manifiestan que Valdivia i Hurtado

de Mendoza estuvieron acordes en hacer que el reino de Chile se co

municase con la metrópoli por medio del estrecho de Magallanes.
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El uno i el otro reputaron que esa era la entrada natural i con

veniente de este país,
Juan Ladrillero i Cortes Ojea se empeñaron por seguir el surco

que habian dejado en la mar las quillas de los barcos de Francisco

de Ulloa, i por llevar a feliz remate lo que éste solo habia princi

piado.
Los dos iban a la ejecución de la empresa con la vista fija en la

relación del viaje del insigne Hernando de Magallanes, i en la figu
ra o mapa que este ilustre navegante habia trazado.

Estaban, pues, mui distantes de pensar, como arbitrariamente lo

ha imajinado el señor Trélles, que la boca del canal de Chacao, o la

del golfo de Guaitecas fuese la del estrecho de Magallanes.
Los contemporáneos del siglo XVI no podian, ni en España, ni

en América, incurrir en un error tan enorme.

El argumento a que aludo, como varios otros de los que se han

alegado, es solo un recurso inspirado, a falta de otros, por la nece

sidad de sostener una mala causa.

Los capitanes Ladrillero i Cortes Ojea corrieron en la espedicion
mui distinta suerte.

Mientras que Cortes Ojea, menos diestro, o menos afortunado que

Ladrillero, no pudo penetrar en el estrecho, el segundo recorrió no

solo muchos de los canales de la Patagonia, sino también el princi

pal que va del Pacífico al Atlántico, i a que Hernando de Magalla
nes habia dado nombre en 1520.

Las personas intelijentes en la náutica admiran, como ya lo he

dicho, la exactitud de las observaciones consignadas en la relación

del capitán Ladrillero.

Voi a citar un ejemplo, que tiene cierta relación con nuestro asunto.

Ladrillero enseña que el estrecho mide de boca a boca cien le

guas.

El escudriñador i laborioso jesuíta José de Acosta, que escribió su

famosa obra titulada Historia Natural i Moral de las In

dias, allá por el año de 1588, cuando ya se habia estudiado el es

trecho mucho mas que en el tiempo de Ladrillero, dice en ella que

el referido estrecho «tiene de espacio desde un mar a otro, noventa

o cien leguas» (1).
Don José de Vargas i Ponce advierte acerca de este particular lo

que sigue:
«Tiene el estrecho con todos sus rodeos, ciento siete leguas no ca

bales de largo. Todos los viajeros anteriores le dan de doce a diez i

(1) Acosta, HistoriaNatural iMoral de las Indias, libro 3, capítulo 13,
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seis de mas; pero, aunque el célebre Cook no lo pasó, notó este exce

so por la diferencia de lonjitud que observó de su boca O. del estre

cho de Maire, i la de éste tomada del Viaje de Anson a la del cabo

de las Vírjenes» (1).

Vargas i Ponce olvidó que el capitán Juan Ladrillero, cuya re

lación, sin embargo, habia leído i estractado, daba de largo al es

trecho únicamente cien leguas.
Como se sabe, el capitán Fitz Roy i el capitán R. C. Maine, de

la marina inglesa, que hicieron separadamente en ei estrecho las

mas prolijas i científicas observaciones, el primero en 1829, i el se

gundo en 1868, están acordes en que el estrecho de Magallanes
mide a lo largo trescientas veinte millas jeográficas.
Resulta entonces que el cálculo que mas se habia aproximado a

la realidad era el del capitán Juan Ladrillero, que solo se equivocó

por exceso en siete millas, o sean dos leguas tres décimas de legua.
Creo oportuno hacer notar que los guarismos mencionados mani

fiestan que Ladrillero, Acosta i Vargas Ponce daban a cada grado,

según la práctica española, diez i siete leguas i media.

El capitán Juan Ladrillero declara mas de una vez en su rela

ción que emprendió el viaje al estrecho, a nombre i por encargo del

gobernador de Chile don García Hurtado de Mendoza, quien se lo

habia mandado hacer en cumplimiento de una orden real.

La aseveración recordada demostrará a los señores Trélles i Que

sada que el virrei del Perú no cometió una falsificación, cuando

comprendió espresamente todo el estrecho de Magallanes en la juris
dicción señalada a su hijo.
A fin de que los dos escritores citados disipen cualquiera duda

sobre la completa lejitirnidad del título de gobernador de Chile

conferido a don García Hurtado de Mendoza en 1557, me permito

hacerles observar que la relación de Ladrillero, no solo fué enviada

a la metrópoli, como todas las de su clase, sino que ademas ha que

dado constancia de que fué llevada al consejo de Indias, según lo

atestiguan Vargas Ponce i Fernández de Navarrete.

El consejo i el soberano habrían conocido precisamente la falsifi

cación, si hubiera existido; i de seguro, ia habrían reprobado, i aun

castigado.
Mientras tanto, ¿qué hizo el rei?

Nombró a don García Hurtado de Mendoza, el año de 1588, en

(1) Vargas Ponce, Relación del Último Viaje cd Estrecho de Magalla
nes de la fragata Santa María de la Cabeza, en los años de 1785 i 1786,

pajina 159.
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premio de haber gobernado a Chile «loablemente,» virrei del Perú.

I adviértase que la espedicion de Ladrillero tenia un objeto, no

simplemente científico, sino sobre todo político.
Ladrillero llevaba el especial encargo, que ejecutó, de tomar po-

pasesion del estrecho i de las comarcas vecinas a nombre del gober
nador de Chile.

Los escritores arjentinos sostienen, sin documentos ni pruebas, que
la estremidad meridional de la América hasta donde se juntan los

dos mares ha pertenecido siempre a la gobernación del Plata.

Yo les agradeceria que se sirvieran dar a conocer la fecha en que

la dicha gobernación tomó posesión de ese estrecho i de esas comar

cas.

Lo que la República Arjentina no puede hacer, la de Chile pue
de hacerlo.

En la pajina 324 de este libro, he demostrado de una manera vi

sible, porque puede comprobarse en cualquier mapa, que la prolon

gación de territorio concedida primero a Jerónimo de Alderete, i

confirmada consecutivamente a sus sucesores, se internaba en el

Atlántico desde el paralelo correspondiente al 45° 50', salvo dos

porciones insignificante de terreno situadas mas al sur; i que pene

traba definitivamente en ese océano desde el paralelo correspondien
te al 48° 36', hasta llegar a abarcar en los términos de la real con

cesión la isla de los Estados.

En otras palabras, la gobernación en Chile, desde el 29 de mayo

de 1555, comprendió legalmente en su territorio, sin escepcion nin

guna, por lo menos todo el que hai, de mar a mar, desde el referido

paralelo correspondiente al 48° 36' hasta el confín meridional de la

América.

Mientras tanto, he justificado con documentos, que la goberna
ción del Plata no pasó nunca, ni en la costa del Pacífico, ni en la del

Atlántico, del paralelo correspondiente a 36° 57' 09", como puede
verse en la pajina 49 i en otras partes de este libro.

Estos mismos límites meridionales de la gobernación del Plata

fueron retirados mucho mas al norte por la capitulación real cele

brada con Juan de Sanabria, en 22 de julio de 1547, como lo he

manifestado en las pajinas 199 i siguientes de este libro.
A la fecha en que concluye la esposicion contenida en el primer

volumen de esta obra, el soberano no habia restituido a la goberna
ción del Plata ninguno de los territorios que le dio por la capitula
ción con don Pedro de Mendoza, i que segregó de ella por la capi
tulación con Juan de Sanabria.

Así la anexión de toda la estremidad meridional de la América a
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la gobernación, de Chile, que se ordenó por la real cédula de 29 de

mayo de 1555 i otras posteriores, no quitaba un solo palmo de te

rreno a la gobernación del Plata, que remataba muchos grados al

norte.

Pero la república de Chile no solo tiene i puede presentar títulos

incontestables de soberanía i dominio, como los que he copiado en

el cuerpo de este libro, i otros que copiaré mas tarde, sino también

títulos no menos incontestables de posesión efectiva.

El 9 de agosto de 1558, el capitán Juan Ladrillero tomó posesión
del estrecho i de las tierras inmediatas en nombre de Su Majestad,
del virrei del Perú, i del gobernador de Chile.

¿Puede la República Arjentina exhibir un documento de esta es

pecie?

¿Dónde se encuentra?

Parecería que el capitán Juan Ladrillero hubiera querido llenar

todos los requisitos que las lejislaciones modernas exijen para la cons

titución de la propiedad.
Con efecto, puede decirse que rejistro, en un protocolo de piedra,

los títulos de Chile a la soberanía i dominio de la estremidad meri

dional de la América.

Tal fué lo que consiguió denominando Bahía de la Posesión i

Cabo de la Posesión a la bahía i al cabo que estaban adyacentes

a la tierra donde el 9 de agosto de 1558, ejecutó, conforme, a las le-

jes i prácticas de la época, el acto solemne por el cual se certificaba

ser aquel estrecho i aquellas rej iones parte integrante de la gober

nación de Chile.

El coronel don Antonio de Alcedo dice lo que sigue en el Dic

cionario Jeográfico Histórico de las Indias Occidentales.

«Posesión (Bahía de la), en la costa del norte del estrecho de Ma

gallanes, llamada así por ser uno de los parajes en que tomó posesión

de aquel territorio Pedro Sarmiento. Está poco después de k en

trada.»

Esta es una de las numerosísimas equivocaciones históricas, jeo

gráficas i cronolójicas que contiene la obra
de Alcedo.

Basta leer la relación de Ladrillero, escrita muchos años antes de

que tuvieran lugar los viajes de Pedro Sarmiento de Gamboa al

estrecho de Magallanes, para adquirir la seguridad de que fué, no

éste sino el capitán Juan Ladrillero el que llamó Bahía i Cabo de

la Posesión a la bahía i al cabo que son conocidos con este nombre

por todos los jeógrafos i navegantes del mundo, inclusos los déla

República Arjentina.

¿I cuál fué el propósito que tuvo el capitán Juan Ladrillero al
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nombrar a esa bahía i a ese cabo, Bahía i Cabo de la Posesión?

Uno que es imposible negar.

Notificar al orbe entero que todo aquello pertenecía al reino de

Chile.

Las lejislaciones modernas de los pueblos civilizados han estable

cido que los títulos de propiedad se inscriban en libros perecederos
de papel.
El capitán Juan Ladrillero tuvo la feliz idea de inscribir los de

Chile a la soberanía i dominio de la estremidad meridional del con

tinente americano en un rejistro grandioso de tierra i de granito,
tan duradero como el mundo, i colocado en uno de los grandes ca
minos reales de las naciones, donde todos han tenido i tendrán que

leerlos.

Cabo i Bahía de la Posesión que Chile, en virtud de la

disposición del Soberano, ha tomado de la estbemidad Me

ridional de la América en tiempo del Gobernador Don

García Hurtado de Mendoza.

Martes 9 de Agosto de 1558,
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